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LA HISTORIA r LA EXPERIENCIA EN OPOi>í^

don contra el Heroísmo da Bonaparte,

FRANCESES:

í^i<a decantada gloria de Napoleón se ha convertido

ya en ignominia. Vuestros escritos, vuestras adulacio-

nes , vuestras baxezas intentaban presentarlo á la ad-

miración de los mortales como un genio benéfico , es-

tablecedor del orden , que consolida ios gobiernos : co-

mo uu ingenio sin par, regenerador de las artes y de
la industria con que se enriquecen las naciones : co-

mo un talento sublime , piotector de las ciencias , con
que se ilustra el espíritu del hombre , para hacer las

delicias y la felicidad de sus semejantes. La historia

mentirosa de ese Numen tutelar , en cuyo poder con-
fiáis 5 á la manera de la famosa Cyropedia , es mas
bien una pintura de lo que debiera ser Napoleón , que
una exacta é imparcial narrativa de lo que ha sido.

Pero la verdad y la razón no se subyugan por mu-
cho tiempo á la violencia. Disípanse , quando menos
se esperaba , las sombras que obscurecen el brillo de
la primera : y el poder de la segunda vence los obs-
táculos de la injusticia con una intrepidez que aterra

é los iniquos. El genio de la historia siempre ha con-
fundido la arrogancia francesa , por mas que ella nos
presente sus Héroes imaginarios con unos caracteres tan
bellos como distantes de la realidad. Os lo probaré.

Cuenta no poca antigüedad vuestra propensión a
honrar con el titulo de Grandes los Monarcas que os
han gobernado. Pero siempre tuvisteis la mala suerte
de que el consentimiento de las Naciones se haya re-

sistido á vuestro dictamen.
Van á cumplirse diez siglos que pretendéis este tí-

tulo , bastante difícil de adquirir , para Carlos el hijo

de Pípíno el Breve: y á despecho de tan tenaz porfía,

jamas podrá el segundo Príncipe de la estirpe Carlo-
vingia purificar la mancha con que afean su gloria los

re-
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recuerdos de Roncesvalles. Nunca se olvidaran las pa*.

labras de Eginard , que describiendo la derrota de su

amo , confesó: que esta herida , recibida en los Pirineos,

ahogó en el corazón de Carlos la moyor parte de las feli-

cidades conseguidas en España ; y que no le fué posible la

venganza , ni volver por el honor ¿le sus banderas.

El entusiasmo de vuestra nación ha querido presen-

tarnos á Enrique Quarto con el nombre de Grande. Pe-

ro el Conde de Fuentes resistió y domó el Ímpetu de

su arrcjo en Cambray , Chatelet y Durlan , que fueron

testigos de la derrota de los Franceses , cuyo Monar-
ca ciertamente no logró el renombre que le dais mien»

tras aquel Gobernador de los Flamencos estubo al fren-

te de los exércitos de España. Tampoco lo gozó quan-*

do las (juithes y las Verneviles, con sus caricias , hi-

cieron mas de una vez perder el fruto de sus victo-

rias al primer Soberano de la séptima linea de vues-

tros Principes.

Luis Décimoquarto , aquel Monarca tan elogiado de
vuestros escritores , aquel cuyas glorias elevaron has-

ta intentar hacer de su persona una apoteosis política , es-

tubo tan lejos de merecer el dictado de Grande y que
antes bien , reconocida su mala fe, muchas ilustres plu-

mas se vieron precisadas á escribir que las infrarcio-

nes de tratados con los Príncipes vecinos podrían for-

mar una historia completa de la vida política de ua
Soberano que tanto confiaba en la fuerza de las ar-

m-is. El grave empeño que se le ofreció de sostener

en España los derechos de Felipe Quinto no expiri-

meiitó siempre constante á Luis: pudiéndose decir con
verdad, que las batallas de Brihuega y Villaviciosa

,

debidas al esfuerzo de casi solos ios Españoles, afir-

maron para siempre en las sienes de Felipe la Corona
que tantas y tan poderosas Cortes coligadas intentaban
arret^aiarle.

Franceses : desgraciados fuisteis en los conatos de
presentar ai teatro político , con el título de Grandesy
tres Monarcas de Isls legúiinas dinastías : pero no sois

mas
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mas felices quandb os atrevéis a ensalzar los estraños,

á hacerlos venerar como Héroes de la Grandeza ^ y á

darles asiento en el Trono de vuestros mismos Sobe-

ranos. Por dos veces lo habéis intentado , ambas con
perjuicio del honor de los Españoles : y por otras tan-

tas habéis tenido que sentir, escarmentados-, tan arro^

gante y jactanciosa temeridad. Un Griego y tm Corso
merecieron vuestra preferencia : pérfido el uno , sacri-

lego y alevoso el otro, disipándose en humo sus ba-

ladronadas , no gozaron trauquilamente las satisfaccio-

nes con que se dexaron alucinar.

Bien sabido es , que el dominio de los Godos Es-

pañoles en el siglo séptimo , se estendia por lo inte-

rior de Francia , teniendo los Monarcas la Soberanía

de Langüedoc , Foix , Narbona , Bearne y Gascuña. Así

es, que el Rey Wamba don.inaba todos estos payses,

como legítimo Rey de España. Mas el General Paulo,

Griego de nación y de fe , hombre disimulado y astu-

to, que teniendo dañado el corazón, sabía encubrir su
malignidad , y ganarse con su falso trato , si no el

amor, á lo menos el concepto y veneración de las

gentes: este General, digo, á quien el Monarca fió

el castigo de la Galia Narbonense , que se habia ma-
nifestado rebelde, tuvo la osadía de serlo él mismo
y hacerse proclamar en Narbona Rey Supremo áelürien."

te y, terrible destruidor da todos los males. La resistencia que
los Franceses hicieron á Wamba fue igual al empeño
que formaron de sostener al intruso.

Pero los Españoles supieron vengar completamente
la injuria de su Monarca. Nimes fue el campo de la

venganza nacional , el teatro de las glorias Españo-
las , y el término fital de los insultos de Paulo. Ven-
cido este , prisionero, lleno de ignominia, se le con-
duce á Toledo. Entra en ella montado sobre un ju-
mento , raida la barba, la cabeza rapada, y en ella

lina corona de cuero , siendo el Rey de burlas , que
hizo brillar con todo el esplendor de Ja Magestad al

verdero Rey , cuyo triunfo iknó de regocijo q sus fie-

les
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les Vasallos. La ruina del Tirano fué un exemplo ter-

rible á los malvados , que usurpan el trono á que no
los conduxo otro derecho , que el de la ambición , la

astucia y la perfidia.

Franceses : ¿ Ha escarmentado vuestra nación con
este mal suceso? ¿Debió él jamas apartarse de vuestra

memoria? ¿No dio motivo á San Julián de Toledo pa-

ra escribir aquella famosa declamación, que tan al vi-

vo pinta las tramas de los iniquos , siendo al mismo
tiempo un monumento eterno de la eloqüencia del San-

to y del valor de los Españoles? ¡Ah! nuestro siglo

ha visto con horror y coa lagrimas la repetición de
una parte de aquella tragedia. Se espera verla conclui-

da dentro de poco tiempo , con satisfacción de los

verdaderos Franceses 5 y con aplauso universal de las

Potencias de Europa. Todas se interesan en las resul-

tas, porque todas toman parte en vuestra felicidad.

En efecto: ¿no vieron todas en nuestros dias en-

cenderse un fuego voraz en lo interior de Francia

,

que tomando pábulo en los Tronos y en los que los

ocupaban ó t^^nian derecho á ocuparlos ; en los Tem-
plos y Altares y en los que estaban consagrados a su

servicio y custodia i en los Doseles de la Magistratura

y en los que la ex. reían según los derechos de una

sabia y antigua constitución j no vieron , repito , que

este mismo fuego estendia sus furiosas llamis para in-

cendiar al universo? Las conmociones populares j di-

rigidas sin plan y sin objeto circunstanciado , fueron

un pretesto, como lo han sido siempre, para desaho-

gar los odios personales , y para conducirse al esta-

blecimiento de las opiniones absurdas, con que los in-

genios orgullosos querian conciliarse crédito á costa

•de las autoridades políticas y religiosas.

Ello es que la Francia temió acercársele su com-
pleta desolación. Toda la Europa se vio en la necesi-

dad de alarmarse para contener el ímpetu de los fa-

cinerosos, cuyos insultos aspiraban nada menos que

al trastorno (le toda . potestad legítima. El gobierno
mas



mas injusto 5 por mas sanguinario era el mas respe-

tiido de los Franresf?. Los nombres lisonjeros de paz,

de armonía, de igualdad, de fraternidad, de salud y
de seguridad publica seiviún de velo para la tiranía,

para el pillage , para el asesinato. Los Xcfes , que pre-

sidian á cada nuevo gobierno , adoptaban una hipo-

cresía de est.ido siempre contraria al extremo que mo-
tivó la muerte ó la deposi :ion de los que los prece-

dieron. Así es 5 que siempre reynó ei doío la perfidia,

la do' trina de Maquiavelo , hast? que un hombre os*

curo , un hombre que no pudo encontrarse en Fran-

cia , un hombre á quien el temerario arrojo y cierta

vil é infame condescendencia , mas bien que la pru-

dente foitakza de ánimo , hicieron preterir entre los

fanáticos entusiastas de la libertad , fue puesto al fren-

te del gobierno para conservaria: pero se la quitó a

los mismos que lo exaltaron , y formó el plan de bor-

rar sus derechos , sometiéndolos á la mas barbara es-

clavitud. Beneficios tan extraordinarios legitiman la po-
sesión que ha tomado de tcntos paises Napoleón Bo-
naparte , en el concepto de los Franceses.

La ambición desmedida de este usurpador cree ser

muy estrechos los límites de Xefe subalterno para el

exercicio de su poder sanguinario. Como General quie-

re tener snj tos a Jos demás Xefes. Como Cónsul se

hace proclamar el primero entre los tres electos. Co-
mo preferido hace que le reconozcan por diez años.

Como prorrogado intriga hasta declararse vitalicio. Lo-
mo perpetuado se adjudica el poder hereditario , quan-
do se reserva el derecho de la elección. Como here-

ditario enreda , pasmando á toda Europa , hasta ser

proclamado Emperador.
¿Y á quién debe todas estas glorias? ¿Al Pueblo

que le reconoce? ¿A los Departamentos que lo piden ?

2 A la Nación que lo promueve? j Ah pérfido! Des-
apareció ya tu mentido heroísmo. El está en ccniradi-

cion con la historia y la experiencia. Como \ú quieres

pjersuadir á otros 3 que todos ios Principas , hasta su
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exaltación , fasron en todas partes opresores del pue-

blo , brindas á este con la libertad , que jamas ha lo-

grado ninguno de tus subditos : seduces á este misma
pueblo j fascinas á s'is Xifes : deciJes con arrogmciai

exclamas en tono de oráculo inspirado: liscucbe aq-ael

q4S tiene oídos para oir- La hora de la resiérreccton políti-

ca ba llegado para todos los pueblos que geinian baxo la

opresión.

Precedidas semejantes arengas en Egipto y en to-

das las regiones por donde transita Napoleón , cuenta

para sus ascensos los votos de los Fr/in^eses. Abre

registros en que se hagan constar: pero lo executa de
un modo que el temor de un poder vengativo preo-

cupa la libertad de las elecciones. No son los votos

secretos. El que los da se vé en h precisión de po-

ner su nombre y riíbri a en segui ia de su di-.tam n.

El temor del resentimiento en un poderoso no perují-

te q'ie dexe de aterrar la imagen de la venijanza. El

interés y la g'oria de la Patria se sacntican a una vil

lisonja y á un indecoroso ea^'ilecimienio Violentada

la mayor y mas sana parte de aquel desgracia lo pais,

se pretende por los partidarios dei Tirano quede sepul-

tado el odio con que le detestan los hombres de bien.

Napoleón los ciñe con doradas cadenas que forja él

mismo : cadenas que des'umbran con su f;ilso brillo,

y que no son apreciadas por opresoras de la libertad.

¡Libertad! ¡Ah!
j
Qué libertad ha de haber jamas don-

de se estienda el brazo de un usurpador ! ¿ Y qué Ti-

rano puede presentar legítimos títulos para Ja usurpa-

ción ? Napoleón no lo», presenta para entrar en Egipto

y hacerlo Colonia de la Francia. Napoleón dice á Su-

leyman en la extravagante conferencia de las Firámi-Í

des unas palabras que siempre estarán contra el vio-

lador de todos los derechos. Si el Fglp^o es posesión

del Mameluco , manifieste la escritura que Dios le ba becbo.

Sagrado Vicario de C hristo en la tierra, Empera--
dores de Alemania y Ru>ia, Revés de Ñapóles, Cer-

'

deñi , Portugal, Prusia , Dinamarca, Sueuia^é í»igla«..

ler-
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térra; Repúblicas de Venecía , G(5nov3 , Holancia , Lú-
ea y Ragijsa ; Prí icipes Electores y demás de la anti-

gua Constitución Germánica ya me parece que os veo

á todos tomarle la palabra á este monstruo de los van»

didos 5 y clamar todos unánimes á la faz del univer-

so : Si la Europa es posesión de Bonaparte y que ensañe la

escritura que Dios le ha hecho.

Decís muy bien , Príncipes Augustos : pero enfe
vuestro dicho y el de aquel ladrón insidioso ^ apare-

ce la notable diferencia de que él habla para robar

mas á salvo ; y vosotros habláis para manitestar la in-

justicia con que se os despoja.

De manera que aunque el Sumo Pontífice no reco-

nozca en Napoleón , quandó recibe la consa^racioü y
la diadema , un Pipino de Francia que destina á su pro-

pio hijo para que venere cien millas antes -de la Capi-
tal > al Sucesor de San Pedro: aunque no se encuen-
tre con un Soberano que sale en persona con toda la

Real Familia para recibirle á tres mülas de la Corte ;

que se arroja de su caballo, se hinca de rodillas , be-
sa su pie , le acompaña como escudero al lado de su
litera , y le concede quanto le pide á favor de la Silla

Apostólica : aunque no reciba de Bonaparte obsequios
iguales á los que e:(perimentó el Papa Estevan en el

Sucesor de Pipino : aunque por último se vea despoja-
do del Patrimonio de San Pedro; sienta la separación
del Sacro Colegio ; llore vulnerados los derechos mas
inviolables y respetados aun por los Maricos y los Ati-

las : sin embargo , Pió Séptimo no debe manifestar su
resentimiento, l'orque Napoleón todo lo ex -cuta por der

cretos á que es imposible resistirse. Ll Uíismo lo ase-*

gura , y es menester creerlo , porque asi lo testifica en
su origmil dialogo con los Muftis: Si yo por orden su-

perior be disminuido las posesiones témpora es del Gran I- i-

Cíirio de Lhrisio , he procurado defenderle y ampliarle las

espirituales y celestiales.... Pero ¡no es fuerte cosa, que
desde que el benignísimo Bonaparte dixo tales palabras,
se rompen los cascos hombres que ao son lelos , y

Tom. IJ/: B al
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al cabo de tantos dias las han encontrado tan verda-
deras como los textos del Alcorán

!

Por mas que los Prmcipes y Monarcas del siglo pre-

sente sufran el dolor de ver desquiciarse los Tronos en
que estaban colocados , debiendo la soberanía á los de-

rechos mas legítimos; no por esto d^ben persuadirse a

que esto sea violentarlos ó despojarlos. La razón es

clara 5 si traemos á la memoria, que en i'j de Di-

ciembre de 1S04 ha declarado el verídico Napoleón a

la cabeza del Cuerpo lesgislativo: Q;ie no quiere ensan-

char el territorio de la Francia ; pero si mantenerlo integro.

Que no tiene la ambición de exercer en Europa mayor in^

fluxo ; mas no quiere decaer del que ha adquirido. Que nin-

gún estado se incorporará al Imperio ; pero no sacrificará sus

derechos ni los vínculos que le ligan a los Estados que ha

creado. No crean , pues , los Soberanos á sus propios

ojus 5 ni á sus funestas experiencias , que están pug-
nando con una declaración tan modesta , tan solemne,
tan autorizada: pero crean sí, que nadie ha mentido
en el mundo con mas descaro ni mayor desvergüenza
que Napoleón.

Sí, Potentados de Europa , que veis esas nuevas
Coronas de Ñapóles , de Italia , de Holanda , de West-
falia 5 de Wurtemberg , de Saxonia fabricadas con el

oro y las riquezas que os ha robado el padre del la-

trocinio. No temáis: él dice , que han llegado los dias

de la regeneración política. El exclama: j
Desdicha y tres

veces desdicha para aquellos que buscan las riquezas pere-

cederas y que solicitan el oro y la plata semejantes al lodol

¡Vaya! ¡Si no parece , sino que los Anacoretas de Egip-
to, los Cenobitas de Palestina, y los Ascetas del Asia
resucitan asombrados, salen presurosos de sus huniil-

dcs sepulcros y vienen dóciles á tomar lecciones de
este nuevo héroe de la pobreza Evangélica ! Tal es su
doctrina teórica. ¿ Y la práctica ? Tan parecida á aque-
lla como Napohon á un Rey de España.

Franceses : yo vuelvo á dirigiros la palabra. Está

ya descubierta la vanidad de vuestro empeño. Carlos,

Ln-
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Enrique y Luis , vuestros Rej'cs legftiaios ,' fueron So-

beranos buenos para sus Vasalios : pero no dignos de
que las naciones los aclamen Grandes por antonoma.
sia. Paulo y Nspcleon subieron al Trono que le pre-

pararon sus ardides y sus violencias. Se hicieron dar
ambos títulos pomposos , para los quales jamas tu-

vieron el mas pequeño mérito. No se ha contentado

el entusiasmo veleidoso de los prosélitos de la iniqui-

dad con el renombre de Grande para el ultimo, üa
atrevimiento sacrilego y escandaloso usurpa los atribu-

tos con que el Ser Supremo se distingue de las cria-

turas. La vil lisonja proclama Todo-poderoso al monstruo
de toda maldad. Pero el Ser Supremo ha tratado ya
de castigar al impío. Ha confiado la venganza de sus

ultrajes á la nación Española. El monstruo debe ser ex-

terminado de la tierra y que ya no le puede sufrir. La
España , por demasiadamente fiel , por excesivamente
sumisa , por indisolublemente ligada al precepto de su
Monarca , tuvo la d'^^sgracia de apoyar sin restricción

las resoluciones del feroz Caco de la Europa y del

Merlin de la Diplomacia.

Mas en el momento de descubrir que ella misma
debe ser sacrificada y con la Dinastía que la gobierna,
por la enmascarada barbarie de aquel que se intitula-

ba Protector de la España ; en aquel punto se reviste

de su antiguo carácter. Se acuerda de los tiempos y
dias aciagos en que por las divisiones intestinas de la

discordia, experimentaron nuestros mayores alternati-

vamente el yugo de los Fenicios , de los Cartagin- ses,

de los Romanos. Se acuerda que la desunión ciñó á
los Godos Españoles por mas de siete siglos con las

prisiones de los Árabes. Se acuerda que h oposición
de intereses en las memorables Comunidades hizo derra-
mar inútilmente arroyos de sangre en lo interior de
nuestra península. Se acuerda por ultimo que las con-
tradiciones formaron de la Metrópoli de nuestra Anda-
lucía , un objeto para las justas iras de I4 Reyna Ca-
tólica Isabel , cuya prudencia sola pudo tranquilizar los

áni-
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ánimos de los naturales divididos por Jas facciones de

Ponces y Guzmanes , que inconsideradamente corrían á

exterminarse.

Pero tampoco olvida España que qaando la unión,

la concordia y la buena fe reynaron en la Península,

burlaban la astucia mercantil de los Fenicios; despre«

ciaban h perfidia de la Grecia, resistían la mala fe

de Cartazo , ¡nntiiizaban las impudent -s arterías del Se-

nado de Kuma , arrojiban al África la infame raza de

los Afjbes, contenian el poder desmesurado de los

Ricos- ITombrcs ; y haciendo que la España fuese formi-

dable á los extraños, la conciliaban el respeto y la

admiración del universo.

Asi es, que tratando los Españoles de defender su

Patria , su Rey , su Católica Religión contra un Tira-

no que la insuiu , que lo sorpreíiende , que la profa-

na , les parece que oyen decir á un Tito Livio , que

los Españoles son una gent=í feroz, que no puede vi-

vir sin pelear : á un Francisco Primero de Francia , que
aseguró sacaban las armas del vientre de sus madres

y naci-m armados : á un Peterborug , que viniendo á

apoyar los derechos de Carlos de Austria contra Feli-

pe de Borbon , exclamó al entraren España: Hemos ve-

nido á dispertar á estos Leones y algún dia nos pesará. Pe-

sóles y bastante.

Franceses : ¿y os pesara á vosotros? ¿Les pesará

a vuestros fanfarrones Generales? ¿Le pesará al roba-

dor de todos vuestros derechos? Despertasteis ya al

León. Se ha esperezado. Ha sacudido sus guedejas.

Ruge: y sus rugidos despiertan los generosos cachor-

ros de todas las Provincias. Sus garras se preparan á

destrozar vuestros exércitos. Lastras de Zaragoza , los

Campos de Manresa y Tarragona , las Huertas de Va-
lencia y las Sierras de Andujar no pueden contar las

víctimas , que sacrifica á su justa venganza. ¿ En don-
de esti el Héroe que os deft ndía en Marengo, enje-
na, en Frieland , en Austerlitz? En aquellos campos
de batalla movió armas ^ que en España se han em-

bü-
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botado. En aquellos campos reyno la perfidia sobre

ei valor , que jamas abandonan los Españoles. En aque-

llos campos se formó la mentida relación de triunfos

imaginarios que desconoce nuestra Península.

El nombre de vuestro Emperador va seguido en
ella del desprecio y del aborrecimiento. Ya esta re-

corrido el alfabeto de los nombres ignominiosos y de
los adjetivos infames, aplicándolos a vuestro predilec-

to Corso 5 sin que las voces hayan servido de desaho-

go al justo resentimiento de los Españoles. Ellos cor-

ren á las armas con un heroísmo de que no hay exem-
plar en las historias. Murat , el digno substitiito de s\i

buen cuñado , con el dolo y la astucia extrae de Ma-
drid la Espada de Francisco Primero , que nuestros ma-
yores conquistaron con el valor. Conducid ahora al

IMuseo Napoleón , pero con cuidadoso esmero para no
desgraciarlo, el gracioso edificio del Escorial. Pues si

no queréis que aquella espada nos recuerde á Pavía,
este monumento, mientras esté en España, nos repro-
ducirá la memoria de San Quintin. No tengáis ese re»

mordimiento. Mas tampoco tendréis el gusto de que la Di-
nastía de Bonaparte ocupe el Trono de la España , pri-

vada de tales recuerdos de su antiguo valor. Ei ca-

rácter del Déspota se ha descubierto por la experien»
cía. Los Españoles lo aprecian en lo que vale.

\Ji\ Oficial francés ha dicho , que JSapoleon posee el

arte de dar batallas ; pero carece del don de ganar cora-

zones. Pues sepa Napoleón que los destinados para Mo-
narcas de España , si no rey na n primeramente en el

corazón de ios verdaderos Españoles jamas reynan en
la Península. Cuéntense los corazones conquistados por
Josef Bonaparte y quedarán contados los votos que tie-

ne para el Cetro de España. Decídselo al mismo :

decídselo á su hermano: decídselo á toda su estirpe
reciensacada de la obscuridad y ae los ángulos mas
recónditos de la Europa. Decid á todos ellos y sabe]
vosotros, que preguntando un gran Político, y ^^raa-
de Éifuctü á Felipe Quiato ¿qué hacían ios Anoalu-^es

qaaa-
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qaando desembarcaban en Rota los In^jleses y aliados ?

y diciendüsele, que huún y abandonaban sus casas y
y caudales, retirándose tierra adentro ^ respondió : Pz/jí

Rey tenemos.

Y ahora que todos los Españoles no huyen , sino

se arman : ahora que no desamparan sus casas , sino

las fortifican : ahora que no abandonan sus caudales,

sino los ofrecen para la defensa común: ¿no dirá to-

do buen político: Pues Rey tenemos^ ¿Y quién es este

Rey? Fernando Slptímo : el general y únicamente ama-
do FfcRNANro Séptimo : el que á pesar de Napoleón y de
sus jactanciosos axiomas , tiene once tnilloncs de amigos,

aunque ba dexado de ser dichoso. Esto lo sostiene con la

espada y con el exemplo un Pueblo á quien nadie puede

vencer , porque quiere ser independiente , smo falla el Orá-

culo de la Córcega.
Esta es la voz universal de la España , de un pais

en que no se encuentran Suleymánes, Ibrahines ni Mu-
hamedes , que se estremezcan y se queden con la bo-
ca abierta , al oir decir al Padre de las patrañas en-

fáticas : Un carro celeste subirá por mis órdenes basta la

morada de las nubes , y haxará el rayo sobre la tierra ^ por

un bilo de metal, quando yo lo baya mandado.

For nada de esto temen los iispañoies. Saben ellos

muy bien , que en Seviila , Sargadelos , la Cavada ,

Toledo , Albacete , Piasencia , y Viilafranca se impri-

men muy eficaces conjuros contra aquellos metéoros y
otros semejantes , que forma en el ayre y en la tierra

la carcomida y vacilante Omnipotencia de Bonaparte.

PROCLAMA DEL CONSEJO.

X ueblo honrado y generoso de la capital de España.

El Consejo os habla , y antes de dirigiros sus pahbras,

os pregunta: ¿seriáis capaces , en las circunstancias

críticas en que se halla la nación , de aprovecharos

de su desgracia para perturbar la tranquilidad y au-

inea-
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mentar la amaro;nra de su situación? Vuestras nobles

operaciones responden corno debía esperarse : el valor

y la virtud forman vuestro carácter: el Consejo vive

satisfecho y gozoso de que habéis dado crédito á su

anterior aviso, y de que confiáis en sus paternales des-

velos : continuad , fieles españoles , en vuestro sosiego,

para que el digno Xefe que le preside, y los Mag!^tra.

dos que le componen , ocurran á los riesgos que pue-
oen sobrevenirnos y cumplir con exactitud sus obliga-

ciones. Qnando la fama admira y publica las victorias

de nuestros invictos patricios contra los invenribles de
Mar-, ngo, Austeriiíz y Jena , no era posible que co-
metieseis la infjmia de cak^ntnros en las voraces llamas

de sus casas y efectos ; Ilcuarian de horror semejan-
tes acciones á los virtuosos exércitos que por fortuna
nos rodean. Ellos han dexadu sus propiedades por de-
fender las nuestras , han desamparado sus hogares , y
han despreciado sus haciendas y vidas , por no tolerar

la esclavitud de nuestro amado Rey y de toda su Mo-
narquía. Solos estamos , y libres por sus esfuerzos de
seductores enemigos que nos maltraten. No somos tan
pérfidos ( responderéis ) que mientras llegan cubiertos
de gloria y de sangre enemiga nos desviemos de nues-
tras obligaciones , y nos ocupemos únicamente en juz-
gar á nuestro arbitrio de la fidelidad y conducta de
nuestros convecinos. Este es el idioma del honor que
os distingue: no lo olvidéis: sí, los malévolos encu-
bren sus robos , incendios y homicidios en tales oca-
siones de aflicción , con el pretexto de justicia , sin re-
parar que á nadie es lícito tomársela por su mano. Es-
te supremo tribunal os asegura que si hubiese habido
entre nosotros algunos traidores á su Soberano ó á su
patria, él justificará prontamente sus delirios, los cas-
tigará

, y los separará para siempre como indignos del
nombre español si lo mereciesen. No juzguéis á perso-
na alguna , porque os exponéis á sacrificar muchos ino-
centes. Adorad la divina providencia , que si ha sabido
humillar en un instante á los soberbios , tampoco su-

frí-



frifá queden impunes los taladores , incendiarios y
asesinos.

Ciudadanos honrados , hombres buenos ^ y verdade*

ros patricios , armaos contra la iniquidad y el desor-

den de los que intentan alzarse con vuestras haciendas,

premio del sudor de vuestro rostro, bl Consejo vela por
vuestra seguridad: prestadle auxilios y delatad á los que,

con falso titulo de vecinos , no son sino unos verda-

deros vagos ó furagidos , que huyendo de la visti de

sus propias justicias , se ocultan y encubren sus vicios

entre la confusión de la corte. Cerca estaa ya nues-

tros victoriosos compatriotas , coronados de laureles que
no podrá marchitar la sucesión de los futuros siglos;

la Europa toda está sorprehendida de sus rápidas vic-

torias. Aragón , Cataluña , Valencia , las Andalucías , la

Mancha, Extremadura, Castilla, León, Murcia , Car-
tagena, Asturias , Santander y Galicia, se han cubier-

to de gloria , ya formando exércitos numerosos á su

costa , ya defendiendo los principales puntos de Espa-

ña, ya fortificando los puntos marítimos de mayor im-
portancia , y apresando sus naves y esquadras , como
lo executaron Cádiz y Cartagena valerosam.ente. Todo
se debe á Dios y á nuestra Señora qie han protegi-

do nuestra causa. Convino para nuestra común ut íi-

dad que despertásemos de nuestro letargo , y purifi-

cásemos nuestras costumbres que llegaron casi al ex-

tremo de una completa corrupción. Recibamos las des-

gracias que ha padecido elReyno, y esta grande ca-

pital como un castigo necesario para nuestra correcciun.

Las inocentes víctimas cuya sangre humea aun sobre

su patrio suelo han clamado por nuestro perdón. El

Dios daico inmortal y omnipotente de los exércitos , ha

oido sus suplicas y se ha aplacado: ¿será justo que le

correspondamos con nuevas abominaciunes , robos , su-

blevaciones y excesos? No puede haber hombre de

tan execrable ingratitud que así lo sienta. Llegad , vir-

tuosos españoles , quanto antes á recibir el premio de
vuestra heroica fidelidad. Os somos deudores de nues-

tra
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tra libertad : si hasta aquí hemos vivido oprimidos ,

atribuidlo á las cadenas con que nos aprisionaron con
maliciosa anticipación el engaño y la perfidia; sin em-
bargo el Reyno y sus fieles provincias se llenarán de
júbilo quando el Consejo os presente á vuestra vista,

y á la de toda la Europa la firmeza constante con que
han sostenido vuestra causa , y los sagrados derechos
del trono los hombres de bien , la mas elevada no-
bleza 5 los tribunales supremos , y el primero de la

nación. No pocos de sus individuos han sido condu-
cidos por la fuerza y por el dolo mas allá de los lí-

mites de España; y aunque sin libertad, y expuestos
á los últimos y mas duros insultos, han acreditado la

infle;(íbilidad de su lealtad y la religiosidad de sus opi.
niones. Desconfiad hasta de sus firmas que han hecho
volar entre vosotros , y esperad con paciencia los tes-

timonios de sus procedimientos. El principal autor de
tantos males se ve libre y fuera de nuestra jurisdicción;

pero el cielo no le dexará sin castigo. Volad y auxi-
jiad á esta capital que os desea : hasta ahora no tie-

ne mas defensa que su localidad en el corazón del
Reyno , y la reciente ausencia de sus enemigos. Jun-
tos nos postraremos ante las sagradas aras de nuestro
Dios , y le rendiremos gracias por sus maravillas y
beneficios. Aquí os esperan vuestros padres, vuestros
hermanos y vuestros amigos paia abra^.-iros y procla-
maros sus libertadores. ¡Qué dia un f Izí ¡qué ale-'

gría tan verdadera! Enjugad el llanto, viudas des'on-
soladas , miserables huérfanas que perdisteis lo que
mas amabais: vuestros padres y ñdes esposos muñe- .

ron en el teatro del honor , en detensa de su patria:
acabaron ; pero no acabara su memoria. Aquí encona
trareis almas grandes y reconocidas que cuidarán d&.
vuestra existencia , como vuestros padres y esposos
cuidaron de la suya. La noblt-za española es distingui-
da por su generosidad y grandeza : no se neg.ud i
una deuda tan lisonjera como legítima. ¡Quiera Dios
que no haya maleteólos que fiustren con &us excesos
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y rapiñas tan laudables designios y qne no vuelvan a

cubrir de llanto y aflicción esta capital ! Vecinos hon-
rados y vuestra es la causa , vivid seguros de que el

Consejo y todas las justicias de esta corte os prote-

gerán y escarmentarán prontamente á los facinerosos

con el ultimo suplicio: j
ojalá que no haya motivo de

desembaynar la espada de la justicia ! Empleadla contra
los enemigos de la nación , contra los que violando si:s

promesas, se aprovecharon de vuestra indefensión para
sacrificaros.

¡
Quiera el cielo que se verifique quanto an-

tes el complemento de sus deseos , grabados fielmen-

te en el corazón de los españoles, y en el de su Con-
sejo! Madrid s de Agosto de 1808. = Está rubrica-

do. = D. Bartolomé Muñoz.

EL excelentísimo SEfiOR CAPITÁN GENERAL
del Reyno de Aragón acaba de recibir por posta que le di^

rige desde Calahorra el comisionado en aquella Ciudad del

M. N. y L. Señorío de Vizcaya la carta siguiente , que tie-

ne por conveniente dar al público , para que se entien-

da la general declaración de to ias las provincias de

España á favor de la causa que defendemos.

M,
EXCELENTÍSIMO SEñOR.

uy Señor mió : como comisionado del M. N. y M.
L. Señorío de Vizcaya , que me hallo en esta Ciudad,
dirijo la adjunta por propio del dador , quien sale á las

seis de la tarde, y espero llegará con la prontitud po-
sible, como igualmente á esta para dar aviso á aque.
líos Señores de haberla V. E. recibido , como de qual-

quiera otra cosa que sea de su agrado.

Dios guarde á V. E. muchos años. Calahorra j i de
Agosto de J808. = B. L. M. de V. E. = Su mas atento

servidor. = Ventura de Vitoria. = Excmo. Señor Capi-

tán General de Aragón.
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EXCELENTISIiMO SEaOR.

Í1.I M. N. y M. L. Señorío de Vizcaya , y en su nom-
bre la suprema Junta gubernativa que acaba de crear-

se y se apresura a manifestar á V. E. que este dia se

ha proclamado con el mayor júbilo y contento á nues-

tro muy amado Fernando Víí por nuestro Rey y Señor,

conforme á los fueros y costumbres de esta provincia.

Se hjn circulado las órdenes mas execiuivas , para que
todos los pueblos formen alistamientos de los solteros

desde i6 a 40 años y se ha nombrado por Comandan-
te general al Coronel D. Tomas de Saicedo , y se han
tomado las precauciones mas oportunas , para que se

persiga el exército francés en qualquiera parte que se

halle 5 hasta que retroceda del territorio español , y
nos reetituya al Rey y Señor natural , qual nos le ar-

rebató del modo mas ratero , doloso é infame.

La localidad de este ilustre so'ar ^ no le ha per-

mitido respirar hasta ahora , por no exponerle impor-
tunamente á las extorsiones que han sufrido laS Ciu-

dades de Logroño, Valencia, Valladolid y Santander

con la Villa de Torrequemada. Ahora se contempla en
aptitud de poder coadyuvar de acuerdo con las demás
provincias del Reyno á su general felicidad, y espera

que V. E. admitirá esta prueba de gratitud , comuni-
cando' á esta suprema Junta las ordeñes que sean cte

su superior agrado , y auxilios de tropa que necesita.

Dios guarde a V. E. muchos años. Bilbao y Agosto
6 de !8o8.=r Excmo. Señor. = Como Secretario de la

Junta y de su orden. = O. }osef Xavier de Goyiia. ==

Excmo. Señor D'. Josef Palafox.

JUSTIFICACIÓN QUE HACE A LA NACIÓN ES-
pañola el Capitán General de Andalucía Gobernador de

Cádiz , acerca de su conducta con Dupont y dtmas
Generales franceses» '' ^

i abiendo sido muchos y repetidos los anónimos y
car-



20
cartas qne he tenido de varias Ciudades de España , y
aun de Madrid , insistiendo en q;ie era de mi honor,

por ser de justicia y de utiUdad de la Nación , el ex-

lt:rmin¡o de Oupont y demás Gfnerales franceses : aña-

diendo al¿;unos qtie debiera extenderse tan sangrienta

execüi-ion á todos los prisioneros : creo de mi deber

manif-star las razones que me han estimulado á no ac-

ceder a tan crueles deseos, y sí á oponerme vigoro-

samente a que se pudiesen realizar.

Confieso que los primeros anónimos que recibí
, por

su mala nota , escritura y rusticidad , los creí produc-

tos de sugetos despreciables, á quienes los rrimenes y
grosera ignorancia , hacen mirar con placer la efusión

de sangre humana ; mas que después , por la pulidez

y buen raciocinio de otros , me he llegado a persua-

dir que estos sentimientos se han extendido á perso-

nas cultas que no carecen de instrucción : y no puede
dexar de sorprehenderme y aun hacerme vacilar , por

la desconfianza que tengo de mis propias luces , el

ver que sus opiniones estén tan diametralmente opues-

tas á las mias 5 que voy á exponer con sencillez, pa-

ra que puedan ser valuadas por todos.

Én primer lugar : ni exerzo ni quiero exercer nin-

gún poder supremo: es la Junta de Sevilla la que ha
dispuesto , por razones que son bien poderosas , y que
jio se deben dar al publico, la exportación de Dupont
y demás Gtneraies franceses. Solo me ha tocado obe-
decer , pues no entra en mi carácter , ni modo de pen-

sar , el resistir jamas á ninguna autoridad ya consti-

tuida , lo que solo puede atraher disensiones civiles,

que son el supremo mal de una Nación , y que no
perdonaré sacrificio por evitar siempre.

Pero prescindiendo de este sólido motivo de mi
conducta, ¿cómo podría yo jamns adoptar una ven-
ganza atroz que atrahería funestas y horribles con-
seqüencias?

Si Murat , si Dupont , si Junot , si las tropas que
mandaban han asesinado, estuprado, robado , saquea-

do
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do hasta los templos ^ habrá sido sin orden de su So-

berano, ó con ellj. En el primer caso él los castiga-

rá; y en el segundo , si nosotros los castigásemos , no
en el acto natural y de too'a ley de resistir la fuer-

za con la fuerza , sino después de rendidos , de de-
poner sus armas, fiados en el Egydo de una capitu-

lación acordada por la única autoridad legítima : en tal

caso Napoleón no podría dexar de usar del de-

recho de represalia , y de consiguiente haríamos vícti-

mas de su ira á todos los qae su sórdida política no
quisiese conservar. Las sangrientas execuciones qué re-

sultasen harían llorar amargamente á toda Nación , in-

clusos aquellos mismos que ahora piden el suplicio de
Dupont. T(ídos exclamarían , me parece , entonces :

,,Morla , que por tu edad, estudios y experiencia , de-

,,bias preveer los funestos eí^íctos de nuestros deseos,

5,¿cómo pudistes acceder á ellos? ¿No conocístes que
„solo eran producidos por el feo aspecto de las atroci-

„dades de los franceses , por las continuas hablillas

3,de un vulgo indiscreto que jamas combina, que no
^,vé sino lo que toca , y que siempre se guia por prí-

„meras impresiones? Si lo previstas, eres un traydor;

„y si no , un estólido."

Esta misma falta de combinación del vulgo , su
costumbre de no pensar, y de guiarse por primeras
impresiones , son causa de que el paisanage

, y mas las

mugeres , traten mal en todas las guerras á los pri-

sioneros , por no reputarse expuestos á represalias
, y

prescindir de las que el enemigo tome a su vez con-
tra el valiente y honrado militar que los defiende. Mas
este , que inmediatamente está expuesto á sufrir toda
crueldad que exerza con su enemigo , es generoso y
humano. Nuestros campeones de Baylen , que intrépi-

damente arrostraron los violentos ataques del enemi-
go , que veian á sus compañeros muertos , ó exhalan-
do los últimos suspiros , que se miraban cubiertos de
su propia sangre , fatigados y con mil carencias : aun-
que httbian sido testigos oculares de su depravación é

ini-



iniquidad^ apenas Dtipont , y su cxércíto rinden las ar-

mas , les perdonan, dep >nen su ira, les conceden sus
equipages , y tienden magnánimamente sus manos para
ali nentarlos. Tal es el efecto que produce la idea de
verse en semejante situación. Mas al contrario, los ha-
bitantes retirados del teatro de la guerra , los que es-

tan exentos de la profesión militar , los que la huyen
y evitan por pusilanimidad 6 vicios , los que quieren
mostrar el valor de que carecen , echando brabatas y
criticando las operaciones militares , queriendo dar 3 en-

tender que en ellos se encuentran mas pericia y valor;

estos tales son los que revestidos del denuedo de un
verdugo quieren posesionarse de su oficio , y extermi-

nar a los que sus generosos compatriotas han vencido,

de modo: que en la realidad desearian executar lo que
este hace con los delinqüentes que ha aprehendido la

fuerza militar ; y son también los que en la presente

ocasión han saqueado á los rendidos , no con el noble
fin de proveer al Estado de medios para continuar la

guerra , ni con el justo de restituir á sus verdaderos
dueños lo robado, sino de apropiarse el botin , faltan*

do á toda ley y probidad.

Por fortuna , solo el populacho mas abjecto se se-

para en esta parte de la generosidad y nobleza del ca-

rácter Español. No ofender al rendido , no vengar las

injurias en el caido , y perdonar á quien se humilla,

son virtudes indelebles en el corazón Español. Solo tí

vicio arraigado , la miseria proveniente de una pésima
educación , y la mas grosera estupidez > son capaces
de borrarlas.

De otra parte: después de la iatroducion de la Re-
ligión Cristiana , y después de la civilización que esta

antorcha luminosa de la Divinidad ha dado á sus Na-
ciones escogidas , después de conocido el precepto de
amad á xuestros etiemigos , todos los pueblos que la si-

guen han depuesto las crueldades y fierezas permitidas

y usuales antes en las guerras. Degollar los prisi(>ne-

xos > mutilarlos y reducirlos a la esclavitud, era su tris-

te



te suerte. Y qué ¿se pretende ahora , separándose de la

Religión 5 de la humanidad y de toda cultura restable-

cer estos bárbaros uses? No lo creeré jamas de mis

compatriotas: por el contrario, espero de ellos que
rectificarán sus ideas, y dirigirán sus conatos, no á

una venganza baxa y sin peligro inmediato , y sí á au-

mentar con sus personas y haciendas los medios de ha-

cer una vigorosa y muy activa guerra á nuestros ene-

migos, á no solo arrojarlos de nuestro territorio, sino

á introducirnos en el suyo , haciéndoles experimentar

en los campos de batalla lo que puede el rtseniimien-

to de una nación noble, pérfidamente engañada, y
gravemente ofendida. Cádiz ó de Agosto de i8o8.=^
Tomás de Moría.

PROCLAMA DE LA JUNTA PERMANENTE DE
tranquilidad pública á los babitantes de Toledo^

y su Provincia»Tíoledanos : no sé si os alabe mas por vuestra pru*

dencia, que por vuestro valor. Al paso que es he vis-

to interiormente agitados y devorados de un odio im-
placable contra el pérfido y astuto usurpador Napoleón;
al paso que os he visto poseídos de un acendrado amor-
á nuestro augusto é inocente Fernando el VII , y que
llevados y arrastrados de este amor ivais á levantaros

en masa
j
qué contraste tan dulce para un observador í

os he visto sumisos y desarmada vuestra justa cólera al"

oir la voz de los Magistrados , que mejor informados
de los peligros que nos rodeaban, y solícitos de nues-

tra felicidad os exhortabíin á la paz y á la tranquil-dad,;

al mismo tiempo que estaban en correspondencia secre-

ta con los Generales de nuestros exércitos, tratando de
sacudir el yugo bsxo el que habéis gemido. Reservad^
os decían , ese valor para mejoi ocasión ; tiempo ven-

drá en que sean necesarios vuestros biazos: el expo-
ner vuestras vidas sin esperanztis de remediar los ma*

IcS
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les de que nos vemos abrumados, es un valor mal en«

tendido , es un zelo indiscreto , que no puede traernos

otros frutos , que ver talados nuestros campos , saquea-

das nuestras casas , profanados nuestros Templos y en-

vueltos nuestros corazones en un luto horr(;roso , si

es que quedarnos para llorar nuestras desgracias. ¡Quán-

tos motivos no tenéis , valerosos Toledanos , para con-

gratularos de vuestra ciega sumisión á las autoridades

constituidas! 2 No se debe á vuestra sumisión y pru*

dencia el que Toledo no haya sufrido la misma des-

graciada suerte que Segovia, Valladolid y otras Ciuda-

des del Reyno , que salieron á la lid sin instrucción , sin

orden y antes de tiempo; y el que no hayáis sido víc-

timas desgraciadas é inútiles al Estado como los sol-

dados de Cabezón, por no haber oido al sabio y dis-

cretísimo General Cuesta ? ¿ V quién sabe si la Nación
entera nos es deudora de su salvación? Ello es cierto

que el cuidado que dio al General Dupont la revolu-

ción acaecida en esta Ciudad la noche del 20 de Abril,

le hizo sentar sus reales, debiendj haber continuado su

marcha , como él lo d;xo varias veces : en este tiempo

nianifesió Napoleón sus malvadas intenciones, tJvieron

lugar todas las Provincias para armarse , y recibir co-

mo enemigos á unos exérnios que miraba como alia-

dos y amigos , lo que ciertamente no hubieran podido
verificar, si dirigiéndose en derechura á su destino, les

hubiesen hecho dueños de las plazas y fuerza armada,

los enemigos de la Patria , los infames traidores que la

tenían vendida.

Pero ya amanecieron días mas serenos, bizarros com-
patriotas, el horizonte político de la España se nos pre-

senta claro y despejado. El ruido de nuestras armas ha
resonado en todos los ángulos de la Narion. Las ori-

llas del Ebro y los campos de Igualada y Sierra-More-

na son mas f-imosos que el Vütula y las cercanías de
Berlín. El valor de los exérciios invencibles de Napoleón
ha desaparecido a las puertas de Zaragoza y Valencia,

eJi Cataluña, en Andujar y Baylen. Los soldado.? de
Aus-



Austerüiz y Jena hm perecido á manos de nuestros exer-

citos aun no organiziidüs : cxérciíos numerosos manda-
dos por los Generales mas aguerridos y expertos han
sido sacritioados al furor del acero de los bizarros y
valerosos Aragoneses y Catalanes , Andaluces y Valencia-

nos : arroyos de sangre francesa corren por todas par-

tes: el cobarde Murac poseído de terror y espanto se
atrinchera en nuestra C.'3pital para defenderse. ¡ Pero qué
triste recurso para los últimos momentos de su dcses.

peracionl Conoce la inutiÜdad de .^us trincheras y huye
vergonzosamente; continua los trabajos el General Sa»
vari; entra el usurpador Josef , oye nuestras victorijs

y que de todas partes van llegando para coní"undi:le

exérritos numerosos, después de haber destrozado á

quantos eneni'i^os han encontrado ea el camino , y taní -

bien marchan fugitivos. Los que tanto nos han uprimi-
do 5 los que por espacio de tres meses han tenido la

cuchilla levantada sobre nuestras cabezis y ya no exis-
ta n : nuestros exérciíos de Andalucía han acabado con
cllos ; y ved aquí y Toledanos , recobrada nuestra liber-

tad , y el njomento feliz porque tanto habéis suspirado»
Esta es la hora de levantaros y de reunir vuestros es-
fuerzos ron los de vuestros libertadores: nuestros enemi-
gos os desarmaron , como desarmaron al pueblo de Ma-
drid; nuestros hermanos , han roto en Sierra Morena las
c^-ücubs con que aquellos nos aprisionaron. Al aima pues,
Tolf danos , al arma : al arma , h-ibitant 'S de la provincia
de Toledo , al arma : haga ver al mundo entero vuestro
valor y ardimiv'nto que si nuestros compatriotas se nos
hái\ adelantado á toniar las armas , no les cedemos en el

amor á la patria , en el entusiasmo y zdo por nuestra
Religión santa , en el amor á nuestro inocente y desgracia-
tío Fernando el Vlí , y en el odio contra el impio y
pérfido Napoleón

; pero no os fi.is en sola la robus-
tez y fortaleza de vuestros brazos, contad ante todas
cosas con el auxilio del Todopoderoso , y de su augus-
ta Madre nueí-tra protectora. Imitad el exemplo de esta
Jur.ta , que por primera providencia , antes de pasar

Tom. IV, D al
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al alistamiento} acordó dar ayer grscras al Omnipoten-
te, cantando el Te Deitm , y sacan io procesionalmente

á nuestra Patrona , á que con mucha complacencia de
su corazón asistió un inmenso pueblo con demostracio-

nes de la devoción m^s tierna y edificante : no os ol-

vidéis de los sentimientos que nuestra Religión santa

nos inspira para lances de tanta urgencia : escudados

con elia ; sugetados á los Xcfes que se os designen ;

conservad religiosamente el puesto en que os coloquen;

guardad una severa y exacta disciplina y no dudéis un
momento del exterminio entero de nuestros enemigos.

Toledo 8 de Agosto de i Sos. = Por acuerdo de la jun-
ta.= Antonio Valdomero Aguilera , Secretario.

La Junta permanente de esta Ciudad tenia acorda-

do el alistamiento de toda la Provincia , y se ocupa-

ba en los medios y arbitrios precisos é indispensables

para el armamento y manutención de las tropas , quan-
do se halló agradablemente sorprehendida con una or-

den del Consejo Supremo de Castilla en la que libre

ya de la opresión en que se hallaba , manda el alista-

miento de esta Provincia , y que este se haga por es-

ta Junta en unión con el Caballero Intendente ^ y en
su conseqüencia exhorta y en qaanto puede manda, que
se proceda á dicho alistamiento baxo las condiciones

siguientes,

I.

Las Justicias de los pueblos formarán un padrón
cxá to del Vecindario de cada pueblo en que sin dis-

tinción alguna se comprehenderán todos los varones

avecindados desde la edad de 16 á 40 años cumplidos,

incluyendo en él aun los ordenados de Tonsura y
Grados.

ir.

En este padrón , que las Justicias deberán remitir

a esta Capital en el término perentorio de cinco dia?,

contados desde el recibo de la presente instrucción , se

tendrá especial cuidado de anotar la edad de cade ve-

cino , su estatura y especificando al mismo tiempo su

ca-
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calidad , estado , clase , diit'nguiendo psra mejor pro-

ceder la primera , tercera , quarta y quinta de qne ha-

ce mención el articulo I. tit. 111. de la Real Declara-

ción de Milicias de 1767.

III.

También se dará razón circunstanciada de los

Sugetos retirados con buena licencia del Real servi^-io,

y de los quintos que hubiesen cumplido su tiempo,

)a sea en el exército, ya en las Milicias.

IV.

Se sentará el nombre y apellido del que volunta-

riamente se aliste, su edad, estado , si quiere hacer

el servicio de á pie ó de á caballo, si se ha de man-

tener á expensas propias ó con algún estipendio , ex-

piicanüo su especie.

V.

Y como las críticas circunstancias del estado exi-

jan mucho mayores esfuerzos que nunca , cuidaran las

Justicias en unión con los Párrocos de exhortar á los

vecinos de todas clases á que se presten voluntariamen-

te á un servicio que la invasión enemiga ha hecho tan

necesario para la defensa de la Religión, de la Patria,

y del Soberano : en la segura inteligencia de que será

atendido , como corresponde ^ mérito tan señalado.

VI.

Se extenderán igualmente estas exhortaciones á que
cada vecino contribuya con aquellas cantidades , e;pe-

cies , efectos que le permitieren sus haberes , ya sea

en metálico , ya en granos , armas , municiones , ca-

ballos , &c. reuniéndose para tan justo ot-jeto los es-

fuerzos de todos ios Ciudadanos beneméritos del est-do.

VII.

Y finalmente para que siempre conste los buenos

servicios que cada uno prestase ya con su persona , ya
con
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con sus facultades , se extend3rán por los Escribanos
del ConcJ ) ó Aynnt.imíentos en libro preparado á es-

te fin las ofertas de todas clases y con individualidad en
orden a s:\ cantidad y calidad , expresándose el nom-
bre y circunstanci.is del donante, cuyos libros se cus-
todiarán en el archivo de Ayuntamiento) después de re-

mitirse á la Capital por mano de su Escribano titular

un testimonio literal de dichas ofertas para hacer de
todos ellos el uso a que se dirigen. == Toledo S de A;^gs-

to de i8oS.=:Por acuerdo de la Junta. = Antonio VaU
domero Aguilera, Secretario.

EXTRACTO DEL ACTA EXTENDIDA EL DÍA SE'S
de este mes y en q-te se cjldbró la primera Junta Suprema
de Gobierno del Principado de Cataluña , á la inmediaaon
de su Presidente el Excelentísimo Sm>r Marques ael Pala-

cio y Gobernador y Capitán General de él , mandado
imprimir de orden de dicha Suprema Junta,

./esde que S. E. llegó a esta Ciudad , vio la impo-
sibilidad de dexar su exército para trasladarse á Léri-
da á tratar con la Suprema junta , que residía allí , los

gravísimos asuntos que debian salvar la Provincia A una
iigera insinuación condescendieron en ello el digno Obis-
po que la presidia

, y sus zelosos Vocales ; y quedo
acordado que se pasase circular á todas las Juntas de Go-
bierno de los Corregimientos y Partidos , enterándoles
de que á lo menos por ahora , y hasta que fuese des-

truida la desorganización , que el estar ocupada la I a-

pitai hnbia producido en todos los ramos, convenií al

bien de la causa pública , que la Junta Suprema resi-

diera en el Quartel general , ó parage inmediato que
señalase S. E. ; y que el dia quatro de Agosto se veri-

ficase la traslaJun, ratificando los Partidos los Voca-
les que ya tenian en ella , ó nombrándolos de nuevo , con
los poderes mas ampiios ¡ en los térmií.os que se les

in-
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indicó 5 á fia de qne nada qiied-iss qn.2 apcte-^er^ pjra
que se cxerciese la. soberan-a coa tod.i Ir-galidad-

El deseo y unánime opinión de unidad de lodos los

Corregimieníos , se vio en este a :to puntualmente ex-
ptesado ; pues todos con la miyor cel'T-ridad verificaron

ia ratifi ración ó nombramiento de Vocal , con la exten-
sión de poderes pedida ; y se presentaron á exercer sus

funciones.

La salida de S. E. a reconocer la banguardia del

exército sobre L>obregat , impidió que se verifi -ase la

primera Junta ba-ta el dia seis: y convocada a las

nueve de la mañana en el Palacio Arzobispal , y sala

diputada para ello , pronunció S. E. un discurso elo-

qüente , digno de sus cono, imientos , y de aquel acto;

el que concluido, dispuso que todos los miembros de
la Junta jurasen en manos dei Reverendo Arzobispo lo

que presentó S. E. y adoptaron todos. Habiéndose con-
cluido esta tierna , formal y esencialisima ceremonia,
mandó S. E. al Notario de Reyncs , que autorizaba el

acto, leyese el Despacho de Capitán General, que le

habia conferido la Suprema Junta , y lo puso en ma-
nos de ella , haciendo otro breve discurso que enter-
neció , y llenó de fervor hacia S. E. á todos los Vo-
cales

;
pues pidió en suma se le exonerase de un tan

grave cargo , y que destinasen p: ra él á otro que pu-
diese llenarlo , quedando pronto S. E. á ocupar el que
se le confiriese , con tal que se dirigiera á la defen-
sa de la justa causa que habia abrazado la Provincia,

y toda la Nación.
Los Vocales oyeron con suspensión y ternura este

razonamiento, pero al ver que S. E. dexó Ja silla que
ocupaba (que nunca quiso que fuese la preferente) para
que discurriesen

, y obrasen con libertad sobre lo pro-
puesto , todos á la vez se levantaron , para impcvlir su
salida de la sala, que no pudieron conseguir; y que-
dando solos, por undn'midad y á la voz le suplicsiun,
transfiriéndose á la pieza donde se habia retirado , ad-
mititse el nombramiento que tan dignamente en éí se

ha-
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había hecho ; con las facultades a mas del Gobierno
político , las de Capitán Genera! en campana , las de
Inspector general de todo el exército , y poder execu-
tivo. El deseo de S. E. por el bien público , hizo tuvie-

se la Junta la satisfacción de que condescendiese á ello:

é ininediatamente prestó el juramento en manos dól Ilus<-

trisiino Señor Arzobispo , y ocupó el distinguido asiento.

Como que el Estado eclesiástico secular y regular

no se hallaba representado en la Junta , fie el primer
paso que dio, noíübrar á este efecto al Ilustrisirno S:-

ñor Arzobispo de Tarragona , con el cargo de Vice-

presidente de la misma; y al ílustrisi'no S:uor Obispo
actual de Lérida j en atención á sus buenos anteriores

servicios , le confirió los honores de Presidente de ella.

£1 Corregimiento de Barcelona ^ que la trairion tie-

ne sojuzgado y y cuyos habitantes no son menos lea-

les á nuestro augusto Soberano Femando VII que los

demás de la Provincia
;, se creyó deberla estar timbirn

representado en la Junta , y hallándose en esta Ciudad
prófugo del iniquo gobierno francés , el Excmo. Señor
Marques del Villel, Grande de España , Gentil-Hombre
de Cámara de S. M. con exercicio ^ y Regi ior Decano
de la Capital , fue este elegido por unanimidad por su
Representante y Vocal ; y tuvo a bien admitirlo.

También nombró la Junta al Señor Don Josef de
Elola , Oidor de la Real Audiencia de Mallorca , y Ase-
sor general de S. E. , por Asesor general del Principa-

do y de su Junta Suprema , y como tal individuo de
ella. Por último nombró por su primer Secretario de
Estado y del Despacho universal al Señor Don Nicolás

de Solanell , con quatro Subalternos , para los negocios
de Gobierno j Gracia y Justicia , Hacienda y Guerra.

Declaró la Junta pertenecerle el conocimiento de to-

dos los negocios que eran propios de la Soberanía, se-

gún las Leyes del Reyno ; y timbíen los que con ar-

reglo á ellas 5 pertenecían á todos los Consejos y Jun-
tas Supremas

j y que todos ios demcis TribuuaJes , Cuer-

pos , y justicias quedasen con el Heno de sus facul-

ta-



tades; pues solamente reasumía las dichas en nombre
del Señor Don Fernando VII.

SEñORES QUE COMPONEN LA JUNTA SUPREMA
del Principado de Cataluña^

El Excmo. Señor Marques del Palacio , Gobernador,
Capitán General , é Inspector general de este exército.

Presidente.

El limo. Señor Arzobispo de Tarragona , Represen-

tante del Clero secular y regular , Vice-Presidente.

El Señor Don Josef Elula , del Consejo de S. M. jSU
Oidor en Ja Real Audencia de Mallorca , Asesor gene-
ral del exército y Principado de Cataluña ^ y de sujun-
ta Suprema.

El Excmo. Señor Marques del Villel, Conde de Dar-
nius 5 Grande de España, Gentil Hombre de Cámara de
S. M. , Diputado del Corregimiento de Barcelona.

El Señor Don Josef de Espiga y Gadea , Presbítero^

del Consejo de S. M. , Caballero pensionado de la Real
distinguida Orden Española de Carlos III, Arcediano de
Benasque, Diputado del Corregimiento de Lérida.

El Señor Barón de Sabasona ^ Diputado del Corre-
gimiento de Vich.

El Señor Don Plácido Montoliu y B'-u , Caballero
del habito de San Juan , Diputado del Corregimiento
de Tarragona.

El Señor Barón de Eróles , Diputado del Corregi-
miento de Talarn.

El Señor Don Andrés OUer > Diputado del Corregi-
miento de Gerona.

El Señor Don Nicolás de Solanell , Diputado del Corre-
gimiento de Puigcerdá.

El Señor Don Manuel Torrens , Diputado del Cor-
regimiento de Manresa.

El Señor Don Antonio Barata, Diputado del Corre-
gimiento de Mataró.

ti Señor Don Juan Rodó , Cura Párroco 3 Comisa-
no
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rio de la Santa Inquisición de este Principado ^ Diputa-
do del Corregimiento de Viilafranca.

Kl R. y. Fr. Josef Domingo Martin , Diputado del
Corregimiento de Tortosa.

El Sulor Den Diputado del
Corregimiento de Figueras.

El S..'ñor Don Diputado del
Corregimiento de Cervera.

El Señor Don Diputado del

Corregimiento del Valle de Aran.

El Señor Don Nicolás da Sohnell , primer Secreta-
rio de Estado , y del Despacho universal de la Pro-
vincia.

Don Secretario de Gobier-
no, y Vice-Secretario de Estado.

Don Secretario de la Guerra.
Don Secretario de Gracia y

Justicia.

Don Secretario de Hacienda,

y Archivero.

PORTEROS DE CÁMARA.

Don Primero.
Don Segundo.
Don Tercero.

NOTA.
Los S ilores Vocales de la Junta se han escrito ad-

vertidamente en la anterior lista, sin guardar orden,

y por lo miíímo no puede este acto perjudicar al dere-

cho que debían tener sus respectivos Corregimientos.

OTRA.
El Señor Voc^l de Fig^eras espera cierta decisión

pa-



para presentarse. Al de C^rvera se le recibirá el jura-

mento, y d¿irá posesión, quando se declare á lo re-

presentado por las Juntas del Corregimiento y de la

Ciudad. Y el del Valle de Aran no ha podido aun
presentarse.

JURAMENTO QUE HAN PRESTADO LOS SEñORES
que componen la Suprema Junta del Principado,

ARTICULO I.

¿Jura V. á Dios, y a esta señal de Cruz (^), y pro-

mete V. baxo de este juramento al R?y , y a ia Na-
ción entera, que el cargo de Vocal de la Suprema Jun-
ta del Principado de Cataluña , para que se halla elec-

to , lo dirigirá primeramente, hasta perder la ultima
gota de sangre, á la defensa de nuestra ssnta Religión.

Católica, Apostólica Romana, con toda la pureza que
la abraza la Nación? Sí juro.

,

II.

¿Jura V. defender la Pureza de la Inmaculada Con-
cepción de nuestra tierna IVIadre la Reyna de Los Cie-
los y tierra Maria Santisima? Sí juro.

IIÍ.

¿Jura V. defender esta Provincia , hasta morir, de
qualquier enemigo de nuestro Augusto Soberano Don_
Fernando VII ( que Dios guarde ) especialmente deí usur-
pador de su Real Persona , el Emperador de los fran-

ceses , gobernándola á su Real nombre , ínterin e^íisia,

sin reconocer por nin^;^n pretexto a otra autoridud que
no se dirija á este fin? Sí juro.

Tom. W. E IV.
.

(^) Esta fórmula se varió según los sugetos que juraron.
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¿Jura V. procurar directa ó indirectamente quantos

auxilios puedan darse á las demás Provincias de Espa-

ña , que siguen la misma justa causa que la Cataluña,

pora la destrucción del enemigo común , el Emperador
ele io$ Franceses ? Sí juro.

V.

jjura V. contribuir con todas sus fuerzas á que se

verifique la reunión de todas las Provincias en un Go-
bierno superior , y á no consentir desmembración de

la menor parte de la Corona? Sí juro.

VI.

¿Jura V. mantener las leyes 3 exenciones , privile-

gios 5 buenos usos , costumbres de este Principado , y
cooperar , en quanto le sea posible , para que se ve-

rifique lo mismo en el resto de la Nación? Sí juro.

Vil.

jjura V. no separarse de esta Suprema Junta sia

un legitimo motivo , que antes expondia a la mismo;

y que no permitirá , que invito se exonere á ninguno

de sus miembros , sin que antes se propongan las

causas , sea oido , y sentenciado por todos los restan-

tes? Si juro.

VIII.

¿Jura V. obedecer ciegamente , y contribuir por

todos medios a que se cuniplan las resoluciones de la

Suprema Junta , aun en el caso de ser contra su par-

ticular opinión ? Sí juro.

IX.

^Jura V. esto mismo á nombre de su Corregimien-
to
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to (*) y Junta de Gobierno que representa ? Sí juro.

X.

¿Jura V. que hará entender a su Partido , ó Cor-
regimiento (^*) con Ja mayor eficacia , y por todos los

mtdios posibles , que la ciega adhesión y obediencia á

esta Suprema Junta , es la que ha de salvar la Nación;

y que ya no hay , ni puede haber mas autoridad , ni

voz soberana qne la suya , sin que se pretenda obrar
en particular, sino por el todo del Principado, baxo la

Cabeza Militar que se halla á su frente ? Sí juro.

XI.

¿Jura V. guardar religiosamente sigilo en quanto
se trate y resuelva en la Junta , hasta que se h¿íUe le*

gitimamente publicado ? Sí juro.

XIL
PARA LOS EMPLEADOS SOLAMENTE.

¿Jura V. cumplir bien y fielmente con el cargo y
oficio que se le ha confiado , en los términos , y ba-
xo las responsabilidades prevenidas por las leyes del
Reyno ? Sí juro.

Quartel general de Tarragona 9 de Agosto de 1808.

Lí4gar del Sello. Por mandado de S. E.
En él las Barras de Aragón y
esta inscripción en la círcun- Nicolás de Solanell , Secre-

ferencia : lario de Estado , y del

FERDINANOUS Vil. H IS- Despacho universal de la

PAN. ET ÍND. RLX. 1808. Provincia.

GA-

(*) A S. E. , á nombre del exército ; al limo. Arzobispo j al

Estado eclesiástico
; y d ios Oftciaks empleados á nombre de

de sus Subalternos.

(*^) Conw la nota anterior.



.^<5

GAZETA EXTRAORDINARIA DV: ZARAGOZA DEL
Miércoles lo áe Agosto de iSoü.

ün la gazeta extraordinaria de ayer se anunció Fa sa-

lida de las tropas francesas de Madrid
, y los avisos

recibidos de Valencia. El Excelentísimo Señor Capitán

General tiene la satisfacción ' de anunciar á los valero-

sos habitantes de esta ilustre Capitnl , que tantas prue-

bas de heroisoio y constancia h.n mostrado 5 que una

y otra noticia están ya confirmadas de -oficio, y que
el exército de Valencia con fuerzas ntuy numerosas y
una artillería respetable está ya en Aragón , va á lle-

gar por momentos y lograremos el desdado extermi-

nio de nuestros viles enemigos.

Por órJen de S. E. se insertan á continuación los

ofi ios que recibió ayer del Ilustrisimo Señor D. Arias

Mun y Velarde , Decano Gobernador interino del Con--

sejo de Castilla , á nombre de este Tribunal , como
también la respuesta dada por S. E. y dirigida por ex-

traordinario á Madrid.

OFICIO DEL SUPREMO CONSEJO DE CASTILLA.

excelentísimo SEñOR.

Después de quatro meses de opresión y de traba-

jes ha logrado por fin la Corte verse libre de las nu-

merosas tropas francesas que se habían apoderado de

su recinto é inmediaciones. El Consejo que ha gemido
baxo de este pesado yugo , creía faltar á su deber si

reconociendo en V. E. y sus compañeros de armas los

esclarecidos libertadores de la patria , no se apresura-

se a manifestarles esta satisfacción y los sentimientos

de que constantemente ha estado animado 5 y tiene ya
la fortuna de poder explicar. Desde los primeros mo-
mentos de su libertad ha tomado las providencias que
le han permitido las circunstancias para dirigir á la

causa común la lealtad y ardientes votos de esta fide-

ii-
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lísima Corte , y toda sn tierra ; pero ní pueden ser p-or

ühora qaales desearian el ze!o del Cünsvrjo y de esta

Viila, ni considerarse suficientes para ponerlos á cu-

'bicrto de una nueva opresión'. El Consejo no puede du-

•dar que V. E. lo reconocerá así y quan importante ^s

<para la causa común el salvar la Corte y sus tribuna-

les. Espera contribuirá á este fin eficazmente qaitn ha

hecho ya tantos ei^^fuerzos gloriosos por el bien gene-

ral , y que V. E. se servirá tomar las providencias mas

activas que le permita su situación , á fin dr que apro-

ximándose fuerzas sufiLÍentes á esta provincia puedan

ser eficaces los medios de defensa adoptados ya ^ y que

adelantaren el Consejo y ést i Villa. -

• Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 4 de Agos-

to de 1 808. =r Arias Mon. = Excel-entisimo S ñor Capi-

tán General del Reyno de Aiagon D. Juscf de Palaíox

y Meld.

OTRO OFICIO DEL MISMO.

EXCELENTÍSIMO SEñOR.

Madrid que ha gemido de ínás de quatro meses a

esta parte baxo el yugo y poderío irresistible de los

cxércitos franceses , empieza por fin á respirar por. un
efecto especialisimo de la divina providencia ; y el Con-
sejo á quien no podia menos de caber la mayor parte

en esta terrible opresión , aprovecha los primeros mo-
mentos de su libertad para explicar á V. E. sus serti-

mientos. No podian ser estos ciertamente otros que los

que corresponden á su inalterable lealtad y al indeleble

amor á la justicia y á la razón que formaron siempre

su carácter y le han conciliado en todos tieir;pos la con-
fianza de la Nación. Los ha sostenido aun enmedio de
los mayores riesgos , llevando su constancia en no reco-

nocer el Rey que le designaba la perfidia mas mons-
truosa 5 aun mas allá de lo que tal vez permitían las

circunstancias. No duda este supremo tribunal que V. E.

es-
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estara asegurado de esta verdad como de la sinceridad

y franqieza con que le manifiesta la resolución cons-

tante en que ha permanecido siempre , y tiene la di-

cha de poder explicar en el dia , de sostener con to-

das sus fuerzas á su legítimo Soberano , los derechos

de los demás llamados por la ley , y los de la Nación,
los sentimientos y deseos de esta Corte fidelísim.a son
los mismos ^ y el Consejo ha empezado á dirigirlos al

voto general de la Nación , acordando de pronto to-

das las providencias que le permiten las actuales críti-

cas circunstancias. Formará con ellas el plan y medios
de defensa que le sean posibles , aunque débiles é in-

suficientes ciertamente sin los prontos y eficaces auxi-

lios que se prometen de V. E. Por lo que respeta a

medicJas de otra clase que sin duda serán necesarias pa-

ra el grande objeto de salvar la Patria y aun elevarla

al ^rado de consideración que logró en sus tiempos

felices ^ solo toca al Consejo excitar la autoridad de la

Niicion , y cooperar con su influxo y representacioa y
luces al bien general de esta. Como no sea posible

adoptar de pronto en circunstancias tan extraordinarias,

los medios que designan las leyes y las costumbres na-

cionales , no se deten Ira el Consejo en trazar el plaa

que podría tal vez ser oportuno , para fixir la repre-

sentajion y voto de la Nación; y se ciñe por ahora á

indijar solamente que le serviría de la mayor satisfac-

ción el que V. E. se sirviese diputar á la mayor bre-

vedad personas de sü mayor confianza , que reunién-

dose á las nombradas por las Juntas establecidas en las

demás Provincias y al Consejo; pudiesen conferenciar acer-

ca de e.ste importantísimo objeto , y arreglarlo de con-

formidad , de manera que partiendo todas las provi-

dencias y disposiciones desde este centro común , fuese

tan expedito como conviene su efecto. V. E. ha dado ya

testimonios tan relevantes de su constante adhesión al

Rey que nos deparó la Providencia , y de su ardiente

zelo por el honor y felicidad de la Nación , que el Con-
sejo üo puede meaos de esperar con toda seguridad,

ad-



39
admitirá sus sentimientos igualmente que las demás Jua-
tas provinciales á las quales hace con esta fecha ia rnis'

yna manifestación , y que concurriendo todas al bien ge-
neral con el imponderable esmero que hasta ahora , se

prestarán gustosas , tanto á proporcionar al Consejo y
á la Corte prontos auxilios de tropas que los pongan á

cubierto de una nueva opresión ^ como á reunir las lu-

ces y autoridad de este supremo Tribunal a los medios
de defensa de toda la Nación.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 4 de Agos-
to de 1808.= Arias Mon.= Excelentísimo Señor Presi-

dente de la Junta de Zaragoza.

RESPUESTA DEL EXCELENTÍSIMO SEñOR DON
Josef Palafox y Melcú

La noticia que con fecha de 4 del presente me ha
comunicado V. S. I. á nombre del Consejo ^ y de que
tenia ya avisos anteriores, ha sido para mi una de las

mayores satisfacciones que pudiera recibir. Consideran-
do libres de la barbara opresión francesa á los habi-
tantes de esa Capital que tantas vejaciones han sufrido,

y cuyo patriotismo y amor á su Soberano les hará siem-
pre honor , mi corazón se llena de alegría y el júbilo
de todos los habitantes de este Reyno ha sido gene-
ral é inexplicable.

La integridad inalterable del Consejo , la dignidad
de sus Ministros , y el acierto con que en otros tiem-
pos se ha conducido , ha hecho respetable ese Tribu-
nal , aun en los Reynos extrangeros. En las circuns-
tancias tan tristes , en que la España se ha visto com-
prometida por la perfidia mas enorme que puede ofre-
cer la historia del mundo, ese Tribunal no ha ll¿naJo
sus deberes , muchos de los individuos de que se rom.
poae han dado pruebas de una justificación sin igiía! ;

rrias otros tal vez dexindose seduJr de las pro/nes. s

lisongeras de la Francia ó arrastrados acaso de Ja per-

ver-
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q'iedar indecisos, sino que hm sido los enemigos maS'

criieies de la Patria. Yo mismo lo he comprobado ^ y:

siifrido las penas mas amargaá de ver á algunos da
ellos diri^^ir las operaciones mismas de nuestros ene-

n;igos , y tener la osadía de presentarse con ellos

delante de Zaragoza , y de escribir papeles sediciosos,

y propagar especies que deshonran el nombre Español.

Conozco bien que el Consejo no ha tenido luertad.

para obrar , y se ha visto redu:ido desde la entrada

de los franceses en Madrid á ser un mero executor de

las disposiciones de aquel execrable gobierno; mas una,

vez expresada la voluntad general de la Nación , hu-
biera sido muy importante el que se hubiese transferi-

do á las Provincias y unídose á ellas a(in quando no
fuese mas que por no autorizar la circulación de pa-

peles denigrativos y engañosos y falsos , y para esto

ningún obstáculo in venable se presenta a mi vista , y
aun quando los hubiese habido , el bien, de todos y
y la felicidad de una Nación es preferible al sistema

particular de cada uno.

. ^ Hice cerca de des meses que esta Ciudad se halla

<sitiada por los eneuii^os , cuya vil conducta demucístra

que han estudiado toJos los delito?. Al robo , a la vio-

lencia , la escandalosa torpeza, y al desprecio y horro-

res con que han batido las imágenes y los templos pa-

ra saquearlos j, han añadido Li barbara impiedad de sa-

crificar los niños , los enfermos y heridos, y aun á sus

mismos bienhei hores. Han bombardeado con crueLlad

á este pueblo heróyco , y aunque les cuesta bien tara

su entrada en Aragón , no puede mirarse con indiferen-

cia la pérdida de algunos de nuestros valerosos defen-

sores 5 y la ruina y miseria á que otros han quedado
reducidos. Yo me hallaba en peor situación que las de-

mas Provincias, por no haber un solo soldado en Ara-

gón, y estar en posición d-í ser atacado por la fronte-

ra , por la parte de Cataluña , de Castilla y de Navar-
ra , mas á pesar de todo, el an.or a mi amado R'y

Fcr-
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Fernando VIÍ , a la Religión , y á la Patria y me huo
preferir todos los- riesgos que eran consiguientes , al es-

tado de indiferencia que miraba como un delito. Pres-

té algunos auxilios á Cataluña, á Navarra , y otras Pro-

vincias que se unieron gustosas conmigo, reclamando

mi protección , y he logrado felizmente reunir fuerzas

para rechazar al enemigo, que en breve espero obli-

gar á que huya , si es que puede salvar las reliquias

de su exército. Entonces volaré al socorro de esa Ca-
pital si fuese necesario, y asi puede V. S. I. hacerlo

presente al Consejo , y publicarlo.

Las luces y la experiencia de ese Tribunal podrán
servir para adelantar en los ramos de la administración

de justicia, y prestar ideas importantes para el bien ge^

neral de la España. Luego que me desembarace de los

enemigos , que día y noche afligen esta Cii^dad , y rne

ocupan todo el tiempo , privándome del descansu mas
preciso , acordaré con las demás Provincias el sitio y
la reunión de Diputados de todas ellas, y nombraré
los que hayan de serlo de Aragón , siguiendo el plan

que me propuse, y resulta del manifítsto adjunto fecha

31 de Mayo , en cuyos principios estoy ya de acuerdo
con los demás Generales y Juntas Supremas del Keyno,
y aun con las Potencias extrangeras.

Dios guarde á V. S. L muchos años. Quartel gene»
ral de Zaragoza 10 de Agosto de 1808. = josef Palafox

y Melci.= Ilustrísimo Señor Don Arias Mon y Velarde.

ARAGONESES T SOLDADOS QUE DEFENDÉIS
á Zaragoza.

D-.j os meses há que los llamados invenribles rxércitos

franceses tienen sitiada esta capital , y han usado de
quantos medios pueden sugerir la crueldad y la vile-

za para afligiros. No contentos de exercer el robo de
las cosas mas sagradas, de incendiar los campos, de
degollar á los rendidos é inocentes , y de violar sin

Tom. IV. F pu-



4*
pudor a las infelices que la casualidad y la desgracia

han hecho caer en sus manos , han arrojado en la

Ciudad mas de cinco mil bombas y granadas , han ata-

cado con furor y á un tiempo mismo repetidas veces

todos los puntos y baterías , y por fia no os han per-

mitido un solo dia ó noche para el descanso. A todo
habéis sabido resistir , vuestro valor 5 vuestra <:onstan-

cia, y el fuego sagrado de la religión y de la patria

os han hecho olvidar el descanso y preferir la muer-
te á la humillación y abatimiento del nombre es-

pañol. Vuestras mugeres las Zaragozanas , cuyo valor

admirable las hace superiores a quantas la historia nos
recuerda, han desplegado su extraordinario espíritu y
esfuerzo presentándose enmedio de los peligros para

animaros y subministraros generosamente durante los

combates los alimentos y auxilios necesarios. La Euro-
pa admira la defensa que ha hecho Zaragoza. Toda ia

nación española dirige sus votos al Altísimo en favor

nuestro , y quando llegue á saber que la vista misma
de tantas desgracias como han sobrevenido , la ruina

de muchas casas , y los robos cometidos por los vi-

les esclavos de Bonaparte no han podido arrancar una
sola lagrima , ni queja , y que tan solo respiráis armas

y venganza , la posteridad llegará á dudar de tanto he-

roísmo , m:iS no podrá dexar de venerar la memoria
de tanto Oficial de mérito y tantos héroes ya paisanos,

ya militares como se han distinguido , y cuyos nom«
bres se publicarán en días de mas quietud.

Soldados, ya la suerte está decidida j nuestro triun-

fo es seguro; completad la obra que tan dignamente
habéis sabido sostener; que no se salve ni escape uno
solo de estos pérfidos destructores de la paz del gé-
nero humano. Ya corren presurosos á vuestro socorro
los valerosos exércitos españoles, acostumbrados á ven-
cer siempre. Estad preparados, y quando llegue el mo-
mento de llamaros, que será muy en breve, acudid,
obedeced á vuestros Xefes , y acábese de exterminar
e¿e exército francés qne tan mal se ha conducido en
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España. Quartel general de Zaragoza 13 de Agosto de

1808. =Josef de Palafox y Melcu

NOTICIA DE OFICIO QUE HA RECIBIDO EL GO^
bernador del Consejo del Excekntisimo Señor Don

Josef de Palafox y Melci,

E,(I Ilustrisimo Señor Decano Gobernador interino del

Consejo recibió ayer por correo extraordinario el oficio

que le dirigió el Excelentísimo Señor Don Josef de Pa-

lafox y Melci y Capitán General del exército y Reyno
de Aragón, y es del tenor siguiente:

Ilustrisimo Señor: Tengo la satisfacción de partici-

par á V. I. que el exército francés que durante dos
meses ha afligido á esta Ciudad , exerciendo la con-
ducta mas abominable que se ha visto jamas , se ha
huido en la madrugada de este dia , abandonando una
infinidad de artillería , municiones , víveres y otros efec-

tos. Intentó por la noche un nuevo ataque por el pe-
queño recinto que ocupaba , pero fué acometido por
las valerosas tropas de mi mando , que la defienden
con tal denuedo, que hubieron de huir precipitadamente.

Ayer noche envié una división de 4y hombres de
excelentes tropas á cortarles el paso por Navarra, don-
de se le reunirán otras y los paisanos armados de aquel
pais. Las tropas, que en número tíe cg hombres me
han llegado de Valencia , unidas a otros 4^ de mi exér-

cito de Calatayud , seguirán en alcance de su retaguar*
dia , para castigarles, y evitar que , según acostumbran,
cometan en el tránsito nuevos robos , vexaciones y
perfidias con los pueblos.

Se ha celebrado hoy con general descarga y repi-

que de campanas este feliz suceso , y mañana se can-
tara un solemne Te Deum en acción de gracias al Al-
tísimo.

Conviene mucho ya acelerar la reunión de diputa-

dos de todas las provincias de España j y creo conve*
nien*
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niente para ello fixar un día , que podía ser el lo del

próxiiTio Septiembre. Así lo aviso á los demás. Genera-
les y Juntas Supremas de todo el Reyno ; y lo pongo
en noticia V. I. para que se sirva comunicarlo al Con-
sejo.

Dios guarde a V. I. muchos años. Quartel general
de Zaragoza 14 de Agosto de 1808.= Josef de Falafox

y Melci.sss Ilustrisimo Señor Don Arias Mon y Velarde.

DETALLE DE LOS SUCESOS MEMORABLES DE
la Ciudad de Zaragoza y desde el día 1 basta el

i^ de Agosto.

JL^as estrechas órdenes de Napoleón relativas a la to*

ma de Zaragoza , que le hubiera sido muy celebrada

y ventajosa, desestimando su ambición , diez 6 doce
mil víctimas sacrificadas en las aras Aragonesas, y otras

tantas que cayeron en nuestras manos , ó quedaron
cubiertas de heridas en los campos de batalla , obli-

garon á los Generales franceses á no perdonar fatiga,

que pudiera facilitar la empresa.
Seis baterías compuestas de 14 cañones , $ obuses , y

3 morteros colocaron los pregoneros de la falsa paz,
á medio tiro de tusil de las paredes de Zaragoza , en-
tre los Conventos de Carmelitas Descalzos , y Capu-
chinos , distantes un quarto de hora , sin que la in-

trepidez Aragonesa hubiera hallado recurso para impe-
dir un plan, que ofrecía con seguridad la entrada en
Zaragoza , y la ruina de los edificios.

Habían tomado el monte Torrero de la manera anun-
ciada en la valerosa defensa de los Aragoneses , su ele-

vación dominaba aquella parte de la Ciudad, y ape-
nas salían de las puertas , quando ya eran reducidos
á ceniza los defensores la Patria.

A las tres y media de la mañana del i de Agosto
empezó el enemigo ( que ya en todo el mes de Julio

había atrojado sobre la Ciudad mas de 2000 bombas

y
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y granadas reales ) a despedir con tres morteros de

aplaca tres bombas en cada ocho minutos, operación

que cesó en la madrugada del 2 , y se reiteró con el

mismo orden los días 3 y 4 ^ habiendo producido es-

te vivo fuego mayores incomodidades que todos los an-

teriores. Muchos fueron los edificios incendiados y des-

truidos á fuerza de tanto hierro desde la calle del Co-
so hasta las puertas del Carmen y de Santa Engracia,

cuyo punto intentaron desalojar ó reducir á polvo , pa-

ra verificar la entrada. A la una de la noche del 4 ce-

só el bombardeo , y á las quatro y media de su ma-
ñana dio principio á un ataque cruel y sangriento , muy
superior á los quince que hablan precedido ; rompió a

un mismo tiempo el fuego de las seis baterías, soste-

nido con un graneado de fusilería emboscada , á qué
acompañó una multitud de granadas de mano. La con-

tinuación de un fuego tan vivo y encarnizado arrui-ió

una gran parte del Monasterio de Santa Engracia y Co-
legio del Carmen, cuyas ruinas cayeron sobre nuestr3s

baterías, que fueion inutilizadas, y enmedlo áe tanto

riesgo fue forzoso el retirarlas. No dexaron de hacer

por tres puntos llamadas falsas , jugando su artillería,

de los que con facilidad fueron rechazados.

A las diez de la mañana tenían dos brechas abier-

tas en la tapia del Monasterio de Santa Engracia y ta*-

pía del Pino , contiguo á esta puerta. Por aquí dispu-

sieron la entrada de 2500 Soldados de la Guardia Im-
perial, divididos en varias colunas, que fueron rf^cha-

zadas repetidas veces , á pesar del fuego y gran'üdas

de mano que arrojaban: muchos Imperiales perecieron
en el acto de entrar , empero su loca obstinación les

abanzó hasta pasar por encima de los cadáveres fran-

ceses , que cubrían aquellas entradas , á las once y me-
dia por la puerta de Santa Engracia , y á las doce por
]a del Carmen , redoblando las cax^s con señal de de-
gütüo. Formados en dos coiunas de á 1000 hombres
cada una, se presentan en la calle del Coso, y alar-

gan por derecha é izquierda hasta la Plaza de la Mag-
da-
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dalena y Palacio del General: á esta sazón se dirigía

otra coluna igual desde Ja puerta del Carmen á incor-

porarse con Ja segunda de aquellas j corrido habian la

mitad de la Ciulad , de Ja que fueron arrojados por
nuestros valerosos defensores , y precisados á refugiar-

se en el Hospital general. Convento de San Francisco,

y en otros edificios inmediatos.

Esta pruebecita, no menos temeraria que barbara,

costó en las entradas 1500 franceses, y en Ja calle del

Coso 300 ó 400 , cuya sangre profanó aquellas calles,

que habian santificado los defensores de la Fe, quan-

do mandaban Diocleciano y Maxioiiano. Permanecieron
ocupando la tercera parte de la Ciudad desde el dia 4 ,

hasta la media noche del 14 , en cuyo intervalo han des-

cubierto sin rebozo la fina educación y moralidad , que
aprendieron en las escuelas de Napoleón el Grande , in-

cendiando Iglesias , saqueando edificios , y asesinando

al Sacerdote virtuoso , á la casta Esposa de Jesu-Chris-

to , al honrado y noble Ciudadano sin perdonar al

inocente reciennacido. Ya arrebatan las Monjis de San-
ta Rosa y sus fíducandas , que no restituyeron hasta la

noche del 12. Ya continua de nuevo el bombardeo que
despide sobre 1000 bombas y granadas

;, que forman el to-

tal de 3000 hasta el dia 14 ; en cuya hora pusieron el sello

á sn refinada maldad; ya vuelan las iglesias subterráneas y
principal de Santa Engracia , religioso deposito de las pre-

ciosas masas de los innumerables Mártires de Zaragoza. Ya
criíienden el magnifico Monasterio contiguo '.le Padres (-íc-

rónimos , el Hospital general, asilo de ia hnmanidac*,

y los Conventos de San Francisco , Santa Rosa , Santa

Fe , Capuchinos , Carmen Calzado , Colegio de San
Diego y otros, extendiendo su perfidia a Jos mejoras

edificios , casas de campo y mieses de la huerta. Estos

son los frutos de los aliados , esta es la paz y la pros-

peridad 5 que nos alargan desde el cáñon ; nuestros pa-

dres no presenciaron excesos tan execrables ,
quando

las «aciones bárbaras ocuparon nuestra península a ios

principios del siglo quinto , y los Sarracenos al princi-

pio del octavo. Za-
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Zaragoza mira con indiferencia la desolación de la

tercera parte de la Ciudad, incendio de mieses y mo-
linos de harina 5 torres y Conventos, corte de muchos
olivares, y la ruina de los preciosos paseos que la

adornaban , quando se acuerda que puede decir be si*

do invencible»

MANIFIESTO DEL DÍA 15 DE AGOSTO DE 180S,

D espuees de tantos días de penalidad y de afliccio-

nes llegó por fin ia deseada época que podia prome-
terme de la constancia y del valor con que habéis

defendido esta ilustre capital. Testigos ya de la ver-

gonzosa huida dij los esclavos franceses que han aban-
donado la artillería ; municiones y los víveres que su

detestable rapiña había amontonado , llenemos nuestra

primera obligación que es Jar gracias al Todopodero-
so que ha dado el bien merecido castigo á esos mi-
serables soldados que profanan tempios , ultrajan las

imágenes sagradas de la divinidad 9 y no conocen la

moral ni son dignos de alternar con los demás hom«
bres. Dejemos á su Empeíador entre los remordimien-
tos y aflicciones tínico patrimonio de todos los malva-
dos, y roguemos al Altísimo que bendiga de nuevo
nuestras armas para que los dos exércitos que marchan
en seguimiento de la fugitiva canalla logren su com-
pleta derrota.

Los campos de Zaragoza , sus puertas y aun algu-

nas de sus calles manchadas con la sangre de mas de
ocho mil franceses que han p¿gado con la vida la temeri-
dad de su Xefe , es el fruto que han cogido hasta aho-
ra de su entrada en Aragón. Toda la Europa y aun el

universo oirá con horror el detestable nombre de Le-
febre y Verdier sus Generales, que olvidados del buen
tratamiento que se ha dado en Aragón á los prisione-

ros franceses y á los naturales de aquel pais ^ han co-

me»
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metido las mayores iniquidades : Apreciarán justamente

la diferencia que hay de un sisteina de gobierno ambicio-

so y falaz al de una nación que cimenta su felicidad

en principios ju^os y que no considera como enemi-
gos verdaderos á los que no tienen parte en los deli-

rios de su gobierno. La Franda llorara muchos siglos

el mal que le ha preparado la guerra con España y
no podrá sin vergüt-nza pensar ea ios medios que se

han empleado para hacerla.

Labradores , artesanos , huérfanos , religiosos , viu-

das y ancianos que habéis quedado reducidos á la in-

digencia y la miseria por haber incendiado vuestros

campos 5 destruido vuestras hacienchs y casas, y ro-

badoos los franceses una propiedad que aunqie limita-

da constituía vuestra fortuna y era vuestro único con-

suelo, tranquilizaos. Tenéis la fortuna de vivir en Espa-

ña, y la gloria de haber defendido la Capital de Ara-

gón , impidiendo que nuestros enemigos asolasen el res-

to de esta hermosa Provincia. Habéis sufrido con resig-»

nación vuestros quebrantos , disimulado vuestras penas,

desestimado vuestra fortuna y aun despreciadola por

atender solo al bien general : mi corazón no puede ser

indiferente á tantos rasgos de heroismo ni sosegará has-

ta proporcionaros algún alivio. He encargado muy par-

ticularmente al Intendente general del Reyno D. Loren-

zo Calbo , que quando las graves y urgentísimas ocu-

paciones del dia se lo permitan piense los medios de

acudir á vuestro socorro, y cuento con la generosi-

dad de todos los corazones sensibles de los españoles,

y la de nuestro amado Rey , cuya causa hemos defen-

dido que harán un esfuerzo capaz de indemnizaros.

Quartel general de Zaragoza 15 de Agosto de 1S08. =s

Palafox.

CO'
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COPIA VE UNA CARTA DE ZARAGOZA FECHA
el 13 de Agosto de iSoS ^ (^) que se halla inserta en

el Diario de Valencia número 6i.

o sé si habrán llegado ahí las noticias de nuestra

guerra con los franceses , y por si no hubiesen llega-

tío , diré á Vd. bieverrente todo lo ocurrido, para que
se confirme mas y mas en la opinión en que estaba

Vd. de que los Aragoneses son invencibles.

Apenas se resolvió el Reyno á tomar las armas vi-

no contra nosotros un exército francés que salimos a

recibir á Tudela. Aquella Ciudad nos habia pedido ar-

mas y municiones, que se le dieron, y que solo sir-

vieron para que el enemigo las emplease contra noso-
tros; pues según se afirmó, se vieron los Tudelanos
precisados a entregárselas. Nuestra gente, todos paisa-

nos , era visoña , y tan inepta que por la mayor par-

te ignoraban no solo el manejo del fusil , sino también
cargarlo ; y por el contrario la tropa francesa era aguer-
rida , y su caballería formidable. Pero á pesar de fuer-

zas tan desiguales corrió la sangre francesa , y un ve-

cino de Escütron se apoderó de una de sus banderas.
Lejos de intimidarse ios Aragoneses con este choque,
que no correspondió al valor que los animaba , salió á

encontrar segunda vez al enemigo hasta Mellen, y lue-

go lo esperó de nuevo en Alagon : en este punto se

Tom. IV* G reu*

(*) Esta carta la ha escrito un Aragonés que obtiene

en Zaragoza un empleo condecorado. No solo la veracidad^

á par de otras prendas , hace recomendable á este digno

Aragonés , sino que se puede asegurar de él que ís una de

aquellas almas privilegiadas , en quienes la razón no pierde

jamás su imperio , y que asi su resolución , que luego ve-

remos , de morir antes que rendirse , no puede considerarse

como un efecto de cntusia¿mo , sino ccmo un intimo conven^

cimiento de que asi lo exigia la razón y la justicia»
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reunieron infinitos de los vecinos de Zaragoza , que acu-

dieron á las armas al oír la campana de la Torre nue-
va (^) , que durante toda la noche tojó al arma. Sa-

lieron de la Ciudad con ardor ^ y se formaron en ba-

talla con concierto; pero por el exceso del valor que
los animaba , no les fué posible derrotar á unos ene-
migos concertados y aguerridos mayormente estando
como estaban los Zaragozanos , que por primera vez
veian el horroroso aspecto de la guerra ^ rendidos del

hambre , de la fatiga y cansancio.

Este era el estado de las cosas el dia 14 de Junio,

y no dudábamos que al dia siguiente se encaminaría el

enemigo á esta Ciudad , cuyas puertas estaban abier-

tas , y sin otra defensa que algunos cañones de corto

calibre, y violentos, sueltos todos, y á la ventura,

sin parapetos ni ningún otro resguardo» En esta situa-

ción le sera á Vd. fácil conocer que era enteramente
imposible impedir la entrada de un enemigo tan pode-
roso, asi lo conocimos, pero no por eso desmayamos^
porque lo esperábamos todo de la protección de nues-
tra buena Patrona Maria Santísima del Pilar, que co-
mo vera Vd. se ha empeñado en manifestarnos su po-
der y su protección.

A las II de la mañana del dia 15 se presentaron
los franceses en la casa blanca, en donde nuestros pai-

sanos los recibieron a fusilazos , y los incomodaron
tan-

(*) Torre aislada enmedio de la Ciudad de 105 varas

de altura, construida en 1505 con el objeto de colocar en

ella un relox que sirviese de regla á toda la Ciudad, co-

mo se verifica todavía. En el dia ba sida de la mayor uti-

lidad , pues no solo ba servido de atalaya que avisase de

todos los movimientos del enemigo , sino que en los distin-

tos bombardeos que ba sufrido la Ciudad avisaba con dos

campanadas el disparo de las bombas , y con una el de las

^ranadüi^
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tanto, que les hicieron emplear dos horas en ^miáT

el quarto de J gua que hay desde alli hasta Zaragoza.

Llegaron por íia aquí, y después de haber puesto guar-

dia en la puerta del Carmen , tocaron á de^üeilo. Fero
los valientes Zaragozanos arrojándose á ellos con un de-

nuedo sin iíjual los desalojaron de esta y de otras puer-

tas : no po.lian los enemigos sufrir que se les desalo-

jasen de las puertas , ni los Ziragozanos que hs
conservasen, y asi tanto los unos como los otros se

epoderartm varias veces de ellas, hasta que habiendo

la noche hecho cesar el combate , quedaron por nues-

tras las puertas , y desalojado el enemigo , que dexó
los hermosos paseos de aquella parte de la Ciudad ,

llenos de sus cadáveres en número de setecientos , se-

gún se dixo entonces, aunque después se ha asegura-
do que llegaron á mil.

Durante el choque andaban las gentes cotno leon^^s

encarnizados buscando los parages en que era mayor
el peligro. Las mugeres , los muchachos y niños ivan
de casa en casa pidiendo metralla, tacos , vidrios ro-
tos , trapos para las heridas, velas y mechas para los

artilleros, pan y refresco para la gente que peleaba:
enternecía el ver con quanto gusto y precipitación da-
ban todos mas de lo que se pedia y se necesitaba. No
contentes con esto hicieron ademas las mugeres en es-

ta ocasión a nuestro buen Rey un servicio que acaso
no tendrá exemplar : ivan corriendo por entre las fí'as

y bayonetas, sin que ni el fuego ni la sangre vertida

de ambos sexos las arredrase , dando unas agua y otras
pan, queso, avellanas, vino y li.ores á sus valientes

paisanos, sacrificando en esto el dmero deque tal vez
depend-a aquel dia su manutención.

Al mismo tiempo clns de estas heroínas para enar-
decer a los que presenciaban el con.baie corrían á van-
dadas por las calics , enseñando las águilas , los mor.
rioncs , las mochilas , y hasta las ricas camisolas y
charreteras cogidas á ios franceses, para que todos vie-

ran que sus soldados y hasta los oficiales quedaba^
ven-
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vencidos a brazos de los Z^ragoZinos: otras anuncia-

ban á gritos la presa de las banderas y de ia caxi mi-
litar, y de seis cañones que les hsbiatnos cogido. A
estas voces se agregaban las de los combritieníts que
no cesaban de gritar : viva la Virgen del Pilar , í oa-
fiindiendo sus aclamaciones con el estruendo del cañón,

y fusil , que aumentándose por puntos , llegó a ser

horrorofü , especialmente después de mediada ya la tar-

de , y al anochecer. Durante esta refriega logió el ene-

migo entrar dentro del Quartel de caballería, que for-

ma parte del muro (*) , y conociendo que no podrían

cor.servarlo , lo incendiaron; pero nuestros valerosos

paisanos entraron en él por el tcxidu , y los desalo-

jaron , y tarito de estos , como de algunos otros qne
pusieron el pie dentro de la Ciudad ninguno escapó

con vida.

Después de esto se acamparon los franceses en San-

ta Birbara (**j, desde donde fueron viniendo en los

dias siguientes , y hubo en ellos varias guerrillas y ata-

ques á las puertas de la Ciudad ; algunos de ellos muy
reñidos ; pero en todos constantemente fueron recha-
zados.

El dia I de Julio empezaron á bombardearnos, y
en 27 horas arrojaron contra la Ciudad 1400 bombas

y granadas; al mismo tiempo, durante diez horas la

batieron en brecha con siete cañones , sin que por es-

to cesase ni un solo punto el vivísimo fuego de fusi-

lería. Llegada la noche dieron su asalto llenos de tan-

ta confianza que el General y Oficiales venian con sus

uni-

(*) Zaragoza no tiene maros , y su recinto lo forman las

mismas casas ó bien algunas tapias reales ó comunes. El

Quartel de que se habla tiene puerta por dentro y fuera de

¿a Ciu:iad.

(*^) Hermita colocada en una eminencia á media legua

de Zaragoza sobre el camino de Daroca.
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uniformes de gala para entrar tríunf^intcs en la Ciu-

dad ; pero no soLimente fueron completaríiente recha-

zados 5 sino que sufrieron también una gran péróidü.

Lo que mas admiró en esiA acción fué el poco daño
que hizo el bombardeo ; pues acaso no llegan á qua-
tro Jas personas que perecieron, y son muy pocas las

casíis que se arruinaron y si se exceptúa Ja parte de la Par-

roquia de San Pablo , que padeció bastante.

Después de este han seguido varios ataques , tanto

de dia como de noche , ya acometiéndonos el enemi-

go á Jas puertas de Ja Ciudad , ya acometiéndoles no-

sotros en campo raso ; pero siempre constantemente ha
sido nuestra Ja victoria ^ lo que llegó á intimidar en
tanto grado á Jos soldadcs franceses^ que á veces te-

nian sus Oficiales que apalearlos con las espadas para

obligarlos á que se presentasen delante de los Zara-

gozanos, y aun asi los veiam.os esconderse detrás de
las tapias , de los troncos de arboles , &c.

Vd. que conoce el carácter franccs coraprehendera

desde Juego qual sería eJ furor del enemigo aJ ver que
su tropa tan aguerrida no podia apoderarse de esta in-

feliz Ciudad, indefensa, sin murallas, sin tropas, sin

recursos , y sin recibir socorros de nadie. Por eso es-

cribían de Pamplona , que no sabían donde colocaría

el enemigo tanta artillería y tanta munición como ha-
bía sacado de allí para emplearla contra nosotros. Pe»
ro no por eso desistieron , antes bien añadieron nue-
vos esfuerzos : nos bloquearon , nos pusieron en esca-

sez de víveres y de otros comestibles , y en este es-

tado empezaron á disparar un diluvio de bombas con
tal discreción, que asolaron ó desbarataren varios edi-

ficios
; pero no por eso hubo ninguno que pensase en

rendirse. Desde las tres de Ja meñana del dia 3 del

corriente hasta las 2 del siguiente , llovió contra esta

Ciudad bombas y balas rasas. A esta hora cesó el fue-
go

j pero fué para continuarJo con furor, como se ve-
rificó de aJIí á una hora : por todas partes rompieron
contra nosotros $U5 baterías j asaltaron el mol/no de

acey-
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3ceyt2 de la Ciudad ; pero fueron rechazados por los

nuestros; asaltaron también la AJjaferia , y llenaron su

foso de cadáveres , y para tomar la puerta de Santa En-
gracia asestaron contra ella seis cañones y cinco mor-
teros 5 que jugaban con tal velocidad , que las bombas
se alcanzaban en el ayre. No es posible expresar el es-

estrago de este dia. Por todas partes llovían bombas,
granadas , balas tejas y ladrillos

;, ruinas de los edifi-

cios : en fin 5 el fuego fue tanto y tan porfiado que
creo no hayan sufrido otro igual las plazas m^jor for-

tificadas de Europa. El estrago erecia por moiuentos,
nuestras b.iterias estaban deshrchas , el fuego enemigo
habia des::oncertado y levantado los sacos de tierra, no
quedaba nada que oponer á la furia enemiga , sino el

pecho desnudo de los Zaragozanos , que en esta ocasión

conocieron que hay instantes en que conviene ceder,

y ó fuese por esto , ó como yo creo , porque nuestra

Soberana Paírona la Virgen del Pilar quiso manifestar

lo inagotable de los recursos del Cielo : lo cierto es

que abandonaron sus puestos y todos huyeron hasta el

arrabal , en donde saliéndoles al encuentro con un cru-
cifixo los Religiosos Franciscanos de Jesús, ¡así aban-
donáis ( Ics dÍAeron ) la fe y la causa de Uios ! La res-

puesta fué volver corriendo a la Ciudad , precipitándose

por entrar , los que un minuto antes se precipitaban

por salir. La gente que los vio entrar creyó que eran
los voluntarios de Aragón que se esperaban por mo-
mentos j y á vista de un socorio tan oportuno, todo
el mundo se electrizó de nuevo , y corrió á castigar al

enemigo que se juzgaba ya vencedor.

En este entretanto se habia apoderado de las puertas de
Santa Engracia y del Carmen , de las calles contiguas

y de todo el Coso 5 y habiendo entrado por ellas en
numero de 3060 hombres de infmtería y caballería for-

mados en seis seis colanas, andaban matando y sa-

queando , quando dexandose caer sobre ellos nuestros

valientes paisanos, los derrotaron tan completamente,
que solos quedaron unos 600 que se replegaron en el

rm-
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rincón de la Ciudad que hay entre el hospital hasta el

Conventa del Carmen.
No es fácil explicar el daíío y los estragos que hi-

cieron los franceses en los parages que ocuparon : sa-

quearon , robaron , mataron , y no hubo atrocidad que
no executasen : degollaron á los pobres dementes del

hospital > á doce Religiosos de San Francisco , cuyos
cadáveres tienen tendidos en las gradas de su Iglesia,

quatro de Santa Engracia , una Religiosa y y rnuchas

gentes y entre ellas al Procurador Aguilar , y al comer-
ciante Don Pedro Ximenez de Bagues. El saqueo fué

atroz > quemaron todo lo que no pudieron llevarse ^ y
muebles muy ricos los hicieron servir de trincheras...

Zaragoza se ha hecho memorable para siempre ; pe-r

ro se ha destruido para un siglo. No se ha levantado
la cosecha y muchos campos han sida abrasados: los

olivares cortados j infinitas casas han sido destruidas ;

ya no existen los Conventos de San Josef , Trinitarios,

ni Capuchinos , ni existe el Puente de Gallego ; se han
derribado ó incendiada muchas casas de Campo, y así

de lo demás (*), como que hace ya dos meses es el

teatro de la guerra mas sangrienta y atroz que ha vis-

to el mundo > y el blanco de la nación mas bárbara y
feroz del orbe, sin que el trato generoso que hemos
usado con sus prisioneros hayan podido moderar en na*
da la brutalidad con que nos tratan.

Después de esto han continuada bombardeándonos;
ayer mismo nos tiraron quando menos 6g bombas y
granadas aunque muchos aseguran que llegaron á 9g.

Pe-

(*) Después hemos sabido que al retirarse en la noche del

14 al 15 de este mes de Agosto arruinaron el Hospital, el

Convento de San Francisco y el Monasterio de Santa En-
gracia y juntamente con la Cruz del Coso , ese glorioso mo-
numento de la. antigüedad y constancia de la cristiandad de

los Aragoneses».



Pero esto no obstante , sepa Vd. amigo mío ¡ que no

rendirán nuestra constancia', podrán arrasar la Ciudady aca-

bar con nosotros , pero no nos verán rendidos.

Antes de ayer hicieron prisionero á su amigo y
maestro de Vd. el P. Basilio (*) , á quien la soldadesca
francesa trató muy mal j pero el General Leíebre lo

distinguió sobremanera 5 dándole la derecha en su me-
sa : todos aseguran que se prendó de la ingenuidad con
que este digno Religioso le dixo que era un Capellán

del exército del Reyno , que tenia con el General Pa-

lafox las relaciones mas íntimas ; pero que entonces su

vida estaba á su disposición. Lefebre le intentó persua-

dir que insinuase á nuestro General que se rindiese,

convencido de que le otorgaria una capitulación hon-
rosa : el P. Basilio le respondió que no era hombre de
desempeñar estas comisiones, y que aunque lo fuera,

sería inútil quanto hiciese , porque su General estaba

resuelto , por su honor y fidelidad , á no desamparar

la causa de su Rey Fernando VH; y que aunque qui-

siese no lo podría conseguir , pues el pueblo , resuel-

to á morir antes que admitir la dominación francesa,

no le seguiría.

Este mismo dia por la noche desampararon el cam«
po yg franceses, llevándose 10 cañones, varios carros

y barcos cargados: enviaron a los prisioneros , entre

ellos

(*) El Reverendísimo Padre Basilio Bogiero de Santiago,

de las Escuelas Pías , Examinador Sinodal del Arzobispado

de Zaragoza , y Predicador de S. M. , bien conocido por sus

profundos conocimientos , vasta literatura , y por aquella elo-

qüencia siempre noble y briosa con que conseguirá inmortali-

%ar su nombre en la oratoria sagrada. Sus relaciones con el

Exceleniisímo Señor Don Josef Palafox , son las de la amis'

íad y las que umn á un maestro con un discípulo que tan

gloriosamente ba sabido corresponder á la educación que re-

cibió de él.
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ellos á las Monjas de Santa Rosa , y cedieron al^ua

terreno^ bien que de Santa Catalina Jos desalojaron ios

Miqueletes de Lérida , matándoles 22 hombres. Con es-

te motivo creímos que se fugaban , pero hoy hemos
amanecido con el regalo ordinario de bombas y gra-

nadas ) y vemos á su caballería ocupar el paso de las

huertas contiguas al Convento de la Encarnación y huer-

ta de Segovia ;,
sufriendo el fuego de nuestra fusilería.

Algunos opinan que han salido á encontrarse con el

exército que viene de Valencia ; pero la mayor parte

son de dictamen que se marchan, y que estos movi*

mientos son solo para proteger su retirada. A las Mon-
jas \es han encargado que persuadan la rendición 5 ame-
nazando con que de lo contrario entrarán mañana á

pasarnos á degüello. No les tenemos miedo y y por de con-

tado la rendición no la verán •, ni pisarán calle ninguna de

Zaragoza sin sembrarla antes de cadáveres. No sé en que
concepto nos tienen , pero todo indica que están ater-

rados del valor que han visto en estos valientes pai-

sanos. Quando habian de entrar en la Ciudad el dia 4,
les fué preciso sortear á los Oficiales que habian de
entrar mandándoles , porque ninguno quería ; y la ex-

periencia ha manifestado que sus temores no fuerori

vanos 3 pues ellos mismos contaron á las Monjas que
de mas de cien Polacos que entraron por la puerta de
Santa Engracia , solo trece llegaron al Convento de
Santa Rosa. Un francés que tuvo la desvergüenza de
sentarse á leer en un balcón de la casa de Orsel en
el Coso

;,
permaneció muerto , y en la misma postura

y sitio durante varios dias. Los que hemos visto esta

defensa la tenemos por milagrosa, y los Oficiales que
han llegado ahora encargan que se conserven las puer-

tas y paredes de la Ciudad en el mismo estado para

memoria de una defensa que no tiene igual.

Tom. IK " H GJ-
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espues de haber apurado los franceses los medios
de apoderarse de Zaragoza con la guerra de la fuer-

za , y con la de la cobardía , es decir , con la flor

de sus tropas , y con las mentiras de sus papeles y
proclamas , dexando caer en el campo exemplares de
la soñada constitución de España , y Reyno de no sé

que Josef Napoleón , parece que volvieron en sí , y
trataron de dar el ultimo golpe , y vengarse de la afren-

ta que recibian cada dia que se dilataba la rendición

de esta Capital. Su despecho era el mayor ; por espacio de
50 dias se habian estado estrellando contra las tapias de
esta Ciudad rodeada de cadáveres , y sangre francesa.

Abierta , indefensa , desarmada , llena de una población
grande, descansaba enmedio de 15 ataques furiosos , y
ofrecía á los que la contemplaban de lexos la vista

de sus hermosos edificios y torres intactas.

La ignominia que resultaba contra el exércíto fran-

cés era patente: tres mil bombas y granadas que ar«

rojaron principalmente los primeros dias del raes de Ju-
lio y quince ataques que dieron en el discurso de este

sitio, una lluvia incesante de balas de cañón y fusil,

con la que tenían en alarma continua á sus habitan-

tes y las amenazas que vomitaban en las cartas que es-

críbian en lugar de debilitar á los de ¿Taragoza , les

servían de estímulo para doblar su vigilancia y esfuer-

zo. No sabiendo a que partido aplicarse , y no atre-

viéndose á contradecir al que desde Bayona mandaba
fuese tomada Zaragoza , se determinaron á salir de una
vez de tan larga suspensión, y poner fin á este con-
flicto. Ya anunciaban hacía dias que baxaban de las

Provincias, y Reyno de Navarra Regimientos de caba-
llería y de infantería , trenes espantosos de artillería,

centenares de carros de municiones , bombas y grana •

das que habian de reducir a cenizas esta Capital. Ya
estaba su General Verdier, que juntando al ímpetu del
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mozo Lefebre , su atrocidad á sangre fria ; había de

dar fin á qsí^ empresa: ya los pueblos adonde llega-

ban sus abanzadas y partidas de descubierta, resona-

ban con las amenazas mas horrendas y parece que no
había escape.

Llegó el dia 4 de Agosto destinado por los Gene-
rales franceses para la conquista de Zaragoza , y pyra

hacer en ella su entrada en triunfo. Dieron princip'o

con un bombardeo tan espantoso , que ios anteriores

comparados con él parecían cosa leve : para que el hor-

ror que causaba el bombardeo 5 y la multitud de gra-

nadas que le acompafíaban fuese el mayor, las dirigían

á los edificios y barrios en que causasen mayor cons-

ternación, y contra las leyes de la guerra , y de la

humanidad se asesiabün al Hospital general de esta Ciu-

dad , almacén de todas las miserias humanas. Va-i mu-
chedumbre de heridos y enfermos andaban por las ca-

lles medio desnudos, huyendo de esta nueva aflicción.

Con este aparato de terror abanzaroa amenazando con
quatro ataques , dos falsos y dos verdaderos. Primera-

mente hicieron una descarga de la batería que tenian

oculta enfrente de la puerta de Santa Engracia , y fué

tal el estrago que causaron sus nueve piezas de arti-

llería, que quedando muertos ó medio enterrados los

artilleros y defensores de la batería, saltaron los fran-

ceses sobre ella , obligando á los nuestros á llegar á

las manos , y á hacer una resistenvj'a que excedia sus

fuerzas. Era imposible en aquel rebato y coiifusion de
cosas , suplir la falta de los asistentes a la batería ; asi

habiéndose dado la mano los que entraron por Santa
Engracia con los que rompieron por Jas tapias del Ce-
menterio de San Miguel , formaron como un torrente

arrebatado que empezó á tenderse por la calle dd Hos-
pital hasta el Coso, y por San Diego á la puerta cii.1

Carmen. Muchos de ios franceses m^s arrojados tuvie-

ron la osadía de adelantarse por el Coso hasíri el Se*

minarlo Conciliar ; otros por otras callas , tjn t'< fjs-

portados de gozo y llenos de orgullo, que gr¡:;.bat¡:

Óuí-



Sarragosse est a notre , Zaragoza es nuestra. Quando vio
la Capital los enemigos dentro desús muros, y muer-
tos ó heridos los Comandantes encargados de su defen-
sa y resuelta a morir ó vencer , reuniendo á sus habi-
tantes, y á las tropas que la irrupción habia rechaza-
do^ empezó de nuevo el combate mas heroico. Reco-
gió á los extraviados , cerró sus bocas calles , quebran-
tó el orgullo de los sitiadores, y les cortó ios pasos
en mitad de su supuesta victoria. El General que con
sus hermanos habia asistido á los puntos del mayor pe-
ligro, viendo que el remedio de tantos males depen-
día de la llegada de hs tropas detenidas en Pina , con
una marcha la mas osada y espantosa fué á buscarlas
en persona : llegó á Osera al obscurecer , á las diez de
la noche juntó todas las fuerzas de Guardias Españo-
las , Voluntarios de Aragón , Voluntarios de Cataluña,
Artillería y cañones, y aquella misma noche vino al

socorro de la Capital , en la qual entró el Marques
de Lazan con el Batallón de Guardias Españolas, mu-
chas municiones, y otros efectos. El General se que-
dó en Villa-Mayor en donde se juntaron como unos
ieis mil hombres , que después de haber batido a los

franceses, conduxo á esta Ciudad en la que entró en-
medio de las mas vivas aclamaciones. Desde este dia
que fue el 9 del presente no hicieron los franceses
mas que dar indicios de su flaqueza. Mantuvieron los

puntos de Santa Engracia , puerta del Carmen , San
Diego, San Francisco y Hospital» Encarcelados en aque-
llas casas y calles ivan muriendo á manos de los nues-
tros^, que les hacían fuego incesante. Las tropas de Ca«
taluña se arrojaron el día 10 á las baterías con arma
blanca, y las despojaron de un cañón; lo mismo hi-

cieron los Voluntarios de Aragón con un obús. Estas
perdidas , y las órdenes que cada dia recibían, les

obligaban a desistir de la empresa , no obstante sus
amenazas eran cada día mayores. Como deseaban con
tanta impaciencia domar la constancia de esta Ciudad
usaban los Generales y Oficialidad de los mayores ob-

se-
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quios con los prisioneros y con las Religiosas deSui-
ta Rosa y Recogidas que tenían cautivas en el Con-
vento de las Descalzas de San Josef» Lefebre estaba alo-

jado en el Torrero , Verdier en los barrios del Carmen
que ocupaba. El dia 12 y 13 los emplearon en espar-

cir especies de un ataque el mas atroz ^ al mismo tiem-

po que hacian llegar á los oidos del General las pro-

posiciones mas lisonjeras de capitulación , ofreciendo

que seria la mas ventajosa , contentándose con que Za-

ragoza admitiese á la tropa francesa» Es bien notorio

el fin á que se dirigían todas estas lisonjas , de ias que

se hizo el aprecio merecido, respondiendo á todas ellas

con el cañón. Desengañados los franc eses de que ni la

fuerza, ni la falsedad reducirían a Zaragoza , llamados

por movimientos de francia, desanimadus con los gol-

pes de Andalucía y Castilla , saciaron su rabia revol-

viendo sus furias contra los edificios del Torrero , con-
tra el Convento del Carmen , contra el de Santa En-
gracia , tumba de los Mártires Cesaraugustanos. La no-
che del 12 al 13 se vieron los incendios del Torrero

y de los barrios de Zaragoza: ardían aquellos monu-
mentos augustos de la antigüedad Cristiana , el Hospi-
tal general y el incomparable Convento de San Fran-
cisco : para disimular su fuga continuaron su fuego , y
á las 12 de la noche del 13 dispararoa varios ccñona-
zos , y la lí'tima de sus granadas.

Se conoció lo mismo que constaba por los avisos

que ivan llegando, que los franceses ivan á desertar del

sitio , pero quando vino la mañana quedó descubierta

la retirada de los enemigos. Después de dos meses
de la mayor opresión se vio libre Zaragoza; salió á

ver por sus ojos la fuga de sus sitiadores , las puer-
tas de Santa Engracia, del Carmen, y la Quemada,
el Torrero, la casa blanca, las baterías de toda la cir-

cunferencia abandonadas , sin descubrirse un francés

en toda la comarca. La huida de estos hombres mas
es una derrota que una separación , pues todos sus cam-
pamentos^ han quedado cubiertos de víveres, municio-

ne s¿
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nes 5 armas , cañones y obuses , muchas alhajas y ro-

pas del pillage de los pueblos saqueados ; bonibas y
granadas y todo genero de repuestos. El d¡a 14 de Agos-
to ha sido un dia de victoria y de alegría en que he-

mos roto las cadenas que quiso echarnos al cuello la

tiranía francesa. Los incendios y siete mil bombas han
dexado destrozada la séptima parte de la Ciudad y lle-

nado de ruinas , pero sus ciudadanos la miran ahora

mucho mas hermosa con el grande nombre y eterna fa-

ma que estas le han procurado.

ZARAGOZA TRIUNFANTE DEL CRUEL LEFEBRE.

Por el Licenciado D, J. G. G.

Í5alve y gran Zaragoza , Ciudad noble.

Capital de Aragón , que fuiste electa

De la Madre de Dios su relicario

En los primeros tiempos de la Iglesia.

Salve, tierra feliz, en que IMaria,

Viviendo , puso sus sagradas huellas.

Ordenando á Jacobo edificase

Con su sagrado nombre templo en ella.

Apareciendo encima de un pilar,

Llena de resplandores y de estrellas.

Título que la España en sus anales

En perpetua memoria te conserva.

Salve tti , escudo fuerte de la Ley
Que inumeiablcs Mártires confiesan.

Sufriendo valerosos el martirio,

Sin temer del tirano la presencia.

Silve tú imagen viva de Loreto,

Salve terror de Francia , gloria eterna

De España, cuyo nombre el universo

Tan dignam.eníe aplaude, y hoy celebra,

Pu.s llena de lealtad tu Rey Fi^RNANDO
Proclamas y defiendes con grandeza

5

Oiga



Oiga el mundo en los rasgos de mi pluma
Tus victorias , hazañas y proezas.

Ocupado Madrid del vil Francés,

Hecho ya dueño de él , y sus riquezas

Por los medios mas viles , mas infames^

Que caben en humana inteligencia.

Ambicioso de otras determina

Ocupar sus recintos , y á Valencia,

juzgando con razón , que dos Ciudades
Tan famosas, tan ricas y opulentas

Podrian llenar del todo sus deseos,

Y saciar su apetito de oro y perlas.

Para lograr el fin de sus designios

El Príncipe Murat manda y ordena.
Salgan dos divisiones de la Corte,
Dirigiéndose ambas á la empresa :

Con doce mil soldados va Moncey
A conquistar los muros de Valencia,

Robando de camino todo quanto
Su insaciable codicia en él encuentra;

A la Ciudad llegaron, ya sabemos
El éxito feliz , y su tragedia.

Del valor Valenciano destruidos.

Unos huyen vencidos , y otros quedan
Muertos , ó prisioneros , acabando
Exército tan vil de esta manera.

Con veinte mil soldados va Lefebre
Sobre tí , Zaragoza , mas apenas
La noticia tuviste , te dispones
Con tu valor y honor á la defensa:
En diez y siete asaltos que te dieron.

En todos encontraron resistencia.

Sin embargo de hallarte desvalida.
Sin tropas , sin cañones , y sin fuerzas ?

Dos meses te persigue el vil Lefebre
Con tanta obstinación , con tal fiereza.

Que hizo formal empeño en conquistarte;i

Y abatir de tus hijos. la nobleza.

H

Ert
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En el primer ataque que sufriste.

Fué tanto tu valor , tal la destreza

Del joven General , que los coman Ja,

Que al luego , y á Ja espada muertos quedan
Doce mil enemigos en el campo

;

Sin enibargo del golpe no escarmientan.

Antes rabiosos canes conducidos
Del furor , que sus pechos atormenta.

Procuraron vengarse, repitiendo

Por otras trece veces la contienda,

Pero en todas hallaron en tus hijos

Inflexible el valor , y resistencia.

Quedando vencedores , y gloriosos

Triunfando de las águilas francesas.

De aquellas que infundieron sus terrores

En Marengo, Austerlitz , Holanda y Jena.

En tal ira y fjror ardió Lefebre,

Al verse resistir de tal manera.
Que qual herido toro se enfurece,

Qual vivora pisada se envenena.

Jurando ''destruirte , y para ello

Pone el ültinío esfuerzo su destreza:

Mil quatrocientas bombas te arrojaron

Por cima de tus muros y tus puertas.

Por lograr incendiarte , si podia.

En el activo fuego en que se quema:
Logró sus intenciones , ya que no
En la* casas , palacios , ni en Iglesias,

Porque el débil hermoso bello sexo.

Posponiendo el temor , con ligereza

Intrépido á las bombas se arrojaba,

y antes que rebentasen la espoleta

Ya se hallaba en su mano por despojo

Del v^lor que en sus pechos centellea,

Al menos consiguió , que se incendiase

Del fuerte sexo el suyo en mas fiereza,

Viendo con tal transporte , y con tal gozo
El acendrado honor p que aquel obstenta,

^
'

' ' "' Ad-
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Admirando portentos y milagros

En hazañas mayores á sus fuerzas.

Prueba evidente y clara de que andaba
El Dios de los Exércitos en ellas.

Valiéndose de flacos instrumentos

Para postrar su orgullo y su soberbia.

¡O ¡lustres Amazonas! vuestra fjima

En todo el universo será eterna

;

Correrá desde un polo al otro polo.
Causando admiración vuestras proezas ;

¡
Qué gozo que daria ver tras la bomba

Correr apresurada una doncella,

Y sin temor alguno á ella arrojarse,

Y sicar en su mano la espoleta,

Impidiendo el estrago y el destrozo.

Que rebentando allí causar pudiera !

Y ¡qué, Lefebre vil, no te confundes!
Indigno General , ¡

no te avergü -nzas

Al ver que asi se burla el débil sexo

Del poder de tus tropas, y tus fuerzas!

Hizo el último esfuerzo en el dia trece.

Habiendo entrado en parte de tu cerca 5

Y en su noche acomete tan furioso.

Que á otra Ciudad, no á tí, temor la diera;

Pero el gran Falafox con sumo tino

Qusnto lué necesario , tanto ordena,
h hizo ver á Lefebre lo imposible
De que lograr pudiese sus ideas:

Por esto , y haber visto se acercaba
El auxilio y socorro que Vaieniia
Con Felipe Saint Maro te remitia.

Huyen precipitados, y se dexan
Toda la artillería , las municiones,
Y otros muchos peltrechos de la guerra,
Y no contenta con tan gran victoria.

Le sigues el alcance hasta Flasencia.

Nobles Aragoneses , ya híibeis dado.
Como los Andaluces, pruebas ciertis

Tom. IF. 1

^

Del



6$
Del heroico valor de vuestro brazo, '

Librando de enemigos vuestra tierra.

Y tú , gran General , honor de España, ,^

Don Jüsef Falafox, bendito seas,

Y tu nombre aplaudido, pues venciste

A aquellos que invencibles se contemplan,
Y quasi á Europa toda han subyugado.
Imponiéndola grillos y cadenas.

Cante el mundo tus triunfos , Zaragoza,
Viva en los fastos tu niemoria eterna.

Mas gloria que Sagunto y que Numancia
Has dado tií á la España , pues aquellas

Con bárbaras acciones defendieron

Su libertad , y en mísera tragedia

Acabaron en fuego con las vidas

De quantos hablantes había en ellas:

Mas tú las conservaste , destruyendo
Del enemigo vil todas las fuerzas,

Y aunque tus sitiadores conquistaron

A Masdeburg , Dancik , y fortalezas.

De tropas arregladas defendidas.

Tus solos habitantes los aterran

Con el amago solo de su espada,

Y sin la disciplina de la guerra.

Da repetidas gracias á Maria,
Tributa tus obsequios á esta Reyna,
Que protectora tuya se ha mostrado
En tan grande victoria , y tan completa,
Y humillada á sus plantas soberanas,

Devoción tierna y fina siempre tenia.

No juzgues que con esto has concluido
Tus campales y bélicas tareas.

Ahora es quando mas se necesita

El socorro y auxilio de tus fuerzas.

Muchas de tus hermanas combatidas
Del tirano poder , con ansia esperan
El auxilio y ayuda de tus tropas.

Para dar el principio á su defensa:

Las
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Las Castillas , Vizcaya y la Navarra

Gimen baxo del yugo y las cadenas

Del fiero seductor, que las oprime

j

Marcha sin detención á socorrerlas,

y unidas con las suyas , arrojad

Del recinto Español á las francesas.

Y tií Napoleón , monstruo inflexible.

Cuya fiera ambición nada contenta,

Dexa libre ya á España , pues conoce
No quiere tu dommio , y se interesa

En que solo la mande su FERNANDO
Centro de sus delicias y ternezas;

Restituye á sus sienes la corona.

Que usurpó tu perfidia, y tu violencia,

Í5i no quieres , que fuerte y vengativa

Te arroje de los hombros la cabeza.

Viva FERNANDO Séptimo tu Rey
T viva su memoria siempre eterna.

VENTURADA 8 DE AGOSTO.

X.^3. mañana del dos del corriente entró en este pue^

blo parte del exército francés , que se retiraba de Ma-
drid , tirando balazos , amenazando con la muerte á

los vecinos , pidiendo con furiosos gritos pan , vino,

carne y agua , y abalanzándose al mismo tiempo a las

casas , haciendo pedazos quanto encontraban que no
podían robar. En vano se procntó contenerlos por

todos ios medios posibles , dándoles quanto pedian y
habia en el pueblo , pues siguieron con furor y rabia

tirando balazos hasta arrojar á los habitantes de sus

casas , sin que pudieran salvar mas que las vidas , y
esas a mucha costa y riesgos. No contentos con esto

se arrojaron al templo, profanaron el augusto Sacra-

mento 3 arrancaron el tabernáculo , acuchillaron y ho-
llaron las sagradas imágenes , robando quintas alha-

jas habia en la Iglesia.. Últimamente pegaron fuego á

la



la población , que en menos de veinte y quatro ho*
ras se redaxo á cenizas ; y lo que es mas : ellos mis-

mos tocaban á fuego , y acudiendo incautamente la

gente á apagarlo , eran recibidos a cañonazos. En tan

lastimosa situación se dirigieron algunas personas del

pueblo á suplicar al General Moncey , que á la sazón
estaba mirando el fuego desde Cabanillas , que se dig-

nase favorecerlos en tal conflicto ; mas sus ruegos no
fueron atendidos. Entretanto creció el incendio, y el

fuego se comunicó hasta las eras , quemando las mieses,

y dexando hecho un páramo el lugar , y á sus ha-

bitantes reducidos á la mas dolorosa mendicidad.

FJRTE DEL BRIGADIER CONDE DE CALDA-
gues y General de la expedición contra el sitio

ds Gerona,

E 1 Excelentisimo Señor Capitán General de este exér»

cito 3 acaba de recibir el parte que sigue , del Briga-

dier Conde de CaldagUes General de la expedición con^
tra el sitio de Gerona.=: Excelentisimo Señor. = üesde
el mismo campo de batalla noticio á V. E. por no per-

der instante , que Gerona queda libre del principal

conflicto. Arden ya las baterías enemigas , y en nues-
tra posesión queda toda la artillería con que batian en
brecha á Monjuí.

Mucho valor, mucho acierto han sido las causas

de que estos viles incendiarios huyan á los esfuerzos

é intrepidez del valiente Catalán. Conténtese por aho-
ra V. E. con esto , reservándome no perder un ins-

tante de comunicarle el detall de la acción , glo-
riosa por todos titulos. = Dios guarde á V. E. muchos
años. Campo de batalla al frente de Gerona 16 de
Agosto de 1808 , á la una y media de la tarde. =s
Excelentisimo Señor. == El Conde de Caidagues.= Ex-
celentisimo Señor Marques del Palacio.

Y de orden de S. E. se da esta noticia al públi-
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co , sin perder momento , habiendo mandado tamhirn
que se anuncie por la artillería de esta Plaza. Tarra-

gona á las seis de la tarde 17 de Agosto de 1S08.=
Josef Desvalls , Mayor general del exército.

CONVERSACIÓN QUE TUVO EL PRINCIPE MURAT
con Don Manuel Godoy , relativa á los su-

cesos de España,

Godoy.

JLlega á mis brazos , vencedor gallardo

De las huestes del norte y mediodía;
Terror del Ruso , asombro del Polaco

;

Companero en las glorias y en la dicha

Del héroe que á la Europa ha sujetado

:

Dexa que desahogue mi alegría.

Permite dé á mí pecho las albricias

Del bien de tu amistad y tus caricias.

Mas ¿qué es esto? te miro demudadoí
Veo tu augusta faz pálida y flaca;

Echo menos aquel desembarazo.
Aquel fuego marcial que te adornaba:
Estas perdido: explícame este arcano:
¿Has tenido tercianas en España?
j O bien estás haciendo penitencia

Del mal que ocasionó tu incuntínencía ?

Muran

Calla 5 calla menguado : no prosigas.

No des á mí dolor nuevo alimento.

Y tú , que sí las causas examinas
De la funesta rabia que padezco.
Verás en tí la fuente de desdichas
Que anuncian la ruina del Imperio j

Teme que por habernos engañado
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Ta misma destrucción hayas causado.

i
Te choca el verme triste y consumido

Conociendo el humor de tus paysanos?
¿Te admira de que venga sin el brillo

Que solo dan la gloria y los aplausos^

Y que marchitan sustos y peligros?

¿Te olvidas, di, Godoy , de tanto palo
Con que condecoraron tu excelencia

Quando quisiste honrarles con. tu ausencia?
Pues si de esto te acuerdas , falso amigo,

¿Por qué extrañas que vuelva hecho un espectro.

Débil, magro, sutil y semivivo I

Tu me pintaste fácil un empeño.
Que lejos de lograr el conseguirlo.

Mis glorias y laurel reduxo a cero....

Vive Dios 3 que si no fuera vileza,

Je cortara en castigo la cabeza*

Godqy,

Mientes , Murat , si como dices piensas:

En vosotros están la culpa, el yerro.

Dime, ¿no te entregué las fortalezas?

¿ No confié los mandos de los Reynos
Y Provincias que están en la frontera

A nuestros partidarios mas selectos ?

¿No estaba la nación débil , sujeta,

Y sin tener siquiera una peseta?
¿No saqué le ese exército de fieras

Treinta mil hombres , todos escogidos.

Que hicisteis pasearan la Suecia,

Solo por ver si los mataba el frió?

¿ No formé de hombres viles y almas negras

Un cuerpo de traidores aguerridos,

Pioiitos á hacer qualquier alevosía

Si la Francia ó Murat io requería ?

Pues siendo aqiiesío asiV¿ cíe qué te quejas?

¿Por qué no publicabas, las. patrañas
De



De regeneración , nuevo sisícma,

Paz y felicidad , y las proclamas

Con que volviste locas las cabezas

En Italia, en Egipto y en Holanda?
En fin 5 ¿qué medios son los que pusiste ?

2 Np hiciste de las tuyas ? ¿ No mentiste ?

Murat,

Mas que se miente en todo el orbe entero.

Hice escaso el papel , cansé la imprenta.
Mandé que los mas fértiles ingenios

Exercieran el fuego de su ciencia.

Mas nada me bastó: mentí en desierto ^.

Vi leer los carteles de comedias 1

De la mas despreciable y pobre fama
Con mucho mas fervor que una proclama^

Godoy,

Debiste, según creo en este casoj¡

Hacer ostentación de tus guerreros:
Enseñarles los tercios veteranos
De la guardia imperial: los coraceros,'

Hiísares , • cazadores , los polacos,

y todos esos formidables cuerpos.
Que si en el juicio mió no me excedo,
Al que no los conoce meten miedo.

Murat,

Así lo practiqué : cada Domingo
Hacia con mis tropas la parada;
Mas lejos de asustarse los malditos.

De tanta pluma y gorro se burlaban
Con su silencio pérfido y maligno.
Siendo su desvergüenza tan extraña.

Que el pueblo de mi trage se reía^

Z^:

Pen.
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Pensando que de farsa me vestía.

Los varios y vistosos uniformes

Que llevaba mi exército , no hicieron

La mas leve impresión en unos hombres
Que aprecian mas que lo galán lo serio.

Y tú mismo ^ á pesar de tus primores

En esto de inventar vestidos nuevos,

y en querer imitarnos tu manía
Dio materia muy vasta á su ironía.

Godoy.

Ya lo sabia yo: pero á lo menos
Si con los hombres no tuviste dicha.

La habrás tenido con el bello sexo,

A quien la novedad gusta y excita.

Quando yo tuve el mando, te confieso

Que hizo la variedad muchas conquistas:

Los uniformes de húsar consiguieron

Triunfos que a la casaca resistieron.

Murat,

A no decirlo tú, no lo creyera:

Tan lejos han estado mis soldados

De conquistar las lindas ni las feas.

Que han debido sufrir dos mil trabajos

Ln tener sus deseos á la rienda.

Solo por ser francés , mira si es chasco.

Las mugeres mas viles oponian

Una viitud y honor que no tenían.

Godoy,

¿ Y' por qué no empleastes entretanto

La irresistible fuerza que mandabas?

¿ t^or qué , di , no sembrastes el estrago,

Hacieado que temieran tu venganza
Los
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Los necios partidarios de Fernando?

Puesto que no bastaban las proclamas,

Debieras apelar á los cañones,

y de este modo ahorrabas las razones.

Murat,

Por quien soy que buscaste buen remedio

Si causara el efecto que td piensas.

¿Tú creerás que tuvieron mucho miedo

Al ver balas , cañones y cureñas,

Y que tal vez de la descarga huyeron

Como hombres poco diestros en la guerra ?

Pues si así lo creíste , es consiguiente

Que ignoras el furor de aquella gente.

El dia dos de Mayo, ¡
dia amjrgo!

Con palos , con navajas y con piedras.

Del terrible cañón se apoderaron

:

¡ Acción la mas feroz , la mas tremenda!

.Mataron á muchísimos soldados;

Y yo para vcngailos, ¡qué vergüenza!

Di la muerte á inocentes desgraciados.

Que fueron de orden mia afusilados.

Godoy.

¿ Y no tembló la España toda al verlo ?

- ¿No doblegaron su cerviz altiva

Al número y la fuerza? ¿Presumieron

Poder luchar contra la mano invicta

Que quita las coronas y los cetros?

¿Aun quedan Españoles? ¡qué ignominia!

Murat , ¿ qué me respondes ? ^Has triunfado,

O al ir por Jana vuelves trasquilado?

Murat.

¿Te burlas. Almirante ó calabaza?

Tom. íy: K ¿No
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¿No te parece triunfo lisongero

Salir con vida de la tal borrasca ?

Yo por mi psrte juzgo que es portento,

Y tuve la fortuna que esperaran

Al buen José para cogerle dentro.

Que á no ser esto asi, yo no me escapo,

Y me quedo en la trampa qual gazapo.

¿ Me preguntas si no tembló la España?
No es mal temblor por cierto el que le ha dado.

Lejos de intimidarla mi venganza '

Amenazan la ruina y el estrago

Del gran Napoleón y de la Francia.

Las Provincias enteras se han armado.
Siendo tan venturosos sus ensayos.

Que espira ya el francés entre desmayos.

Godoy.

¡Ensayos venturosos! ¿Qué me cuentas?

¿ Pues Moncey y Bessieres qué se han hecho?
¿En dónde para el vencedor de Jena?

¿ Qué es de Uupont ? ¿ de Savary de aquellos

Que ganaron gran parte de la tierra.

Sin encontrar estorbo á su denuedo ?

¿O es mas fácil vencer á los prusianos

Que á los medio desnudos valencianos ?

MuraU

Pregúntalo a Moncey : dile si ha visto

En tártaros , en chinos , ni cosacos

Tal destreza en batir , tan noble brío.

Ni proyectos mas grandes y arrojados.

Todos ellos , no obstante , eran novicios^

Y los franceses tercios veteranos

;

Mas su táctica , fuerza y experiencia

Cfcdió á los defensores de Valencia.



Godoy.

Un contratiempo solo no desmaya
Á los ánimos fuertes y bizarros

:

Y aunque los aguiluchos de la Francia

Saliesen de Valencia desplumados,
Campo tuvieron para cobrar fama
"En las demás Provincias del Estado.

En Aragón pudiera vuestra gloria

Haber eternizado su memoria.

Murat,

¡Ah !
I
riberas del Ebro siempre infaustas,

Siempre á sus enemigos ominosas!
¡Sepulcro de los timbres de la Francia,

Cuna feliz de glorias Españolas

!

Vosotras visteis nuevos esparciatas.

Que arrojando la pólvora espantosa
Como cobarde iniitü embarazo.
Solo quieren victorias brazo á brazo.

. Qual roca firme de olas combatida^
Hace inútiles toaos sus esfuerzos.

Asi el .\ragoncs valiente mira
La furia de Ltfebre con desprecio,

O.)üniendo tan solo a su airog:-.", :ia

ün valor sii; igual , y su coi^stanoia.

Godoy.

i
Qué poético estás ! ¡cómo te exaltas!

A fe de Don Manuel que voy creyendo.
Que esos niños que llaman esparciatas.

Os han dado codillo en este juego.

^ns cuéntame algo mas : di, ?qué venlíijas

Han logrado tus tropas del Manchego,
Del j:.que Cor^Iovés , del Sevillano,

Del hijo de Jaén , y el Xcrezano?

75

Míí-
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Murat,

¡Calla por Dios! no nombres al Manchego.
Era tan decidida su osadía,

Que qual si faera á caza de conejos,

O á perseguir los lobos en sus viñas,

No encontraba placer ni pasatiempo
Sino en matar Franceses todo el dia ;

Y aunque ataque formal nunca nos dieron,

Gran parte de mi gente destruyeron.

Pero el golpe mas duro y mas tremendo.
Que nos puso en la fíente la ceniza,

Que destruyó mis solidos proyectos.

Que á Dupont ha cubierto de ignominia,

Y hará el honor del Andaluz eterno.

Es la acción de Baylen :
j
qué maravilla

!

En solo aquel combate, mis guerreros

Unos son muertos , otros prisioneros.

Baste por fin decirte que en España
Todos son Patriotas y Soldados :

Todos al sacrificio se preparan
De sus vidas y haciendas por Fernando:
Lo mismo los que habitan las montañas.
Que los dueños de bosques y de llanos,

Y ayudados del brazo de Inglaterra,

Portugal nos arroja de su tierra.

Godoy,

¡Absorto estoy de oír tales noticias!

Quanto mas reflexiono, mas me admiro
De una constancia tan leal , tan fina.

¿Pero cómo venceros han podido,
Quando siempre cuidó la astucia mía
De arrinconar los hombres distinguidos?

¿ Cómo pueden obrar prodigios tales

Careciendo de buenos Generales?

MU'
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Murat*

De cada vez me das pruebas mas ciertas

De ignorar los tesoros encubiertos

Que abriga en sí la España : ¡qué demencia!

Presumir que la faltan Xefes diestros.

Sabe, pues, que en el arte de la guerra

Ya son los Españoles los primeros:

Hablo sin vanidad: y aun se recela

Que pudieran mandarnos a la escuela.

En fin , nosotros mismos hemos sido

Causa de que renazca de sus ruinas

Con mayor esplendor y mayor brillo

Esa nación que vimcs abatida,

Quando creyendo fácil su dominio
Ha sabido con fuerza nunca vista

Dar lecciones al mundo de firmeza.

De amor al Soberano , y de nobleza.

¡
Oh mil veces Fernando afortunado !

Envidio tus virtudes que han sabido

Grangearte el amor de unos vasallos

Los mas merecedores , los mas dignos

De tu amor paternal y tus cuidados

El Cíelo te prepare largos siglos

Que consagren tu nombre , y la memoria
De la dicha del Reyno y de tu gloria.

NOTICIAS DE PORTUGAL.

Badajoz i^ de Agosto de iSos,

X^el parte que da al Excelentísimo Señor Capitán Ge-
neral de Extremadura D. Federico Moreti, Comandan-
te de las tropas españolas en Evora, fecha ii de Agos-
to 5 sobre la acción que tuvo en unión con las tropas
portuguesas y paysanos el 29 del mes pasado contra
una coluna francesa de 8 y hombres, se deduce: que

á
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a pesar de la superioridad del enemigo , y de haber
abandonado los paisanos los puntos que les estaban
conñidos , fueron batidos los franceses, perdiendo en-
tre muertos y heridos 3900 hombres. Las tropas espa-
ñolas constaban de 1810 , de los que murieron 39, en-
tre ellus ¿ Capitanes, 3 Tenientes y 2 Cadetes, y hu-
bo adamas 10 heridos y 30 prisioneros. El crecido nú-
mero de eneiDÍgos , y el abandono de algunos puntos
por las tropas aüxíiiares , forzaron á Moreti á hacer

una retir::da , que le ha cubierto de gloria , entran-

do en Jururn ña el 30 en la tarde bien escarmcatado
el enemigo, que después de su entrada en Evora no
mi- ntó int.omodarlo en su transito.

D. Donato González Coi tes, con fecha de 16 de
Agosto , dá parte al mism.o Excelentisirao Señor Capi-

tán General de Extremadura de su misión a las Juntas

de Coimbra y Oporto , y á los Ge aérales portu^^ues

é ingles , á quienes fue diputado con pliegos de la

Junta de' Evora y de D. Federico Mortíi , fecha 26 del

pasado. Después de haber sido perseguido de Francos
á Coimbra por una partida de 300 franceses dj caba-
llería y artillería volante , que dirigian su marcha á

Abrantes, salvándose por el mucho conocimiento que
tenia de los caminos, llegó a Coimbra, y entregan-

do sus pliegos para el General portugués que manda-
ba las armas en aquel punto , y los que ivan dirigi-

do? ai General en Xefe de Oporto , y para aquella Junta

Supremí , pasó á avistarse con el General ingles, que
estLiba á siete leguas ai occidente de Coimbra en la

Fig"eyra. Se presentó al General Welesley , que lo es

en X* fe del vxército ingles que se halla acampado en

La vos , á una legua al mediodía de la Figueyra , quiea

lo recibió con las mayores pruebas de jubilo y satis-

facción ; le llevó á ver Ja revista de sus tropas , que
acababan de desembarcar aquel mismo día 7 , co.npo-

niendose de 7000 hombres y 4000 caballos , acompa-
ñados de un magnifico parque de artillería , y un sin

numero ^e carros , galeras y bagagjs. Dicho general

le
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le dixo que había estado en el Ferrol con su esqua-

dra á ofrecer sii tropa á la suprema Junta de aquel

Reyno 5 mas que solo aceptaron 30000 armas y foi ai-

turas 5 y al^un dinero. El dia S ilegó unú nueva es-

quadra inglesa procedente de Cádiz , trayendo a su

bordo 50CO infantes , que empezaron á desembarcar ei 9
por ia mañjna. Antes de su retirada le comunicó el

General ingles, que esperaba aun 5000 hombres déla
guardia Real de Inglaterra , y emprenderá su marcha
á Lisboa , procurando cortar la retirada al resto de los

franceses , que habian salido de Evora para Abrantes.
Aseguró que tomando nuestras tropas la izquierda del

Tajo 5 que se halla sin enemigos, él respondía de la

toma de la capital ; y que a no rendirse Junot á dis-

creción á los diez dias de su intimación , serian pasa-
dos sin excepción todos á cuchillo : á este plan le re-

presentó nuestro español el daño que podia hacer la es-

quadra rusa , y entonces abrazándole le replicó : estos

ya son nuestros. En su regreso ,34 leguas de Abran-
tes , logró apoderarse con su corta partida de 8 8 far-

dos de algodón fino , del peso de unas 500 arrobas,

y casi á la vista de la división francesa del General
Loyson : las escoltó hasta la plaza de Marvom j,

mandando pasar á la de Campomayor.

EXORTO A LOS ESPAñOLES.

üspañoles , la invicta paciencia con que habéis sufri-

do por muchos años un yugo de hierro, que ni aun
os permitía el triste consuelo de suspirar ; esta mis-
ma virtud os lleva por la mano al tem.plo del honor,
para coronaros de laureles. Habéis sufrido pacientemen-
te y vais á coger los frutos preciosos de vuestra fir-

me constancia. La Religión , la Santa Religión , que ha
amaestrado vuestros espíritus para que fueseis fieles á
las potestades supremas ; esta misma hoy os convida,
llama y provoca para que sacudáis el yugo insopor-

ta-
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table con que la tiranía pretende esclavizaros. Calle la

mordacidad necia y el desafecto sañudo con que se tra-

ía á los Españoles. La Religión sola, no la debilidad

y cobardía ha sido la que en el tiempo de la opresión
ha contenido á los Españoles en sus justos I'mites; la

Religión sola es la que ha puesto sus barreras á sa
valor , denuedo é intrepidez, y así luego que la Reli-
gión autorizó la venganza y dio ensanches para que la

Nación recuperase sus derechos ; ved con qiianta velo-

. cidad , alegría y valor corren los Españoles á tener

parte en la defensa de la Patria , de su R^y y de la

Reiigion,

, i i
Noble y santo entusiasmo , que harás época en los

fastos de la historia , llenarás de gloria inmortal á los

Españoles , y atraerás del cielo las mas dulces bendi-

ciones! Españoles, el cielo se ha declarado a favor de
vuestro zelo. No temáis. En las tristes circuastancias en

que os hallabais llenos de espanto y terror al ve-

ros despojados de vuestro legitimo Soberano , luego
que en todo el emisfcrio español resonó la voz casi á

un mismo tiempo, viva Fernando VII: ¿ quál fae vues»

tro gozo, contento y alegría? ¿Olvidados ya todos los

trabajos pasados, no esperabais en Fernando Vil vues-

tra total felicidad , no obstante los muchos y muy gra-

ves obstáculos que había que vencer?
Ello es que sola la esperanza de que algún dia rey-

nará sobre, vosotros este amable y virtuoso joven ; con
sola esta esperanza vuestros espirinjs se han reaniína-

do , el valor y la constancia han substituido á la pa-

paciencia y sufrimiento , que habéis antes tenido , y
vuestra energía es inexplicable é increíble. ¿Y duda-

reis que este es un hecho maravilloso ?

No lo es menos la reunión de voluntades , para que
casi á wn mismo tiempo se proclamase en las mismas
Provincias del Reyno.

Quando los proyectos son tan arduos que si se ma-
logran no dexan arbitrio, y atrahen seguramente el ex-

terminio y la muerte , no es fucil la deliberación. De-
mos
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mos pues y que hubo inteligencia en las Provincias , pa-

ra jurar á Fernando Vil á un mismo tiempo : por
^
lo

mismo cada una lo hizo sin saber de la otra. ¿Quién
pudo impulsar una deliberación tan arriesgada de tan-

tas , y tan diversas voluntades ? ¿Quién pudo dar tal

confianza á todos que creyese firmemente cada uno

que el otro no había de faltarle ? Solo el que todo lo

sabe pudo dar impulso á una tal deliberación. No lo

dudéis Españoles. La obra que habéis emprendido es

maravillosa. Está señalada con caracteres superiores a

la humana prudencia. ¿Pues qué tenéis que temer , si

está declarado por vosotros el arbitro supremo de los

Imperios, y de los Tronos? ¡Ah! Temed á vosotros

mismos , sino os portáis en la empresa , con el valor,

arreglo , y disciplina , que pide este supremo Monarca.
Soldados: La Religión os indulta, la Patria os ne-

cesita , y las autoridades legítimas os autorizan. Pelead

varonilmente con denuedo , con fortaleza. Pelead con*

subordinación á vuestros Xefes, con una exacta disciplina.

El soldado que vuelve la espalda al enemigo , ó que
se deserta , no solo falta á las leyes militares , sino

que es un desertor de la milicia de Jesu Cristo. Pelead

con ardor, con valentía; sin turbación, sin miedo , y
sin floxedad. El valor , el verdadero valor no nace

,

que de la viva impresión , que la vista del deber hace
sobre una alma que ama sus obligaciones : entonces la

razón se arma de sus propias reflexiones, se presenta

fuertemente la obligación, que su estado le prescribe,

y se anima á llenarla con toda la firmeza que le es

posible. La razón debe siempre dirigir sus acciones , no
la zana, la cólera, la ira, la pasión. Da soldado que
toma las armas por una causa justa , peca contra sí

mismo , si hace por cólera , por ira , por pasión lo que
debía hacer por puro amor de la justicia , y turba la

tranquilidad de su alma.
Si nos figuramos un pueblo numeroso , que vién-

dose atacado , no quisiera matar alguno de sus enemi-
gos , sino que se contenta con desarmarlos j este pue-

Tom. /K. L blo
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blo nos da una idea justa del valor 'que conviene a

los hombres. Soldados este es el verdadero valor : ven-
cer las pasiones 5 obrar lo justo, huirlas libertades li-

cenciosas de la milicia , consultar la razón y la justi-

cia ; y olvidando vuestras comodidades qu indo se tra-

ta de combatir , conseguiréis sin duda la victoria aun-
que seáis muchos menos en numero que vuestros ene-
migos.

De treinta y dos mil combatientes que se juntaron
con su Caudillo Gedeon para pelear contra los Madia-
nitas i solo eligió Dios trescientos ; y á estos solos con-
cedió la victoria; porque estos fueron los mas templa-
dos , los mas sufridos , los que con ardor , prontitud

y obediencia se disponían para la batalla ; quedando
excluidos los que se entregaron a la destemplanza, gu-
la y otras pasiones de este orden.

Soldados : temed mas á vosotros mismos que á vues»
tros enemigos sean pocos ó muchos , fuertes ó débiles,

veteranos ó visónos , si no observáis la disciplina di-

cha : porque el Dios de los exércitos que es el que
da las victorias podrá ser que os la niegue, como h
aquellos que excluyó baxo el mando del mismo Ge-
deon por desidiosos y débiles.

Pueblos : vosotros hacéis en esta guerra el oficio de
Moisés, que ínterin estaba en oración con los brazos
en cruz , Josué con su exército vencía ; y quando por
la debilidad se le afloxaban ó caían los brazos , era

luego vencido Josué. Vuestras oraciones deben ser fer-

vientes, continuas y fervorosas: vuestros clamores de-
ben ser tales que obliguen al Todo-poderoso á per-

feccionar la obra que en su nombre y con su bene-
plácito habéis comenzado. Debéis también concurrir con
Josué para conseguir completa victoria. La guerra pre-

sente ataca á todos ; pues todos deben concurrir á la

defensa del modo que les sea posible. El robusto to-

mando las armas; el débil, el anciano, sosteniendo al

robusto. No es im donativo, es una obligación de jus-

ticia ^ la que esta guerra impone á todos , según la po-
si-



sibílidad de cada uno. La Patria , la Religión , las vi-

das las facultades peligran i el que mas tiene que per-

der debe aplicarse mas á la defensa , debe contribuir

con mayor liberalidad, porque su riesgo es mayor. Es-

pañoles : la causa que defendéis es la mas justa 5 pero

si no aplicáis los medios que la providencia ha puesto

en vuestras manos para la defensa, nada conseguiréis;

porque solo obra Dios prodigios , quando haciendo cada

uno lo que debe no alcanzan los medios humanos.
Poderosos ¡Desprendeos de un peso que sostiene vues-

tra vanidad y luxo. La plata , la plata labrada , que
solo sirve para la obsientacion y brillantez de vuestras

mesas y de vuestros aposentos ; ya no puede estar mas
tiempo en vuestro poder, sin que cometáis la mayor
injusticia y desacato. Qaando los Templos del Todo-
poderoso se van despojando de estos adornos : ¿ podréis

vosotros impunemente reservaros los vuestros p.^ra fo-

mento de vuestra soberbia y vanidad ? ¿ Y no serán

acreedores á este supeifluo del dia , ios que por vo*
sotros exponen su saíud y sus vidas ?

Pueblos Españoles : Vuestro entusiasmo pasará á fre-

nesí 5 si no os moderáis , y consult-iis lu justa razón.

¿ Qué cosa mas desbaratada y monstruosa , que un
pueblo , que se hace el arbitro de las disposicio-

nes politicas , y aun de las vidas de sus com-
pañeros y superiores ? Esta es la ulíi;na infelicidad.

Todo se desordena. Los superiores temen , los vecinos

honrados no están seguros de la maledicencia de los

sediciosos , que para sus venganzas personales esparcen
voces de calumnia y mentira. ¿Quién estará seguro quan-
do un pueblo se desenfrena, y por sí mismo se auto-
riza para las venganzas? Españoles, la recta razón , y
la Religión prohiben tales atentados , y seréis embuel-
tos en una total ruina , si no os moderáis , y conte-
néis en lo justo. L:.s autoridades legítimas, son las que
pueden , y deben obrar quando se falta á las leyes :

si tenéis sospecha que alguno es traidor , dad parte

á esLis para que según el óiden de las mismas ieyes

sea



sea juzgado. Temed, temed mucho, que nuestras ma-
nos se manchen con la sangre de vuestros Ciudadanos,
ó de vuestros enemigos , quando no estáis autorizados

para hacerlo. Temed , no estendais vuestros derechos
mas alia de su justa mensura. Temed , no solo qae
nuestras manos se manchen , sino aun vuestras lenguas.

Esta es otra ilusión no menos freqüente , y peli-

grosa. Con capa de zelo nos arrojamos contra nues-

tros próximos. Creemos hacer un servicio grande á

Dios quando nos irritamos contra ellos deseándoles su

destrucción y su muerte; y esto mismo manifestamos
en nuestras palabras , sintiendo no poder realizarlo con
las obras. Este zelo aunque se verse en m:neria de Re-
ligión , es un zelo Liso siempre que se estienda hasta

las personas. Nunca es lícito aborrecer las personas.

La obligación de amar á nuestros próximos , sean ami-

gos ó enemigos, es anterior a toda obra, sea buena
ó mala. El derecho natural nos ha ligado por unos
vínculos de fraternidad, de los que en ninguna oca-

sión podemos desprendernos. Son nuestros enemigos,
podremos licitamente rechazarlos por aquellos medios
justos, pero sin ira, sin cólera, sin aborrecer sus per-

sonas. Se rinden , ya no tenemos mas acción contra

ellos: debemos amar sus personas, aun quando debe-

mos aborrecer sus iniquidades. De este modo vuestro

zelo será santo , será razonable. Lexos de desmanda-
ros con iras , odios y maldiciones contra vuestros ene-

migos, pediréis á Dios por la conversión de ellos, y
amando en ellos la obra de Dios , aborreceréis lo que es

solo obra del hombre , esto es , el pecado ; imitaréis al

Maestro Soberano , que al darle ósculo de paz fingido,

el mas pérfido de los hombres Judas, le trató de amigo,
enviando al mismo tiempo á su corazón copiosos auxi^

lios 5 para que se retraxese de su traición sacrilega.

Españoles: Este es el orden que prescribe la ley de
la níituraleza , y el Evangelio de Jesu Cristo. Si con
arreglo á esta pauta obrareis, venceréis sin duda , in-

mortaüzareis vuestro nombre , que se hará no solo

tir-



terrible ^ sino también honorable a vuestros enemigo?.

Quando Saúl fiero enemigo de David pracíamó su

virtud y confesándose cruel en perseguirle. Quando ha-

biéndole encontrado David dormido en una gruta no
le mató como pudo , pero ni le hizo daño alguno.

Esta acción de clemencia pareció tan admirable al espi-

ritu furioso de Saiíl, que á pesar de toda su rabia ^ no
pudo menos que alabarle muy encarecidamente , acu-

sándose á sí mismo de cruel é inhumano en perse-

guir á un hombre tan justo , generoso y magnánimo,
que le perdonó la vida al mismo tiempo que el le bus-
caba para darle la muerte. Españoles , la magnanimi-
dad , la clemencia , la justicia son las virtudes propias

de un hombre de bien , de un Cristiano ; la ira , la

zana y la fiereza son los caracteres propios de los

brutos, de los irracionales y de las fieras.

Soldados venceos primero á vosotros mismos ^ y
sin duda venceréis á vuestros enemigos.

Pueblos; amad la justicia, aborreced la iniquidad;

y vuestros votos , vuestras suplicas tendrán grata acó»
gidá ante el supremo dador de las victorias.

VAVEL PRESENTADO POR EL EXCELENTÍSIMO
Señor Conde de Flondablanca á la Suprema Junta

de Murcia.

E,n Junta celebrada en la mañana de este día , el Exce-
lentísimo Señor Conde de Floridablanca, Decano del
Consejo de Estado , Vocal de esta Suprema Junta , y
nombrado por votos unánimes por primero de la Cen-
tral , presentó para su aprobación un papel , que á la

letra dice lo siguiente:

,iEl Conde de Floridablanca como primer Conseje-
ro de Estado , y como uno de los Vocales elegidos
para la Suprema Junta Central , hace presente á la de
Murcia los puntos siguientes

:

I. Que convendrá que los Vocales nombrados sal-

gan
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gan ya juramentados de Murcia ante su Junta con la

fórmula que acompaña , y que lo mismo se execute con
Jas demás Juntas con dicha fórmula , lí otra equivalen-
te que ellas adapten 5 de cuyo modo podrán luego que
se hallen en el lugar señalado para la Central elegir

Presidente, el qual haya de hacer el mismo juramen-
to en manos del Prelado mas digno que hubiere en el

lugar anunciado. Todo esto y lo demás que se dirá de-

berá comunicarse sm pérdida de tiempo á las demás
Juntas.

2. Que los Vocales que llegasen sin haberse jura-

mentado en sus Juntas , harán el juramento ante los

que ya lo estuvieren por las suyas, luego que llega-

sen y se presenten en el lugar de las Sesiones.

3. Que los Vocales lleven certificación de sus Jim-
tas de haber sido nombrados, con expresión de haber
hecho ó no el juramento ; cuyas certificaciones se pon-
gan por ahora en la Secretaría del Consejo de Esta-

do para entregarlas al Secretario de la Central luego
que esta lo haya elegido.

4. Que para evitar competencias y dispatas de pre-.

cedencia se sortee la que hayan de tener los Vocales
en asiento firma y tiempo de Votar, á cuya suerte se

arreglen todos.

5. Que el Secretario del Consejo de Estado avise

por ahora de orden del mismo Consejo a los de Cas-

tilla y Guerra , inquisición , Indias , Hacienda y Orde-
nes , y Comisaría General de Cruzada , estar nombra-
dos por las Juntas de las Capitales del Reyno , los Vo-
cales que consten de las certificaciones que le habrán
entregado , y también dará igual aviso á los individuos

del Consejo de Estado para que les conste hallarse

formada la Junta Central Gubernativa , para los fines

y objetos que á su tiempo se les irán comunicando
por el Presidente ó Secretario de la misma Junta.

6. De todo esto enterará el Conde al Secretario del

Conspjo de Estado D. Justf Pizarro, previniéndole que
poniéndose de acuerdo cor* el Exorne. Señor Concede

Ai-



Altamira 5 a quien también escribirá e! Conde ^ y coa
otro qualcsquiera que sirva la Mayordomia mayor , se-

fiilen en el Palacio Real aquel Salón que fuere mas
aproposito para las Sc^siones de !a Junta, pudieudo va-

l^rse del mismo en que tenia la Gubernativa que dexó
establecida nuestro Rey el Señor Fernando VII con su

Presidente ti Señor Infante D. Antonio , a qual s¿' en-

tenderá que sucede en todo la Central del Reyno.

7. Que el mismo Pizarro cuide de que se punga un
Estrado para las Sesiones , decoroso , con bancos y
canapés decentes , mesas pequeñas y escribanías de pla^

ta , una para cada dos Vocales , de modo que sin de-

xar su asiento puedan anotar y escribir lo que les con-
venga.

8. Que asistan de Porteros interinamente , y hasta

que los nombre la Junta en propiedad , los de la pri-.

mer Secretaría de Estado , á cuyo cargo correrán las

prevenciones de papel , lacre y demás cosas necesa-;

rias para los despachos de ia Junta.

9. Y finalmente que la Junta Central ha de tener

su Guardia de Alabarderos , y ademas la que custo-

diare á Palacio , sea de los Regimientos de Guardias
Españolas y Walonas , ó sea de la guarnición de Ma-*

drid 5 previniéndole así á sus Xefes respectivos.

El Conde mira con grandísimo respeto el estableci-

miento de la Junta Central , que ha de ser de mayor
autoridad que las Cortes , porque estas solo tenían el

derecho de acordar para proponer al Soberano y espe-
rar su resolución ; y la Central ha de tener facultades

para decidir en mucha parte de los negocios de la Go-
bernación general del Reyno y y resolver las consultas
del Consejo y otros Tribunales.

Desea el Conde como lleva dicho que todo se co-
munique á las Juntas compañeras , y que se persuadan
que solo piensa en la felicidad general , en el honor
del Reyno y sus Capitales

, y en evitar dificultades y
embarazos en la execucion , renunciando como renun-
cia á otro destino que el de simple Vocal , y esperan-

do
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do que entablada la formación de la gran Junta , se

le dexe retirarse á su casa y celda para cuidar de su
alma 5 que es lo que mas le urge, estando en los 8o
años de su edad. Murcia 19 de Agosto de 1808.= El

Conde de Floridablanca."

Y enterada esta Junta de todos sus artículos y clau-

sulas las aprobó por aclamación , como que manidas

•

ta cada una de ellas un zelo puro del bien de la

Monarquía , un amor desinteresado por el bien de la

Patria, y un conocimiento exá.to de las medidas y
precauciones que deben tomarse para el decoro y se-

guridad de la Junta Central, y mandó se imprima in-

mediatamente y se despache por extraordinario , remi-

tiendo un exemplar á cada una de las Supremas del

Reyno y demás que corresponda. Murcia 19 de Agos-
to de 1808.= Clemente de Campos. =Josef Obispo de
Cartagena. = Joaquin de EIgueta.= Julián Martin de Re-
tamosa.= Antonio Josef de Calahorra, Secretario.

FORMULA DEL JURAMENTO QUE INDICA EL
Exceleniisimo Señor Conde de Floridáblanca.

Juráis a Dios y i los Santos Evangelios en que te»

neis puesta la mano, que en el destino de Vocal de

la Junta Central Suprema y Gubernati^^a del Reyno, ele-

giréis su Presidente sin parcialidad, ni pasión, amor,

ni odio ; promoveréis y defenderéis la conservación y
aumento de nuestra santa Religión Católica, Apostóli-

ca Romana; la defensa y fidelidad á nuestro Augusto

Soberano Fernando VII , sus derechos y soberanía; la

conservación de nuestras leyes , usos y costumbres , y
especialmente las reglas de sucesión en la familia rey-

nante, y en las demás señaladas en las misrnas leyes;

y finalmente todo lo que conduzca al bien y felicidad

general de estos Reynos, apartando de ellos todo mal

á costa de vuestra misma persona , salud y bienes ? =5

Sí juro. = Si asi lo hiciereis Dios os ayude , y si no

os lo demande mal , como quien jura su santo Nom-
bre en vano. Amen. MA-



MANIFIESTO A LOS FRANCESES.

¿Jriasta quándo , Franceses, durará vuestro letargo?

¡Es posible que los llantos de vuestros hijos, los la-

mentos de vuestras mugeres , las voces y clamores de
vuestros Sacerdotes , la devastación de vuestro suelo,

de vuestras casas , de vuestra nobleza , no han podi«

do dispertaros! j El estruendo de los exércitos, el es-

trépito de la artillería que por mas de catorce años
resuena á vuestras puertas, tampoco ha llegado á vues-

tros oidos ! Ea dispertad, abrid los ojos , y veréis el

expectáculo mas horroroso , la catástrofe mns inaudita^

los despojos de un defórden , y las conseqüencias de
la filosofía de estos tiempos. Mirad en aquella plaza

de vuestra gran Capital decapitado vuestro legítimo So-
berano , vuestra Reyna , y las demás ramas de estos

troncos derribadas al golpe de la cuchilla. Allí tenéis

en el mismo estado toda la Nobleza , el Clero y de-

mas autoridades. Ved esos templos profanados , atrope-

lladas las divinas imágenes, y colocadas en los altares

estatuas de los Patriarcas de la heregía. Tended la vis-

ta sobre aquel numeroso exército que desfila contra la

Alemania, la Italia y la Prusia para acometer á esas

Naciones , porque han querido defender la causa de
vuestros Reyes , y castigar á esos Filósofos que han
envenenado vuestros talentos 5 y ved que al encuentro
de aquellas huestes perecen vuestros hjos , hermanos

y parientes. Mirad sobre el brillante trono de vuestros

Reyes plantado un árbol, que solo fructifica hombres
déspotas y tiranos, que únicamente se slimentan con
sangre francesa , y hacen venir los arroyos de ella

desde los Alpes , desde las montanas de Alemania , y
desde los Pirineos.

Decidme , Franceses : ¿es verdad que todos esos es-

tragos, esas tragedias, han sido dispuestas y íxecuta-

djs por aquella asamblea y congreso de h:.mbres se-

dientos de vuestra sangre? ¿es cierto que la habéis

derramado á rios por establecer la libertad é igualdad?-

Tom. W. M ¿po-



¿podéis negar que sobre las aras qu?í levantasteis a

esas dos quiméricas Deidades , han sido sacriíicados mas
de millón y medio de vuestros hijos ? Fixad la vista

sobre Paris , León , y ::: pero atended. ¿ Veis á aquel

joven que se acerca entre aquel tumulto de sansculo-

tes? Miradlo bien: observad su cruel disposición: re-

flL-xíonad la fisonomía de un tirano: conocedlo. ¿Creéis

que es vuestro patricio, vuestro paysaao? os engañáis.

Es la quinta esencia de la ferocidad de la Córcega un
hombre obscuro, extrangero , feto de un delito: Na-
poleón Bonaparte.

\Píh\ ¡qué cosas mas estupendas y portentosas se

ofrecen ahora á la vista ! Ya lo veis dirigirse hacia

Tolón ; apresta una esquadra , en donde eniDarca vein-

te mil Franceses, y toma el rumbo para E^ypto. ¿Pen-
saréis que su objeto es alguna conquista líttl p:--ra vo-
sotros? No lleva otra mira que la de un provecto am-
bicioso , y el de aprender las máximas del despotismo,

de la tiranía, de la barbarie, del paganismo , y de la

esclavitud. Desembarca en las costas de Alexandíía,y
en Abikir y S.Juan de Acre es derrotado, y quema»
da la esquadra. Nada menos os costó el principio y
ensayo de la esclavitud francesa. Aprendió admirable-

mente Bonaparte entre los Musulmanes el arte de man*
dar con despotismo, con tiranía, con perfidia: se en-

señó la táctica militar de un caudillo rebelde , usur-

pador , asesino , y sin sentimientos humanos. Ufano
de ser el mejor discípulo de Tvlahoma , su aficionado

y sectario , errante y fugitivo se regresa. Ahí le tenéis

otra vez empuñando el bastón de General en X:fe de
los exércitos de Italia. Aquí principia vuestra admira-

ción. Subid a los Alpes, y ved á vuestros hijos man-
dados inhumanamente , llenos de heridas , abandona-
dos en los campos , brotando arroyos de sangre para

establecer una República : primer monumento que eri-

ge , no en honor de los Franceses , en obsequio sí de
su delito 5 para cuyo recuerdo encarga el gobierno de
la itaiía á su adoptivo Eugenio. Reconoced en los cam-

pos



pos de Marengo destrozados inhumanamente vuestros

campeones : allí se os manifiestan los horrorosos des-

pojos del dominio despótico tiránico y bárbaro con que
desesperadamente los ha conducido. Vuelve á vuestra

patria con las miserables reliquias del exército. Atended-
le y que viene con apariencia de triunfo ; pero con in«

tenciones contrarias á vuestro sistema. ¿Le veis obse-

quioso Orador en el Foro? Pues advertid que ha fas-

cinado al Senado , ha captado la voluntad , ha encan-

tado sus espíritus
; y aprovechándose de la ocasión , ha

derribado las tribunas
;, y se ha investido autoritativa-

mente con la toga de primer Cónsul : ya empieza á

manifestar su inclinación este déspota ^ y a producir

efecto su filosofía mahometana. ¿ Qué os parece. Fran-

ceses? ¿pcfís^is que se concluyó esta trágica represen-

tación? Os engañáis. Ahora veréis los progresos de un
dominio ^ que os frustra todas vuestras esperanzas de
rescate. Ya está establecida la igualdad á que habéis

aspirado. Toda la Nación francesa es una clase. No ha-

llareis entre vosotros distinción , ni gerarquía ; pero ob-
servad que los verdaderos Franceses , aquellos que no
están embrutecidos con la ferocidad de un salvage , for-

máis una plebe absolutamente separada del mas mini-

mo empleo de la sociedad. En vuestro lugar se colo-

ca al hombre obscuro , al inhumano, al cruel, al ex-
tran^^ero j y como si fueseis unos miserables Etiopes
destinados al bárbaro comercio , quedáis eslabonados en
una cadena. ¿Os admiráis? ¿es esta la libertad que ha-

béis buscado con tanto anhelo'? Si para conseguirla ha-
béis sacrificado ya mas de dos millones de hombres,
jcómo estáis tan humillados, tan abatidos, y en tan

deplorable y despreciable constitución? ¿estáis aturdi-

dos ó pasmados? Pues esperad, que aun experimenta-
reis sobre vosotros los efectos del tiranicidio. Reflexio-
nad esos grandes preparativos que por toda vuestra
Nación se están disponiendo como para un triunfo, y
que para solemnizarle , se os manifiesta que se llegan
los exércitos á la Capita!. Prestad aquí la atención : oid

a
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á ese primer Cónsul que se pone á su frente

; produ-?

ce una Oración , parto de la infernal retórica que ha
aprendido en las escuelas del Cayro ; y ved que con-
cluida , se arroja al Foro > despoja con violencia á los

Magistrados, á los Tribunos , y Consejo de los Quinien-
tos , y con la velocidad de un rayo se sienta en el

trono, se corona , y se proclama por vuestro Empera-
dor. Ahora sí que os prometeréis el descanso , el pa-

trocinio, y quanto puede esperarse de la beneficencia

de un Monarca agradecido. No precipitéis el discurso

:

tened paciencia. Volved la cabeza hacia el Levante y
Norte:

I
qué preparativos militares mas asombrosos!

¡qué horror! imperiosamente arrancan de vuestros re-

gazos á vuestros hijos. En las campiñas de Bolonia se

acampa toda la juventud francesa, y como un torren-^

te inunda la Alemania , anegandose en su sangre mu-
chos millones de vuestros hijos. Llegan á los campos
de Austerlitz, y veis allí, sobre una altura dominante
á ese vuestro intruso Emperador mirando risueño, co-

mo un Nerón sobre Roma , que el fuego y la espa-

da arrasa y devasta sus vasallos : allí lo tenéis trazan»

do planes , y fíxando los proyectos de su ambición.

Corred la vista hacia el mediodía de aquella campiña,
veréis desfilar parte de aquel exército , caminando á
marchas forzadas : entra en Ñapóles , arrebata el Cetro,

derriba la corona á Fernando IV , y la ciñe en la ca-

beza de Josef Bonaparte. ¿ Para esto habéis derramado
vuestra sangre Franceses? ¿es este el premio que ha
merecido vuestra Nación? ^tan despreciables sois , que
para un Francés honrado no hay siquiera una coloca-

ción decente? ¿es posible que entre tantos millones de
hombres no se halla uno digno de ser colocado en
esa fantástica confederación del Rhin ? ¿ pero qué es-

peráis? Volved el rostro hacia el Norte, y ved coro-
nado en Holanda á Luis Bonaparte. Válgaos Dios , Fran-
ceses , ¡

qué desgraciados estáis ! Ese vuestro Empera-
dor no encuentra en toda vuestra Nación un hombre
digno de ser condecorado con insignia de respeto. So-

bre



bre las ruinas de la Nación francesa edifica ese tirano

los soberbios palacios para Principes de su familia. Coa
la sangre de vuestros hijos amasa los materiales para

semejantes f^ibricas. Retiraos pues á vuestra Capital, que
allí os prepara un festin 5 un bayle , en el mes de
Mayo de 1807 , único prerrJo de que os ha juzgado

acreedores. Aguardad , Franceses , no lleguéis. Ese vues-

tro revolucionario Monarca no se ha saciado aun de
vuestra sangre. Marchad con él á los campos dejena,

y derramadla á rios , para nutrir otra rama de su tron-

co. Registrad todo aquel terreno cubierto de cadáve-

res. Admiraos de ver con qué indolencia los registra

ese monstruo de crueldad ; y advertid que las reliquias

de vuestra Nación las conduce atropelladamente hacia

el Norte , y hace que vuestro terreno le suministre an-

ticipadamente dos tributos de personas,, que arrastra

hasta las llanuras de Tilsit.

Allí á la vista de Alemania, la Rusia y la Prusia

ostenta toda su ambición , y manifiesta el desprecio

con que mira á la Nación francesa. Usurpa la mi-
tad de la Prusia , y en su terreno , y sobre las rui-

nas de Polonia , funda otra Corona , en que coloca á

su. hermano Gerónimo : afianza con pérfidos tratados su

dinastía ; y vedle que se restituye á vuestra Capital, y
con apariencias de descanso concluye los horrores de
la guerra del continente. Pero reflexionad: observadlo

pensativo , silencioso, y trazando planes falsos y su-

puestos contra la Inglaterra. Hace venir desde las fron-

teras de la Rusia exércitos sin destino , pero a poco
tiempo, aprovechándose de la bondad de Carlos IV,
su íntimo , fiel y caro amigo en el nombre, consigue
introducir sus tropas en España ; y a pretexto de alian-

za , y de preservar las fortalezas de una invasión in-

glesa , ocupa las mas principales, y con el resto de
las tropas se arroja sobre Portugal , y arrebata la Co-
rona de su legítimo dueño , declarando escandalosamen-
te la extinción de la Casa de Bra^^anza.

j
Qué perfidia.

Franceses ! ¿habrá alguno entre vosotros tan preocupa-
do.
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do 5 que apruebe unas operaciones tan indignas de un
carácter honrado? No lo creo; pero esperad un poco,
que vais á ver el último resto de la iniquidad. La am-
bición de Alexandro comparada con la de vuestro Em-
perador , es un grano de mostaza respecto del globo
terráqueo. La soberbia de Antioco , de Asuero , y de
Nabuco , fué humildad, paralelada con la de ese vues-
tro Monarca. La malicia de Acab , la perfidia de Maho-.
ma, no tiene comparación con la de Napoleón Bona-
parte. La saña y astucia de Mitridates fué una sombra
de la conducta de ese Córcego. La crueldad y vileza

de un Nerón , de un Calígula , pueden formar el ca^

racter benigno de ese monstruo de la naturaleza. Y en-

fin la ruindad y cobardía de sí mismo no tiene exem-
plo en los anales del universo

Concibió en su mente apoderarse de la Monarquía
española ; y olvidando los beneficios que le ha pro-

ducido su alianza y patrocinio , se vale de suscitar

una revolución por medio del traidor mas infame que
ha conocido el género humano ; pero la fidelidad es-

pañola intercepta la execucion , desbarata el proyecto,
separando al traidor del manejo del cetro. Ocurre la

legítima exaltación al trono de Fernando Vil: quedaron
frustradas las ideas ie vuestro Emperador; y no per-

mitiéndole su cobardía entrar en la península para des-

tronarle con la fuerza , y abrogarse la Corona , se

propone !a execuciou del atentado mas horrendo. Se
vale de la amistad y carácter honrado del Rey Fernan-
do: le propone conferencias para la felicidad de sus

vasallos: le convida á una vista en los campos de Ba-

yona : se verifica : le agasaja : le oculta sus designios,

hasta que con la misma maquinación atraxo toda la

familia Real de Borbon. En este estado produce todo
el veneno de sus artificios ; finge y circula renuncias

de todos sus derechos á su favor , esparciendo sacri-

legos papeles contra el carácter y circunstancias de di.

chas personas Reales , procurando seducir á esta Na-
ción para que les miren con horror y desprecio;-

j
pero
qué
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qné engaño! Todos los vasallos de Fernando Víí le han
proclamado , y unidos en masa han jurado religiosa-

mente la defensa de su Rey legitimo , y la venganza

y exterminio de Napoleón , imagen de Judas , y se-

mejanza perfecta de Heredes.
Franceses, manifestad una sola pagina de Historia

en donde se halle escrito un atentado tan iniquo. Re-
gistrad vuestros anales, y no encontrareis Francés al-

guno que haya executado una vileza comparable con
la de ese vuestro indigno Emperador. Me parece que os
avergonzáis al oir semejantes atrocidades y vilezas. No
dudéis que una acción, un pensamiento tan baxo, os
borraría del catálogo de las Naciones cultas. ¿ Y aun
permanecéis indolentes , tranquilos y perezosos ? Levan-
taos : tomad las armas : aprovechaos de esta crítica oca-
sión ; unios con vuestros antiguos amigos los Españo-
les : acometed á ese déspota , á ese tirano , que os ha
esclavizado y envilecido : escribid con su sangre todos
los hechos que comprehende este epitome de su vida,
para que quede perpetuamente acreditado , que ni ha-
béis intervenido en la execucion de tales vilezas , ni

habéis apoyado la perfidia y la felonía. Acordaos que
quando habéis sido gobernados por un Monarca jus-
to y legítimo , habéis representado siempre un papel
brillante en la Europa. ¿A qué esperáis? ¿tuvisteis
valor para destronar á un Enrique IV, y á un Luis
XVI, vuestros Reyes estimados por su bondad, y por
ser de vuestra Casa y familia

, y os falta el ánimo
para apartar de vuestra vista , y de vuestro lado k
ese extrangero usurpador que os tiraniza y envilece?
Si os faltan los alientos para desembaynar el puñal , y
levantar el brazo, arrojaos sobre los sepulcros; invo-
cad los manes de un Condillac , de un Mirabó , de un
Orleans , de un Danton^ de un Chabot , de un Robes-
pierre , de un Tallien y otros, cuyas cenizas aun hu-
mean. Y si permanecéis en custodia y abrigo de ese
enemigo vuestro y del genero humano , pensad en que
recaerá sobre vosotros el golpe de la venganza que se

pro-
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proponen todas las Naciones cultas , y particularmente de
la Nación española , vuestra protectora y defensora has-

ta aquí. Atended , que todos sus individuos se han con-
gregado á un grito desesperados y feroces para casti-

gar la perfidia de vuestro Emperador y de sus sequa-
ces. Mirad que han principiado bebiendo la sangre de
parte de vuestras tropas, y que han jurado unánimemen-
te no soltar el puñal de la mano hasta que recuperen
á su Rey , y lo ensangrenten en su opresor. Creed que
hasta ahora en espacio de cerca de dos siglos han si-

do los Españoles unas fieras dormidas, que han dis-

pertado con la herida que han recibido de ese vuestro
JEmperador ; y reflexionad que lo que habéis visto en
estos dias desde el dos de IMayo del corriente año, no
«on mas que unos desperezos del león , que ha esti-

jrado sus manos para levantarse; ha enseñado la uña,
pero no ha levantado el brazo , ni abierto la boca pa-
ra arrojarse contra quien viene á acometerle. Tened en-
tendido que los exércitos de Tito y Vespasiano sobre
Jerusalen obraron con benignidad en comparación de la

fiereza con que se arrojará la juventud española ofen-
dida sobre vuestras personas y propiedades. Acordaos
de sus antiguas hazañas. Tened á la vista el terror y
espanto que infundió Aníbal al Imperio Romano con un
corto exército de Españoles. No apartéis de vuestra me-
jnoria el combate de Wamba en el Roscllon. Acordaos
de Roncesvalles, de Pavía, y de Fuinterrabía.

No os hago estos recuerdos por arrogancia , y sí

para que conozcáis vuestro estado, vuestro peligro, y
Ja constitución en que os ha colocado ese monstruo de
maldad

; y que unidos á la Nación española vuestra
amiga, borréis el nombre y dinastía de ese usurpador,

y os limpiéis la mancha con que ha descolorido vues-
tra conducta, sacudáis su infame yugo, y aspirém.os
todos juntos á la gloria de ver restablecida en Francia
una Monarquía legítima , nacional, la Religión católica,

la nobleza y el carácter formal con que desde lo an-

tiguo os han distinguido ias demás Naciones.
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üspanoles : la perfidia de nuestros enemigos ha lle-

gado al colmo : diestros en el arte de seducir á los

pueblos hasta el extremo de cegarlos ^ para después:

oprimirlos , han mandado circular por toda la Nación
el capítulo de Madrid de nuestra Gazeta del día 71:

de Junio. La suplica de la Junta de Gobierno y pri->

meros Magistrados de la desgraciada Metrópoli , escri-

ta enmedio de las bayonetas francesas , como la pro-

clam.a que le sigue, no es dirigida á otra cosa que á
alucinarnos , hacernos perder la energía ^ debilitar nues-
tro valor y en seguida grabar sobre nuestra frente el

sello de la mas ignominiosa esclavitud.

Españoles: engaño y perfidia es lo lííiico que debe-
mos ver en nuestros en amigos. ¿.Qua les son los garan-*

tes de las grandes felicidades que nos prometen? ¿ Aca-
so sus discursos ó su conducta? Observemos esta y
nada dudaremos. Hable en primer lugar ese exército

cuya fuerza tanto se decanta 5 mil Naciones' lo coropo4
nen'que han sido sacrificados, como nosotros lo sería*

mos mdubitablemenie si creyésemos i los engaños del

Xefeque lo dirige: Italianos 5 Alemanés, Rasos, Po^
laces 5 hasta los tostados rnoradores de Aft ica , son los

soldados que forman sus grandes legiones ; soldados que
después de haber: llorado la ruina de su- Patria, han si-

do arrastrados; á. oprimir la de s^js camará<ilas, con quie-

nes mañana iricimos nosotros á Ik-var la desolación á

los remotos países de Oriente , ó á las abrasadas ribe*

ras del Nilo , por fomentar la insaciable arnbicioa del

tirano del continente; Fjsta ha si Jo la suerte de ku qu3
han implorado Sii protecdíío-t hablad, vosotras , R.pií-^

blicas de Holanda , Góno?a y Vencci:! •* alce la voz 'la

Italia , Jas orillas üd Hhin*^ en fin hablen todos los pue-»

blos que gimen b'axo su tirano yugo, á quienrs se les

hicieron las mismas ofertas que k nosotros : paz y fe;»

- Tom.lF.
'

N li'



98
licidad, tranquilidad y umon de toda Europa eran los

halagüeños objetos que se presentaban á estos desgra-

ciados países, que han llorado el resultado de su do-

cilidad , viendo á sus naturales victimas de su creduli-

dad y confiiinza. Arrancados de sus casas , de las de-

licias de su familia , y acompañados siempre de Ja des-

trucción y de la muerte exhalan el postrer aLento en

los campos de batalla , volviendo sus apagados ojos á

los lugares queridos , donde respiran las prendas de su

corazón , qie jamas volverán á ver.

Tal sena , Espinóles , nuestro destino. ¡Qué hor-

ror ! El cuerpo selecto de la Nación , el depósito de

la primera juventud , la guardia de nuestro amado So"»

berano Fernando VII habia ya recibido la orden de mar-

char al norte: seis mil fusiles enemigos estaban encar-

gados de conduciilos por enmedio de nuestras Provin-

cias ; el resto de nuestro exército los habría seguido>

completando esta iniquidad la conscripción de que es-

tábamos amenazados: quarenta mil esposas estaban des»

tinadas á los infelices que reusasen marchar baxo sus

execrables banderas. Esta es la suerte que nos destina-

ba Napoleón , y que ya hemos principiado á experí»

mentar , contraria en un todo á la que nos ofrecen los

desgraciados Magistrados de la Metrópoli , nadie mas
instruidos que ellos de las operaciones del enemigo co-

mún y pero que inútilmente pretenden ocultamos , el ro»

bo, el pillage y el insulto han sido la única ocupación

de esos mismos que nos ofrecen la mas completa feli-

cidad y seguridad en nuestros derechos. Hablad , habir

tantes de los pueblos por donde han transitado esos

asesinos : vecinos de Madrid , jamas olvidareis el fu-

nesto dia dos de Mayo, y siguientes de ochocientos

ocho en que vuestras casas fueron allanadas y después

de desarmaros por esos tigres feroces , muriendo vues-

tros compatriotas y hermanos , ó trincadas sus cabezas

a los crueles golpes de los sables enemigos ó abiertos

sus pechos ai fiero impulso de sus fusiles: mil carros

cargados de mdlones y de los mas preciosos tesoros dei

la
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la Nación , habían ya salido para sacrar la codicia del

pirata de Europa , y aumentar el depósito de las be-

llezas arrancadas de Florencia , Milán y Roma.
¿Y creeremos las promesas que se nos hacen en

la Gazeta del dia 7 por medio de aquellos infelices Es-

pañoles , precisados á disimular sus sentimientos ? No
es posible : la conducta de nuestros enemigos es bien

patente para que no podamos dudar un momento. ¿ Y
seremos tan necios que les concedamos exclusivamente

la ciencia de arreglar nuestra constitución , y hacernos

felices? Ella es bastante hermosa; y si acontecimientos

desgraciados nos han acarreado los males que sufrimos^

el dia 19 de Marzo nos llenó de las mas lisongeras es-

peranzas de la regeneración de nuestra Nación. Nues-
tro amado Soberano , el desgraciado Fernando VII que
subió al Trono de sus mayores por un derecho el mas
legítimo j dio los pasos mas agigantados por la felici-

dad de sus vasallos. Decretos del 20 , 21 y 22 de Mar-
zo , yo os leo ahora mismo , y las lágrimas salen de
mis OJOS al desaparecer tan repentinamente los dulces
consuelos de los Españoles. ¡Qué espíritu! ¡Qué cono-
cimiento del arte de hacer felices los pueblos! jQué
arreglo tan acertado en los gastos de Palacio y de su
Real persona! Madrid, tií lo viste comer á una mesa
acompañado de su augusta familia; lleno de los ma-
yores deseos por la economia universal: lo admiraste
incansable en el reconocimiento de todos los estableci-

mientos útiles, y ansioso de conocer los males para
remediarlos ó prevenirlos en su raiz.

Qijadro hermoso , que obscureció la traycion mas
horrible. Napoleón orgulloso, lleno de ambición, y de
embidia, no podia ver sin zelos á un joven Moíiarca,

adornado de todas las qualidades de un excelente, Prín-

cipe , que iva á sacar á la Nación de la apatía vergon-
zosa en que yacia , sacudiendo el yugo vil , que U
agoviaba , recobrando su expiendor antiguo , y líiíim.^-

mente que sus virtudes harían patentes á toda Europa
la pérfida conducta del Emperador de los Franceses.

Es-
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Esp ña 5 que veía llena de júbilo nacer el claro Sol dé
su felicidad en la Aurora del reynado de su amado
Príncipe , lamenta su suerte viendo desaparecer de sus

ojos con la rapidez del relámpago tan encantadora
perspectiva.

Nuestro amado Soberano fue sacado de enmedio de
rosotros con el engsño mas negro , y abominable , he-

rbó, que cubrí) á de eterna ignominia al que tuvo la

vileza de cometerlo, y que en vano busca medios de
legitimar su detestable coiídu; ta. ¿La abdicación de los

Borbones en Bayona á favor de Napoleón , es suficiente

á justificarla? Nadie ignora las negras circunstancias

que la acompañaron, las intrigas, y v¡oleni.ias que se

emplearon en ella. Renuncia hecha en un país extran-

gero , d¡> tada por engaño, obtenida con la fuerza , y
por consicuiente ilegítüca en todas sus partes. ¿ Y acá-*

so el pueblo español la ha sancionado? ¿Ha por ven-
tura colocado la diadema Real sobre la frente de al-

gún Príncipe que haya elegido para que los gobierne?
¿Ha llamado á Jusef Napoleón para que suba sobre el

Trono desús legítimos Soberanos? ?QiJé estados gene-

rales se han convocado á este fin? ¿Qué Representan-

tes de la Nación los han formado ? ¿ Por qué órgano
se ha hecho conocer la voluntad de los Españoles?

¿Y podrían estos mismos que han visto á su amado
Soberano hecho victima de la mas exé-^rable felonía

quedar tranquilos, y admitir una Dinastía nueva sin

faitar a sus mas sagrados deberes? Jamás. El nombre
Español respetado en todo el mundo nunca se verá cu-

bierto de crimen tan horroroso*

Lleno de amor y de lealtad a su natural Señor es-

ta pronto á sacrificarse en su defensa y y mantener
ile5os los derechos de la Nación. Estos son sus sen-

timJentos, nacidos en el corazón de catorce millones

de habitantes, cuya voz resuena acorde desde las co-

lunas de Alcides, hasta el sepulcro de los Cipiones.

¿ Y se atreverán aun esos impostores á decir que son
parciales las turbulencias de la Nación? ¿Que los ene-

mi-
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migos de su felicidad promueven estas ideas de rebe-

lión y de tumulto? ¿Que los agentes de Inglaterra ex-

travian la razón del pueblo? ¡Miserables! Si así lo

creéis , os engañáis. Esta es la voz de los Españoles
generosos , de los que respiran libremente lejos de la

faerza y del engaño; los que jamás harán traición á

sus sentimientos; los que hsn jurado morir niii veces

antes que cometer una vileza , y liltiraamente, los que
heredaron el valor y constr-ncia de los defensores áe
Numancia y de Sagunto , digan lo que quieran las ga-

zetas y diarios de Madrid.
Españoles: la suerte está echada: ó ser victimas de

la mas ignominiosa esclavitud , ó unir todas nuestras

fuerzas para sacudir tan infame yugo , libertar á nues-
tro amado Soberano y defender nuestros derechos. Ha-
bitantes de Madrid , Magistrados , en quienes depositó

nuestro Augusto Soberano Fernando Vlí su autoridad

y confianza , unid vuestros votos á los de toda la Na-
ción ; y si el poder tiránico de quien os veis opri»

midos no os permite manifestar vuestra lealtad y pa»-

trioiismo , callad , y no vituperéis la conducta de los

buenos Españoles , que sin exceptuar uno ^ han jurado
morir en defensa de su amado Principe , y libeítar á

la Patria de h esclavitud que la amenaza. La justicia

de nuestra causa nos asegura el feliz resultado de nues-
tros esfuerzos. El Üios de los exércitos , el Dios de
nuestros padres, el de nosotros mismos , por cuya glo-
ria también peleamos, no nos abandonará. La Europa,
el mundo entero, testigos de la exécrabíe maldad (jue

se comete con ncsotíos , Je apresura á defenciernoSi.

Todos son victimas de las traiciones de Napoleón ;á toc'os

se les manifiesta el camino de vengarse : y el gran co-
loso , que se ha elevado sobre las ruinas de tantos
millones de infelices sacrificados á su ambición y vá
á ser destruido en un momento , como la estatua de
Nabuco , por una pequeña piedra arrojada dti Trcüo
del Todopoderoso.

CJR'
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CARTA DE TUDELA AL EXCELENTÍSIMO SEñOR
Capitán General.

íXcelentisímo Señor.= Muy Señor nuestro y de toda
nuestra atención: En este momento en que los ene-
migos acaban de desalojar esta Ciudad , que ha teni-

do la desgracia de existir baxo la mas terrible tiranía

desde el 8 de Junio ultimo , en que la subyugaron :

en este momento , Señor , en que podemos respirar

con liucTtad aquellos grandes sentimientos de fidelidad

hacia nuestro legítimo Soberano , nos dirigimos á V. E.

con aquel agradecimiento con que un esclavo liberta-

do se dirige á su libertador : reconocemos firmemente
que solo el ánimo constante y generoso de V. E. es

quien ha podido abatir el orgullo del exército enemi-
go , haciéndole retirarse con ignominia ; damos á V. E.

2a enhorabuena ; nosotros nos la tomamos como tan

interesados ; y ya desde este momento se reputa este

pueblo por el mas feliz enmedio de sus fatigas y tra-

bajos y quando mira la causa de haberlos padecido,
que continuamente se nos ha estado repitiendo como
pretexto para hacer mas tirana nuestra servidumbre.

En fin , Señor, aquí tiene V. E. la Ciudad fiel , la

Ciudad libertada , y un pueblo agradecido , que enme-
dio de su cautiverio ha despreciado los alivios, que
las S-ipücas pudieran proporcionarle: y que como siem-

pre solo esperan sus habitadores el momento de sacri-

ficarse por el Rey , la Religión y la Patria , baxo los

auspicios de V. E. si tenemus la satisfacción como es-

peramos de ser merecedores de su amparo.
Dios guarde á V. E. muchos años. Tudela y Agos-

to k las 7 de la mañana del 2o , año x8o8.= Excmo.
Señor. = tí. L. M. de V. E. sus atentos servidores= El

AicalJe y Ayuntamiento de la Ciudad de Tudela cabe-

za de su Me rindad.= josefMaria Cortés.= JosefAmes-
ciia y Cortés.= Antonio Miranda y Royo. = Joaquín
Borj'í =: Ramón Pérez-, == Teksforo iturralde. = Con

su
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su acuerdo, r= Josef Yanp;ua$ y Miranda , Sccrrta-
rio = Excmo. Señor Don Josef Revoiledo de Palafox

y Melci.

CONTÉ XT ACIÓN.

1^ linca creí) Señores, quando en primeros de Junio
envié á petición de V. SS. á Tudela armas , municio-
nes 5 y una división de tres mil hombres al mando de
mi hermano para su defensa , ver el resultado tan po-
co digfio de las vivísimas expresiones con qne esa ca-
beza de la Merindad y toda ella me manifestaba sus
deseos de lograr el amparo de Aragón , decidido des-
de un principio por nuestro amado Fernando Vil coa
el obj to de defenderse é impedir la entrada de las tro-
pas francesas , que tanto han devastado esta Provincia^
por no haberse sostenido esa Ciudad.

No dudo del verdadero afecto de ese pueblo noble

y generoso á nuestro Soberano , pero recelo de algu-
nos cuyas traiciones han manchado el nombre Epañol;
y cuyos intereses particulares arrastraron quizá á la vio-
lencia y opresión del enemigo , causando daños posi-
tivos á los honrados Aragoneses, en cuya defensa to-

mo yo la mayor parte.

Sea en buen hora recibido por mí el homenage que
nuevamente tributa á nuestro amado Soberano esa Ciu-
dad y su Merindad; el Reyno de Aragón la abrigará
en su seno j y la sabrá conservar limpia y libre de
enemigos encubiertos , tomando á su cargo la grande
obra de extinguirlos y darles el justo castigo que me-
recen los traidores.

Enviaré un Gobernador y Comandante militar , que
baxo mis principios, y detalle que observa este Rey-
no , invencible , restituya el buen orden y disciplina,
forme los alistamientos , y exija la justa y moderada
contribución que he acordado en cambio del crecido
numero de fusiles y demás municiones de guerra qae
no ha sabido conservar.

El
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Él Augusto Rey Fernando sabrá concillar la situa-

ción en que se ha visto esa Ciudad, con la debilidad

que diü causa á ella en los principios , y sabrá perdonar
errores que tanto han costado á esta nobilisima Ciu-
dad, por la generosidad con que lo ha sufrido.

Envíenme V. SS. un detalle de lo ocurrido en ésta

época ; y espero que acreditarán en adelante su amor
y lealtad á nuestro Soberano , cuya causa , si como Ara-

gón la defendiere esa Ciudad noble y valerosa hasta

que no quede piedra sobre piedra, podrá esperar en-
tonces todo auxíh'o.

Tal es el modo con que respondo á su apreciada

carta, que me ha sido lisongera , tanto como amargo
el recuerdo de su error ; entretanto procuro los rae-

dios mas oportunos para su felicidad, baxo las reglas

que constituyen la nuestra.

Dios guarde á V. SS. muchos años. Zaragoza 22 de
Agosto de 1808.= Josef Palufox. = Señor Alcalde y Ayun-
tamiento de Tudela , cabeza de su Merindad.

TUDELANOS.

jL a habéis conocido las cadenas que oprimen la ra-.

zon ; convencidos podéis estar de que éstas solo son

el premio de la debilidad; con el exemplo de Aragón,

y el quadro que os presenta Zaragoza está demostrada
esta verdad. Él ejército vencido del Emperador de los

franceses ¿qué podrá hacer en vuestro d;.ño si Aragón
os protege.? Si sois fiel á este , si os defendéis , ¿los

Navarros cómo han de ser vencidos? Tomad las ar-

mas ; disfrutad del solo , del único bien de los felices

Españoles , que es pelear por nuestro Rey , por nues-

tra Fatria , por nuestra santa Religión.

Disfrutad también de nuestros consuelos, haceos dig-

nos de lá \;ictoria qne nuestras banderas que s:.ben su-

jetar las águilas altaneras , os la procuraran. Nada hay
mas agradable que el bélico sonido de. las armas; y

si



si creéis qiie es difícil el vencer, preguntádselo á los

habitantes de Zaragoza , y sabréis que solo es la vic-

toria de quien la quiere, solo el triunfo es del valor.

Vuestro Rey os llama , la Navarra toda culpa vuestra

tardanza , no haya un solo Español que no empuñe el

fulminante rriyo contra el tirano , y no seáis los de lú-

dela los postreros. Dado en mi Quaríel general de Za-

ragoza á 22 de Agosto de iSo3.= Palafox.

SALUDA UNA ANDALUZA A LOS VENCEDORES
de los vencedores de AusterUiz.

Jr^ iel 3 magnánimo Castaños! Valeroso Reding! Incor-

ruptible Lapeña ! Hombres ilustres ! Nobles caudillos de

la mas noble causa! Memoria viva de los gloriosos

tiempos del valor y de la generosidad ! Verdaderos hé-

roes! Os saludo.
. Permitid á una Española orgnllosa de vuesfa? h-i-

z^ñas regar con flores humedecidas por las deliciosas

jkúrimas del entusiasmo la senda de vuestros pasos

triunr ¡ntes.

Uid las bendiciones de España : de esta España s'cm-

pre religiosa , pura , honrada , hoy cubierta de gloria.

Hila os reconoce por los Campeones de su honor é

independencia , los depositarios ae su nobleza y gene-

rosidad 5 los invencibles protectores de sus antiguas vir-

tudes. La España os bendice.

Vuestros nombres vibrarán con amor en ti alma de

Fernando.
La madre que tembló por su hijo, llevará los so-

llozos de gratitud ante el Dios remunerador. L'i joven

inocente pedirá recompensas con el mismo corazón de

sus amores. El anciano con su cabellera blanra os ve-

nera. Los baibucientts niños han aprendido a rcp-iir

vuestros nombres con el ingenuo alborozo de la tem-

prana felicidad. Los vencidos ( si hay ertre ellos algu-

no digno de ello ) conocerán que los X^fes españoles

Tom. IV, O no



no estriban su gloria solo en la sangre que hacen der-

ramar. Al par de la ignorancia perdieron también la

ferocidad de los godos.

Y tú Castaños, héroe cristiano, que alzando la vis-

ta al occeano de luz tachonado de estrellas , virtudes

y amor, acaloraste ta imaginación ron la memoria del

gran ronquistador Fernando, mezclando con ella la de
nuestro joven inocente Monarca! Tú que alexaste el frió

y soledad del sepulcro , cercá.idole ríe las augustas som-
bras de nuestros héroes pasados! Tii que convencido
de que la gloria se complace en escoger sus víctimas

entre los vencedores que corona , no temiste el dia de
la rttribu. ion ! recibe las bendiciones de España.

Guerreros magnánimos ! El ruido de vuestras haza»»

ñas ha despertado esta antigua nación. Su existencia era

lo pasado. En derredor de sus recuerdos todo callaba.

Solo la gloria , qual furioso torrente que arrolla el re-

poso altanero del león , podía haberla sacado del noble

letargo que algún dia le infundió su honor y lealtad.

Esforzados guerreros! El suelo de la Andalucía,

imperio feliz del sol , os ofrece sus laureles , sus aro-

mas. El aura perfumada de su sereno cielo os llevará

nuestros cantos de entusiasmo y gratitud. Guerreros
valerosos! Nos habéis dado el universo que hablamos
perdido. La España os saluda y bendice. = Laura.

MEMORU SOBRE LA CONSTITUCIÓN DE LA JUN-
ta Central de Gobierno que se trata de formar

en España,

1 i\l ingun Español que ame a su Rey y á su Na-
ción , duda de la necesidad de un poder central que
atienda al gobierno de la Monarquía; y solo el lugar

de su residencia ha dado ocasión á algunas diferencias,

que si hubieran durado , bastarían para destruir el edi-

ficio de nuestra libertad , y para proporcionar al ene-

migo las ventajas que no pudo conseguir con sus ar-

anas
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mas , llamadas invencibles , hasta que se emplearon con-

tra nosotros.

2 Ei deseo de mandar en unos , la falta de previ-

sión de otros , y la rivalidad de las Provincias , su-

girieron ideas 5 que si no han sido , nocivas mientras

los Reynos de España permanecieron separados de la

Capital y se han hecho ruinosas desde el momento en

que libre la Corte de la opresión , quedó expedito el

centro de las operaciones del Gobierno.

3 Es preciso ceder á la razón , y huyendo del es-

piniu de partido , unir todos nuestros esfuerzos en fa-

vor de la causa santa que defendemos. El pueblo der-

rama generosamente su sangre y sus caudales en bien

de ella^ y tiene un derecho para esperar que se m,e-

jore su suerte ^ y que un Gobierno sabio y activo ale-

je y castigue al enemigo j maiiteiiga el orden soria! ;

corrija los abusos 5 y prepare el camino de nuestro

bien estar, y de la felicidad de nuestros hijos.

4 En los campos de Andujar y de Falencia , y ante

las murallas de Zaragoza, Valencia y Gerona , se ha

san ¡onado el código de las obligaciones que tienen

que llenar los que mandan: y la sangre vertida en

ellos , condenará eternamente su debilidad , su ignoran-

cia , ó su malicia.

íj Pero ¿cómo constituir un Gobierno para toda la

Monarquía? ¿le formarán las Provincias^ ¿se confiará

á un solo individuo? ¿se pondrá en m.'inos dtl Consg'o?
¿se dará á la Junta Central un poder absoluto y ex-

clusivo ? Y en todos estos casos ¿ cómo se confiará á

un Cuerpo la parte de soberanía que baste para líesem-

penar los gloriosos proyectos de la Nación , y para aie^ider

á ¿it alto gobierno , sin que los pueblos se despojan del po^

áer que exercen por medio de las Juntas Supremas '4

6 Esta es la qüestion interesante que vamos á re-

solver, seguros de que el bien ó el mal de la amada
Patria , pende de ios principios que se adopten. Si los

ingenios que hasta aquí se han exercitado en procla-

mar nuestros nobles sentimientos en favor de la reli-

gión
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gion y del Rey 9 dedicaran sus tareas a la solución de
un problema tan digno del examen de los hombres
ilustrados 5 contribuirían al bien del Estado, y sus es-

fuerzos serian tan acreedores á la alabanza, como los

de los ínclitos Cairipeones que haa conquistado los

triunfos y los laureles.

7 Las, leyes del Reyno nos enseñan el camino que
debemos seguir ; y qualqniera que trazare nuevos sis-

temas , sin acomodarse al que ellas nos indican , debe-

rá mirarse como sospechoso. La guerra actual tiene

por objeto mantener la Monarquía en su integridad:

¿qué inconseqüsncia mas reprehensible que el apartar-

se de las decisiones q'ie la consolidan, quando nues-

tra generosidad ha jurado mantener la constitución con»
tra los ataques de la avaricia y la perfidia?

8 Aunque en nuestra historia no encuentro caso co-

mo el presente , y aunque para honra y prez de Es-

paña podemos asegurar, que no han visto los hombres
luíha mas noble que la que mantenemos ; es preciso

registrar nuestros anales , confrontar con las leyes los

sucesos en algo semejantes , y decidirnos por ellas.

Valientes Españoles, si pocos meses hace os avergon-
zabais de un nombre tan respetable , podéis alegraros

hoy de vuestra regeneración, y iisongearos de la en-

vidia de las demás Potencias. Mas ya que habéis dado
al mundo exemplos sublimes de constancia ; vuestro

honor exige que añadáis á las glorias militares , las

políticas que os esperan, si obrando con conseqüen-
cia, no perdéis de vista vuestras sagradas instituciones.

§. II.

9 Muerto D. Sancho de Castilla á manos del trai-

dor Bellido, y tocando la Corona á D.Alonso que se

hallaba entre los moros, se reunieron los Ricoshomes

y
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y los Obispos 5 y formaron Junta , por hallarse sin Rey,

y el sucesor imposibilitado de exercf-r las funciones pro-

pias de Sü dignidad (i). Quando fai4eció D. Alfonso VI
en el año 1 109, como estuviese ausente el sucesor,

con voluntad de les Ricos- homes gobernó el Reyno
D. Pedro Asurez (2).

10 Era de diez años y medio D. Enrique I quando
murió su padre , por cuya rszon entró su rnadre a la

tutela ; por su falta pasó el cargo á su hermana Doña.

Berenguela , la qual recelosa del pueblo , llamó C ortcS

á Burgos, y en ellas renunció el gobierno del Reyno,
que se confió á D.Alvaro Nuñez de Lara (3). fara so-

segar los disturbios causados en Castilla con la menor
edad de D. Fernando IV , se celebraron Cortes en Va-
lladolid el año 12^5 , y se confió el gobierno á la Rey-
na madre y al Infante Don Enrique; y fué ya en-

tonces tan propio de los pueblos el derecho de nom-
brar los Gobernadores , como que el Infante que aspí*

raba á un cargo tan distinguido, recorrió los pueblos

de Castilla , pidiéndoles el nombramiento (4).

1

1

Tratando D. Alfonso el Sabio de la forma de go-

bierno que convendrá seguirse en la menor edad de los

Reyes, quando los padres del Infante no la dexan ar-

reglada en su testamento , previene: ,)Que se ayunten
,5los Mayorales , ansí como Feriados los Ricos-homes é

,,los otros homes buenos é honrados de las Villas é

„desque fueren ayuntados, deben jurar todos que ca«

,3ten el seivicio de Dios é honra é guarda del Scnnor

5,é pro comunal de la tierra del Reyno : é sagund es-

jjto escojan tales homes en cuyo poder lo tnetan

jjé estos guardadores deben ser uno, ó tres, ó cinco

,,non

(1) Sandoval ) Crónicas, tom. i. p- H9»
(2) Id. ibid. pág. ^^7.

(3) Ortiz y Historia de Es ''aña) tom. 4. p. 12.

(4) Jd. ibid. pag, 252. 254.
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5,non mas : porque si alguna vegada desacuerdo hobie-
jjse entre ellos , aquello en que la mayor parte se

j^acordare , fuese valedero. E deben jurar.... que alle-

íjguen pro é honra del Rey é de su tierra en todas
3^Ías maneras que pudiere.... pero si aviniese que al

j^Rey Niño fincase madre , ella ha de ser el primero

y) Mayoral guardador sobre los otros" (i)

12 El Rey D. Juan I encargó la tutela de su hijo D.
Enrique al Condestable de Castilla, á los Arzobispos de
Toledo y Santiago, al Maestre de Santiago, al Conde
de Niebla 5 y al Mayordomo mayor, debiendo de acon-

sejarse todos para el gobierno del Reyno con seis ve-

cinos de Burgos, Toledo, León, Sevilla, Córdoba y
Murcia. En las Cortes generales tenidas en Madrid des-
pués de su fallecimiento, se disputó largamente, si el

regimiento del Reyno había de seguir en los términos
que van referidos ; y después de un detenido examen
se acordó , que fuese por Consejo (2).

13 En efecto, se dio el poder mas amplio á trece

Procuradores , y á once Señores , para que ellos eli-

giesen el Consejo de gobierno y el qual se compuso de

once Procuradores de Ciudades , que se mudaban ca-

da seis meses, y de diez y seis individuos, ocho para

cada semestre. En dichas Cortes se reduxo el poder de

los Gobernadores ,,á facer las cosas que fueren servicio

del Kcy é provecho de sus Keynos'^ j se les prohibió el

dispensar mercedes , hacer donaciones , aumentar el

rúínero de las lanzas , declarar guerras sin acuerdo del

Rryno ; imponer contribuciones, dar cartas para ma-

tar ó lisiar, perdonar aleves y traidores, firmar alian-

zas sin consentimiento de los pueblos , dar Notarías , é

impedir y cortar el curso de los pleytos. Los Gober-
nadores juraron el cumplimiento de estas condiciones

que

(i) Ley 3. tit, 15. parí. 2.

(1) Seman. Erud. t. 5. p. 6. y colección de Cortes,
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que formaban la constitución del Gobierno , y en la

qual se descubre el sumo cuidado q-je han tenido los

pueblos para impedir los abusos del poder soberano,
quando este se confia á munos distintas de las del IVIu-

narca.

14 Don Enrique III nombró por Gobernadores á la

Reyna , y a su hermano Don Fernando , imponiéndoles
la obligación de asesorarse con ,,todos aquellos que abo-

yara s(n del mi Consejo^ ansi Perlados 5 Condts , Caba-
^jlleros y Religiosos, como los Doctores." (1) Pasó el

Infante á Aragón , y dexó en su lugar á los Obispos
de Cartagena y Sigüenza, al Conde de Montealegre , y
al Adelantado de Andalucía : y habiendo quedado Ja Rey»
na por única Gobernadora , formó Consejo de Regen-
cia con el Arzobispo de Toledo, el Almirante , el Con-
destable , el Camarero , el Justicia mayor ( hoy presi-

dente del Consejo Real ) y el Adelantado mayor de
León (2). Falleció esta Señora en el año 1418 , y ha-
llándose el Rey sin Tutor 5 y el Reyno sin Gobernador,
los Prelados y Grandes que residian en la Corte y
componían el Consejo Real, acordaron : ^^Que gobernar'

sen los que bahian sido de este Tribunal en tiempo del Rey
Don Enrique'' (3).

15 Durante la ausencia á Granada y Aragón de los

Señores Don Fernando y Dona Isabel , gobernaron el

Reyno el Duque de Villahermosa , el Almirante de Cas-
tilla y el Condestable : y aunque todos los Tribunales,
Prelados y Grandes obedecían sus órdenes en los nego-
cios de justicia y gobierno, debían tomar dictamen dd
Consejo Real (4).

ló La España se víó en el año de 1506 en situación

muy

(O Semanar. Erud, id, pág, ju
(2) ídem pág, 72,

(3) ídem ib:d*

(4) Ídem pág, ^s*
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inuy parecida á la qae alcanzamos. Sin Rey ^ la Rey-
na flaca del juicio; el sucesor niño y ausente , y el

Señjr Rey Católico , abuelo de éste , en Italia. De aquí

las intrigas de algunos poderosos para disponer del go.

bierno ; la frialdad con que el Rey Fernando las mira-

ba ; las diligencias de muchos grandes para que se nom-
brasen Gobernadores por las Cortes ; la inposibilidad

de reunirías por no haber Soberano, á qui:'n toca el

llamarlas (t); y al fin la necesidad en que se halló el

Rey Cató'ico para restablecer el orden y la tranquili-

dad de dar poder al Arzobispo de Toledo, para que
con el Presidente , y los dd Consejo Real gobernasen

el Reyno en su ausencia (2). Duró poco esta medida,

porque aquel Monarca eligió por Lug ir-Teniente al Ar-

zobispo de Toledo , y á los que nombrasen el Almiran-

te y el Condestable y á quienes prestó obediencia el

Consejo (3)
^ . , . . ^

17 Enferma la Emperatriz , esposa del mvrto Car-

los V por ¡os años de 1532 , y ausente este en Reynos

extraños , hizo testamento , y en él ri: puso : ^jq:i: el

Presídeme del Constjo Real entendiese y proveyese tn todas

las cosas de la gobernación y administración de estos jKey-

nos general y particularmente'' (4)

18 En el testamento del Señor Don Carlos II , ulti-

mo bástago de la Casa de Austria en España , tene-

mos la ley de lo que deberá executarse , quando el

Reyno queda sin Monarca , y sin quien supla sus ve-

ces. ,,Si al tiempo de mi fallecimiento , dice , no se

;„hallare mi sucesor dentro de estos Reynos , con-

5,viniendo la mayor y la mas acertada providencia al

go-

(i) Ortiz, Hist. de España , tom. 6. pág. 36.

(2) Seman. Eruá. tom. i- pí'g- 80.

(3) Id. pág. 62.

(4' Vida del Cardenal Tavera y -cap, 16. f%. -pS.

Semanario Erud. pág. '¡'j.
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5,gobierno universal de todos ellos , y la mas conforme á

5,sus leyes, fueros, constituciones y costumbres.... mien-

„tras mí dicho sucesor pueda por sí dar providencia al

^jGobierno , mando se forme una Junta en que concur-

,,ran el Presidente ó Gobernador del Consejo de Cas-

,,tilla , el Vice-Canciller , 6 Presidente del de Aragón , el

„ Arzobispo de Toledo , el Inquisidor general , un Gran-

yide y y un Consejero de Estado.... y el tiempo que la

,,Reyna, mi muy cara y amada muger , se conserva-

5,Fe en estos Reynos , ruego y encargo asista y auto-

,,rice dicha Junta , la qual se tenga en su Real pre-

„sencia, tomando el trabajo de intervenir en los ne-

,,gocioS5 y en ellos tenga voto de calidad" (i).

§. III.

19 Tantos y tan positivos documentos nos faf^ilita

la historia para decidir el negocio que orupa justamen-

te nuestra atención. La misma nos ensena , quan gra-

ves y dañosas han sido las disputas sobre el Gobier-
no ; y la sangre y lágrimas que ha hecho derramar la

ambición. El mando es muy dulce y halagüeño, y quan-
do el pueblo queda sin Soberano , cofre peligro su li-

bertad , y zozobra la independencia nacional.

20 No nos olvidemos de los daños que cometió el

Gobernador D. Alvaro Nuñez de Lara , en la menor
edad del Santo Rey D. Fernando. Desterró á todos los

que no eran de su partido, se apoderó del erario, y
de las rentas eclesiásticas, so color de reformar abu-
sos : se burló de las leyes: atropel'ó las censuras, y
se hizo tirano (2) : ni de los excesos de los tutores de

D. Alonso XI , que imitando la conducta que siempre

han guardado ¡os Gobernadores absolutos , pusieron el

Toin, IV' P Rey-

(i) Orti% , Uist. de Esp. tom. 6. pág. 578.

(2) ídem y tom, 4. pág. 12.
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Reyno en tal confision , que , como dice la Crónica^

tanto era d mal que se facia en la tierra , que aunque fa-
U.^sen los bomhres muertos par los caminos , no lo habían

fo^ extraño. Nt bahian por extraño los furtos y los robos

que se fucian (i). Sería á la verdad muy vergonzoso
para la ilustra :ion d^ nuestro sií^lo , si después de lo

que enseña la Maestra de la vida , incurriéramos en
igualfs dcf- tos qie nuestros mayores.

21 Lis lirctmstancias son las mas criticas en que
ha est ido la Nicion. Sin Monarca , sin familia real, con
un ¡rítruso empñado en asegarar con la fuerza una
corona que solo la perfidia le destinó: y con las Au-
toridades Supremas hasta aquí oprimidas, ¿q"é recurso

nos q ledaba para castigar la insolencia enemiga? Pero
los españoles tan obedientes á la ley y al Rey legíti-

mo , co uo guerreros y fogosos, quando se insulta la

noblrza de su carácter, y la santidad de su religión,

con un generoso sacudimiento han hecho ver al mun-
do , que su Nación es y será siempre la grande , la

ht-roica , y la primera 5 y que si hubo héroes en los

siglos corridos desde el IX al XVI, en el XIX los hay
acreedores á ocupar un lugar distinguido en el tem-
plo de la inmortalidad.

22 Quan duloe es dar la sangre para defender la

Religión y el Trono , tan sensible debería ser para no-
sotros y para Ja posteridad, sí con tan costosos sa-

crificios no acertáramos á organizar un Gobierno inte-

rior capaz de responder á los deseos de la Nación :

Gobierno conforme á nuestras leyes y costumbres , que
concilie los derechos del Rey y del pueblo , que ale-

je hasta la posibilidad los abusos , y que asegure

la libertad individual de los que mandan , y de los que
obedecen , estableciendo sólidamente el engrandecimien-

to y poderío de la Monarquía.

23

(i) Crti% ¿ Hist. de Esp, tom, 4. pdg. 318.
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23 Siempre que sigamos la norma que nos señalan

las Jeyes, y los hechos ya citados , habremos conse-

guido tan digno objeto , y los votos del pueblo se ha-

brán cumplido. Aquellos nos enseñan , primero : que
en falta de Soberano, y de quien supla sus veces , el

Gobierno se ha desempeñado por medio de Juntas

,

compuestas de hombres distinguidos y de representan-

tes de la Nación. Segundo: que el Arzobispo de To-
ledo y el Presidente del Consejo Real , como Autori-

dades supremas , han tenido la parte mas principal en
ella. Tercero: que el Consejo Real ha concurrido como
Asesor. Quarto : que la ley que manda reunir las Au-
toridades y el pueblo para el nombramiento de Gober-
nadores , quiere que las manos que intervienen en es-

to sean distintas de las que hayan de desemp.ñir fun-

ciones tan delicadas. Y quinto; que la Nación ha pro-
curado atajar los abusos , asociando Diputados de hs
Provincias á los que gobiernen, mudando muy á me-
nudo a todos } y privándolos de la facultad de hacer
paz y guerra ; de echar tributos

j y de guarnecer sus
personas con fuerzas excesivas.

§. IV.

24 Apliquemos al caso del dia estos principios irre-

sistibles 5 por descansar sobre las leyes y las costum*
bres nacionales , y habremos llenado nuestras obligacio-
nes sin miedo á errar, ni a que nos culpen de ambi-
ciosos , facilitando la conclusión de la grande obra en
que es(á comprometida España.

25 Las Juntas Supremas erigidas en las Provincias,
á las quales se deben los triunfos que han asegurado
la resolu'^ion heroica de los pueblos, la buena admi-
nistración de justicia, y el exterminio de los malvados
que han sobresalido á la merced de los movimientos
consiguientes al transit » de la esclavitud á la libertad,

no soíi mas que unos Cuerpos de Gobierno , cuya auto-
ridad subsiste por la parte que en gííos tienen los que

man-
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mandan' y los que obedecen. Su constliacíon respira sa-

biduría , y hará el elogio de la Nación. Una vez ro-

tos los lazos que unian al vasallo con la ley y con

el Soberano, era muy temible que la Magistratura per-

diese su fu>¿rza , y que fuesen de consiguiente nulas

todas las medidas para vencer al enemigo ; mas el es-

tablecimiento de las Juntas salió al encuentro á este mal,

porque compuestas de las Autoridades públicas , y de

individuos de los Cuerpos que constituyen la sociedad,

mandan todos, y el pueblo lleno de confianza por la

intervención que se le da en las deliberaciones , obede-

ce sin dudas , respeta al Gobierno , y sin convulsio-

nes sigue con energía y entusiasmo la noble carrera que

se ha propuesto. ¡
Fenómeno político , único que qui-

zas han visto los hombres , y que es muy lisongero pa-

la España el presentarle por la vez primera!

26 A pesar de todo , estas Juntas no componen una
verdadera representación nacional. Formadas las mas en

las Capitales de Provincia , sin concurrencia de los otros

pueblos , en donde se establecieron subalternas , com-
ponen unos Cuerpos de los Mayorales , que la ley de

partida dice, que deben concurrir al establecimiento del

Gobierno en casos iguales. De consiguiente , sus repre-

sentantes solos no formaran la Junta , que según las le-

yes y las costumbres debe desempeñar aquel encargo.

27 Si esta Junta , compuesta únicamente de Vocales

de las Supremas , era muy suficiente mientras la Corte

se halló oprimida, libre ya, es preciso asociarla aque •

lias Autoridades supremas que en ella residen , y que

las leyes y las costumbres llaman. Los hombres de las

Villas y Lugares, representados por las Cortes, no
pueden reunirse , porque la convocatoria debe de ha-

cerse por el Soberano f
pero la diput^icion general de

los Reynos , formada legítimamente de individuos de

las Ciudades de voto en Cortes que las representan

,

existe en Madrid cubierta de gloria , y excluir su in-

tervención y la del Procurador general del Reyno de

un Congreso de tanta importancia , sobre ilegal , diria

coa-
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contradicción contra los principios que animan á Ja

Nación.
28 El Presidente del Consejo Real , y el Arzobispo

de Toledo, son dos Dignidades con quienes se ha con-

tado siempre para casos muy parecidos : y el Señor que
actualmente ocupa aquella silla Episcopal , a la augusta

calidad de nieto del Señor D. Felipe V é hijo de un
Infante querido del pueblo , reúne el primer carácter

eclesiástico , y la Superioridad sobre el estado regular

que le confirió su Santidad. Su concurrencia , y aun
mejor la presidencia de la Junta puesta al cargo de es-

te único resto de la familia real, lisongearia á tod(>s:

el nombre respetable de Borbon sancionarla los decre-

tos del Gobierno: estos serian bien recibidos, y que-
darian sufocadas hasta las mas débiles respiraciones de
los ambiciosos».

29 El Consejo Real , según hemos visto , ha inter-

venido en ocurrencias semejantes, y en las Cortes ge-
nerales exerce un oficio tan distinguido y tan propio
de su dignidad y de los conocimientos que le piopor-
'ciona el gobierno interior del Reyno que desempeña.

30 Con los Diputados de Reyno: los de las Juntas
Supremas: el Arzobispo de Toledo: el Presidente del
Consejo, y éste por medio de algunos de sus indivi-

duos , tendremos el Cuerpo que la ley señala , cesarán
las pretensiones sospechosas : y erigido un Cuerpo ver-

daderamente nacional , qual se requiere ; él seiá quien
forme el plan de gobierno que deba de subsistir duran-
te la ausencia del Señor Don Fernando Vil.

31 Por este medio el Consejo contribuirá con sus

conocimientos al establecimiento del gobierno ; cefi-árha

las hablillas , sin Cortes se habrá remudo Ja auroridad
de un Cuerpo tan respetable: Iss Juntas Supremas, con-
servando la parte de soberanía que el puebio las ha
entregado , con sus luces y con Ja fuerza mantendrán
la armonía del poder que de otro modo llegarú á tal*

tar : el enemigo será aniqtu'íado : las tnaquinficiones de
las intrigas internas y externas se desvanecerán conio

el



el humo : y dexando h. la posteridad documentos ilus-

tres de valor y sabiduría, seremos el asombro de nues-

tra edad, y la admiración de las futuras.

DIALOGO ENTRE NAPOLEÓN T MURAT , QUAN*
do éste se presentó á aquel en Bayona , del regreso ver-

gomoso de España á Francia,

N. Biien venido seas mil veces , caro hermano, ¡quan-

to deseaba mi corazón verte y hablarte ! ¿ qual ha si-

do tu estancia en España? ¿y qual el resultado de
nuestros altos proyectos ?

M. Quales han de haber sido , muy contrario todo á

nuestras intenciones y deseos : mi estancia ha sido

sobresaltada, inquieta, bulliciosa, sí, pero rodeada
de peli^jros: y el colmo de todas mis desdichas ha
sido, es y será esta terrible, horrorosa y pestífera

enfermedad que á cada momento me amenaza con la

muerte mas desastrada é ignominiosa.

N. ¿ Como que ? pues tií aun mas gordo estás ahora
que quando de aquí saliste.

M. Sí, es verdad: pero esta gordura son los honores
galicanos que he adquirido y que me han dado en
España: jah infeliz de mi! bien á mi costa he pal-

pado era justa la repugnancia que yo para ir á Es-

paña tenia.

N. Repugnancia sin fundamento , siendo así que ivas

escoltado del invencible , del inexpugnable , del gran-
de exército.

M. Si: lleva exércitos grandes á España , que en un
momento serán reducidos al último t xterminio.

N. ¿Qué? ¿no han vencido mis omnipotentes tropas a

España ?

M. Sj: no ha estado mala victoria , y si no pregún-
taselo á ÜLipont : destrozado su exército , él preso

y herido en la Andalucía: pregúntaselo á íVlonco'y en
ja batalla de Valencia fugitivo con la mayor ignomi-

nia.
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nía^ su exércíto parte muerto , partv» herí Jo , y to.

do consternado: preíjuntaselo á L. fcbre que ha per-

dido en la de Zaragoza mas de 209 co;ubatienies :

pregúntaselo á mucha parte de tropa destruida sin

guerra j y esto que en España ha habido machos
sugetos qae ó ya por la fuerza , ó pur el mido , ó

ya por afecto que á Francia profesan , y ya por tra-

mas bien urdidas del traidor Extremeño , han contri'

buido no poco á nuestros proyectos ; pero amigo j Es-

paña es muy valerosa , muy esforzada y aguerrida

N. ¿ Por qué no les prometías felicidades á los Españo-

les, tanto á los Eclesiásticos, como á los Seculares?

porque , como tu sabes , Godoy los tenía á todos

en lo último de la miseria.

M. Les prometí alivio de tributos á los Labradores y
artesanos , á los Eclesiásticos les apronté largas y
crecidas limosnas para Misas, prometí á los Religio-

sos aliviarles el Coro, ayunos y disciplinas, y au-

mentarles el refectorio: y por ultimo llegó á tanto

que me sujeté , bien contra mi gusto , á andar el

Via-Crucis con las Beatas j pero amigo , una de es-

tas en la última estación me encaxó encima todo el

Calvario. Decían que no creían ni en Napoleón , que
estos planes inventaba , ni en Murat que los ponía

en execucion.

N. A tal canalla haberla amenazado con terribles cas-

tigos.

M. También tenté ese vado; pero lo que conseguí fué

que un rún , rún , anduviese por la España , sin sa-

ber de donde salía : muera Murat , Napoleón muera.

N. ¿ Y no castigaste tales rumores ?

M. Los castigué con tanto extremo , que cinco días

consumí en arcabucear Españoles : la Junta de Gío-
• bierno de Madrid esparció vandos , interesándose por

mi tropa ; les dixe que la sangre de muchos france-

ses derramada en el motín el dia 2 de Mayo, pe-

dia venganza
j y aunque tanta multitud de Españo-

les
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les fueron muertos por mis órdenes sanguinarias , no chistó

venganza el Gobierno Madrilejo , pero esto no obstante,

en fuerza del mcjtin de Aranjuez el 19 de Marzo , a

conseqüencia de haber traído á Francia al Rey de Es-
paña, á su TiO:, Ht.Tniano &c. y al ver que no podían
saciar su sed con la sangre del Extremeño , por haber-
le tú llamado con maña á Bayona ; al comunicarle el

orden de llevar al Obispo de Orense, Santander y otros

Eclesiásticos , con Cuesta , Palafox , 6íc. ; al traslucir

que Fernando el Vil estaba por tí preso , maltratado
Ézcoizquiz , con todos los demás ; al rastrear que ata-

dos como perros , querías traerlos á Francia á todos:

allí verías bullicio de gentes , allí verías lealtad a su

Rey , alistándose todas las provincias , ofreciendo ca-

da qual , excepto unos pocos amigos del bruto Extre-

meño y tuyos, derramar hasta la última gota de su
sangre, por su Religión ^ fé, por su Rey y su Mo-
narca D. Fernando , protextando todos á voces y con
valentía, que primero morir, que sujetarse á Bonapar-
te ; que no pararían hasta penetrar la Francia , sacar

de prisión a su Rey , y aprisionar á Napoleón. Yo pro-

clamé á Josef tu hermano; pero la Ciudad de Burgos,
no solo cerró sus oídos , sino también las puertas y
ventanas de sus casas ; y les prometieron novillos, ni

se hallaron éstos , ni menos expectadores y toreros

:

se les concedió entrada franca en el patio de comedias,

*y solo asistió, conducido de la fuerza, el Luendente.
Hice patente á todos que irían esposados á Francia:

y esta amenaza irrita la cólera de los Asturianos , in-

comoda á los Castellanos , pone en movimiento todas

las provincias de Aragón , Navarra, Andalucía, Extre-

madura: conmijévese toda la España, no pudiendo su»

frir con paciencia el enorme peso de tanío horror ; y
levantándose numerosos exércitos , no menos esforza-

dos que aguerridos, tocan al arma contra nuestras tro-

pas , aclaman á su legitimo Rey: pero ¡qué exclama-
ciones , qué ansias por ver colocado en su trono al

•inocente, al justo, al traidoramente eng^^ñado jó>'en

Fcr-



Fernando! ¡qué eni^ono , qné ardimiento por venir

á las manos coa todas nucSíras tropas , teniéndose
cada qual por mas dichoso ;, feliz y afortunado en
morir á los rigores de Marte , que descansar en el

seno apacible de Minerva! Allí ancianos , niños y
miigeres claman: viva España ^ viva Fernando, mue-
ra Francia, muera Bonaparte.

]Entra Tayllerand , y oída la narración de Mural , halla á
Napoleón lo siguiente.

T. ¿No os decia yo bien, gran Emperador , que no
midieseis vuestras fuerzas con la España , que aun-
que el bárbaro Extremeño procuró reducirla hasta

el mayor extremo de languidez ; aunque la España
os parecía estaba profundamente aletargada 5 con to-

do 5 no se halla en tal apuro , que reanimada con
el espíritu vivificante de su religión , con el entrr ña-
ble afecto á su envidiable patria , y con el univer-
sal entusiasmo hacia su amabiiisimo Rey , juntando á
todo esto el animo , el valor la fidelidad , y la no-
toria pericia militar de los Cuestas, de los Palafo.
xes , de los Echevarrias, Arces y otros nunca bien
ponderados Xefes militares ; no olvidándonos del áni-

mo , valor y esfuerzo que á todo el Reyno Español
infunden los Obispos de Santander, Orense, Ciudad Ro-
drigo , Píasencia , &c. , con todo el cuerpo de Ecle-,

siasticos , tanto Seculares como Regulares , que han
levantado sin cesar > como otros tantos Moyseses, sus

inocentes y catóJicas palmas al cielo , y aun tam*
bien las armas ? No está la España , vuelvo á decir,

en tal extremo, que no pueda sacudir el enorme
é injusto peso de nuestras tropas , no solo presentes,
sino aun de quanías V. M. I. y R. puede enviarles,

sirviendo á España el mayor niímero de Soldados
franceses de aumento á sus victorias , y de mayor
lízanía á sus laureles , y á V. M. í. y R. de mayor
ignominia , de exponerse á que un Imperio que con-
Tom, IV. Q si»
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siguió, trepando por miles nulidades , {

por no decir mal-
dades ) se le vaya de las manos , ( hablo con la cla-

ridad que me inspira la satisfacción que debo tener

con V. M. I. y R. ) y con la m(stna digo : que el

quererse V. M. I. y R. apoderar de la España es una
iniquidad , una alevosía contra el derecho de gentes,
no solo en la substancia , sino mucho mas en el

modo: porque decidme, gran Señor, (temo perde-
réis pionto este pomposo titulo) ¿no es iniquidad ,y
contra todo derecho de gentes , apoderarse de un Rey-
no aliado, y que en todo ha favorecido á la Fran-
cia? ¿Un Reyno que por ningún título pertenece á
V. iVl. í. y R.? ¿Y por qué medios? me horrorizo:::

á costa de un número sin numero de traiciones, ro-

bos , profanaciones de personas , templos y lugares

sagrados; y lo que no puede bien ponderarse , abu-
sando impíamente de la sana fe , inocencia , piedad

y lealtad del legítimo Rey de España D. Fernando
el VII , haciéndole violencia , y á toda su Real fa-

milia , para que renunciasen el inconcuso derecho que
a la corona de España por tantos títulos poseen : en-
carcelando á un Rey , tratando con desprecio inhu^

mano á su Tio , y Hermano , á su caro Maestro y sa-

pientísimo Ezcoizquiz, con toda su comitiva. ¿Y pre-

miando á un traydor? ¿Y todo esto no lo prohibe
el derecho de gentes ?

N. Me parece , Taylierand , que tanto tú , como mi
hermano Murat , no sois quienes erais, sois cobar-
des , sois inconstantes

; yo , yo , yo , el gran Na-
poleón , me he de presentar en la España y en un
momento he de disipar, he de echar por tierra , to-

dos los ruinosos proyectos españoles. ¿ Qué se diría

en las generaciones futuras , si Napoleón ú otro él

no reynára en España?
M- Si : entra en Ja España ; esas son las ansias

de aqurllas tropas Numantinas , Saguntin&s y mas ;

el verte desean para saciar su sed hidrópica en tu
sangre , aunque a toda la España costara la vida.

T.
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T. Gran Señor, dice bien vuestro hermano > vuestra

corona la veo inquieta en esas sienes bulliciosas , se-

guid mi consejo ; que si siempre le hubierais segui-

do , ni la España se vería tan injustamente persegui-

da , ni la Francia asolada , ni vuestra gloria estaría

tan expuesta a eclipsarse; y así soltad al Rey de Es-

paña , poned en libertad toda su noble comitiva , hu-

millaos y si no queréis que vuestra suerte sea la mas
triste 5 la mas horrorosa y abominable; y sobre to-

do, idos a descansar, para adquirir reposo, y me-
jor disponer los negocios.

INSTRUCCIONES POLÍTICO-MILITARES PARA EL
Soldado y el Pueblo,

MONARQUÍA ESPAñOLA,

Corte de Sevilla i de Julio de iSoS.

AñO PRIMERO DEL RETNADO DEL SEñOR D.
Fernando Vil , ^c. ^c. &c.

T^ 1 Coronel de Dragones D. Francisco Antonio Cabe-
llo y Mesa , que actualmente se halla á la disposición

y servicio de la Junta Suprema de Gobierno de Espa-

ña é Indias establecida en esta Ciudad.

A todos los Soldados de los cuerpos de Voluntarios

que acaban de crearse, y se puedan crear para la de-
fensa de la Religión , ú^i Rey y de la Patria.

CARTA DIDASCALICA.

s.,«..,.,.p.,„„=, „...,..«. ^., .,..,„
los materiales que deben servir para levantar el gran
templo de la felicidad de la Patria? ¿Quién e^tplicar

los designios de un espíritu agitado con saludable fir-

men-
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memo para tornarla á su antiguo reposo y al lleno de
sus glorias? ¿Quién finalmente, pudiera iluminaros pa-

ra que no destnayeis en la continuación de " la grande
obra empezada , piedra fundamental de nuestras dichas,

como que estriban en ella la defensa de la Religión,

igualmente que la prosperidad y esplendor del Trono
y del Estado ? Transportado yo ardientemente de la

fuerza de estas ideas pensaba así , y aspiraba a propo-
ner algunas reglas y planes de política que mas direc-

tamente influyan al pro-comun de España ; pero la in-

suficiencia de mis talentos para ayudar á elevar tan ma-
gestuoso edificio , superar los obstáculos , contrastar

los errores , y destruir sus perjuicios , me hacen cono-
cer la inutilidad de mis esfuerzos , y reducir mis ideas

á pocas reflexiones, que contendrán una efusión sínce»

ra de mi lealtad, zelo y amor patriótico^ mas bien que
una obra estudiada , y perfecto quadro de tan sublime
argumento. Sí, Soldados.... No hay ciertamente hoy co*

sa que mas exija vuestra atención que el convencimiento

de la Autoridad Soberana que reside en la Junta Supre-

ma de Gobierno de España é Indias establecida en Sevilla^

igualmente que el respeto , subordinación y profunda obe-

diencia que , por derecho , se debe á S. A. S.

2 Podría yo proponer cosas mas dignas y urgentes

a la importancia del dia? En efecto , soldados , nada
descubro tan detestable en el hombre como aquel pro-

cedimiento que resiste su conciencia , que lo hace in •

fiel á su Soberano , y fractor del tierno interés que le

debe merecer el Estado y la causa pública. El hombre
que conducido de la idea de ser feliz baxo el gobier-

no francés , es poco afecto, ó se opone al de esta

Junta Suprema , incurre en tres criminalidades, que des-

de luego lo hacen odioso á todo espíritu reflexivo. Pri-

mera : Ofende á Dios. Segunda : Ofende al Rey. Tercera:

Ofende á la Patria. Voy á calificarlas por partes con sen-

cillez y brevedad.

Ofende á Dios , porque no hay potestad que no
emane dé Dios, y el subdito debe cbedecerla no solo

por
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por el temor de la pena , sino también por los senti-

mientos de su conciencia j de forma que su infraccioa

es un atentado indirecto contra la misma ley eterna

de Dios.

Ofende al Rey, porque la jurisdicción Real y potes-

tad Soberana , con toda la plenitud del mero y mixto im-
perio que hoy dignamente admiaistra esta Junta Supre-

ma y no es abrogada por si , y ante si y quai falsamente

suponen algunos sediciosos y sino emanada de la Ley
del Reyno y que ( en el caso presente de la España )

autoriza á los leales de la JNocion para que ayuntados

nombren Juzgadores y rijan con equidad y justicia , re-

clamen su Señor natural y y hasta tornarlo en su Tro-
no , empleen quantas sean sus luces y facultades con-
tra el intrusa y tirana y sacrilega enemigo.

Ofende á la Patria y porque siendo ella quien eligió

y proclamó á los Juzgadores de que es compuesta esta

Junta Suprema de Gobierno y se le hace una atroz inju-

ria dudando de su lealtad y ó suponiendo que obró en
su elección por acepción de personas ; de forma que
á mas de los graves daños que trae la insubordinación
en circunstancias tan criticas , soy seguro que no se
encontrará Teólogo ni Moralista que no condene esta
infracción á pecado mortal.

Por cuyos pñnc'ipics seguros de Jurisprudencia y y Mo'
ralidad Teológica se convence y que aquel que sfia ne-
gligente ó desobedezca á esta Junta Suprema de Gobier-

no y incurre necesariamente en las tres criminaiiCades
propuestas , cuya verdad se acrisola mas con el ejem-
plo que leemos en el libro sagrado de los Reyes , que
guando el pueblo de Israel desconoció la subordinación debi-

da á Samuel ( depositario de la autoridad y del gobier-
no ) el mismo Dios se dio por agraviado y desobedecido. Y
añade San Pablo Apóstol : El que resiste á ¡a Potesíady

resiste á la orden de Dios.

Así pues y Soldados y creedme de buena fé , que
quien pretenda apartaros de la subordinación y respe-

to que debe tenerse á esta Junta Suprema d>2 Gobiimoy

y
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y después de ella al Caudillo ó General en Xefe del

t xército , Oficiales generales y demás superiores mili-

tares; quien os seduzca y auxilie á la deserción délas
binderas , ( cosa que no es de esperarse que hagáis

por ningún pretexto ni interés ) quien sea en fin tan

traidor é iniquo , que os llegue á sugerir especies sub-
versivas de la disciplina y buen orden , envilece su con-
ciencia 5 é incurre en pena de muerte. Es mal cristiano:

es mal vasallo : es mal ciudadano.

Pero y Soldados , no dexemos el menor efugio á la

ignorancia , á la debilidad y al amor propio. Hasta aquí

os enseñé á convenceros de la legitimidad de la jurisdic-

cion Real y potestad Soberana , con toda la plenitud del

mero y mixto imperio que reside en esta Junta Suprema,

y ahora os voy á enseñar lo que pertenece á reglar

vuestra conducta en campaña.
Sí) Soldados. No creía yo necesario tocaros este

punto , y aun me pareció que os ofenderla mostrando
la mas leve desconfianza de vuestro generoso y dócil

carácter ; pero algunos sucesos ocurridos , que pudie-

ran haber producido fatales conseqüencias , me obligan

á romper el silencio, con el fin de evitar que tomen
luas cuerpo ó se repitan. Oidme con atención.

Sabéis que después de empeñada la Nación largo

tiempo hace , en una guerra ruinosa, y en que casi to-

dos los recursos llegaron á apurarse , vimos la España
inundada de legiones francesas , so color de ser tropas

de un Aliado unido con nosotros en firme amistad por

razones de mutua conveniencia, y por los estrechos vín-

culos de los tratados ; y sabéis también , que el resul-

tado de esas legiones ha sido la impune perpetración

de tantos crímenes y sacrilegios que no tienen excmplo
en las historias. ¿ Y qué es lo que tocaba á nosotros

hacer ahora en desagravio de tamañas injurias? ¿Diréis

que degollarlos a lodos ?.... ifreirlos vivos ?.... Sí , Soldados,

tenéis razón: confieso que est; pena aun no es propor-

cionada á los quilates de sus atrocísimas culpas. Pero,

Soldados, no es esta, no, la voluntad Soberana de la
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Junta Suprema: esto no es lo que manda Dios: esto

no es lo que exige de vosotros la Nación Española.

Primero : No es la voluntad de la Junta Suprema y bien

explicada en su soberano Decreto de 14 de Junio pró-

ximo pasado en que manda y ordena: ^^que ios deser-

^jtores sean recibidos con toda consideración ,franquean-

jjdoles los víveres y demás auxilios que necesiten , di-

,,rigiéndolos á las Justicias de los respectivos distritos,

yjó á nuestros Comandantes militares mas inmediatos,

jjquíenes los enviarán á esta Suprema Junta , ó al Ca-
,3pitan General de nuestro exérciio , si se hallase mas

, ,cerca , por quien se les destinará en la forma que pa-

í^reciese mas conveniente. Bien entendido, que si por

,5un indiscreto zelo ó arrebato se faltase al cumplimien-

j^to de esta útil providencia , serán castigados los con-

,5traventores con el mayor rigor , como que todos de-

,,ben confiar en la continua vigilancia de esta Junta
yjSuprema , y en su grande y valeroso exército."

Segundo: No lo manda Dios , porque todo cristiano

verdadero y que no lo sea de nombre solamente , es

deudor de su benevolencia y amor á todos los demás
hombres , estén ó no dentro del gremio de la Iglesia,

y pueden no ser raras las ocasiones en que deban ser

preferidos los 'que están fuera, pidiéndolo así el orden
mismo que en la caridad debe guardarse. Y por este

principio se sigue que el Protestante , el Idolatra , el Ma--

bometano:, el Judio ^ el Herege y todos son nuestros acree-

dores í y á todos debemos , ( según las circunstancias

lo exigieren ) los oficios de caridad. Soldados: infame

y torpemente os engaña qualquiera que os enseñare

otra cosa , y pretenda quitar á la Religión dejesu Cristo

el carácter que la distingue j y por el que se prueba

con claridad , que ella sola es la verdadera , y es la gran-

de obra de Dios , y el don inestimable que , desde los

altos consejos de su sabiduría y misericordia, envió á

la tierra para bien y consuelo del linage humano , di-

vidido cruelmente por los intereses de las pasiones.

Tercero: No lo exige la Patria ^ porque á mas de
pri-
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privarla de los bienes que expresa la Suprema Junta en.

sil citado soberano Decreto , sabiendo 5, que hay mu-
Jechos en aquellas tropas que desean también venir, mo-
5,vidos de la justicia de nuestra causa, pero que no se

j^atreven á executarlo, temiendo que kjos de ser bien

,,recibidos seiáa acaso asesinados en nuestros pueblos

3,y caminos, por el odio que creen se profesa á to-

35dos los franceses , y aun á los suizos y demás ex-

5,trangeros que no hablan con claridad nuestra lengua...."

debéis vosotros guardaros de echar sobre todos Jos Es-
pafíolcs un feo borrón , que de ninguna otra Monar-
quía debían temer menos los franceses. Así pues. Sol-

dados , no os dexeis seducir de los que quieran sor-

prehender vuestro candor y buena fé con exjitar en
vosotros un zelo falso y amargo contra elJos , á pre-

texto de volver por la Religión , por el Rey , y
por la Patria > y vengar estas injurias. Sed Manes in-

vencibles en Ja batalla ; pero al rendido.... al que hicie-

seis prisionero , m le quitéis la vida.,., tratadle con cari-

dad , y habréis cumplido entonces, con id subord'.nactony

respeto y ciega obediencia que se debe á ios soberanos De-
cretos de esta Junta Suprema de Gobierno , y habréis tam-
bién cumplido con Dios , y con vosotros mismos. Pe-
lead con bizarría ; pero sabed que matar al guerrero
desarmado y rendido es una infracción de los mas sa-

grados derechos. No pueden reducirse á cálculo los ma-
les que una contraria conducta producirá al bien de
la Patria y al particular vuestro. Sed, en fin , enemi-
gos crueles de los franceses durante la acción marcial;

pero á los desertores y prisioneros de guerra dadles el

mejor exemplo de las virtudes que ensena el Evange-
lio. Yo he tenido el honor de servir en tres campa-
ñas , y quando en la ilitima fui hecho prisionero so-

bre la brecha abierta en la sangrienta acción del asal-

to de Ja plaza de Montevideo, ¿qué os parece que hi-

cieron los vencedores conmigo y mis compañeros de
armas ? ¡

Ah ! Soldados. Los vencedores ingleses , lle-

nos de humanidad, nos confundieron á obsequios, tan-

to
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'to que el General Sir Samuel Attmuty ^ y el Almirante
Sir Carlos Sterlink , con todos les Unciales dé mar y
tierra que ocupaban las costas del Rio de la Plata ; y
en la villa de Bishops-Waltham de Inglaterra , todos
los Ministros ó Curas Párrocos ^ el Comisario de pri-

sioneros Mr. John Penny , las Señoras ^ los Nobles , los

Comerciantes y hasta el mas pobre Artesano , todos^

todos á porfía se dedicaban á nuestro alivio y consue-
lo ; de forma que el salir de aquel pais solo lo deseá-
bamos por tornar á la Patria. ¿^ no seguiréis voso-
tros el virtuoso exemplo de los Ingleses? Sí Soldados.
Nunca.... nunca refieran las hisíoíias extrangeras ( en que
ocupará muy distinguido lugar la empresa de esta

guerra ) que la antigua afabilidad y hosp'italidad de
que la España ha dado siempre tan relevantes prue-
bas ( pues que solo ha sabido ser fiera en los com-
bates ) se ha convertido ahora eñ dura é incivil gro-
sería. En resolución , Soldados voluntarios , y amados
compatriotas , sean la subordinación y el respeto y la

obediencia á esta Junta Suprema , y demás Autorida-
des constituidas por S. A. S. la áivha de vuestros lea¿

les corazones. Sean la caridad , la benignidad , la dul-
zura 5 la inocencia , y pureza de cOStumbifes la Esca-
rapela de vuestra Fé. Sea , en fin , vuestro valor Es-
partano la Salva guardia invencible del Rey ^ y de la

Ley , y llegue a las Naciones todas esta grande y glo-
riosa idea de nuestra Religión ^ nuestra bravura y po-
lítica.= Francisco Antonio' Cabello y Mfesa.

CANCIÓN CANTADA FN BL TEATRO DE CÁDIZ
á ¡a entrada de Jústf Napoleón en Madrid.

CORO.

Napeleon primero^

\
Ay inf¿liz de ti

Si miestfo Rey Fernando
No regresa á Maüridl

Tom. IF. K El
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jí M gran Josef ninguno
Ha vfcuivlo á M.idiid

A reynar ca romance,
Y á mandar en latía :

Su entrada magestuosa
Digna es de referir,

Y que se haga notoria

Del Urbe hasta el confia:

Nap'^l^on primero,

\Ay infóilz d¿ ti &c<.

De todas las campanas
Fue solo el retintín,

El tocar á difuntos

Qaando lo ven venir:

Las gentes se apoderan
De un endiablado esplín.

Viendo que á gobernarlas

cViene tal Zascandil.

Napoleón primero,

\Ay infeliz i/e ti &c.

Las luces que pusieron

Fue un mugriento candil,

Y cortinas colgadas

De indecente tapiz:

De ciegos las Orquestras

Dieron brillo al festín,

Compuestas de Guitarras

Y un muy roto Violin.

Napoleón primero.

Ninguno se incomoda
Por ver su facha ruin.

Excepto amoladores,
Y tal qua! galopín :

Los demás no hacen caso
Del intruso arlequín,

Y lo insultan á voces

Con denuedo gentil.

Napo'eon primero,

¡ Ay infeliz de ti éfr.

Los humos de la España
Le dan en la nariz,

Q.ie á todos los gavachos
Les zurra el traspontín :

Y el pobre por ao verse

En aptiro tan vil.

Tres píes a la francesa

Tornar quiso á París.

Napoleón primero,

I
Ay infeliz de ti Se,

Huyendo con efecto

Se marchó de Madrid,
Temiendo no cayese
En manos del buchí:

Porque si se le coge.

Lo menos el morir
El destino sera

Del Señor Don Pepin.

Napoleón primero,

i
^y infeliz de ti í^c.

D. A. V.

WM'



HIMNO DE LA VICTORIA,
i3i

CANTADO A LA ENTRABA VE LOS EXERCITOS
victoriosos de las Provincias en Maárid,

CORO.

Venid Vencedores,

Ve la Patria honor.

Recibid el premio

De tanto valor.

X ornad los laureles

Que habéis merecido
Los que os han rendido
Moncey y Dupont:

Vosotros que fieles

Habéis acudido
Ai primer gemido
De nuestra opresión.

Venid Vencedores &c.

Venganza os llamaba
De Sangre inocente j

Alzasteis la frente

Que jamas temió:
Y al veros los Dueños

De tantas conquistas
Huytn como aristas,

Que el viento arolló.

Venid Vencedores &'c»

Vos de una mirada
Quc echasteis al Ciclo
Parasteis el vuelo
Del A^^Uila audaz

j

Y ai polvo arrojasteis

Con iras b.ZürrüS

Las alas y garras

Del ave rapaz.

Venid Vencedores &c.

Llegad ya Provincias,

Que veíais Nacioíies,

ya vuestros Pendones
Deslumbran al Sol:

Pálido el tirano

Tiembla , y sus legiones

Muerden los terrones

Dq\ suelo tsp.iñol.

Venid Vencedores &c*

Son á nuestras plantas

Alfombra serena

Laureles de Jena,

Palmas de Austerlitz:

Son cantos de gloria

Volver los cautivos

Sus gritos a( livos

En llanto inf.ii/,.

Venid Vencedores &'c,

jO qué hermosos vien; n!

jSu porte quaa rkro '
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¡Qual suena el acero!

¡Qual brilla el arnés!

Estos son guerreros

Valientes y bravos,

Y no los esclavos

Del yugo franres.

Venid Vencedores ^c.

Gloria jó flor del Betis!

Que habéis bien probado
El brio heredado
Del suelo natal:

Que allí sin cultivo

Crece y se levanta

Del triunfo la planta

La oliva inmortal.

Venid Vencedores ¿fr..

Funesto es el día.

Francés orgulloso,

Y el campo ominoso
Que pisas , también:

La sombra de Alfonsea

Con iras mas bravas.

Su gloria en las Navas
Defiende en Baylen,

Venid Vencedores ¿fr.

Salve, honor del Tieria>

De Marte centellas.

Pues vivos como ellas

Al triunfo voláis

:

La hueste enemiga
Rompéis imprevistos,

Y apenas sois vistos

Victoria cantáis.

Venid Vencedores ^c-

f GK)ria ! ó vilero^os

Del solar Manchego

!

j O quan bello riego

Dais a vuestra mies

!

Los surcos se vuel/ea
Sepalcro á tiranos.

Sangrientos los granos
Se mecen después.

Venid Vencedores &c,

Y en tanto en el Hebro
Los pechos son muros
Que atienden seguros

Morir ó vencer:
Siempre el Sol os halla

Lidiando con gloria.

Siempre con victoria

Los dexa al caer.

Venid Vencedores ¿fr-

¡O quan claros veo
Brillar en sus ojos

Los fieros enojos

Que van a vengar

!

¡O quanto trofeo

Que ganó su espada.

Verá consolada

La Patria en su altar P

Venid ¡Vencedores &c»

¡O Patria! respira

De males prolixos

Descansa en los hijos

Que el Cielo te dio:

Ni temas que el arte

Falte á su fortuna.

Soldados la cuna

Na-
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Naciendo los vio. La frente levantes,

yenid Vencedores ^c». Pues llegan triunfantes

Los hijos del Cid.

Ya vengada , solo

Libertad y gloria^, Venid Vencedores,

Dexara en memoria De la Patria honory

Tu agravio en Madrid : Recibid el premio

Tiempo es ya que altiva De tamo valor.

MANIFESTACIÓN PATRIÓTICA , QUE CON MOTh
vo de la justa causa que defendemos , publica un zeluso

Cartaginés á sus fidelisimos conciudadanos.

\y\.gatadas continuas , raposerías multiplicadas , aparien-

cias amistosas , alagcjs fementidos , promesas ilusorias,

mentida prosperidad , es todo el aparato que con vanas
persuaciones , palabras atronadas y de desprecio , y con
máscara de paz, nos ofrecía el horrible monstruo de
la iniquidad Bonaparte : todo su intento era fascinarnos

con palabras de conjuro y de buena ventura para acar*
rearnos males crecidísimos j interrumpir nuestras solem-
nidades i hollar los respetos del templo , dilapidar el

Santuario , profanar las costumbres sagradas de la Pa-
tria , invadir nuestros hogares , saquear nuestros pue-
blos , talar nuestras hermosas campiñas, verter la san-
gre inocente , hacernos gemir baxo su tiránica domina-
ción, introducir el ostracismo, prostituir nuestras vír-

genes, manchar el lecho conyugal, y cometer con no-
sotros los mas horribles desafueros , tratándonos como
despreciables jumentos. Tales eran las horrorosas esce-

nas que nos preparaba , los torpísimos desacatos con
que quería asesinarnos , y el vergonzoso oprobio en
que iva á envolvernos.

¡Españoles! en esta situación es preferible una ilus-»

tre muerte á la ignominia de sobrevivir á tan ruines

hechos. Humillemos a este soberbio y osado r-neaiigo,

defendamos á la Religión y á la Patria, y borremos ia

fea.
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fea y la negra mancha con que deseaba cubrirnos. El

iva á trastornar irnpudentisimamente el magestuoso edi-

iicio de todo el orden social, y la dignidad augusta y
veaerable de nuestras leyes ; sola nuestra actividad y
ciiergia pueden mantener la autoridad y el decoro de
nuestras sabias constituciones. Las propiedades, el ho-
nor, la tranquilidad , la vida misma no podrán soste-

nerse sino á nuestras expensas ; la agricultura , las cien-

cias , la industria, el comercio quedarán paralizados;

y nada progresará sino á costa de grandes sicrificios

;

á ellos nos llaman nuestros sagrados deberes y nues-

tras mas íntimas obligaciones.

¡
Hombres poltrones , indolentes y desconocidos ! fi-

xad vuestra vista en esos jóvenes , en todos esos her-

manos vuestros en quienes el amor de la Religión y
de la Patria vulneradas , arranca del dulce seno de sus

familias ; observad con que presteza andan á alistarse

gustosos para correr al campo de batalla , arrostrando

a todo y resueltos á vencer ó morir gloriosamente ; ya
se os ofrecen como unas agradables víctimas prontas

á inmohirse por vuestra seguridad sobre las aras res-

petables de la Patria , seguidlos al teatro de sus glo-

rias : ellos como valientes campeones van á incorporar-

se á sus compañeros de armas , a ireinolar el estandar-

te del patriotismo nacional , y levantar sus membrudos
brazos para dar el golpe fatal y decisivo al ente ma-
léfico que nos amcnúzoiba de proscripción y ruina ine-

vital.-lr-s. Vedlos , q^^e con ánimo imperturbable y tan

esf':)fzado como el de les Saguiitinos van á estrellar el

poderío de la r.ueva Cartago^ á obscurecer sus trofeos,

su fama y la de sus mejores caudillos , que con de-

nuedo y tenaz resistencia no inferior á los Numanti-
nos ivan á oponerse á la insaciable émuJa de la anti-

gua Roma , y á arrollar sus exércitus hasta aquí vic-

toriosos. Sí, con igual esfuerzo que los habitmtes de
Sagunto y de Numancia v¿.n a triunfar del péífido y"

ambicioso Napoleón , acogi¿-ndo antes h muerte , que
slt sus infames esclavor. £n otío ti^nipo nuestra ^^cíi-

te
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te de Cnntabría abrió á Augusto el Tempío de Jano , y
nuestros paisanos no lo cerrarán hasta que hayan obs-
curecido toda la gloria vana de las precedentes em-
presas del usurpador , del tirano de la Europa. Este
íiárbaro pisa sin respeto el suelo Español con profanas

hueÜas , sacrifica implacable á su feroz odio, á su

brutal saña a nuestros honrados habitantes : quando no
fu ramos capaces de repeler tamaños alentados con tal

hetoismo, qual exigen las cítí unstancias, la tierra mis-
ma que pisamos volveria por nuestra causa.

Mirad los Reynos exírangeros domados por los fuer-

tes brazos de los Españoles, las Américas , la Italia,

la Flandes, la misma Nación confinante que pretende
subyugarnos , serán pregoneros de nuestros antiguos
triunfos, y de que deben estar amarradas á nuestro
carro. Estos recuerdos nos excitan á no menores haza-
ñas , á consignarlas en los fastos del siglo presente

,

y transmitirlas á nuestras generaciones venideras. Vues-
tras proezas coronadas con laureles inmortales , cor-
rerán con fama de uno á otro polo, las celebrarán con
patriótico entusiasmo los Poetas nacionales , los Orado-
res eloqüentes , las anunciarán con ardor y empeño de-
cidido , y me atrevo á aseguraros sin temor de retrac-
tarme , que os pondrán al lado de los Lain Calvos,
los Ñuños Rasuras, los Fernán Gonzales , los Garrí Fer-
nandez , los Rodrigos Diaz de Vivar , los Alonsos de
Guzman y otros. Afrontad las infidencias del miserable
Corso, haced temblar al hijo espurio de una nación
que le proscribió arrojándole á Egipto , y que usur-
pándola después el poder la ha cargado de trabas y
cadenas , con la soñada protCv^ta de recobrar su liber-

tad , oprimiendo así á un pueblo á quien injufi;/men-
te apellida suyo : igual desventura nos deparaba este
abominable monstruo que debía haber sido sofocada
en su cuna , después de habernos rebatió á nuestro
Augusto Monarca Fernando.

¡Fernando! Rey esclarecido. Rey amable , ¡Fernán"»
do!::: ¿Por qué habré yo hecho este precioso recuerdo

que
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que nos hace derramar abundantes lágrimas de ternu»
la y de tristeza?

¡
Ah ! Semejante á una exhalación rá-

pida , pasa á otra región , sin que nos sea dado ras-

trear siquiera la impresión de sus huellas , ó la señal
(ie su existencia : el joven Fernando desapareció de nues-
tro suelo ; apenas le conocimos , se nos eclipsó de re-

pente este astro benéfico precursor de nuestra felici-

dad. ¡Qué horas tan menguadas para nosotros! núes*
tros corazones están cubiertos de luto , nuestros pe»
chos comprimidos de amargura. Caro Fernando; bien
lo sabemos ; tu pérfido rival pretendía deshimbrarnos
con horrendas calumnias^ con siniestros informes , con
falsas abdicaciones , y con las artificiosas cabalas é in-

trigas de su envidia roedora. Tu eres víctima de las

iniquas maniobras de su política insidiosa , reducido á
una situacicn precaria , obscura y abandonada ; extraí-

do con mala fé de tu patria ; exportado con dolo y
con engaño a un pais que brota dragones y bestias

fieras , que á crueles dentelladas acabaron con sus Re-
yes , y ahora quiere aquel tirano anublar la gloria de
España , poniendo el úiiimo sello á su protervia con la

proscripción , con el total exterminio de la ilustre casa
de Borbon. Cartaginenses no ensordezcáis á la voz im-
periosa de la Patria , obedecedla ciegamente , vuestro
honor esta ajado , comprometida vuestra fortuna , y ho-
llados vuestros comunes intereses-

Batalla de Pavía y de la Cirinola, ocupación de Ña-
póles , sitio de Cíaeta y rota del Careliano , conquista-
ta de Oran 5 tomas de Ravena y San Quintin , elevad
mas allá de las nubes el lustre del nombre Español^
que por mas de 150 años fué el terror y la admira-
ción de toda Europa en los pensiles de la Italia ^ y
en las pantanosas lagunas de Holanda ; renazca el va-
lor nacional, con nuevo 'brio , como á principios del
siglo pasado 5 y con el mismo vigor que en Ñapóles

y Sicilia ahuyentaron nuestms Espafíoit.s las águilas del

Imperio Alemán, ahuyentemos nosotros ahora las del

de la Francia. Defendamos a la patria con tesón , frus-

tre-



tramos los designios ambiciosos y tiranices del que
inieataba erigir sobre nuestros escombros el edificio

horrendo de su feroz despotismo , rechacemos la fuer*

za con la fnerza , jamas nos dexemos vencer de un
usurpador audaz é insolente , sofocando por una vil co-

bardía las leyes, h libertad, la justicia, y con ellas

la felicidad universal ; abatamos para siempre al Calí-

gula sanguinario que desearía que todo el munrío no
tuviese mas que una sola cabeza para cortarla de un
solo cercen. Quien tiene sangre que defender , no pue-

de mirar con fria indiferencia violencia semcrjaiite : es-

posa, hijos, deudos, patri 'nonio , son puntos que nos

estimulan a pelear. Roma sin mas sueldo que el honor

y el botin , fué vencedora con exércitos de propieta-

rios y labradores, y la Grecia sola sujetó á todo el

Orbe.
En vuestra conduaa , ilustres Cartaginenses , en

vuestra garantía y auspicios descansa la Tatiia en un
tiempo en que la socaban sus cimientos , y amen2zall

á su fortuna. Los Sansones no se formaron en el seno
de las Dálilas ; ni con lecciones de impiedad , de
licencia y libertinage que tristemente han cundido en-

tre nosotros , y algunos han mendigado de los Fran-
ceses ; como ni tampoco coa continentes afeminados,
vestidos , muebles ni embarazosos ademanes , sino

al sonido de las trompetas , al estruendo de los

cañones , y al zumbido de las balas. ¿Serei6 insen-

sibles ó sordos á las voces de la Patria , á los

lamentos de un Rey amable y de su ^degradada fa-

milia? ¿Quién sera el hijo desnaturalizado que vien-

do improperado y preso a su padre , lejos de de-

fenderle , contribuya á insultarle y abandonarle ? Quién
viendo arder su casa , en lugar de apagar el fuego,

le echará leila? Defendamos las santas leyes que £se-

guran nuestra felicidad ; no seamos peijutos de la fide-

lidad que hemos prometido al Monarca: ro engulla-

mos á nuestros hijos y f^-milias en un abismo tene^-

broso ; amor al Soberano, fraternidad con todos, unión
Tom* ÍV» S cons-
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constante, aplicación continua , obediencia sin límites,

animo inflexible quando se trata de los intereses de
Dios y de la Patria; nosotros seremos los inconquis-
tables balmrtes de su defensa ; haremos reynar la se-

guridad exterior y la tranquilidad iiucraa , y que se

respete por todos el nombre Español ; á nuestro ampa-
ro celebrará la Religión sus augustos m-sterios ; par-

ticiparemos de los votos sinceros que las almas pias>

las Comunidades Religiosas , y tod(js Ministros del Se-
ñor le dirigen por nosotros ; la victoria será para no-
sotros 5 para nosotros la tiene reservada el Omnipoten-
te, para nosotros está vinculado el restablecimiento de
la Monarquía , y para nosotros si perdemos la vida es-

tá deparado el honor de haber sido muertos, mas no
.vencidos.

N.
LA FRANCIA A SU EMPERADOR.

apoleon , la Francia te habla: aquella Nación que
que te elevó á uno de los tronos mas poderosos de la

lEuropa , clama por su independencia. ^^Acuerdate , di-

ce , de la sangre que derramé para adqjirir un Go-
bierno justo y liberal : mis hijos aterraron á todas las

Naciones que" pretendían oprimirme , y mis exércitos

vencían en los Pirineos 5 y conquistaban la Italia ; al

mismo tiempo que hacia a retroceder á los herederos
de las glorias y disciplina de Federico el Grande, des-

trozaban las tropas reunidas de Austria y Rusia , y lle-

vaban el terror hasta el África misma. Conseguí en fín

asegurar mi independencia: y cansada de los partidos

que me agitaban , después de haber vacilado largo

tiempo entre varias formas de Gobierno , cuya mudan-
za me costó millares de víctimas, conocí que conve-
nia á la extensión de mi territorio , y á la situación po-
lítica de la Europa , el establecimiento de una Monar*»
quia constitucional , y te elegí por mi Xefe.

, Jtsperaba entonces ver restituida la tranquilidad de

-, i. .
que
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que tanto necesitaba , y elevadas lás artes y las cien-

cias á aquel alto grado de explendor que habían perdi-

do enmedio de las convulsiones políticas. Me prometía

en tí un Soberano que se sacrificaría por mi prosperi-

dad , y cuyo feliz reynado curaría las profundas heri-

das de la revolución. Pero ¡ah! ¡quan vanas fueron

mis esperanzas ! Desde el momento en que principió á

oprimirme tu cetro de hierro, cayó la sombra de li-

bertad que habia comprado tan car:?, y me vi sujeta

a un yugo mucho mas duro que el que habia sacudido.

Las estériles y sangrientas conquistas que has em-
prendido ) solo han servido para ssciar tu ambición y
asegurar tu dinastía ; y los enormes tributos que has

impuesto, oprimen al ciudadano, y a'jmeaían la po-

breza del Estado. Ningunas ventajas me han resultado

de tus pasageras victorias , no necesitaba de que se

extendiese n;i vasto territorio ; solo ce un Sobcrsno j

que se dedícase á reparar los males que habia produ-
cido la anarquía y que se distinguiese por su justicia

y beneficencia.

Pero lejos de tales ideas , la ambición y el despo-

tismo han sido tu divisa. Vutrlve los ojos hacia la Na-
ción , y verás el fruto de tu reynado. Los campos anun-

cian abandono y despoblación : inumerables familias llo-

ran la muerte de los ciudadanos sacrifí ados a tu ti-

ranía. Mis hijos se ven privados del inñuxo que debían

tener en el Gobierno ; y el Senado que podía oponer
á tu despotismo una débil barrera , está compuesto de

hombres débiles y mercenarios , de aduladores que
consagran aun tus miírmas perfidias.

El poder que has usurpado , es tan arbitrario , que
si permaneciese , labraría mi perpetua desgracia. En efec-

to 5 aunque jamás hubieras abusado de la soberanía,

¿'quién podría asegurarme que tus sucesores observa-

rían igual conducta , faltándoles una constitución que
prescribiese h'tnites á su autoridad ?

Lejos de velar sobre mi felicidad , has destruido los

fundamentos de mi legislación: acuérdate del sabio ar*

tí-
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tículo de la Constitución de 91: La Frauda renunciad

toda guerra emprendida con el objeto de hacer conquistas ;

y declara , que jamás se opondrá á la libertad ni indepen-

dencia de ningún pueblo.

La España y Portugal , la Italia y la Holanda , la

Europa entera , pueden responder de la manera con que

lo has observado.
Napoleón, acuérdate de que no tienes otros dere-

chos al trono , que los que te ha cedido ese mismo
pueblo que ahora oprimes; Ja fuerza irresistible, aun-

que lenta , de la opinión publica ha minado sordamen-
te los fundamentos de tu trono: la obra de la ilustra-

ción de dos siglos no se destruye en un momento.

i
Ay de tí, si desprecias mis clamores! El precipi»

cío que me preparabas seiá tu sepulcro.'*

CANCIÓN PATRIÓTICA.

XjL las armas corred , Españoles,

De la gloria la aurora brilló :

La nación de los viles esclavos

Sus banderas sangrientas alzó.

¿ No escucháis en los campos vecinos

Los infames franceses bramar?

¿ No los veis con frenética furia

Los hogares del pobre talar ?

Los fuertes aceros,

Patricios guerreros y

Al punto empuñad :

Marchad y si , marchad.

Resuene el tambor.

Veloces marchemos^
Tía sangre española venguemos

Derramada con ciego furor*

No
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No temáis, españoles briofo?,,
'

No temáis á esa pérfida grey:

Hoy adoran a un déspota infame.

Ayer dieron la muerte á su Rey.
Preguntadles á ver si. responden:

¿Dónde fué su alabado valor?

¿ Por qué sufren el mísero yugo?
¿Por qué viven sin patria y honor?

Los fuertes , &c.

Ese Corso tirano, su Xefe,

Que con cetro de hierro feroz

A los pueblos abruma orgulloso.

Que obedecen gimiendo su voz:

De rabiosa ambición devorado
Duros grillos nos quiso poner

;

Con ardides pensaba rendirnos, l.

Con las armas jamás pudo ser. >,,!

Los fuertes , Í^c.

t' Asaltados nos vimos al punto '

De perfidias y horrenda traición,

Y por poco se mira en prisiones

De la España el dormido León.
. Mas rugió, despertando sañudo
Sacudió la terrifica crin,

Y sus garras tremendas esgrime.

Do hallará Bonaparte su fin.

Los fuertes ¡ &c..

Las cadenas de bronce quebrando.
Que a sus cuellos ponía el infiel.

Nuestros padres ciñeron su frente

De coronas de honroso laurel:

Hoy les fuertes- que libran la patria

De las manos del vil opresor,.

Al laurel de st^s padres marchito.

Con sus triunfos !p áaa esplendor.

Be ios fuertes , ^c. Re-
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Recordemos , amigos , la gloría,

Que logramos un tiempo ganar.
Nuestro brazo la Europa temía.
Nuestro brüzo enfrenaba la mar.

Hijos somos de aquellos valientes.

Cuyes hechos el orbe admiró,
Cuyo esfuerzo la América y Flandes,
Y la Italia y la Francia domó.

Los fuertes , ¿fe.

Esa tropa de fieros vandidos
Soio puede al cobarde oprimir y

Desparece veloz á la vista

De quien sabe vencer ó mcrir.

Los indignos , con oro comprados.
Van sirviendo á la odiosa maldad :

Nuestras armas en tanto dirige.

La adorada , feliz libertad.

Jjos fuertes , ^c.

Si el Francés con ficciones villanaí

Nue&tro Rey consiguió cautivar.

No por eso consienta soberbio.

Que podrá su inocencia burlar.

La virtud ie cubrió con su escudo.
La justicia su espada sacó.

De Fernando defiende la vida,

Y del Corso la ruina juró.

Los fuertes aceros,

Patricios guerreros

Al punto empuñad :
'

Marchad , si , marchad.

Hesuene el tambor

^

Veloces marchemos,
T la sang^re española venguemos

Derramada con ciego furor.

ES'



ESTROFAS PJHA MADIRSE A LA CA'NCIOÑ
Vaíriolicíi cntecedcnfe , y cantarse después de la bendición

de banderas de los batallones de Voluntarios dis*

tingiiidos de Cádiz.

X vosotros, nobles Gaditanos, \¡

Digna estirpe de aquel que domó T
El furor de los fieros Titanes,

Y de monstruos la tierra purgó;
Si en Baylen vuestros caros hermanos.

Humillando la Corsa altivez.

Ser de Alcides los nietos mostraron,
A vos toca mostrarlo á su vez.

Los fuertes aceros

Patricios guerreros, &c»

De esos brazos la Patria confía
Su defensa al esfuerzo y valor:
Madre es vuestra : vosotros sus hijos:

O salvadla , ó morid por su honor..
Con su Patria todo Ciudadano

Esta deuda contrahe al nacer

:

Gaditanos , la vuestra peligra
Y no hay mas que morir ó vencer,;

Los fuertes aceros

Patricios guerreros y &c.

Tan sagrado deber os recuerden
Las banderas que Cádiz alzó,
Y de gloria , y valor , y triunfo
Por insignia en las lides os dio.

Defenderlas jurasteis valientes,
Y con ellas la Fé , Patria y Rey;
El Eterno escuchó vuestros votos

j

Para vos es suprema esta ley.

Los fuertes aceros

Patricios guerreros , £fí.

Pie-
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Plegué al Cíelo bc-níc;no que sean

De victoria infalible señal,

Y que en ellas el pérfido Galo
Halle siempre su afrenta y su mal.

Sí hallara, quel amor de la Patria

*Quando guia y conduce á la lid.

Los Pelayos en héroes transforma ;

Torna invictos á un Balbo y un Cid»
Los fuertes aceres

Patricios guerreros , &c.

Desplegadlas al viento animosos:
El acero empuñad vengador,
E inmolad de la Patria en las aras

Al que de ella se muestre opresor.
Vuestros padres con sangre Agarena

Rubricaron vuestra libertad:

Con Francesa selladla vosotros,
Y á los hijos así la legad.

Los fuertes aceros

Patricios guerreros ^ &c.

Que esas huestes traidoras que á España
Amenazan dura esclavitud.

Coa tardío escarmiento conozcan
Que aquí hay Patria , valor y virtud 5

Y qual caen los tímidos corzos
Al esfuerzo del bravo león.

Caigan estas al vu<?stro, y expíen

Con su sangre su infame agresión.

Los fuertes aceros

Patricios guerreros , ^c.

¿Qué os detiene? Corred: tremoladlas:

Dad principio á la empresa feliz

De impedir el que caiga del Corso
Béxo el yugo la patria cerviz.

Que el eterno os protexa : que España
Sea
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Sea digna por vos de loor:

Que seáis de Fernando el escudo.

Prez de Cádiz, de Francia terror.

Zoí fuertes aceros

Patricios guerreros

Al punto empuñad:
Marchad ^ si y marchad.

Resuene el tambor^

Jochees marchemos^

T la sangre española venguemos

Derramada con ciego furor»

:ARTA de UM ESVAñOL A BONAPARTE EN LA
que le pide una conferencia verbal en qualquiera

parte de la Europa,

M-
SEñOR.

is compatricios agitados de la mas justa indigna-

ción contra el proceder ageno de V. M. I. y R. eft

arrebatarnos del seno de nuestra España al mas amado
de nuestros Reyes , no hallaron por de pronto otro

medio para desfogar su bien fundado resentimiento, que
el de valerse de expresiones baxas y denigrativas , que
indicasen vivamente su enojo contra aquella acción tan

vilmente perpetrada.' Así es , que repentinaniente vimOS
conmovida la Monsrquía- toda', alzando el grito para

abominar y anatematizar a V. M. como autor de uii he-

cho singular en la historia por su qualidad y circuns-

tancias.

Yo, Señor , como Otro de ellos , Jioserdo del mis-

mo üenesí, me dexé arrastar 'de ios impulsos dé lá

cólera , zahiriendo la vil conducta de V. M. ocuita

hasta entonces baxo el velo de la hipocresía; pero mu-
dé ya de pensamiento, para que en ningún tiempo

pretexte V. .JVl. que -por no habérsele presentado tsp:^-

.. 'Tom.IK t ííol
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ñoí alguno que íntercecüpse con humildes vanes por la

libertad de su Monarca , se d'^^seniendíó de restituírnosle

de buen grado ; y hé aquí , Señor , que yo como buen
vasallo, que daria no solo mis bienes, sino también
irii vida por el rescata de mi amado Rey , comparez-
co , á vista de toda la Españi, tal vez el único, que
humillándose ante V. M, implora la libertad del joven
Fernando, cuyo rapto tan cauteloso acredita hasta la

evidencia la sinrazón y sandez de V. M.
Oixe sinrazón y sandez , porque V. M. sin duda

lalucinado en que la fama de su nombre, los sucesos

de nuestra Real .familia raaquinadíjs por V. M. y ofus-

cados por un maligno idólatra de la vanagloria é in-

terés; y sobre todo, que la decadencia de nuestra

constitución polííica disimularla, quando no aprobase
aqiiel hecho tajn atroz; no discurrió V. M. que jamas
{)odria tener derecho al Trono de la Españt sin qie se

e transmitiese por la Nación; ni los Ministros de V. M.
supieron emplear aquella habilidad y política que se re-

quería para alzarse con este Reyno , porque iacurrie-.

ron en tales desaciertos , en errores tan groseros , y
en tantos anacronismos, que no seria extraño pregun-
tar , si los Consejeros de Napoleón primero tenian jui-

cio , y si V. M. había salido de la casa de los locos*

¡Qué ignorancia! ¡Qué vergüenza! (Qué borrón taa
indeleble en los anales del imperio francés

!

Señor : Si V. M. desprendiéndose por algunos mo-
mentos del amor propio , y de los cuidados que de»
ben ocupar su alta atención, se dignare recordar , aun*
que superficialmente , sus principios , y los medios por
donde llegó a ocupar el Trono de la Francia : si hi-

ciese, digo 5 una breve reseña de los sucesos por los qua-
les se llfgó á dar á V. M. el renombre de grande , y
mirando sin preocupación el brillo que añadieron á sus
timbres algunas estudiadas acciones de humanidad, de
religión y de sana política , las parangonase V. M. con
la que usó para arrebatarnos á nuestro amado Rey,
¿quái sería la confusión , quál el rubor que ocuparía

el



'47.

el corazan de V. M. ? ¿ Se reconocería V. M. aquel mis-

mo Bonaparte que supo perdonar a sus mayores ene*

migos; que restableció el verdadero culto de Dios en

Francia ; y que giaciosamente restituyó parte de su

Monarquía á un Rey que le provocaba ?

En otro tiempo. Señor, detestó V. M. el procedí-

miento de una Nación que se apoderó de quatro fra-

gatas españolas sin que precediese formal rompimiento
de guerra. ¿ Cómo , pues , podrá V. M. cohonestar sus

esfuerzos para apoderarse, no de quatro fragatas , sino

de una vasta y rica Monarquía, sin derecho, ni con-
sentimiento de la Nación , arbitra de su suerte ? Y si

V. M. no pudo mirar sin indignación el prudente he-

cho de los Ingleses en apoderarse de la Esquadra Da-
nesa , que sabían de positiva ciencia había de serles

Contraria ; ¿ cómo puede mirar V". JM. sin remordimien-
to ^ no el robo de una miserable esq ladrilla con sos-

pechas de enemiga , sino el de un Rey inocente y ama-
do de sus vasallos , de quien no podía V. M. esperar

otra cosa que la mas amistosa correspondencia?

Estos datos. Señor, y otros tan escandalosos é in-

negables , desmoronaron la alta opinión.... ¿qué di-

3Ce ? Destruyeron la armadura de la falsa virtud con
que hasta ahora anduvo cubierto V. M. desfaciendo

agravios , enderezando tuertos , y confi'-iendo Ínsulas

á los Bonapartes , y á otros que constituyó V. M co-
mo antemurales de su persona é imperio: mas ¡quién

lo djxera ! La España , aquella Nación decaída , abatida^

envilecida , zafia , ignorante , idiota , cuya constitución en-

vejiciáa meditaba remozar V, /V7. con el influxo de sii

omnipotencia; la España digo in onquistable con el oro

y con las amenazas, burló los altos designios de V. M. y
los hizo patentes al mundo , que desengañado hace ya
mofa del gran talento de Nrpoleon , y del de sus sa-

bios consejeros. Y en verdad. Señor, ¿qué papel po-

drá hacer en lo sucesivo el Gavinete de Francia, <

w

yas disposiciones y procedimientos le nivelan en la opi-

nión del de Benin , Macoco , ú otro de Afnca ?

¡ Ah
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¡
Ah Señor! Qaando recuerdo la honrosa opinión

que V. M. se adquirió entre los pueblos de Europa ;

quando traigo á la memoria aquellas tan decantadas
victorias , que elevaron á V. M. á la clase de los hé-
roes 5 y medito atentamente la gloria de que se revis-

tió V. M. por sus señalados hechos de estudiada vir-

tud y ponvierado valor ; no puedo menos de persua-
dirme que V. M. en la conducta que observó con los

Españoles no procedió como Emperador , y sí como
simple Bonaparte , sin aquella moderación , sin aquel
íiecoro y justicia que debe ser el blanco de las opera-
ciones de un Príncipe que se afana por la gloria y por
el bien de sus vasallos. ¿ Acaso V. M. no estudió las

vicisitudes de la suerte en el gran libro de sus dias?

¿ó se presumió tan poderoso, que pudiese fixar la in-

constante rueda de la fortuna , para tenerla siempre
propicia? ¡O error I ¡O miseria I Tal es nuestra divisa»

Sí: error y miseria ^ Señor , error y miseria fueron el mó-
vil del execrable atentado que se cometió en Bayona,
autorizado con vuestra presencia.

Porque con efecto , ¿ cómo pudo escapar á la pene-
tración de V. M. y sus Ministros , que para alzarse con
la España , honrada , leal y religiosa , no eran suficien-

tes las intrigas, las supercherías , las invectivas , ni fal-

sas felicidades con que V. M. procuraba fascinarnos,

quando fallaba aquel derecho que solo podian conferir

á V. M. la expontanea renuncia del Rey , y el consen-
timiento general de sus vasallos i A la verdad fué error:

mal dixe; fué ignorancia crasa.

Y 2 a qué fin aquella temeridad de enviarnos k otro

V. M. para que nos dominase , quando sabía V. M. la

aversión y general descontento de los Españoles , re-

sueltos decididamente á vengar á su Rey , y sepultar-
se antes baxo las ruinas de sus hogares , que prestar
obediencia á vuestro hermano , por mil motivos indig-
no del Trono español ? Dexadle , Señor , dexadle que
en pacifica posesión empuñe el cetro de Ñapóles , ad-
quirido con la intriga , y asegurado en la debilidad de

sus
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sus naturales,... Pero no , V. M. lleno de virtudes no
puede mirar con indiferencia la suerte de una Nación
vecina y rica por su naturaleza y relaciones , una Na-
ción valerosa y constante , tipo de la mas acendrada
lealtad , baxo el dominio de los Borbones.

Si los designios de V. M. hubiesen terminado en so-

lo amenazas , en amagos , en politicas raterías , 6 , en
en una palabra > en habernos hecho infelices con su

desmedido infiuxo , merecieran tal vez disculpa , como
parto de la ambición; pero que V. M. insistiese en lle-

var adelante sus torcidas miras acosado de la sed del

oro y gloria mundana , hasta el extremo de chocar con
mi Nación entera ; esto sí que es miseria v mal dixe

:

esto sí que es codicia desenfrenada»
Y bien y Señor , ¿ vio ya V. M. el resultado de tan

obstinada empresa ? Los exércitos de V. M. instrumen-
tos de vuestra desmedida ambición ^ nuestros amjgos y
aliados , intentaron sujetar nuestras provincias , nuestras

provincias digo, sin armas > sin municiones, sin víve-

res y sin dinero > y al mas mínimo esfuerzo destruyen
aquellas formidables falanges , que sembraron el terror

y la muerte en otros climas. Los insurgentes, los re«

beldes aniquilaron con la velocidad del rayo á los ven-
cedores , ó á los ladrones de Austeilitz, dejenayde
Marengo. Los desvalidos vasallos de V. M. por la re-

nuncia de Carlos IV ponen en precipitada vergonzosa
fuga al otro V. M. en el mismo momento que se dice

Rey por la gracia de Dios , y las Constituciones , &c. En
una palabra , las altas ideas de V. M. sus sabias dis-

posiciones , sus extremados esfuerzos , todo , todo que-
dó frustrado. La Religión , la lealtad y el honor in-

flamaron el corazón de los Españoles , y su justicia pre-

valeció en la ardua inmortal empresa de defender Ja

gloria de Dios , los derechos de su Príncipe , y el ilus-

tre nombre de su Nación.
En vista , pues , Señor, del aspecto tan sañudo que

presenta á V. M. la España , esta Nación noble y ge-
nerosa , que hasta aquí correspondió á V. M. con las

mas



mas sinceras demostraciones de perfecta amistad y alian-

za ; en vista , digo , de hallarse toda alarmada , y re-

suelta á arrostrar los males conseqüentcs á una guerra
obstinada , prodigando su sangre para saciarse con la

de vuestros esclavos, sin mas motivo que por un in-

fundado capricho , por un efecto mas bien de ambi-
ción que de verdadera política , ó sea por un vano te»

mor del orgullo de de V. M. ; ¿ no será posible que
recuerde V. M. los deberes de la humanidad y de la

Religión , y ponga término á los males y desastres que
la Europa sufre ? ¿ No sera posible que reconocido V.

M. del error de su precipitado juicio , restituya á Es-

paña la quietud y el jubilo con devolverle su Rey
Fernando ? Ea , Señor , déxese V". M. penetrar de sque-
líos sentimientos de justa razón que ilustran las accio-

nes de los héroes : oiga V. M. la voz de la justicia,

que clama por la libertad de nuestro inocente Monar-
ca , que no pudo ni supo agraviar á V. M. La EurO'
pa toda está escandalizada j y la Francia resentida , pro-

yecta medios con que justificarse de una acción tan

detestable en que no intervino mas que su cabeza.

Atajad, pues, Señor, con la prudencia los males

que justamente debéis temer : dexad ya vivir tranqui-

la la juventud francesa , y no la sacrifiquéis como has-

ta aquí , víctima de un débil capricho que engendró
la vanidad: mirad la Francia desolada, y oídlos tris-

tes lamentos de las afligidas madres , a quienes arre-

bató de su lado sus tiernos hijos , el brazo futrte de

la prepotencia: evitad la efosion de sangre humana , y
calmad la general conmoción del universo con vuts-

tra moderación. Entonces los pueblos todos que ahora

justamente os odian, os llenarán de bendiciones; y vues-

tros mayores enemigos se os reconciliaran intimamen-
te ; las voces de ira y de venganza que ahora resue-

nan en los cídos de V. M. se convertirán en vi\.as

de placer y de ternura ; nuestros mismos labios ento-

narán himnos y fervorosas suplicas al Ser supremo ^ pa-

ra que prospere vuestras justas empresas.
Sí



Sí Señor : este sera el fruto que cocerá V. M. pos.-i-

do del placer mas puro , desaparecerán de naestra vis-

ta las tristes escenas de estos dias ; el júbilo y U ale-

gria se substituirán al terror y al llanto, y los públi-

cos regocijos á los marciales ensayos. Volvednos , pues.

Señor , nuestro amado Rey ; volvédnosle para que sea

el universal consuelo de sus afligidos pueblos , y de

este modo completareis la felicidad que deseabais á los

Españoles; y quando no, quando mis reverentes súpli-

cas no sean suficientes para inclinar vuestro Real ani-

mo a mi justa solicitud , supuesto que por leyes ecle-

siásticas y civiles me está prohibido todo reto y desa-

fio con que provocara á V. M. para terminar breve-

mente nuestras desavenencias ; dignese al menos V. M.
señalar sitio en qualquier parte de Europa donde con-
curramos V. M. , y yo á controvertir verbalmente, sia

la asistencia de la numerosa comitiva que circuye á

V. M. aquella qüestion moral que hace dias me lleva

inquieto: Si por defender á uno de tus próximos puedes

matar á otro? y en resolviéndola pondremos fin a los

asuntos actuales con la brevedad que exigen las cit'i

cunstancias.

Valencia 2i de Agosto de iBoS-,

SEñOR
Soy de V. M. atento amiga

4. T.

P. D. Ociirreme , Señor : que como V. M. no esta^

rá bien impuesto en la prohibición de duelos, y que
por lo mismo podría sospechar cobardía mi respeto h
las leyes que los prohiben , debo prevenir s V. M-
que soy Español , alto 5 pies y 6 pulgadas, bien he-
cho , robusto y fornido , capaz de moler como cibe-

ra con solas las manos dos £onapai(es k la vez.

M^



REPRESENTACIÓN QUE HIZO LA M. N. T L.

Ciudad de México á el Excelentísimo Señor Virrey de aquel

Reyno , luego que tuvo las primeras noticias de las con-

mociones de los de España , y de las Justas causas

que á ello les movían.

EXCELENTÍSIMO SEñOR.

JLa mny noble, insigne, muy leal, é Imperial Ciu-
dad de México , Méiropoii de la América Septentrio-

nal , ha leído con el mayor asombro las tristes noti-

cias que comprenden las Gazetas de Madrid de 13 , 17

y 20 de Mayo, Mira la poderosa Monarquía Española
vestida de luto , penetrada de dolor , llena de angus-
tia , y eclipsada, porque el brazo exterminador délos
Reyes arrancó de su trono á su legitimo Soberano el

Señor Don Carlos IV , á su muy amado hijo el Sere-

nisimo Señor Real Príncipe de Asturias, y á los Infan-

tes Don Carlos y Don Antonio ; y llora inconsolable

como los demás Reynos la desgraciada suerte de la

Augusta y Real familia que hacia sus delicias. Entrevé

en los papeles piÍDücos la opresión y la fuerza que
experimentaron para salir del seno de sus leales pue-

blos , de enmedio de sus amantes vasallos , á una cor-

te extrangera , en adonde el poder y la fuerza consu-

maron la obra de su ruina , por medio de la abdica-

ción del Solio mayor de la tierra; hechos que ellos

por sí solos serán en todos los tiempos el testimonio

decisivo de la atroz torpeza que nunca se creyó po-

sible. ! . í. .

Vuelta en sí del lúgubre éxtasis en que quedó sumer-

gida , advierte debe aprovechar los momentos para

conservar á su Rey y Reales sucesores el opulento Rey-
no á quien representa poniéndole á cubierto de los pe-

ligros. Con el noble orgullo con que grita ante el uni-

verso todo , que desde su conquista hústa el dia ha
da-



dado a sus amados Monarcas y Señores las pruebas

mas realzadas de su zelo y lealtad profiere ante la

muy respetable persona de V. E. sostendrá con la ma-

yor energía el juramento de fidelidad que prestó al Se-

ñor Don Carlos IV en el acto de alzar pendones por

su Real Magestad, y el que gustoso repitió al reco-

nocer al Sefior Príncipe de Asturias por inmediato su»

cesor de la Corona. La obligación sagrada en que lo

constituye este homenage se halla impresa en los co-

razones de sus habitadores , y ni el poder 5 ni la fuer-

za , ni el furor , ni la misma muerte son bastantes pa-

ra borrarlas.

Esta funesta abdicación es involuntaria} forzr^da y
como hecha en el m.omento del conflicto es de nin-

gún efecto contra los respectabiiisimos derechos de la

Nación. La despoja de la regalia mas preciosa que la

asiste. Ninguno puede nombrarle SobcrRno sin su con-

sentimiento 5 y el universal de todos sus pueblos bas-

ta para adquirir el Reyno de un modo digno , no ha-

biendo sucesor legitimo del Rey que muere , natural

ó civilmente.

Ella comprende una verdadera enagenacion de la

Monarquía que cede en favor de persona > que en

lo absoluto carece de derecho para obtener la contra-

ria al juramento que prestó al Señor Don Carlos IV
al tiempo de su coronaron de no enagenar el todo ó

parte de los dominios que le prest?ron la obediencia,

y es opuesta tarnbren al solemnísimo pleito homenage
que hizo al Señor Carlos I en esta Nueva Espaíía como
Metrópoli del Reyno de no enegenatlo ni donarlo , de

lo que tiene privilegio. La Monatquía Española es el

mayorazgo de sus Soberanos fundado por la Nación

misma que estableció el ¿tátn de suceder entre las

lineas de la Real familia , y de la propia suerte que
en los de los vasallos no puedan alterar los actuales

poseedores ios lianiíimicritcs graduales hechos por los

fundadores y la abdicación invcluntaria y violenta del

Señor Carlos IV y su h;jo el Señor Príncipe de Astu-

Tom. IF. V rias
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rias hecha ^ favor del Emperador de los franceses pa-

ra que señale otra dinastía que gobierne elReyno,es
aula é insubsistente por ser contra la voluntad de la

Nación que llamó á la familia de los Borbones como
descendientes de hembra de sus antiguos Reyes y
Señores.

Por esta causa no prevalece , ni respeto de los le-

gítimos sucesores de S. M. dispuso de bienes incapaces

de enagenarse por fuero especial de la Nación que los

confirió a su Real persona únicamente para su rnejor

gobierno, acrecentamiento, y para que en su total in-

tegridad pasasen á su digno sucesor el Serenísimo Se-

ñor Príncipe de Asturias. En conseqüencia la renuncia

ni abolió la incapacidad natural y legal que todos tie-

nen para en?ig^nar lo que no es suyo , ni menos pu-

do abolir el justo derecho de sus Reales descendien-

tes para obtener los que la Nación les concede en su
respectivo caso y vez. Esta máxima justísima decidió á

la misma Francia á tomar parte en la cruel y porfia-

da guerra de sucesión quando por muerte del Señor
Carlos II disputaron la herencia rica del universo las

dos antiguas y grandes Casas de Austria y Borbon sos-

teniendo la primera al Señor Archiduque de Austria

Carlos 5 después VI en el Imperio de Alemania ^ y la

segunda al Señor Duque de Anjou Felipe V el animo-
so. Considero irjusta y nula la cesión que Luis XíV
el grande hizo en unión de su muger la Señora Infan-

ta Real de España María Teresa del derecho de la su-

cesión á la corona por sí , sus h;jos y sucesores por

no tener facultades para privarlos de esta importaulisi-»

ma obcion que no tomaba origen en su persona, sino

en el consc tuimiento universal de la Monarquía que en
unión de sus Soberanos consintió en el matrimonio co«

mo medio de propagar la estirpe Real aun en las hem-
bras , y si la historia presenta que ti invicto Señor Car-

los I y el mismo Señor Felipe V renunciaron la Coro-
na en los S- ñoffcs sus hijos Felipe II y Luis I, desde
luego se conoce que su exaltación ai trono fue princi-

ful-
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pálmente por estar jurado por el Reyno para suceder
á sus Reales Padres , y porque sus augustas personas

no carecían de derecho para obtenerlo.

En la Monarquía como mayorazgo luego que mue-
re civil ó naturalmente el poseedor de la Corona por
ministerio de la Ley pasa la posesión civil , natural , y
alto dominio de elia en toda su integridad al legítimo

sucesor ^ y si este y los que le siguen se hallan impe-
didos para obtenerla pasa al siguiente en grado que es-

tá expedito. En ningún caso permanece sin Soberano,

y en el presente el mas crítico que se leerá en los

fastos de la historia de la América existe un Monarca
Real y legítimo aun quando la fuerza haya muerto ci-

vilmente é impida al Señor Carlos ÍV ^ Serenísimo Se-

ñor Príncipe ae Asturias , y Reales Infantes Don Carlos

y Don Antonio el unirse con sus fíeles vasallos y sus

amantes pueblos ^«y les son debidos los respetos de va-

sallage y lealtad. Por su ausencia é impedimento reside

la Soberanía representada en todo el Re>íno y las cla-

ses que lo forman y cun mas particularidad en los Tri-

bunales superiores que lo gobiernan administran justi-

cia , y en los cuerpos que lleva la voz pública que la

conservarán intacta , la defenderán y sostendrán con
energía como un depúsito sagrado para volverla , ó al

mismo Señor Carlos ÍV ó á su hijo el Señor Príncipe de
Asturias 5 ó á los Señores Infantes cada uno en su caso

y vez quando libres de la actual opresión á que sa

miran reducidos , se presenten en su Real Corte sin

tener dentro de sus dominios fuerza alguna extraña que
pueda coartar su voluntad , pero si la desgracia los

persiguiere hcsta el sepulcro ó les embarazare á sumir
sus claros y justos derechos, entonces el Reyno uni-
do y dirigido por sus superiores Tribunales , su Metro-
poli y cuerpos que lo representan en lo general y par-
ticular la devolverá á alguno de los descendientes le-

gítimos de S. M. el Señor Carlos ÍV para que conti-

núe en su mando la dinastía que adoptó la Nación ; y
la Real familia de los Borbones de la rama de España

ve-



1$$
verá 3 como también el mundo ^ que los Mexicanos
proceden con la justificación, amor y lealtad que les

es carai tí^ristica.

La existencia efectiva de un Monarca ^ á quien por

derechos indudables le pertenece el dominio de este

continente ,
produce otro efecto justo y necesario , y

es subsista el gobierno baxo el mismo pie que antes

de verificarse sucesos tan desgraciados que lloran sus

pueblos.

Las Leyes , Reales Ordenes y Cédulas dictadas pa-

ra su arreglo , que han herho por su suavidad y dul-

zura la felicidad pdulioa , ea cu>os brazos descansába-

mos , permanecen en todo su vigor , y animaran como
hasta aquí nuestras operaciones. En las actuales cir-

cucstan ias seria crimen de alta traición pensar siquie-»

ra traspasar sus sabios limites. En efecto y sus decisio-

nes nos conservarán la paz, el orden», terminaián los

litigios , todas las observaremos con la exactitud que
exige por sí misma nuestra lealtad , el bien general y
nuestras particulares conveniencias. México en represen-

tación del Rey , como su Metrópoli , y por sí , sos-

tendrá á lodo trance los derechos de su augusto Mo-
narca el Señor Carlos IV" , Serenísimo Señor Príncipe

de Asturias y demás Reales sucesores por el orden que
refiere ; reduciendo á efecto esta su resolución , pide

y suplica á V. E. que Ínterin S. M. y Alteza vuelvan
al seno de su Monarquía , recobran la libertad y eva»
quan la España las tropas francesas que están apode-
radas de su Real Corte , plazas , fuertes y puertos , y
dcxcjn á S. M. y á la Nación enteramente libres para

sus deliberaciones sin tener en ellas parte alguna ni

directa ni indirectamente , continúe provisionalmente en-

cargado del Gobierno del Reyna comu Virrey , Gober-
nador y Capitán General sin entregarlo á Provincia al»

guna qualesquiera que sea , ni á la misma España , aun
quando reciba órdenes del Señor Carlos iV desde la

Francia ó dadas antes de salir de sus Estados , para

evitar toda subplantacion de fechas ^ fraudes y firmas,

6
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6 del Señor Empe-rador de los franceses como renun-
ciatario de la Corona , ó del Señor Gran Í3uque de
Berg en calidad de Gobernador dtl mismo Emperador
ó lugar Teniente de la Españi , no lo entregue tam-
poco á otro Virrey que , ó nombrasen S. M. el Señor
Carlos IV ó el Príncipe de Asturias baxo la denomi-
nación de Fernando Vil antes de salir de España por
la causa dicha, ó después desde la Francia > ó el Señor
Emperador , ó el Duque de Berg para reemplazar á

á V. E. en el mando de estos dominios. Asimismo aua
quando V. E. sea continuado en el Virreynato por al-

guno de los dos Señores Reyes antes de su salida de
España por el motivo exprescdo , d estando en Fian-
cia , ó por el Emperador , ó por el Duque de Berg no
obedezca ni cumpla esta orden , sino que continúe en
el Gobierno por solo el nombramiento particular del
Reyno ,, reunido coa los Tribunales superiores y Cuer-
pos que los representan. Para lo qual otorgue V. E. ju»
ramento y pleyto homenage al Reyno , conforme á la

disposición de la Ley 5. título 15 , parte segundaren
manos del Real Acuerdo y á presencia de la Noble
Ciudad y como su Metrópoli , y demás Tribunales de la

Capital, los que serán citados solemnemente. Que tam*
bien jure V. E. que durante su provisional mando go-
bernará el Reyno con total arreglo á las Leyes, Rea-
les Ordenes y Cédulas que hasta ahora han regido,
sin alteración alguna j y conservará la Real Audiencia,
Real sala del Crimen, Tiibunal santo de la Fé , á la

Real Justicia , á esta Metrópoli , Ciudades y Villas en
el uso libre de sus facultades, jurisdiciones y pcteS'.
tad. Que defenderá al Reyno de todo enemigo, con*
servara su seguridad y sus derechos hasta sacrifi-

car sus vidas , sus bienes y todo quanto penda de sus
arbitrios y facultades. Que el mií«mo juramento é igual
solemne pleyto homeí-age preste en manos de V. E. la

Real Audiencia, la Real Sala átl Crimen, esta Nobi-
lisiina Ciudad, como Mftrópoh del Reyno, y los de-
más Tribunales sin reservar alguno. Lo propio exccu-

ttn
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ten el M. R. Arzobispo , Cabildo Eclesiástico j Xefes
Militares y Políticos , y toda clase de empleados en el

modo y forma qae V. E. disponga concediéndole á la

Nobilísima Ciudad pueda dar parte á las demás Ciu*
dadcs y Villas del Reyno de este su pedimento.

El interés público y común de la Patria y el bien de
la Nación , su felicidad y el distinguido amor y acen-
drada lealtad para con sus augustos Soberanos exige

asiiuismo , que por V. E. en unión del Real Acuerdo
se declare por traidor al Rey y al Estado á quales-

quiera persona sea del ramo que fuere , que contra-

venga a este juramento, y se le castigue sin remisión

con las penas prevenidas por las Leyes , para escar-

miento de los demás.
Este es el concepto general del Reyno y que expli-

ca México con su Metrópoli , manifiesta á V. £. ya
todo el Orbe j sus habitantes están dispuestos á soste-

tenerlo con sus personas , sus bienes ^ y derramaran
hasta la ultima gota de sangre para realizarlo. En de-

fensa de causa tan justa la misma muerte \qs sera apa-

cible y hermosa y dulce. De este modo terminarán la

carrera de sus dias con la noble satisfacción de ser

dignos hijos de sus gloriosos Padres , de quienes he-

redaron el valor y la lealtad. Las mismas Madres pon-
drán en las manos de sus hijos el sable y el fusil pa-

ra que vuelen ai lugar del peligro á reemplazar á los

Padres ; y quando no quede otro recurso , ellas con
los ojos enjutos pondrán fuego á las Ciudades y pue-
blo;: 5 y abrazadas con los mas pequeñuelos se arroja-

rán enmedio de las llamas , para que el enemigo solo

triunfe de las cenizas y no de nuestra libertad.

Les queda el dolor á los Mexicanos de no poder
volar por el Océano á unirse con sus Padres para

sostener á su Rey y defender la Monarquía : su valor

y su entusiasmo leal obraria prodigios para redimirlo

de la fuerza en que gime oprimido , y se darían por
satisfechos únicamente , ó con la victoria , ó quando
tendidos en el campo anegados en su sangre y como

pu-
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publicando sus heridas , como por otras tantas bocas: no

hay Ciudad en el mundo como la de México , cabeza y Metró-

poli de la Nueva España , ni mas fieles Vasallos : elo-

gio que hace muchos años debieron por su amor y
servicio al Trono Español.

La divina Providencia concede al Reyno en estas

críticas circunstancias la dulce satisfacción de ver al

frente del gobierno a un Capitán General tan experto

y valeroso como V. E. ^ el que ya conoce la Francia

por haberlo visto pelear en sus fronteras , y coloca-

dos en el superior Tribunal de la Real Audiencia á

unos Ministros sabios y patriotas , que en unioa

de V. E. 5 con su consejo ^ sostendrán sus verdaderos

intereses, su libertad, y lo que es mas, los derechos

de nuestro Soberano y Real familia. Esta noble Ciudad
fundada en un principio tan feliz, ni pretende antici»

par las providencias , ni que se dicten fuera de tiem-

po y razón , y espera haya V. E. dado las oportunas

para asegurar el Reyno de todo asalto. Confia en el

superior discernimiento de V. E., y en el del Real

Acuerdo las realicen con la mayor oportunidad y con

su intercencia , como Metrópoli y Cabeza de todos

los Reynos y Provincias de la Nueva España.

En su obsequio manifiesta a V. E, debe contar con
los bienes y personas de sus habitantes y los del

público de esta Capital , que mediante la voz del Sín-

dico , llenos de entusiasmo , amor y lealtad solo es-

pera las órdenes de V. E. para obedecerlas , como ma-
nifiesta la adjunta representación que eleva á las supe-

riores manos de V. E. , y con los intereses de to-

dos los Regidores propietarios y honorarios , que es*»,

tan prontos á servir en el puesto que V. E. Its seña^

le, y en lo que les mande, armados y mantenidos á
su costa. Sala Capitular de México 19 de Julio de i8o8.=s

Siguen las firmas de los Regidores.

MA-
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MADRID 23 DE AGOSTO.

liEPRESENTACION DIRIGIDA AL SUPREMO
Consejo de Uastilla por el llustrisimo Señor Obispo

de Orense.

La fuerza y solidez de las razones con que este sa*

bio Prelado prueba la nulidad de las renuacias de la

corona de España hechas por el Señor Rey Carlos IV,
por nuestro Soberano Fernando VII y dems Personas
Reales ; y que este acto ha sido efecto de la violen-

cia del ümperador de los franceses , nos obliga á pu-
blicar en la gazeia este escrito para que la Europa
vea hasta que punto tan subido ha llegado la perfi-

dia de Napoleón , y la osadía con que ha profanado las

sagradas leyes de la amistad , de la honradez y de
la decencia»

El Obispo de Orense ha recibido por el correo de la

Coruña 5 con otra cubierta sobre la primera, carta del

escribano Secretario de V. A. D. Bartolomé Muñoz, con
fecha 1 1 de Junio. En esta se inserta la que se llama mi-

nuta de la Secretaría de Estado del Emperador de los

franceses , que queriendo hacer cesar el interregno de
España á representación de la Junta Suprema del Con-
sejo , y de la Villa de Madrid &c. &c. &r. proclama
por Rey de España y de las Indias á su augusto her-

mano Josef Napoleón Rey de Ñapóles ; y encarga se

publique esta proclamación en la forma acostumbrada,
lo que V. A^. ha ordenado se cumpla mandándola im-
primir y circular.

El Obispo de Orense reconoce en V. A. el instru-

mento de que abusa el Emperador Napoleón I para

perfeccionar una obra que carece de fandam.ento y
solidez , por lo qu"e no podra jamas subsistir. Esta

tentativa tiene todos- los iiicoíivenierrtes que^ representé,

contestando á la carta del Excelentísimo Señor Don
Sebastian Piñuela

, participándome estar nombrado por

la junta 5up;ema de Gobierno por uno de los Dipu-
ta*
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tados para el congreso de Bayona ; y como esta se im-

primió sin noticia mia , por haberse sacado una copia>

aunque no del todo exá; ta , no es necesario habiendo"

se hecho tan publica repetirlos aquí.

Basta decir que quanto se obró en Bayona de Fran-

cia aparece nulo y atentado por la falta de libertad en

los dos Reyes y demás personas Realas en sus renun-

cias ; por el artificio y medios nada sinceros y violen-

tos de qiie se usó con ellas, y por el ningún concur-

so de la nación , la mas interesada en actos de esta

naturaleza.

Suplicaba en conseqiiencia al grande Emperador de

los franceses , que si quería la salud de la Espina la

volviese sus Reyes y demás personas Reales, puraque
libres en España y en cortes generales de sus Rey nos

hiciesen lo que les pareciese y la Nación deliberase , y
tuviese por su Rey legítimo al que en las circunstan-

cias , la naturaleza y el derecho llamasen al trono Es-

panol. De otra suerte debían temerse conmociones ea
ios pueblos y una guerra intestina y funestísima ; y
que solicitándose socorros extrangeros , la España fue-

se el teatro de una guerra horrible y sangrienta , y pa-

deciese los mayores desastres.

Mis temores se han verificado; las conmociones y
Ja alarma de casi todas las provincias y aun de toda

España , se han seguido de cerca : y la Nación entera

justamente indignada por lo que se ha hecho con sus

Reyes é Infantes , y por lo que se proyectaba contra

ella 5 no es ya una Nación aliada y amiga del Gobier-
no francés , que compra la paz y la aparente amistad

con dinero , y hace quantos sacrificios ha exigido de

su fidelidad , amor y sufrimiento la política y sistema

del Gobierno legitimo , por defectuoso que fuese , del

augusto y piadoso Monarca Carlos IV : es una Nación
axinada y enemiga declarada del Gobierno francés; y
si el Emperador Napoleón se eifuerza á sujaarla , y
quiere obtener por la fuerza sola y título de conquis-

ta, lo que la mism^ fuerza unida con las artes de una
Tom> ly, X po*
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política fina y fraudulenta no hin podido efectuar; aun
quando sus conatos , de lo que no hay apariencia al-

guna 5 tuviesen este fin , la España sería el túmulo de
casi todos los conquistadores , y acaso del mismo Na*
poleon 5 y no podrá este aun sobreviviendo dominar es-

pañol alguno, quedando todos sepultados antes entre

las ruinas de su patria.

¿Y podrá ser remedio á tantos males la elección y
prochinacion de Josef Napoleón por Rey de España y
de las laJias , resuelta por su hermano el Emperador
de los franceses como un término al interregno , que
se supone existente , y perturbar la publica tranqui-

lidad 2

La nación espsñola no ha reconocido ni reconoce

este interregno imaginario. Q;iando Fernando Vil , pasó

á Bayona , pensando encontrar un protector y amigo
verdadero en el Emperador Napoleón , estaba recono-

cido por toda la España por su legítimo Monarca : el

Consejo mismo , que después ha sido por una inevita-

ble necesidad instrumento lí órgano de que se ha va-

lido el Emperador para dar color á las renuncias y al

nombramiento de Tenientegeneral del Reyno en el Gran
Duque de Berg , y la Suprema Junta de Gobierno, te-

nían toda su autoridad y poder de Fernando VII , que
confirmó lo que pertenecía al Consejo, é instituyó es-

ta Junta , que eligió después por su Presidente al Ge-
neral del Emperador, sitiada por su exército: toda la

nación llena de gozo no respiraba sino vivas á Fernan-

do VII: la alegria no tenía límites. ¿Quién pues ha hecho

cesar este reynado ? El subsiste sin duda contra todas

las actas de Bayona y de Burdeos. Los atentados , la

fuerza , y los ardides del Emperador Napoleón , y los

Consejeros del piadoso Monarca Carlos IV , no pueden
hacerlas legítimas, y la España las mira con horror.

Las detesta , y serán la abominación de toda la Europa.

No es pues el interregno lo que se debe hacer ce»

sar. Lo que exigen la justicia , la buena fé > el amor
de la paz , las antiguas alianzas , y la magnanimidad

que



que debe caracterizar al Emperador Napoleón , es que

haga cesar la opresión y estado infeliz en que ha pues--

to á Fernando Vil; que le restituya á su Reyno que

le ama , y está armado y resuelto a sostener su cau-

sa , empeñados todos sus vasallos en sacrificar por ella

los mas preciosos intereses > y derramar toda su san-

gre. Si el necio se muda como la luna , es propio de

im sabio mudar de consejo reconocido el yerro. Un es-

piritu pequeño y un falso sabio no sabe retroceder,

confesar y enmendar sus faltas: porque la mas peque-

ña le parece capaz de degradarle ; pero el magnánimo,
el generoso , el verdadero sabio no tiene un vano or-

gullo , ni se cree sin defectos : y la confesión ó en •

mienda de ellos le hace mas grande y mas recomen-
dable por la modestia ; lejos de disminuir su mérito,

y obscurecer su gloria ó sus talentos.

Seria esta una ocasión muy oportuna de hacer ver

si fuese necesario la diferencia de lo acaecido en Espa-

ña j previo el testamento de Carlos II á su favor , á la

entrada de Felipe V, y de lo que se intenta ahora cxe-

cutar ; pero es tan visible y manifiesta , que ofendería

al gran Napoleón, sí creyese no la conocía; y un dia-

rista de Madrid , y algún otro papel > que quieren

abusar de un acaecimiento tan notable y tan desigual^

no merecen se les diga cosa alguna.

¿Quién ignora que Carlos 11 llamó por su testamen-

to á Felipe V casi a pesar suyo , y contra su inclina-

ción por amor natural á su familia ; convencido del me-
jor derecho de los Borbones por la descendencia de
Maria Teresa de Austria , hija mayor dé Felipe IV , quan-
do el Archiduque Carlos , que se llamó lU de España,

y despuespues IV en el Imperio > descendía da htín«3-

na menor? ¿Qué cosa mas notoria que las mu. has
consultas que precedieron y el dictamen después de una
prolongada discusión en Junta formada á este efe. to

del sumo Pontifice Inocencio X(l favorable á los Bor-
bones? No fué el testamento de Carlos H quien d"ó.

el derecho á la casa de Borbon, ni pensó jamas cste^
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Monarca que podía dar la E<;pañ3 a quien quisiese, y
disponer del Reyno á su voluntad. Esta se sometió á

la justicia que quiso y debió seguir ; y en su testamen-

to se vé una declaración muy premeditada del legti»

IDO derecho de Felipe V , no habiendo de unirse en

un solo Reyno la Francia y la España , y de ningu-

na suerte una renuncia ó nominación y llamamiento li-

bre á la corona de España.

Esto es evidente, y no necesita prueba*;. Pero no
lo es menos que este hecho convence el ningún dere-

cho que puede asistir á Napoleón el grande, á su her-

inan<t) Josef ó á su fimilia.

La cesión hecha por la Infanta Doña Ana, aunque ron-

sentida por Luis XIII, su marido, previos pactos y capitu-

laciones matrimoniales, ratificada , y aun puesta entre las

leyes del Reyno á petición de las cortes generales del año
1618 en el siguiente por real pragmática , y de la Infanta

Doña Maria Teresa en iguales términos , aunque no redu-

cida á ley , no se tuvieron por válidas respecto á sus hijos

y descendientes , ni perujdicarles los testamentos de los

Señores Reyes Felipe III y Felipe IV, porque ellos no eran

Icsduí^ños, ni les competía la corona de España, sino

por el derecho de transmisión y herencia que les pene-
necia solo por la descendencia de la Reyna Doña jua-

na , hija de los Reyes Católicos Don Fernando y Doña
Isabel. Por eso prevaleció el derecho de Felipe V , su

nieto y biznieto , contra las renuncias y disposiones

testamentarias de los Reyes. ¿Cómo pues no teniendo

otro dere< ho al Reyno de España Carlos IV que el de
la hf renria y transmisión por su descendencia de la

misma Reyna Doña Juana y de la Infanta Doña Ma-
ría de Austria ha podido ahora renunciar y traspasar

la corona de España al Emperador Napoleón , y pri-

var de todos sus derechos , no solo á sus hijos , sino

á sus hermanos y á todas las otras Augustas Fami-
lias llamadas á ella ? Aun siendo la renuncia y cesión

plenamente voluntarías, ¿quién les daría valor? ¿ Po-

cjria haber en el Consejo de Castilla , compeiido hoy
á



a pasar por el Consejo de Josef N-ipoIeon , ua solo

Ministro capaz de decidir á su favor?

El Emperador Napoleón renunció todos sus dere-

chos en su hermano Josef. Pero es induvitable que nin-

guno tuvo jamas ni tiene á la corona de España. So-

lo podía y puede tener los de la fuerza; y parece lo

conoció así desde luego , pues preparó las renimcias

y cesiones de los Reyes Carlos IV y Fernando Vií, y
las de los hermanos y tio de este , por la entrada de

looy hombres en el Reyno , por la ocupación de las

plazas fronterizas, y por la astucia y circunvencion atra-

yendo por este medio á Bayona á Fernando Vil y á

toda la Familia Real , y figurándose protector de Car-

los IV, movido por las insinuaciones hechas de su or-

den para que reclamase su protección y solicita-

se volver al trono que dexó voluntariamente , aunque
diese ocasión á determinarle la conmoción que prece-

dió en nada dirigida contra su Real Persona ; habién-

dose notado enmedio de ella, asi en Aranjuez como
en Madrid , el mayor respeto á Carlos IV y á su es-

posa , hasta llevar sus retratos en la especie de pro-

cesión de Madrid con un afecto y regocijo singular.

En las mismas renuncias y en la carta del Señor
Rey D. Carlos IV , como en la exórtacion de los In-

f fantes , se hallan pruebas incontrastables de la violen-

cia. Carlos IV confiesa se vio como sorprehendido y
rezeloso de los designios hostiles del Emperador Na-
poleón quando sus tropas se dirigieron hacia la Corte,

y pensó salir con un exército á tratar de satisfacer á

sus quejas ó demandas ; le dice á su hijo el Señor D.
Fernando Vil no podia ya ser Rey de España , porque
las tropas francesas la ocupaban ; y le había dicho el

gran Napoleón , no le reconocería jarr-.as por Rey de
las Españas : y se exórta á los españoles á que se su-
jeten á la voluntad del Emperador , para excusar la

sangre que se derramaría de otra suerte y por la difi-

cultad de resistirse. El amor de sus vasallos y el de-
seo de evitar sus males , mueve á las íeniinciíís ; y t^s

to-
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tuda la causa de ellas. Pero los' males que se temen 5 ¿ de'

dónde pueden venir sino de la fuerza armada de Napoleón
en España 5 y de su empeño en poner la corona en
las sienes de su hermano Rey de Ñapóles por dere-

chos menos injustos , aunque no merezcan la aproba-
ción general

?

El Obispo de Orense no dudaría hacer juez en es-

ta causa al mismo Emperador Napoleón , si pudiese
serlo, desnudándose antes de una pasiori ciega. £1 Em*
perador ha dado su constitución á la Francia consintién-

dola ella 5 convirtiendola de República en Imperio mas
que monárquico, y hereditario en los sucesores y lí-

neas de su familia que ha llamado. Que declare y di-

ga sinceramente lo que siente : ¿ podrá su hermano Jo-
sef ó alguno de sus sucesores contravenir , y por sí so-

lo, sin la autoridad ó consentimiento de la nación fran--

cesa , mudar á otra casa y familia la dinastía , y re-»

nunciar la corona imperial en un Príncipe , u otra per*

sona extraña ? ¿ Podría este por los derechos de esta re-

nuncia darle un Emperador á la Francia , y esta debe-

ría reconocerle y sujetarse? No se puede dudar de su

decisión ;
pero ella destruye y confundirá siempre sus

preteíisiones á la corona de España , y la renuacia de

tales derechos en su hermano , que no es sino una cla-

rísima uStUrpacion violenta de los justos y legítimos de-

rechos de los verdaderos herederos. En otros términos

no habría otra constitución que la voluntad de los su-

cesores ;,, porque cada Emperador y Rey podría por re-

auncia ó por testamento pasar la corona á quien quí*

siese , y no seríai hereditaria sino electiva , y á la ma-
nera que¡ quiso dexarse la elección del Consulado á la

voluntad de Bonaparte Cónsul.

y en estas términos la España , pudiendo resistir

una dominai5;ion injusta , debiendo ser fiel á sus Reyes,

habijendo, jurado á Fernando Vil Príncipe de Asturias,

heredero de la corona, y reconocidole después por su

legitimo Rey, ¿le abandonaría ahora para complacer al

Emperador Napoleón? ¿Le miraría como arbitro de sus

des-
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destinos, y se debería juzgar feliz en que la diese par
Rey á un hermano suyo , que quiere ocupar el trono

Español para hacer dichosa y llenar de gloria á la na-

ción Española ?

El Obispa no cree necesaria extenderse mas. Se li-

mita á pedir al Consejo haga presente lo que precede

al Emperador Napoleón, y á su hermano Josef Napo-
león , que ha podido tenerse por Rey legítimo de Es-

paña. La grandeza de sus ániínos , la sinceridad , el

amor de la justicia y de la paz , pueden mover á es*

tos dos celebrados héroes á darla á la España , y de-

sistir de sus pretensiones evidentemente infundadas ; pe-

ro capaces de causar grandes males á una nación an-

tes amiga y aliada, y aun de conmover y asblar to^

da la Europa. Este grande Emperador hizo decir des-

pués de su victoria y la ocupación de Ulma , al de
Austria , reflexionase que todas las cosas tenían sti^ tér-

mino , y podía acercarse el de Ja administración Aus-
tríaca, para determinarle á la paz. Esta prudente y; j«i*.

ciosa advertencia puede aplicarse á las personas. Ño es

un hombre siempre feliz : las cosas pueden mudarse , y
un Emperador invencible y dichoso hasta ahora puede
acercarse á un termino infelicísima é inesperado; De-
vuelva la paz a la España , conténtese con los laure-

les que le adornan , y el pretexto de forzar y superar
al que , llama enemigo común , no le haga injusto y
desgraciada, porque el üníro Señor, el que ha pues-
ta términos al mar, y obliga á sus soberbias olas á
que se sujeten , y deshagan en la playa y reden á
las arenas, ¿no lo habrá puesto a las victorias y con-
quistas de Napoleón? ¿No podría ser la España el es*

eolio que causase su naufragio? No parece inverosí-

mil se diga á este respecto lo que se ha dicho por el

mar: Usque huc venies y ¿? non procedes amplius , bic con*

fringes tumentes fluctus íííoí. Ruego al Señor entretanto
dé á este glorioso Emperador la verdadera gloría y la

eterna felicidad , y conceda al Consejo las mayores lu^
ees j el acierto y U fortaleza que mg^n Jas criticas cir-

cuns-
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ciinstancías en que se halla , guardando h' vida de tan

sabios Ministros muchos años. Orease y Julio 2 de

j 808.= Acompaña á esta una contestación mia á la car-

ta del Señor Rey D. Carlos IV , que me ha parecido

oportuna para conocer los verdaderos motivos del Em-
perador para mudar la dinastía. = M. P. S. = Pedro^

Obispo de Orense.

GAZETA EXTRAORDINARIA DE LONDRES DEL
24 de Agosto de 1808.

OFICIO DEL ALMIRANTAZGO DE 23 DE AGOSTO.

ELste día se han recibido despachos del Contra- Almi-

rante Keats dirigidos al Honorable Guillermo Wellesley

Pole , de los quales son copias los siguientes.

A bordo del Soberbio delante de Sproe en el Grand*

Belt i^ de Agosto de 1808.

SEñOR.

Tengo el honor de remitir inclusa fma copia de mis

cartas al Contra-Almirante Señor James Siumarez , re-

lativa á la evasión y embarque de la mayor parte del

exército Español , que en esta parte de Europa estaba

unido á los franceses. Suceso felizmente verificado , tan»

to por el honor ,
patriotismo y caientos de su distmgui-

do Xefe , quanto por el auxilio y protección que he

facilitado en virtud de las órdenes de vuestras S ñofías.

Si el tiempo lo permite espero desembarcar hoy la

mayor parte en la lila de Langeland ^ adonde tene-

mos ya 2500 Españoles.

Co-
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Copia de oficio del Conlra-/í¡m'ravJe Keafs al Vice Almi"

ranle Sir James Saumarez.

A bordo del navio Soberbio en las aguas de Sproe ii

de Agosto de 1808.

Tengo el honor y satisfacción de participar á V. E. ,

ique en virtud del zelo y eficacia con que se han lle-

vado á debido efecto las medidas , que se recomen-
daban en el duplicado de instrucciones recibido por o\

mosquito el 5 del corriente , S. E. el Marques de la

Romana > y unos óy hombres de las tropas de su man-
do , quedaron embarcados esta mañana en Niburgo,
de cuya phza tomó posesión el 9.

Por combinación del mismo plan se nos incorpora-
ron mas de mil Españoles por mar y en la misma ma-
ñana de hoyj procedentes de Jutlandia, y quedan des-
embarcados mil mas en Langeland con la mira de for-

tificar los puestos, que en dicha Isla ocupan los Espa-
ñoles en donde nos proponemos desembarcar los res-

tantes luego que el tiempo lo permita. La llcgida del

Oficial Español (1) que vino en el Edgar , de cuya
audaz incorporación á la esquadra informó el Capitán
Grave á V. E. ha facilitado sobremanera nuestros me-
dios de comunicación.

Jamás debió dudarse en lo mas mínimo del honor

y patriotismo de unos guerreros , que llenos de indig-

nación al saber el modo con que se correspondía a la

buena fe de la alianza que los habia conducido á aque-
llas regiones , á pesar de hallarse rodeados de batallo-

Tom, IV* Y nea

(t) Bste Oficial se cree sea D. Rafael Lobo que sabe*

tnos haber salido para aquel punto.
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nes ya enemigos , plantaron sus banderas en el centro

del circulo que formaron , y juraron de rodillas ser

fieles á su Patria hasta la muerte. Todos anhelaban con
igual ansia volver á eila ; mas por desgracia un regi-

miento estaba muy internado en Jutlandia , y ademas
en situación harto crítica , para poder evadirse, v dos que
se h/iiiaban en Zelandia 3 después de haber h^oho fuego

2il General francés Fnsion q;ie los mandaba, matando
uno de sus Ayudantes , h m sido d( sarmados , y estos

guerreros se ven privados de reunirse á sus compañe-
ros de armas.

Ciertas circunstnncias de tenacidad dieron mirgen
á sospechas , y de consiguiente dictando la prematu-
ra execucion del plan, hallándome con viento y cor-

riente contraria , dexé el Soberbio el 8 , v me trans-

bordé en mi faua al Brunswick á vista de Niourgo, y
dos horas después se arboló mi insignia. El 9 entró el

General Romana en la Ciudad.

Aunque la guarnición Danesa cedió á las circuns-

cias , un briik armado con 1 8 cañones ( la Fama ) y
Un cutter ( el Salorman ) de 12 , que se hallaban situar

dos cerca de la Ciudad , no hi.M^eron caso de quanto
les representciron los mismos Dinamarqueses , desaten-

diendo las ofertas de seguridad con que el General
Español y yo les brindamos. Siendo , pues , ya de ab-

soluta necesidad rendir estos buques , y dicho Gene-
ral, negándose a obrar hostilmente contra la Dinamar-
ca , se pusieron los barcos menores que en el acto fué

dable juntar á las órdenes del Capitán M. Ñamara , del

Edgar , que los atacó y tomó. En esta acción tenemos
que sentir la pérdida del Teniente Harvey , Orí :ial de
sobresaliente mérito, y dos marineros heridos. El ene-

migo tuvo 7 muertos y 15 heridos. No debo prescin-

dir de poner en noticia de V. E. que los Fspmoles irri-

tados de la resistencia , que á sus amigos se oponia , se

apartaron de la intención de su digno X 'fe , y dispa-

raron algunos tiros á los mencionados buques antes de
arriar bandera.

El
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El caso exigía suma rapidez en los movientos : pa-

sé mi insignia al Hound , que ya estaba en rada : y
como no permitía el tiempo se acercasen los tres na-

vios de linea , se alistaron 57 lanchas que encontra-

mos en la bahía en que se embarcó gran parte de la

artillería , bagages y pertrechos durante aquella noche

y siguiente dia, y pasando á Slypsharn , á quatro mi-

llas de Nyburgo se embarcó esta mañana el exército

felizmente , y sin oposición alguna y el que está en la

actualidad protegido por los buques de S. M. anclados

en las aguas de la Isla Sproe.

El General juzgó indispensables algunos sacrificios

de caballos y pertrechos; y considerando yo en el orden
de aquellas circunstancias ^ indentificarme con dicho Ge-
neral

;, me abstuve escrupulosamente de toda hosti-

lidad , pues de ningún modo consideré lo fuese sacar

el brick y cutter que despreciaron nuestra oferta , y
que se opusieron tenazmente á nuestra entrada en el

puerto 5 y aun tomé á mi cargo dar por libres los bu-
ques empleados en el transporte , con tal que no se

interrumpiese por ningún estilo el embarque de nues-
tros amigos. ( Siguen ios elogios de los Oficiales Bri-

tánicos
;, que se distinguieron en este lance. )= No es

fácil expresar el gozo y satisfacción que todas ias cla-

ses de la Armada tuvieron con este motivo ; y desde
luego creo firmemente que tan sinceros^ no nos los

proporcionará otro alguno.
El Regimiento de Zamora hizo una marcha de diez

y orho leguas Dinamarquesas en 21 horas.

Tengo el honor de ser &c. = Keats.

Copia de oficio del Contra-Almirante Keats al honorable

TV. W. Pole.

A horda del Soberbio á la
'
vista de Langeland Agosto

13 de 1808.

He detenido algunas horas al Euryaló con la mira
de
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de aumentar la satisfacción participando a SS. que to-

das las tropas españolas que en Nyburgo se embarca-
roa en los bu.^ues S. M. , quedarán desembarcadas en
Langeland en la tarde de hoy.

vSe ha celebrado un convenio entre S. E. el Marques
de la Romana j y el Gobernador de la Isla , en que
por una parte se estipula abstenerse de toda hostili-

dad ^ y por la otra subministrar suficiente abasto de
víveres con tal qae la Isla, que es fértil, lo permi-
ta.= Quedo, &c. = Keais.

EXPRESIONES DE LA LEALTAD DE VERA-CRüZy
y de su amor al Stñor Don Fernando Vil ^ su legitimo So-

beramo , significadas por el ilustre Ayuntamiento de aquella.

Ciudad , en representación dirigida al Excelentisiino Señor
yirrey de México , y acompañada de las mas genero*

sas ofertas para ocurrir á las urgencias.

de España».

excelentísimo SEñOR.

X^.ste Ayuntamiento y todos los habitantes de esta Ciu-
dad desde el momento que llegó la barca Ventura es-

tán sumergidos en el mas imponderable desconsuelo.
Desde ayer por Ja Gazeta de esa Capital numero

59, han visto las copias de las tres de Madrid de i^,

17 y 20 de Mayo insertas de órdea de V. E. para in-

teligencia de todo este Reyno , y ha llegado al col-

mo su consternación.

Por las informalidades que se notan entre la pretex-

ta y su ratificación que se atribuyen al Señor Rey Don
Carlos IV, y en la carta del Emperador de los Fran-
ceses que se dice dirigida al Señor Don Fernando VII,

por el espantoso contenido de todos estos instrumen-
tos , y por la serie de los sucesos no puede dudarse
que las renuncias de nuestros desgraciados Príncipes,

que aun quando fueran espontaneas serian invalidáis,

han
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han sido arrancadas con extrema violencia y dictadas

por la imperiosa é irresistible fuerza de la necesidad.

Nuestra Metrópoli ocupada por i6oy hombres que

recibidos como aliados , y obsequiados como amigos,

retribuyen tan generosa y fraternal hospitalidad habién-

dose apoderado de los puntos fuertes, y presentado*

la desde ellos las cadenas ó la muerte. Sorprendida as-

tutamente , desprevenida é indefsnsa no puede á lo me-
nos por ahora y en general manifestar su voluntad,

castigar sus ultrages, ni combatir la opresión que la

domina.
Nueva España feliz, leal',- valerosa, opulenta, co*

diciada de todos los vivientes , creemos que está tn la

imprescindible obligación de coníervar á sus Reyes na-

turales ó sus legitimos sucesores baxo nuestras actua-

les religión , leyes y usos , esta preciosa herencia de

sus augustos abuelos.

Vera-Cruz j, primer pueblo que les juro vasallage ea
este continente leal ,, reconocida y singularmente aman-
te de sus Monarcas tiene el concepto que debe de la

inalterable fidelidad de V.. E. y de todos los Tribuna-

les del Reyno y está pronta' a sacrificar vidas y ha*

ciendas y quanto pende de sus habitantes para la mas
digna é importante empresa que han presentado los si-

glos á los corazones españoles fieles por carácter.

Asi lo hemos manifestado ea nuestro nombre y el

de todo este vecindario en el presente dia al Señor Go-
bernador Militar Don Pedro Monzo para que cuente

sin limitación con nuestros, esfuerzos en quanto ios

considere necesarios para este efecto ,. y mientras de-

bemos prometernos que la mano» del Omnipotente es-

pecial protectora de los Reyes católicos , bendiciendo

¡os connatos de nuestro patriotismo preservara al ino-

centisimo Fernando de ios lazos que hoy io aprisio-

nan , por uno de aquellos medios que no alcanza la

limitación humana hasta que los adora y que será res-

tituido á su augusto Trono , ó podrá fixario en este im-»

portante asilo de su desgracia.

Juz-
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Juzgamos con suma complacencia que animado V,

E. de ¡guales sentimientos y deseos hará todos los es-

fuerzos posibles de sus altas obligaciones y facultades

inmortalizando su nombre en el templo de ía fidelidad.

Asi lo exige en nuestra opinión ^ ademas de Jos ín-

timos sentimientos de nuestra acendrada lealtad , el in-

terés de nuestra cautiva Nación ^ pues si ella logra li-

brarse del yugo que la oprime se quedaría sin esta

preciosa colonia una vez entregada ai Gobierno usur-

Eador y y quizá inutilizaría los esfuerzos de su li-

ertad.

La política , el patriotismo , la conveniencia y la in-

dignación claman por nuestra resistencia y heroyca de-

fensa , la posteridad últimamente reconocida consagra-

rá los mas brillantes monumentos a la memoria de V.

E. y de todos los dichosos y leales habitantes de
nuestra España , cuyos votos nos lisonjeamos con la

mas justa confianza son todos tan unánimes como lo

acreditara V, E. si fuere servido de congregar y oír

a sus representantes.

Los de esta fidelísima Ciudad se prometen de V.

E. recibirá con aplauso esta pequeña demostración de

su ardiente zelo : que se servirá comunicarle sus lu-

ces y órdenes que le aseguren el acierto y que le pro*

porcionará la mayor parte posible en la gloria de ha-

cer admirar al universo hasta donde llega la lealtad de

los sucesores del inmortal Cortés y el amor de los ame-
ricanos á sus Reyes , tanto mas intenso quanto que los

ven cercados de infortunios y privados de sus vasallos

y Señorios.

Dios guade a V. E. muchos años. Sala capitular de
Vera-Cruz 22 de Julio de 180S. = Excelentísimo Se-

ñor.= Señor de Iturrigaray. = El Ayuntamiento. = Si-

guen las firmas de los Regidores.

PJR.O-
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PROCLAMA DE FERA^CRUZ
^"^^

A LOS ESPAnOLES AMERICANOS.

españoles Americanos : ya llegó la época en que po"
deis juzgar sin preocupación de un objeto que se os
presentaba baxo un aspecto favorable y lisonjero. El
Xcfe de la N^» ion francesa , que ha llevado la ruina

y desolación hasta lo lí'timo de la Europa , inundán-
dola con la sangre de millones de hombres , acaba de
coronar su iniquidad monstruosa con un exemplo de
perfidia , de que no se halla semejante en las historias

de todos los siglos. Vuestros Reyes son ya tristes des-
pojos de la ambición de este hombre abominable ; y
ya la antigua E'-paña gime baxo el durísimo yugo de
aqnelías armas destructoras, que han arruinado tantos

inocentes, que han convertido los Monarcas en mise-
rables pri-.fugos 5 que han invadido sin misericordia las

posesiones , apoderándose impunemente de todos los

tesoros de los que no han podido defenderse 5 y que
á los habitantes desdichados de los Reynos usurpados,
no les ha dexado otra cosa que ojos para mirar sa
desgracia , para llorar sus miserias , infortunios y..,..

Sí , generosos Americanos : dentro de pocos dias oí-»

reis como para saciar la sed de ese exército de van-"

didos , han sido nuestros hermanos los Españoles des-
pojados en sus mismos hogares de quanto tenían de
nías precioso, y no se librará del exterminio el sagra-
do tesoro del Santuario. Este monstruo de iniquidad,
que no conoce otro Dios que su ambición , después
de haber atropellado quanto respeta la naturaleza , des«
pues de haber profanado del modo mas grosero los
derechos de la hospitalidad , los sentimientos á(:l ho-
nor , y las leyes de la amistad , correspondiendo á ua
efecto de confianza y sinceridad inocente con un exce-
so de perfidia , de infamia y de traición , aun no per-
dónala cosa alguna de quantas sean posibles, para sa--

crificar á este su ídolo favorito.

Ame-<
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Americanos: vosotros miráis con íntimo dolor estos
procedimientos detestables: vosotros ^ pues, llenos de
aquel sagrado entusiasmo que inspiran la felicidad y
el honor y queriais volar en alas de los vientos para
socorrer á vuestros Reyes en tan amargas circunstan-

cias; pero no empleéis el tiempo en deseos y proyec*
tos inútiles. Levantad las manos al Cielo : implorad las

justicias del Dios de las venganzas: armaos como fuer-

tes varones , y no dobléis jamas la cerviz al yugo in-

soportable de la Francia.

Americanos ; á vosotros también os amenaza la mis-

ma suerte que á la Europa : la Religión de vuestros
mayores que conserváis en el corazón , y que habéis
conservado intacta hasta este punto : la Iglesia y sus

Ministros: vuestras mugeres é hijos: vuestras posesio-

nes y y todo quanto tiene de mas sagrado la naturale-

za, clama para inflamar vuestros espíritus, y para dar
toda la posible energia al esfuerzo de vuestros cora-

zones. Conservad estos Reynos como las piedras mas
preciosas que esmaltan la Corona Española : acaso ven-

drá dia en que vuestros legítimos Soberanos recuperen
su libertad , y encontremos exentos de la ruina estos

vastos dominios : sea un monumento eterno de la fi-

delidad y amor de sus vasallos Americanos.
Perezcan esos necios que os han representado a Na-

poleón como al héroe de todos los siglos : que hsn
canonizado por acciones virtuosas la depredación de los

Reynos , la desolación de las Provincias y el derrama-
miento espantoso de la sangre de nuestros semejantes.

Vosotros 5 á la Juz clara que difunde la pérfida con-

ducta que ha observado con nuestros Españoles , mi-

radlo como á un monstruo de orgullo , de ambición y
tiranía , como á un enemigo capital de todo el géne-

ro humano, como á un gigante pirata.... capaz de lle-

var hasta el cabo del mundo la desolación , el terror,

la confusión , y levantar sobre estos escombros los ci-

mientos del pérfido trono de su gloria.

Americanos : huid precipitadamente de estos tristes

in-



infortunios : aprovechad la ocasion de ensayar vuestros

esfuerzos baxo las órdenes de un Xefe tan lleno de
pericia militar como de entusiasmo patriótico : descan-

sad en las disposiciones sabias de un Senado , cuyos
Ministros respiran equidad y justicia , á quienes desve-

la el zelo de la causa publica , y á quienes anima el

amor puro de los intereses generales de la Nación.

EXTRACTO DE LA GAZETA DE OVIEDO DEL
27 ue Agosto de 1808.

P.

Londres 27 í?e Julio»

ermanece aun en Spithead la expedición , que no
ha salido por falta de viento. Los buques de transpor-

te son 160, escoltados por el Audaz de 74 cañones y
3 corbetas.

Los papeles de Holanda recibidos hasta hoy, con-
tienen relaciones estudiadas y confusas de las operacio-
nes de los Generales franceses en España : y sin em«
bargo de que aseguran dar noticias de todo lo ocurrí»

do en aquel Reyno , no hacen mención de la rendi; ion

de la esquadra francesa en Cádiz y á pesar de haberse
verificado ya en 14 de Junio. Se esperaba que el Go*
bierno Holandés pusiese un embargo en ios navios Ame^
ricanos.

Según las noticias particulares de Francia ;, el Rey
de España Carlos IV, su muger, la Ex-Reyna de Etru-
ria y el Principe de la Paz están aun en Füntainebleau>
en donde esperan que se prepare el Castillo de Coin-
piegne para habitarle. El Príncipe de Asturias y su her-

mano IJon Carlos están en Valencey , baxo la custodia
de Tayllerand, Este Príncipe , poco ha , hizo una ten-

tativa p;3ra escaparse , pero fué cogido bien presto y
vuelto al castillo, en donde se le observa y vela ma s

de cerca. Se cree en París que ha sido vendido por
los mismos que hablan con- ertado con él la fuga ; pe-

Tom. IV. Z ro
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ro otros piensan cotí mas verosimilitud, que los agen*
tes del gobierno le han estimulado á escaparse para
tener pretexto de tratarle coa mas rigor , asi como h

las demis víctimas da la perfidia de Bonaparte. Se ha
divulgado en París que el mismo Tayllerand hizo re-

presentación sobre la usurpación del Reyno de Espa-
ña ; y que no habiendo sido atendida por su Empera-
dor, ha pedido y obtenido el favor de no ser con-
sultado sobre Jos negocios de aquel Reyno; y se du-
da uhira si él es Alcayde de los dos hermanos , ó si

está preso en su mismo Castillo. = Todos los Oficiales

de guerra Píusianos , prisioneros en Francia han llega-

do á Nanci^ en donde permanecerán por ahora.

/isturias 25 de Agosto,

Un Español de talento á quien hemos conocido an-

tes de ahora , acaba de llegar al través de muchas difi-

cultades á esta Ciudad , desde la de París , en donde
residió 6 aííos , y de donde salió á principios del úl-

timo Julio. Sus conocimientos y su instrucción especial-

mente ea asuntos Políticos y del dia 3 excitó nuestra cu-

riosidad que satisfizo en quanto puio : y persuadién-

donos de que interesaran al publico muchas de sus no-,

ticias las iremos insertando en esta gazeta. = Nuestro
amado Fernando gozaba perfecta salud en Valencey , en
donde estaban también los Infantes D. Carlos y D. An^
tonio. Su habitación era el quarío principal del Palacio

G Castillo que hoy es de Tayllerand, y la de éste y
su familia era el quarto baxo : por la tarde salía apa»
sear en calesa por aquellas inmediaciones. Su guardia

( llamada allí de honor ) se componía de 250 Gendar-
mes, su servidumbre estaba reducida á dos Gentiles-

Hombres 5 un ayuda de Cámara > y el Daque de Saa
Carlos. Los Reyes Padres y D. Manuel Gudoy se ivan

á trasladar de Fontainebleau al Castillo de Compiegne>
en donde probablemente pararían poco , pues á causa
de h enfermedad del Señor D. Carlos ÍV trataban de

pa-



pasar a Niza. La Nacicn Francesa en general ,y éfper.iaU'

mei't'í los hombres sensatos desaprobaban altanente la

conducta del Emperador con la familia Real de Espa-

ña ; en la que nadie tenía parte sino el usurpidor y
su exército > cuyo plan é intenciones nunca habían si-

do otras pue conquistar para robar , y robar para coa-

quistar. Las últimas tropas francesas que con este otje-

to han entrado en España, eran los restos exí^t. ntes

en los campos de Napoleón WiU y de Roloñi ; dos

Regimientos de la guardia de París que no salen a cam-
paña , sino en casos extraordinarios , varios esq^iadro-

nes de caballería venidos da Alsacia , los guarda-cos-

tas del departamento de la Gironda , y algunos bata-

llones de Marina con su oficialidad , y a todas ellas

ha hecho Napoleón venir en posta ; muchas Ciudades

por consiguiente han quedado sin guarnición. En el

camino ha encontrado al Duque de Berg y á su Ede^.

can La Buillon , quien le dixo que ssí el como Mu-
ral ivan aterrados de lo que les habia pasado en Es-

paña. La tntrada de Joscf en este Reyno no dtbia ve-

íificarse 5 dice, hasta el 6\<i. en que se supiese en Ba»

yona la rendición de Zaragoza , pero se aceleió por

las vivas instancias que diariamente haci^n al Em-
perador algunos individuos de la Junta de Gobier-

po de Madrid , anhelando por una cabeza , y rt pre-

sentando la peligrosa situación en que se hallaban des-»

de la ausencia de Murat. -

COKKEO POLITICOECONÓMICO DE LA HABANA
del Miércoles 31 de Agosto de 1808.

A

N U E V A-E S P A ñ A.

México 30 de Julio.

yer á las cinco de Ja mañana se anunció solemne-

mente en esta capital la plausibiüsima noticia que se pif-

ti-
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ticipó en un papel suelto , cuyos por menores se ex-

tenderán succesivamente. Los nobles sentimientos de los

mexicanos merecen el universal aprecio de las nacio-

nes, y esto vamos á describir para satisfacción de

nuestros espíritus inflamados.

Con el grandioso anuncio de la artillería y repique

general se extendió el regocijo en todo el pueblo de

esta capital , concurri ) en tropas a la frente del Real

palacio repitiendo sus vivas y aclamaciones al deseado

Fernando Vil Rey de España y de las Indias. El Exce-

lentísimo Stñor Virrey salió al balcón , acompañado de

varios Señores Ministros , militares y personas disiin^ni-

das para recibir los vivas del noble y leal pueblo de Mé-
xico. Una unión notablemente desordenada de españoles

europeos y americanos , pedían a voces que se repitiese

la salva de la artillería y repique, como se executó con
universal aclamación por orden del Excelentísimo Ss-

ñor Virrey. Li naturaleza y la humanidad se veia en

los semblantes de un pueblo inmenso , que no respira

mas que patriotismo , fidelidad y acendrado amor á su

Soberano. El mismo pueblo sacó la artillería para ha-

cer la salva, y los vivas subían h:!sta el trono de la

Providencia , unidos con los mas afectuosos votos por

la prosperidad y felicidad de las armas españolas.

Quando estaban en la fogosidad y entusiasmo de

Ja salva, traxo una porción de pueblo el retrato del

amable Fernando y lo conduxeron al Real palacio sin

que la tropa pudiese poner en orden a la multitud. El

Señor Oidor D. Josef Arias Villaññe , y el Alcalde

ordinario de primer voto de esta N. C. D. Josef Juati

Fagoaga baxaron hasta el primer descanso de la esca-

lera principal para recibir el retrato , y lo conduxeron
enmedio de la mnltitud al Excelentísimo Señor Virrey,

quien lo recibió lleno del regocijo nías fiel* Inmedia-

tamente se adornó el balcón principal del Real Palacio

y se colocó el retrato: á conseqü ncia dicho Señor Ex-
celentísimo y demás Ministros, unidos '~oa los votos de

esíe noble pueblo , manitesiaron su jubilo tirando una
por-
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porción considerable de pesos ^ que parece fueron dos

mil , y lo mismo se repitió en ia Diputación y por

muchos particulares.

Asi que estuvo un gran rato en el balcón el Real

retrato , le pidió el pueblo para pasearlo en triunfo

por las calles de la Ciudad. En efecto lo baxó el

Señor Villafañe y otros Señores de la corte y lo en-

tregaron al pueblo 5 y este lo arrebató lleno de ter-

nura , y baxo de palio lo llevó por todas las calles

de esta capital; primero al Arzobispado, en donde ex-

perimentaron igual acogida y demostración generosa del

Prelado , que hallándose indispuesto en cama , recibió

algunos del pueblo que le presentaron el retrato del

St)berano pidiéndole que le echase la bendición , y su

Ilusírisima les dio palabra de cantar la Misa de gracias

á pesar de su quebrantada salud. Después continua-

ron por diversas calles , Iglesias , Conventos , y para-

ges públicos enmedio de los vivas mas patéticos , y
hasta las mugeres echaban al aire los pañuelos y bas-

quinas en señal de su regocijo. Viva Fernando VII ,

muera el Emperador de los franceses : esta es la ex*

presión del patriotismo , este el desahogo de la leal-

tad mexicana , y este el objeto de su anhelo reunien-

do sus votos al Señor Dios de los exércitos que in-

flama nuestra fidelidad. Todo el día siguió la aclama-
ción y los vivas: las alegrisimas y sonoras campanas
de la Catedral 5 á discreción del pueblo, salieron de
las reglas prescriptas , y apenas suspendían un rato

quando volvian á sonar á vuelo , y como esta es se-

ñal de repique general, inmediatamente correspondiaa
las de todas las torres y campanarios. En todos los tem«
píos se cantó el Te Deum , habiendo comenzado en
la Metrópoli con tanta concurrencia del pueblo y de
la nobleza que no h^bia un lugar vacio en todo eltem*
pío. El Ilustrísimo Señor Arzobispocelebró el santo Sa-

crificio , y exórtó al pueblo á confirmar la fidelidad

que tiene tan manifestada. La Ciudad toda se adornó cc.a

tapiceria , y se ha puesto en las mas paites el rttr-to

dc^l



del Soberano aclamado. Lns estatuas y retratos de Na-"
poleon han sido abrasadas por el pueblo , arrebatado

de su justo entusiasmo. Los corrillos que se juntaron-

en la plaza de armas , han mostrado su júbilo for-

mando contradanzas y haciendo salvas con cohetes y
otras muestras de gozo.

A las 12 del día se presentaron al Real palacio

mas de 6y hombres en tropa militarmente ordenada,

de paisanos europeos y ameitcanos , repitiendo Jos vi-

vas ^ que recibia S. E. desde el balcón. Otra i^ual tro-

pa de todas clases del estado se ordenó en la alame-

da , poniéndose ramos verdes en los sombreros y ma-
nifestando su regocijo.

Todo el pueblo asi ordenado , concurrió h. las 4 de
la tarde en número de 18 á 2oy personas de todas cla-

ses , llevando en un estandarte el retrato del Sobera-

no , debaxo de palio : muchos llevaban en el sombre-
ro el mismo retrato en papel.

La iluminación de anoche ha sido universal y de
todo costo ) y seguirá estas dos noches siguientes por
orden de esta Noble Ciudad. Apenas puede durse una
idea de todo lo ocurrido en este día , que puntualmen-
te ha sido de San Próspero, y la barca que traxo la

iioticia es la Esperanza. Acaso la divina provident.ia nos
prenuncia su adorable influxo. Bjste decir que en mu-
chos siglos no ha visto México un dia sernejante á es-

te , y que la proclamación del Augusto Fernando VII

ha sido tan universal y tan aplaudida de todo México
que no tendrá comparación en la posteridad. El Exce-

ieniisimo Señor Virrey salió acompailado de su esposa

para el santuario de nuestra Señora de Guadalupe pa-

ra darle gracias de tan distinguido favor. El pueblo les

siguió en numerosa multitud ^ y todo sigue con el mis-

mo entusiasmo.

No hay una sola persona en este inmenso pueblo
que no quisiera estar en este momeí*to unido á los exér-

citos españoles , para oprimir con el fuego y la deso-

lación a la perfidia cruel y sanguinaria del enemigo
de la paz. jGrun



jGran Dios! Padre' soberano de los pueblos ^ en cu-

ya mano reside la suerte de los Reyes. Dios de los

exércitos ^ cuyo brazo omnipotente ha sido, es y seiá

el apoyo y fortaleza del cristianismo 9 no desampares

jamas á una nación que confiesa humildemente tu san-

to nombre , que sostiene los derechos de la Religión

como un tesoro infinito que tu mismo le has confia-

do para hacerla feliz > que clama por un Soberano,

que td, jó Dios justo! proteges como hechura de tus

manos , y procura salvar á la patria que sabe inmor-

talizar tu nombre aun enmedio de la desolación. Dios-

fuerte , Dios inmortal , en ti solo confían las dos Es-

pañas qual otro Israel: mira propicio nuestras armas,

y nada temeremos , ni el abismo que se conjure con-<

tra nosotros.

Mexicanos ; vosotros tenéis la feliz oportunidad dé

una augusta intercesora cuya protección es infalible. En
esa preciosa Imagen de Maria Santisima de Guadalupe
tenéis vinculada vuestra suerte. Ella ha prometido que

os oirá constantemente : continuad vuestras súplicas y
votos , y contad desde luego con una victoria ilustre

que os hará felices. ( Diario de México.

)

Campeche 30 de Julio,

El Señor D. Leandro Poblaciones , Gobernador Tenien-

te-Rey de esta Ciudad , ha hecho publicar hoy
la siguiente proclama.

Clamor de la naturaleza , de la Justicia , del honor , del

amor á la patria , y de la fidelidad al Soberano de Espa"
ña y sus legitimes sucesores; dirigida á los españoles em-
pleados 5 vecinos y transeúntes , de la Ciudad de Campeche
en la Provincia de Tucatan,

an notorias como en extremo sensibles nos son las

causas que han forzado á nuestros hermanos y habitan-

tes
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tes de las provincias de España a unirse , prometer y
jurar solemnemente no dexar las armas de las manos
hasta no recobrar á su legítimo Soberano y de que la

inaudita perfidia de un enemigo, disfrazándose con dul-

ces ósculos de amigo ha hecho presa , para privarle

de sus mas eminentes y sagrados derechos reales y per-

sonales , y para despojar a los mas leales vasallos que
reconoce el mundo del incontestable derecho de ele-

gir Soberano > en defecto natural de un sucesor legíti«

mo , según las antiquísimas constituciones y constantes

votos y juramentos de la nación española en toda su

extensión. Los medios para el logro de tan singular

maldad, y sus primeras horribles conseqüencias en nues-

tra metrópoli , las sabemos de un modo auténtico y
persuasible de los desastres que sucesivamente deben
temerse en los sólidos fundamentos de un trono que
no reconoce mas arbitro que al Todopoderoso : que no
vacila en su santa ley ; que no infringe esta , ni otra

alguna de las universalmente estatuidas , por convenien-

cias temporales ni la menor ambición de sus Monar-
cas. Que sus preceptos políticos escudan la inocencia,

y castigan con dolor al desgraciado delinqüente , y que
a todos amparan en sus propiedades y privilegios ; cu-

yos inestimables bienes se transformarian positivamente

en otros tantos malos si la superchería triunfase de la

nueva fe de nuestro tierno , amante y amado Sobera-

no , que en solicitud personal de nuestro mayor bien

y tranquilidad , es víctima de su candor , y subsiste

en rehenes del insoportable yugo que trata de impo-

neros una dominación extrangera , sedienta de nuestras

riquezas, envidiosa de las virtudes características déla
nación española , y su enemiga irreconciliable de mu-
cho tiempo atias , aunque simulándose amiga por los

pactos de la familia , que ocupaba los tronos de Espa-

ña y Francia, y por las conveniencias que esta repor-

taba con la unión de aquella , y obrando de acuerdo

en las disenciones políticas de la Europa.
Yo no puedo persuadiros mas que los papeles pu-

bli-
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blicos dé ]á ílnctrisíma Cíiidfed dé Séviüft y y^a*i\í imi ^

tacion de los Xcfes superiores de la fiel isla de Cii*'

bá , al compromiso en que nos pone la serie de tan-

tos ultrajes de primer orden ^ por medios tan deni-'

grantes a sus mismos autores. Yo no poseo mejor idio--

ma^ ni tanta energía para insinuaros los hechos, la'

razón y la jisticia de nuestra < ausa > ni puedo aproxi-

marme siquiera por imitación á inclinar vuestros animos>

vuestros corazones, y \ uestr:». ieiltad ^ a concurrir qian-

to esté de vcíítra pane á rc-peier la iniquidad é im*

pedir se consuma nuestra c-sülaci'-r! en general y nues-

tra ruina en particular y el oprobio eterno de la dig-

nidad del st.lio español y su nación.

Me contcntúré con expoJier á vu:^stra vista y con-

sideración aqíKl'os munum.ijtos indelebles de la Ju'ita

Suprema de Gobierno, que subroga sabiamente en Se-

villa la violenta privncion de nuestro Soberano , los

edictos y proclamas que én sU virtud publicaron di-

chos Xcfes. En los primeros hallareis , en vez de una
causa suficientísima para emprender una guerra contra

qualquiera nación, muchas y muy graves para cano-
nizar la que se declara al Emperador de los franceses

y á quantos sir\/en de instrumento á su temeraria am-
bición ; y por la segunda no puedo dexar de creer , sin

ofender vuestro honor y lealtad , que os apresurareis

gustosa y voluntariamente á tornar parte , del modo
posible, en la multitud de empresas y triunfos que ne-

cesitan los españoles para sacudir el yugo perpetuo de
la esclavitud común, de que no se puede dudar en
tales circunstancias.

¿ Qual , pues , será la parte que por la vuestra se

deba poner? Escuso repetírosla quando ¡a razón dicta

que á tanta distancia de nuestros invasores las prome-
sas personales se excluyen por sí solas , y quando
la proclama del Señor Marques de Someruelos conven-
ce de que modo nos debemos unir á la causa común
tan digna , tan justa , tan sagrada como lo son sus

Tom. IV» Aa ob»
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objetos, y tan. extrema que no adtnite medio que- sae^
ne á la menor indiferencia.

Es bien notorio que soy el menos pudiente de es-

te país, por las necesidades de mi familia y los gas-
tos de mi empleo ; pero como en semejantes apuros
de nuestra lealtad , nuestro honor , y nuestra frater-

nal caridad á los que con las armas en las manos ( y
á costa de estragos mortales en sus ¡nocentes familias )

pelean tanto por sí como por preservarnos de iguales

daños , ninguna obligación es igual , ni exige mayor
esfuerzo. Por lo mismo , reduciendo mis gastos á mu-
cho menjs de lo que permite mi destino, ofrezco qui-

nientos pesos para las actuales necesidades de nuestra
afligida madre la España. Campeche 30 de Julio da-

de i8o8.= Leandro. Poblaciones..

HABANA.

Uo hay duda , que nuestro Rey Fernando fué pro-
clamado y Jurado en Vera-Cruz, y reconocida la Jun-
ta Superior de Sevilla con universal regocijo y entu-
siasmo , y aseguran que en México sucederá lo propio.

Qaando estas novedades lleguen á España , se rea-

nimarán muchisimo el valor y las esperanzas de los

nuestros con los inmensos caudales que esperan de Amé-
rica. Y en efecto esto es una miseria y y asombra el

dinero que cada dia se deposita en caxas reales para
enviar á España. Al Señor Napoleón no le agradara
mucho quando lo sepa. Y yo si concibo algunas espe-

ranzas , las apoyo en sus mismos pueblos de Francia^,

que lo han de asesinar. La inconstancia , dice un gran-
de escritor su apasionado , es el carácter distintivo de
esta amable nación ^ ademas, que ellos están muy opri/-

niidos.

Es-
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lista Junta Suprema acaba de recibir las dos cartas

que publica, siendo sumamente interesante á Ja Nacioa
Española y del mayor honor á esta Junta y Ciudad , y
señaladamente para la grande Nación Inglesa , nuestra

aliada , las manda imprimir , y ofrece después hacer

lo mismo con la relación circunstanciada de este suceso,

NUMERO PRIMERO.

üopia de la carta del Excelef)tisimo Señor Marques de la

Romana á la Junta Suprema de Sevilla.

E
serenísimo SEñOR.

1 6 del corriente mes me entregó D. Rafael Lobo
la muy apreciable de V. A. S. fecha el lo de Junio,
^n la que en nombre de todos sus individuos me re-

quiere á reunirme con mi división baxo la forma de
Gobierno que ha adoptado en las actuales críticas cir-

cunstancias en que se halla nuestra Patria. Es sin duda
un grito muy poderoso para electrizar los ánimos de todo
buen y leal Español , y conociendo que tal era el es-

píritu que reynaba en los corazones de todos estos

bravos Soldados que tengo el honor de mandar , no
he vacilado en arrostrar la empresa que V. A. S. me
encarga sin embargo de las dificultades innúmeras que
presentaba la execucion. El 7 di principio á la ope-
ración convidando á los cuerpos que estaban situados

en Jutlandia á mancomunarse con los que ocupaban la

Fionia y la Isla de Langeland , y venciendo obstácu-

los insuperables logré la mañana del 11 salir del Puer-

to de Nyebor con seis mil y tantos hombres , y em-
barcarme baxo la protección de una Esquadra inglesa

al mando del Contra-AImirante Keats. La noche prece-

dente á nuestro embarco se nos presentó el Venerable
Coronel del Regimiento del Rey, que no consultando

sino su amor constante á la Fatriu , fletó barcas v sa*v

lió
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lió de Aarhiis con todo su Regimiento, logrando in-

corporarse con esta división. El temporal no permi-

tiéndonos aun el pasar a Langeland en demanda de dos

mil y tantos hombres que guarnicionan aquella Isla y he-

mos tenido que mantenernos al ancla frente este

Puerto y pero no ha si Jo sin recibir un consuelo y es

la aparición del Regimiento de Caballería del Iiífnit'^',

cuya salida desesperanzábamos por estar situado en Ran-
dres a la punta Septentrional de jutlandia. Pero tal es el

patriot's:no que inflama á todos los Soldados y Uncia-

les de esta división, que pjedo asegurar á V. A. ::>. no

haber entre ellos mas voz que la de la Patria , y
que para reverla y trabíij^r en su servicio no hay obs-

táculo ni impedimento que los pare lí arredre. Nos
queda el sentimiento de haber tenido quí? dexar el

bello Regimieuio de Caballería de Algarvvi , y los dos

soberbios Regimientos de Infantería de Guadalaxara ^
Asturias, cuyo pafiotismo se h.ibia pronunciado de un'

modo nada equivoco. Estos dos dltimos hace algua.

titmpo que se hallaban en Zeelandia , y quando se

dixo que Jes i van á exigir el juramento de fi leJidad al

Rey Jos<:f Napoleón , puestos de rodillas delante de

sus banderas , juraron por ellas que jamas harian tal

juramento sino á aquel que la Nacioa Española reco-

nociese por Rey.
Hoy 12 hemos baxado á situarnos frente la mitad

de la Isla de Langeland , donde hemos desembarcado

toda la gente q le salimos de Nyeborg para reunimos

con los que guarnecian la I>la, y manienernos en es-.

ta posición hasta que lleguen los transportes que ha

embiado á pedfr el Almirante Keats. Espero que estos

ijpg.iaa pronto, pues no podemos estar largo tiempo

ea ella por falta de víveres.

No rengo términos bastantes á encarecer la acti-

vidad . zelo y pmor con los que ha coadjuvado efi»

cazraente el Almirante a nuestro einbarco , y seguri-

dad , y es acreedor ciertamente á qie se le áéa las

gracias»^ Me
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Me ofrezco á la disposición de V. A. S. con la mas

elevada consideración , rogando á Dios proteja á todos

sus individuos , y ks realce el ánimo y valor para se-

guir tan alta y benemérita empresa.

Dios guarde la vida de V. A. S. muchos años. A
bordo del Navio de S. M. B. el Superb. 12 de Agos-
to de 1S08. = Strcnisimo Stñor. = Ei Marques de la

Romana. = Serenísimo Señor l'residente de la Suprema
Junta de Gobierno establecida en Sevilla.

NUMERO SEGUNDO.

Copla de la carta del Oficial de Marina nuestro comisiona-'

do á Dinamarca , á los Excelentísimos Señores D. Adrián

Jácome y D. /u2n Ruiz dt Apodaca , Diputados de

esta Junta Suprema á S. M. B.

JE xcelentisimos Señores. = Con fecha de 13 del cor-*

liente participé á V. EE. el embarco de las Tropas,

al mando del Excmo. Señor Marques de h Romana en
el Puerto de Niborg , con destino á reunirse á las que
habia en Langeland , y esperar en dicha isla los trans-

portes Ingleses que debian conducirlas á España : en di-

cho oficio expresaba á V. EE. que en término de dos
dias contaba salir en derechura para Inglaterra , y por
lo tanto era probable llegase antes que el citado ofi-

cio del 13 escrito en la madrugada ; p^ro habiendo
ocurrido ^ después de verificado el desembarco de las

Tropas de Langeland , la determinación del General en
X.fe de embarcarse considerando no poJerse sostener

en aquella IsJa, como se había acordado, y desear

pasar con la mayor brevedad á las costas de Suecia ;

tuve por conveniente demorar mi salida tanto para

combinar lo que fuese preciso en el nuevo plan,

como por no privar de un buqae de guerra la di-

visión inglesa, que desde luego se hallaba con po-

quísimas ñierzas para desempeñar un transporte tan

crecido: este ha sido el motivo de mi retardo y de no
ha-



1^0
haber remitido h V» EE. con anticipación los detalles

de lo acaecido , como lo execu'to presentemente en la

adjunta relación que ^acompaño.
El contenido de la citada creo manifestará á V. EE,

que no habla otros medios mas ventajosos á los adop*
tados j y así espero que tanto V. EB. como la Supre-
ma Junta aprueben mi conducta en su desempeño.

Los dos Regimientos de Guadalaxara y Asturias que-
dados en Zelanaia ha sido una pérdida sin duda consi-

derable , y que las circunstancias é incidencias han he-
cho irremediable , no obstante de que en este punto
estoy persuadido haber llenado los deberes de mi co-
misión y pues el dia g propuse al General en Xefe es-

cribiese una carta al Rey de Dinamarca , en la qual
después de manifestar los motivos q\ie ocasionaban la

evasión del exército de su mando , y haciéndole ver
que la España de ningún modo habii reconocido al So-
berano extrangero que habia pretendido usurpar su doi^

minacion ; y que continuaba conservando su mdepen-
dencia , la qual jamas perderia Ínterin quedase un Es-
pañol, se exigiese de S. M. D. el que no se opusiese

en nada al embarco de los expresados Regimientos y
y demás Tropa que se hallaba en sus dominios 'i que
en este caso se comprometia el General , no solo á

respetar los Estados Dinamarqueses , sino que daba su

palabra de honor de que las fuerzas Inglesas que debían

cooperar á la evaision , se abstendrían de toda hostili-

dad en los parages donde su presencia fuese indispen-

sable para ^l citado embarco ; y para prueba de ello

aseguraba el General se devolverían los dos buques de
guerra Daneses > que los Ingleses se hablan visto obli-

gados á batir en Niborg, en razón de la necia ó mas
bien ridicula obstinación de sus comandantes , de quie-

nes nada se habia exigido que comprometiese su ho-
nor ;

pero que en el caso de que S. M. D. no acce-

diese a esta justa solicitud , no podía menos el Gene-
ral en Xefe de considerarlo como un arto hostil con-

tra la España , que desde Iue¿;o lo autorizaba á repre-

sa»



salías, las quales. verificaría destruyendo á Niborg, ha-
ciendo prisionera su guarnición que estaba en nuestro
poder 3 y lo mismo las tropas Danesas que habia en
Langeland, atacando ademas los puntos que se consi-
derase oportunos de acuerdo con la Esquadra Británica.

Este paso que en mi concepto no podia menos de
tener un feliz resultado mereció en un todo la apro»
bacion del Señor Marques de la Romana , en térmi-

nos que la noche del citado dia 9 quedó la carta es-»

Grita y pronta para remitirla al dia siguiente ; la preci-

pitada retirada y abandono de Niborg, determinado en
dicho dia 10 , y otras razones que no he podido com-
prehender originaron; el no tener efecto el envió de di-

cha carta hasta el mismo dia 21 de nuestro embarco
en Langelánd,. que el Almirante Saumart>z se hizo car-
go de dirigir a. Copenhague y pero que en virtud de
las ocurrencias^ fue preciso variarle en un todo el con-
tenido y las- circunstancias me hacen ptesumir no sur-

ta el menor efecto.

No puedo menos dé hacer presente á V. EE. para
que lo pongan á la consideracipn de la Suprema Jun-
ta el distinguido mérito contraído por el Subteniente
D. Antonio Fabregues , en la delicada comisión de lle-

var los pliegos al Marques de la Romana , de lo qusl se

encargó coa la determinación mas resuelta , no obstante
que siempre tenia el riesgo de ser considerado como
espía, mediante á la evasión que habia practicado dias

antes á la Esquadra Inglesa , lo qual se sabía en tierra

por la. mala inteligencia del Oficial Ingles que manda-
ba los botes , y dexó volver á tierra en el que Fabre-
gues escapó.

También creo de mi deber el manifestar la inimita-

ble é imponderable actividad y zelo del Contra-Almiran-
te Keats 5 Capitanes y Oficiales de los buques Ingleses;

los hechos demuestran claramente las extraordinarias fa-

tigas que precisamente deben haber sufrido, pero co-
mo he sido testigo ocular de ellas , y he presenciado
el tesón y buena voluntad con que las han sobrelleva-

do.



do ) no püído menos de hacerlo presente para corto-

cimiento de ia Superioridad, y que pueda esta en nom-
bre de la Nación expresar al citado Xefe , Capitanes

y Oficiales su justa gratitud , recomendándolos a S, M. B.

para que sean atendidos por este importante servicio.

A este efecto incluyo á V. EE. una relación circuns-
tanciada de los buques que han sido empleados en la em-
presa , clasificando el destino que cada qual ha desem-
peñado y y espero que ademas tendrá la Superioridad
á bien particularizar al segundo Master del Navio So-
berbio, Mr. Ediivard Tapley , que fué el Ofí :¡al comi-
sionado en desembarcar de noche á Fabreques y á mí,

y desempeñó este encargo en los mejores términos,
como otros varios que fueron puestos á su cuidado
en razón á sus buenas disposiciones y talentos.

Igualmente pongo en noticia de V. EE. para lo que
pueda ser conveniente que tanto el Almirante , como
los Capitanes y Oficiales de los citados buques fran-

quearon en todos los parages sus mesas á los respec-
tivos grados del exército , tratándolos con todo el de-
coro que las circunstancias permitian.

Dios guarde á V. EE. muchos años. Londres 4 de
Septiembre de 1808. = Excmos. Señores- = Rafael Lo-
bo. = Excmos. Señores D. Adrián Jacome , y D. Juan
Ruíz de Apodaca.= Jacome. =r Apodaca.

Dado en el Real Alcázar de Sevilla á 3 de Octu-
bre de i3o8.= Por mandado de S. A. S. = Juan Bau-
tista Esteller, Secretario primero.

EXER.



EXERCITO ESI

ESTADO DE LA FUERZA DE ESTE EXE)
Marques de la Romana , en fecha de 19 de

que quedaroa en Zelandia y Jutlandia..

CUERPOS EMBARCADOS.

Estado mayor general

Regimiento Infanteria de Zamora.
ídem de la Princesa

Batallón primero de Cataluña
ídem de Barcelona
Artillería

Zapadores ,

Regimiento Caballería del Rey
ídem Caballería del Infante....

ídem Dragones de Almanza.
ídem de Viliaviciosa

Total.

CUERPOS QUEDADOS .

Regimiento Infantería de
Ídem de Asturias.,

I.'iem Caballería; de Algat

Partidas y ÜfícíalfS de los <

Tom, IFl



EXERCITO ESPAÑOL DE BIKAMARCA.
IP3

ESTADO DE LA FUERZA DE ESTE EXERCITO A LAS ORDENES DEL EXCELENTÍSIMO SEÑOR
Marques de la Romana , en fecha de 19 de Agosto , con expresión de los cuerpos embarcados, y de los

que quedaroa en Zelandia y Jutlandia^

CUERPOS EMBARCADOS.
Viefes.

Oficiales,

Capellanes,

Cirujanos,

y Cadetes. Tropa.

MUGERES.

1 7e
"

de \ de
I

de

Xefes. {Oficiales. \ Tropa. Niños.

Estado mayor general

Regimiento Infantería de Zamora..

ídem de la Princesa

Batallón primero de Cataluña

ídem de Barcelona

Artillería

Zapadores
Regimiento Caballería del Rey
ídem Caballería del Infante....

Ídem Dragones de Almanza
ídem de ViUaviciosa

14

S8
68

48
42
17
6

42
4'

39
3'-

1652

'947
1060
1212

363
95

573
5^5

557
.$81

30 55
'745
2038
1 167

1384
381
102

634
625
642
634

Total., -I 34 I 427 I
SÓ06 I 2 I I

'2S I 67

CUERPOS QUEDADOS EN D1NAM4RCA. Xefes. ¡Oficiales.

Regimiento Infantería de Guadalaxara
ídem de Asturias..

líiem Caballería de Algaibe •

Partidas y ÜficialfS de los ni^rpns embarcados
|

Total .Ti

63

39
16

1600

1725

558
H9

177 I

4022

9303

Tom. IF. Bb.
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profecía del pirineo,

ODA.

^^omo con rabia interna,

y centelleantes ojos, asomado

Al escabroso umbral de sn caverna.

Acecha el tigre al tímido ganado.

Que por la yerva mueve
Su pié lascivo, y su vellón de nieve.

Asi aquel vil tirano.

Que ensangrentó el dosel de Clodoveo,

Al tiempo de estampar el pié inhumano

En la falda del alto Pirineo,

Devoraba á la España

Con ojos llenos de perfidia y saña.

Ya era pasado entonces

El día atroz, que guardara esculpido

El triste Averno en sus ardientes bronces;

Y en que robando á un Príncipe querido

Dexó en dolor profundo

Huérfana á España, horrorizado al mundo*

Y quando en pié se erguía

Por ver , desde Pirene al mar de Atlante,

La extensión de la hispana monarquía.

Girando en torno el lívido semblante.

De compasión ageno.

En que escupió la envidia su veneno:

Ved , que sobre una cumbre

De aqufcl üí;fiiécitro cavernoso,

Del sol de ocaso á la encendida lumbre

Descubre alzado un pálido Coloso,

Tom. I^. Ce Que
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Que eran los Pirineos

Basa humilde á sus miembros giganteos.

Cercaban su cintura

Celajes de occidente enroxeridos.

Dando expresión terrible á su figura

Con triste luz sus ojos enc-endidos;

Y al par del mayor monte,

Enlutando su sombra el hurizonte.

Qual si la fuerza suma
Dg algún Titán lanzara de sus hombros-

La mole con que Júpiter le abruma ;

Tal le creyó, mirándole entre asombros>

El Corso anonadado ;

Que no hay decir como quedó parado»

Pavor mortal le asalta :

Fixos los ojos., mas sin furia en ellos;

La boca abierta , mas de aliento falta;

Duramente erizados los cabellos

En su frente confusa,

Qual vívoras del casco de Medusa»

Y luego del membrudo
Espectro oyó salir un ronco acento.

Que hirió los valles cóncavos tan rudo
Qüal si exhalara el ábrego en su aliento»

Cuyo son pavoroso

Revoca el eco trémulo y medroso*

,5j Napoleón ! ( tronando
55Sóno la voz) ¡Napoleón, ¿en dónde
„La Magestsd augusta de FBRNANOO
,5Tu perfidia escondió? traidor , responde

;„Del que llamaste hermano ;

j^Te buscó grande ^ y te encontró villanol

9)El



55EI se entregó á esos brazos

jjQue como los de un héroe le tendiste j

^jMagnánimo y leal cayó en tus lazos >

j,La máscara que hipócrita vestiste

jjSereno al punto arrojas,

,,¥ de corona y cetro le despojas.

35¡0 complemento al crimen

^,Qne te sentó y acompañó en el trono !....

5j¿ Mas piensas tií que sus vasallos gimen
j,Desmayados en mísero abandono;
yyO que se entregan viles

^,Como grey sin pastor en tus rediles ?

5,Tiende esa vista fiera,

,,Dale apacible pasto recorriendo

^^Ensangrentada y yerma la carrera

,,Que van tus huestes barbaras siguiendo:

,,Robos y alevosías,

5;Hasta Madrid , te servirán de guias.

^Gózate al ver cubiertas

„Sus calles de cadáveres helados,

„Conservando tal vez sus manos yertas

„Aun el pan ofrecido á tus soldados

;

,,Que á tanta dicha alcanza

j,El galardón ¡ traydor ! de tu alianza

jjMas ¡ay ! solo a tí mismo
,5Sus arteras perfidias son fatales :

5,La indignación despierta al heroismo;
,^Tus grillos se convierten en puñales J

5,Ruge el León de España,
j.iíll roxo humor que sus guedejas baña.

„Y oye que el gran rugido
,5Es ya trueno en los campoíi de Castilla,

,,En las Asturias bélico alando.

tíf

;;Voz



W5
,,Voz de venq;anza en la imperial Sevilla^

,-Jnnto á Valencia es rayo,

,,Y terremoto horrisono en Moncayo.

3,Mira en haces guerreras

^,La España toda hirviendo hasta sus fines>

35Bátir tambores , tremolar banderas^

^jEslallar bronces, resonar clarines;

,,¥ aun las antiguas lanzas

,,Salir del polvo á renovar venganzas.

5,SueIta la dura reja

,jEl labrador por la fatal cuchilla:

,5^1 tierno esposo á su familia dexa:
,5 Besa la madre al hijo en la raexilla

,,Le arma el brazo inexperto,

,,Y le dice al partir, vengado y ó muerto^

„¡0h maldad! ¿y aun mantienes
jjEn esas duras manos firme el yugo
5,Que á la Española lealtad previenes i

5, Si en cada huésped distela un verdugo,
^Ya , contra sus furores,

,,Se levantan mil brazos vengadores.

jjOcupan la alta sierra.

^jQue inflama y tuesta el luminar del diaj¿

j, Bravos hijos del Betis y la guerra:

„Y ya aquel que tu Aníbal se decía,

„Mas que en gloria , en engaños,

PjSe humilla al pie del Escipion , Castaños.

55¿Qué es.de la legión fiera

,5Que arrostró de Valencia la muralla I

,,Huye , y huyendo es vana la carrera

,,Del veloz bruto , y la azerada malla,

syQ'^^e con puñal en mano
jjSalta á la giupa el leve valenciano.

fyMi"



j^Mira ya h los que obligas

55A devastar los campos en que esconde
55SU raudal Guadiana ; que entre espigas
jjVuela la muerte sin saber de donde :

^,¡Y qu^n tremendo Marte
,,Los asalta sin trompa ni estandarte!.

,,81 sorprendiste, en vano,

,,A la industriosa gente de Barcino :

^^Vélos burlar las artes de Vulcano,

y,Y entre sus manos horadando el pino^

^,Con ecos victoriosos

,,Hacen callar tus bronces horrorosos.

5,Crezca en fin tu despecho
5,Al pie de la invencible Zaragoza:
„¡Qual tus furias la ostinan sin provechof

„¡ Quál las confunde ! ¡ cómo las destroza í

jjOponiendo constante

^^Brazos de hierro, y pechos de diamante,

„¡Qué es á ellos la arrogancia

jjDe los fieros ministros de tu fraude,

5,Si en tanto de los héroes de Numancia
„Desde el Olimpo un coro les aplaude!
j^Sobre sus sienes fieles

,;Lloviendo á un tiempo bombas y laureles.

5,Pero ya la gallarda

3,Gente no sufre coto ; y qnal granizo
5,Se precipita de la nube parda,
„Quando al sonoro trueno se deshizo^
,)Tal se arrojan veloces

5,A derrocar tus águilas feroces.

,,Oye en su sordo grito

^,E1 fallo de tu ruina ; y ve en su frente

,;Que el dedo de las furias les ha escrito.

rpsi'
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^yVettga á tu hermano , qué murió inocente'.

,,Ni iüS manes reposan,

,;Que por el ayre errantes Its acosan.

.55SÍ : ya llega bramando
yyQomo huracán la nacional venganza
j,Tus pérfidas falanges arrollando;

33Y ya á tu hermano baxo el solio alcanza

^jQue de la indigna mano
jjTrémulo suelta el cetro soberano.

,,Ni la regia corona

jjEn las turbadas sienes ya mantiene s

,,lVlas del trono , que atónito abandona,

^,De un escalón en otro al suelo vienes

„Y huye entre tus guerreros,

^,Como en banda de buitres carniceros.

3,TaI sera tu castigo

,,Soberbio usurpador: del alto asiento

,,Caerás también.... yo , yo te lo predigo;

i,Yo que por ley de celestial intento

jjGuardian de estas montafus,

,,Hado soy tutelar de las Españas."

Siente apenas la vida

El mezquino tirano á sus acentos;

y como sierpe acaso desprendida

De las garras del águila en los vientos.

Yerto en letal insulto

Cayó ; enroscado , entre la yerba oculto:

CO
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COPIA BE UNA CARTA BE PARÍS ^ON FECHA
Z2 de Julio dirigida á un comerciante de Bilbao-

-LjLmiga mío: aquí estamos como bobos: las gazetas

de esta Corte lejos de disipar nuestras dudas acerca de lo

que pasa ei; España , las aumentan sobremanera. No
obstante, inferimos que la insurrección de las Provin-

cias continua 5 puesto que el exército francés trata de

reforzarse , y que el Senado ha concedido á Bonapar-

te la conscripción del afiO once y aun la mitad de la

del doce. Esto no debe intimidar á Vms. pues todas

las fuerzas que el Emperador puede reunir , no equi-

valdrán ni a la tercera parte de las qne la Nación Es-

pañola debe tener ya eu pie.... For una casualidad he
llegado á saber algunas de las medidas que l^onaparte

piensa emplear en esa conquista , como vé que no po-

drá conseguirla á pura fuerza , trata de acabar con en*

ganos la obra que empezó ó con seducciones y falsos

pretextos. He sabido de buena tinta que se ha manda-

do á los Xefes de erte exército fíanccS que esparzan la

voz de que el Marques de la Romana viene atravesan-

do este pais con sus trepas para librar de la prisión

apernando Vil. Esto será sin duda con el fin de que las

Provincias de España no activen la guerra > fiadas en que
por acá tiene dicho Rey quien mire por su causa. Tam-
bién les avisa que hagan cuenta que el Senado trata

de reprimir y castigar los atentados que el Emperador
ha cometido en España. Pero yo creo que quando cor-»

ran estas voces por ahí , se reirán de ellas , y cono-

cerán su falsedad f particularmente todo lo que se le

imputa al Senado , pues este es incapaz de disgustar á

Bonaparte en lo mas mínimo , por ser todos los miem-
bros hechuras suyas. Cambaceres , Lebrun > Besierf s,

Hugues, Maret que d:.n el trono, sen sus amigote.s y
compinches. Por uno de la servidumbre de los íní-u-

tes he sabido que el desgraciado Fernando no hace mas

q:ue acordarse de sus queridos vasaiius '^ y que mas de.

una



Í02
una vez ha exclamado: ¡Dios mió! favoreced su causa:

¿qué les sucederá?
j
quanto tardan en venir á librar»

ine!..-. Tayiierand , el embrollón Tayllerand está a su
lado. Bien seguro estara de él Bonaparte quando lo ha
escogido para centinela de vista de una persona tan im-
portante.... Dicen que Murat ha venido asombrado de
lo que ha visto ahí. En fin si nos llegamos á ver pron-

to , como espero , hablaremos largamente de las asom-
brosas circunstancias del día. Queda de Vm. díc.

SANTIAGO 23 DE AGOSTO,

Extracto de la declaración que el Piloto Portugués D. Be*

nUo Pereyra dio en esta casa de Gobierno , y que

firmó baxo juramento boy día de la fecha.

Diíxo que procedía de una embarcación de su Na-
ción que embargaron los Franceses en Hamburgo , de
donde salió el 26 del último de Febrero. = Estuvo ea

Amsterdam hasta el 4 de Jtmio próximo ; en Par.s el

17 de Julio ; en Burdeos el 28 del mismo ; y en BiN

bao el 7 del corriente. = Trae sus correspondientes pa-

saportes , é hizo su viage por la via de Amberes =
No encontró un soldado en toda la Francia , ni aun
en Paris j donde hacen la guardia los pa¡s:inos , y so-

lo la halló desde Burdeos a B:3yona en mí.ñero de óg
hombres de infantería con destino á Españi 5 y en To-
losa de Vizcaya un Regimiento de caballería y otro de
infantería franceses , pero que así aquellos como éstos

eran de edad de 14 á 18 años y á lo mas de 20 j que
los soldados y Oficiales con quieres trató estaban n)uy

disgustados y violentos por las rápidas marchas que les

obligaban hacer. = Que en toda la Francia hay muy po-

ca gente , y que no se ignoraban las agresiones que
los exércitos habían cometido contra Madrid y Zara-

goza 3 de todo lo que se murmuraba francamente. =
Que



Que el Emperador había salido de Burdeos para París

ei 30 de Julio llamado por el Senado sin decir por
qué= Que en aquella nación solo los viejos y las mu-
geres trabajaban los campos = Que los mas de sus ha-

bitantes estaban muy a mal con su Emperador , porque
llevaba coníinuameute la guerra de una á otra paite,

de lo que recelaban el exterminio de su población. =
Que quando salió de Hamburgo , los Espciñoles con los

Franceses habían partido para Dinamarca.= Que Cnrlos

IV con su mnger y Godoy ? estaban 6 leguas al Este

de París con una giiardía de 50 honibres de caba-*

Hería que los escoltan en sus pj^'^eos = Que no supo
ni oyó decir en donde esf; ba nu^ftro Soberano el Se-

ñor Don Fernando VII. =: Que en Francia jío advirtió

revolución fonral , pero sí el disgusto general que
lleva expresado.=: Que el 7 del corriente , dia en que
pasó por Bilbao , estaban todos declarados contra ios

Fianceses y con armas
(
que les traxeroa los Ingleses)

hasta 10.500 hombres que se juntaron en 14 horas, y
formada una Junta Suprema de Gobierno del M. N. y
L. Señorío de Vizcaya , del que trae su p.-ísrporte fir-

mado D. Josef de Goyüa , Secret3rio.=; Viito bueno =
Sahedo. Santiago 23 de Agosta 4e igoS. = Extractado

del Diarto de Badajoz á^l Miércoles 7 de Septiembre ds

dicho año»

G/jZETA extraordinaria be ZARAGOZA DEL
Sábado 27 de Agosto de 180^.

MJjl día so por la mañana se hizo en esta Ciudad con
las formalidades acostumbradas la proclamación de nufs«
tro muy amado Monarca Fernando VII. Se colocaroa
quatro tablados para el acto: el primero en la Flaza

de La-Seo trente al Palacio que habita el Capitán Ge-
neral de este Reyno é inmediato h la Real Audiencia,
cuyo Tribunal se mantuvo durante la función en otro

Tom* IK. i)á la-
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tablado colocado en la frontera de la misma: el se^^

gundo en la Plaza del Pilar: el tercero en el Merca-»

do ; y el quarto inmediato á la Cruz del Coso. El Ilus--

tre Ayuntamiento de esta Ciudad precedido y seguido
de las escoltas de infantería y caballería iva por me-
dio de las tropas formadas en la carrera , acompaña-:
do de un concurso innumerable y lucido que incesan»?

temente repetía con el mayor entusiasmo las mas tier--)

ñas exclamaciones de vivas a nuestro muy querido So-
berano Fernando Vil. El entusiasmo y ternura llegaroa

al d timo extremo quando se hizo la proclamación ea
el tablado colocado en el Coso inmediato á las rui-,

nas del monumento mas respetable que existia en me-,

moria de los que dexaron á esta Ciudad exemplo tart,

memorable de su fidelidad a nuestra santa Religión;

allí, á vista de las ruinas y estragos causados por los

devastadores enemigos sostituyó el fuego patriótico á
aquel con que los pérfidos y crueles franceses trata-

ron de arruinar quanto pisaban , en términos que quan-
do volvió el acompañamiento al primer tablado por
una voz general se repitió la proclamación como al

principio 5 con indecible gozo de los habitantes de es-

ta M. N. L. A» é invicta Capital , permaneciendo por
tres dias expuesto el retrato de S. M. ea las Casas
Consistoriales de la misma, custodiado por un Sague-
nete de Reales Guardias de Corps y una Compañía de
Reales Guardias Waíonas ; y en cuyas noches hubo
iluminación, repique general de cagipanas y músicas

en los tablados, manifestándose tambiea en los públi-

cos y solemnes Rosarios el agradecimiento de este pue-
blo al Señor de los cxércitos y á su Fatrona tutelar;'

Concluida la proclamación asistieron todos los Tribu-

nales, Autoridades, Xefes , Oficialidad y personas dis-

tinguidas á felicitar al Excelentísimo Señor Capitán Ge-
neral del exército y Reyno , quien admitiendo tan plau-

sibles obsequios á nombre de nuestro Soberano , di-

lató el placer con un magnifico convite en que fueroa

repetidos los brindis a la salud de S» Mt.

El
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- El día 25 se celebraron con la mayor pomps en ía

Metropolitana del Filar , y asistencia de ambas resi-

dencias , Ciudad y Exército, á cuya cabeza se hallaba

el Excelentisimo Señor Capitán General , las honras mi-

litares por los ilustres defensores de esta Tlaza y de

la Patria, cuyo heroismo celebró en la Oración fiíae-

bre el Rmo. F. Basilio Bogieto , Predicador de S. M.
Anoche salieron de esta Capital dos Oficiales del

exército con pliegos y comisiones del Capitán Gene-
ral de este Reyno importantísimos á la felicidad de la

España , y mañana saldrán los Diputados de Arngon
que se dirigen hacia Madrid á reunirse con los de las

demás Provincias. Esta reunión tan desesda por el Ca-
pitán General de este Reyno acabará de afi:4..zar la fe-

licidad de la Nación y el pronto exterminio de nues-

tros enemigos.
Se ha nombrado en esta Ciudad una Junta de Sa-

nidad compuesta de los mas zelosos patricios y pre-

sidida por el Excelentísimo S.ñor Capitán General , ca-

yo objeto será el cuidado de la salud publica , tornaa-

do las mas oportunas providencias para impedir los

efectos de la putrefacción de los muchos cadáveres

franceses que quedaron en los edificios y calles que
ocupaban. Esta Junta se reunirá todas las tardes en la

misma Sala en que por las mañanas se celebran dia-

riamente las juntas militares en casa dtl Excelentisimo

Señor Marqiies dé Lazan.
Nuestro exérciio permanece en las fronteras de Na-

varra y en disposición de convinar sus operaciones
con las maniobras de los exércitdé de Asturias y Ga-
licia y Castilla y AndaJucia. Es regular que no t:<rde-

mos en ver un fcJ)Z resultado de estas combinacio-

nes auxiliadas del socorro de los Ingleses y sosteni-

das por el entusiasmo con que teda la Nación va

multiplicando los medios para mantener su gloria y su

libertad.

Las
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Las noticias de pamplona comunicadas en carta fidedigna

son las siguientes»

Día 17 de Agosto salieron para Francia 97 caba-
llerías y 6 carros cargados de heridos franceses ; des-

de este dia no cesan de salir para Francia los france-

ses establecidos en esta con todos sus caudales y efec-

tos ,
que en breve no quedará ninguno en esta. El

xn stno dia a las 5 de la tarde vi entrar en esta 64
carros y 127 caballerías con heridos : algunos de ellos

había quemados así la cara como Ijs manos , cono di-

xe en la antírior. Entre estos heridos venia el Coman-
dante del Regimiento nií ñero 70 con dos balazos , ua
Capitán de Corózeros con una pierna roti ^ y el Ede-
cán del General Dubal herido en el brazo j entraron

en esta 83 caba'le/ias cargadas de bombas , balas y
granadas procedentjes de la fabrica de Orbaizet^.

Viernes 19 á la mañana salieron para Francia

l2g caballerías cargadas de heridos franceses > á las

9 entraron 9 carros cargados de heridos fran'^eses ; y
el mismo dia á las 1 1 entraron heridos los Generales
de Brigada Basancurt , acompaííado de un piquete de
caballería Polaca , y como unos 30 heridos , y a la tar-

de el Comandante de Dragones , el Coronel Barbier,

y el General de Brigada N.
Sábado 20: es una confusión esta Ciudad, pues h

las 3 de la mañana han salido para Francia 260 heri-

dos, y a las 9 han entrado 512 híbridos franceses con
varios Oíío.iales y un Cocón?! del nu n. 14 que ha muer-
to en el camino con tres Soldados. No podemos á pun-
to fixo dar una cuenta individual de los que han ido
á otros hospitales , pero me han asegurado que son
mas que doble los que han conducido por otras ca-

lles a los hospitales del Carmen, Santo Domingo , San
Agusiin 3 Descalzos , hospital R?.al y otros diferentes

que se han establecido nuevamente. Ya ¿stamos aburri-

dos de ver tanto herido , y como precisamente han
de pasar por mi puerta j tanto á la enutida como á Ja

- . sa-
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salida nos escusarnos todo To que podemos para no
ver semejantes expectáculos 9 dignos de la mayor láS'-

tima , pues en la Calle de la Chapitela han agoniza-

do tres heridos sin hacerles nadie caso , otros varios

haciendo señas con las manos , que no podían hablar
demostraban pedir algún auxilio , y dándoles de algu-

nas casas algún poco de caldo parece que volvían de
la muerte á la vida. No se puede ponderar la inhu-
manidad que usan con sus mismos patricios 9 pues los

traen de noche expuestos á toda inclemencia caminan-
do 15 ó 16 horas sin darles alimento , y hoy á las

ao de la mañana ocupaban los carros de heridos 6 lí

8 calles principales, y creo que no los acomodarán en
los 6 hospitales en 7 u 8 horas ; también han entrado
hoy mismo heridos los dos Generales franceses Berdier

y Lefebre , al primero lo han alojado en casa del Se-
ñor Regente de este Consejo , el segundo todavía no
sé con certidumbre. En este mismo dia han salido por
la puerta de la Tejería 37 carros de heridos france-

ses para Francia , y han entrado por la misma 72 carros

cargados de galleta ; estos dos días han llevado k la Ciu-
dadela como unos 13 cañones de a 24 que había en
la plaza baxa del Baluarte de Francia y la abanzada,

y los que había en el Baluarte , Tambor y Baterías

detrás del Palacio del Virrey. Por todas las calles no
se vé mas que ventas de cálices , patenas , cubreca-
mas , sábanas , rriulas, reloxes, vestidos, capas, alha-

jas , 3cc. efectos todos de lo que han robado en Na-
varra y Aragón. Todo lo dan á menos precio , pero
nadie quiere comprarlos á excepción de las alhajas de
Iglesia , que estas se compran con el fin de indsgar

su legítimo dueño, y devolverlas por el baxo precio

que se compran.
El Ministro de Guerra Offarril, dirigió un oficio de

orden de Josef Bcnaparte , fecha en Vitoria, á la Dipu-
tación de este Rcyno , con el fin de que le informe
el número de trigo, y demás artículos de boca que
se han zo'^'^q en este Reyno, pero dicha Diputación

le



le ha respondido en los t<5rminos siguientes : que jamas
.pensó que l^s tropas francesas hubiesen cometido los

atentados tan enormes sobre sus naturales , pues no
han podido hacer la siega y trilla de sus mieses , á

causa de robarles , y ^ropíarse de todas las caballe-

rías por donde han pasado
;, y que este General fran-

cés no ha hecho mas que ir convocando por violen-

cia á esta plaza diariaíiiente 200 caballerías , y un sin

minero de carros, por lo que ha quedado este Rey-
no arruinado , y que no cuente con ningún artículo

de estos , pues no los hay. También ha pedido cuen-
tas de las vacantes del Noveno , del Escusado y otras

pertenecientes t la Real Hacienda , y discurro que co-

mo no tiene intervención en estos ramos se ha evadi-

do de semejante propuesta. Josef Bona parte s.gon las

últimas noticias de hoy , se halla en Miranda de Ebro.
Toda la tropa francesa se hilla de retirada en Tálela,

y el Miércoles 17 se adelantaron en la descuoi^rta 21

Valencianos con 3 Oficiales. Estos f íeron cortad )s por
los franceses quedando prisioneros; uno de los Oíi Ma-

les se llama Ferales, otro Alexandre, y el tercero N.,
cjjya noticia nos comunica hoy el Estafetero de Ca-
parros© , pero por otras cartas nos asegiran que di-

chos Oficiales se han valido de un leve descuido, y
se han fugado por la B:irdena Real hacia Aragón.

El General Berdier ha suplicado encarecidamente al

Obispo de Tudela ^ la pi^^dad y buen trito con los he-

ridos franceses que dexa en su retirada en dicha Ciu»
dad. Todavía van entrando mas y mas heridos en es-

ta , de suerte que paiece- un laberinto , pu-s no se

vé otra cosa por las calles y plazas que carros , ca-

bcillenas y soldados estropeados , que mas parecen ca-

dáveres que figuras humanas: no doy noticia ninguna
por lo relativo á Zaragoza , respecto de que lo podrán
hacer mejor y con mas ceiteza los Aragoneses que son
los que las han presenciado.

Las cartas de Logroño dicen que Josef Bonaparte
$e ha dirigido á la Viila de Aro.

A-3»
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A las 4 de esta tarde han enterrado en el Conveii-

to de Agustinos al Coronel del Regimiento número 14

con todos los honores y pompa militar^

El entierro es digno de referirse: lo colocaron en

un túmulo enraedio de la Iglesia; en su cabecera es-

taba el tambor mayor y demás tambores vestidos de

luto; á la derecha un Coronel: á las quatro esquinas

estaban el Comandante de la Plaza > el de la Ciudade-

la y des Comandantes con sus sombreros calados y
sus plumeros blanco y encarnado , verde y azu!. Masi

apartados estaban los Religiosos en sus asientos; á la-

parte bsxa estaba el General con un almohadilíon de>

terciopelo , y rodeado de los demás Generales y plana

mayor : toda la Iglesia rodeada de Soldados , cerrando

la comitiva unos So soldados Hanoverianos vestidos dé

encarnado , y todos los oficiales y soldados con los

sombreros y gorras caladas. Concluido el nocturno y
los responsos cantados , ocho Polacos cogieron el ca-

dáver y lo entraron en la sepultura , y el General co-

gió el hisopo y echó agua bendita sobre el cadáver

y pasando, el hisopo de mano en mano por todos los

Generales y Oficiales repitieron la iTiisma ceremonia ;

después fueron pasando toda la trepa por la margen
de la sepultura , y cada soldado le tiraba un tiio al

cadáver , de .suerte que la Iglesia se llenó de huiro

que casi ros scíocamos, y después cubrió con tier-

ra al cadáver el enterrador^ In toda la función se

estaban paseando, riendo y hablando los Oficiales , co-

mo si estubiesen en el cafe. Yo creo que tienen tan-

ta alma como el caballo de Sancho Panza. Todavía

van entrando heridos. No hay mas tiempo ^ mandaa-
áo a su amigo. = Nepomuceno^

IM'



IMPUGNACIÓN A t4 ODA EN OBSEQUIO DEL
cumple -años de Bonaparte,

nn indigno Poeta español tuvo la osadia de hacer

imprimir en Barcelona el dia i$ de Agosto de este año
de iSo8 , una Oda en obsequio del cumple-años de

Bonaparte, y vilipendio de toda la gente honrada de
España ; y no pudiendo sufrir tanto atrevimiento , otro

Poeta Catalán la ha impugnado del modo mas enér-

gico. Hubiéramos deseado transcribir literalmente toda

la Oda impugnada , para mayor satisfacción del Públi-

co ;
pero siendo demasiado larga , nos contentaremos

con copiar los pasages mas precisos.

epígrafe de la oda.

Jam nova Progenies Coelo áemitiitur alto*

¡Gloria al que en triunfo la verdad llevando.

Su fluxo eternizó libre y fecundo !

\ Himnos sin fin al Bienhechor del mundo !

Quintana, Oda a Guttemberg.

El exordio no presenta cosa particular en la narra-

ción hablando el indigno autor con la parca ( ia muer-
te ) dice

:

552 Viste tal vez en tantos siglos

j,Héroes que tus aplausos merecieran ?

,,Los viste, sí; pero jamas iguales

„A1 que qual astro amigo reverbera
j,En el Galo emisferio,

,jSu luz comunicando al suelo Iberio.

^,Este con razón justa

^jEs acreedor á que respetes ciega

Pa-
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Jipara dicha común su vida augusta.

,,Pues este solamente

3,De quantos héroes ha aplaudido el Orbe
5,Las virtudes reúne totalmente.

3,No es César, ni Alexandro,

^^Xerxes , Scipion > Hamilcar , Catilina,

jjCarlos Quinto , Gonzalo , Federico,

5,Tamerlan , Cortes , Gama,
5,Ni otros rayos horrendos de la guerra^
5,Cuyos nombres odiosos
,5A1 recordar la tierra

j,Se asombra, se extremece,

3,Y de las furias el imperio crece.

3,Hoy su nombre con jubilo celebran
^,Francia , Babiera , Italia,

,,Suiza , Holanda, la Bélgica ;, Venecia,
„Napoles , Badén , Portugal Vestfaiia,

3,Tirol, Dalmacia , Genova , el Piamonte,
3,Hamburgo , Hanóver, Vuttemberg , Saxonia^ •

3,Y la Corte que fue de la Polonia,
^jCon quantos Electores confederan
5,Del Rhin en la alianza poderosa :

,,Cuya fiesta acompaña
,,Con esperanza de su dicha honrosa
5,Quanta gente de bien hay en España.

3,Si tienes sed de vidas , parca fiera,

3,Guarda respeto al defensor de Europa:
5,Salva á Napoleón de tus furores.

5,No en los buenos te cebes.... Los malvados
3,Sean blanco infeliz de tus rigores,
5,Y tus golpes descarga allí fatales.

5>Si tienes sed de vidas , parca fiera,

,,Y un bien quieres hacer á los moríales:
^Insurgentes te onece España misma.

Y mas abaxo prosigue;

....Un bien jde la Patria inexplicable .

Xqtn. IK Ee ,^Fue-
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,.Fuera el que V\s íignres diri^ies.s "'íh^í^;

, ,Contra el monstruo implacable 'í,,^

5,Qie excita á insurrección nuestros hermanos^^^
5, Esos viles moiores ''...

5,Dcí tanta perdición tu enojo claman:
j^Soii esp.fuvles ; mas su Fat:ia infaman.

,j Vendidos, á la pérfida Inglaterra
^^

yyMü nuestro daño por sistema ansiosa

:

j^Traidores á su tierra,

yyY\ ^ oras son que en lengua venenosa
^,Al sencillo aldeano
j^Arraiican del cultivo, al artesano

^,Substraen del taller, para que corra

,jA derramar su sangre sedu ido

,,Pensando defender Dios- ofendido.^.. .

.' 1.1 rfábíiiIoH c ííí.*Juc: t

íln la confírmacion dice: .11 ^ eoloqní^c^

....No la temas ya España : Dios te embia : ...

9,Un brazo poderoso,
„Para elevarte en breve ai puesto honroso
3,Qae en el mundo gozabas algún dia

,,Tanta felicidad , tanta ventura,

„E1 grande Napoleón hoy te procura.

El epílogo esta concebido en estos términos:

„ Gloria á Napoleón , gloria á su Hermano^
.

5,Quiera el Cielo benigno
,,Para felicidad del suelo Hispano

yyD'dT k entrambos Monarcas tal acierto,

„Que en breve disipado

^,E1 funesto nublado

5,Que de nuestro horizonte el lustre empañaj^c:

,,A ellos deba su dicha toda España.

,5¡Oh , sea así! Que nuestros corazones

,,É1 júbilo rebosen prontamente,

f}Y unidas las magnánimas naciones

^^s.
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3,EspañoIa y Francesa

j^Para total asombro de la Inglesa:

P,Pueda luego sonar de gente en gente

^jCon armonía festiva

,,£/ Tronco Napoleón dichoso viva»

IMPUGNACIÓN.

¿Con que del Cielo para el bien del hombre
Nos envió el Eterno á Bonaparte ? (*)

Para que en triunfo la verdad llevando.

Del funeral letargo en que yacía

La Europa roda dispertar hiciera?

¿Conque del Cielo descendió ^ perverso?

¿ Así lo sientes tú cantor infame ?

¿Asi lo sientes?.... No, no me lo digas.

¡
Ah ! si pudiese de tu pecho aleve

Leer los encontrados moviqíientüs!

¡Ah! si pudiese oir la irresistible.

La poderosa voz que Sv> levanta

De tu corazón vil I... No es necesario

;

Tanto no es menester.... Sé que t^^ dice:

,,D¡me, aleve mortal, dime, ¿qué has hecho?
5,M destructor del hombre , al enemigo
y.De la humanidad santa, ¿osas llamarle

,,üel mundo bienhechor, héroe del siglo?

y^^\ que las leyes que al nacer natura

^jlmprime en nuestras almas , atrepella ;

^,Aloque con pie sacrilego la alianza

3,Huella de nuestro Rey, que tantas veces

,,Su amigo apellidó su caro aliado;

3, Al que el honor, la fé , los pactos, todo

5,A su negra ambición lo sacrifica:

„¿ Him-

(^j ylsi lo supone el vil Poetastro en su epígrafe : Jam
nova pri''?nies Coelo demittilur alto.
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j3¿Hímnos le cantas Poetastro alev^e?

5,2 Al que la Europa con razón detesta

5,Augusto llamas? ¿Tan horrendo monstruo
5,Del Cielo descendió?.... ¡Misero! calla:

5,Cesa de blasfemar.... Nunca el Olimpo
^^Engendró tigres, ni produxo monstruos.

^jTan solo sí el Eterno contra el hombre
^Justamente indignado , del Averno
j^Mandó nacer el mísero instrumento

3,De su inmortal venganza. Quantos males,
^jQuantos vicios , y horrores en su enojo
,jEnvió el Excelso al mundo , todos , todos
5,Debían reunirse en el infame

,,En el pecho infernal de Bonsparte.

5,Así lo concibió en su excelsa mente
5,E1 Divino Hacedor. Dixo ; y al punto
5,E1 monstruo infando vomitó el Averno.
5,A1 mirarle nacer despavorida

3,Huye la humanidad : naturaleza

5,A1 ver el destructor del hombre , en luto,

5,En luto universal vistióse al punto.

jjLa amistad , el amor , y la llaneza,

vjCandidez , compasión , beneficencia ;

j^Quanta hermosa virtud distingue el hombre
5,Huyó la vista funeral y horrible

5,Del detestable ser , que en sí encerraba
,,Quanto crimen y .horror cabe en el hombre.
,,Tan solo á su nacer , presiden todos
,,Los monstruos infernales , que al nacido

„iyi¡ran alegres con siniestra risa.

5,Este es, exclaman, este el instrumento

,,De las iras celestes j nuestro imperio
5,Aqueste extenderá por toda Europa, ,

,,Y sediento de sangre , á todas p:jrtes

,,E1 crimen llevara , el terror , la muerte.
,,A.queste fué el destino del impío,

„Del tirano del siglo. Apenas pudo
,>Demostrar sus intentos ; quando el mundo

„A1



))M punto conoció, que éntfe los muchos
,,Crímenes que en su pecho se alimentan,

55SU trono sanguinoso alzado había

j^La bárbara ambición : este es su móvil.

,jEst3 ha reglado los acerbos planes,

,,Que tan funestos á la Europa han sido

,,¿ Oyes , perverso la infelice madre,
,,A1 Cielo levantar sus ayes tristes

,,Por la sensible pérdida del hijo,

,,Que de sus tiernos maternales brazos

,5E1 déspota cruel le arrebatara ?

„2Ves la viuda en doloroso llanto

„Las cenizas regar yertas y frias

5,Del ser inanimado , que algún día

3,Sus delicias, su amor , su dicha hiciera?

,5¿0yes al Padre demandar licoroso

,,E1 huérfano infeliz? ¿Ves ai hermano
„Por su hermano clamar? ¿Ves al amigo
„Desamparado , solitario , triste

j,A su amigo llamar? {Escena horrenda!

,,j O Marengo , AusterJitz , Eylan , ó Jena í

,,¡QuantüS siglos de ser vuestras entrañas

Encierran!.... ¡O dolor!.... Quanta preciosa,

jjQuanta sangre infeliz vuestras llanuras

5,Chuparon con honor !.... ¿ Quien fue la causa?
5,El destructor del hombre , el detestable,

,,El criminal é iniquo Bonapsrte.

,,00 quier sus pasos dirigió el tirano,

„Dó quier se presentó , dexó tan solo
,5Tristeza universal, dolor, tormento,

, ,Desamparo , horfandad , viudez y muertp.

35¿ A tan horrendo monstruo héroe le llamas?

,5 ¡
Fementido , venal! llámale fiero,

„Horror del siglo , de su l'atria oprobrio^
„Enemigo del honii-ie y de ratura

55Y del Averno, en fin, parto funesto."

Esta es la voz, que sin cesar resuena

En tu aleve intenor: ettct es sin duda.

jMer-



¡Mercenario Cantor? qnando escribías.

Esta voz de continuo en tus entrañas

Sonaba con acento irresistible

;

¿Y pudiste escribir, que el detestable,^

El ser vil , destructor , que de tu patria

La destrucción procura y la ruiua;

En el bien de las gentes se fatiga ?

¿ Tu pudiste escribir que la Inglaterra

Ha erigido en sistema nuestro daño;

Quando procura con heróyco empeño.
Librar la España del naufragio horrible,

De la suene infeliz que h^n padecido

Francia, Baviera , Genova, Venccia,

Ñapóles , Portugal , Bélgica , Italia,

El Tiról , Vuttemberg , Saxonia , Hamburgo ?

¡
Paisas sin ventura ! En su cadena

Os ató Napoleón. | lístrella impía!

De vuestros ciudada/jos las amables.

Las tiernas vidas á su antojo os quita

El déspota feroz. ¿Cómo es posible?

¿Cómo dormís en servidumbre odiosa?

¿Quándo será que unidos corráis todos

La cadena á romper que os esdaviza?

A la España imitad ; ved sus hijos

De un santo patriotismo arrebatados.

En el ara sagrada de ]d patria

Sus vidüs ofrecer.
¡
Quánta proeza,

Quáiita hszaña inmortal, quanta victoria!

Famosos descendientes de Peiayo,

De Pizatro , Cortes del gran Gonzalo,

¿Loaros quién podrá? Dadme guirnaldas.

Dadme palmas sin fin , dadme laureles.

Q:;e I astea á premiar tantos sudores.

¡O Hcioes de la patria esclarecidos!

En tanto , que la fama en su áureo Templo

A mulares los nichos os prepara,

A fin de eternizar vuesíias hazañas;

Un infame escritor un corrompido
L'a-
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Llamándoos insurgentes , á la parca

Pide , que cebe su fatal guadaña

De vuestra heróyca vida en el estambre.

¿Y un Español lo pide?... Es imposible:

Español nunca ha sido. Es un indigno.

Es espurio, venal, degenerado,

Y un hidrópico en fin, del oro infame.

¡O funesto metal! Por adquirirte,

A quánto horrendo detestable crimen

El hombre se ha entregado! (*) Hora lo vemos
En el vil escritor, que á sus hermanos
Ultraja....

¡
Ay infeliz! De tu delito

Presto el pago tendrás. Tiembla , perverso >

Que si ios Españoles en la guerra

Son Héroes sin igual , son exemplares j

Lo son también en castigar uitrages.

La espada vengadora esta ya alzada.

Presto descargará el golpe terrible.

(*) , zQ^f^ wo« mortaita pectora cogis

Auri sacra fames »

Virgilio*
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MANIFIESTO VE LOS TROCEDimrENWS DEL
Consejo Heal en los gravistmos síicesos ocurridos des-

de Octubre del Qñ) próximo jasado.

a_-ya Nación está instruida drl fatal Decreto de 30 de

Octubre de S07 , funesto inouLimento de la malicia mas
espantosa , y cuya triste memoria durará mientras s<j

conferven las ideas de lo justo y de lo recto. Hubie»

ra sido fácil á los que lo dictaron privar de su exís*

tencia á nuestro amado Príncipe jurado entonces , hoy.

Rey 5 por alguno de los execrables medios ocultos

que conoce la malignidad; pero no quedaba satisfecha

con esto su vanidad : espiraba á que pareciese acto de

justicia el proyecto mas bárbaro y atroz. Tal vez es-

taba encadenada esta idea con otras en que no hay-

riecesidad de detenerse en el día : baste recordar la fir-

meza con que los Ministros que compusieron la Junta

del Real Sitio de San Lorenzo protegieron la inocen-

cia , como la época primera de la conducta yproce*
dimieníos del Consejo en las delicadísimas circunstaa-;

das eii que se ha visto comprometido.
Era público el desagrado con qne miraban desde en-»

tonces á .este Tribunal los que se habian arrogado to-

do el poder; y se sabia también quan arriesgado era

el no ceder enteramente á su* voluntad.
Entre tanto se iban internando en el Reyno las Tro-

pas Francesas , como aliadas y amigas en la aparien-

cia , pero en términos que hacian rezelar , aun á los

menos cautos, miras funestas que no era ficil pene-
trar. La protección de un Príncipe perseguido ; la oca*
pación del Reyno de Portugal ; la defensa de las cos-

tas ; la conquista de parte de África , eran los obje-

tos que se presentaban a la expectación publica, mien-
tras se aseguraba constantemente á nombre del R.<y

que habia planes útilísimos concertados entre ambos
Gobiernos , y se exhortaba á los vasallos á esmerarse
en el buen tratamiento y aun agasajo de las Tropas

ds
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de su Aliado. Observaba el Consejo qne aun suponíen-.

do las mayores seguridades, era imprudentisima la con-

fianza con que eran recibidas , tanto por su niímero,

como por Jas posiciones que tomaban , pues siempre
fue máxima constante no admitir fuerzas de Aliado su-

periores á las propias , y no permitirles jamas h ocu-
pación de los castillos y fortalezas ; pero hubo de re-

primir este Tribunal sus inquietudes , pues no lieiie

por su instituto autoridad alguna en ne^yocios de esti

esfera, y era preligrosisimo ademas minifestar descoíi-

fijnza mientras podia parecer probable que el objeto

de estis fuerzas extrangeras fuese por impulso soíu de
generosidad , ó con miras de enlaces de familia el sos-

tener los derech'js del Pííncípe mas di ano contra los

proyectos que hubiese podido con-^ebír el que tema en

su mano la dirección de las nacionales.

Al paso qtíe se acercaban aquellas á la Corte , se

notaban en los Reyes y en el Valido señales de turba

-

€¡on , ciertas ó afectadas. Se hablaba alternativamente

de planes tardíos de defensa , y d? huida de los Re-
yes y Real Familia, ya á la Andalucía, ya á las Amé-,
ricas : todo era desorden y coníusion

; y lo q le en me-
dio de ella llamaba principalmenti; la atención de la

lealtad española era la suerte de su joven y amado
Príncipe.

En estas circunstancias , y en la mañana del dia

16 de Marzo , se presentó en la posada del Ilus-

ttisimo Sfñor Decano Gobernador interino, á la hora
de his siete y media , O. Carlos Velasco , en-^argado

de la Secretaría del Estado mayor, y manifestó á S. I. que
los Xcfes de este acababan de recibir un decreto del
Generalísimo Almirante , por el que los man iaba dis-

poner la traslación desde esta Corte al Real Sitio de Aran-
juez del Real Cuerpo de Guardias de Corps , y d^los Bata-
llones de Reales Guardias Españolas y W^lonas , con los

FsquadronL\s lij^^eros de Carabineros R;^ales , y ctros'

Cuerpos de la guarnición; y prevenía se dixese á S. L
pubiiw^&e un b.nao, asegurando al Pueblo que en es-

ta
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ta novedad no había mas miras qne las de pura pre-
caución para evitar riesgos en un pueblo abierto , pues
la alianza entre el Rey nuestro Señor y el Emperador
de los Franceses existia inalterable. Añadió Velasco que
sus Xefes le enviaban á S. I. Ínterin le pasaban el ofi-

cio correspondiente , para que pudiese adelantar la ex-
tensión y fixacion del bando. El Señor Gobernador in-

terino , que no conocia á Velasco , le previno pusiese
por esrrito, baxo su firma, lo que le había expresa-»

do; y habiéndolo executado, pasó con este papel al

Consejo.
Consideró este Jas fatales conseqüencias que debía

producir la partida de los Reyes , que probablemente,
tenia pur objeto la traslación de todas las Tropas de
esta Plaza. Tuvo presente lo que acababa de suceder
en Portugal , en donde las Tropas Francesas habían to-

mado por pretexto la huida de su Rey na y Príncipes
para apropiarse aquel Reyno , y en donde en vez de
deducir del abandono del que exerce la soberanía el

reintegro de la Nación en el exercicio de su dere-
cho originario , no solo sacaron por conseqüencia que
podía ocuparla qualquiera , sino que aun hicieron trán-
sito á la adquisición de las propiedades particulares, que
obligaron á rescatar por unos principios de derecho
piíbli-O que jamas conoció Nación alguna , ni había
imaginado hasta ahora la ambición. Tembló ademas el

Consejo por la suerte de su Príncipe ; y se propuso
impedir , ó retardar a lo menos quanto pudiese la par-
tida de las Tropas , ó para que en este intermedio , y
entre la diversidad de planes precipitados que se for-

maban por momentos , se hiciese lugar la reflexión
acerca de las resultas de la retirada de los Reyes , Ó
para que á lo menos se pudiese facilitar ]a evasión
del Príncipe , para la qual se aseguraba haberse toma-
do medidas ocultas, y era el objeto del deseo gene-
ral. Con este fin entretuvo el Consejo por casi ludo
aquel día á los Xefes del Estado mayor, que instaban
por momentos, pues se mantuvo formado hasta masi

de
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de las qnatro de la" fard:' ;• y acordó por fin se con-
testase por S. r. á dichos Xefes , que el Consejo ha-

bía resuelto que no se publicase el bando prevenido
por el Generahsiíiio hasta que S. M. , en viíta de la

consulta que elevaba á sus Reales manos , determínase-

lo que fuese de su soberano agrado.
' Manifestó en ella al Rey las razones que había tenido^

para esta resolución! se hizo cargo ron esta ocasión
de la especie que se había difundido sobre su partidr;

;

y expresó todo lo que consideró conveniente , y pei-

mitian las circunstancias , para retraer á S. M. de este

proposito
j, y aun para hacerle desconfiar de los con-

sejos de las personas que dirigían su Real animo á su-

placer 5 rogando niuy encarecidamente á S. M. , que sí

¡contra lo que se suponía acerca del estado de amistad

y confianza con el Emperador de los Franceses , hu-
biese ocurrido alguna n<:>vedad que hiciese preciso pen»
sar en recursos extraordinarios , se dignase antes de
tomar resolución decisiva sobre este punto, lí otro que
variase el actual sistema político y militar , consultar

á muchos de los vasallos intruidos y amantes de S. IVI.

y de la Patria, quienes en junta propusiesen áS. M. ,
con vista de todos los antecedentes y fundamentos , lo.

que estimasen conveniente 5 añadiendo , que si el Con-
sejo mereciese, entre las muchas pruebas de confian-

za que S. M. y los Señores Reyes sus antecesores le

tenían dadas , el que se le pidiese dictamen sobre es-

te gravísimo asunto, aseguraba á S. M. lo daría con
la brevedad , justicia y lealtad que correspondía , te-,

nieruio solo presente el servicio de Dios, el de S. M.,-

y el bien de sus vasallos. '
'.

''

Partieron las Tropas á Aranjuez en la noche inme-
diata , antes que se hubiese resuello esta consulta , y
sin que se hubiese publicado ti' bando ; y son noto-

rios ios sucesos que siguieron» Solo pertenecen á esta

relación, por lo que toca á esta época ,' los respec-i

livos á las órdenes que el Sr. D. Fernando Séptimo^

íe sirvió comunicar ai Consejo para la formación de,

CílU-
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causa al Príncipe de la Paz , á D. Diego Godóy , D.

L'jis Vigari , y demás que resultasen culpados ; y las

que igualmente tuvo á bien expedir con respecto á D.

Manuel Sixto Espinosa y D. Antonio Noriega , y para

los encargos relativos á Tesorería mayor y Real Caxa
de Consolidación.

La Real Orden de 3 de Abril relativa á la causa

del Príncipe de la Paz es del tenor siguiente:

5,Excmo. Sr. : Ha determinado el Rey se forme cau-

^^sa á ü. iVIanuel Godoy 5 Príncipe de la Paz , por sus

3,pxtrav'os y exiebcs públicos ^ manejo de intereses,

3,y demás que resulte , así de las diligencias practica-

yyá'dS hasta aquí, como de la -causa del Escoiial , que
,5se encontró en su casa de Aranjuez en una papele-

^jfa de maderas finas , acharoladas y bronceadas y se-

3 gun resulta del adjunto testimonio , cuya causa orí-

^,^in3l 5 compuesta de nueve piezas , con el índice de
5:,ell.iS y UQ telégrafo , y varias cifras que en él se

^/no'an, remito á V. E. , como también la consulta

á>que en 21 de Noviembre último hizo á S. M. el Rey
5>Padre la Junta de Ministros que entendió en la cita-

y,áa causa, y la exposición original que yo formé. e,i3

^,en su razón con fecha del propio dia. Asimismo in-

^jcluyo a V. E. las adjuntas certificaciones que sobre
5. el mismo asunto han dado de Real Orden los qua^^

^jtro Secretarios de S. M. y Oficiales de la Secretaría

jjde Gracia y Justicia de mi cargo , y de la de Guer-
.¿ra ; las dos cartas que ha dirigido el Sr. D. Miguel
^Cayetano Soler desde el Real Sitio de S.Lorenzo; y
5jlo que ha representado el Fiscal D. Simón de Víe-

o>gas con fecha de 31 de Marzo último: todo á. fin de
5,que el Consejo y con audiencia de los dos Fiscales

¡,0. Geróm'mo Antonio Diez y D. Nicolás de Sierra,

55disponga lo conveniente á k substanciación de esta

^jcausa, , y de la que debe formarse en ramo separa-

ndo a D. Diego Godoy , Duque de Almedóvar del

jjCampo , y al Intendente que fue de la Havana D*
jjLuis de Viguri , y demás que resulten culpados 5 pro*

;jCU-



jjcurando dicho Tribunal que lodo sea con la breve

-

yyáaá posible, y con preferencia á todo otro asunto,
5,consuItando á S. M. lo que fuere necesario , y la de-

^jierminacion definitiva que recayese. De orden de S. M.
,,lo comunico á V. E. para su inteligencia y cumplí

-

, , miento del Consejo. = Dios guarde á V. E. muchos
jjaños. Palacio 3 de Abril de i8o8.= El Marques Ca-
,5ballero.= Señor Presidente del Consejo."

Habiéndose mandado en el 4 pasase á los Señores
Fiscales, recibió el Consejo otra del 5, que dice así

:

„Excmo. Sr. : El Rey se ha servido resolver que
5,los Ministros del Consejo Conde del Pinar y D. Juan
,,Anioniü Inguanzo entiendan en la substanciación de la

„cau&a que se ha de formar en ese Tribunal á 1). Ma-
5,nuel Godoy, Principe de la Paz , á su hermano D.
5,Diego Godoy, Duque de Almodóvar del Campo, á

5,D. Luis de Viguri , intendente que fue de Ja Havana,

;,5y demás que resulten culpados. Lo que de orden de
„S. M. comunico á V. E. para su inteligencia ycumpli-
5,miento del Consejo.= Dios guarde á V. E. mu«-hos
i„años. Palacio 5 de Abril de 1808.= El Marques Caba-
5,llero.=r Señor Presidente del Consejo.'*

El Señor Conde del Pinar , reintegrado modernamen-
te en su plaza del Consejo, no habla llegado aun á es-

ta Corte. Entre tanto habian formado los dos Señores
Fiscales D. Gerónimo Diez y D. Nicolás de Sierra el

plan que creyeron conveniente para la substanciación
de estas causas, con presencia de los documentos que
se les habian pasado; y habiéndose dado cuenta de lo-

do en el Consejo extraordinario de 9 del mismo mes,
acordó lo que consideró justo. Habiendo determinado
el Consejo por Decreto de 6 de este mes que se con-

tinúe la substanciación de dichas causas, no permiten

las Leyes se publique lo que expusieron los Stñores Fisca-

les acerca de su ordenación , ni todo lo que el Con-
sejo acordó : basta indicar que estimó entre otras co-

sas , y para el caso del reconocimiento de ciertos pa-

peles, el arresto de los Señores D. Miguel Cayetano
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Soler , D. Josef Marqúina , y el primer Fiscal dd Coa-

sejo D. Simón de Viegas , y que se embarg::se¡r sus

papeles y bienes ; que se pusiese por detenido al Pres-

bítero D. Pedro Estala, y se ocupasen sus papeles; y

que procediese por entonces á la práctica de las dili-

gencias con la mayor actividad el Sr. D. Juan Amonio
Inguanzo, Ínterin se verificase ia venida del Señor Con-
de del Pinar.

Pero mientras se recogían de la Secretaría del Des-

pacho de Gracia y Justicia varios papeles que el Con-
sejo consideró necesarios y pidió , previno el Sr. D. Se-

bastian Piñuela al Señor ínguanzo en 13 del mismo mes,

de orden de la Suprema Junta de Gobierno , que pre-

sidia el Serenísimo Señor Infante D. Antonio , que sus-

pendiese hasta nueva orden suya , ó del Rey nuestro

Señor, el recibir declai ación al Príncipe de la Paz. El

Señor ínguanzo hizo presente al Consejo en 17 del mis-

mo que habia consultado á la Junta Suprema si debia

suspender en virtud de dicha orden las causas relati-

vas á Don Diego Godoy y D. Luis Viguri 5 añadiendo
dudaba también qué debería hacer con respecto á los

Señores D. Miguel Cayetano Soler , D. Josef Marqúina,
D. Simón de Viegas y D. Pedro Estala. El Ccnsejo acor-
dó en el 20 que suspendiese la declaración del Prmci-
pe de la Paz tn cumplimiento de la expresada orden
de la Junta Suprema , é igualmente el arresto del Se-
ñor Marqúina , aunque sin perjuicio de recibirle su de-
claración ; pero que por lo demás llevase a efecto to-

do lo acordado en el 11. Mas con la misma f.^cha co-
municó el Señor D. Sebastian Piñuela al Señor ínguan-
zo otra orden de la Suprema Junta , por la qual se le

mandaba suspender por entonces igualmente las causas
de D. Diego Godoy y D. Luis Viguri.

En el 21 recibió el Consejo la siguiente:

„Ilmo. Señor: En la Junta de Gobierno presidida
^,por el Serenísimo Señor Infante Don Antonio en la

,5mañana de este día se han tenido presentes todas

,,las repetidas ocurrencias relativas al cumplimiento
Tom, y\ B ,,de
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^,de la generosa oferta qae S. M. ha hecho á su íntí-

5,mo Arnigo y Aliado el fínperador de los Franceses

y,y Rey de Italia de poner á disposición de S. M. I. y
jjR. la persona del Príncipe de la Paz , preso de ór-

3,den de S. M. y a la del Consejo. Igualmente ha te-

„nido presentes las seguridades inviolables que S. M. í.

y,y R. ha manifestado al Rey nuestro Señor y á la Jun-
^,ta de Gobierno de que la persona del mismo Príncipe

y^áe la Paz no volverá jimas á entrar en España , ni

35SUS dominios , ni á tener la mas leve influencia en

,,su go!>ierno ; y en cünformiJad de las soberanas in-

j^tenr iones de S. M. dirigidas con tan admirable bon«

^,dad á consolidar mas y mas la felicidad de su Mo-
j^narquía, y la íntima unión y alianza de ambas Na-
jjciones , como acaba de manifestarlo S. M. , segan cons-

^,ta al Consejo , ha dado la Junta de Gobierno todas

3,lis providencias convenientes á la entrega del referí*

5,do Príncipe de la Paz á disposición de S. M. I. y R.

5jel Emperador de los Franceses y Rey de Italia , con
^^la quietud y buen orden y seguridades mas conformes

5,3 la voluntad de S. M. ya la tranquilidad y felicidad

5,de la Monarquía; haciéndose presente al Consejo pa-

5,ra su inteligencia y satisfacción del publico , y circu-

^jlándose inmeiiatamente. Y de acuerdo de la misma
jjunta lo participo á V. S. I. para que dicho Consejo

5,disponga su cumplimiento. Dios guarde á V. S. I. mu-
jjíhos cnos. Palacio 20 de Abril de 1808. =s Sebastian

5,P¡ñaela.= Señor Decano del Consejo.''

El sentimiento que causó esta óiden al Consejo fue

igual al que manifestó toda la Nación : se confirmó con

ella en el concepto que habia empezado á formar a

vista de los embarazos que se oponían sucesivamente

á la adiniíiistracioii de justicia ; y en una paiabra pre-

vio grandes males > cuya extensión no era fácil cal-

cular..

En estas delicadísimas circunstnncias suspendió el

Consejo su publicación , y representó á S. M. y á la

Junta Suprema.. Manifestó a esta, que habia oido el
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piíllico de Madrid y' la Nación entera las segiiridadírs

que había dado S. M. , tanto al tiempo de la prisioa

del Príncipe de Ja Paz , romo posteriormente , de que

administrarla justicia contra su persona en qnsnto me-

reciesen sus delitos públicos ; y que aun el mismo Se-

ñor Rey Padre lo habia prometido por el Real üeire^

to en que autorizó al Serenísimo Señor Príncipe enton-

ces de Asturias , para que dispusiera la formación de

su causa 5 que después se habia cometido al Consejo.

Que subsistían todas estas Reales disposiciones , pues

ninguna se habia comunicado á este Tsbunal que las

alterase ó moderase ; y en tales circunstancias enten-

día seria un grave cargo a su lealtad qualquiera con-

travención. Que el reo se habia atraído el odio de es-

te respetable público y de toda la Nicion , en la que

su libertad haría una sensación proporcionada á las de-

mostraciones con que repetidamente habia manifestr^do

el deseo de su castigo. Que aunque era sensible al Con-

sejo , no podía dexar de añadir que esta novedúd po-

dría acaso llegar al extremo y y era qu3nto se podía

encarecer j de entibiar en ios generosos pechos de los

habitantes de esta Corte y de todo el Reyno el gran-

de amor que tenían á S. M, ; y tal vez en un primer mo-
vimiento podría peligrar aun la seguridad de la Junta

misma.
Remitió al Rey copia de esta exposición , y una

consulta en que manifestó á S. M. quan vivamente ha-

bia contristado al Consejo esta novedad , que no era

conciliable con las ordenes en cuya virtud se había

servido confiarle la substanciación y determinación de

la causa que se debía formar al Príncipe de la Paz,

remitiéndole á este fin la del Escorial , y otros docu-
mentos. Que era peligrosísima ademas la publicación que
se prevenía por la orden de la Junta de Gobierno , y
temibles las resultas > pues quanto era extremado é in-

explicable el amor que pr^-fesaban á S. M. sus vasallos,

tanto era ti odio contra el Príncipe de la Paz : razo-

nes porque h<tb¡a suspendido el cumplimiento de la ór-

dea
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den , y había representado a la Junta de Gobierno en

los términos que aparecía de la copia que acooipaña-

ba á esta reverente consulta.

S. M. tuvo á bien devolverla con la siguiente Real

resolución; ,jMe conforino con que el Consejo no ha-

j,ya publicado la orden que le fue expedida por la

5,ía Junta de Gobierno relativamente á la entrega de

^jla persona del Príncipe de la Pjz '' Pero entre tanto

habia dispuesto aquella la entrega del reo ; anunció al

pijbiico este desagradable suceso por medio de las dos

Gazetas extraor:iin.3rÍ3S de 22 de dicho mes; y comu-
nicó al Consejo U orden siguiente :

jjlimo. Sr. : La Junta de Gobierno , presidida por el

Serenísino Sc^ñor Infante D- Antonio, se ha enterado

de la consulta que con esta fe> ha Ja ha hecho el Con-
sejo pleno; y apreciando como cürrespoade sus refle-

xiones , ha resuelto la publicación en Gazeta extraor-

dinaria de lo que ha tenido por conveniente en el

asunto de que trata ; y que manifieste a V. S. I. para

su satisfacción y la del Consejo , que ademas de las

causas que en la mistna Gizeta se anuncian al pdoli-

co brevemente, se ha servido S. M. comunicarla en

Real Orden de iS del corriente, entre otras cosas , lo

siguiente por medio del Sr. D. Pedro Cevallos :

5, Por lo respectivo al preso D. Manuel Godoy me
^jmanda el Rey enterar á la Junta, para que haga de

„est3 noticia el uso conveniente , que hace S. M. de-

,,masiado aprecio de los deseos que ha manifestado el

,,Emperador de los Franceses para no complacerle ,usan-

,,do al mismo tiempo de generosidad en favor de un reo

5;,que ha ofendido su Real Persona." Dios guarde á V.

S. 1. muchos años. Palacio 21 de Abril de i8oS. = Se-

bastian Piñuela. = Señor Decano del Cons ?jo."

'La delicada justificación del Rey no había quedado

sat 'sfecha con la resolución á la consulta del Consejo>

y tuvo la bondad de dirigir á él un papel , que este

Supremo Tribunal ha creído justo se inserte , tanto por

lo que conduce para fixar la opinión publica acerca

de
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de los sentimientos de las personas que merecieron li

confianza de S. M. , como para que se acabe de des-

envolver un hecho sobre cuyas circunstancias fueron

tan varios y tan aventurados los conceptos. El papel

de S. M. es el siguiente

:

53A poco tiempo de haberse arrestado la persona
^)áel Príncipe de la Paz se hicieron freqüentes y efi-

5_,caces instancias por el Gran Duque de Berg, por el

^^Embaxador de Francia y por el General Savary , á

j^nombre del Emperador mi íntimo Aliado, para que
^^le mandase entregar á las Tropas Francesas , á fin de
^^que estas le trasladasen á Francia , donde S. M. I,

^^le mandaria juzgar por las ofensas que habia recibi-

^jdo de dicho Príncipe de la Paz. Estas solicitudes las

¿^mas veces fueron acompañadas con la amenaza de sa-

,,car en caso de negativa al preso por la fuerza. Ea
j,Vitoria se repitieron con no menos vigor ; y desean-,

p,do tomar sobre el particular la determinación mas
^^conveniente, consulté al Duque del Infantado, al de
„San Carlos, á D. Juan Esooiquiz y á D. Pedro Ce-
„vallos, mi primer Secretario de Estado. Tomo la paw
,-,labra este Ministro diciendo : Señor , si diese oidos a
,-,mis sentimientos personales , desde luego propendería
,,por la entrega de la persona del Príncipe de la Paz;
,^pero estos sentimientos deben sofocarse , como en efec-

,
3,to los sofoco, quando se trata de fixar las obliga-
„ciones en que está V. M. de desagraviar su sagrada
jjpersona, y de administrar justicia á los vasallos ofen-
„didos por D. Manuel Goy. Esta obligación es esencial

,:>á la soberanía i y no puede el Soberano prescindir
„de ella sin atropellar quanto hay de mas respetable
„entre los hombres. En estQ concepto creo debe con»
, ,testarse al Emperador; enterándole al mismo tiempo
5,de que V. M. ha ofrecido á sus augustos Padres in-
/,dült3r al Príncipe de la Paz de la pena de la vida,
,5si el Consejo le condena á ella; y que en el cum*
„plimiento de esta oferta, sin exceder de Ja autoridad
5;que le. conceden las Leyes, dará V. M. al mundo

/;>un^
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jjuna señal de su magnaflitnidad > á sus amados Pa-
^,dres una prueba de su cariño > y el Emperador que-
^,dara complacido al ver con quanta sabiduría conci-
^jlia V. M. los deberes de la justicia con los miramien-
^,tos que reclaman sus relaciones con S. M. I. y R. To-
y,dos los demás adoptaron tan prudente dictamen ; y
35Y0 no dudé un momento en abrazarle, y en proveer
yyron arreglo á él. Lo comunico al Consejo reserva-

jjdameníe, así para su inteligencia y gobi.^rno , como
^5para que tome las medidas mas activas para poner
5;,a cubi.^tto de todo movimiento popular las casas y
5.,famiiins de los enunciados quatro sugetos. = YO EL
35REY.= En Bayona á 26 de Abril de 1808.== Al De-
^jcano del Consejo."

En 29 de dicho mes dixo el Sr. D. Sebastian Piñue-

la al Señor Decano Gobernador interino , que el Graa
Duque de Berg habia pedido al Serenísimo Stñor In-

fante D. Antonio concediese licencia al Ministro del

Consejo D. Josef Marquina , que se hallaba detenido en

Fuensalida de Real orden , para que pudiese pasar á

un pueblo de la Mancha á recuperar su salud , y de-

seando S. A. complacer á dicho Gran Duque, se ha-

bia servido resolver , de acuerdo con la Junta Sapre-

ina de Gobierno , que si en el Consejo no existia mas
causa que el haber huido del alboroto de la noche de

19 de Marzo, se le concediese. Se verificó así, con la

calidad de que avisase el pueblo que eligiese para no»

ticia del Consejo. Habiendo pedido la Provisión ordi-

naria que se da a los Ministros que Ja solicitan quan-

do viajan , solo se le envió un pasaporte ; y en 20 de

Mayo se comunicó al. Consejo una orden del Lugar-
Tenienie , por la qual, sin oir á este Tribunal > le con-

eedia licencia para venir á Madrid,

ul Por otra de 2ti; del- mjsrato mandó se pusiese en li-

bertad á ü. Luis Viguri, y se desembargasen sus bie-

nes; y asimismo se comunicaron otras relativas á la

traslación de D. Diego Godoy , Doña Josefa Tudó y su
familia á .Francia. £1 primer Fiscal Don Simón de Vie-
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gas se hallaba ausente desde el mes de Marzo en vir-

tud de la Real Orden siguiente

:

55Excmo. Sr. : El Rey ha concedido licencia á D. Si-

^^mon de Viegas , Fiscal del Consejo 3 para que se va-

5,ya inmediatamente por seis meses á su país ^ ó don»

,,de quiera 3 como no sea Madrid ni Sitios Reales , avi-

3^sando el pueblo en que fixare su residencia. Lo que

¡,úe orden de S. M. comunico a V. E. para su inteli-

^jgencia y la del Consejo ; en el concepto de que con
5, esta fecha se lo aviso al referido Viegas para su pun-
^jtual cumplimiento. Dios guarde á V. E. muchos anos»

5,Palacio I de Abril de 1 80-8.= El Marques Caballero.=

5,Señor Presidente del Consejo.'*

Se habia procedido también al arresto de Don Ma-
nuel Sixto de Espinosa y D. Antonio Noriega de Br.da

en virtud de Real orden de 20 de Marzo , por la que
se le exonero á este de su empleo de Tesorero mayor.

Su arresto podia tener tendencia á dos objetes, aun-
que no se habían expresado en dicha Real Orden ; á

los cargos que pudiesen resultar contra él en la causa

del Príncipe de la Paz , ó á los que produxesen las cuen-
tas de la Tesorería mayor. Cortada aquella , solo que-
daba el segundo motivo ; pero era poco legal que sub-
sistiese arrestado por sola la posibilidad de que le re-

saltasen cargos } mayormente quando no era probable
llegase este caso y tanto por el exacto método de cuen-
ta y razón de aquel establecimiento y como porque es-

taban dadas las cuentas de todos los años hasta el úl-

timo de S07
5 y la ordenación de las de este pedía mu-

cho tiempo , durante el qual no era justo subsistiese

arrestado sin motivo conocido. Por estas razones , habien-
do solicitado su muger Dcila Francisca Chollet y Ca-
ballero en z6 de Abril que se reduxese su ariej-to á
Madrid y arrabales , ó á su propia casa , suiíqne fuese

baxo fi-nza, defirió el Consejo á consulta' á esta sol*,

citud 3 entendiéndose el arresto en su casa baxo fianza.

Denegó este alivio á D. Manuel Sixto Espinosa , tuyas
ciicuiisíuncias eran muy diversas. Los Señores Maiquts

. ^i ÚQ.
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de Fuerte- Hijar y D. Antonio Ignacio de Cortabarría,
Ministros á quienes se encargó la dirección é interven»
cion de todos los asuntos de Consolidación , habían re-

presentado ya el estado de desorden y arbitrariedad que
iban observando en el manejo y operaciones interesan-
tísimas de aquel vasto establecimieato , del que pen-
día en la mayor parte la subsistencia de la Nación. Ha-
bían expuesto señaladamente que Espinosa no había pre-
sentado mas cuentas que las respectivas á los últimos
quatro meses del año de i8oOj que ni aun estaban
aprobadas como correspondía; lo que constituía ya por
sí solo un cargo gravísimo. Habían desenvuelto y ma-
nifestado al Consejo las operaciones de la venta al Al-

mirantazgo de las casas contiguas al Colegio de Doña
¡María de Aragón , que ocupaba el Príncipe de la Paz,

y de la compra del Palacio de Buenavista , que hizo

la Villa de Madrid , y suministros hechos para las

obras: operaciones en que, por obsequio á la persona

a cuyo beneficio se dirigían , anticipó la Real Caxa de
Consolidación mas de treinta millones de reales , coa
Ja esperanza de reintegros tardíos. Finalmente habían
dado todas las providencias que juzgaron conducentes,
tanto para impedir la continuación de los abusos que
notaron , como para que , cortándose todas las cuen-

tas particulares de los Comisionados, y los asientos de

los iibros, se formase por las Contadurías de Conso-
lidaron y Extinción un estado y liquidación general

desde i de Enero de 8oi, de la que deben resultar

los cargos que se hayan de formar á Espinosa. Pero

en í7 cíe Mayo pasó el Sr. D. Miguel Josef de Azan-

za al Sr. Decano Gobernador interino la orden inser«

ta en el oficio siguiente, y se comunicó al Consejo en

el 1 8 para su noticia , después que estaba executada.

El Sr. D. Miguel Josef de Azanza me dice con fe-

eha de ayer lo siguiente : „Ilmo. Sr. : Consiguiente al

,3tratado celebrado entre S. M. el Rey D. Carlos Quar-
jjto , su augusto hijo el Sr. D. Fernando , y el Empe-
P,rador de los Franceses y Rey de Italia , ha determi-

na-
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5;piie5tos cu libertad D. Manuel Sixto Espinosa y I). An-
5ítonio Níjriega. Lo que de orden de S. A. I. partici-

55po á V. S. I. para sa cumplimiento." Y estando exe-

cutada ya esta orden , lo expreso á V. para non' ia

del Consejo. Dios guarde á V. muchos nños. Maarid
iS de Mayo de 1808. = Arias Mon. =s A D. Bartolomé
Muñoz.

Entre los varios particulares que representaron al

Consejo dichos Señores Ministros encargados de la Con-
solidación y al paso que se iban instruyendo de eIios>

ñie el respectivo á D. Eugenio Izquierdo. Dixeron subs-

tanrialmcnte acerca de ci en 12 de Abril 5 que Izquier-
do habia m.anejado en París los negocios gravísimos
que aparecian de la exposición del Contador del ramo
de Consolidación, que acompañaba original, y señala-

damente los de la casa de los Asentistas Vanlenberg y
Ouvrard de París, y los de los empréstitos de Holan-
da. Que el Gobierno Francés tomó en el año de 805 la

deteriDÍnacion de apoderarse de los fondos de dichos
Asentiftas; y el motivo no pudo ser otro que el co-
nocimiento ó concepto de que no podían cumplir las

obiioaciones que habían contraído; y sin embargo Iz-

quierdo obligó por un convenio de 10 de Mayo de
806 á la Consolidación k satisfacer por ellos nada rae-
nos que la cantidad de veinte y quairo millones de
francos 5 ó noventa y seis millones de reales. Que les

era desconocida la historia secreta de esta operación

;

pero hs parecía justo se obligase á Izquierdo y Espi-
nosa á manifestarla. Que sí aquel tuvo poder para sa-
crificar de este modo los caudales de la Consolidación,
recaería el cargo sobre el que se lo dio j y si no lo
tuvo , era reo de un abuso enorme. Que en este ca-
so se habría de inquirir también por qué no lo recla-
mó Espinosa luego que llegó á su noticia; y como y
por quienes se proporcionó la aprobación de nuestro
Gobierno. Que Vanlenbergh y Ouvrard se obligaron a
pagar a la Consolidación los veinte y quatro millones;

Tom, F., C de



¿e franco? , y k devolver todos los cf¿ctos y letras

que habían recibido de ella: debía cui iar á lómenos
Izq lierJo de recogerlos , y parecía no haberlo hecho:

el qual era , en con:epto d^ los Miiiistros exponentes,

otro cargo gravísino , ó á lo menos otro misterio que
convenia aclarar. Que no lo era menos el que en es-

te estado, y en su viag^ ultimo del próximo ni¿s de

IM iizo , hubiese dado Espinosa á Izquierdo un crédito

ilimitado en la casa de Vüqnenauld d¿ París, sin que

se presentase el objeto , ni órdcm alguna del Rey,
mayormente siseateniia á que aun estaido á su cuen-

ta p irticular , que parecía i>abia entrega Jo entonces

mismo , y se h.ibrJa de exánainar con la escrupu-

losidad qne correspondía á las gruesas sumas que ha*

bian entrado en su poder , lejos de alcanzar a la Con-
Sülida*^ ion , resultaba debería dos mil quinientos diez

y o.ho francos y quarenta y ocho céntimas. Que sua

con independencia de los cargos que pudiesen resultar

contra Izquierdo y Espinosa de las operaciones expre»

sadas en la exposición del Contador, todas sospecho-
sas y ruinosas, y cuyos resortes ocultos, si se llega-

sen á descubrir , darían probablemente luces sobre otros

manejos , resultaba que Izquierdo debía á la Consoli-

dación , en primer lugar los dos mil quinientos diez y
ocho francos y quarenta y ocho céntimas , que con-
fesaba en su cuenta ; y en segundo los quatrocientos

mil reales ó cien mil francos que acababa de recibir

de la casa de Vaquensuid , en virtud del crédito ili-

mitado , mientras llegó el aviso de que no se hiciese

en su virtud entrega alguna: y por otra parte con ve-
nia mucho á los intereses de la Consolidación recoger

las cuentas de los empréstitos de Holanda. Propusieron
por estas razones que el Consejo hiciese todo présen-

se al Rey á la mayor brevedad , suplicando á S. M,
se sirviese dar las órdenes convenientes á su Embaxa-
tíor en Paris para que proporcionase quanto antes , por
medio de los oficios necesarios , la ocupación y em-
bargo general de todos ios papeles y bienes que per-

te-



tenecíescn a Izquierdo en Francia , y extenderlo a loa

que apareciese poseer en España ó en otra parte; y que
ademas fuese llamado ó conducido á e^ta Corte para

responder á los oíros cargos que le resultasen de las

cuentas presentadas , de las que se le obligase á pre-

sentar , si aquellas fuesen informales , y de las dadas
por la casa de Hoppe en razón de los empréstitos de
Holanda. Conformándose en todo el Consejo , acorcó
la correspondiente consulta ; y por haberse ausentado
en este tiempo S. M. , la dirigió á la Junta Suprema
de Gobierno ; pero no se ha verificado aun su reso-

lución.

Contrariado así el Consejo en todos los pasos que
exígia la administración de justicia , é imposibilitado de
co tiniiar la substanciación de las causas que el Rt^y

habia mandado formar , todavía conservaba el embaí»
go de los bienes del Hrínrípe de la Paz , que se en-

cargó á los Señores D. Felipe Ignacio Canga, O. Igna»
cío Martínez de Villela y D. Francisco Xavier iJuran ;

y este ha sido después uno de los puntos en que ha
hecho mas esfuerzos el Gobierno Francés. H^^bia ar-

lancado la persona , y pretendía sakar tatribien sus
bienes, desentendiéndose de las malis artes con que
habían sido adquiridos , y aun de las responsabilida-

des de justicia á que por otras rúzones estaban su^
jetos.

£n 20 de Marzo se sirvió S. M. mandar se confis-

casen todos los bienes, efectos, acciones y derechos
del Prííicipe de la Paz; que se nombrasen intervento-
res ; y se acordasen por el Consejo las demás provi-
dencias oportunas , examinando para ello á D. Anto-
nio Norieg:i , D. Manuel Sixto Espinosa , y demás per-
sonas que pudiesen dar razón de su paradero ; pero
reconociendo q;ie la confiscación es pena , y no debe
recaer sin que el reo sea jtiZgado y sentenciado , tu-

vo á bien decir en otra del 29 , que se reduxese á

embarco , y se entregase todo \o perteneciente a la Se-
ñora Princesa de la Paz > su hija y faaulia. Se practí*

ca«
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carón por los expresados Señores Ministros Comisio-
nados todas las diligencias de embargo y depósito, su-
perando con su eficacia los grandes embarazos qje pro-
ducían las circunstancias que sobrevinieron, señilada-
mente las de haberse alojado en las casas de Doña
María de Aragón el Gran Duque de Berg , y haber de
franqueársele para la servidumbre de su persona , Ge*
nerales agregados, y familia, todo lo que en otro caso
se hubiera visto precisada á proporcionar la villa de
Madrii , ó se hubiera arrancado por fuerza del ve-
cindario.

En este estado, y en 19 de Mayo , dixo el Señor
D. Sebastian Piñuela al Consejo , que el Gran Duque
de Berg había resuelto que inmediat:jmente se levanta-

se el embargo de todos los bienes , cantidades , alha-

jjs , efectos y demás correspondiente ai Principe de la

Paz ; en la inteligencia de que la comisión d^^l Conse-
jo para este desembargo y entrega debería entenderse

con D. Manuel Celestino Carrasco , Secretario de dicha.

Príncipe.

Habiéndose pasado á los Señores Fiscales , expusie-

ron largamente los fundamentos que impedían la exe-

cucion de esta orden , insistiendo principalmente en ios

motivos que hubo para el embargo, pendientes délas
resultas de la causa mandada formar ; la que d'?befia

seguirse á lo menos , respecto á los bienes , los qua-
les no gozaban del asilo dispensado á la persona : hi-

cieron tainbien mérito de las responsabilidades á que
estaban sujetos, aun con independencia de la causa; y
expresaron que debían ademas usar de la acción fiscal

con respeto á las dehesas del Real Valle de la Alcudia,

la Albufera de Valencia , el Soto de Roma , la ca'^a con-
tigua a Doña María de Aragón , y á otras fincas de li

Corona , como lo proponían desde luego, y lo execu-
tarian en debida f)rma con vista de los títulos de per-¡

tenencia. . .

En 21 de Junio se comunicó al Consejo la orden si-

guiente : ,;IImü. Sí. : El Serenísimo Seííor Gran Duque
de



,jdeBerg, Lugar-Teniente General del Reyno, quiere que
,,se Heve á efecto inmediata y absolutamente el desem-
},baTgo mandado por Real Orden de 19 de Mayo lílti-

a^mo de todos los bienes, cantidades, alhajas, efectos

„y demás correspondientes al Sr. D. Manuel Godoy,
,,Principe de la Paz , sin que obste para ello el que
atenga acreedores i pues hasta el reintegro de las can-

,jtidades que les pertenezcan servirán de fianza las po-

,,sesiones que tiene en España. Lo que de orden de S.

,5A. 1. y R. participo á V. S. L para su inteligencia y
,.puntual cumplimiento del Consejo. Dios guarde á V.

,58. L muchos años. Palacio 21 de Junio de 1P08. =?

,,Sebastian Piñuela. = Señor Oecano del Consejo." '

Pasada á los Señores Fiscales , insistieron con fir-

meza en lo que tenían manifestado ; y añadieren que
no podian servir de fianza las fincas que se decia per-r

tenecer al Principe de la Paz , puesto que estas mismas
eran las que se reclamaban á nombre de la Corona, y
á beneficio de la Consolidación ; y el Consejo ha de-

clarado últimamente que no ha lugar al alzamiento del

embargo.
No se hace expresión de las muchas órdenes, pro-

videncias é incidentes que mediaron, ya acerca de lat

detención de Doña Josefa Tudó y personas de su comi-
tiva en Id carrera de Andalucía ; viagc suyo , del Prín»

cipe de la Paz , y áeü, Diego Godoy á Francia ; entre-

ga de ropas , alhajas y dinero para su manutención ;

destinos de Doña Antonia Alvarez , Conde de Fuente-
blanca , D. Josef Eustaquio Moreno , Marques de Bian-
ciforte , y sus respectivas familias; ya sobre Jas pesadi*

simas y casi continuas contestaciones con los Xefes Fran-
ceses y sus inmediatos subalternos acerca de cada una
de estas ocurrencias ', y las delicadisimas de suministro

de víveres , bagages y alojamientos dentro y fuera de
la Corte : especies todas que harían muy embarazosa
esta relación , sin otro ínteres ni objeto que el de ma-
nifestar el incesante y casi insoportable trabajo que su-, •

tfieron ios Ministros del Consejo en esta desgracia(ií3Í->-



ma época, aun en ramos que podían consíderarsa da
la inspección de otros Magistrados , por hacer menos
gravoso en lo posible el terrible peso que tenían so-

bre sí los infelices pueblos ocupados por las Tropas
Francesas.

Procedimientos de otra esfera llaman ya la delica-

deza del Consejo , que ha llegado á entender con gran-
de amargura, quan fácilmente se equivocan los con-
ceptos quando ni hay proporción para asegurarse de
los hechos , ni se está al alcance de las circunstancias que
deberían considerarse para calificarlos.

Si este Supremo Tribunal tratase de hacer la apo»
logia de su conducta política en tiempos tan dificiles>

describiría la triste situación en que quedó la Coi te

quando partió de ella su amado Monarca: diría que no
fue consultado acerca de esta determinación , la salida

óel Serenísimo Señor Infante D. Carlos , ni sobre nin-

guno de los delicadísimos pasos que se dieron sucesi-

vamente: pintaría el contraste entre sus ideas y las de
la Suprema Junta de Gobierno ; y en fin los diferen-

tes objetos que debió combinar, y las diversas consi-

deraciones que hubo de tener presentes para procurar

el bien público, único fin de todo sistema poLtico bien

dirigido.

Hubo tiempo en que pudo trasladarse á una de las

Provincias 5 y sus Ministros habrían excusado lasa^nar-

guras de que incesantemente han estado afligidos sus

ánimos , y los riesgos á que mas de una vez han es-

tado expuestas sus vidas. Pero ¿podía resolverse á de-

xar abandonada á su suerte esta fidelísima Capital? ¿Per-

mitían este partido su obligación , los intereses de su

Rey , las seguridades que se le hicieron concebir sobre

el feliz resultado de las negociaciones , y aun ciertas

insinuaciones acerca de lo que convenia , que debÜ
mirar como preceptos? ¿Podía desconocer que nada
habría mas funesto en aquellas circunstancias que un
rompimiento entre el Consejo y la Suprema Junta de
Gobierno? ¿iQúorabsi el pundonor y lealtad inalterable

de
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de las Provincias , que libres del yo^o estaban en dis-

posi -ion de prepararse para obrar ; y que estas eran

las üaicas capaces de saivar á la Corte y á todo el

Reyno , como lo han executado por una serie no in-

terrumpida de prodigios de valor y fidelidad ? Debió
excitarlas el Consejo, se di¡á quiza. jAh! Sabia que la

generosidad Española no necesita de tales estiniulos.

Habria sacrificado con esta conducta imprudente á to-

dos los habitantes de esta grande población y su tier-

ra. Se deseaba un pretexto para la mortandad y el sa«

queo. Aun en esta parte hizo todo lo que creyó po-
der hacer sin estos riesgos, como aparecerá de la re-

lación sencilla de los hechos.

Al paso que se adelantaba en Bayona el pérfido plan

que se habia formado , se iba declarando en Madrid
el orgullo del Príncipe Mural y sus directores. Se au-
mentiban á la par las inquietudes del Consejo : tantas

esperanzas fallidas sobre el pronto regreso de su joven
é inocente Monarca ; el viage de los Señores Reyes
Padres ; la desatención con que era tratado el Serenísi»

Rio Srñor Infante Don Antonio , Presidente de la Jun-
ta Suprema de Gobierno ; el tono amenazador con que
el Gran Duque de Berg, y aun todos los Franceses
avanzaban de dia en día en sus pretensiones: todo le

hacia temer los resultados mas funestos. ¿ Quántos pro-
yectos reservados meditaron en aquella delicada crisis

los mas de sus Ministros , ya para proporcionar la li-

bertad de su Rey, ya para facilitar que el Señor In-
fante D. Antonio huyese á alguna de las Provincias me-
jor situadas , é ya finalmente para excitar la lealtad de
estas , saliendo á este fin algunos Ministros de la Cor-
te con el pretexto de licencias temporales para repa-
rar su salud I

En estas circunstancias se empezaron á descubrir los

movimientos que se afectaron para restituir al trono al

Señor Rey Padre. En 20 de Abril manifestó en la Es-
cribanía de Gobierno del Consejo D. Juan Ramos , Agen-
te de Negocios, acababa de oír en la del Numero de

: D.



D. Juan ViUa a su sobrino , Escrib"no ^?'i\ , del mi?»

mo nombre y apelliüo, que llegaba de la casa del
Marques de ürn^bent , que el Gran Duque de Berg
había pasado á los Generales Franceses una orden , en
que les maniíestaba que el Sr. D. Carlos Qaarto era
nuevamente Rey de España, pues si el Sr. D. Fernán *

do Séptimo había admitido la Corona , había sido por
aquietar al Pueblo. Deseando el Consejo cortar en su
raiz esta especie sediciosa , cuyos objetos se dexabaa
conocer 5 llamó inmediatamente en la misma mañana
al Alcalde de Corte D. Andrés Romero , y le previ

no verbalmente
, por ganar tiempo , que recibiese sin

perder momento la correspondiente información suma-
ria. Lo hizo con toda la actividad que correspondía; y
resultó comprobada en bastante forma la especie. Entre
dos y tres de la tarde del mismo día se presentó al

Señor Gobernador interino el Impresor Eusebio AKa-
rez de la Torre , y expuso que hacia muy poco tiem-

po se habían presentado en su casa unos Franceses
con la pretensión de que imprimiese cierta Proclama
dirigida á reponer en el trono á los Señores Reyes Pa-
dies

; que había accedido á su solicitud , por evitar que
t^ieSvi admitida en otra parte , y dar cuenta, como lo

í)acia.

Las diligencias qne se practicaron de orden de S.

i; en virtud de este aviso produxeron el efecto de que
Mesen «(^rprehendidos en la misma tarde los dos Fran-
ínrses en la Imprenta con las pruebas de la Proclama.
hiim Josef Fumiel , y Antonio Ribat , que dixeron ser

dependientes del General Grouchi. Se obstinaron en no
declarar sin orden de este , y en que no irian presos

bino hechos pedazos. Madrid sabe los riesgos que pa-

só en aquella noche por la reunión del Pueblo y de
k)s Franceses en las calles del Arenal, la Zarza y Puer-

ta del Sol. El Alcalde comisionado arrestó á Fumiel y
Kibat en el quarto piso de la casa de la Imprenta , y
fueron en fin entregados al General Grouchi en virtud

de orden del Serenísimo Señor Infante Don Antonio.

En
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En el día i6 expuse e! Impresor D. Tomas Alban
al Iliistrísimo Señor Gobernador , que se le había pro-
puesto á nombre del Gran Duque la venta de una de
sus prensas, ala que no había accedido j y lo hacía
presente para que se le previniese lo que debería exe-
ciitac. El Consejo consultó en el 27 al Serenísimo Se-
ñor Infante D. Antonio y Junta de Gobierno y que no
se le debía permitir uso de prensa alguna , que no es-
tuviese limitado á la impresión de las órdenes respec-
tivas á su exército.

Fupron muchos y freqüentes los movimientos de
esta clase que se advirtieron en aquellos dias , y los
que igualmente se notaban por las noches en las Tro-
pas de los campamentos inmediatos , y de que por lo
romim daban parte las Justicias de los respectivos Pue-
blos ; de manera que se procuraban por todos medios
Ja inquietud y el desorden ; y al mismo tiempo ape-
nas cesaban el Gran Duque de Berg y sus Generales
de quejarse de que se observaban reuniones en el Pue-
blo: táctica astuta , que envolvía muchos objetos , y
que sin grande prudencia de parte de los Magistrados
debía causar á lo menos el destrozo de este infeliz ve-
cindario.

En el 23 de dicho mes pasó el Gran Duque de
Berg al Serenísimo Señor Infante D. Antonio el papel
siguiente: „Primo y Señor: acaban de informarme que
5,ha habido reuniones de Pueblo en Burgos y en To-
^,Iedo, y que el populacho , persuadido por nuestros
5,enemigos comunes y por miserables codiciosos de cri-

^,menes y de pillage, ha pasado agrandes desórdenes.
5,En Burgos el intendente generaí de la Provincia
j,ha estado para ser víctima de su zelo ; ha debido Ja
5,vida á un Francés , que le arrancó io.io cubierto de
^jheridas de las manos de estos malvados. Su crimen a
,,sus ojos era la probidad con que cumplía sus deberes.
53EI General Merle ha tenido que hacer disipar esta
,,reunion de gentes á fusilazos. Los mas débiles han
5,quedado en el campo: los demás liaa huido. Esta

Tom.V^ D ,^rne.^
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j^medlda ha restablecido la calma , y deíenido el furor

5,popular á que instigaba el deseo de saquear y abra»

5,sar las casas de los propietarios mas ricos.

jjEn Toledo se acaban de cometer piilages: se han
^jincendiado algunas cafas; y por la segunda vez la

^jfuerza armada Española ha dexado obrar á la popu-
„lar.

5,El anuncio de una Gazeta extraordinaria para las

j^diez de la noche ha dado lugar ayer aquí á una reu-

^^nion. Todos los habitantes de Madrid han declamado
^^fuertemente contra este anuncio ; y ha sido necesa-

^jrio que se conociese tan perfectamente la pureza de

^jlas intenciones de todos ios miembros de la Junta de

,,Estado 5 para no haberse creido autorizado para pen-

j^$ar que ella misma habia tratado de hacer saquear

,,Ia Villa.

5,Lo declaro a V. A. R. : la España no puede estar

^5mas tiempo entregada á semejante anarquía: el exér-

j^cito que yo mando no puede, sin deshonrarse, de-

,5xar cometer desórdenes. Debo seguridad y protección

,,3 todos los buenos Españoles : los debo sobre todo

,,á la buena Villa de Madrid , que ha adquirido etc-r-

^^nns derechos á nuestro reconocimiento por el entU"

35S¡a<:mo que ha mostrado , y la buena acogida que
,,nos ha hecho desde nuestra entrada en sus murallas.

^jDebo por vuestro órgano hacer cesar sus inquietudes,

jjasegurar al propietario , al negociante y al habitante

^,pacífico de todas las clases. Debo , en fin , deciros

,5por la ultima vez , que no puedo permitir reunión al-

,)guna. Yo no veré sino sediciosos, enemigos de la

j,ÍFrancia y de la España , en los individuos que se

5,atrevieren todavía á reunirse ó esparcir alarmas. Daos
,5prisa pues a anunciar á la Capital y a las Españas mi

,,generosa resolución ; y si no os encontráis con bas-

^5tante fuerza para responder de la tranquilidad piibli»

^,ca , me encargaré de ella mas directamente. Me per-

5,su:ido que V. A. R. , la Junta de Estado y la Nación
5,Española aplaudirán esta determinación , y encontra-

láa



3,rán en ella una nueva prueba de mi estimación y
^jconstante deseo de contribuir á la felicidad de este

í^Reyno.
5,Que los Agentes de la Inglaterra ; que nuestros

íjenemigos comunes pierdan la esperanza de armar á

^rdos Naciones amigas , tan esencialmente unidas por
í^intereses recíprocos. Los buenos Españoles no habrán
5,dexado de ver en la actitud tranquila que he guar-
3,dado constantemente 5 quan lejos está el exército de
^,dexarse arrastrar por pérfidas insinuaciones , y que
,3Jamas hemos confundido la sana parte de los buenos
^,Españoles con esos miserables iutriguistas.

3,Sin esto ruego á Dios
j, Señor Primo ^ que os ten-

,5ga en su santa y digna guardia.= Joaquin. =: Madrid
3323 de Abril de 1808.

Comunicado al Consejo este papel, dispuso el ban-
do del mismo día , conforme á las leyes : lo expuso
así en consulta al Serenísimo Señor Infante D. Antonio

y Junta de Gobierno 5 y anadió , que no podia dexar
de hacer presente se le había expuesto en gran mane-
ra al Pueblo 5 y se le estaba comprometiendo , especial-

mente en aquellos últimos dias en que se habia trata-

do de publicar , y se habia llegado á imprimir una
Proclama para que se leconociese por Rey ai Si. D.
Carlos Quarto, y en que los Generales Franceses ha-
bian manifestado en esta Corte y en ios Pueblos inme-
diatos tener orden del Gran Duque de Herg, en que
se decía quo el Emperador de los Franceses no reco-
nocia por Rey á Fernando Séptimo j y trataba de re-

poner en el trono a Carlos Quarto: especies las mas
á proposito parü conmover á todos los Pueblos. Que
el Gran Duque de Berg citaba en su exposición dos
exemplares de alboroto publico en Burgos y Toledo

;

y ellos mismos servían de fundamento al Consejo pa-
ra pedir que S. A. y la Junta de Gobierno conociesen
que el origen de ellos habia estado en la Tropa Fran-
cesa. Que no se habían pasado al Consejo noticias

de oficio de dichos sucesos 5 pero sabia por las

par-
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particulares de que últimamente se le había instruido,

que el de Toledo provino de que el Oficial Francés que
se presentó al Corregidor para que preparara alojamien-

to y m-intenimientos para las Tropas Francesas que de-

bian llegar en núniro de doce mil hombres , dixo , y
se extendió por la Ciudad, que Carlos Qaarto estaba

repuesto en el trono, y el Emperador no conocia otro

Rey de España. Que el de Burgos habia dimanado de

haber sido detenido un correo Español por un destaca-

mento Francés. Que si no se graduaban estos hechos

de subversivos del orden piíbtico , habria pocos que
pudiesen merecer tal calificación. Que el Gran Duque,
informado de estos hechos , tales quales eran , conoce-

ría la indispensable necesidad de circular una orden a

todo su exérciio para que no propagase tales noticias,

pues en vano se exigiría del Gobierno Español la vigi*

lancia y energía para contener los desórdenes , si la

Tropa Fran.esa daba causa á ellos.

Se acercaba el día 2 de Miyo , en el que si, co-

mo es muy probable, prepararon los Franceses la do-

lorosa catnstrofe qie aflgíó á este Pueblo , no logra-

ron á lo menos las satisfacciones que se habían prome-
tido ; pujs vieron que un corto nú ñero de Madrileños,

sin armas proporcionadas , sin dirección ni apoyo, hu-
millaba su orgullo, y lejos de permitirles la execucion

de los planes de saqueo , con que se lisonjeaban tiem-

po había , los reducía á la necesidad de defenderse reu-

nidos en numerosas partidas , contra las quales no po-
día en verdad prevalecer por mueho tiempo el valor

dividido de los que sin embargo los acometían á cuer-

po descubierto, con una osadía que tendrá pocos exem-
plares.

M Consejo no podía disponer de las cortas Tropas
Españolas de la guarnición , que no debían obedecer
jus órdenes, teniendo al frente sus X:'fes , que las ha-

tri.'in recibido del Serc-nísimo Señor Infante ü. Anto-
nio y de la Suprema Junta de Gobierno , que exerc ía

la soberanía á nombre del Rey. Tainpoco eran posi-

bles
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bles en aquel lance repentino otras disposiciones. Hizo
el Consejo todo lo que pudo : salió en cuerpo , con-
forme al aviso de S. A., con los demás Tribunales que
se le reunieron ^ y con otras personas caracterizadas,

á detener el derramamiento de sangre , arrostrando los

riesgos ; y tomó después quantas medidas le fueron po-
sibles para salvar las desgraciadas víctimas de una co-

misión militar 5 que obraba antes de haber sido anun-
ciada y y parecia haber sido creada con el único fin

de cubrir en alguna manera el desayre que creía el

exército Francés haber sufrido en el choque , compa-
rado el número de muertos que hubo en él por una

y otra parte. Del expediente que se formó , y p¿?ra el

que se tomaron las noticias mas exá :tas por Quarielcs,

resulta que hubo en el de S. Francisco diez muertos y
ocho heridos ; en el de Maravillas diez y seis muertos

y doce heridos; en el de Avapics un muerto , sirte

heridos y veinte cinco extraviados ; en el de Afii^idos

diez muertos, un herido y quatro extraviados ; en el

de Palacio diez muertos y un herido; en el del Bar-

quillo siete muertos , tres heridos y quatro extravia-

dos ; en el de S. Martin ocho muertos y tres heridos;

en el de S. Isidro catorce muertos , cinco heridos y un
extraviado; en el de Plaza Mayor quince muertos, do-
ce heridos y un extraviado ; en el de S. Gerónimo tre-

ce muertos y dos heridos: totales ciento y quatro muer-
tos 3 cincuenta y quatro heridos , y treinta y cinco ex-
traviados. La pérdida de los Franceses fue muy con-
siderablemente superior , á pesar de la caridad y gene-
rosidad con que las personas que constan de otro ex-

pediente escondieron y salvaron á algunos de eilos que
estaban ya desarmados. Se acordaron las providencias
oportunas, así para el alivio de los heridos, como pa-
ra fíxar los efectos civiles de las familias con las cer-
lifiracioncs correspondientes respectivas a los muertos.

En los momentos terribles del primer acomctim.ien-
to del Pueblo, y quando se preparaba á presentarse,

dispuso el Consejo un bando, por el qual se exhorta-

ba



ba a Franceses y Españoles á aquietarse , ofreciéndo-

les el perdón de acuerdo con los Generales Franceses

que concurrieron al acto de la publicación , que se

hacia ai paso que avanzaba el Consejo por las calles;

y su efecto correspondió por entonces en muchos pun-
tos á las intenciones del Tribunal. Señaladamente se

salvaron en la calle de Alcalá , cerca de la casa del

Señor Marques de Valdecarzana , mas de qnarenta pai-

sanos que encontró cercados ya por un Coronel Fran-

cés y su numerosa Tropa , y que sin duda hubieran

sido fusilados, pues los dexó aquel en libertad luego
que el Señor D. Gonzalo Josef de Vilches hizo que el

General Francés , que iba con el Consejo , y el Sr.

D. Gonzalo O-Farril , le enterasen en su idioma del

perdón que se habia prometido. Noticioso después el

Señor Gobernador interino de que habian llevado los

Franceses al campamento de Chamartin á varios paisa-

nos que prendieron , y habian executado lo mismo con
otros en la casa almacén de Artillería , pasó oñcio al

Serenísimo Señor Infante D. Antonio y Junta de Go-
bierno , para que lograse su libertad del Gran Duque
de Berg. Habiendo sabido el Consejo por la noche en-

tre doce y una , hora en que subsistía aun formado
en la posada de S. í. , que permanecían todavía aque-

llos en gran riesgo en dicho campamento y dirigió otro

a Palacio y en donde se hallaba el Señor Gobernador,
á fin de que estrechase al Serenísimo Señor Infante á

repetir prontamente instancias eficaces á favor de aque-

llos infelices y honrados vecinos : pasó una diputación

de la Junta á verse con el Gran Duque , quien solo

dio esperanzas a favor de los militares que hubiesen

sido hechos presos en el acto de cumplir las órdenes

de sus Xefes ; pero creó una comisión militar , en la

que parece se determinó la mueite de la mayor parte

de ios presos , sin audiencia alguna. Consternado el

Consejo con esta noticia, envió en el dia 3 a dicho

Gran Duque una diputación , compuesta de los Seño-

res Gobernador interino, D. Gonzalo Josef de Vilches

y
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y D. Vicente Duque de Estrada, y logró que ofrecie-

se extinguir dicha comisión , como lo verificó en el si-

guiente 4, aunque á pesar de esto fueron fusüados al-

gunos Españoles en este dia , y en alguno de los poste-

1 lores 5 ó por la poca escrupulosidad del Gran Duque
en el cumplimiento de lo que ofreria , ó por la tVíO-

cidad de algunos Oficiales subalternos que cumplieíoa

mal sus órdenes.

El uso de armas era el pretexto que tomaban los

Franceses para mortificar al vecindario de Madrid , y
lo que le tenia mas consternado , pues no estaban

exé .t)S de pesquisas , amenazas y procedimientos aun
los que solo iL-vaban los iustíumentos propios de su

arte ó profesión. Cosa increíble , pero cierta: confun-

dían aquellos broncos Oficiales un cortaplumas y una
lanceta con el rejón y el puñal. El Concejo promo-
vió mu( has y eficaces providencias para fixar este pun •

to conforme á Pragmáticas y Leyes del Reyno ; dispu-

so una consulta en que se determinaban
:,

con arreglo

á aquellas y según las diversas clases del Estado, las

armas prohibidas, y las permitidas ; arregló y suavi-

zó en quanto permitían las circunstancias las diligen-

cias de desarmamento ; y en fin abrazó tantos objttos

en beneficio del Pueblo en aquellos días de horror,

que ni aun se podrían indicar sin una exposición muy
cilla tada. Si en medio de tanto afán y Zclo sobraron
motivos para la consternación y el llanto , reflexionesa

de buena fe qual habría sido la situación de Madrid,
si , como parece han creído algunos hubiera conveni-
do 5 le hubiese abandonado á su suerte el Conse-
jo , que interponía en todo sus representaciones y res-

petos , y llevaba á todas partes sus clamores, sus que-
jas , y aun sus ruej^os.

Arrancadas para Francia todas las Personas Reales,

á excepción del Serenísimo Señor Infame D. Antonio,
apenas se podía dudar se intentaría también este últi-

mo golpe de perfidia , extrayendo del Rey órdenes á
cuya expedición no se podía resistir. Afiigia al Conse-

ja



jo la idea sola de la posíbílí.^ad de éste suceso , pues
preveía las conseqüencias de una nueva Regencia, á la

que se dirigían por entonces todas las lineas , é inte-

resaba ademas á todo buen Esp:.ñol aun la suerte per-

sonal de S. A. 5 amado generalmente por su a ihesion

constanfe al joven Rey , por su honradez y por su bondad.
Fuera de esto era importantísimo que conservase la na»
cion este punto de reunión ; y el único medio que se

presentaba para conseguirlo era que S. A. se resolvie-

se á pasar á alguna de las Provincias : se le propuso
varias veces por el Señor Gobernador interino , y por
otros Ministros que habían empezado ya á concurrir

algunas veces á la Junta , manifestándole el riesgo en
que se hallaba 9 las conseqüencias del caso que se te-

mía ^ y la facilidad de la evasión: aun se trató deque
seguirían después algunos Ministros al punto que se se-

ñalase , para acordar y comunicar desde él las provi-.

dencias convenientes á la defensa del Reyno; pero nun-

ca se pudo lograr que S. A. entrase en este plan , por

creerlo contrarío á los encargos del Rey su sobrino,

y por la idea de que estaba dominado de no dar mo»
livo de queja á los Franceses.

A falta de este medio , al que desde luego juzgó
el Consejo no accedería el Serenísimo Señor Infante,

meditaba otros. Enterado de las gruesas sumas que se

consumían por la Junta Central de Madrid en la ma-
nutención de las Tropas Francesas, y del gravamen in-

tolerable que causaban en otros Pueblos , contravinien-

do á la decantada amistad, y á lo que solemnemente
habia ofrecido el Gran Duque de Berg en Burgos , ha-

bía reclamado este Tribunal por medio de consultas vi-

gorosas á la Junta de Gobierno el importe de todo lo

subministrado , especialmente por dicha Junta Central

y Pueblos de la Intendencia de Madrid , pidien-

do se les eximiese para en adelante de esta pesada

carga.

Quando fueron sorprehendidos los Franceses en la

Imprenta de la Calle 'de la Zarza con la Proclama del

res-
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restablecimiento del Sr. D. Carlos Qtiarto , de que se

ha hecho expresión , volvió el Consjo á tornar en con-
sideración muy especialmente el estado de las cosas pú-
blicas ) y los males que amenazaban por momentos á

la Nación ; objeto que habia ocupado tantas veces su

zelo : acordó una nueva consulta , y extírniiió los pua-

tos que debería contener; á saber, que los Franceses

pagasen todos Jos víveres y efectos que se les habían

suíninístrado y se les suministrasen en adelante : qne
sus Tropas caminasen inmediatamente en trozos y por

diversas rutas á verificar el pian de atacar el Aí.ica,

con que se aseguraba habian entrado en España : que
si no podia tener ya efecto este pensamiento por ha-

ber la Francia ajustado la paz con la Regen Ja de Ar-

gel , y hallarse próxima á concluir iguales tratados con
los demás Gobiernos de aquel continente , s¿gun se

acababa de anunciar en los papeles públicos , se ri ti-

rasen á Francia por las diferentes Provincias de Cuta-

luna , Aragón, Navarra y Castilla , para que no tuvie-

se que sufrir nuevamente esta sola el peso de todo el

exército ; y que á este fin hiciese la Junta de Gobier-

no las instancias mas vigorosas al Emperador de los

Franceses y al Gran Duque de Berg. Se acordó por fin,

y este era el principal objeto, que para apoyar este

paso , y prepararse para todo evento , se comunicasen
las órdenes correspondientes á todas las Provincias de

España, para que armasen inmediatamente el número
de Tropas respectivo á su población; y se calculó pa-

saría de trescientos mil hombres.
Rubricaron este papel los Ministras del Consejo ; pe-

ro antes que se hubiese podirio poner en limpio para

dirigirlo á la Junta de Gobierno, avisó el SeremSimo

Señor Inf^inte D. Antonio al Señor Decano que pasase

inmediatamente á ella con los quatro mas antiguos , pre-

viniendo que subsistiese el Consejo formado hasta su

regreso.

Quando se verifi 6 informaron al Consejo que ha

bian manifestado en esta conferencia los Señores Secre-

Tom. V» E ta-
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tarios del Despacho la situ^icion crítica en que se ha-
llaba la Junta por las pretensiones avanzadas del Gran
Duque de Berg , la necesidad de contemporizar por la

mucha fuerza que tenia a sus órdenes, y á la que no
se podía resistir , y por los estrechos encargos del Se-

ñur D. Fernando Séptimo , de que se guardase con los

Franceses la mejor armonía , amistad y corresponden-

cia : encargos de que no se podia separar el Serenísi-

mo Señor Infante D. Antonio ni la Junta.

Posteriormente acordó S. A. qae asistiesen á ella los

Señores Gobernadores ó Decanos de todos los Conse-

jos , y dos Ministros mas de cada uno. Según los in-

formes de los de este Tribunal , que fueron los dos

m:is antiguos , se trató por todos del punto que había

acordado el Consejo; esto es, del partido que se po-

dría tomar en las críticas circunstancias en que se ha»

liaba la Nación; y se resolvió que no con venia se die-

sen publicamente órdenes para armamentos , por el ries-

go de que tomándose este paso por una agresión , se

aumentasen los males de la Corte y de las Provincias.

Se presentó en estas circunstancias un Oidor del Con-
sejo de Navarra, disfrazado, que h ibia logrado intro-

ducirse en Bayona en la habitación del Señor Don Fer-

nando Séptimo , y traía instrucciones verbales de S. M.,

reducidas á estrechos encargos y deseos de que se si-

guiese el sistema de amistad y armonía con los Fran-

ceses. Llegaron al mismo tiempo al Serenísimo Señor
Infante D. Antonio por medios extraordinarios cartas

del Rey y del Señor Secretario de Estado Don Pedro
Cevallos , en las que se encargaba igualmente la con-
tinuación de aquel sistema , asegurando que si se va-

riase se arriesgaría la persona de S. M. Con presencia

de todo, y después de haber oído al Señor Secretario

del Despacho de Guerra , que manifestó hallarse dis-

persas las Tropas en el norte de Europa , en Andalu-
cía y en Portugal , y las de este punto á las órdenes
del General Francés Junot , y falta de medios para

juntar otras , adoptó el Serenísimo Señor Infante D. An-
to-
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tonioel dictamen que prevaleció de que solo había arbitrio

para providencias secretas y verbales que se deberiaa
comunicar á los Capitanes Genf^raies de algunas Pro-
vincias por medio de Oficiales de confiaiiza , á fin de
que fuesen aumentando con prudencia y cautela su fuer-

za militar. Con esta determinación del Serenísimo Se-
ñor infante D. Antonio y la Junta Suprema de Gobier-
no quedo el Consejo sin aibitrio para la expedición de
las órdenes relativas á arman«entos ^ que habia acor-

dado, y aun se rasgó el papel rubiicado pur sus Mi*
liistros , que contenia los capítulos que quedan ex-
presados.

Pero no se ha ocultado en verdad á los buenos ob-

servadores qual era en esta parte el sistema dtl Con-
sejo , ni la constancia con que lo ha seguido en quan-
to lo han permitido las circunstancias. Se vio , aun (a

las ocurrencias del 19 y 20 de Marzo, con quinta cir-

cunspección excusaba hasta cierto grado los ex esos de
la lealtad , al paso que reprimia á los que la tomaban
por pretexto para el pillage.

En los dias 13 y 14 de Abril se comunicaron al

Consejo las dos órdenes siguientes:

„Ilmo. Sr. : La Suprema Junta de Gobierno , que
,5preside el Señor Infante D. Antonio, bien persuadida

,,de que los sentimientos del Rey nuestro Señor se di-

„rigen á consolidar los estrechos vínculos que le unen
„con su intimo y augusto A Hado ol Emperailor de íos

„Franceses , no quiere perdonar medio alguno de ma-
„nifestárselos , y de darle una idea positiva de su i^ran-

,,de aiDisiad y coritipondencia
; y á su c^--n.^tqü n= ia

„ha resuello que V. S. I. comunique orden por medio
„de circular impresa á todas las Ju-siicias del R yno,

^encargándoles estrí chámenle la buena acogida que lo-

ados los habitantes de sus respectivos putbios d ben
,,hacer á las Tropas Francests ; advirtiéndcles al n)Í£.

,,mo tiempo , que seiá nuy del desagrado del Re*

,,nuestro Señor qualquiera falta que tn orden a esto

„se cometa, y que serán responsables de las resultas.
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35L0 que de orden de dicho Señor Infante D. Anto*

3^n¡o participo á V. S. I. para su inteligencia y puntual

^^cumplimiento. Dios guarde á V. S. I. muchos años.

5,Palatio 13 de Abril de 1808 r= Sebastian Piñuela.= Sr.

jjDecano del Consejo."

jjllmo. Sr. : He dado cuenta al Serenísimo Señor In-

5,fante D. Antonio del oficio V. S. I. en que da parte

yjáe haber mandado publicar el bando para la prisión

^jdel Presbítero D. Andrés López, y de estarse exten-

^jdiendo la circular para encargar á las Justicias del

5,Reyno la buena armonía que los Pueblos deben te-

35ner con las Tropas Francesas ; y S. A. , al mismo
j^liempo que de acuerdo con la Junta de Gobierno se

jjha servido aprobar el bando, ha resuelto que para

5,l3 extensión de la circular celebre V. S. I. prontamen-
yyte Consejo extraordinario , en el que se acuerde lo

5,que aquella deba contener , así para reencargar ge-

5,neralmente la buena armonía con las Tropas Fran-

3,cesas , como el apronto de utensilios que necesiten,

5,y para conminar, corregir , y aun castigar á los que
jjfalten á estos objetos 5 remitiéndola V. S. I., acorda-

,,da que sea , para dar cuenta á S. A. en junta. De
^,su Real orden lo participo á V. S. I. para su inteli-

5,gencia y puntual cumplimiento. Dios guarde á V. S.

,,1. muchos años. Palacio 14 de Abril de iSo8.= Se«

5,bastian Piñuela. =s Sr. Decano del Consejo.''

Reflexionó detenidamente el Consejo sobre las cir-

cunstancias en que se hallaba la Nación : lo que con-

venia en ellas para salvarla , y que el efecto de la cir-

cular , concebida en la forma que se le prevenia , se-

ría contraria á este fin ; y fixándose en este principio,

suspendió el cumplimiento de las expresadas órdenes,

y dirigió al Serenísimo Señor Infante Don Antonio y
Junta de Gobierno una consulta en el 15. Manifestó en
ella 3 entre otras cosas , que nadie sabia tan bien y
con tanta seguridad como S. A. la generosidad y pron»

titud con que ios Magistrados y vasallos de todas cla-

ses y estados de los i\icblos por donde habían tran-

sí-
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sitado las Tropas Francesas les habían proporcionado

buen alojamiento , mantenimientos , bagages , y todo

género de utensilios que habian pedido sus Xefes con

muy considerable extensión» Que habian hecho los va-

,

salios estos esfuerzos única y precisamente por amor
al Rey , y por la ciega obediencia á sus órdenes , em-
pleando los fondos públicos , que en Castilla eran me-

nores que en otras Provincias , y sufriendo ademas

contribuciones inmensas ^ sin reintegro , ni esperanza

de que se verificase tan pronto. Que se habian inter-

rumpido las labores del campo , de lo que se resentír

rian las cosechas próximas , con grave perjuicio de

aquellos infelices y del Estado. Que sus ganados y car-

ros empleados en el transporte de la artillería y uten-

silios de tantas Tropas andaban errantes , pues pidién-

dolos para un tránsito , les obligaban á continuar , sin

que sus clamores ni la autoridad de los Jueces del pais

bastasen para lograr el desembargo. Que no eran po-

cos los vasallos del Rey que habian recibido vexacio-

nes y malos tratamientos , que ahogaban en sus pechos,

y sin embargo se esmeraban en dar a los Oficiales Fran-

ceses de toda graduación quanto tenían para su con-

veniencia. Que Madrid , aunque no habia visto de un
siglo a esta parte Tropas extrangeras en su recinto , ha-

bia dado también las mas ilustres pruebas de su obe-

diencia al Rey; pues sin embargo de que se anunció

que se detendrían poco en esta Corte , y entraron en

maj^or número que el que se entendió, no habian ce-

sado los suministros j y habian sido tales , que era dí^

ficil hubiesen encontrado los Franceses tan buenos y
tan prontos en ninguno de los diversos Reynos que
habian corrido. Que á pesar de tantos sacrificios , y de

carga tan pesada , no tenia el Consejo noticia de que
ningún Pueblo de tránsito , ni ninguna Justicia hubiese

dexado de hacer quanto podía para el buen tratamiento

de las Tropas Francesas ; y tampoco eran considerables

los lances de ofensas causadas por vasallos partícula-e

res del Rey. Que el exaltado y singular amor que te-

niíin
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man a su Real Persona , y el ínteres que tomaban eh
el honor y gloria de íu Monarquía

;,
les hufia desear

que el Reyno se viese libre de estas Tropas , y aun
Jes inspirarian desconfianzas sobre sus intenciones y lo

que habria podido producir algunas alteraciones , que
13 vigilancia del Gobierno habia sofocado ; pero aun-
que era esto conveniente para el objeto de cuntener un
movimiento popular inj^isto é intempestivo, considera-

ba lÍ Consejo muy importante que se conservase la

exaltación de los espíritus de los vasallos hacia la Fer^

sonn del Rey, y la disposición en que todos se halla-

ban de sacrificarse por su defensa y la de su Monar-
quía : recurso tanto mas apreciable , quanto eran mas
escasas las demás fuerzas del Estado por las diversas

circunstancias del Gobierno anterior , que las habian
reducido y debilitado. Q'ie la muerte dada á un Ofi-

cial Francés por el Presbítero de Carabanchel de arri-

ba D. Andrés López era un lance particular , y no de-

bia dar motivo á una ley general dura, que compre-
hendiese á todos los vasallos del Rey. Que debía pro-
cederse respecto á él rigurosamente según el grado de
dolo que resultase ; pero en verdad no aparecía de lo

actuado hasta ahora alevosía , ni premeditación para el

homicidio , y podia graduarse de rixoso. Que el Con-
sejo habia podido comprehender que al leer el bando
del dia anterior, fixado de orden de S. A. R. con mo-
tivo de este suceso, habia reparado el Público que se

graduaba de horroroso, sin que pudiese haber aun las

pruebas necesarias , y que se ofrecían premios exorbi-

tantes al que presentase al reo, como si estuviese ya

legítimamente juzgado y condenado. Añadió el Consejo

que estas consideraciones le hacían tt-mer que la cir-

cular , en los términos en que se apetecía , pondría ea
descrédito la obediencia de los vasüllcs del Kry > y su

generosa conducta para con las Tropas Frant:esas , y
daria idea de debilidad y demasiada condescendencia de

pane dei Gobierno. Que estos sentimientos amortigua-

rían su patriotismo , y aqueiia efervescencia hacia el

Rey
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Rey y la Patria que se notaba en sus espíritus , ó los

conducirían tal vez a moverse 6 la vista de qualquie-

ra de las ocurrencias que eran inevitables entre extran-

jeros , y á emplearla á sn arbitrio sin disicernimienta

ni oportunidad , sin orden del Rey ni de sus Ministros;

y comproTietjrian la quietud pública , sumergiendo á

muchos en lamentables desgracias.

Asi hablaba el Consejo al Serenísimo Señor Infante

D, Antonio y á la Junta Suprema de Gobierno á me-
diados de Abril , época en que creia esta que ni con-
venia ni era posible otro partido que el de una abso-
luta deferencia

j y asi procuraba elevar los ánimos de
los individuos de ella á las ¡deas de defensa que se han
visto después adoptadas felizmente por la Nación.

En 26 de Mayo fue quando el Consejo tuvo la pri-

mera noticia de oficio del generoso impulso de las Pro-
vincias 5 que tanto habia ansiado , pues recibió una re-

presentación del Acuerdo de la Real Audiencia de Va-
lencia , acompañada de varios documentos ^ y la orden
siguiente

:

,,ílmo. Sr. : El Serenísimo Señor Gran Duque de Bergy
^jLugar-Teniente Geneial del Reyno 5 quiere que con
^^la mayor brevedad posible se junte el Consejo , y con
5,13 misma consulte las providencias que se deban to-

,3mar sobre las ocurrencias de Valencia y de las que
íjaquella Real Aur^iencia da parte á V. S. I. en carta

^,de 23 del corriente , dirigiendo al mismo tiempo la

í^minuta que forme el Consejo sobre la Proclama que
jjdeba publicarse en dicha Ciudad de Valencia. Lo par-

jjticipo é V. S. I. de Real orden para su inteligencia

j,y cumplimiento del Consejo. Dios guarde a V. S. I.

jjmuchos añüs. Palacio 26 de Mayo de 180S. = Sebas-
5,tian Piñuela.= S^ñi.r Decano del Consejo.'-'

No entraba ciertamente en el plan y sentimientos
del Consejo el detener ron providenciss y proclamas
este primer movimiento de la lealtad y del pundonor
nacional , mayormente quando n?ída podia decir á este

propósito, aun en la clase de demostración aparente,

que



que no pudiese mirarse corno una señal de desaproba-

ción : por otra parte era peligrosísimo , especialmei>te

en aquellas circunstancias , excusarse al cumplimiento
de la orden , pues humeaba todavía la sangre de las

víctimas del día 2 y siguientes , y solo respiraban ter-

rorismo los Asesores de su Nación que dirigían al Prm-
cipe Murat : sin embargo adoptó el Consejo este par-

tido á todo riesgo en la consulta que acordó , y re*

mitió en la noche del mismo dia , diciendo substan-

cialmente que serian inútiles qualesquiera providencias

ó proclamas del Conseja , al que ios Valencianos con-
sideraban privado de libertad; que el efecto de aque-
llas pendía de la elección del tiempo y circunstancias

que solo podia observar el Real Acuerdo 5 el que te.

nía ademas la ventaja del conocimiento de las perso-

nas y del carácter nacional ; por lo que convenia se

le dexase obrar según le dictase su prudencia , y lo

prevenido por las Leyes , que era ocioso recordarle ;

y añadió otras expresiones de miramiento > que exigía

el fin y el conocimiento del desigrado con que seria

recibida esta conducta del Consejo.
Con orden de 3 del mismo mes se pasó á él una

representación del Capitán General de Cataluña , acom-
pañada de un bando impreso, en h qual manifestiba

había en Barcelona un número grande de mendigos,
para cuyo socorro había pensado , en unión con el

Real Acuerdo , imponer el arbitrio de un sobreprecio

en las carnes , abriendo al mismo tiempo una subscrip-

ción ; y pedia se aprobasen estas providencias. El Con-
sejo , que consideró la industria y riquezjs de Barce-

lona , la laboriosidad de los Catalanes, la estación del

año , y la abundancia de la cosecha última , no dudó
que este era un medio que había adoptado aquel X .'fa

para hacer con este pretexto fondos con que ocurrir

á los gastos del armamento , acerca de cuya necesidad

y urgencia le debía suponer instruido por otra parte

conforme á los antecedentes : en este concepto , sin

detenerse en examinar la necesidad del arbitrio y su

pro-
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proporción, ni eri las demás diiígerícras qvie en onas»

circunstancias se habrían practicado , y exi>5en las í^e-

yes para imponer gravámenes públicos , especialmente

sobre mantenimientos y mercaderías , le dixo por el pri-

mer correo 5 que el Consejo habia visto con la mayor
satisfacción las disposiciones que habia tomado para el

socorro de los muchos mendigos que referia haberse

reunido en Barcelona ; que aprobaba sus providencicis;

y esperaba de su notorio zelo por el bien público conti-

nuarla dando las demás que le dictase; su prudencia

,

en el modo y íorma que lo habia hecho hasta en-
tonces.

En el 14 se publicó el Decreto del dia anterior,

por el que se permitía el uso de armas á los Cütala-

nes: se aceleró el Consejo á comunicarhj , como tan
conforme á sus deseos > y lo hizo en el mismo dia j

diligencia que fue muy acertada , pues ya en el 20 se

i^ cixo que si no lo habia comunicado^ lo excusase.
Pudieran citarse muchos exemplares de representa-

ciones de Magistrados Municipales , en los que , ó eí
modo en que les contostaba el Consejo, ó el silencio

mismo que observaba , les manifestaba bastantemente
quales eran las intenciones de este Tribunal

, y quan
distante estaba de pretender se entorpeciesen los mo*
vimientos y medidas que se dirigiesen á la organiza»
cion de una fuerza arreglada , al paSo q le deseaba y
procuraba reprimir las inquietudes que se ñ)ment¿istn
con objetos de libertinage ó impunidad. Se hallara , si

bien se examina, que no fue otro el espíritu del Con-
sejo, aun en la Proclama de 5 de Mayo , á cuya ex-
pedición , en los términos generales en que está con-
cebida , no podia por otra parte excusarse sin desobe-
decer á la Junta Suprema de Gobierno prendida por el
Serenísimo Señor Infante D. Antonio , y á los repeti-

dos encargos del Señor Rey D. Fernando, sin romper
abiertamente con el Xefe de las Tropas Francesas , lo
que en aquellas críticas ciicunsiancias habría sioo iiii'

piudentísmio, y aun sin faltar á sus mas esenciales
Tom, f^. F obii-
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obligaciones , y á lo prevenido estrechamente por las >

Leyes.
Nada puede haber mas contrario á ellas que la in-

subordinación , que es el origen de todos los males :

nada mas conforme ni mas loable que el noble impul-

so de las Provincias que han reunido 5ns fuerzas para

la causa común. Señaladamente la 3 de la Partida 2

,

tit. 19, tratando de lo que debe hacer el Pueblo quan-

do alguno se alza con el Reyno , dice entre otras co-

sas lo siguiente: ,,£ por ende por todas estas razo»

j^nes deben todos venir luego que lo supieren á tal

^jhueste , non atendiendo ( esperando ) mandado del Rey,

5,ca tal levantamiento como este por tan extraña cosa

^,lo tuvieron los antiguos , que mandaron que ningu-

3,nó* non se pudiese excusar por honra de linage , ni

j^por privanza que obiese con el Rey , nin por privi-

;„legio que tuviese del Rey , ni por ser de orden , si non
j/uese home encerrado en claustra , ó los que fincasen pa-i

5,ra decir las horas , que todos viniesen ende para

3,ayudar con sus manos , ó con sus compañas , ó con
35SUS haberes. E tan gran sabor hobieron de la vedar,

3,que mandaron que si todo lo al ( lo demás ) falle-

5íCÍese 5 las mugeres viniesen 3 para ayudar á destruir

jtjtal fecho como este : ca pues que el mal 6 el daño
35tañe á todos non tuvieron por bien ni por derecho

^^que ninguno se pudiese excusar que todos non vi-

j^niesen a desraigallo ; : : Pero non caerían en pena los

^,que non pudiesen venir monstrando excusa derecha,

,,así como aquellos que son de menor edad de cator-

j,ce años , ó mayor de setenta , 6 enfermos , ó feri-

^^dos de manera que no pudiesen venir : : : Pero á lo que
,,dice desuso de los viejos , que deben ser excusados,

„non se entiende de aquellos que fuesen tan sabido-

,,rcs 5 que pudiesen ayudar por su seso á los de la

^jhueste, ca una de las cosas del mundo en que mas
,jSon menester estos , es en fecho de armas , é por

,,est3 razón los antiguos facian engeños é maestrías pa-

sara llevar consigo en las huestes los viejos que no
3,po-
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,,podisn cabalgar, para poderse aj^udar de su seso , é
yyóe su consejo."

En 4 de dicho mes de Mayo dixo la Junta de Go-
bierno al Consejo , que pues convenia en aquellas cir-

cunstancias nombrar inmediatamente un Juez de Poli-

cía, Ministro del Consejo, propusiese este á la mayor
brevedad tres de su confianza. Lo hizo en el mismo
dia , proponiendo á los Señores D. Domingo Fernandez
Campomanes, D. Tomas Moyano y D. Alfonso Duran
Barazabal ; y recayó el nombramiento en el del primer
lugar; pero en ii del mismo expidió el Gran Duque
un Decreto , por el qual formaba una Junta de alta

Policía , compuesta de dicho Señor Campomanes , como
Presidente , y los llamados Raimond y Esmenard en ca-
lidad de Comisarios. Previo el Consejo los disgustos y
trastornos que causaria esta novedad , pues si eran de
temer de parte de qiialquiera Francés á quien se le

permitiese entender por qualquiera concepto en este
delicado ramo, debían considerarse como ciertos al ver
que los Comisarios nombrados eran puntualmente los
Editores del Diario de Madrid , en el que habian mani*
festado sobradamente sus principios políticos , y su carác-
ter osado y emprendedor. Reflexionó por otra parte que
este era el primer exemplar que se intentaba por los

Franceses para realizar miras ulteriores
; y se excusó al

cumplimiento del Decreto, fundándose en las Leyes y
Condiciones de Millones , que prohiben que los que
no sean naturales de estos Reynos puedan obtener ofi-

cios de Veintiquatros , Regidores , Jurados , ni otros al-

gunos que toquen al gobierno político ó á la admmis-
tracion de Justicia. Así cerró el Consejo la entrada á
otros favorecidos del Gran Duque que se pronutian
grandes utilidades introduciéndose en todos ios ramos
de administración pública , y libró á Madrid de las

odiosas pesquisas y violentos procedimientos con que
se le hubiera mortificado , dexandole el consuelo de
verse gobernados por sus Magistrados nacionales, quie-
nes suavizaban en la execuciun quanto les era posible

las



lüs órdenes que se les comunicaban. Lo practicaron muy
señaladamente el Señor Gobernador y Alcaldes de Casa

y Corte en el cumplimiento de las odiosísimas de re-

cogimiento de armas , ciñéndose á lo prevenido por las

Leyes y Pragmáticas de estos Reynos , y obranoo con
todas las consideraciones que les inspiraba su amor á

este honrado vecindario.

Se ha reservado para este lugar todo lo respectivo

á renuncias, cesiones y sus conséqü^^ncias , por evitar

las continuas interrupciones que, siguiíndo otro ó^den,

habrían si-io inexcusables , y para que reunién iose lo-

do lo perteneriente al plan que formaron , y han se-

guido constantemente los Franceses , se presente en un
punto de vista , con la relación sola de los hechos,

la conducta del Consejo.

Trastornado todo el sistema político de la Europa,

y subyugada gran parte de ella , observaba el Empe-
rador de los Franceses tiempo había el disgusto de su

Nación , que si bien se dexó deslumhrar con una se-

rie apenas interrumpida de triunfos de sus guerreros,

no podia tardar en conocer que aquellos solo se diri-

gían al engrandecimiento de la familia del Conquista

-

fdor, sin que la Nación sacase otro fruto qu3 el der-

cxamami€nt<j de la sangre de sus naturales , la despobla-
í cion , el atraso de su agricultura ^ la destrucción de.su

industria y comercio , el odio general de la Europa,

y en fin la miseria y la desolación. Las riquez^is de
España y de sus Américas eran el objeto que presen-

taba como indemnización , y con el que calmaba la

¡nauictud de sus vasallos , émulos eternos de nuestra

prosperidad. Los Españoles que han permanecido en los

• años últimos en Paris , y eran capaces de observar, sa-

ben bien con quanto entusiasmo se hablaba en aquella

Corte de este proyecto, y quan descaradamente se se-

ñalaba á Carlos Quarto por el ultimo Rey de la dinas-

tía de la auj^usta familia de los Horbones. La heroica

constancia de la Inglaterra , a la que deberá la Euro-

pa en gran parte su independencia, y que no ha ce-

sa-
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sado de oponer embarazos á la ambición de Napoleón,

retardó sa cxecucion ; pero creyéndose libre de otros

cuidados con los sucesos de la última campaña del

Norte, jiizgó haber llegado la ocasión oportuna.

Por desgracia la situación de nuestra Corte , y los

acaecimientos que ocurrieron en la Familia Real , le

presentaron proporciones que ni aun podía imaginar.

En nuestra historia hay muchos exeraplares ruidosos

de desavenencias entre los Señores Reyes y sus Pri-

mogénitos Príncipes herederos, señaladamente desde los

tiempos de Leovigildo y S. Hermenegildo. Algunas se

fiaron á la sueite de las srmas por los partidos opues-

tos que se habían formado ; las mas se decidieron co-

mo correspondía por la Nación junta en Cortes, ya en
^licio formal , ya por medio de ce mpcsic iones amiga-

bles. Los hay también de haberse interpuesto los Prín-

cipes vecinos ó amigos como mediadores; y este era

el único carácter que podían reconocer los Señores Re-
yes Padre é Hijo en el Emperador de los Franceses,

sin ofender su soberanía y la independencia de la Na-
ción. Mas él se habia propuesto engañar á ambos ; in-

vadir sus derechos, los de la Nación, los de las de-

mas Personas llamadas a la sucesión por las Leyes en
sus respectivos casos ; que consumase la violencia lo

que no acabasen la astucia y la perfidia j y en fia

presentar al mundo el espectáculo increíble y nuevo de
un juez que se apropia la cosa sobre cuya pertenen-
cia se litiga en su tribunal , y de un mediador que
abusando de la amistad , de la hospitalidad , y de to-

dos los respetos que han unido siempre el trato de las

gentes mas feroces , despoja de quanto poseen á los

que solicitaban su intercesión. Sí la religión, la moral,
la justicia y la civilidad no son ya para la Francia nom-
bres vanos , debe avergonzarse del execrable porte de
su Rey en esta ocasión : si conoce sus intereses , de-
be anticiparse h. castigar á quien ha atraído asi sobre
ella la indignacibn y venganza de Dios y de todos los

hombres.
JEl
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E¡ pfímer paso fueron las protestas del Señor Rey

Padre , á quien hizo creer le sostendría en el trono. La
bondad de este Monarca , la nimia respetuosidad y de-

licadeza de su Augusto Hijo, y los manejos de otras

personas, produxeron el üecreto de 17 de Abril, y la

Cédula de 20 del mismo mes , expedidos por el Se-

ñor Rey Padre en el Real Sitio de S. Lorenzo ; los

demás documentos insertos en la Proclama de S de

Mayo ; y los que sin embargo de haberse omitido de
acuerdo de la Junta Suprema por el decoro debido á

S. M. j se publicaron después en el Diario de Madrid,
añadiendo también en los que se insertaron en dicha

proclama la parte que se había suprimido por los mis-

mos respetos.

En la mañana del 6 manifestó al Consejo el Señor
Decano Gobernador interino , que habia acordado la

Junta Suprema de Gobierno concurriesen á él los Se-

ñores Marques Caballero , Baylío Frey D. Francisco Gil,

y Ü. Gonzalo O-Farril ; y habiéndolo executado , leye-

ron en él los expresados documentos, á excepción del

Decreto de nombramiento del Gran Duque de Berg por

Teniente General Reyno , Carta de remisión, y la Real

Manift^sfación de 4 de aquel mes. Hicieron presente ade-

mas una nota que se decia haber pasado el Ministro de

Kelacioncs exteriores de Francia Mr. Champagni en 30
de Abril al Sr. D.' Pedro Labrador , á quien parece ha-

bia autorizado el Señor Don Fernando Séptimo. Le ma-
nifestaba en ella que el Emperador le habia ordenado

le instruyese del verdadero estado de las cosas, comu-
nicándole en primer lugar la carta que le habia diri-

gido el Señor Don Carlos Quarto , y en segundo la

protesta de este Monarca , por la qual declaraba nula

su abdicación de la Corona hecha en 19 de Marzo , co-

mo arrancada por la fuerza; protesta que habia reite-

rado á la Junta de Gobierno establecida en Madrid , la

qual habia determinado dar conocimiento de ella al

príncipe de Asturias. Que no dudaba S. M. que quan-

do S. A. R. el Principe de Asturias hubiese meditado
so-
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sobre estos documentos , conocería él mismo la impo-

sibilidad en que se hallaba el Emperador de recono»

cerle como Rey de España, y la necesidad de las ex-

plicaciones 5 que habian debido hacer conocer al Prín-

cipe quan funesto le seria un trono que pretendiese

ocupar contra la voluntad de su Augusto Padre , y á

pesar de su protesta. Que por lo que hacia á S. M. el

Emperador no pedia variar su conducta en estas cir-

cunstancias, pues por su intercesión habia cesado el

Rey Carlos el seguimiento de los cargos que se habian

dirigido contra el Principe de Asturias en el mes de Oc-
tubre 5 y que se fundaban en hechos cuya prueba te-

nia el Emperador en sus manos. Los Señores Marques
Caballero y Baylío Frey Don Francisco Gil expusieron

respectivamente lo que presenciaron en el Real Sitio de
Aranjutz en los momentos de la abdicación del Señor
Rey Padre ; y el Consejo comisionó á sus tres Minis-
tros mas antiguos los Señores O. Gonzalo Josef de Vil-

ches , D. Josef Colon y D.Manuel de Lardizabal >para
que conferenciasen con dichos Señores de la Junta Su-
prema de Gobierno sobre este gravísimo asunto, acor-
dando también que luego que se hubiese verificado se
volviese á hacer presente.

Aunque parece concurrieron los expresados tres Se*
ñores Ministros mas antiguos á la posada del Señor Mar-
ques Caballero , en la noche del mismo dia , para la

conferencia acordada, no tuvo efecto por no haber asis-

t^do los Señores Baylío Frey D. Francisco Gil y D. Gon-
zalo 0-Farril, el primero por haber manifestado iba a
pedir á la Junta de Gobierno le exonerase de aquel en-
cargo, y el segundo por indispuesto. Habiendo con-
currido también en la noche del 7 , les manifestó el

Señor Caballero que eran ya inútiles las conferencias,

pues habian llegado de Bayona dicho Decreto y Mani-
festación , que se harian presentes al Consejo en el

dia siguiente ; y coa efecto se pasaron á él por el Sr.

D. Sebastian Piñuela con orden del mismo dia ^ para
que este Tribunal tuviese entendido dicho Decreto, la

CUIUo



cumpliese y circulase al mismo nn con la mayor bre-
vedad. En el lo se comunicaron igualmente Ja renun-
cia del Señor Don Fernando Séptimo de 6 del mismo
mes , el Decreio de revocación de Jos poderes dados
á la Junta de Gobierno, y la Carta que con este mo-
tivo escribió al Emperador de los Franceses.

Sorprehendió al Consejo el nuevo aspecto que se

daba al asunto con estos documentos ; y aunqu3 el em-
peño que se habia formado de precipitar sus delibera

ciones 5 obligándole á juntarse en horas desusadas de
la noche, y estrechándole, aun en estas, con «con-

tinuos recados ó diputaciones de la Junta de Gobierno,

y de los Secretarios del Despacho , no le permitia refle-

xionar sobre novedades de tanta gravedad y transcen-

dencia con la detención necesaria j y con la audiencia

previa de sus Fiscales , tomó en consideración todas las

tazones de justicia y prudencia que representaron estos

verbalmente , é inspiraba su zeJo á cada uno de sus

Ministros en circunstancias tan apuradas. Ponderadas
todas , acordó por fin el cumplimiento de dichos Rea-
les Decretos, y se expidieron la Provisión y Circulares

de los dias 8 y lo.

Eran Decretos de sus Reyes y Señores: había pisa-

do ya h Francia el Seren'simo Señor Infr^nie Don An-
tonio ; y habia sido admitido por la Jt.nta Suprema de
Gobierno á la Presidencia de ella el Gran Duque de

Berg, uno y otro sin acuerdo ni noticia alguna del

Consejo : y en el laberinto en que se miraban compli-
cadas las negociaciones de Bayona debia considerarse

grande felicidad que el desenlace se reduxese al rein-

tegro del Señor Rey Padre . en el trona con aquiescen-

cia , y aun consentimiento expreso de su virtuoso Hijo.

Se hallaban ambos fuera del Reyno , y en poder de
Napoleón , de cuyos principios moiaíes y poiiti os na-

da habia que no se debiese temer , mayormente quan-

do tenia yj. ocupada anticipadamente ccn sus Tropas la

España , y eran aun remotas las csp ranzas de una fuer-

za capaz de resistii á su kR¿?.uiso. Se consideraba pn. xi-

IliO
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mo , respecto al Señor Rey Padre , el termino señ;»la-

do por la naturaleza , si no por su edad , por los

achaques antiguos de que se le suponía agoviado en
aquella época mas que en otra algiina, y era de es-

perar ademas , que restituido h España , y libre de la

inconcebible servidumbre á que lo había reducido el

Príncipe de la Paz^ recobrase los sentimientos que ha-
bia manifestado hacia su Augusto Hijo en todas las oca-

siones en que habia podido seguir la dirección de su
corazón , y ratificase de nuevo su espontánea renuncia,

para gustar el dulce placer de ser testigo de sus virtu-

dts publicas j como lo habia sido de las privadas.

Tuvo el Consejo presentes , en quanto permitía la

etrechez del tiempo , la renuncia que intentó el Señor
D'. Juan Primero en las Cortes de Guadalaxara del año
de 1390 ; la que el Señor D. Carlos Primero de Espa-
ña 5 y Quinto de Alemania hizo en Bruselas ; la execu-

tada por el Señor D. Felipe Quinto en el año de 1724;
la autoridad de la Nación en actos de esta esfera 5 y
la insuficiencia de qualquíera Decreto del Consejo que
careciese de este preciso apoyo ; en fin las circunstan-

cias todas de los sucesos de Aranjuez , y de la renun-

cia y protestas del Señor Don Carlos Quarto. Pero lo

que sobre todo le decidió á acordar por su parte el

cumplimiento fue la conveniencia publica j y el grande
interés que creyó habia en que cortándose por este me-
dio las desavenencias de la Familia Real 5 se quitase al

peligroso mediador , que las dirigía á su objeto , la oca-
sión que era de temer tomase de ellrs para la escan-

dalosa usurpación que se verificó después , y ha debí-

do asombrar á todo el mundo.
Descubierta esta , y habiendo salido fallidas las es-

peranzas que conservaba aun el Consejo , ya fue muy
diversa su conducta. No hay un decreto del Empera-
dor de los Franceses ni de su hermano , que se han ti-

tulado Kt)estíe Espina, cuyo cumplimiento haya acor-

dado : nu ha expedido á su nombre Real Céduh; ni Fío-
visión alguna : solo ha dirigido avisos por medio de cir-

Tom.K G cu-.
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cubres ; excusó aun los despachos respectivos a pley*

tos y negocios entre partes, en los que según la fór-

mula hubieran debido sonar sus nombres , dando en
su lugar á los interesados certificaciones de las provi-
dencias : y la firmeza en esta parte importantisima ha
sido una de las principales causas de las amarguras
con que se le ha mortifijaio. Ya no se trataba de ór-

denes ó decretos de sus Reyes , y sí solo de man-
datos de un usurpador , á ios que la delicadeza del

Consejo nunca quiso dar aun las apariencias exteriores

de autorización y reconocimiento. Nunca lo hizo , y
es preciso repetirlo , porque se han padecido grandes
equivocaciones en este punto esencialisimo. Solo defi-

rió á qne se imprimiesen , y circulasen ó publicasen.

Los inteligentes saben bien la diferencia que hay entre

ambas fórmulas en el coacepto legal y en el estilo del

Consejo; y la que adoptó y siguió constantemente ma-
nifestaba con bastante claridad á toda la Nación qua-
les eran sus principios políticos , y aun sus deseos. Aun
para esta materialidad, en la que era iniítil toda resis-

tencia 5- estando las imprentas á la disposición del po-
der , hubo en algunos casos las circunstancias que se

expresirán , á pesar del concepto en que estaba el

Consejo de que convenia que toda la Nación estubiese

enterada de los pasos que se adelantaban en el plan
de usurpación, para que se aumentase á la par su jus-

ta indignación 5 y se redoblasen los esfuerzos de su

lealtad.

En el dia iz se presentaron en el Consejo los Se-

ñores Marques Caballero , D. Gonzalo O-Farril y Don
Bernardo de Iriarte , que parece asistía por entonces á

la Junta de Gobierno, como Decano del Consejo de
Indias, por iadisposicion del Señor Marques de B Jamar,
su Gobernador; manifestaron que el Señor Rey Padre
había transmitido la Corona de España al Emperador
de los Franceses, y este había determinado cederla á

su hermano el Rey de Ñapóles ; y partiendo de este

supuesto
, peroraron largamente los dos primeros para

per-



persuadir al Consejo qne pues no podía dexsr de cum-
plirse la volnniíid del Emperador , haría el mayor be-

neficio a la Nación y si asociándose á la Junta de Go-
bierno , y conforme á lo acordado por esta en sesión
á que expresaron no habia asistido el Sr. Decano Go-
bernador interino , ni ningún otro Ministro del Con-
sejo , se anticipaba á pedirle lo que se aseguraba te-

nia ya decretado de un modo irrevocable ^ y le mani-
festaba sus deseos de que nombrase con efecto Rey
de España á joscf Napoleón. Hacían consistir en este

paso toda la felicidad de estos Reynos; y contando
con que el Consejo no podría resistir la sorpresa y lle-

vaban extendida y leyeron la carta que se habia de di-

rigir al Emperador.
No se detendrá el Consejo en expresar los términos

en que estaba concebida: dirá sí que no es fácil dis-

cernir qué fue lo que causó mas admiración á este Tri-

bunal después de los primeros momentos de turbación;
la inesperada especie de la cesión del Señor Rey
Padre, tan distante del estado en que suponía el ssiin-

to , y tan repugnante á todas las reglas de la justicia

y de la razón; ó el que unos Españoles, y vasallos

tan favorecidos y que aun quando la viesen realizada,

y no la pudiesen resistir y debían a lo menos explicar

con el dolor su absoluta desaprobación , hubiesen podi-
do concebir ó adoptar el pensamiento de anticipar un pa-
so que se dirigía á prepararla ó cohonestarla. Tomó la

la voz uno de los Ministros, y les manifestó quan ab-
surdo era este proyecto de cesiones y transmiones de
la Corona 5 no solo según nuestras Leyes constiturio-
nales , y el concepto que correspondía conforme aellas
al que la obtiene , sino aun con arreglo á los princi-
pios comunes del Derecho público : Us demostró la

monstruosidad que habia en suponer que los Señores
Reyts Padre é Hijo pudiesen disponer de la Soberanía,
ó ea creer que se hubiesen podido perjudicar aun á sí

mismos con ios a- tos de cesión y transmisión que se
presentaban, -atendidos el lugar, tiempo, modo y de-

mas
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mi3 c?r'?'jní?tanclas de sii otorg^mierrío ; y que era aua
mas repuganote el peasar que ha^irsen podido pr¡\/ar

con ellos de sa derecho á todas las demás personas

llamadas por las Leyes constitucionales en sus respec-

tivos casos; y á la Nación en el correspondiente; pues

era indudable que quando se figurase la hipótesi de

que todas renunciasen ó faltasen, Sv- estaría en el ca-

so de que esta usase de su dere ho ^irigi.iario é ím-
presTÍptible. Les preguntó si hibíM entrado en estas

cesiones y transmisiones todos los ¡bmados por la Ley,

y s ñaladamente las varias Au^^ustas Familias Reales que

tenían derecho , ya por la linea de Borbon , ya por

la de Austria. Desconcertados con estas reflexiones y
preguntJS, q'ie otros Ministros y los Fiscales iban k

apoyar á competencia , tomaron el partido de romper

la cesión , y r tirarse , pidien io al Señor Decano avi-

sase privadamente á la Junta lo que el Consejo de-

term'nase.

No tuvo este que detenerse para deliberar: había

manifestado sus sentimientos , y aun su indignación ;

sin embargo , persuadido á que no se volvería á to-

car este punto , y atendiendo al decoro con que de-

bía proceder en todo caso , acordó que el Señor De-
cano manifestase á la Junta que este Tribunal no se

creía autorizado ni con facultades para entrar en la

propuesta que se le había hecho ; y como todo había

sido verbal , sin oficio por escrítro de parte de la Jun-

ta , se formó acta reservada , autorizando al Ministro

mas moderno para las funciones de Secretario. No per-

donaron al Consejo los que dirigían estos pasos el

desayre qtie creyeron haber sufrido en esta ocasión; ó

había impulso superior para el empeño que se formó
de comprometerlo. Con fecha del mismo dia se comu-
nicó al Consejo por el Sr. D. Sebastian Piñuela la or-

den siguiente : ^^Ilmo. Sr. : Remito á V. S. 1. reserva-

j,damente , y con devolución , de orden del Serenísí-

5,mo Señor Gran Duque de Berg , Lugar-Teniente Ge-

3,n€ral del Reyno, y con acuerdo de la Junta de Go-
j,bi:r-



55biprno 5 las dos Notas confídenriLles que le ha entro-

^jgado S. A. I. y R., para que en vista de ellas ex-

^jponga el Consejo su dictamen, coa la brevedad p<>.

55sible 5 sobre lo que desea S M. I. y R. el Empe.
Jurador de los Franceses. Dios guarde á V. S. I. nriuchos

55años. Palacio 12 de Mayo de 1808.= Sebastian Pi-

tiñuela. = Sr. Decano del Consejo."

Lns Notas decían así : ^Traducción exacta de las

Notas pasadas al Consejo por el Sr. D. Sebastian Pi-

ñuela 5 y rubricadas por el Gran Duqtje de Berg , en

12 de Mayo de 1808 , que se tuvieron presentes en
el pleno celebrado en la noche del mismo dia , á la

hora de las ocho , de orden de S. A. I. y R.'^

if

Extracto de una Carta de S. M. el Emperador de

los Franceses á S. A. I. el Señor Gran Duque de Berg
Gon fecha de 7 de Mayo de 18085 y comunicada con

fidencialmente por S. A. I. á la Junta de Gobierno. 5,El

jjtratado con e! Rey Carlos Quarto acaba de firiuar-

y)Se. El Rey Carlos Quarto y el Príncipe de Asturias

55me han cedido todos sus derechos al trono de las

a^Españas."

2f

Extracto de una Carta de S. M. el Emperador de
los Franceses á S. A. I. el Señor Gran Duque de Berg
en fecha de 8 de Mayo , y comunicada confidencialmen-
te por S. A. I. á la Junta de Gobierno y al Consejo
de Castilla: „La Junta puede hacer conocer que el Rey
^^Carlos y el Príncipe de las Asturias me han cedido
j,todos sus derechos al trono de las Esp¿iñas: que yo
j^deseara saber la opinión del Consejo de Castilla so-

5,bre la elección de un nuevo Soberano^ que debe ser

;,to-
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5,turnado de mi casa , a fin que la unión de las dos

5,Naciones sea perpetua , y que las cabezas , como los

„Fueblos , tengan los mismos intereses."

Congregado el Consejo por la noche , trató nueva-

mente sobre este asunto , que se habla hecho delicadí»

siíHO por varias circunstancias, y la principalísima, de

que se hacia ya intervenir en él directamente al Em-
perador de los Franceses , que habla dado tantas prue-

bas de su poca delicadeza en la elección de los me-
dios , y tenia en su poder á nuestro amado Soberano

y á las demás Personas Reales. Tenia el Consejo fixa-

das y manifestadas á la diputación de la Junta de Go-
bierno las bases inalterables de su opinión y conducta,

reducidas a que no poJian considerarse subsistentes por

ningún respeto las renuncias y cesiones que se supo-

nían executadas á favor de aquel; y en todo caso to-

caba esencial y privativamente á la Nación legítimamen-

te congregada , y no á otro cuerpo alguno , el exániea

de qualquiera ef-clo q le se las quisiese atribuir ;
p^ro

creyó el Consejo que el modo en que se anunciasen es-

tas verdades al Eaiperador exigía algunos miramientos,

y respondió substancialmente en consuti formada ea

aquella misma noche , y entre los repetidos avisos con

que se le apremiiba por momentos , que no manifes-

taba las rtflixiones que se le ofrecían sobre la prime-

ra Nota , porque ignoraba en e.sta parte la voluntad

de S. M. I. y R. ; y en quanto á la segunda rogaba

se le excusase de hacer Id designación q i.? se solí. itub^.

No bastó esto 5 pu?s se avisó á los Aliaistros á 1 s

dos de la tarde del 13. que conrurdesen a la hora de

las quatro al Palacio Real y q larto del Gran Quque de

Berg , sin togas , y separada;nente. Habiéndolo execu-

tado, y haiiáiijose en la antecámara , les advirtió el

Sr. D. iMiguel Josef de Azanza se había mandado pos-

teriormente que pasasen a la' prl:nera Secreíada de Es-

tado , acJüíide se dirigieron.

La inexá titud con que por lo común se juzga de

los sucesos proviene en gran pane de que se discurre

acer-



ca de ellos sin considerar debidamente el tiempo y cir-

cunstancias en que acaecieron. Considérese al Consejo
fatigado con las repetidas cesiones extraordinarias í /
con los desagradables debates de los dias anteriores ,

y conducido ahora á un parage tan desusado , sin ce-

remonia, y d^ un modo misterioso, en los momentos
en que debia suponer se trataba de las resultas de 1*

consulta en que se habia negado urbanamente por se-

gunda vez á indicar la persona que hubiese de ocupac
el trono: resultas sóbrelas qu ales se cuidaba por otra

parte de infundir temores por medio de insinuaciones

privadas. Madrid sabe bien qual era en aquellos dias

el aspecto del Palacio Real, ocupado todo de nume-
rosas Tropas Francesas, que estudiaban todas las 'formas

mas capaces de inspirar el espanto y el terror.

Al llegar los INlinistros á dicha Secretaría se halla-

ban en ella todos los Señores Secretarios del Despacho,

y otros individuos de la Junta Sjprema de Gobierno:
empezaron á informarles los Señores Marqués Caballe-

ro y D. Gonzalo O-Farril del objeto de aquella reunión,

sin tomar asientos. La substancia era insistir en lo mis-

mo á que se habia negado ya el Consejo por dos ve-

ces ; pero presentando el punto baxo otro aspecto , y
allanando á su modo los reparos que decian haber de-
tenido la delicadeza del Consejo , pues expónian que ni

se exígia que este Tribunal se comprometiese en la es-

pecie del valor ó nulidad de las renuncias y cesiones,

ni tenia este paso , que sería reservado , otro objeto

que ciertas razones de f^imilia , que mo\/ian al Empe-
rador á desearlo , siendo por lo demás indiferente , pues-
to que la ocupación del trono de España por los Na-
poleones era inevitable , y contribuiría el Cons'^jo á evi-

tar los maltfs de la Nación , haciendo que en vez de
Sufrir el gravamen de un exército de ciento y cincuen-
ta mil Franceses quedase reducido á veinte ó treinta

mil. Ni fue fácil retener , ni seria el expresar todas las

demás especies de coavcniencia pública que se prodi-

garon ¿ pero persistiendo el Consejo en los principios

en
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en que se había fíxacío , y añadiendo que no condes

-

cenderÍ3 de manera alguna en paso alguno que pudie-

se perjudicar á los derechos de nuestro amado Sobera-
no i y las demás Personas y familias llamadas por nues-

tras Leyes á la Corona 5 convinieron también en que
lo que executase el Consejo se entendiese con esta

reserva.

Reducido el asunto á estos términos , se refería á

un caso de puro hecho y manifiesta violencia y que
llegase á prevalecer

j y parecía harta ventaja en aque
lias tristes circunstancias , y para efectos muy conve-
nientes y según la dirección que tomasen las cosas pú-

blicas y el que la confesasen llanamente los mismos que
la causaban. Tienen las contiendas de Nación á Nación
un término j en que no todo se fía á la fuerza , y en

que calmando el furor de las armas á vista de la san-

gre derramada, ó por la interposición de un media-

dor, se examinan las razones: fuera de que el con-

vencimiento acerca de la justicia de la causa es el apo-

yo mas firme del valor , y el que proporciona aliados

leales. Deseando uno de los Ministros aclarar el con-

cepto de la preservación de derechos , preguntó si cons-

taría por escrito en la orden que se comunicase, y el

Señor Caballero respondió que no , pues esto debia ser

confidencial; y habiendo repuesto aquel que de este

modo no se confonnaria por su pane , ni aun en que
el Consejo entrase en deliberación , le amenazo di:ién-

dolé le trataría como revolucionario. En este momento
entró el Gran Duque de de Berg en la Secretaría con

su guardia, á la que mandó lutgo retirarse. Informa-

do por los Señores Caballero , O-Farril y Azanza de

las salvedades y preservación de derechos de que

se trataba , convino francamente en ellas , y se retnó

después de haber llenado al Consejo de expresiones li-

sonjeras^ y de haberle asegurado que j según las car«

tas que acababa de recibir , vendrid en breve á Ma

.

drid ei Emperador. Por último se formó y pasó al Con-
sejo la orden ; y habiéndose retirado ios individuos de

la
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la Junta, se trató de ella en la misma tarde, formán-

dose el Consejo en la misma Secretaría , y acordó la

consulta.

La orden fue la siguiente: ^Ilmo. Sr. : El Empera-
,,dor de los Franceses y Rey de Italia tiene concluí-

,,do su tratado con el Rey de España Carlos Quarto,

,5y su Hijo Fernando el Príncipe de Asturias , por el

3,qual han cedido ambos en manos y voluntad de S.

„M. I. y R. todos sus derechos á la Corona ; en cu-

j^yo supuesto , y debiendo recaer en Príncipe de su

,,Imperial Familia , conforme á íu deliberada voluntad,

,5desea S. M. I. que el Consejo de Castilla manifieste

,,el que le parezca mas á proposito , sin que por es-

,,ta específica designación se entienda que el Consejo
j,se mezcla en la aprobación ó desaprobación de di( ho
,,rratado , ni que los derechos del Rey Carlos, su Hi-

,,jo y demás sucesores á la Corona , según Ibs Leyes
,,del Reyno , queden de modo alguno perjudicados por
,5dicha designación. Todo lo qual comunico á V. S. L
„por orden del Serenísimo Señor Lugar-Teniente Ge-
„neral del Reyno , para que la haga presente al Conse-

,5Jo, y pueda este deliberar , vencida con dichos presu-

„puestos la dificultad que indica en la consulta de ayer,

,,y le impidió el hacerlo por la delicadeza y exá titud

,,en el fiel desempeño de sus obligaciones. Diosguar»
,,de a V. S. I. muchos años. Palacio 13 de Mayo de
„í8o8.= Sebastian Piñuela.= Señor Decano del Consejo.''

. En la consulta dixo el Consejo substancialmente ,

después de las expresiones regulares de cortesanía ,

que no había encontrado hasta entonces términos
para conciliar en este asunto su obediencia con lo

que exigía la Ley , que no pendía de su afección

ni de su arbitrio ; pero ya que esta había de quedar
ilesa por parte del Consejo , según la expresada orden,

y que conforme á su letra habían de quedar asimismo
preservados los derechos á la sucesión de esta Coro-
na de los Señores Don Carlos Quarto y su Hijo el

Príncipe de Asturias, con los demás a quienes pudie-
Tom. y. H se



se pertenecer , le parecía qne en execiicíon de lo re-

sur Ito por el Emperador podia recaer la elección en
su hermano mayor Rey de Ñapóles.

En el dia 14 dir¡í?'ó el Sr. O. Sebastian Piñuela al

Consejo la Orden y Nota siguientes: 5,llustris¡mo Se-

syñoT : He recibido la consulta del Consejo relativa al

^^asunto de que por este Tribunal se faíó ayer en la

j,Secretaria de Estado ; y ha'^iéad.-la puerto en las Rea*
5, les manos del Serenisi.iio Señor Gran l)i-que de B<^r^,

^^Lugar-Teniente General del R-yno^ ha qi.jedaJo S.A.

5^1. y R. muy satisfecho, y al mismo ti-.mpo me ha
,,entrcgado la adjunta Nota , que dirijo á V. S. I. de
,,su Real orden, para que en el Consejo se ttate so-

^jbre ella , y me avise V. S. I. la resolu' ion ; dirigién-

j^domc , en caso de recaer el acuerdo conforme al pri-

j^mer punto, la carta para que yo pueda entregarla á

5,S. A. I. y R. j y devolviéndome igualmente la Nota.

jjOios guarde á V. S. I. muchos años. F*alacio 14 de

5,Mavo de 1808.= Sebastian Piñuela.= Señor Decano
,,del Consejo.''

Traducción exacta de la Nota que se ha comunica-
do por el Sr. D. Sebastian Piñuela al Consejo de or-

den del Gran Duque de Btrg con fecha de 14 de Ma-
yo , y se tuvo presente en el extraordinario celebra-

do en la noche del mismo dia. ,jS. A. 1. desea que el

5,Consrjo de Castilla dirija á S. M. el Emperador de los

55FrancescS una carta semejante á la que ha sido adop-
^,tada p:)r la Junra de Gobierno; ó que el Consejóse
,,una a la Junta para firmar la misma carta: S. A. L
,)ha recibido esta mañ:ina noticias , de que resulta que
„ademas del tratado anteriormente firmado entre el Em-
^,perí)di>r y Carlos Quarto , S. M. I. ha hecho otro con
5,rl Príni ipp de las Asturias , por el quai rrcuncia, así

,5Como todos los Prín* iprs de la misma fimilia , á to-

5,da especie de derechos relativos á la Corona de Es-

35p3ñi. Ei Píínripe de las Asturias recibe para sí mis-

j,mo y para tcdos los otros miembros de la íhmilia

5,Real una indemnización muy ventajosa.''

Se
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Se juntó el Consejo aqiitlla noche , y dcordó otra

consulta , en la qual , descntcüdiéndose de ia cana que
se íe exigía , dixo que no tenia que añadir á lo que
habia manifestado en la anterior.

En el í 5 se le pasó por el mismo la siguiente or-

den : ^^Ilmo. Sr. : El Conde de Casa-Valencia, Secreta-

rio de la Junta Suprema de Gobierno y acaba de p¿isar-

mv el oficio siguiente : ^jLa Jui/ta Suprema de Gobier-
,jno ha acordado que una diputación del Consejo de
jjCasiilIa presente al Emperador de los Franceses la ex-

5;presion de los deseos de aquel Tribunal en punto á

i)\d elección dei Soberano que ha de regirnos ; lo que
j^aviso á V. E. para los efectos convenientes." De Real
orden Jo traslado a V. I. para el propio fia. Dios guar.ie

a V. í. muchos años. Palacio is de Mayo de i8o8.=
SeLa.'tian Piñuela.= Stñor í>ecano del Consejo.'^

Habían sido nombrados muy anteriormente por la

Junta de Gobierno para pasar á Bayona los Señores D.

Sebastian de Torres y D. Ignacio Martínez de Villela,

sin noticia ni intervención alguna dtl Consejo, y aun
se hallaban tiempo habia detenidos en la Píovincia de
Guipúzcoa. Los que nombró ahora el Tribunal, y aun
obligó a aquietarse , por resistirse todos á encargo tan

cnoj.:)So , fueron como mas antiguos ios Señores Don
Gonzalo Josef de Vilches y D. Josef Colon ; y por ha-
ber relevado á aquel el Gran Duque de Btig, a quien

2 udi ron ambos , recayó en su lugar Id comisión , por
la misma razón de seguirle en antigüedad , en el Sr.

D. Manuel de Lardizabal.

La representación que se formó para que la entre-

gasen al Emperador de los Franceses, asociados á los

dos Ministros que habían partido antes , fue sen- illa :

se decía en ella , que la conducta leal con sus Sobe-
ranos , su justificación en la decisión de los pleytos,

su imparcialidad en los negocios , su cuidado por la

observancia de las Leyes, y su infatigable trabajo y
zelo en promover el bien público ^ habían asegurado
al Consejo el amor y la confianza de los Monarcas de

Es-
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España , el respeto de los vasallos , la fama entre las

demás Naciones > y la buena opinión en todas partes,

creyéndole por lo mismo dentro y fuera de la Penín-
sula con mas autoridad y facultades que las que le

competían por la constitución de España. Que los de-

seos que manifestaba S. M. de saber la opinión de es-

te Cuerpo acerca de la elección , suooninn que residia

en él la voz y representación de la Nación , siendo así

que solo tenia parte en el gobierno por medio de pro-
videncias consultivas al trono , que pudiesen ceder en
beneficio general del Reyno , con facultad de represen-

tar acerca de las resoluciones del Monarca , respectivas

á los ramos de su conocimiento, que fuesen contrarias

á las leyes y costumbres del país , limitándose por lo

demás á la recta administración de justicia. Que la in-

capacidad de introducirse el Consejo á manifestar su
dictamen en un asunto tan arduo , y propio por todas

sus circunstancias del examen y juicio de la Nación en-

tera; el conocimiento previo de los tratados que se in-

dicaban ; la materia ; y las consideraciones políticas que
se debian tener presentes: constituían otros tantos im-
pedimentos , que detenían al Consejo para denotar su
opinión, que solo debía darla en qü^stiones legales so

•

bre que se le exigiera , ó en las de gobierno y esta-

do en que se le pidiera consejo::: y concluyo dicien-

do , que había elegido el único medio que le presen-
taban las circunstancias, y lo habia hecho presente al

Gran Duque de Berg, el qual reproducía ante S M. I.

y R. por sus diputados ; á saber , que habiendo de sur-
tir efecto los tratados insinuados de renuncia , y la re-
solución de S. M. I. y R. de que recayese el trono de
las Españas en un Príncipe de la Famiha Imperial , pa-
recía mas á propósito el Rey de Ñápeles Josef Na-
poleón.

Esta fue la representación que llevaron los Minis-
tros, sin poderes ni instrucciones algunas; y la insi-

nuación que contiene , arrancada por medios medios tan
exquisitos 3 y contraída al preciso caso hipotético que

su-
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suponía de una declarada violencia , fue el tínico fun-

damento que hubo para sentar , con respecto al Con-
sejo , en la Gazeta de Madrid de 2 de Junio ^ y en el

Diario, que este Tribunal habia manifestado al Empe-
rador deseos de que entre los Príncipes de su familia

fuese designado para Rey de España su hermano el

Rey de Ñapóles , asi como se supuso después sin apo-
yo alalino en su decreto de proclama ó nombramien-
to, que le habia hecho este Tribunal alguna exposición
dirigida á que pusiese fin al interregno que se fingia.

En 30 de Mayo, dia de San Fernando, se ie con-
gregó también al Consejo á las ocho de la mañana , y
se presento en él el Sr. D. Sebastian Piñuela. Manifes-
tó el empeño que habia habido de parte del Gran Du-
que de Berg en que se le juntase después de las diez

y media de la noche anterior , ó á lo menos á las seis

de la mañana de este dia ; lo que habia podido evitar

ó eludir con riesgo de reconvenciones. Entraban en los

cálculos de los que manejaban estos asuntos aun la

intolerable fatiga que se hacia sufrir á los Ministros con
continuos consejos extraordinarios , y la elección de las

horas mas incómodas, y de los días feriados mas so-
lemnes.

Las dos órdenes que se comunicaron con este mo-
tivo fueron las siguientes.

,,llmo. Sr. : El Serenísimo Señor Gran Duque de
„Berg, Lugar-Teniente General del Reyno , quiere que
,5mañana 30 del corriente esté junto el Consejo á las

,,ocho en punto, al que es la Real voluntad de S. A. I.

„que yo asista, para publicar en él , y que se dé cum-
,,plimiento á un Decreto y una Proclama de S. M. L
„y R. el Emperador de los Franceses. Lo que parti-
,,cipo á V. S. I. de Real orden para su inteligencia y
„puntual cumplimiento , quedando yo en estar pronto
,3a dicha hora. Dios guarde a V. S. L muchos años.
„Palacio 29 de Mayo de 1808.= Sebastian Piñuela. =
,jSeñor Decano del Consejo."

,aUmo. Sr.: En Decreto del Emperador délos Fran-

jj ce
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„ceses j Rey de Itaíij , y IVo'^-tor de la Cv^nfiera-
^jcion -iel Rhin , exp JiJo en Bayona 3 ^¿ de este mes,
5já quien se hva cedido todos los derechos á la Coro-
^^na de ¿as tispañas , se ha servido S. M. I y R. ma-
j.nifestar al Consejo de Castilla las providencias que ha
^jtomado para poder fíxar ias Dases de la nueva Cons-
;,5titucion que debe gobernar la Monarquía, mandan
^,do al misim tiempo entre otras cosas , que el Gran
5,Dijquc de Berg coatiniíe exercienau las funciones de
jjLugar-Teniente General del Reyno; y en una Procla-

5,ma de la propi i fecha previene S. M. I. y R. al men-
^jcionado Consej j qua haga publicar y circular el re-

^^ferido Decreto para que nadie pueda alegar igno*

^^rancia.

5,Con este motivo , de orden del citado Serenísimo
_,,Señor Lugar-Teniente General del Reyno he preve-
^jnido á V. S. I. esta noche que mañana temprano se

^^junte dicho Consejo , al qual quiere S. A. I. y R. qua
^,yo Heve y publique el Decreto y la Proclama : todo
53I0 qual participo igualmente ahora á V. S. I. para su
^^inteligencia y cumplimiento. Dios guarde á V. S. í. mu-
^jchos años. Palacio 29 de IMayo de 1808. = Sebastian

j,Piñuel3.:= Señor Decano del Consejo."
Congregado el Consejo , leyó el Decreto y Procla-

clama que siguen.

55Lxtracto de las minutas de la Secretaría de Es-

pitado.

^Napoleón , Emperador de los Franceses y Rey de
,, Italia 5 y Protector de la Confederación del Rhin &c.
yySíc. &c. Habiéndonos cedido el Rey y los Príncipes

^jde ia Casa de España sus derechoa ala Corona, cu-

erno consta de los tratados de 5 y 10 de M'jyo , y
jjde las Proclamas dirigidas y circuladas por la Junta

j,y el Conejo de Castilla, henios decretado y decre-

;„iamo3 , ordenado y ordenamos las disposiciones si'

P;guientes,

AR-
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ARTICULO i.^

5,La Asamblea de Notables , que esta ya convoca-

5,(33 por el Lugar-Teniente General del Reyno y se reu-

5,n¡rá en Bayona el dia 15 de Junio.

5,Los Diputados irán encargados de los votos, de-

,5mandas , necesidades y quejáis de los que represen-

5, tan 5 para poder fíxar las bases de la nueva Constitu-

j,cion que debe gobernar la Monarquía.

ART. 2.°

55NU estro muy caro cufiado el Gran Duque de
^jBerg continuará exerciendo las funciones de Lugar-
,,Teniente General del Reyno.

ART. 3.

55L0S Ministros, el Consejo de Estado, el Con-
,,SPjo de Castilla , y todas las Autoridades Religiosas,

^^Civiles y Militares quedan confirmados en quanto
,,sea necesario.

,,86 seguirá administrando la justicia del mismo
,5modo , y observando los mismos trámites que hasta

,,aquí.

ART. 4.^

«El Consejo de Castilla hará circular el presente

,,Decreto , y será publicado en todos los parages en
«que sea necesario para que nadie pueda alegar igno*

,, rancia. Dado en nuestro Palacio Imperial y Real de
,5Bayona á 25 de Mayo de i8c8. = Firmado. = Napo-
,,leon.= Por el Emperador, el Ministro Secretario de
,^Estado, Hugo B. Maret.

;,EX^



<54

,5E?rtracto de hs minutas de la Secretnrfa de Es

Jetado.
^^Napoleon , Emperador de los Franceses , Rey

jjde Italia , y Protector de la Confederación del Rhin
^ydcc. &c. &c. A todos los que las presentes vieren sa-

^jlud. Españoles : después de una larga agonía vues-

5jtra Nación iba á perecer. Ha visto vuestros males,

35y voy á remediarlos. Vuestra grandeza y vuestro po-

5,der hacen parte del mió. Vuestros Príncipes rae han
í^cedido todos sus derechos á la Corona de las Espa-

dillas. Yo no quiero reynar en vuestras Provincias; pe-

^jro quiero adquirir derechos eternos al amor y ai re»

jjconocimiento de vuestra posteridad. Vuestra Monar-
55quía es vieja; mí misión se dirige á renovarla : me-
^^joraré vuestras instituciones ; y os haré gozir de los

^,beneficios de una reforma , sin que experimentéis que-

5,brantos , dersórdenes ni convulsiones. Españoles : he

^ihecho convocar una Asamblea general de las Diputa-

5,ciones de las Provincias y de las Ciudades. Yo mis-

j,mo quiero saber vuestros deseos , y vuestras nece-

^^sidades.

5,Entonces depondré todos mis derechos , y colo-

rearé vuestra gloriosa Corona en las sienes de otro

^.To mismo y asegurándoos al mismo tiempo una Cons-

^jtitucion que concille la santa y Siludable autoridad

jjdel Soberano con las libertades y los privilegios del

^jPueblo. Españoles: acordaos de lo que han sido vues-

jjtros padres, y mirad a lo que habéis llegado. No es

5, vuestra la culpa , sino del mal gobierno que os re-

^,gía: tened suma esperanza y conrianza en las cir-

^jcunstancias actuales ;
pues yo quiero que mi memo-

55ria llegue hasta vuestros últimos nietos , y que ex-

5,clamen : Es el regenerador de nuestra Patria. Dado en

^5nuestro Palacio Imperial y Real de Bayona á 25 de

,,Mayo de i^oS. = Firmado. = Napoleón. = Por el Ern-

,,perador, el Ministro Secretario de Estado, Hugo B-

„LVIaret."

Expresó el Señor Piñuela , que para acelerar la re-

mi-
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misión a las Provincias de la circular que -supoma acor-

daria el Consejo , tenia preparados los postillones , y
aun habia dispuesto que se formase la caxa en la Im-
prenta 5 dexando solo los huecos para la cabeza y pa-

ra el Decreto. Añadió que el Gran Duque encargaba

y recomendaba con el mayor interés al Consejo el pron-
to despacho , y aun le habia prevenido le manifestase

confidencialmente que deseaba que el Tribunal usase en
la circular de las exhortaciones y expresiones q ie juz-

g:.:se mas capaces de hacer que fuese bien recibida.

Habiéndose retirado el Señor Piñuela , entró el Con-
sejo en deliberación y la que no podia ser tan sencilla

romo aquel habia imaginado , porque este era en ver-

dad el primer acto de soberanía que exercia el Empe-
rador de los Franceses en virtud de las renuncias y
crsiones , y creyeron los Ministros que no debian pres-
tarse ni aun á la materialidad de la impresión y circu-

lación. Inflamaba su lealtad aun la festividad del dia,

que no podia dexar de recordarleb la desgraciada suer-
te de su Rey , y de avivar la ternura con que le aman;
y los Fiscales D. Gerónimo Antonio f^iez y D. Nicolás
de Sierra , que han manifestado su inalterable fidelidad

y zelo en las repetidas ocasiones espinosas que se han
presentado en tan delicada época ^ lo acreditaron muy
principalmente en esta»

A la hora de las once volvió el Señor Piñuela a
preguntar 5 si habia determinado el Consejo, el qual
subsistió formado hasta la una, y acordó por fin se
suspendiese la publicación de los exortSados Decreto
y Proclama , dirigiendo al Gran Duque de Berg una
consulta en que expresó parte de las razones principa-
les que habia tenido para esta resolución.

Dixo en ella expresamente , entre otras cosas y que
deseando condescender coa las insinuaciones que se le

hablan hecho para que dcspa hase este negoi^io á la

mayor brevedad , no lo habia pasado á los Fiscales

,

como estos pedían > y exígia su calidad , ni exciisaba
manifestar su parecer, aunque no tenia á la vista los

Tom. V, 1 tra-
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tratados de 5 y 10 de Mayo qiis se citaban en el De-
creto 5 y a que se referían las renuncias de 6 y 12 del
mismo mes; documentos que tenian tanta influencia en
la idea que se hubiese de formar acerca de los dere-
chos renunciados, consideradas sus cláusulas, el !ui;ar,

tiempo y forma de su otorgamiento , y las personas que
los celebraron , y que serian absolutínnente ne^ esanos
quando el Consejo tratase de dar un dictamen legil so-

bre sus efectos, como lo tenia ofrecido en una de sus
consultas anteriores, y no lo habia executado , espe-
rando su permiso, ó que se le pidiera por e! Empera-
dor. Que las circunstancias del día no le pcrmitian en-
trar en esta discusión; y contrayéndose á ellas, debia
repetir, que nunca habia tenido ni tenia por las Leyes
la representación nacional , y por lo mismo no esta-

ba autorizado ni con facultades para ele^^ir ni admitir

Rey cuya sucesión no estuviese señalada por ellas , pues
sus funciones estaban ceñidas , hablando con propiedad,

á la observancia de hs mismas Leyes. Que quúlquiera

novedad que se hiciese ó intentase en la sucesión del

trono, tocaba exclusivamente á la Nación ; y quanto
se executase de otra forma era ilegal y nulo, según la

constitución actual de esta Monarquía. Que el anuncio
que se hacia en el Decreto y Proclama de haber acep-
tado el Emperador las renuncias, y el uso de la auto-
ridad Real que exercia en la resolución de los artícu-

los que contenían , era un reconocimiento de su sobe-
ranía sobre España , y embebía una exclusión de todos
los llamados á ella por las Leyes fundamentales de es-

tos Reynos , el qual en manera alguna podía decretar
el Consejo sin dictamen expreso de la Nación , á no
hacerse reo de la infracción de aquellas y de la de sus
mas esenciales obligaciones. Que quando el Consejo fue-
se capaz de olvidarse de ellas , ningún valor daría su
proceder á Ja publicación que se pedia porque todos
los Españoles conocerían el ningún valor de estos ac-
tos, y se afirmarían en la idea que ya habían publi-
cado el Pueblo de Valencia y los autores de muchos

ano-
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anónimos que se le habían dirigido , de que no pro-
cedía en sus deliberaciones con la cordura y jasticia

que habían constituido siempre su carácter , sino opri-

mido por la fuerza, y privado de libertad.

Remitida esta consulta, á las quatro de la tarde se

retiraron los correos , que habían llamado tanto la ex-

pectación publica , y fueron harto notorios los movi-
mientos de Palacio , y los rumores que se esparcieron
desde aquella hora sobre las terribles resultas que de-
bía tener este paso del Consejo , que se calificaba de
manifiestamente sedicioso.

"£.{ rumbo que por fin se tomó fue el de llamar á
la hora de las nueve y medía de aquella noche á la

primera Secretaría de Estado á varios Ministros de to-

dos los Tribunales, y al Capitán General y Corregi-
dor de Madrid. Se trataba de anticipar la idea de ía

indignación que había causado la conducta del Con-
sejo por el aparato y ayre imponedor que se daba

. á la Junta en que debia ser juzgada. El resulta-

do fue el que se debía esperar: se acriminó el pro-
ceder del Consejo en el modo mas agrio por los

Franceses llamados Laforest y Freville , que dirigían

ai Gran Duque , y por algún Español bien cono-
cido por la adhesión á sus ideas , gradiándolo de
revolucionario , subversivo del orden , y digno de
las mas severas demostraciones , al paso que ape-
nas se permitía habL-jr á algunos Ministros del Con-
sejo que concurrieron , y á los de los otros Tri-

bunales , que solo hallaban en él un paso conforme
en todo a las Leyes y á la fidelidad debida á su V^ey,

Señaladamente fue improperado el Señor Decano Go-
bernador interino , á quien había ya ultrajado privada-
mente ron terribles amenazas y con atrevidos adema-
nes Laforest al entrar en la Junta , anunciándole que
se ib: n á tomar las mas SL-rias providencias contra el

Consvjo. Habiendo logrado otros de ios concurrentes
calmar algUii tanto eitc espíritu de furor, se vino á
convenir ai 'íi^ en que por entonces solo se exigiese

^del
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del Consejo la materialidad de h impresioa y circu-

lación ; la que se verificó , suspendiendo la resolución

de la consulta en virtud de la orden siguiente de la

misma noche.

^jlioio. Sr. : El Serenísimo Señor Lugar-Teniente Ge-
,,neral del Reyno quiere y manda que el Consejo pu-

j^blique , imprima y circule iimiediatamente las órdenes

jjde S. A. I. que le comuniqué ayer , juntamente con

^^el Real Decreto y Proclama del Emperador de los

íjFranceses, fechos en Bayona á 25 de este mes. Lo que

^^participo a V. S. 1. de Real orden para su inteligen*

jjcia y cumpli.nieato del Consejo. Dios guarde á V. S. L
í^muchos añus. Palacio 30 de Mayo de i8o8. = Sebas«

3,tian Piñuela.= Señor Decano del Consejo."

Eran comunes, especialmente desde esta época , en

la Corte del Gran Duque , y aun entre todos los Fran-

ceses , las expresiones de que el Consejo era quien ha-

cia la guerra á Napoleón ; que habría de responder de

la sangre que se derramaba en las Provincias ; y que

nada se adelantaría mientras na quedase exterminado:

expresiones que si manifestaban por una parte la opi-

nión que tenian de la lealtad de este Tribunal , proba^

bao por otra quanto era lo que debia temer.

En 3 de Junio se pasó otra orden al Consejo para

la impresión de una Proclama de la junta Suprema de

Gobierno y con una consulta de la misma y un De-

creto que habian precedido. Acordó la impresión de

la Proclama sin la consulta , en que constaban los que

habian concurrido , pues merecían justamente esta con-

sideración unos Minií-tros que ai rastrados á la de la

noche del 30 de Mayo sin saber el objeto , y llama-

dos á algunas sesiones sucesivas , iban á ser anuncia-

dos ahora al publico como individuos de la Junta , y
como si hubiesen concurrido á todas las operaciones

de esta ; lo que comprometía muy sensiblemente su

opinión. Pero tirada ya la impresión, se vio precisado

el Señor Decano á disponer la que se circuló en vir*

rud del oficio, cuyo tenor y el de la carta que en él

se expresa es el siguiente : ,,Ilmü.



,5lImo. Sr.: Acabo de recibir la carta adjunta del

jjSerenisiino Señor Lugar-Teniente General del Reyno,
^^en que se sirve decirme que sabe que el Consejo no
5,ha mandado imprimir la consulta de la Junta de Go-
.jbierno de anoche con su Decreto, y la Proclama que
3, la acompañaba ; y me manda S. A. I. que la misma
íjunta disponga que se imprima también dicha consul-

jjta ; pero como la convocación de ella seria opuesta

yk ¡a brevedad que tanto desea S. A., y no podria

j^yo, cumplir con su precepto de que esta misma no-
^jche precisumente le remita algunos excmplares , nie

jjdirijo desde luego á V. S. I. , á fin de que con to-

y,ú'd la prontitud posible se sirva disponer que en el

5,acuerdo del Consejo se añada la impresión de la

jiConsuIta mencionada, teniendo el Consejo por orden
a^formal de S» A. I. este oficio mio> mediante la refe-

:>5rida carta original que acompaño; Dios guarde á Y.

Í5S. I. muchos años» Madrid á las siete menos quarto

ojde hoy 4 de Junio de 180S. = Sebastian Piñuela. =s

,,Señor Decano del Consejo."
. . y,Me acaban de informar , Señor Ministro , que por
^juna falsa interpretación de mi Decieío de ayer , re-

,5lativo á la Proclama de la Junta de Gobierno , había
5,creido el Consejo de Castilla que no debía hacer ira-

5,primir sino mi Decreto y la Proclama. Mis intenciones

,:,no están cumplidas > pues que la consulta de la Jun-
5,13 que ha solicitado mi Decreto , y acompañado á la

,,Prociama , quedaría en olvido.. En su conseqüencia
5,tened la bondad de convocaí: la Junta de Gobierno
53para esta noche á las ochoc Declaradla que yo man-
yyáo que se publique su consulta ai mismo tiempo que
„mi Decreto y su Proclama. Ved aquí un día perdido.
53EI tiempo es irreparable en las circunstancias actualesj

y,y os confieso que es necesario que yo conozca tan

33a fondo el buen espiíitu que anima á los miembros
33que la componen , para no pensar que tiene algún
3,lugar en ellos la malevolencia. La Junta ha debido
jjíambicn reunirse esta mañana para un objeto no mcr

^3ÍiüS



,,aos importante ; é ignoro todavía la determinación

5,que haya tomado. Os lo repito: nos hallamos en cir-

^jcunstancias en que es preciso obrar mas que delibe-

,,rar. Por lo que hace á vos. Señor Ministro, quan-
^,do estáis sentado en la silla , me representáis: no oí-

5,videis que debéis mostrar alli un carácter digno de
,,mí. Espero recibir esta noche , antes de recogerme,
„un exemplar de los documentos que os mando que
5,hagais imprimir. Sobre esto, Señor Ministro , rurgo

5,á Dios que os tenga en su santa y digna guardia. Ma-
^jdrid 4 de Junio de iSo8.= Joaquin.''

En 22 del mismo mes se comunicaron al Consejo
la arenga del Sr. D. Miguel Josef de Azanza , Presi-

dente de la Junta de Bayona j y la respuesta de Josef
Napoleón , que se insertaron en la Circular del 25.

La orden con que pasó el Señor Piñuela estos docu-
mentos estaba concebida en los términos siguientes:

„Ilmo. Sr. : £n el dia 15 de este mes, señalado pa-

gara la apertura de la Asamblea de Bayona baxo la

^presidencia del Sr. D. Miguel Josef de Azanza , y des-

^,empeñando las funciones de Secretarios el Señor D.
^Mariano Luis de ürquijo , Consejero de Estado , y
;„D. Antonio Ranz Romanillos , del Supremo de Hacien-

jjda , se procedió á la verificación de los poderes de
^,cada uno de sus miembros , y se leyó un Decreto
j,publicado por el Consejo Real , que contiene la ce-

5,sion de S. M. el Emperador de los Francees y Rey
5,de Italia de todos sus derechos á la Corona de Esp.i-

,,ña y de las Indias en favor de su augusto hermaiio

,,el Rey Josef Napoleón. Y por haberse acordado uná-

P5niniemente pasase la Asamblea en cuerpo á tributar

^,los debidos respetos á nuestro Rey y Señor, el Pre-

jjsidente habló á nombre de todo el Congreso en los

j,términos que el Consejo verá por el papel adjunto,

, ,señalado con la ktra A. S. M. tuvo la bondad de res-

;,5ponder en los términos que resultan del otro papel

,,que también va adjunto y señalado con la ktra B,
,,los que síianzan de una m¿nera enérgica las espe-

jara ->



,,peranzas que ya se habían concebido de la bondadTtle

,)Un Soberano , cuyas miras y desvelos se cifran abso-

>,lutamente en fomentar y labrar por quintos medios
5^sean imaginables la prospe idad y felicidad de la Na-
jjcion que la Providencia ha puesto á su cargo, como
5,1o tiene entendido el Consejo repetidas veces , y ma-
jjoifestado a S. M. en la consulta que le ha hecho , fe-

jílicitándolo por su advenimiento al trono. Lo que par-

,,ticipo á V. S. I. de orden de S. A. I. y R. para que
;,el Consejo disponga se circule y publique prontamen-
,,te, previniendo á las Justicias que al intento junten
íjlos Ayuntamientos , y que se lea todo en ellos , que-
jjdando anotada en los libros particulares esta diligen-

,,cia. Dios guarde á V. S. I. muchos años. Palacio 22
,)áe Junio de 1808.= Sebastian Piñuela. = Señor Deca-
„no del Consejo.'^

Advirtiendo el Consejo quan poco conforme era a
los hechos lo que se decia en ella acerca de este Tri'

bunal , que había estado siempre tan distante de entrar

en los sentimientos que manifestaba la Junta Suprema,
tomó el medio de mandar imprimir los documentos
sin la orden. Noticioso de esto el Señor Piñuela, man-
dó suspender la impresión , y quiso saber del Señor De-
cano el reparo que habia encontrado el Consejo ; é in-

formado de él , pasó en el dia otra, que fue la siguiente:

,5llmo. Sr. : En el dia 15 de este mes , señalado
,,para la apertura de la Asamblea de Bayona baxo la

„presidcncia del Sr. D. Miguel Josef de Azanza , y ^^s-
„empeñando las funciones de Secretarios el Sr. D. M£-
„riano Luis de ürquijo , Consejero de Estado , y D.
,,Antonio Ranz Romanillos , del Supremo de Hacienda^
,}Se procedió a la verificación de los poderes de cada
„uno de sus miembros , y se leyó un Decreto publi-
„cado por el Consejo Real , que contiene la cesión de
„S. M. el Emperador de los Franceses y Rey de Italia

„de todos sus derechos á la Corona de España y de
,,Ias Indias en favor de su augusto hermano Josef Na^
,,poleonj y por haberse acordado unánimemente pasa*
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5,sé la Asamblea en cuerpo á tributar los . debidos res-

,,petos á nuestro Rey y Señor , el Presidente habló á

^^nombre de toio el Congreso en los términos que el

5,Consejo verá por el papel adjunto señalado con la le»

,5tra A.

5,S. M. tuvo la bondad de responder en los térmi-

j^nos que resultan del otro papel , que también va ad-

3,junto y señalado con la letra B.

,,Esto afianza de una manera enérgica las esperan-

5,zas que ya se habían concebido de la bondad de un
^jSoberano , cuyas miras y desvelos se cifran absolu-

5,tamente en fomentar y labrar por quantos medios sean

5,imaginables la prosperidad de la Nación que la Pro-

5,videncia ha puesto a su cargo. Así pues han creído

^jsiempre la Junta Suprema de Gobierno y el Consejo,

jjv así se complacen en repetirlo á toda la Nación. Lo
^^que participo á V. S. I. de orden de S. A. í. y R. pa-

5,ra que el Consejo disponga se publique y circule pron*

jjtamente , previniendo á las Justicias que al intento

55Junten los Ayuntamientos , y que se lea todo en ellos,

^quedando anotada en los libros capitulares esta dili-

3,gencia. Dios guarde á V. S. I. muchos años. Palacio

3,22 de Junio de i8o8.= Sebastian Piñuela.= Señor Dc-

5,cano del Consejo."

Se había suprimido en esta orden la parte de la pri-

mera que había ofendido al Consejo , como tan contraria a

la verdad; pero se habían substituí Jo expresiones , por

las quales se le asociaba á la Junta Suprema de Gobier-

no igualmente , tanto en la opinión que esta manifes-

taba , como en la complacencia con que la anunciaba

ó repetía á toda la Nación. En vista de esto acordó el

Consejo á las diez de la noche lo mismo que con res-

pecto á ia primera orden ; esto es , que no se inser-

tase. Se le comunicó la tercera del 23 , que fue la

siguiente

:

,,Ilmo. Sr. : Sin embargo de no haberse dicho en la

„órden que ayer comuniqué á V. S. I. que se imprimie*

5,se y circulase > igualmente que el discurso del Sr. D.

.Mi-ii
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5,Migur¡ Jüsef de Azanza^ Presidente de la Asamblea

,;,de Bayona , y la respuesta del Rey nuestro Señor ^ quie-

j^re S. A. I. y R. que V. S. I. junte inmediatamente

^^Coiisejo extraordinario , y que este Tribunal acuerde

^^la impresión y publicación de dicha Real Orden dé

j^ayer , con las otras dos piezas citadas ; siendo asimis-

5jmo la Real voluntad de S. A. que en lo sucesivo se

jjimpriman todas las Reales Ordenes de igual naturale-

jjza q(ie se comuniquen al Consejo ; quedando a mí
5-,ruida lo expresar las que no deban imprimirse , de

'55cuya clase es esta. Lo que participo á V. S. I. de R.eal

j^órdcn para su inteligencia , pronto y puntual cumplí-

5,miento del Consejo. Dios (guarde á V. S. I. muchos
yyiños. Palacio 23 de Junio de 1808.= Sebastian Piñue-

,_,la= Señor Decano del Consejo.'*

Aunque el Consejo se vio estrechado de un modo
tan reparable ^ pues se llegaba á prescribirle lo que ha-

bía de acordar , pospuso todos los riesgos á la defen-

sa de la verdad y del honor. Tuvo presente en ver-

dad en algunas ocasiones que el inflexible Estoicismo

de Catón fue muchas veces perjudicial , y casi siempre

inútil á Roma, al paso que la salvó mas de una vez

la racional constancia de Cicerón ; pero estaba asegura-

do de que nunca se habían desmentido su inalterable

lealtad al Rey y á la Nación ,• y su amor y adhesión

a la justicia ; y sabia bien que si había procurado al-

guna vez sacar algún bien del mal, como dictaba la

prudencia, calmando con el disimulo los ímpetus de un
poder á que no pedia resistir , nunca habla aprobado
lo que debía con-dtnar. Suspendió por consiguiente el

cumplimiento de esta tercera orden , y representó con
firmeza así acerca de los fundamentos que había teni-

do para resistir el empeño de la Junta , y no insertar

las dos primeras , como sobre los términos en que es-

taba concebida ly liiiima.

sar



sar del ínteres y tesón con que hablan scgu:do el em-
peño de envolverlo aparentemente en ideas en que nunca
habían logrado hacerle entrar.

Se comunicó la quarta orden , que fue la que se

insertó , y en la que se suprimió enteramente todo lo

que se atribuía al Consejo en las anteriores : era del

tenor siguiente

:

,5llmo. Sr. : En el dia 15 de este mes , señalado pa-^

5,ra la apertura de la Asamblea de Bayona baxo la pre-

,,s¡dencia del Sr. D. Miguel josef de Azanza , y desem-

„peñando las funciones de Secretarios el Sr. D. Maria-

,,no Luis de Üíqcijo , Consejero de Estado, y I). An-
,,tonio Ranz Romanillos , del Supremo de Hacienda 9

5,se procedió á la verificación de los poderes de cada

jjUno de sus miembros, y se leyó un Decreto publi-

„cado por el Consejo Real , que contiene la cesión de

^,S. M. el Emperador de los Franceses y Rey de Italia

3^de todos sus derechos á la Corona de España y de

jjlas Indias en favor de su augusto hermano Josef Nar

5,poleon ; y por haberse acordado unánimemente púsa-

^,86 la Asamiblea en cuerpo á tributar los debidos res-

.,,petos á nuestro Rey y Señor , el Presidente habió á

;„nombre de todo el Congreso en los términos que el

^jConsejo verá por el papel adjunto 5 señalado con la

5,letra A. ^

^ ^

55S. M. tuvo la bondad de responder en los térmi-

;„nos que resultan del otro papel que también va ad-

55Junto y señalado con la letra B. Esto afianza de una

5,manera enérgica las esperanzas que ya se habían con-

,5cebido de la bondad de un Soberano cuyas miras y
5,desvelos se cifran absolutamente en fomentar y labrar

_55por quantos medios sean imaginables la prosperidad

_,5de la Nación que la Providencia ha puesto a su car-

^jgo. Lo que participo á V. S. I. de orden de S. A. I.

^jy R. para que el Consejo disponga se publique y cir-

^,cule prontíimente ,
previniendo á las Justicias que al

5,intento junten los Ayuntamientos , y que se lea todo

j,en ellos, quedando anotada en ios libres capitulares

,jes-



y¡csVd J'Iigencia. Dios guarde a V, S. T.. múclios anos.

5,Malario 24 de Junio de iSo8.= Sebastian Piñuela. =:

;,jScñür Decano del Consejo."

Con fecha de 7 de Julio se pasó al Consejo un De-

creto de Josef Napoleón con un exemplar de la nue-

va Constitución , y otro de nombramiento de los Se-

5,cretarios del Despacho; todo lo qual mandó pasar á

^jlos Fiscales en el 12. En el 13 recibió la orden si^

5,gui¿nte , que se les pasó igualmente:

5, limo. br. ; El Rey quiere que la impresión , pu-
j^blicacion y circulación que S. ?>!. ha mandado hacer

^jal Consejo de la Constitución que ha de regir en los

jjdominios de Espnña é Indias , se execuíe conforme
5,al exemplar que incluyo á V, S. I. , comprehensivo
^,de la aceptación por la Junta Española en Bayona $

y,y es la determinada Real voluntad de S. M. , que di*

3,cha impresión , publicación y circulación se verifique

j,por el Consejo inmediatamente, y sin excusa ni di-

^jíacion alguna. Lo que participo á V. I. para su inte-

5,ligencia , pronto y puntual cumplimiento del Consejo.

5, Dios guarde á V. S- I. muchos años. Palacio 13 de
^Jnlio de 1808 = Sebastian Piñuela. = Señor Deca-
j,no del Consejo."

Se dedicaron desde luego los Fiscales á formar una
enérgica y bien fundada exposición , en la que demos-
traban que se debia suspender la impresión y circuh-
cion de la Constitución 5 y la presentaron con fecha
del 22 ; y acordó el Consejo la correspondiente repre-

sentación, conforme en lo substancial á lo que hw*bian

expuesto los Fiscales. Entre tanto habisn sido estos lla-

mados á la Secretaría de Gracia y Justicia en una no-
che , en la qual y en la de Guerra habidn manifesta-
do 3 los Señores Piñuela y 0-Farril los sólidos funda-
mentos de su dictamen ; pero aunque estos habian que-
dado convencidos al parecer , y aun había advertido
el primero á los Fiscales por medio de qn papel con-
fidencial que no acelerasen el despacho de este expe-
diente y recibió el Consejo la orden siguiente ;

;,Uino.
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„IImo. Sr. : Luego qae recibí el ofijio de V. S. I.

jjde esta tarde , en que me manifiesta lo ocurrido en
^^el Consejo sobre la impresión , publicación y circu-

^jiacioii de la Constitución, di cuenta á S M. ; y en*

5,térado y me ha minutado de su propio puño la Real

j,Orden siguiente;

5,Las observaciones que el Consejo , sus individuos

jP Fiscales crean conveniente hacer sobre las mejoras

yyáe la Constitución, corresponden á la época en que
,,se celebren las primeras Cortes ; y los Magistrados

5;tendrán entonces el mismo voto que los demás ciu-

j^iadanos. Por ahora solo se trata de que se pu-
jjbiique este acto , que por su naturaleza jamas estu-

5,vo sujeto á las observaciones del Consejo. Ocho
j,d¡as ha que se dio orden al Consejo para que la pu-
^^blicase y circulase , y aun no lo ha verificado. En-
yjUe tanto no acaban de sosegarse los ánimos , y los

3,buenos Españoles esperan con ansia este punto de
j^reunion contra la anarquía que siembran los enemi-
,5gos de la Nación. Toda dilación ulterior de un acta
,,tan sencilla y tan importante , no puede menos de
3,mirarse y castigar como una desobediencia positiva>

,_,y un sistema sedicioso. Ademas de esto me manda
,,S. IM. decir al Consejo por ultima vez , y sin peijui-

,,cio de admitir después sus observaciones para apre-
,,ciarlas en su tiempo y lugar, que es su Real volun»

,,tad que mañana en el dia acuerde el Consejo la pu-
3,blicaciün y circulación de la Real Cédula, y que en
,,el mismo le dé V. S. L cuenta de haberlo hecho asi,

,,remitiendo en caso contrario los votos individuales de

,,sus Ministros. Lo que participo á V. S. I. de orden de
,,S. M. para su inteligencia y puntual cmplimiento del

,,.Consejo > incluyéndole un exemphr de la misma Cons-
,,titucion , comprehensivo de la aceptación de la Junta

,5 Española en Bayona , rubricado por el Sr. D. Mariano
j,Luis de ürquijo , Ministro Secretario de Estado , por

, ,haberse advertido que el exemplar que remití á V. S.

;,L con Real Orden de 13 del corriLate carecía de es-

„ta
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,,ta solemnidad. Dios guarde á V. S. I. muchos anos.

^^Palacio 21 de Julio de 1808. = Sebastian Piñuela. =
,,Señor Decano del Consejo.'^

Eran aun mas duras algunas expresiones del origi-

nal francés que el Señor Piñuela pasó en confianza al

Señor Decano.
Acordó el Consejo la impresión y circulación sin

perjuicio de la consulta , y con el fin de que pudie-

ra dirigirse antes que se concluyese la impresión. Aun
en este importantísimo punto hubo el descaro de ase-

gurar atrevidamente en la Gazeta de 23 del mismo mes,
que el Consejo habia mandado guardar y cumplir la

Constitución, sin detenerse en que debia descubrirse el

engaño luego que se hiciese la impresión con el De-
creto puesto a su continuación ; pero se armaban lazos

por todas partes y de todos modos , y se creyó este

conducentísimo para el proyecto del juramento.
Habia recibido ya el Consejo, y mandado- pasar a

los Fiscales en el 12 el Decreto siguiente r

,,D. Josef Napoleón , por la gracia de Dios y por
„la constitución del Estado, Rey de las Españas y de
„las Indias^ En la Junta de Españoles de Bayona juré

,5yo la Constitución que di á estos Reynos en ei modo
,5que en ella- se previene, y en manos del M. Rev. Ar-
,,zobispo de Burgos, y habiéndola jurado igualmente
,,por su parte y en dichas manos los individuos que
^concurrieron á la expresada Junta, ademas de su acep-
,5tacion por escrito ; es mi voluntad que el Consejo
jjRcal , con su Decano , preste el juramento que seña-
„la la mencionada Constitución para los vasallos , y
,jque remita al Ministro Secretario de Estado un testi*

,,monio firmado por todos los individuos, para que lo

, ,conserve en su Ministerio Secretaria. También es mi
,,voluntad que con el misma objeto circule una orden

,,á todos los Tribunales de Provincias, Corregidores,
„AUaldcs mayores , Gobernadores y demás Jueces y
, Justicias de todas clases del Reyno , sin excepción

,ial¿uns , para que se execute ei propio juramento en
„igua-
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. .

35Ígu3les términos ^ cuidando de pedir y remitir los

;,5Cürrespondientes tesumoüios. El Decano Gobernador
jjinterino de mi Consejo Real queda encargado de la

^,execucion del presente Decreto. Vitoria 13 de Julio

„de 1808. Firmado, = YO KL REy.= Por S. M. su Mi-
,,nistro Secretario de Estado , Mariano Luis de ür-
;,5quijo.»

Eíi 22 se le comunicó la orden siguiente : ^llustrí-

3*siruo Señor : El Rey quiere que en el día de mañana
_,,haga el Consejo el juramento que previene la Consti-

3,tucion , según le está mandado por Real Decreto de

3,12 del corriente , comunicado por el Sr. D. Mariano
5,Luis de ürquijo , Ministro Secretario de Estado , y
j^que en el mismo dia me remita certificación de ha-

^5bcrlo executado , para ponerlo en su Real noticia , ó
^,la dirija á sus Reales manos. Lo que de orden de S.

5,M. participo á V. L para su inteligencia y curaplimien-

^^to del Consejo. Dios guarde á V. S. L muchos años.

^jPalacio 22 de Julio de 180S. = Sebastian Piñuela. =
,^Señor Decano del Consejo."

En el 23 se le pasáronlas dos que dicen así: ,,Ilus-

^jtrísimo Señor : No habiéndome V. S. L remitido aun
jjla certificación del juramento de la Constitución , que

5,por Real Orden de ayer se mandó hacer al Consejo

5,con la calidad de que se remitiese hoy en todo el dia,

55para ponerlo en noticia del Rey , ha resuelto S. M.
^,que si V. S. I. no me remite dicha certificación antes

j,de las doce del dia de mañana > no será el Consejo

^^admitido al acto de la felicitación señalado para di-

,,cha hora por Real orden de este dia. Lo que parti-

3,cipo á V. S. L de orden de S. M. para su inteligen-

^^cia y la del Consejo. Dios guarde á V. S. 1. muchos
y^üños. Palacio 23 de Julio de 1808.= Sebastian Piñue-

5,la. = Señor Decano del Consejo.'*

55llmo. Sr. : El Rey se ha enterado de los dos pa-

55peles de V. 1. de hoy , que he recibido casi al mis-

yyUío tiempo y en los que manifiesta V. S. I. que el Con-

.,seio ha acordado hacer a S. M. una consulta sobre la

„Real
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jtReal Orden que le comuniqué svcr para qae en to-

^yáo el día de hoy hiciese el juramento que menciona
;,,Ia nueva Constitución , que ya se le había mandado
,.por Real Decreto de 12 del corriente, comimicado
• jpor el Sr. Don Mariano Luis de Urquijo , Ministro Se-
^jcretario de Estado; y S. M. me manda decir á V. I.

,

5,como lo executo, para que lo haga presente al Con-
íjsejo y que no le admitirá para que le felicite , como
jjlo habia resuelto , hasta que haya prestado el referi-

jjdo juramento ,- como ya lo han hecho el Consejo de
j^Estado , el de las Indias , los Xefes de Palacio , y otros

>,,erapleados. Dios guarde a V. S I. muchos años Pa-
5, lacio 23 de Julio de 1808.= Sebastian Piñuela. = Se»
,,ñor Decano del Consejo.'*

En el 24 remitió el Consejo las dos representacio-

nes que habia acordado, una relativa á la Constitución,

y la otra perteneciente al juramento. Manifestó en la

primera las razones que habia tenido para suspender la

circulación desaquella, insistiendo muy principalmente
en la preservación de derechos de los Señores Reyes
Padre é Hijo, y demás llamados por leyes constituciona-

les de España, que se fixó como supuesto en el dia 13
ríe Mayo , y quedaba destruido por la Constitución,
pues trasladaba á otra familia la sucesión en la Coro-
Tia ; y en que era inexcusable la autoridad é interven-
ción de la Nación , como se habia considerado en el

año de 1713 , conforme á las consultas del Consejo de
ístado y de este Tribunal , aun quando solo trataba el

Sr. D. Felipe V. de que quedasen postergadas las hem-
bras de mejor grado y Jínea mientras hubiesen varones
en qualquiera.

Hubo de hablar también en la segunda de este asun-
to por la conexión precisa que tenian ambos. Dixo en
ella, entre otras cosas, que el Consejo no representa
á la Nación, y sí únicamente las Cortes, las que no
hablan recibido la Constitución. Que seria una manifies-
ta infracción de todos los derechos mas sagrados el que
tratándose, no ya del establecimiento de una ley , sino

de
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de la extinción de todos nuestros códigos Irgales 5 y
de la formación de oíros nuévos , se oblígase á jurar

su observancia antes que la Nación los reconociese y
aceptase. Que la Junta de Bayona j en que se aprobó

y j(^r6 esta Constitución , no fue convocada pai » la

forínncion de códigos y leyes ^ y sí solo para li ttar

de las ventajas que se pudiesen proporcionar á los res-

pectivos Cuerpos ó Provincias. Que aun la generalidad

y restricción del juramento con que la aceptaron los

üiputados que concurrieron a ella , probaba qa? co-

nocieron que no podían obligar á sus co/istituyentes,

por falta de poderes ; y si se obligaban como particu-

lares , solo era según la representación que cada uno
tenia como individuo particular de la Junta.

Pero el objeto principal de esta representación fue

contener el empeño que se habia formado sobre el ju-

ramento que se exigia de todas las clases del Estado,

y se pretendia como acto de reconocimiento del usur-

pador. Se trataba de cubrir con él todas las nulidades

y vicios de las renuncias y cesiones en que se fun-

daba, y de las pérfidas artes con que se habian procu»

rado, y se aspiraba á presentar como voluntad gene-

ral de la Nación lo que solo podia ser obra de la

violencia y del engaño. Previo el Consejo esta terrible

transcendencia, á cuya vista no habia ya razones de

prudencia que consultar , ni consideraciones de conve-

niencia publica que atender , pues ningunas podia ha-

ber que fuesen compatibles con los estrechos deberes

de la conciencia y de la lealtad , y resolvió correr

qualesquiera riesgos , sin excluir aun el de la vida mis-

ma , antes que contribuir por su parte á unas resultas

cuya idea sola le cubria de espanto y de horror. Cre-

yó' ademas que debia interponer también sus esfuerzos

en beneficio de aquellos que sin conocimientos para

discenir las conseqüencias de este paso en lo político

y en lo religioso, ni autoridad para representar , lu-

chaban entre los estímulos de la lealtad y de la con-

ciencia , y los afectos del temor , mayormente quando
se



se Ics cstre haba también con el indecente medio de
haber mandado que á ninguno se pagase sueldo , pen-
sión ü otro emoiumento qae gozase ron qualquiera tí-

tulo, sin que acreditase h^ber prestado el juramento;
lo que en substancia era privarlos de sus respectivos

destinos. Qiiando sus representaciones fuesen desaten-
didas ( lo que apenas se podia dudar } , les dcxaba i

lo menos el Consejo á todo trance un modelo que imi-

tar y y un exemplo capaz de fixar su opinión
, pues

aventuraban sus Ministros su existencia política y debida
á una larga y penosa carrera , y tal vez aun la natu-
ral y sacrificando al misüio tiempo a sus inocentes íi)\i->

geres é hijos.

La renuncia de sus togas , tantas veces determina-
da , y aun deseada, y que solo habian diferido por no
irritar el poder con un golpe iniiííl de heroisnio , que
creyeron también inconciliable con su obligación , que
no li^s permitía abandonar en el mayor peligro el lu-

gar en que los habia colocado la Frovid. ncia ; la fir-

meza que habian acreditado con grandes riesgos en
repetidas ocasiones; la constancia con que habían su-
frido el incesante trabajo, y continuas amargarías con
que se les afligía ; la resignación con que han disimu-
lado ademas disgustos de otra clase , tan inespera-
dos como no merecidos, de que el hombre piítlico

debe desentenderse , habrían sido esfuerzos estériles si

hubiera flaqueado su zelo en este paso decisivo , al

que se habían dirigido todos los demás , y el que de-
bía fixar para siempre el concepto de toda su conduc-
ta política , y de su inalterable fidelidad á su Rey y
a su Iratiia.

En el 25 se comunicó al Consejo la orden si-

guiente :

,,lhno. Sr. : Habiendo recibido el Rey las dos con-
,,sultas del Consejo de 24 del corriente , ia una en que
jjle hace presente las reflexiones que le ocurren para
,,que S. M. se sirva mandar suspender por ahora la

,;CÍrcuiac¡on ¿.cordada de la nueva ConstítUvion , y la

Tom. K L otra
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j>otra ostensiva de los inconvenientes que halla en el

jjcumplimicnto de la Real Orden que se le comunicó
5^en 2Z de este mismo mes para que en el dia sigiiien-

,,te hiciese el juramento que previene la nueva Cons-
3,titucion , según le está mandado por Real Decreto de
3,12 de igual mes ; me las entregó ambas S. M para
55que como Ministro de la Justicia le expusiese mi dic-

jjtamen sobre su contení Jo: fui áexecutario; y hablen*,

•jjdome preguntado S. M. si los Ministros del Consejo ha-
j,bian hecho el juramento por escrito , le respondí que
5,no ; en cuya atención no tuvo á bien S. M. escuchar
^^mas , ni permitir que pasase adelante en la exposi-
-„cion de mi dittamen , y me mandó decir al Conse-
^,jo , como lo executo 5 que se guarden y cumplan á
jjla mayor brevedad los Reales Decreto y Ordenes an-
,,teriores 5 comunicados sobre ambos objetos; y que no
jjhabiendo uniformidad en los votos de todos los Mi-
5,n¡stros del Consejo , aquellos que presten el juramen-
jjto 5 aunque sean en menor número , lo pongan por
^jcscrito, y me lo remitan para dar cuenta á S. M.

;

,,de cuya Real orden lo participo á V. S. I. para su
^^inteligencia y cumplimiento del Consejo. Dios guarde
yyk V. S. I. muchos ^uos. Palacio 20 de Julio de i8oS.=r

5,Por el Ministro de la Justicia , Miguel Josef de Azan-
_j,za.= Señor Decano del Consejo."

En el 27 se le dixo por el mismo Señor Azanza lo

que sigue;

íjUmo. Sr. : El Rey quiere que V. S. I. me diga in-

5,mediatamente si el Consejo ha dado cumplimiento á

;,5los Reales Decreto y Ordenes que se le han comu-
^.nicado para prestar el juramento que previene la nue-
,,va Constitución , y paiticularmente á la que con fe-

,,cha de ayer comuniqué a V. S. I., previniéndole que
jjlos Ministros que prestasen el juramento lo pusiesen

s,poT escrito , y me lo rcniitlesen para dar cuenta á S.

j,M. Lo que participo á V. S. i. de su Real orden para

,;SU inteligencia , pronto y puntual cumplimiento. Dios

;,guarde a V. S. I. muchos afíos. Palacio 27 de Julio

„cie



j,d*^ iHof^.^= Estoy agnardnn.io h respuí^jfta de V/ S. f.

Jipara dar cuenta de ella a S. M, -- Bliguel Jostf de
jjAzanza. = Señor Decano del Consejo."

Con lá misma fecha se le pasó la Orden siguien-i

te :

jjllmo. Sr. : Prestándose S. M. á las reiteradas siípli-

5,cas del Consejo de que leyese las consultas hecha*?,

5,y en que exponía los motivos que habían impedido la

jjexecucion del juramento ordenado^ ha hallado que sin

3,ei;nb.irgo de q-ianto se expone en dichas consultas por
y,el Consejo, debe este prestar su juramento ; y me
55manda decírselo así por medio de V. S. I. por la úl-

55t¡ma vez , para que se execute , avisándomelo al irs-

,,tante que se haga , en el concepto de que deberá V.

,,8. I. convocar al Consejo extraordinariamente para ga-

,,nar tiempo , Dios guarde á V. S. í. muchos aííos* Pa-

,, lacio 27 de Julio de 1808.= Miguel Josef de A7anza,=:
„Señor Decano Gobernador interino del Consjo.''

Tenia este manifestada su inalterable resolución
;
pe-

ro se le mandaba también circular una orden á todos

los Tribunales de las Provincias, Corregidores , Alcal-

des mayores , Gobernadores y demás jueces de todas

las clases del Reyno , sin excepción alguna para que
prestasen dicho juramento , cuidando de pedir y remi-

tir los correspondientes tesrímonios ; y como por otra

parte los mas de los particulares , y rsun algunos cuer-

pos que no podían ser comprehendidos en aquella , pro-

curabnn eludir el tesón con que se les estrechaba , ó

para seguir su exemplo sin mas examen, ó por la jns-

ta refirxion de que si lograba al fin este Tribunal que
se diese á sus razones el valor que correspondía , ce-

saría con respeto á todos la cruel necesidad de delibe-

rar , creyó deber insistir todavía , á pesar de los tér-

minos en que estaban concebidas las últimas órdenes;

y lo hizo en el 28 5 repitiendo sabstancialmente las ra-

zones políticas y legales que había expuesto ya , y pro-
poniendo en quanio á las de coní iencía , que se pidiese

dictamen á las universidades mayores , ó á otros Cuer-
pos



pos ó Comunidades , como acostumbraban hicerlo los

Reyes de España en los casos arduos en que no solo

debían ser atendidas las razones legales, sino también

las teológicas; ó se formase una junta de los Canonis-
tas y Teólogos mas acreditados, a la qaal enviaría el

Consejo los Ministros que diputase.

Fueron harto publicas la sensación que causó este

dltimo esfuerzo de la leaiMd d.l Consrj), y la califi-

cación que mereció: solo se h^bLiba de castigos fx?m«
piares , que aterrasen á todos los demás cuerpos y
particulares , para vencer con solo un golpe r<jdos los

embarazos: la muerte, ó la traslaci-^n a Franria , que

les habría sido infinitamente mas dolorosa, eran, según

el concepto común , extremos que no podían y^ evjtac

los Ministros del Consejo: ideas muy consigüicíites á la

publicidad con que se les graduaba de iraiaores , sedi-

ciosos y rebeldes, y al conocimiento del carácter de

los que se creían ofendidos , y podían hacer impune-

mente quanto quisiesen. Fero llegó en estas terribles

circunstancias el día 29, en que se empí z6 á observar

el inesperado y repentino movimiento de los Franceses,

y en que Dios , por un efecto especialisitno de su bon-

dad y adorable Providencia , sacó al Consejo del riesgo

mas inminente, premiando así la pureza de sus inten-

ciones , su incontrastable lealtad y zeío , y los impon-
derables trabajos que había padecido por el Rey y por

la Patria ea los nueve meses que mediaron desde los

primeros pasos de la funesta causa del Escorial.

Partió Josef Napoleón con el exército , sin que el

Consejo ni la S'ila de Alcaldes, que tampoco prestó el

juramento , hubiese llegado siquiera á verle , ni aun
para la ceremonia de urbanidad con que ha acostum-

brado distinguir desde los tiempos mas remotos á to-

dos los Príncipes extrangeros que han venido á esta

Corte. El piíMíco ha visto quaies han sido los objetos

á que ha dedicado este S>:prenio Tribunal todos sus

desvelos desde los primeros momentos de su libertad,

y el modo en que los ha piomovido ; aun antes cié

ver-



verla asegurada , y qnando tenia todavía motivos para

temer nuevos riesgos de conseqüencias mas decisi-

vas ; sin que hubiese bastado esta consideración á

contener su zelo ^ aun qnando la vio apoyada en aviso

de oficio que recibió de que en su huida propalaban

francamente los Franceses, que su mayor pesar en aque-

lla adversidad era el que se les hubiese frustrado ei sa-

queo de esta Corte 3 y el íio haber decapitado á los

Consejaros.

Ei limo. Sr. Decano Gobernador interino había to-

mado por sí con el zelo mas eficaz las medidas mas
oportunas del momento , ya para tener noticias ciertas

de les movimientos de los Franceses , ya para otros fi-

nes importantes : y el Consejo que empleaba al propio

tiempo todos sus esfuerzos en los mismos objetos y y
demás que exígian las circunstancias, dirigió por medio
de correos extraordinarios los oficios siguientes á los

Señores Presidentes de las Juntas Provinciales de Go*
bierno de cuyo establecimiento tenía noticia , y á los

Señores Generales de los Exércitosv

5,Excmo. Sr. : Madrid , que ha gemido de mas de
35quatro meses á esta parte baxo el yugo y poderío irre-

íjSistible de los exércitos Franceses, empieza por fin á

„respirar, por un efecto especialísimo de la divina Pro-
^j.videncia; y el Consejo, á quien no podía menos de
„caber la mayor parte en esta terrible opresión , apro-

,ivecha los primeros momentos de su libertad para ex-

,,pl¡car á V. E. sus sentimientos. No podían ser estos

,,cíertamente otros que los que corresponden á su in-

,5alterable lealtad , y al indeleble amor á la justicia y
,,3 la razón , que formaron siempre su carácter , y le

,,han conciliado en todos tiempos la confianza de la

,,Nacion. Los ha sostenido aun en medio de los ma-
,,yores riesgos , llevando su constancia en no recono-

,,cer el Rey que le designaba la perfidia mas monstruo-
„sa , aun mas alia de lo que tal vez permitían las cir-

,,cunstar!cias. No duda este Supremo Tribunal que V. E.

j^estará asegurado de esta verdad , como de la since-



yyúdad y franqueza con que le maniñrsta la resolución
jjconstante en que ha permanecido siempre , y tiene

y,\a dicha de poder explicar en el dia , de sostener
j^con todas sus fuerzas á su legítimo Soberano , los de-
j^rechos de los demás llamados por la Ley , y los de
íjla Nación. Los sentimieiit< s y deseos de esta Corte
íjfidelísima son los mismos ; y el Consejo ha empeza-
3^do á dirigirlos al voto general de la Nación , acor-

3jdando de pronto todas lajs providencias que ¡e per-

jjjmiten las actuales críticas circunstancias. Formara con
j^eüas el plan y medios de defensa que le sean posí-

3,bles
;,

aunque débiles é insuficientes ciertamente sin los

5,prontos y eficaces auxilios que se promete de V. E.

jjPor lo que respecta á medidas de otra clase , que sin

jjduda serán necesarias para el grande objeto de sal-

55var la Patria , y aun elevarla ai grado de conside-

5,racion que logró en sus tiempos felices^ solo toca al

ííConsejo excitar la autoridad de la Nación , y coope-

sjrar con su influxo , representación y luces al bien

35general de esta. Como no sea posible adoptar de pron-
^jto en circunstancias t.'^n extraordinarias los medios que
íídesignan las Leyes y lis costumbres nacionales, no
jjse detendrá el Consejo en trazar el plan que podria

3jtal vez ser oportuno para fixar la representación de la

sjNacion ; y se ciñe por ahora a indicar s-olamente que
3)\e serviría de la mayor satisfacción el que V. K. se

jjsirviese diputar á la mayor brevedad personas de su
íjmayor confianza , que reuniéndose á las nombradas
35por las Juntas establecidas en las demás Provincia?,

yy'y al Consejo pudiesen conferenciar acerca de este im-
5,poriantísimo objeto, y arreglarlo de conformidad; de
3,manera que partiendo todas las providencias y dispo-

55SÍciones desde este centro común , fuese tan expedi-

5,to como conviene su efecto. V. E. ha dado ya lesti-

,,moR¡os tan relevantes de su constante adhesión al

^jRey que nos deparó la Providencia
, y de su ardicn-

5, te zelo por el honor y felicidad de la Nación , que
5,el Conscjj no puede menos de esperar con toda se-
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^jguridad admitirá sus sentimientos, igualmente que las

íjdemas Juntas Provinciales , á Jas quales hace con es-

jjta fecha la misma manifestación , y que concurrien-

,,do todas al bien general con el imponderable esme-
;,5ro que hasta ahora, se prestarán gustosas, tanto á

,,proporcionar al Consejo y á la Corte prontos auxí*
3,Iios de Tropas , que los pongan á cubierto de una
53nueva opresión , como á reunir las luces y autoridad
y,de este Supremo Tribunal á los medios de defensa
„de toda la Nación. Dios guarde á V. K. muchos años.
,, Madrid 4 de Agosto de 1808."

,,Excmo. Sr. : Después de quatro meses de opresión

,5y de trabajos ha logrado por fin la Corte verse libre

5,de las numerosas Tropas Francesas que se habian apo-
aderado de su recinto é inmediaciones. El Consejo,
,,que ha gemido baxo este pesado yugo , creería fal-

,,tar á su deber si reconociendo en V. E. y en sus

^compañeros de armas los esclarecidos libertadores

y)áe la Patria , no se apresurase á manifestarles es-^

,5ta satisfacción j y los sentimientos de que constan-
,,temente ha estado animado , y tiene ya la for-

„tuna de poder explicar. Desde los ptimeros momen-
,,tos de su libertad ha tomado las providencias que le

,,han permitido las circunstancias para dirigir á la cau-
,5sa común la lealtad y ardientes votos de esta fidelí-

,,sima Corte y toda su tierra ; pero ni pueden ser por
>,ahora quales desearían el zelo del Consejo y de esta

,, Villa , ni considerarse suficientes para ponerlos á cu-
5jbierto de una nueva opresión. El Consejo no puede
,,dudar que V. E. lo reconocerá así, y quan ia>portan-

,,te es para la causa común el salvar la Corte y sus
,,Tribunales

; y espera que pues ha hecho ya tantos es-

,,fuerzos gloriosos por el bien general , contribuirá V.
,,E. eficazmente á este fin, y se servirá tomar las dis-

„posicíones mas activas que le permita su situación , á

„fi'i de que aprojcímándose fceizas suficitntes á í sta

,jProv¡ncia , puedan ser eficaces los medios de defen-

,,sa adoptados ya, y que adelantaren ti Consejo y es-
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3,ta Villa. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 4
5jde Agosto de 180S."

También se pasó al Intendente de esta Provincia , y
á los de la Mancha, Toledo, Cuenca , Guadalaxara y
Avila se les remitieron asimismo por correos extraor-

dinarios las órdenes que di en así

:

„El Consejo Supremo de Castilla, que se ha ocu-
35pado constantemente en el bien general de los Fue-
5,blüs de esta vasta Monarquía , y en mantener el ór«:

„den , tranquilidad y justicia en todos los puntos y
3,negocios de la felicidad común y particular , ha vis-

,,to en estos tiempos con indecible amargura destrui-

j,,dos los derechos de los vasallos de S. M. , sumergi-

,,dos todos de todas clases y estados en un abismo de
^males , cuya memoria horrorizará á las generaciones

,,futuras , y hará detvestables á los enemigos de la Na-
tación , que lo son de la humanidad y de h santa Re-
,,ligion que profesamos. Ninguna medida pacifica , nin-

^5gun medio de prudencia ó de tolerancia ha alcanza-

^^do á contener las hostilidades de todo genero que ha
^sufrido España. Madrid hasta pocas horas estuvo en
jjUna opresión inexplicable, y tal, que tenia cerradas

,,ias puertas aun á la defensa y conservación natural

j

,,por manera que casi podia creer que pereceria bííxo

„de tamaña esclavitud. Hoy, que la divina Providen-
,,cia se ha dignado de dar lugar á disponer y execu-

,,tar los recursos que caben en las facultades de los

,,vecinos de Madrid, bsxo de la dirección del Gobierno,
,,ha puesto mano este en el alistamiento , armamento

„y arreglo de milicia , formada con todos los spres-

,,tos necesarios para mantener con orden y constancia

,,la seguridad interior y exterior de la Corte y su Pro-
j,vincia , no perdonando momento para realizar un pro-

^,yecto tan saludable y urgente.

,,E1 Consejo no debe privar á las Provincias confí-

5,nantos del honor y de la satisfacción de concurrir al

, ,
propio objeto , asi por lo que ellas interesan por sí

j,mismas, como á fin de reunirse á Madrid siempre
,;que
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^qiie lo pidiesen las circunstancias. En esta razón ha.

j^acordado el Consejo que se manifieste á V. S. esta,

^.^resolucion , para que persuadiéndose de la necesidad.

,jy utilidad de contribuir á ella ^ disponga inmediata*

í^mente el alistamiento de gente apta en esa Ciudad y
j^Pueblos de su comprehension ^ para asegurar la tran*

j^quilidad de esa Provincia , y para la defensa de ia Pa-

a^tria , quedando las reglas y planes convenientes ^ y
íjque se usan en semejantes ocurrencias , a la discre-

^jcion de V. S. , y que al mismo tiempo procure apron-
j^tar las armas correspondientes y demás utensilios,

i,con los fondos precisos para los gastos que ocurran,
íjdando cuenta á la mayor brevedad y sucesivamente
»de lo que fuese adelantando , para uniformar , como
j^conviene, las operaciones que se ofrezcan.

5jEl Consejo excusa ponderar á V. S. la importancia
„de este servicio , y la brevedad de realizarlo , asi

^porque conoce su zelo y patriotismo ^ como porque
^jsabe que no hay un solo individuo en esa Provmcia
,,que no esté penetrado de la necesidad de concurrir
5,hasta con lo sumo de sus facultades al bien 5 salud

,5y causa publica de esta IMonarquía. Dios guarde á V.
,,S. muchos años. Madrid 4 de Agosto de 1808.'^

Y al Señor Gobernador de la Plaza de Gibraltar se

dirigió el oficio siguiente por expreso > y por medio
del Comandante general del Campo de S. Roque, dan-
do á este orden para el desempeño de la comisión que
en él se refiere.

35,Excmo. Sr. : La divina Providencia 3caba de liber-

í^tar á esta Corte de la opresión cruel en que ha ya-
,,cido por espacio de quairo meses- Josef Napoleón , su
jjcomitiva y las Tropas Francesas que la inundaban , hdn
,^salido precipitadamente ^ dirigiéndose por Castilla la

j^Vieji. Éste inesperado suceso > al tniS'iio tiempo que
ííjii^. ^restituido á los coiúzones de sus habitantes Iíí ule-

,,gr¡a y los consuelos que desaparecieron di sJe el mo-
,,mentó de la agresión injusta de tan extraor Jiñas ios

,,enemigos , exige imperiosamente que el Consejo de Cas-
Tom. V> M ti-
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^jtilla ocurra por los medios mas prontos y eficaces a
5,preparar una vigorosa defensa. Y habiendo sabido el

^^Consejo con mucha satisfacción qae las Provincias i¡-

5,torales de España han sido socorridas en los presen-

j^tes acontecimientos por Ja Nación Inglesa con qnan-
jjtos auxilios han pedido y pendido de su posibijidad,

5,ha acordado que en su nombre, y como su Gober-c

j^nador interino , me dirija á V. E. , por ser el Xefe de
55aquella Potencia que reside con mayor ¡inmediación á

jjEspaña , tributándole las mas expresivas gracias por
íjtan generosas demostraciones ; y que le manifieste al

j^mismo tiempo nuestra actual situación , y la necesidad

jjurgentísima en que nos hallamos de acopiar trescien-

55tos mil fusiles con sus bayonetas, y treinta mil pa-

jares de pistolas para armar un numeroso exército que
5, resista toda la fuerza que pueda atentar nuevamente
5,contra nuestra seguridad.

„El Consejo confia que continuando la buena cor-

5,respondenc¡a que han experimentado en esta ocasión

5,los Españoles de la Nación Inglesa , se servirá V. E.

j,facilitarnos á la brevedad que le sea posible los tres-

5,cientos mil fusiles, y treinta mil pares de pistolas , de

,,que tanto necesitamos; en la inteligencia de que su

3,pago se hará como de una deuda nacional ( de que
5,cuidará el Consejo), y de que esta fineza le sera del

^jmayor aprecio.

,,Para no retardar la entrega de estos efectos ha
,,comisionado el Consejo al Comandante general del

3,Campo de S. Roque , que se presentará á V. E. con
„este oficio , y con la credencial correspondiente que
,,le autorice para irlos recibiendo baxo de las formali-

5,dades y resguardos acostumbrados. Dios guarde a V,

,,E. muchos años. Madrid 8 de Agosto de iSo8.'*

Todo lo qual se ha servido el Consejo mandar se

imprima y publique ; de que certifico. Madrid 22 de

Agosto de 1808.

D. Bartolomé Muñoz.

Car-
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CARTA DE BEMISrON A LAS JUNTAS SUPRE^

mas de Provincia,

Excmo. Señor: Tengo el honor de remitir a esa Su-
prema Junta por mano de V. E. y de acuerdo con el

Consejo el adjunto Manifiesto.

Triste cosa es , y aun debe ser muy sensible h to-»

da la Nación , que se haya puesto en esta precisión á

su primer Tribunal; al Cuerpo de toda su confianza

j

al Santuario de la justicia ; á quien respetaba la Euro-
pa entera por las constantes , continuas y repetidas

pruebas que tiene dadas en todos tiempos , en Jas mas
criticas circunstancias , por largos siglos , de la fideli •

dad mas acrisolada á sus Reyes , y del zelo y amor
mas acendrado por la Patria: y que esto suceda jus-

tamente quando acaba de dar las mas recientes por su
Príncipe en la causa del Escorial; y quando sus indi-

viduos con el cuchillo á la garganta han manifestado
su entereza , ya resistiéndose tenazmente , ya propo-
niendo entregar sus títulos, y dexar sus plazas , por no
adherir á las máximas de un Gobierno capcioso que
cimentado á los principios en bases al parecer legíti-

mas y degeneró después en el mas horroroso y criminal.

Los Ministros del Consejo se desentenderían de to-

do , si el calor demasiadamente vivo, y poco atento

á la verdad de los hechos , con que se les procura
desacreditar en algunos papeles públicos , no prodcxe-
ra efectos perjudicialisimos al bien y tranquilidad pij.

blica , ni trascendiera el mal mas que á sus persoii^is.

En este caso, su propia conciencia y conda>_íi,

bien probada en su dilatada carrera , ponian a cubier-

to su honor, que era lo único que podía interesarles,

con las personas que les conocen , y el que hin pro-
curado conservar á toda costa en medio del desorden
inaudito con que el odioso Privado trató en el reina-
do anterior á todas las clases del Estado, sujetándolas

á toda suerte de necesidades.

Pet
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- Pero como medía el servicio del Rey, y bien ge-
neral de la Patria , qae principalmente estriba en que
se conserven sus leyis y sabio gobierno , sin las he-
ridas que le han causado la ambición y arbitrariedad

de los Secretarios de Estado, y en que no se formen
en el Reyno tantos Principados quantas son sus Pro*-
vincias 5 ni tantos Tribunales Supremos quantos son los

que hay en cada una en todos los ramos de adminis-
tración ; se ve forzado el Consejo á manifestar al pú-
blico y al mundo todo los hechos de estos tiempos
que han servido de pretexto á algunos genios fuertes

para denigrar su conducta , pintándolos ó suponiéndo-
los á su modo , muy á la ligera , y sin la correspon-
diente exá:titud.

El Consejo lo hace con la verdad y dignidad que
le son propias , seguro de que no necesita para con
los sabios y honrados , ni para con los buenos é im-
parciales Españoles , de otra apología.

No duda que en esa Junta Suprema , en cuyos miem^
bros tanto resplandecen estas qualidades , encontrará
el aprecio que se merece de justicia j y espera que si en
algún instante ha podido zozobrar la opinión , por la

obscuridad en que se queria envolver la buena causa,

disipadas hoy las tinieblas , recobrara este Tribunal la

confianza, y serán oidos sus Ministros, no con me-
nos bondad y aceptación que lo han sido siempre de
sus Reyes sus dictámenes y observaciones dirigidas al

bien del Rey y de la Nación.
Baxo de este supuesto añade el Consejo que nada

servirán, ni los esfuerzos generosos que tiene hechos

esa Suprema Junta, ni los triunfos y acciones heroy-

cas con que se han distinguido los exércitos, ni el ter-

ror que se ha inspirado al enemigo del género huma-
no , ni la disposición animosa en que se encuentra to-

da la Nación , ni el apoyo que nos facilita la Ingla-

terra , y el que puedan darnos las demás Naciones , mo-
vidas de nu¿stro exemplo y de su propio interés , si

no huimos desde los principios de la división , y no
te-
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tenemos la generosidad de posponer nuestros intereses;,

ambición y deseos personales de mando y honores al

bien general y tranquilidad pública.

Es absolutamente necesario que se haga ver al uni-

verso que los Españoles saben también vencerse á si

mismos 5 y que no les es violento desprenderse 5 por
el bien del Estado, de un mando que tomaron única-

mente por conservarlo para su Rey y Señor natural,

depositándolo en la forma y modo que estime la Na-
ción misma en Cortes, ó por medio de Diputados de
las Juntas , y de las Provincias que no las tengan, en
las personas ó cuerpos que elija , y que el Consejo
será el primero á reconocer.

Constituida asi esta Autoridad Suprema y única en
la ausencia de nuestro amado Soberano , todo recobra
su antiguo estado, sin necesidad de otras novedades
muy difíciles de organizar aun con mucho tiempo ; y
el Gobierno podrá desde luego atender á la pronta
formación de sus exércitos , que es en el día lo mas
urgente, encontrando medios para hacerlo en la reu-
nión de todos los fondos y rentas que hoy están re-

partidos y manejados por diversos puntos y manos.
También es indispensable que las juntas Supremas

y todos sus distinguidos individuos no olviden la si-

tuación en que se encontraba el Reyno quando se

formaron respectivamente : que regulen en su interior

la conducta que la fuerza les obligó á observar has-
ta la época en que hallaron arbitrios para resistirla

con alguna probabilidad de buen éxito ; el modo úl-

timamente con que se crearon j á quién se debe es-

ta grande obra ; y el grado de voluntad con qne en-
traron á ocupar en ellas sus lugares.

Convendrá mucho que se reflexione sobre este pun*
to , pues depende de él que , conociéndose muchos
á sí mismos, encuentren en sí gran parte de lo que
sin tantos motivos se ha censurado al Consejo , y á
otros Cuerpos y personas ; el que se huya por este

medio de odiosidades
5 y que de conformidad se cons-

pU
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pire a una perfecta unión ; confesando , como es en
realidad , que antes y después de la formación de las

Juntas, quantos han gemido baxo el yugo de las ar-

mas Francesas no han tenido voluntad , y que por es-
tas razones muchos de las mismas Juntas antes de com-
ponerlas han hecho obligados lo que se les mandaba,
y resistían interiormente su corazón , y el amor a su
Rey y á la Patria.

Debemos ser justos quando se trata de censurar la

conducta de otros, y considerar que nadie tuvo arbi-

trio de contrarrestar las órdenes de nuestros opreso-

res , y de las Juntas Supremas de Gobierno en Madrid
en ciertos tiempos, hasta que el Pueblo tomó la mano,
y con los medios que proporcionaron las Juntas que
él mismo formó , pudo hacerse con seguridad.

Cree el Consejo que á vista de estas reflexiones ,

y de su Manifiesto, no habrá alguno de los infinitos

que se halla en el caso de haber executado órdenes

injustas del Gobierno intruso por temor y opresión

invencibles , que pueda ni con mucho comparar sus

violencias con la mas pequeña de las que ha padeci-

do este Tribunal , y demuestra el Manifiesto , ni que
presente pruebas mas convincentes de su resistencia

y constancia heroycas en el tiempo de su opresión,

que ha durado hasta la evacuación de las tropas que
dominaban la Corte.

Siempre fue imposible al Consejo salir de ella co-

mo cuerpo 5 y aun habiendo podido executarlo , ha-

bría acarreado mayores males á su población , y pro-

bablemente á todo el Reyno: y está persuadido á que
el* no haber abandonado su puesto ha sido una de las

causas principales que han salvado la Patria. Y en
tales circunstancias ¿ habrá en el Reyno ni fuera de

él quien pueda con razón hacerle culpable delante de
Dios ni del mundo?

El Consejo nada rezela del juicio de la Nación;

y no duda propenda á su favor el de los hombres
sabios y timoratos i el de los verdaderos amantes del

Rey,
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Rey, del. orden y tranquilidad publica; y £un el de

Jos mismos que le han acriminado tan cruel y falsa-

mente 5 después que se haÜen insiriiidos de la serie

verdadera de les sucesos.

Si con el Manifiesto consigne el Consejo que no

quede Provinria ni Pueblo de esta Monarquía donde
rn> se reanime la confianza que siempre han tenido en

sus deliberaciones y y que hoy mas que nunca mere-

ce : si esta ha de servir como puede al restablecimien-

to del orden , á la deseada reunión de todos 5 y al

objeto glorioso que se ha propuesto la Nación : si a

su conseqüencía les Juntas Supremas quieren oir sa

voz 3 atender sus reflexiones, seguir sus consejos 5 apre-

ciar las observaciones que le facilitan su práctica , y
los conocimientos generales que tiene de todo el Rey-
no por razón de su instituto y constitución ; debe vol-

vérsele el honor por los mismos medios con que se

le ha tratado de quitar , hasta reponerle en el alto

concepto que gozaba en el Rey no , removiendo quan-

to pueda servir de pretexto para debilitar la opinión

y autoridad de este Supremo Tribunal , y su influxo

en el Pueblo , tan necesario como conveniente en las

presentes críticas ocurrencias á fin de evitar disensio-

nes y diferencias que nos conducirian poco á poco a

la anarquía , que es el mayor de los males para noso-

tros 5 y el primero de los intentos á que podían as-

pirar por sus agentes mas políticos nuestros crueles y
engañosos enemigos.

En suma 3 el Consejo habla como acostumbra á

beneficio del Rey y de la Nación , para llenar sus obli-

gaciones y y cumplir coa lo que debe á Dios , á su

Soberano y á la Patria : Por lo demás ^ sus actuales

Ministros , que han mirado con desprecio en estos úl-

timos tiempos la pérdida de sus empleos ; que han
visto con rostro sereno mil veces amenazadas sus ca.»

bezas y sus libertades ; que saben sufrir con resigna-

ción cristiana y varonil ios trabajos ^ y callar aun
quando se les injuria j sea qual fuere su suerte , vi;.



viran mny contentos y satisfechos , si ven a su anfia-

da Nación triunfar de sus enemigos , libre de disen*

siones domésticas ^ en el lugar que debe ocupar en
la Europa , y con su Rey adorado FERNANDO á su

freíi te , adornada de trofeos adquiridos por sus leales

y esfoizados vasallos.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 27 de

Agosto de 1808.= ü. Arias Mon.
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EXPOSJCIOISÍ DE LOS HECHOS T MAQUWAÍIO^
nes que han preparado la usurpación de la Corona de Es-

paña y y los medios que el Emperador de los Franceses

ha puesto en obra para realizarla»

POR D. PEDRO CEVALLOS, PRIMER SECRETA-
rio de Estado y del Despacho de S. M. C.

FERNANDO FU.

Q.uando la nación ha hecho y continúa haciendo los

esfuerzos mas heroicos para sacudir el yugo con que

se pretendía esclavizarla , todos los buenos ciudadanos

deben contribuir del modo que puedan á ilustrarla so-

bre las verdaderas causas que la han traído al estado

actual y á mantenerla firmemente en el noble ardor.

que la anima.
Manifestar a la España y al mundo entero los tor-

pes medios de que se ha servido el Emperador de los

Franceses para aprisionar á nuestro Rey Fernando VII ,

y avasallar á esta nación grande y generosa > es un
objeto muy digno de quien como yo se halla en el

caso de poder hacerlo , porque las circunstancias me
han colocado en situación de ser testigo de los sucesos

que han precedido á la catástrofe de Bayona , y me
he hallado en ella. No he podido revelarlos antes por

carecer de libertad 3 y por no haber reunido los docu-

mentos que deben acreditar mi exposición. Faltan to-

davía algunos , que fue preciso quemar por exigirlo así

las arriesgadas circunstancias en que se podia temer to-

do ; otros han desaparecido por diferentes combinacio-

nes de estos dias aci. g. s ; pero los que presento son

suficientes para cümpro'jar l:i atroz violencia que se

ha hecho á nuestro amado R^y Fernando VII y á to-

da la nación.

Aunque la conducta de la España con la Francia

desde la paz de Basilea . parte muy interesante de su

Tom.K ' N his-



historia política en esíos últimos tiempos , esta intima-

mente unida con los importantes scont'^cinriefitos de

que vamos á ocuparnos en esta cxpisicion , no hay

para que detenernos en recorrer por menor sus prin-

cipales épocas. Bastará recordar lo qui? toda la nación,

la Enropa entera saben , que el sistema político de la

España ha sido constantemente en este periodo con-

servar la amistad y mejor inteligencia con la Franria,

y mantener á toda costa la ruinosa alianza estipulada

en 1796.
Para conseguir este fin no ha habido sacrificios de

ninguna especie que la España no haya hecho , y co-

rno la conservación del privado Príncipe de la Paz en

el alto grado de favor que gozaba al lado del Señor D.
Carlos IV dependía en gran parte de la continuación de
este sistema, ha sido extremada la constancia y exqui-

sito el empeño en mantenerle. Esquadras , exército , di-

nero , todo se sacrificaba á la Francia ; humillaciones

y condescendencias , todo se sufría , todo se hacia pa-

ra satisfacer la insaciable exigencia del gobierno fran-

cés , sin que se pensase nunca en preservar á la na-

ción de las maquinaciones de un aliado que iba cor-

riendo la Europa como conquistador.

Apenas hubo concluido el tratado de Tilsit, en que
aparentó haberse decidido en su favor el destino del

universo, quando volvió sus ojos al occidente, y re-

solvió la ruina del Portugal y de la España , ó lo que
viene á ser lo mismo , apoderarse de esta vasta pe-

nínsula , para hacer tan felices á sus habitantes como á

los de la Italia , Holanda , Suiza y confederación del

Rhin.
Ya en esta época revolvía en su mente el Empera-

dor algunos designios funestos á la España, pues pen-

só en empezar á desarmarla , exigiendo un cuerpo res-

petable de nuestras tropas , para emplear su valor en

regiones remotas y en intereses ágenos. Lo consiguió

sin trabajo , y quedó á su disposición un lucido y
escogido exército de diez y seis mil hombres de to-

das armas. La
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La empresa de apoderarse de la España no era taa

fácil como imaginaba Napoleón : sobre todo era nece-

sario buscar algún pretexto para poner por obra el gi-

gantesco y atrevido plan de avasallar una nación amiga

y aliada , que tantos sacrificios habia hecho por la

Francia , y que el mismo Emperador habia elogiado

por su fidelidad y nobleza de carácter.

Sin embarazo :, acostumbrado á obrar con aquella

falta de delicadeza en la elección de los medios , que

es propia de quien imagina que la conquista del mun-
do entero , la devastación de la especie humana , y el

furor de las armas pueden conducir a la verdadera glo»

ria , se propuso fomentar la discordia en la Familia

Real de España por medio de su embaxador en esta

corte.

Este 3 tal vez sin estar iniciado en el gran secre-

to de su amo y procuró seducir al Príncipe de Asturias,

ahora nuestro Rey y Señor, y le sugirió la idea de en-

lazarse con una Princesa parienta del Emperador. La
(^p^esion que S. A. padecía por un conjunto de circuns-

tancias tan lamentables como notorias, y el deseo de

evitar otro enlace , á que se le queria obligar violen-

tamente , con una señora de la elección de su mayor
enemigo , y repugnante por este solo respeto , le mo-
vieron á condescender con las sugestiones del embaxa*
dor ;

pero con la modificación de que se presentarías

ello siempre que fuese del agrado de sus augustos Pa-

dres , una vez que de este modo se aseguraría mas y
mas la amistad y alianza entonces subsistentes entre

las dos coronas. Estimulado S. A. de unas razones tan

poderosas a los ojos de la política, y cediendo á las

instancias del Embaxador , escribió en esté concepto á

S. M. í.

A picos días de haberse prestado nuestro amado
Príncipe á escribir esta carta , aconteció la escandjlo-

sa pribion de su augusta Persona en el real monaste-
rio de San Lorenzo j y el escandalosísimo decreto qae
se hizo rubíicar al Rey j y se dirigió al Consejo de

Cas-
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Casulla. Hay vehementes indicios para creer que la

mano desconocida que hizo abortar aquella supuesta
conjuración 5 fuese algún agente francés ^ con el obje»
to de llevar adelante el plan que Napoleón se había
propuesto.

Por fortuna la nación Española estaba muy pene-
trada de su situación , tenia una justa idea de la bue-
na índole y religiosa moralidad de su Príncipe de As-
turias, y sospechó desde luego que todo era una ca-
lumnia fraguada por el Privado, con tanta absurdidad
como audacia , para sacrificar el línico obstáculo que
entonces se oponía á sus miras.

Verificada la prisión del Príncipe de Asturias, se sa»

be que el Rey Padre escribió al Emperador , sin duda
á sugestión del Privado, quejándose de la conducta del

Embaxador Beauharnois en sus relaciones clandestinas

con el Príncipe de Asturias , y extrañando que el Em-
perador no se hubiese puesto de acuerdo con S.M. en
materia de tanta trascendencia entre soberanos.

Como la prisión del Príncipe de Asturias , y sobre
todo el escandalosísimo decreto fulminado contra su

Real Persona, produxeron un efecto enteramente con-
trario al que esperaba el Privado , llegó éste á intimi-

•darse , y creyó conveniente retroceder , y hacerse me-
diador para la reconciliación entre los Reyes Padres y
el Hijo. A este efecto consta por el resumen de la

causa del Escorial , circulado por el Consejo de orden
de S. M. en 8 de Abril, que forjó unas cartas, é hi-

zo las firmase en su prisión el Príncipe de Asturias,

las que puestas en manos de los Reyes Padres, se su-

puso haber enternecido su corazón. De este modo sin-

gularísimo obtuvo- el inocente Príncipe su aparente li-

bertad.

En este estado se hallaban las cosas quando llegó

•al real sitio de San Lorenzo un correo francés por-

tador de un tratado concluido y firmado en Fontaine-

bieau el 27 de Octubre por Don Eugenio Izquierdo,

como plenipotenciario de S. M. C. , y el mariscal Du-
roc
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roe en nombre del Emperador de los Franceses. Sa
contenido y el de la convención separada son como
expresan los números i.° y 2."^ délos documentos jus-

tificativos puestos á continuación de este escrito.

Es muy digno de notarse que de ninguno de los

pasos dados por D. Eugenio izquierdo en París , como
ni de su nombramiento, correspondencias, instruccio-

nes y demás manejos se tenia la menor noticia en el

ministerio de Estado de mi cargo.

El fin de este tratado fue apoderarse el Empera-
dor á muy poca costa del Reyno de Portugal ; tener

un motivo plausible para introducir sus exércitos en
nuestra península con el objeto de dominarla a su tieni-

po ; y tomarse desde luego la Toscana.
El Privado adquiría por su parte los Algarbes y el

Aientejo en toda propiedad y soberanía ; pero estaba
pendiente la contestación del Emperador a las cartas

del Rey Padre ; se ignoraba absolutamente quál sería^

y esto le tenía lleno de cuidado y temores.

Las relaciones íntimas que á la sazón tenia el

Privado con el Gran Duque de Berg por el conduc-
to de su confidente Izquierdo. , le lisonjeaban algún
tanto de que todo se compondría á medida de su de-
seo , aunque fuese necesaria la intervención de algu-
nos millones. Pero el Privado y su confidente no co-
nocían las verdaderas intenciones de los personages con
quienes trataban en París. En efecto, luego que el Em-
perador vio comprometido al Privado, , y desacredita-

dos los Reyes Padres , no quiso contestar á las car-

tas de S. M. con la mira de tenerlos suspensos , y qui-
zás de infundirles terror , para que proyectasen algu-
na fnga , aunque entonces no tenia tomadas aun todas
las medidas para aprovecharse de ella.

El Gran Duque escribió al Privado que pondría to-

dos los medios para sostenerle ; pero que el negocio
era muy delicado mediando las consideraciones del
extraordinario amor que se tenía en España al Prín-
cipe de Asturias

, y los respetos de una Princesa so-

bri-
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brina de la Emperatriz, y hallándose raezciado en el

asunto el embaxador Beauharnois su pariente, (i)

Entonces fue quando el Privado empezó á conocer
claramente lo mucho que decaía su crédito , y se cre-

yó perdido faltándole el apoyo de su imaginado pro-

tector el Emperador de los Franceses. No hubo ya me-
dio que dexase de tentar para captarse mas y mas la

buena voluntad del Gran Duque de Berg. Expresiones,

deferencias, todo se puso en obra ; y para rar-jor con-

jurar la tempestad inminente , dispuso que los Reyes
Aladres escribiesen directamente al Emperador , pidién-

dole una sobrina suya para enlazarla con el Principe

de Asturias.

Entre tanto que esto sucedia aparentó el Empera-
dor de los Franceses estar muy disgustado de los ma-
nejos de Izquierdo, y le apartó de su lado, para cor-

tar de este modo la comunicación directa , y hacerse

mas impenetrable.

Verificó S. M. I. su viage á Italia con el aparato

que toda la Europa sabe , y le dio tal importancia,

que debia presumirse iba á fixar el destino del univer-

so. Pero es de sospechar que en realidad no tuvo otro

objeto que llamar la atención hacia aquella parte pa-

ra alucinar á las gentes , mientras sus miras se diri-

gían á la invasión del Portugal y de la España.

No llegó sin embargo á tanto este artificioso disi-

mulo que no descubriese un aitcculo del tratado se-

creto de Fontainebleau , arrojando de Toscana á ía

Reyna Regente y sus hijos con el mayor apresura-

miento , y despojando el palacio real y todas las ca-

xas públicas de una corte que ignoraba el tratado , y
no había cometido felonía alguna.

Mien-

(i) Todo consta de la correspondencia del Privado

con el Gran Duque , arrancada por éste de la secre-

taría de Estado durante su Lugar-Tenencia.



Miciit:3s el Emperador manteni.:i suspensa a la Eu-
ropa con su viage de Milán y Venecsa , tuvo á bien

iH'sponder á tres cartas que le llev:iba ya escritas el

Rey Padre , y aseguró á S. M. no haber tenido la me* '

ncr noticia de quanto le habla comunicado acerca de

su hijo el Principe de Asturias , ni recibido jamás
rí.rta alguna de S. A. (i) Sin embargo consentía. S. M.
I. en el propuesto enlace con una Princesa de su fa-

n/ilia, sin duda con el objeto de entretener á los Re-
yes Padres, mientras hacia marchar hacia España , ba-

xo pretextos aparentes , todas las tropas de que á la

sr:zon podía disponer , y hacia esparcir estudiadamen-

te la voz de que favorecia la causa del Príncipe de As-

tunas 5 procurando de este modo captarse la volun-

tad general de la nación española.

Sobrecogidos los Reyes Padres del terror que les

in':piraba la conducta del Emperador, y aun mas so-

brecogido el Privado, ningún obstáculo pusieron á la

e nirada de las tropas francesas en la península , antes

bien dieron las órdenes mas eficaces para que fuesen'

recibidas y tratadas mejor que las españolas.

El Emperador, baxo pretexto de la seguridad de
las mismas tropas, mandó á sus generales que degra-
do ó por fuerza se apoderasen de las fortalezas de Pam-
plona , S. Sebastian, Figueras y Barcelona, las tínicas

que podian ofrecer obstáculos á una invasión. En efec-

to fueron tomadas por sorpresa y engaño, aunque siem-

pre afectando sentimientos de amistad y alianza , con
escándalo y desconsuelo de toda la nación.

Dueño ya á su parecer el Emperador de toda la

España , y creyendo ser ya llegado el tiempo de apre-

su«

(i) Cotéjese esta aserción con el contenido de la

carta de S. M. I. al Rey Fernando ( núm. 3. ) en que
dice tener en su poder la carta que le escribió el Prin-

cipe de Asturias á sugestión del embaxador Beaubamois.
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surar sus medidas , jiJZgo conveniente e.^crihíi'* una car-

ta al Rey Padre , reconviniendo á S. M. en tono agrio

sobre no haberle renovado la petición de una prince-

sa imperial para su. hijo el Príncipe de Asturias. El

Rey tuvo á bien responderle que ratificaba lo mismo que
habia dicho, y estaba pronto á que se verificase el

enlace.

Faltaba sin duda algún p^so importante para llevar

el proyecto á un grado de madurez conveniente y el

Emperador , no queriendo fiarlo á la pluma , imaginó
que nadie podría ser mejor instrumento que D. Euge-
nio Izquierdo , á quien tenia en París muy abatido y
lleno de un terror que artificiosamente le habia inspi*

rado 9 para que executase mejor la comisión de infua»

dirle á los Reyes Padres y al Privado.

En este estado mandó el Emperador a Izquierdo

que viniese á España j lo que este executó con pre-

cipitación y misterio. Según sus relacioíies verbales no
traía ninguna proposición por escrito, ni debía llevar-

la , y tenia la orden de no detenerse mas que tres dias.

Asi fue en efecto. Llegado á Aranjuez le conduxo
el Privado á la presencia de los Reyes Padres, y sus

sesiones fueron tan secretas que nadie pudo penetrar el

objeto de su venida. Pero a muy poco tiempo de su

-partida de esta corte se empezó á descubrir la resolu-

ción de SS. MM. de abandonar la capital y la penín-

sula , y trasladarse á México.
El reciente exemplar de la determinación que habia

tomado la familia reinante de Portugal , p:irecia haber

llenado las miras del Emperador ; y es de creer que

S. M. I. se proinetió igual éxito en España.

Pero era necesario no conocer el carácter español

para dexarse lisonj.^ar de esta esperanza. Efectivamm-
te, apenas »se divulgó la noticia de que los Reyes pen-

saban abandonar su residencia , lo que anunciaron evi-

dentemente muchos preparativos y disposiciones , quan-

do ei descontento y el ternor se vieron pintados con

viveza en ios semblantes de todas las personas de la

cor-



corte y de todos las indivídnos de todas las clases. Esto

solo bastó para que SS. JViM. huiesen desmentir la \qz^

y asegurasen al Pueblo que no le abandonarían.

Sin embargo , era tal la desconfianza general , tan-

ta la grandeza de los males que debían seguirse, y ta-

les y tantos los síntomas de la resolución de ausen-

tarse , que todo el mundo vivía en alerta , y conocia

la necesidad de impedir una medida tan llena de incon-

venientes. Creció el peligro , crecieron los temores del

publico ; y a la manera de una explosión inesperada

sucedieron repentinamente los movimientos de Aranjiiez

el 17 y 19 de Marzo, en los que el pueblo fue con-

ducido por una especie de instinto de su conservacior?.,

y cuyo resultado fue la prisión del Privado , que si;i

el título de Rey había exercido, por decirlo así , ex-

clusivamente y por muchos años las funciones de tal.

Apenas se hubo verificado esta estrepitosa caidj,

qnando los Reyes Padres , viéndose sin el apoyo di

su Favorito, tomaron la inesperada y espontanea reso-

lución , á que estaban determmados algún tiempo ha-

bía, de abdicar su corona , como en efecto la abdica-

ron en su hijo y heredero el Príncipe de Asturias.

Ignorante el Emperador de este repentino suceeso,

y no sospech mdo siquiera que los españoles fuesen ca-

paces de semejmte resolución, había mandado al Prín*

cipe Murat que se adelantase con su exército hacia Ma-
drid , en la suposición de que la Familia Real estaría

ya pronta en la costa para embarcarse , y que lejos

de encontrar el menor obstáculo en los pueblos , le

recibiri¿in todos con los brazos abiertos como á su li-

bertadur y ángel tutelar. Suponía á la nación sucia-

mente descontenta de su gobierno , y no concebía que
soio lo est:ibá de los abusos y mala administración.

Luego que supo el Gran Duque de Berg lo acaecí*

do en Aranju- z , dispuso adelantarse con todo su exér-

cito á ocupar la capital del reino, con ánimo sin du-

da de aprovecharse de la ocasión , y tomar el partido
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que mejor conviniese para realizar por qualquier me-
dio el plan de apoderarse de la España.

Entre tanto, la misteriosa obscuridad de los pro-
yertos del Emperador y la proximidad de sus tropas,

y la ignorancia en que se estaba acerca del verdadero
objeto de su venida , determinaron al Rey Fernando VII
á tomar aquellas medidas de conciliación que parecie-

ron á S. M. á propósito para captarse la benevolencia
del Emperador. No contento con haberle dado parte

de su exaltación al trono en los térrainos mas amisto-
sos y expresivos p noínbró el Rey una diputación de
tres Grandes de España para que pasase en su Real
nombre á Bayona a cumplimentrir á S. M. I. ; y nom-
bró asimismo otro Grande de España para que hiciese

igual cumplimiento al Gran Duque de Berg, que se ha-
llaba ya en las cercanías de IMadrid.

Uno de los resortes que pusieron inmediatamente
en uso los agentes franceses fue asegurar al Rey y di-

vulgar por todas partes que S. M. I. iba á llegar por
momentos a esta capitak Con este motivo se dieron las

disposiciones convenientes para preparar en el palacio

im alojamiento correspondiente á la dignided de tan

augusto huésped, y ei Rey escribió nuevamente al Em-
perador quan agradable sería á S. M. conocerle perso-

nalmente y y poderle asegurar de palabra sus ardien-

tes deseos de consolidar mas y mas la amistad y alian-

za que subsistían entre ambos Soberanos»
El Gran Duque de Berg hizo entre tanto su entra-

da en Madrid á la cabeza de sus tropas» Apenas se in-

formó del estado de las cosas , empezó á sembrar la

discordia , hablando artificiosamente de la abdicación

de la corona hecha por el Rey Padre en favor de su

Hijo en medio del tumulto de Aranjuez, é indicando

que mientras el Emperador no reconociese á Fernando
\'II , le tra imposible á él hacer ninguna gestión de
reconocimiento , y se veía precisado á tratar solo con
«1 Rey Padre.

No dexó esta especie de producir el efecto que se

pro-
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proponía el Gran Duqfie. Nf ticio?os de ella los Reyes

.

Padres aprovecharon esta circunstancia para salvar al

Privado, que permaneció en prisión, y en cuyo favor

manifestó interesarse el Príncipe Murat , sin otro obje-

to que el de lisonjear á SS. MM. , chocar con Fer-

nando VJI , y sembrar de nuevo la discordia entre los

Padres y el Hijo.

En esta situación de cosas hizo el nuevo Rey su
entrada publica en Madrid, sin mas aparato ni ostt.rita-

cion que el numerosísimo concurso de todo el pueblo
de la corte y de la comarca , y los extremos de amor'
y lealtad , los vivas y aclamaciones del gozoso entii--

siasmo de todos sus vasallos , escena verdaderamente
grande y tierna , en qUv^ se vio al joven Rey , quai
padre en medio de sus hijos , entrar en su capital co-
mo el regenerador y el ángel tutelar de la monarquía.

Testigo de esta escena el Duque de Berg, lejos de
abandonar su plan, se propuso llevarle adelante con'
mas empeño. El ensayo hecho con los Reyes Padres
habia producido el deseado efecto ; pero mientras es-
tuviese á la vista el adorado Rey , que subía al tro-

no con tan buenos auspicios, no era posible realizar

el plan. Asi fue necesario trabajar con todo esfuerzo
en separar á Fernando VIÍ de Madrid.

Para conseguiílo esparcía el Gran Duque á cada ins-

tante la noticia del arribo de un nuevo correo con los

avisos de la salida del Emperador de París , y de su
pronta llegada k esta corte. Primero toTnó el empeño
de que saliese el Señor Infante D» Carlos á recibir á
S. M. 1. 3 en ti supuesto de que apenas habría hecho
S. A. dos jornadas sin encontrarle; á lo que condes-
cendió S. M- llevado de las mas puras y benéñ as in-
tenciones. Apenas hubo conseguido h salida ád Señor
Infante, manifestó vivísimos deseos de que el Rey hi-

ciese lo propio, y no hubo medio de que no se va-
liese para decidir á S. M. prometiendo que tendría es-
te paso los resultados mas fdices para el Rey y pa-
ra todo el Rey no.

Al



AI mismo tiempo que el Gran Duq:ie de Berg, el

Embaxador y todos los agentes franceses trabajaban en
este sentido, maniobraban por otr,/ ia lo con los Re-
yes Padres para arrancarles una formal protesta con-
tra la abdicación de la corona , h?ch3 espontáneamen-
te en favor de su Hijo y heredero legítimo con las so-

lemnidades acostumbradas.
Instado urgentemente el Rey para que saliese al en-

cuentro al Emperador ^ luchaba S. M. entre la necesi-

dad de tener con su aliado una oondescendeiuia de
que le prometían tarr veiu^josas resultas , y el deseo
de no abandonar á su leal y amado pueblo en cir-

cunstancias tan críticas.

En esta espinosa situación puedo decir de mí ha-

ber sido mi dicta nen constante como Ministro del Rey,
que S. M. no saliese de su corte sino quando tuviese

noticia segura de que el Emperador , dentro ya de Es-

paña , se acercaba á Madrid ; y que entonces solo fue-

se á muy corta distancia para no pernoctar fuera de

su corte.

S. M. sostuvo por algunos dias la resolución de no
salir de Madrid antes de tc?ner avisos ciertos de que
se acercaba el Emperador , y probablemente asi lo ha-

bría hecho, si la llegada del general Sjvary no hubie-

se añadido mucho mas peso a las multiplicadas ges--

tiones del Gran Duque y del Embaxador Beauharnois.

Anuncióse desde luego el general Savary corno en-

viado del Emperador
; y en calidad de tal pidió una

audiencia á S. M. , que le fue inmediatamente concedió

da. En ella manifestó que que venia de parte del Em-
perador para cumplimentar al Rey, y saber de S. M.
dnicamente si sus sentimientos con respeto á la Francia

eran conformes á los del Rey su padre ; en cuyo caso

el Emperador prescindiría de todo lo ocurrido, no se

mezclaría en nada de lo interior del reyno , y recono-
cería desde luego á S. M. por Rey de España y de las

Indias.

Recibida por Savary una respuesta la mas satisfac-

to-



toria , se prodnxo en términos tan lisonjeros , qne no
era posible desear mas; y se terminóla audiencia ase-
gurando él por su p?rte que el Emperador habría ya
salido de París, y estaría muy cerca de Bayona con
dirección á Madrid.

Apenas se iiubo despedido este emisario y empezó
a hacer las gestiones mas vivas para decidir á S. M. á

que saliese ai encuentro al Emperador. Aseguraba que
este obsequio sería muy grato y iisonjero á S. M. {.;

y protestó tan positiva y repetidamente que el Empe-
rador estaba psra llegar por momentos, que fue pre-
ciso dar crédito á sus palabras. Era en efecto muy di-

fícil el sospechar siquiera que viniese determinadamen-
te á engañar un general enviado de un Emperador.

El Rey cedió en fin á tantas instancias , á tan li«:

jonjeras esperanzas y seguridades ; y el amor á sus va-
sallos , el ardiente deseo de hacer su felicidad, ponien-
do fin á esta terrible crisis , triunfaron en su genero-
so corazón de toda repugnancia y temor.

Llegó el día señalado pira la salida del Rey ; y el

general Savary , aparentando el mayor zelo é interés

por S. M. , manifestó desear el honor de acompañarle
en su viage , que podría ser lo mas hasta Burgos , se-

gún las noticias que decía acababa de recibir de la

aproximación del Emperador.
Mientras duraba esta ausencia, que se suponía de

poquísimos dias , dexó el Rey establecida en Madrid
una Junta suprema de gobierno , compuesta de los se-

cretarios de Estado , y presidida por su Tío el Serenísimo
Señor Infante D. Antonio , para que cuidase de los ne-
gocios urgentes del gobierno.

Siguió el general Savary en un coche separado has-
ta Burgos ; y como no se encontrase allí al Empera-
dor , se empeñó con todo esfuerzo en que S. M. con-
tinuase su viage á lo menos hasta Vitoria. Hubo en-
tonces varios debates sobre el partido que debía to-
marse j pero el artificio y la perfidia luchaban contra
el honor , la inocencia y la buena fe ', y en lucha tan

des-
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desigual , las mismas benéficas intenciones que habian
sacado al Rey de su corte y le arrastraron hasta Vitoria.

Bien persuadido el general Savary de que S. M. es-

taba resuelto á no pasar mas adelante , continuó él su
viage hasta Bayona, sin duda con el designio de in-

formar al Emperador de todo , y obtener una carta

que decidiese al Rey á sep^^rarse de sus pueblos. .

Recibió S. M. en Vitoria la noticia de q'ie el Em-
perador habia llegado á Burdeos, y se encaminaba ha-

cia Bayona; con cuyo aviso el Señor Infante f). Car-
los , que estaba esperando en Tolosa , se adelantó á

Bayona , convidado por el Emperador , que aun tar-

dó algunos dias en llegar.

Nada particular ocurrió en Vitoria , sino que ha-

biendo dado parte la Junta suprema de goÍ3Ícrno des-

de Madrid de que el Gran Duque de Berg exígia im<^

periosamente la libertad y entregí del Privado, S. M.
no tuvo á bien acceder á la demanda , haciéndolo sa-

ber a la Junta de gobierno, para que tuviese enten-

dido que no debia entrar en contestatacion con el

Gran Duque sobre la suerte del preso, (i)

Entretanto combinó el General Sabary con el Em-
perador el medio que debia ponerse en práctica para

dar el último golpe ; y mientras las tropas francesas

que se hallaban en la inmediación de Vitoria hacían^

según se supo después , algunos movimientos sospecho-

sos , se presentó en aquella ciudad con la carta del

Emperador , num. 3. , para S. M.
A

(i) Todos saben que el preso fue al fin entregado

a los franceses , y conducido por ellos ron escolta a

Bayona. Esta entrega se hizo solo de orden de la Jun-

ta de gobierno , cediendo á las circunstancias imperio-

sas , y á las perentorias amenazas del Gran Duque,
como mís largamente se manifiesta en el apéndice que
acompaña á este escrito.
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A las expresiones poco decoros.is y no muy lison-

jeras de esta carta añadió Savary tales y tantas pro-

testas del interés que tomaba el Emperador por S. M,

y por la España , que llegó a decir: 5,Me dexo cortar

5,1a cabeza si al quarto de hora de haber llegado S.

^jlM. a Bayona , no le ha reconocido el Emperador por
jjRey de España y de las Indias. Por sostener su em-
^jpeño empezará probablemente por darle el tratamien-

3jto de Alteza ; pero á los cinco minutos le dará Ma-
,5gestad , y a ios tres días estará todo arreglado

, y S. Mi
j;>podrá restituirse á España inmediatamente.^'

Dudó no obstante el Rey del partido que debería

tomar ; pero deseoso de salir del empeño en que es-

taba ya constituido , y aun mas que todo de sacar á

sus amados vasallos de la cruel inquietud en que se

hallaban, cerró su corazón a todo temor , y sus oídos
á mis consejos y los de algunos otros sugetos de su
comitiva , no menos que á los clamores de aquel leal

pueblo, y determinó trasladarse á Bayona , no podien-
do concebir su Real animo que un Soberano aliado

suyo quisiese hospedarle para aprisionarle, y para aca-
bar con una dinastía , que lejos de haberle jamás ofen-

dido , le había dado pruebas tan relevantes de amistad.

Apenas puso el Rey los pies en el territorio de
Francia , notó S. M. que nadie salía á recibirle , has-
ta que llegando á S. |uan de Luz se presentó el Mai-
re con toda la municipalidad : paró el coche , y aren-

gó á S. M. con las mas vivas demostraciones del jú-

bilo que le animaba , por ser el primero que teíaa

la honra de recibir a un Rey amigo y aliado de
la Francia.

A poco rato se encontró la diputación de los tres^

Grandes de España , que habían salido al encuentro

;

y su explicación con respecto á Icis intenciories del Em-
perador no fue la mas lisonjera. Sin embargo , la proxi-

midad á Bayona no daba ya lugar á mudar de rumbo,
y se coritinuó el viage.

Súlieron al encuentro del Rey el Príncipe de Neufcha-
tel>
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tel í y el mariscal de Palacio Duroc , con una parti-

da de la guardia de honor, que los bayonei-es hablan

destinado al Emperador , y convidaron á S. M. á que
entrase en Bayona , donde le estaba preparado su alo-

jamiento. Este pareció á todos , y era en ia realidad,

muy poco conforme al decoro del augusto Huésped
que debía ocuparle: descuido harto notable y significa-

tivo y que contrastaba extraordinariam: nte con la mag-
nificencia y el esmero que el Rey habia empleado en
el que tenia preparado a su aliado en .^/-adrid.

Suspenso estaba S. M. viendo un recibimiento tan

poco esperado , quando le avisaron que venia el Em-
perador á visitarle. Llegó en efecto S. M. I. , acompa-
ñado de muchos generales : baxó el Rey a recibirle has-

ta la puerta de la calle , y alli se abrazaron ambos
Monarcas con demostraciones de afecto y amistad. De-
túvose el Emperador ua breve rato con S. M. ^ y se

despidió con nuevos abrazos.

A breve tiempo vino el Mariscal Duroc á convidar

al Rey á comer con S. M. I. , cuyos coches debiaa

venir para conducir á S. M. ai palacio de Marrac ; lo

que asi se verificó. Baxó el Emperador á recibir al Rey
hasta el estribo del coche , le abrazó de nuevo 3 y le

conduxo por la mano a su habitación.

Apenas había vuelto el Rey á su casa , se presento

el general Savary para comunicar á S. M. que el E n-

perador había determinado ircijvocablemeats que no

reinase la dinastía de Borbon en España , y que eii

su lugar sucediese la suya; á cuyo efecto quería S. M.

I. que el Rey renunciare por sí y por toda su familia

la corona de Esparla y de sus Iiidias en favor de la

dinastía de Bona parte.

No es fa<ji pintar la sorpresa que experimentó el

Real ánimo de S. M. , el asombro qiie se apoderó de

todos los sugetos mas allegados a su Fersoiia al oír

semejante proposición. Aun no haoia descansado el Rey
de las fatigas de su penoso vijge , quando el mismo

hoaibre que le había llenado de seeiridadcs en Ma«
drid
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drii y en el camino , qae le había arrancado de su

corte y de su reino para arreglar en hayi>na punios

importantes á los dos estados , y ser reconocido por

S. M. I. , tiene ia osadía de presentarse con una pro^

posición tan escandalosa.

Al siguiente día fui llamado por el Emperador á su

real palacio , donde me esperaba el ministro de rela-

ciones exteriores Mr. de Champagni , para discutir las

proposiciones presentadas verbalmente por el general Sa-.

vary. Desde luego me quejé de la perfidia con que se

procedía en tan importante negocio : expuse que el Rey
mi amo habia venido á Bayona fiado de las segurida-

des que á nombre del Emperador le habia dado el ge-

neral Savary, estando presentes los Duques del Infaa-;

lado y de San Carlos,, D. Juan Escoiquiz y yo, .de.

que S. M. I. le recoao eria al momento que se verifi-

case la entrevista de los dos Soberanos en el palacio

imperial de Mariac : que quando S. M. esperaba ver

realizado el ofrecido reconocimiento , habia sido sor-

prendido con las citadas proposiciones ; y que S. M.
rae habia autorizado para protestar contra la violencia

que se hacia á su persona no permitiéndole volver a

España; y para responder á las solicitudes del Empe-
rador categórica y terminantemente que el Rey no po-

día ni debía renunciar su corona á favor de otra di-

nastía 5 sin faltar á lo que debía á sus vas:íllos y á su

propia reputación ; que tampoco podía hacerlo en per-

juicio de los individuos de su famüía, llamados en su

caso por las leyes fundamentales del reino ; ni menos,

podía condescender en que reinase otra dinastía , que
solo debería ser llamada al trono por la nación espa^

ñola en virtud de los derechos originarios q le tiene

para elegirse otra familia luego que se concluya la que
actualmente reyna.

Insistió el Ministro de relaciones exteriores en U
solicitud de dicha renuncia ; y expuso que ia hecha por

Carlos IV en 19 de Marzo no habia sido espontanea.

Manifesté mi exírañeza de que se solicitase dtl Rey
TQm.F. P la
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la renuncia de su corona , al paso que se sostenía no
haber sido libre la de su augusto Padre. Pudiera , di.

xe , desentenderme de entrar en esta discijsion , por no
reconocer en el Emperador la menor autoridad para
mezclarse en unos asuntos que son puramente domés-
ticos y peculiares dél gobierno español , siguiendo en
este caso el exemplo del gabinete de Par s , quando
desestimó como incompetentes las reclamaciones de S.

M. el Rey Padre en favor de su aliado y primo her-
mano el desgraciado Luis XVI.

No obstante., todavía quise dar á la verdad y á la

inocencia un' t:st monio , que solo ella tenia derecho
á exigir de mí j y imdí , que tres semanas antes del

movimiento de Aranjacz el Rey Carlos IV á mi pre-

sencia í y de todos las demás Ministros del Despacho,
habia dicho á S- iM. la Reyna: jjMaria Luisa , nos re-

tiraremos á una provincia , vivireftios tranquilos , y
Fernando , que es joven , cargara con el peso del go-
bierno.''

Hice ver que en los días 17, 18 y 19 de Marzo
ninguna violencia se habia hecho á S. M. para la ab-
dicación de su corona, ni por el pueblo, conmovido
tí:ucamente por el sentimiento de que S. M. se ausen»
lase á Sevilla, y desde allí á la América, ni por parte

de su hijo el Señor Príncipe de Asturias , ni por otra

alguna persona ; de lo que estaban bien penetrados así

los ministros del cuerpo diplomático , como los indi-

viduos de la corte , pues unos y otros habían felicita-

do y cumplimentado al nuevo Soberano, á excepción
del embaxador de Francia, que pretextó no estar au-

torizado con las competentes instrucciones , sin repa-

rar en el exemplo de sus colegas , que tampoco las

habían recibido de sus respectivas cortes.
¡

Concluí pues manifestando por consecuencia que la

renuncia del Rey Padre no había' sído otra cosa que el

resultado de la predilección de S. M. por la vida tran-

quila y privada, y de la persuacion en que estaba de
que sus fuerzas, disminuidas por h edad y por los

• acha-



achaques , eran insiificienres p^ra soportar la pesada

carga del gobierno.

Uesvanecida esta impertinente objeción ^ me dlxo el

Señor Champagni que el Ensperador no podia estar se-

guro de la España en el caso de una guerra contra

las potencias del Norte , mientras que la nación espa-

ñola estuviese mandada por una dinastía pdsdida del

sentimiento de ver despojada su rama primogénita de

la monarquía de Francia.

Contesté que semejantes prevenciones en un orden
regular de cosas jamás prevalecen contra el interés de

los estados; y que la conducta política de Carlos IV
desde el tratado de Basilea era una reciente prueba de

que los soberanos se desentiend&n de los intereses de

familia quando estos están en contradicción con Ins de

sus reinos: que la amistad entre la Españii y la Fran-

cia estaba apoyada en conveniencias locales y poHilcas:

que la situación topográfica de los dos reinos bastaba

por sí sola para demostrar quanto importaba a la Ls-

paña vivir en buena inteligencia con la Francia , único

estado del continente de Europa con quien tenia rela-

ciones directas y respetables ; y que por consiguiente

todas las razones déla política persuadían á la Espa-

ña que viviese en perpetua paz con la Francia. ¿Qué
tendría pues, repuse, que rezelar el Emperador de una
nación, que á las reflexiones del interés une la infle-

xiole y religiosa lealtad con que en todas épocas , en
sentir de los mismos escritores franceses , ha observa-

do su sistema federativo ?

Añadí que no eran menos poderosos los moti-
vos que tenia la Francia para no comprometer la

buena armonía que desde el tratado de Basilea había
mantenido , con tanta ventaja suya, con la Espi-fia:

que esta nacian , cuya generosidad , energía y amor
á sus Reyes había pasado en pioverbio , si por un
principio de fidelidad había siJo dócil á las arbitra-

riedades del despotismo , cubiertas coa el velo de la

Magestad , por el mismo principio despicgai íci su acre-

di-



ditado su valor quando viese ultrajada la independen-

cia y seguridad de su idolatrado Soberano : que si por
desgracia la Francia cometiese tan atrcz insulto , esta

potencia perdería un aliado , cuyos exércitos , fuerzas

marítimas y tesoros habian contribuido en gran parte

á sus triunfos: que la Inglaterra, que en vano había
tentado la constante buena fe del gabinete español pa-

ra que se separara de la Francia , aprovecharía esta

coyuntura para disminuir las fueazas de su enemiga,

y para aumentar las suyas con las relaciones pacíficas

de una potencia, a quien auxiliaría con aríuas teso-

ros y marina en la gloriosa empresa de defender la

independencia y seguridad de su Rey y señor natu-

ral: que las débiles colonias de la Francia no verían

en tal caso empleadas las fuerzas marítimas de líspaña

en entorpecer las ¡deas de conquista de la Gran Bre-

taña ; y que el comercio de esta potencia no tendría

que competir en los mercados españoles con la privi-

legiada concurrencia de las mercancias francesas.

Ademas de estas consideraciones , que tienen una
tendencia directa á los dos estados , presenté otras no
menos poderosas, y relativas á la reputación del gabi-

nete francés.

Recordé al Ministro que en 27 de de Octubre ul-

timo se habia firmado en Fontainebleau un tratado , por
el qual el Emperador garantía la independencia é in-

tegridad de la monarquía española , tal como se halla-

ba en aquella época : que desde entonces ninguna cau-

sa habia sobrevenido que pudiese justificar su infrac-

ción ; antes bien la España habia continuado en aña-

dir nuevos títu'os á la confianza y al reconocimien-

to del imperio francés; y que asi lo habia confesado

S. M. I. en los elogios que habia dedicado á la buena
fe y constante amistad de su íntima y primera aliada.

¿Qué confianza, añadí, podrá tener la Europa en

sus tratados con la Francia á vista de la perfidia con
que se ha violado el de 27 de Octubre? Y ¿ qual se-

rá su asombro al ver los medios capciosos 3 ios alha-

gos



f^os seductores y las falsas promeFss con que S. M. I.

ha confinado al Rey en la ciudad de Bayona para desf

pojarle de una corona , á la que con inexplicable ju-

bilo de sus pueblos ha sido llamado por las leyes

fundamentales del reyno , mediante la espontanea ab-

dicación de su augusto Padre? La posteridad rehusará
creer que el Emperador haya podido dar un golpe tan

decisivo á su reputación , cuya pérdida no dexa á sus

guerras otro medio de concluirlas que el estrago y la

exterminación.

Este era el estado de la discusión , quando el Em-
perador, que habia escuchado la conferencia, nos man»
do entrar en su inmediato despacho , donde con harta

-sorpresa me ví ultrajado por S. M. I. con el infame
rdictado de traidor , sin otro fundamento que el de que
habiendo sido Ministro de Carlos IV ,, continuaba sir-

viendo á su hijo Fernando VH. También me acriminó
ron tono irritado porque habia sostenido en una con-
ferencia de oficio con el general Montion , que el Rey

riiji amo para serlo de España no necesitaba del reco-
nocimiento del Emperador , no obstante que este le

era preciso para continuar sus relaciones con el gobier-
no francés. Aun manifestó S. M. I. mayor irritación de
de que hubiese yo dicho á un Ministro extrangero acre-
editado en la corte de España , que si el exército fran-
cés ofendia la integridad y la independencia de la so-
beranía española , trescientos mil hombres harian co-
nocer que no se insulta impunemente á una nación
furrte y generosa.

Terminado este tratamiento tan satisfactorio en sus
verdaderos motivos , como sensible por la Regia Per-
sona de quien procedía , renovó S. M. h con su na-
tural aspereza la conversación sobre los puntos ya dis-

cutidos. No desconoció ni la firmeza de mis razones , ni

la solidez de los principios con que apoyé los dere-
chos del Rey , los de su dinastía y los de la nación;

=: pero no obstante S. M. I. concluyó con decirme : J^ai
ma politique á moi-. vous devsz adopter des idees plus li'
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herales : etre molns sensible sur le point d'bonueur ; et ne

sacrifier la prosperiié de I' Espagne d Vinteret de la famille

de Bourbon. (i)

Desconfiado el Emperador de mi docilidad ^ las ad-
vertencias que se dignó hacerme qnando me despidió

de su audiencia , hizo decir al Rey , que para este

asunto convenia otro negociador mas flexible. Entre

tanto que S. M. determinaba el sugeto que habia

de sucederme en esta negociación , se presentó al ar-

cediano Don Juan de Escoiquiz uno de ios muchos
manipulantes que jugaban en esta intriga, y le persua-

dió á que fuese á visitar al ministro Champagni. Se pre-

sentó con efecto Escoiquiz y penetrado del mejor zelo

por los intereses de S. M, , y obtuvo del Ministro de
Relaciones exteriores, que le dictase las proposiciones

que nuevamente hacia el Emperador , las que escribió

dicho Señor Escoiquiz , y son literales como se contie-

nen en el documento niím. 4.

En este estado, habiéndose enterado S. M. de las

circunstancias que adornaban al Excmo. Sr. D. t^edro

Labrador, ministro del Rey cerca de la Corte de Flo-

rencia , y consejero honorario de Estado, le autorizó cort

sus plenos poderes y correspondientes instrucciones

,

que son las del niím. 4. , previniéndole que presen-

tase aquellos al Ministro de Relaciones exteriores : que
exigiese de este la presentación de otros iguales ; y
que las proposiciones de S. M. 1. se hiciesen de un mo-
do auténtico. Una y otra demanda fue denegada por el

Ministro Champagni baxo el frivolo pretexto de que es-

tas eran unas meras fórmulas , absolutamente inconduc:nt€5

á la esencia de la negociación.

la-

(O Yo tengo una política peculiar mia : V. debe adop-

tar unas ideas mas francas: ser menos delicado sobra

el punto de honra ; y no sacrificar ia prosperidad de
la España al interés de la familia de Borbon.



Insistió el Sr. Labrador sobre la importancia de uno

y otro requisito , singularmente en una materia de
tanta trascendencia , añadiendo que sin ellos nada po^

dia discutir, y que el Rey su amo los exilia para va-

riar , si fuese necesario 5 las instrucciones que le habia

dado ; pero todo fue en vano. Sin embargo , habló

el Sr. Champagni sobre las liitimas proposiciones del

Emperador , algún tanto distintas de las presentadas

por el general Savary , pero no menos irritantes y
violentas j y concluyó con decir al Señor Labrador
que en su mano tenia la prosperidad de la España y
la suya propia.

Respondió este Ministro , que daría parte al Rey su
amo de las nuevas proposiciones. Hizo sobre ellas las

reflexiones propias de su acreditado talento y de su in-

flexible zelo por el servicio de S. M. y por el bien de
su patria; y expuso que la prosperidad de su Sobera-
no y la de su nación estaban unidas y conformes en-
tre sí : que á estos dos objetos habia sacrificado todos
sus desvelos en varios destinos , habiendo merecido en
todos que el gobierno calificase su deí^empeño con los

mas lisonjeros testimonios j y por último , que era tan-

to mas cierto que tenia en su mano su propia fortu-

na, quanto que cifrándola en la reputación adquirida
de fiel servidor del Rey y de la España , de ningún
otro dependía sino de sí mismo el conservarla como
una nueva prueba de rectitud incorruptible.^ Antes de
concluir la conferencia , preguntó categóricamente el

Sr. Labrador al ministro Champagní , si el Rey estaba
en libertad; y le contestó, qie no podía duaarse: re-

puso Labrador , que en tal caso podría restituirse S. M.
a sus estados ; á lo q<ial respondió , que en punto al

regreso á España era necesario que el Rey nuestro Se-
ñor se entendiese con S. M. I. y R. de palabra ó por
escrita*

Esta respuesta, añadida a otras pruebas, no dexó
duda al Rey de que su estado en Bayona era el de
un verdadero arresto: no obstante , para dar mayor

au'
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autenticidad á la violencia que se practicaba con S. M.,
pasé de su Real orden una nota , que es la del niím.

5., al Ministro de Relaciones exteriores , manifestán-
dole que el Rey estaba determinado á volver á Madrid
para calmar la agitación de sus amados vasallos y y
proveer al desparho de ios graves negocios de su reino,

asegurando que dentro de él continuaría tratando con
S. M. I. sobre los negocios de recíproca utilidad. No
se dio respuesta alguna á este oficio , ni tuvo otro re-

sultado que el de redoblar las precauciones y la vi-

gilancia sobre la persona de S. M.
Sin duda no era el caballtro Labrador el sugeto

que se buscaba , pues que al momento se le desecho
so color de que no tenía el rango correspondiente ai

del Sr. Champagni , y de que su carácter natural era
poco deferente.

Como los resortes de la diplomacia no pudieron
triunfar de la fiímeza del Rey, ni del Zclo de sus re-

presentantes y de los individuos de su Real comitiva,
que deliberaron en junta presidida por S. M. sobre los

intereses del Rey y de la nación , se vio el Empera-
dor en la necesidad de mudar de medio para consu-
mar su comenzada obra , y quiso que los Reyes Pa«
dres fuesen á Bayona para hacerles el instrumento de
la opresión y desgracia de su Hijo. A este fin mandó
al Gran Duque de Berg que usase de todas sus artes

para que se realizase el viage de SS. MM. á Bayona.
Los Reyes Padres exigieron que el Privado los pre-

cediese , y el Gran Duque recurrió diferentes veces á
ía Junta de gobierno para obtener su libertad. La Junta
carecía de facultades para hacer la entrega , porque el

Rey se las habia coartado en este punto desde Vitoria,

como ya se ha dicho
;

pero sorprehendida por las su-

gestiones de S. M. í. , é intimidada con la amenaza de
que se obtendría por una fuerza irresistible lo que no
se concediese de grado , subscribió á ía soltura de D.

Manuel Godoy , quien inmediatamente fue conducido á

Bayona coa escolta segura. El decreto , niím. 6. , de
pu-
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puño del Rey remitido de su Real drden al Consejo,

€s una prueba auténtita de la resolución de S. M. en

este punto.

Emprendieron los Reyes Padres su viage con harta

mas celeridad de lo que permitía el lastimoso estado

de la salud del Sr. D. Carlos IV ; pero asi lo quería la

inexorable resolución del Emperador.
Muy arduo era el empeño de S. M. I. Necesitaba

para sus designios borrar del corazón del Rey Padre,

arrancar de sus entrañas el amor por su Hijo primogé-
nito, que la intriga mas horrenda de corte no habia

podido del todo extinguir ; ademas era preciso que es-

tos Padres amantes y desvelados por algunos de sus

hijos , substituyesen a la ternura paternal la mas fria

y cruel indiferencia. Para realizar sus ideas exi¿:6 Na-
poleón que los Reyes Padres fuesen el instrum. iítj de

la miseria , abatimiento y confinación de sus hij >s ; que
fuesen como sus verdugos ; y con asomOro de U na-

turaleza todo lo obtuvo su poder
He probado que la renuncia d&l Rey Padre en Aran-

juez fue espontanea ; y que la causa que. la impulsó

fue la predilección de S. ÍVI. por la vida privada. En
Bayona dixo al Rey su Hijo , que no quería reinar ni

volver a España , sin embargo , quiere S. M. renuncie

en su favor la corona , para hacer un presente con ella

al Emperador , esto es , á un Soberano que ha sido en
parte el origen de las necesidades de España , la úni-

ca causa de la pérdida de nuestras esquadras , el prin-

cipio de los temores y sobresaltos de la coits y de la

nación , y del intentado viage de la Familia Real á Se-

villa y á la América , desvanecido por la explosión úqí

17 de Marzo.
Dexo á la discreción de los Soberanos de la Euro-

pa el juzgar si es posible que un Monarca aminte de
sus hijos , dotado de luces , penetrado de los principios

de la religión , y piadoso sin superstición , olvide en un
moinento , sin estar violentado , todas sus relaciones de
familia , y firme el decreto de proscripción de toda su

Tom. V, Q di-
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dinastía , para llamar otra que no estima , antes bien

detesta como atentadora a los tronos qae pueden li-

sonjear su ambi' ion. Tal vez es este ei primer exem-
piar que con tales circunstancias ofrece la historia.

El Rey Fernando Vil , ronduñdo p^r el respeto,

preso y forzado por las circunstancias , hizo en i. de
IVIayo una renuncia condicional de su coronal á favor

de su augusto Padre, que es la del núm. 7. A est- pa-

so se siguió la carta del Rey Padre a su Htjo , nüm.
8. y y la prudentísima contestación del Rey hijo al

Padre ^ núm. 9.

El dia 5 del mismo mes de Mayo á las qiiatro de
}a tarde f(je a visitar el Emperador á los Reyes Pa-
dres 5 y duró su conferencia hasta las cinco , hora en
que fue llamado el Rey Fernando por su augusto Pa-

dre , para oir á presencia de la Reyna y del Empera^
dor expresiones y dictados tan denigrativos y humi-
llantes , que se niega la mano á escribirlos. Todos es-

taban sentados , menos el Rey Fernando , á quien su

Padre dio la orden de hacer una renuncia absoluta so

pena de ser tratado ^ con toda su comitiva, como usur-

pador de la corona y conspirador contra la vida de
sus Padres.

S. M. hubiera arrostrado la muerte; pero no que»
riendo envolver en su desgracia á muchos compre»
hendidos en la amenaza de Carlos IV , hubo de ha-
cer otra renuncia, núm. 10., que lleva en si los ca-

racteres de la violencia , y que de nada sirve para colorar

siquiera la usurpación proyectada por el Emperador.
Estas son las únicas renuncias en que he inter-

venido como Ministro y Secretario de Estado. De la

que se dice hecha en Burdeos no he te/ndo el menor
conocimiento ; pero me consta que el Emperador en
la^ conferencia de despedida con el Rey Fernando VI£
tíixo á S. M. : Prince , // faut opter entre la cession et la

fHort. fi) Por

(1) Príncipe;) es forzoso elegir entre h cesión y la muerte.
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Pí>r \o demás , todo el (nimdo sabe que el Sr. ü.

Carlos IV renunció la corona en el Emperador al pa-

so qu:: forzó al que se reputaba Principe de Asrurías,

á su hermano el Sr. Infante D. Carlos , y á su tío ei

Sr. Infante D. Antonio á que hiciesen por su parte la

renuncia de sus derechos j y que el Emperador , cre-

yéndose ya dueño de la corona de España ^ la tras^-

pasó á su hermano Josef Napoleón , Rey de Ñapóles.

Ya se ha dicho que aunque el Rey partió de su

corte por pocos dias , habia creído S. M. conveniente

autorizar una Junta presidida por el Señor Infante Don
Antonio , con amplias facultades para resolver por sí

y á su Real nombre todos los asuntos que no permi-

tiesen la dilación de su consulta al Soberano. Todas

las noches expedia yo un correo á esta Junta , parti-

cipándola quanto interesaba a su inteligencia y gobierno.

Desde que el Rey llegó á Bayona , y que en el

mismo día de su arribo se le comunicó el ambicioso

y violento designio del Emperador , empecé á temer

el riesgo de que fuesen interceptados los correos ex-

traordinarios ) como lo fueron en efecto. Entre las con-

testaciones que tuve con el ministro Champagni sobre

varios incidentes a que dio lugar la arrestacion de los

correos de gabinete , es muy notable la respuesta que

aquel dio á una nota mia de reclamación , que se ha*

lia entre las piezas justidcativas con el minero ii.

En estas circunstancias tomé la precau'ion de do-

blar las comunicaciones por diferentes conductos. Coa
este arbitrio conseguí que la Junta de gobierno no ig-

norase el estado de opresión y de arresto en que se

hallaba el Rey.
Era fácil el prever que no sería respetada la liber»

tad de la Junta , quando á pesar de todas las oíertis y
gc;rai)rias del Emperador se atentó á la del mismo Rey
én Bayona , y que los nobies designios de algunos de
los v.'ocales de aquella enérgicamente manifestados ^ se-

ri:^n arrollados por la irresistible fuerza del represen-

tante del Emperador. A esta sin duda debe atiibunse

ei
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el no haberse consultado á la hoifandad del reino , ni

al remedio de sus consecuencias , con la erección de
una Junta de regencia en parage seguro y libre de las

bayonetas enemigas.
Admirado el Rey de que la Junta no escribiese á

correo seguido que habia tomado tan precisa determi-

nación^ la comuniqué sin perder momento una Real
orden para qita executase quanto convenia al servicio del

Beyy del reino; y que al efecto usase de todas las facultades

que S. M. desplegaría si se hallase dentro de sus estados. (
i

)

No podia escribirse mas claro. La seguridad de las

comunicaciones se disminuía por momentos; y yo no
debia esperar que el Emperador respetase el sagrado

de las correspondencias , después que no respetó la

persona del Soberano á quien servían.

La Junta no obstante creyó debia consultar á S. M.,

y pedirle sus órdenes sobre varias medidas que le parecie-

ron necesarias para salvar el reino ; y á este fin despa-

chó á Bayona una persona de toda confianza y acreditado

zelo por el Real servicio , con el encargo de transmi-

tir al Rey verbalmente las proposiciones siguientes:

1. Sí creía S. M. conveniente autorizar á la Junta
para que se substituyese, en caso necesario , en la

persona ó personas de la misma ó de fuera de ella,

que S. M. nombrase ó designase la Junta autorizada

para ello , á fin de trasladarse al parage en que se

pudiese obrar con libertad.

2. Si era la voluntad de S. M. que se empezasen
las hostilidades contra el exército francés ; y en este

caso cómo y quándo debería executarse.

3. Si era asimismo la voluntad del Rey que se

empezase por impedir la entrada de nuevas tropas fran-

cesas en Kspaña, cerrando los pasos de la frontera.

4^

(i) El correo de gabinete portador de esta Real or-

den fue interceptado > y en su consecuencia despaché
un duplicado , que fue recibido por la Junta ; y cuya
minuta es una de las que no he podido salvar.
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4. Si creía S. M. conducente que se convocasen las

cortes , para lo que era necesario un decreto de S. M.>
dirigido al Consejo Real , y en defecto de este , por
ser posible que al llegar la respuesta del Rey no es-

tuviese en libertad de obrar , á qualquíera Chancille-

ría ó Audiencia del reino que se hallase desembarazada
de las tropas francesas. Por último de qué materias

deberían ocuparse las cortes.

El sugeto encargado de estas proposiciones llegó a

Bayona el día 4 de Mayo por la noche: se me pre-

sentó inmediatamente ; y dándome parte de su comisión,
la elevé al conocimiento de S. M. sin perder momento.

Tomadas por el Rey en consideración las quatro
proposiciones de la Junta , se sirvió S. M. expedir dos
Reales decretos en la mañana del siguiente dia 5 , uno
escrito todo de su Real mano , dirigido á la Junta
de gobierno en contestación á sus proposiciones , y otro
firmado por S. M. ( YO EL REY ) dirigido en primer lu-

gar al Consejo , y en su defecto á qualquíera Chancille-
ría ó Audiencia del reino que se hallase desembarazada.

Estos decretos origínales , encaminados por mí coa
toda reserva y por conducto seguro, se sabe que lie*»

garon á manos de uno de los Ministros individuos de
la Junta , que se halla ausente , y á cuyo nombre ve*
nía el primer sobrescrito: pero la Junta es visto que
no hizo uso alguno del que la concernía, y ni tam-
poco pasó al Consejo el que venia dirigido para, él (i)

. , . ._ Las .

(1) Quando estos dos Reales decretos llegaron á ma-
nos de la Junta ya había días que tenia por su presi-
dente al Gran Duque de Berg; ya había pasado el

aciago dia 2 de Mayo. El Emperador , después de 1*
partida de los Reyes Padres , arrancó precipitada é in-
decentemente de esta corte a todos los individuos de
la Familia Real, y los conduxo á Bayona; pero aua.
restaba el paso importante de apoderarse completamen^
te del gobierno, y para verificarlo se hizo abortar la

san-



Las minutas de estos dos decretos no existen en mí
pocier y porque la crítica situación en que el Rey se

hallaba en Bayona > y la necesidad de evitar todo com-
prometimiento á S. M. , me obligaron á romperlas. Sin

embargo , conservo bien en la memoria , y atestiguan

y certifican lo mismo los tres Secretarios de S. M. , ofi-

ciales de su primera Secretaría de Estado , D. Euse-
bio Bardaxí y Azara , ü. Luis de Onis y D. Evaristo

Pérez de Castro, que á la sazón se bnliaban á mi la-

do en aquella ciudad , y vieron y leyeron los dos ci-

tados decretos originales , que su tenor era en subs-

tancia como sigue.

Decía el Rty á la Junta de gobierno , que se balla^

ha sin libertad , y consiguientemente imposibilitado de tomar

por si medida alguna para salvar su Persona y la monarquía^

que por tanto autorizaba á la Junta en la forma mas am-
plia para que en cuerpo , ó substituyéndose en una ó mu-
chas personas que la representasen ^ se trasladase al para^

ge que creyese mas conveniente'-, y que en nombre de S.M.y

y representando su misma Persona , exerciese todas las fun^
dones de la soberanía. Que las hostilidades deberían empe^

zar desde el momento en que internasen á S. ¡Vi. en Fran^

da 9 lo que no sucedería sino por la violencia T por idtimoy

que en llegando ese caso , tratase la Junta de impedir , del

modo que pareciese mas á proposito y la entrada de nuevas

tropas en ia península, (i)

,l:^í: o„>: .:.- •:^ En

sangrienta escena del 2 de Mayo; escena de horror y
de iniquidad, bastante conforme á la conducta que han
nsado en otros países los franceses modernos para lle-

gar á un resultado semejante.

(i) Es muy de notar el perfecto acuerdo que en lo

subitmrial ha habido entre la voiontid del Rey mani-

festada á la Juiíta en su Real decreto de 5 de M:iyo,

y la determinación de sus fieles vasallos, pues heñios

visto 8 casi todas las provincias de la monarquía le-

van-
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En el decreto dirigido al Consejo Real ^ y en su

defecto á quaiquicra Chancillería ó Audifncia , decía

S. M, j que en la situación en que se bailaba , privado d^

libertad para obrar por st , era su Real voluntad que se

convocasen las cortes en el parage.que pareciese mas expe-

áito ; que por de pronto se ocupasen únicamente en propor-

cionar los arbitrios y subsidios necesarios para atender á la

defensa del reino , y que quedasen permanentes para lo de-'

mas que pudiese ocurrir, (i)

Ya quedan manifestados los tortuosos medios de que
se valió el Emperador para arrancar las renuncias de
la corona de F spaña en su favor

; pero no acabó ahí

el texido de las violencias de Bonaparte. Conocía éste,

en medio de su ciega ambición , los vicios de que
adolecían los actos de renuncia ; y trató de subsanar-

los por medio de una asamblea , que llamó nacional^

y que debía reunirse en Bayona. (2)

Hi-

vantarse á un mismo tiempo espontáneamente contra
la opresión , sin tener el menor antecedente de la vo-
luntad de su Soberano.

(1) Los tres secretarios del Rey con exercicio de
decretos abaxo firmados , certificamos haber visto y
leído en .Bayona los dos decretos originales expedidos
por S. M. el Sr. D. Fernando Vil en 5 de Mayo de
este presente año , de que se hace mención en este

escrito ; y ser su contenido en substancia y en quan-
to conservamos en nuestra memoria el mismo que en
él se manifiesta.

Madrid i. de Setiembre de iSoS.= Eusebia de Bar*
áaxi y Azara. = Lw's de Onis. = Evaristo Pérez de Castro.

(2) Todos saben que esta Junta se reunía en Bayo-
na , según manifestó al publico el impreso de 19' de
Mayo , para tratar alli de la felicidad de toda Espafia,
proponiendo todos los males que el anterior sistema
le había ocasionado, y las reformas y remedios- mas

con-
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Hizo nombrar unos ciento y cincuenta españoles de

diferentes clases , estados y corporaciones , aunque so-

lo asistieron como noventa. Parte de ellos representan-

do algunas ciudades > tribunales ó cuerpos , llevaron

unas instrucciones á manera de poderes , dadas por

aquellos á quienes representaban ; pero absolutamente

insuficientes para servir al objeto que se pretendia : los

iTiinistros del Consejo fueron sin poderes ni instruccio»

nes algunas ; arbitrio que adoptó este tribunal , de acuer-

do con sus comisionados , para precaver todo involun-

tario compromiso : los mas de los diputados no tuvie-

ron otros poderes que la simple orden de partir; y
piuchos no pertenecían á cuerpo ó clase determinada.

r:.:¿ ^Prometióse el Emperador de la aquiescencia de es-

tos individuos un título con que cubrir la usurpación;

pero quedó burlada su esperanza. En lugar de almas

débiles y accesibles á los alhagos de la ambición y del

interés y encontró Ministros incorruptibles , Grandes

,d¡gaos de su clase, y otros representantes fieles de-

fensores del interés y del honor de su pais. Unos y
otros hicieron presente que era muy reducida la esfera

-óe sus facultades , y que por ninguno de sus actos

podia quedar comprometida la España, cuya represen-

'tacion no tenian.

Estas reflexiones y otras .semejantes fueron gradua-

das de insultos en el tribunal del usurpador; y lejos

de detener la marcha de sus atentados , puso en mo-
vimiento todos ios medios de opresión que tenia en su

mano, lisonjeándose con que las victorias de una par-

te ^ y las corroxnpidas prensas de la otra, darían por

fin á sus titulos el colorido de justicia que necesitaba

para no ser mirado en el mundo como el turbador de

la quietud general.

No

convenientes para destruirlos en toda la nación y en

cada provincia en particular.
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No entro en los pormenores de lo ocnrrido tn ts»

te congreso: tal vez aJgiuio de los Ministros del Con-
sejo de Castilla , que tanto honor hicieron á la toga,

contentará la curiosidad del público sobre este punto
interesante.

No debo hablar de lo que he sufrido por mí Rey

y por mi nación : por mejor deci^ , no he sufrido ;

pues todo se debe á tan sagrados respetos. Era p^r*

mí de la mayor satisfacción ver mi posada en Bayona
guardada por los satélites del gobierno, á los que suce-

dieron los espías, que siempre abundan quando man-
dan aquellos que usurpan en la historia el nombre de

héroes. Mis pasos eran contados , mis visitas observa-

das> el espionage , disfrazado con el velo de la com-
pasión 5 se acercaba á escudriñar los secretos de mi
alma ; pero nada turbaba la tranquilidad de mi espíri-

tu. Lo que no podia llevar en paciencia era verme
condenado , según me constaba por avisos fidedignos,

á una confinación dentro de Francia , hasta que el Em-
perador juzgase que mi relación de su crónica escan-

dalosa no habia de entorpecer la violenta fabrica de

Ja nueva soberanía española. En vano molesté durante

dos meses al Ministro de Relaciones exteriores con la

solicitud de volver á mi amada patria: la heroica re-

sistencia de esta á los esfuerzos de la usurpación , en-

sordecía al gobierno francés á mis reclamaciones, cre-

yendo, no sin razón, que yo intentaría inflamar el he-

roísmo , apellidado insurrección en los* periódicos de

Bayona.
En tan ingratas circunstancias se me presentó un

medio de evadirme de un destierro indefinido : tal fue

las repetidas instancias de Josef Napoleón para que con-
tinuase sirviéndole en calidad de Ministro , á las que
cedí con repugnancia y violencia ; pero sin perjuicio

de mi derecho de abandonarle en tiempo de seguridad.

Esta la encontré desde el momento que puse los

pies en Madrid. Desde este instante solo pensé en pro»

porcionarme la ocasión mas pronta y opoituna de ha-

Tom. K R cer
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cer mí renuncia , la que en efecto verifiqué en los tér-

minos que contiene el documento nurn. 12.

No debió ser sensible á Josef Napoleón el retiro dé
un Ministro que frecuentemente se oponia á sus dis-

posiciones , (i) y que en el concepto de al>;una de
las personas que le rodeaban mas inmediatamente , era

tan quixotesco en sus máximas , que no podia columbrar

Jos altos designios del mayor de los héroes en favor de la

regf nerarion de la España.

He presentado en esta exposición con sencillez y fi-

delidad la serie de los principales sucesos de esta épo-
ca importante , huyendo cuidadosamente de entrar en
particularidades ó pormenores 'que fuesen ágenos de mi
objeto , ó capaces de hacer mi narración demasiadamen-
te prolixaj y he procurado poner delante de los ojos

de mis lectores, baxo su verdadero punto de vista , to-

da la injusticia y violencia con que el gobierno fran-

cés se ha conducido contra nuestro amado Soberano y
Ja nación entera.

Queda pues probado que la renuncia del Sr. D. Carlos

IV en favor de su hijo el Príncipe de Asturias no ado-
lece de vicio alguno. En el ligero quadro que hemos
delineado de las artes pérfidas y engañosas con que
el Emperador ha llegado hasta dotic.e hemos visto,

queda trazada para eterna memoria la serie de los in-

sultos atroces que se han hecho á la España y á su

desgraciado Rey Fernando VII.

Consterna el Emperador al Sr. D. Carlos IV para

que huyendo á la América con toda la Familia Real,

Je abandone la península : enciende la discordia entre

los

(i) Por exemplo, la de los juramentos, quando lle-

gado Josef Napoleón a Madrid se quiso obligar á to»

dos á que jurasen ; y la del destierro del Consejo de
Castilla á 13ayona por su noble resistencia.



los Reyes Padres y el Hijo , para debilitar la Espá*

ña, dividiéndola en partidos , después de haber desacre-

ditado á sus Reyes: arranca á Fernando VH de su

corte con palabras mentidas y engañosas; le nace cau-

tivo en Bayona ; y quando ha visto que la virtud del

joven Rey sabe resistir á sus manejos j que Fernando

no se presta á la renuncia que se le exige , hace con-

ducir á Bayona a los Reyes Padres con todas las res-

tantes personas de la Real Familia , como para presen-

tarlos a todos sin libertad ante el tribunal imperial , qu2
era juez y parte : trabaja en desnaturalizar á los Padres,

y les fuerza á ser el instrumento de la opresión d -1

Hijo : arranca de éste la renuncia mas ilegal y forza-

da que jamás se vio entre los hombres} y por una
serie de renuncias amontonadas con la misma ilegali-

dad, llega á ( reerse dueño de la corona de Españrr,

que transñere a su hermano , sin reparar en el es( án •

dalo y sobresalto que produciría en los gabinetes de

la Europa la usurpación de una monarquía amiga y
aliada.

¿Quién habrá pues que no conozca con evidencia,

que la renuncia executada por Fernando Ví[ en fivoc

de su agusto Padre, y la que sucesivamente se for-

malizó á favor del Emperador , son de absoluta nuli-

dad? 2 QLiién no ve que, aun quando la líítima hu-
biese emanado de una voluntad libre , no por cfso per-

judiraria á los derechos de la dinastía de Borbon ;

¿ Quién que no sepa que á la extinción de esta , y
por la naturaleza de la monarquía espñola , solo l3

nación puede llamar otra dinastía , ó introducir la for-

ma de gobierno que gustare ?

Por otra parte he hecho ver que Fernando Víí era

demasiado recto para temer que el Emperador abiiga-

se tan atroces designios. Deseaba el Rey libertar la Es-

p iñ i del gravamen de las tropas franc. sas ; se prome-
ti.i arreglar esta y otras cosas con el E¡nperador , y
volver á su re} r.o con el fruto de ius desvelos por ei

bien de sus vas;;lIos, y nmguna hora le parecía ia-

tera-
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tempestiva para trabajar en beneficio de estos. Yo lo

^í; yo puedo atestiguarlo : en su confinación nada afli-

gía su generoso corazón sino la suene de sus pueblos;

y quando su aparente libertad estaba en la agonía y

les hizo el legado mas propio de su paternal cuidado;
tal fue la orden para que se erigiese una regencia,

naturalmente reclamada desde que fue conocida su pri-

sión ; y que se celebrasen cortes para determinar la

que queda indicado en su lu^ar.

El valor y el patriotismo han armado con el mejor
suceso á toda la nación en su defensa propia y la de
su legítimo Soberano, sin tener la menor noticia de la

voluntad de su amado Fernando : el patriotismo y la

prudencia la unirán ahora irresistiblemente para reali-

zar con prontitud la importantísima obra del gobierno
central ó de regencia , que administre el reino en nom-
bre de S. M.

Así quedará cumplida en bien de todos la ultima

expresión de la voluntad que el Rey se dignó manifes-

tar el momento antes de renunciar forzadamente su co«
roña: así , salvada la nación de tan deshecha tempes-
tad, habrá dado á la Europa un exemplo señalado de
lealtad , honor y generoso esfuerzo , que será admira»
do en todas las edades y en todos los países.

Madrid i. de Setiembre de i8o8.

Pedro CshaUoi.



DOCUMENTOS JüSTIFrCATIVOS.

Ni* I?

Trotado secreto entre 5. M. Católica y S. M. el Empero^*

áor de los Franceses > por el qual las Altas Partes con-»

tratantes estipulan todo lo relativo á la suerte futura del'

Portugal. En Fontamebleatt ázj de Octubre de iZo-jr

apoleon por la gracia de Dios y la constitacion ,

Emperador de los Franceses , Rey de Italia , y protec-

tor de la confederación del Rhin. Habiendo visto y exa-
minada el tratado concluido , arreglado y firmado en
Fontainebleau el 27 de Octubre de 1 807 por el general
de división Miguel Duroc , gran mariscal dé nuestro pa*
lacio 5 gran cordón de lá legión de Honor &:c- ócc. , en
virtud de los plenos poderes que le hemos conferido á
este efecto > con D. Eugenio Izquierdo de Ribera y Le-
zaun , consejero honorario de Estado y de Guerra de
S. M. el Rey de España, igualmente autorizado con
plenos poderes de su Soberano > de cuyo tratado es
el tenor como sigue :

S. M. el Emperador de los Franceses , Rey de Ita«

lia , y protector de la confederación del Rhin , y S. IVL

Católica el Rey de España, queriendo arreglar de co-
mún acuerdo los intereses de los dos estados , y de-
terminar la suerte futura del Portugal de un modo que
Goncilie la política de los dos paises , han nombrada
por sus Ministros plenipotenciarios, á saber: S. M. el

Emperador de los Franceses , Rey de Italia , y protec-
tor de la confederación del Rhin , al general de divi-

sión Miguel Duroc, gran mariscal de su palacio, gran
cordón de la legión de Honor ; y S. M. Católica el Rey
de España á D. Eugenio Izquierdo de Ribera y Lezaun,
su consejero honorario de Estado y de Guerra; los qua-
ks , después de haber cangeado sus plenos poderes , se

han convenido en lo que sigue : AÁ.»
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ARTICULO I.

La provincia Entre Miño y Duero , con la ciudad

de Oporto , se dará en toda propiedad y sobernía á

S. M. el Rey de Etruria , con el título de Rey de la

tusitania septentrional.

11.

La provincia de Alentejo y el reino de los Algar-

bes se darán en toda propiedad y suberaiiía al Prínci-

pe de la paz , para que las disfrute coa el título de
Príncipe de ios Algarbes.

IIL

Las provincias de Beira , Tras los Montes y la Ex-

tremadura portuguesa quedarán en depósito hasta la paz

general, para disponer de ellas según las circunstan-

cias, y conforme á lo que se convenga entre las dos

Altas Partes contratantes.

IV.

El reino de la Lusitania septentrional será poseído

por los descendientes de S. M. el Rey de Etruria he-

reditariamente , y siguiendo las leyes de sucesión que
están en uso en la familia reinante de S. M. el Rey
de España. •

V.

El principado de los Algarbes será poseído por los

. dfscendientes del Príncipe de la Paz hereditariamente, y
siguiendo las leyes de sucesión que están en uso en l:i

familia reinante de S. M. el Rey de España.

VI.

En defe-^to de de.scendie;ites ó herederos legítimos

del Rey de la Lusitania sept. titrio.'ia' , ó del Pn'iiMps

de los Algarbes, estos p.iises se datan por investí Jura

por S. M. el Rey de Españj ^ sin qu. ja..iás puedan ser-

reU"-
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reunidos bsxo una misma cabeza\, ó a la corona de

Fspaña.
VII.

El reino de h Lusitania septentrional y el principa-

do de los Al^arbes reconocerán por protector á S. M.
Católica el R(y de España; y en ningún caso los So-

beranos de estos paises podrán hacer ni la paz ni la

guerra sin su intervención.

VIIL

En el caso de qne las provincias de Beira , Tras

los Montes y la Extremadura portuguesa , tenidas en
secuestro , fuesen devueltas á la paz general á la ca-

sa de Braganza en cambio de Gibraltar , la Trinidad y
otras colonias que los ingleses han conquistado sobre

la España y sus aliados , el nuevo Soberano de estas

provincias tendría con respecto á S. M. Católica el Rey
de España los mismos vínculos que el Rey de la Lusi-

tania septentrional y el Príncipe de los Algarbes , y se-

rán poseídas por aquel baxo las mismas condiciones.

IX.

S. M. el Rey de Etruria cede en toda propiedad y
soberanía el reino de Etruria á S. M. el Emperador de
los Franceses , Rey de Italia.

X.

Quando se efectúe la ocupación definitiva de las

provincias del Portugal , los diferentes Principes que
deben poseerlas nombrarán de acuerdo comisarios para
fixar sus límites naturales.

XI.

S. M. el Emperador de los Franceses y Rey de Ita-

lia , sale garante á S. M. Católica el Rey de España de
la posesión de sus estados del con ti nenie de Europa>
situados al mediodía de los Pirineos.

XII,
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XII.

S. M. f.l Emperador de los Franceses, Rey de Ita*

lia, se obliga á reconocer á S. M. Católica el Rey de

España como Emperador de las dos Américas quan-
ido todo esté preparado, para que S M. pueda tom.ar

éste título ,• io que podrá ser, ó bien a Ja paz gene-

ral , ó á mas tardar dentro de «tres- añjs.

Las dos Altas Potencias contratantes se entenderán

f)ara hacer un repartimiento igual de las ¡slrs> colonias

y otras propiedades ultramarinas del Portugal.

XIV.

El presente tratado queda rk secreto : será ratifica.

do ; y las ratificaciones serán cangeadas en Madrid,
veinte dias á mas tardar después del día en que se

ha firmado.

Fecho en Fontainebleau á 27 de Octubre de 1S07.

Firmado = Duroc. = E. Izquierdo.

Hemos aprobado y aprobamos el precedente trata-

do en todos y en cada uno de sus artículos conteni-

dos en él: declaramos que está aceptado, ratifijado y
confirmado, y prometemos que será observado invio-

lablemente. En fe de lo qual hemos dado la presente,

firmada de nuestra mano , refrendada y sellada con

nuestro sello imperial en Fontainebleau á 29 de Octu-

bre de 1807. Firmado.= Napoleón.

El Ministro de Relaciones exteriores. Firmado=
Champagni. ^^ 'V^

Por el Emperador , el Ministro secretaba de Es-

tada Firmado =s Hugo Maret. *

N.
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Co nvencion secreta firmada en Fontainehleau entre S. M. el

Rey de España y S, M. el Emperador de los France-

ses y por la qual las dos Altas Partes contratantes arre-

glan todo lo relativo á la ocupación del Portugal. En
Fontainehleau á 27 de Octubre de 1807.

Napoleón por la gracia de Dios y de la constitución

Emperador de los Franceses , Rey de Italia , y protec-

tor de la confederación del Rhin. Habiendo visto y
examinado Ja convención concluida 5 arreglada y firma-

da en Fontainebleau ei 27 de Octubre de i<'07 por el

general de división Miguel Dnroc , gran nnariscal de
nuestro palacio , grau cordón de Ja legión de Honor
&c. &c. , en virtud de los plenos poderes ^ qne le he-

mos conferido á este efecto, con O. Eugenio izquier-

do de Ribera y Lezaun > consejero honorario de Es-

tado y de Guerra de S. M. el Rey de Espan"? , igual-

mente autorizado con plenos poderes de su Soberano;
el tenor de la qual convención es como sigue :

S. M, el Emperador de íos Franceses , Key de Ita-

lia , y protector de la confederación del Rhin , y S. M.
Católica el Rey de España, quenendo arreglar lo que
es relativo á la ocupación y conquista del Portugal,

según se ha estipúlalo por el tratado firmado en este

di'í , han nombrado , á saber : S. M. el Emperador de
los Franceses, Rey de Italia, y protector de Ja con-
federación del Rhin , al general de división Miguel Du-
roc 5 gran mariscal de su pp'acio , gran cordón de la

legión de Honor; y S. M. Católica ei Rey de España
a í>. Eugenio Izquierdo de Ribera y Lczaun , su con-
sejero honorario de E-^tado y de Guerra , los qualts,
después de h-ber rangi-ado sus plenos poderes , han
convenido en lo que sigue:

Tom, V. S AR-
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ARTICULO I.

Un cuerpo de trop??s imperiales francesas de veinte

y cinco mil hombres de infantería , y de tres mil hom-
bres de caballería entrará en España, y marchará en de-
rechura á Lisboa : se reunirá á este cuerpo otro de ocho
mil hombres de infantería, y de tres mil de caballería

de tropas españolas con treinta pit:zas de artillería.

IL

AI mismo tiempo una división de tropas españolas
de diez mil hombres tomará posesión de la provincia
de Entre Miño y Duero y de la ciudad de Oporto;y
otra división de seis mil hombres , compuesta igual-

mente de tropas españolas , tomará posesión de la pro-
vincia de Alentejo y del reino de los Algarbes.

IIL

Las tropas francesas serán alimentadas y manteni-
pas por la España , y sus sueldos pagados por la Francia

durante todo el tiempo de su transito por España.

IV.

Desde el momen'o en que las " tropas combinadas
hayan entrado en Portugal , las provincias de Beira,

Tras los Montes y la Extremadura portuguesa ( que de-
ben quedar secuestradas ) serán administradas y gober-
nadas por el general comandante de las tropas france-

sas^ y hs contribuciones que se les impondrín que-
daran á beneficio de la Francia. Las provincias que
deben formar el reino de la Lusitania septentrional y
el principado de los Algarbes serán administradas y
gobernadas por los generales comandantes de las divi-

siones españolas que entrarán en ellas , y las contri-

bu: iones que se les impondrán quedarán á beneficio

de la España.
V.
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V.

El cuerpo del centro estara baxo las órdenes del

coníandante de Jas tropas francesas , y á él estufan some-
tidas las tropas españolas que se reúnan a aquellas: sin

embargo , si el Rey de España ó el Príncipe de la Paz

ju?g3ren conveniente trasladarse á este cuerpo de exér-

ciro , el general comandante de las tropas franjiesas y
estas mismas estarán baxo sus órdenes.

VI.

Un nuevo cuerpo de quarenta mil hombres de tro-

pas francesas se reunirá e:i Bí^yoim y á mas tardar, el

20 de Noviembre próximo, para estar pronto á entrar

en España para transferirse a Portugal en el caso de
que los ingleses enviasen refuerzos , y amenazasen ata-

carlo. Este nuevo cuerpo no entrara sin embargo en
España hasta que las dos Altas Potencias contratantes

se hayan puesto de acuerdo á este efecto.

VIL

La presente convención será ratificada , y el cange
de las ratificaciones se hará al mismo tiempo que el

deí tratado de este día.

Fecho en Fontainebleau á 27 de Octubre de 180/,

Firmado = Duroc. = E. Izquierdo.

Hemos aprobado y aprobamos la convención que
precede en todos y cada uno de los artículos conte-
nidos en ella: declaramos que está aceptada, rat fica-

da y confirmada ; y prometemos que seiá observada
iaviolablemente. En fe de lo qual hemos dado la pre-
sente, firmada de nuestra mano, refründida y sellada

con
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con nuestro sello imperial en Fontainebleau a 29 de
Octubre de 1807.

Firmado = Napoleón.

El Ministro de Relaciones exteriores. = Firmado.=
Champagní.

Por el Emperador = El Ministro secretario de Es-
tado. Firmado = Hugo Martt.

N°
Carta de S. M. el Emperador de los franceses ^ Rey de Ita^

liü) y protector de la confederaJan del Kbin,

Hermano mió : He recibido la carta de V. A. R. ; ya
se habrá convencido V". A. por los papeles que ha vis-

to del Rey su Padre del interés que siempre le he ma-
nifestado: V. A. me permitirá que en las circunstancias

actuales le hable con franquezi y lealtal. Yo espera-

ba, en llegando á Madrid, in-Iiaar á mi ilustre ami-
go á que hiciese en sus dominios alí^iunas reformas ne-
cesarias , y qje diese alguna satisfacción á la opinión
pií'^lica. La separación del Príncipe de la Paz me pa-
idcia una cosa precisa p^ra su felicidad y la de sus

pueblos. Los sucesos del Norte han retardado mi via-

ge: las ocurrencias de Aranjaez hdn sobrevenido. No
me constituyo juez de lo que ha sucedido , ni de la

conducta del Príncipe de la Paz ; pero lo que sé muy
muy bien es , que es muy peligroso para los Reyes
acostumbrar* sus vasallos á derramar la sangre hacién-
dose justicia por sí mismos. Ruego á Dios que V. A. no
lo experimente un dia. No seria conforme al interés de
la España que se persiguiese á un Príncipe que se ha
casaJü con una Princeüa d¿ la Familia Real , y que

tan-
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tanto tiempo ha gobernado el reino. Ya no tiene mas
amigos: V. A. no los tendrá tampoco si algún dia lle-

ga á ser desgraciado. Los pueblos se vengan gustosos
de los respetos que nos tíibutun. Ademas, ¿cómo se

podría formar causa al Príncipe de la Paz, sin hacerla

también al Rey y á la Rey na vuestros Padres? Esta

causa fomentaría el odio y las pí-siones sediciosas; el

resultado seria funesto para vuestra corona. V. A. R.
no tiene á ella otros derechos sino los que su Madre
le ha transmitido : si la causa mancha su honor , V. A.
destruye sus derechos. No preste V. A. oidos á conse-
jos débiles y pérndos. No tiene V. A. derecho para ji¡z-

gar al Pr/n^ipe de la Paz; sus delitos, si se le impu-
tan , desaparecen en los derechos del trono. Machas
veces he manifestado mi deseo de que se separase de
los negocios al Príncipe de la Paz; si no he he.:ho mcis

instancias, ha sido por un efecto de mi amistad por el

Key Carlos, apartando la vista de las flaquezas de su
afección. ¡ Oh miserable humanidad ! Debilidad y error,

tal es nuestra divisa. Mas todo esto se puede conciliar;

que el Príncipe de la Paz sea desterrado de España , y
yo le ofrezco un asilo en Francia.

En quanto á la abdicación de Carlos IV, ella bate»
nido efecto en el momento en que mis exirciio?» ocu-
paban la España ; y a los ojos de la Europa y la pos-
teridad podría parecer que yo he enviado todas esas

tropas con el solo objeto de derribar del trono k mí
aliado y mi amigo. Como soberano vecino debo ente-

rarme de lo ocurrido antes de reconocer esta ab-
dicación. Lo digo á V. A. R. , á los españoles , al uni-
verso entero j si la abdicación del Rey Carlos es es-

pontanea , y no ha sido forzado á ella por la ,insurrec-

clon y motín sucedido en Aranjnez , yo no tecgo di»

ficuitad en admitirla , y en reconocer á V. A. R. como
Rey de España. Deseo pues conferenciar con V. A. R.
sobre este particular.

La circunspección que de un mes á esta parte he
guardado en este asunto debe coü vencer á V. A. del

apO'
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apoyo que hallara en mí , si jamás sucedíase que fac-

ciones de qnalquiera especie viniesen a iuquieticle en su

trono. Quando el Rey Carlos me participó los sucesos
del raes de Octubre próximo pasado , me causaron el

mayor sentimiento , y me lisonjeo de haber contribui-

do por mis insinuaciones ai buen éxito del asunto del

Escorial. V. A. R. no esta exento de fultas: b^sta para
prueba la carta qu¿ me escribió , y qu-^ siempre he que-
lido olvidar. Siendo Rey sabrá qtian sdgradus son ios

derechos del trono: qualquicr paso de un Príncipe he-

reditario cerca de un soberano txtrangero es criminal.

EÍ matrimonio de una princesa francesa con V. A. R,

le juzgo conforme á los intereses de mis pueblos , y
sobre todo comj una circunstancia que me uniria coa
nuevos vínculos á una casa , á quien no tengo sino mo-
tivos de alabar desde que subí ai trono. V. A. R. debe
rezelarse de las conscqüeacias de las emociones popu-
lares: se podra cometer algún asesinato sobre mis sol-

dados esparcidos ; pero no conducirán sino á la ruina

de la España. He visto con sentimiento que se han he-
cho circular en Madrid unas cartas del capitán general
de Cataluña , y que se ha procurado exasperar los áni-

mos. V. A. R. conoce todo lo interior de mi corazón:
observara que me hallo combatido por varias ¡deas que
necesitan fíxarse; pero puede estar seguro de que en
lodo caso me conduciré con su Persona del mismo mo-
do que lo he hecho con el Rey su Padre. Esté V. A.

persuadido de mi deseo de conciliario todo , y de en-
contrar ocasiones de darle pruebas de mi afecto y pee-

fecta estimación. Con lo que ruego á Digs os tenga,

Hermano mió , en su santa y digna guardia. En Bayo-
na á »4 de Abril de 1808. Firmado = Napoleón.

N.
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Instrucciones dadas al Excelentísimo Señor Don Pedro La--

brador.

excelentísimo SEñOR.

V. E. está enterado de las proposiciones hechas por
el general Savary en el mismo dia que lleg(^ el Rey a
esta ciudad , y de lo ocurrido en la conferencia en que
Jas discutí con e! Ministro de Relaciones exteriores. Las
proposiciones nuevamente hechas por este , diferentes

en algo , aunque no menos repugnantes son del te-

nor siguiente

:

1. Que ha determinado el Emperador irrevocable-

mente que no reine ya en España la dinastía de Borbon.
2. Que el Rey deberá ceder su derecho personal á

la corona por sí y por sus hijos , si los tuviere.

3. Que en caso que convenga en esto ) se le con-
ferirá para sí y sus descendientes la corona de Etru-
ria con la ley Sálica.

4 Que el Infante D. Carlos hará la misma renuncia
de sus derechos , y que los tendrá á la corona de Etru-
ria en falta de la descendencia del Rey.

5. Que el reino de España será poseído en adelan-
te por uno de los hermanos del Emperador.

6. Que sale el Emperador por garante de su inte-

gridad total y la de todas sus colonias , sin la segre-

gación de una sola aldea.

7. Que sale asimismo por garante de la conserva-
ción de la religión , de las propiedades &c.

8. Que si el Rey no acepta este tratado , se queda-
rá sin compensación; y S. M. I. lo hará executar de
grado 6 por fuerza.

9. Que si S. M. se conviene , y pide enlazarse con
su sobrina , se asegurará este enlace inmediatamente que
se firme el tratado.

Se
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Se han discutido estas proposiciones en h ][Mna. pre*

sidida por el Rey: expuse en ella mi modo de pensar,
que fue adoptado por V. E. y demás señores vocales,

y aprobado por S. M. , quiere se formen las instruc-

ciones para V. E. según su tenor.

V. E. sabe que promesas muy lisonjeras , y seguri-

dades las mas satisfactorias dadas al Rey por el Gran
Duque de Berg , por el embaxador de Francia y por
el general Savary de orden del Emperador , en quanto
a que éste ninguna repugnancia pondría en reconocer-
le como Soberano de las Españas , y que nadadc^sea-
ba en perjui io de la integridad de su reino, sacaron
a S. M. de Madrid para obsequiar á su íntimo aliado,

á quien se supe* nía , por l:is noticias que dieron dichos
tres sugrtos , dfMitro de España y en dirección á Ma-
drid , donde se le había preparado un digno alojamien-
to. Se dilató el viage de! Emperador; y S. M. , sedu-
cido por nuevas seguridades dadas por el general Sa-
vary á nombre de S. M I. , continuó el suyo hasta

esta ciudad.

Deberá V. E. preguntar a Mr. de Champagni si el

Rey se h Ha en pkna libertad ; en cuyo caso S. M.
podrá voU'cr a sus reinos para oir al plenipotenciario

que nombre el Emperador. En el caso contrario, V. E.

sabe que todo acto es de notoria nulidad ; y por con*
siguiente el de que se trata no tendria otro efecto que
el de menoscabar la reputación del E uperador á vista

de todo el mujido , que tiene fixos los ojos sobre sus

acciones , y a quien consta lo que la España ha hecho
en favor de la Frangir),

He manifestado á V. E. el tratado de 27 Octubre
último , por el qual hí garantiio el emperador la in-

tegridad de las Españas en su Rey , con el titulo de
Emperador de las dos Américas- Ninguna causa ha so-

brevenido que pueda destruir tal tratado; antes bien

la España ha añidido nuevos títulos al reconocimiento
de la Francia.

El Rey está resuelto a no condescender á las soli-

ci-



cítudes del Emperador: ni sn reputación , ni lo que

debe á sus vaí^allos se lo pemniíii: no puede obligar

estos á que reconozcan la dinastía de Napoleón j ni me-
nos privarles del derecho que tienen á elegir otra fami-

lia soberana quando se extinga la que actuaimente reina.

No es menos repügníinte al Rey admitir la compen-
sación de la corona de Etruríaj pues ademas de que
esta tiene su legítimo Soberano, a quien no debe per-

judicar , S. ni. esta contento con la corona que le ha
dado la Providencia ; y no quiere separarse de unos
vasallos á quienes £ma con ternura de p3:iíe , y
de quienes ha recibido las pruebas menos equívocas

del mas respetuoso amor.
Si por esta negativa el Emperador se cree autori-

zado a usar de los medios de la fuerza , S, M. tsptra

que la divina Justicia , dispensadora de ios trenos , pro*
tegerá su buena causa y la de sus reinos.

Como V. E. esta penetrado tíe estos
^

principios , y
4os ha desplegado con la energía que áa la justicia al

hombre de probidad y de zelo por su Rey y por su
patria , es ocioso que yo me difunda en prolongadas
instrucciones inútiles para un ministro , de cuyo pa-

triotismo y amor á los reales intereses está el Rey
bien confiado.

Dios guarde á V. E. muchos años. Bayona á 27 dé
Abril de i8oS.= Pedro Ce valles. = Sr. D. Pedro Gómez
Labrador.

N? .0

Oficio pasado al Ministro de Estado del Emperador por el

Sr» D. Ptdro Cevullos en 28 de Abril de i8o8. '

excelentísimo SEnOR.

Aunque hasta ahora se ha contenido la agitación de
ánimo en que se halla toda la nación eípuñola ^ porque

Tom,r. T ha
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ha visto impresos y proclamados por el Gran Duque
de litrg 5 y por todos los generales franceses que se

hallan en Eípaña , los sentimientos de paz , amistad y
buena armonia que S. M. el Emperador de los France-
ses y Rey de Italia deseaba conservar con el Rey mi
amo ; y porque ha sabido ademas UiS seguridades que
el embaxador de S. M. I. en iVladrid , el G'^n Duque
de Berg , y el general Savary dieron á S. M del pro*

3íimo arribo del Emperador á dicha villa , con cuyo axó-;

tivo se determinó el Rey á salirie al encuentro haití,

Burgos 5 para darle esta pública demostración de sii

afecto, y del alto aprecio que hacia de su agusta Per-

sona ; no puede ya responderse por mas tiempo de. la

tranquilidad de tantos pueblos , mayormente sabiendo

todos que su Rey se halla hace seis días en Bayona,

y no teniendo noticia alguna de su regreso á Espuia.

En tal estado no puede menos S. M. de desear la

quietud de sus amados vasallos , y restituirse con es-

te objeto 3 su seno , para calmar su agitación , y aten-

der al grave peso de los negocios, tanto inas que de
lo contrario expondría á sus pueblos á males incalcu-

lables , cuya responsabilidad pesaría eternamente sobre

su corazón. El Rey lo prometió asi á sus pueblos del

modo mas solemne en fuerza de las seguridades que
el Emperador dio sobre que muy en breve se restitui-

ría á España , reconocido por S. M. I.

En conseqüencia me manda S. M. comunicar á V,

E. estas ideas , para que se sirva hacerlas presentes

á S M. I. cuyo aplauso merecerán sin duda ; sin que
por esto pretí nda el Rey mi amo d^xar de continuar

tratando en España con S. M. I. sobre los puntos que
tenga por convenientes con la . persona que autorice al

efecto, (i)

N.

(i) Este oficio no fue contestado , y produxo un
efecto muy contrarío del que debia esperarse en ua

ór-
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Real decreto dirigido al supremo consejo de Castilla por et

Señor Don Fernando VIL

A poco tiempo de haberse arrestado la persona del

Príncipe de la Paz se hicieron frecuentes y eficaces

instancias por el Gran Duque de Berg , por el embaxador
de Francia , y por el general Savary á nombre del

Emperador , mi íntimo aliado , para que le mandase
entregar á las tropas francesas , ^ ñn úq que estas le

trasfadascn á Francia, donde S. M. í. le mandaría juz-

gar por las cfensas que habia recibido de dicho

Príncipe de la Paz. Estas solicitudes las mas veces fue-

ron acompañabas con amenazas de sacar en caso de
negativa , al preso por la fuerza. En Vitoria se repi-

tieron con no menos vigor j y deseando tomar sobra

el particular la determinación mas conveniente , consul-

té al Duque del Infantado , al de San Carlos , a D. Juaa
Escoiquiz y a D. Pedro Cevallos, mi primer secretario

de Estado. Tomó la palabra este Ministro, diciendo:

Señor , si diese oidos á mis sentimientos personales,

desde luego propendería por la entrega de la persona
del

orden regular de cosas: tal fue el haberse doblado los

espías de dentro , y las guardias de fuera del palacio

del Rey , quien sufrió por dos noches el insulto de
un alguaciai, que desde la puerta de la calle obligó á

S. M. y al Señor Infante D. Carlos á que retrocedie-

sen á sus alojamientos. Del primer insulto se dio que-
ja muy enérgica ; el Gobierno dio buenas palabras

,

manifestó mucho desagrado ; pero no por eso se evi-

tó la segunda ofoi^sa ; y estas probablemente s- hubie-

ran repetido, si S. iVI. no se hubiera abstenido de sulir

por la noche de su casa.
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del Príncipe de la Paz ; pero estos sentimientos deben
sofocarse , como en efecto los sofoco , quando se tra-
ta de fixar las obligaciones en que está V. M. de des-
agraviar su sagrada Persona , y de administrar justicia

á los vasallos ofendidos por D. Manuel Godoy. Esta
obligación es esencial á la soberanía ; y no puede el

Soberano prescindir de ella sin airopellar quanto hay
de mas respetable entre los hombres. En este concep-
to creo debe contestarse al Emperador , enterándole
al mismo tiempo de que V. M. ha ofrecido á sus au-
gustos Padres indultar al Príncipe de la Paz de la pe-
na de la vida , si el Consejo le condena á ella ; y que
en el cumplimiento de esta oferta , sin exceder de la

autoridad que le conceden las leyes , dará V. M. al mun-
do una señal de magnanimidad , á sus amados Padres
una prueba de su cariño ^ y el Emperador quedará com-
placido al ver con quanta sabiduría concilia V. M. los

deberes de la justicia con los miramientos que reclaman
sus relaciones con S. M. I. y R.

Todos los demás adoptaron tan prudente dictamen;

y Yo no dudé un momento en abrazarle , y en pro-
veer con arreglo á él.

Lo comunico al Consejo reservadamente , asi para
su inteligencia y gobierno > como para que tome las

medidas mas activas para poner á cubierto de todo mo-
vimiento popular las casas y familias de los enunciados
quatro sugetos. = YO EL REY.= En Bayona á 26 de
Abril de 180S. Al decano del Consejo.

N° 7?

Carta del Bey nuestro Señor á su Padre el Señor Don
Carlos IV,

Venerado Padre y Señor: V. M. ha convenido en
que Yo no tuve la menor influencia en los movimien-

tus
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tos de Aranjuez , dirigidos 5 como es notorio > y á

V. M. consta , no á disgustarle del gobierno y del tro-

no , sino á que se mantuviese en él , y no abandona-
se la multitud de los que en su existencia dependian
absolutamente del trono mismo. V. M. me dixo igual-

mente que su abdicación habia sido espontánea j y que
aun quando alguno me asegurase lo conirario , no lo

creyese, pues jamás habia firmado cosa alguna con mas
gusto. Ahora me dice V. M., que aunque es cierto

que hizo la abdicación con toda libertad , todavía se

reservó en su ánimo volver á tomar las riendas del 20-

bierno quando lo creyese conveniente. He preguntado
en conseqüencia á V. M. si quiere volver á reinar } y
V. M. me ha respondido, que ni queiia reinar^ ni me-
Jios volver á España. No obstante me manda V. M. que
renuncie en su favor la corona que me han dado ias

leyes fundamentales del reino , mediante su espontanea
abdicación. A un Hijo que siempre se ha distinguido

por el amor, respeto y obediencia á sus Padres, nin-

guna prueba que pueda calificar estas qualidades es vio-

lenta á su piedad filial , principalmente quando el cum-
plimiento de mis deberes con V. M. , corno Hijo su*
yo, no están en contradicción con las relaciones que
como Rey me ligan con mis amados vasallos. Para que
ni estos , que tienen el primer derecho á mis atencio-
nes , queden ofendidos , ni V. M. descontento de mi
obediencia, estoy pronto, atendidas las circunstancias
en que me hallo , á hacer la renuncia de mi corona en
favor de V. M. baxo las siguientes limitaciones:

I. Que V. M. vuelva a Madrid , hafta donde le acom-
pañaré , y serviré Yo como su Hijo mas respetuoso.
2. Que en Madrid se reunirán las cortes ; y pues que
V. iVl. resiste una congrega' ion tan numerosa, se con-
vocarán al efecto todos los tribunales y los diputados
de los reinos. 3. Que á la vista de esta asamblea se
formalizará mi renuncia , expoaiendo los iiíüíj\os que
rae conducen á ella : estos son el amor que tengo á
mis vasallos, y el deseo que tengo de corresponder

al



al que me profesan , procunndoles la tranquilidad
, y

redimiéndoles de los horrores de una guerra civil por
medio de una renuncia dirigida á que'V. M. vuelva á
empuñar el cetro , y á regir unos vasallos dignos de
su amor y protección. 4. Que V. M. no llevará con-
sigo personas que justamenre se han concitado el odio
de la nación. 5. Que si S. M. , como me ha dicho,
ni quiere reinar , ni volver á España , en tal caso yo
gobernaré en su Reai nombre como lug^r teniente su-

yo. Ningún otro puede ser preferido á Mí : tengo el

llamamiento de las leyes , el voto de los pueblos , el

amor de mis vasallos ; y nadie puede interesarse en su
prosperidad con tanto zelo , ni con tanta obligación

como Yo. Contraida mi renuncia á estas limitaciones,

comparecerá á los ojos de los españoles como una prue-
ba de que prefiero el interés de su conservación á la

gloria de mandarlos; y la Europa me juzgará digno
de mandar a unos pueblos, á cuya tranquilidad he sa-

bido sacrificar quanto hay de mas lisonjero y seductor
entre los hombres. Dios guarde la importante vida de
V. M. los muchos y felices años que le pide postrado
h los Reales pies de V- M. su mas amante y rendido
hijo = Fernando. = Pedro Cevalios. = Bayona .1, de Ma-
yo de i8qS.

N° 8°

Carta del Señor Don Carlos IF á su hijo el Señor Don
Fernando VIL

Hijo mio: Los consejos pérfidos de los hombres que

os rodean han conducido la España á una situación

crítica : solo el Emperador puede salvarla.

Desde la paz de Basilea he conocido que el primer

interés de mis pueblos era inseparable de la conserva-

ción de buena inteligencia con la Francia. Ningún sa •

crificio he omitido para obtener esta importante mira:

aun



aun quand'^ la Francia se hallaba dirigida por gobier-

nos eííaierus 5 ahogué mis inclinaciones particulares pa-

ra no escuchar sino ia política y el bien de mis vasallos.

Qiiando el Emperador hubo establecido el orden
en Francia se disiparon grandes sobresaltos , y tuve

nuevos motivos para mantenerme fiel á mi sistema de.

alianzi. Quando la Inglaterra declaró la guerra á la

Francia , logré felizmente ser neutro , y conservar á

mis pueblos los beneficios de la paz. Se apoderó des-

pués de quatro fragatas mias ^ y me hizo la guerra
aun antes de habérsela declarado 5 y entonces me vi

precisado á oponer la fuerza a la fuerza , y las cala-

midades de la guerra asaltaron á mis vasallos.

La España rodeada de costas , y que debe una gran
parte de su prosperidad á sus posesiones ultramarinas,

stjfrió con la guerra mas que qualquiera otro estado:

la interrupción del comercio , y todos los estragos que
acarrea 5 afligieron á mis vasallos ; y cierto número de
ellos tuvo la injusticia de atribuirlos á mis Ministros.

Tuve al menos la felicidad de verme tranquilo ppr
tierra, y libre de la inquietud en quanto á la in-

tegridad de mis provincias , siendo el único de los

reyes de Eurcpa que se sostenia en medio de las bor-
rascas de estos últiínos tiempos. Aun gozaría de esta

tranquilidad sin los consejos que os han desviado del
camino recto. Os habéis dexado seducir con demasia-
da facilidad por el odio que vuestra primera muger
tenia á la Francia; y habéis participado irreflexivamc'n-

te de sus injustos resentimientos contra mis Ministros,
contra vuestra Madre, y contra Mi mismo.

Me creí obligado a recordar mis derechos de t^a-

dre y de Rey : os hice arrestar , y hallé en vuestros
papeles la prueba de vuestro delito

; pero al acabar
mi carrera , reducido al dolor de ver perecer á mi
Hijo en un cadahalso , me dexé llevar de mi sensibi-

lidad al ver las lagrimas de vuestra Madre , y os per-
düíié. No obstante , mis vasallos estaban agitados por
las prevenciones engarlosas de la facción de que os

ha-
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habéis declarado cniídillc. Desde este ín?t'r!t= perdí la

tranquilidad de mi vida;, y me vi precisado a unir las pe-

nas que me causaban los males de mis vasallos á los pe-
sares que debí á las disensiones de mi misma familia.

Se calumniaban mis Ministros cerca del Emperador
de los Franceses , el qnal creyendo que los españo-
les se separaban de su alianza , y viendo los espí-

ritus agitados ( aun en el seno de mi familia ) cu-
brió , baxo varios pretextos , mis estados con sus

tropas. En quanto estas ocuparon la ribera derecha del

Ebro } y que mostraban tener por objeto el mantener
la comunicación con Portngal , tuve la la esperanza de
que no .abandonaría los sentimientos de aprecio y de
amistad que siempre me habla dispensado ; pero al ver
que sus tropas se encaminaban hacia mi capital 5 cono-
cí la urgencia de reunir mi exército cerca de mi Per-
sona 5 para presentarme á mi augusto aliado como
conviene al Rey de las Españas. Hubiera yo acla-

rado sus dudas , y arreglado mis intereses: di orden
á mis tropas de salir de Portugal y de Madrid , y las reu-

ní sobre varios puntos de mi monarqu a , no para aban-
donar á mis vasallos 5 sino para sostener dignamente
la gloria del trono. Ademas , mi larga experiencia me
daba á conocer que el Emperador de los Franceses po-

día muy bien tener algún deseo conforme á sus inte-

reses y á la política del vasto sistema del continente,

pero que estuviese en contradicción con los intereses

de mi casa. ¿Qüál ha sido en estas circunstancias

vuestra conducta^ El haber introducido el desorden eu

mi palacio , y amotinado el cuerpo de guardias de Corps

contra mi Persona. Vuestro Padre ha sido vuestro pri-

sionero : mi primer Ministro , que habia Yo criado y
adoptado en mi familia, cubierto de sangre, fue con-

ducido de un calabozo á otro. Habéis desdorado niis

canas , y las habéis despojado de una corona poSeida

con gloria por mis Padres , y que habia conservado sin

mancha. Os habéis sentado sobre mi trono, y os pu-

sisteis á la disposición del pueblo de Madrid y de

tro-



tropas extrangeras, que en aquel momrnto entraban.

Ya la conspiración d^l 'Escorial hii\>'m obtenido sus

miras : los actos de mi administración tran ti objrto

del desprecio del público. Anciano y agoviado de en»

fermedades , no he podido sobrellevar esta nueva des-

gracia. He recurrido al Emperador de los Franceses,

-no como un Rey al frente de sus tropas , y en me-
dio de la pompa del trono ^ sino como un Rey infe-

liz y abandonado. He hallado protección y refugio en
sus reales : le debo Ja vida , la de la Reyna , y la de
mi primer Ministro. He venido en fin hasta Bayona ; y
habéis conducido este negocio de manera , que todo
depende de la mediación y de la protección de este

gran Príncipe.

.: El pensar en recurrir á agitaciones populares es ar-

ruinar la España y y conducir á las catástrofes mas hor-

rorosas á vos 5 á mi reino , á m.is vasallos y mi familia.

IVIi corazón se ha manifestado abiertamente al E.npera-
dor : conoce todos los ultrages que he recibido ^ y las

violencias que se me han hecho ; me ha declarado que
no os reconocerá jamás como Rey , y que el enemi-

go de su Padre no podrá nunca inspirar confianza á

los extraños. Me ha mostrado ademas cartas de vues-

tra mano , que hacen ver claramente vuestro odio á
;la Francia.

En esta situación, mis derechos son claros, y ma-
ncho mas mis deberes. No derramar la sangre de mis
.yasallus , no hacer nsda al fin de mi carrera, que pue-
>da acarre&r asolamiento é incendio á la España , redu-

ciéndola á la mas horrible miseria. Ciertamente que sí

vfiel á vuestras primeras obligaciones y á los sentimien-

tos de la naturaleza hubierais desechado los consejos

pérfidos , y que constai;temente sentado á mi lado pa-
ra mi defensa, hubierais esperado el curso regular de
la naturaleza , que d* bia señalar vuestro puesto den-
tro de pocos años, hu' it ra Yo podido conciliar la po-
lii;ca y el interés de España con el de todos. Sm du-
da hace seis meses que l;s circunstancias han sido

, Tom. V. V crí*
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críticas ; pero por mas que lo hayan sido , ann hubie-
ra obtenido de las disposiciones de mis vasallos , de
los débiles medios qi]e aun tenia

;, y de la fuerza mo-
ral que hubiera adquirido, presentándome dignamente
al encuentro de mi aliado, a quien nunca diera mo-
tivo a!g ino de queja , un arreglo que hubiera conci-
liado los intereses de mis vasallos con los de mi fa-

milia. Empero arrancándome la corona , habéis deshe-
cho la vuestra ,

quitándola quanto tenia de augusta

y la hacia sagrada á todo el mundo.
Vuestra conducta conmigo , vuestras cartas ¡ntercep*

tadas han puesío una barrera de bronce entre vos y
el trono de ííspaña ; y no es de vuestro interés ni de
la patria el que pretendáis reinar. Guardaos de encen-
der un fuego que causaria inevitablemente vuestra rui-

na completa 5 y la desgracia de España.

Yo soy Rey por el derecho de mis Padres : mi ab-

di ación es el resultado de la fuerza y de la violen-

cia : no tengo pues nada que recibir de vos, ni menos
puedo consentir á ninguna reunión en junta; nueva ne-

cia sugestión de ios hombres sin experiencia que os

acompañan.
He reinado para la felicidad de mis vasallos, y no

quiero dexarles la guerra civil , los motines , las jun-

tas populares y la r^-volucion. Todo debe hacerse para el

pueblo, y nada por él: olvidar esta máxima es hacer-

se cómplice de todos delitos que le son consiguientes.

Me he sacrifi -^ado toda mi vida por mis pueblos ; y en
la edad á que he llegado no haré nada que esté en
oposición con su religión , su tranqni-idad y su dicha.

He reinado púa ellos: constantemente me ocuparé de
ellos: olvidíiré todos mis sacrificios j y qu^^ndo en fin

esté seguro que la religión de la España , la integridad

de sus provujt.ias , su independencia y sus privilegios

serán conservados, bi*xaré f'A sepulcro perdonándoos la

amargura de mis líltirnos í»ños-

liaco en Bayona en el palario imperial llamado del

Gobierno, a a de Mayo de iSoS. = Carlos,

N.



N°
155

Carta que el Señor Rey D. Fernando VII escribió á su

augusto Padre en respuesta á la anterior,

SEñOR.

Mi venerado Padre y Señor : He recibido la carta

qu2 V. M. se ha dignado escribirme con fec h¿t de an-
tes de ayer, y trataré de responder á todos ios pun-
tos que abraza con Ja moderación y respeto dcbíao a

V. M.
Trata V. M. en primer lugar de sincerar su conduc'

ta política con respecto á la Francia desde la paz de
BasiJe.i i y en verdad que no creo haya habido en Es-

paña quien se haya qutxado de ella : antes bien to-

dos un-inimes han alabado á V. M. por su consianr.ia

y fidelidad en los principios que habia adoptado. Los
mies en este partit ular son enteramente i iénticos a los

de V. M. y he dado pruebas irrefragables de ello des •

de el momento que V. M. abdicó en Mí la corona.

La causa del ¿scorialp que V. M. da á entender tu-

viese por origen el odio que mi muger me había ins-

pirado contra la Francia, contra los Ministros de; V. M.,
coiitra mi amada Madre , y contra V. M. inisaio , sí

se hubiese seguido por todos los ttamites legales , ha-

bría probado evidentemente lo contratio ; y no obstan-

te que Yo no tenia la menor ififluencía , ni mas liber-

tad que la aparente, en que estaba guardado á vista

por U)s criados que V. M. quiso ponerme, los once
consejeros elegidus por V. M. fueron unánimemente de
parecer, que no habia motivo de acusación , y que
los supuesius reos eran inocentes.

V. M. habla de la desconfianza que le causaba la

entrada de tantas tropas extrangeras en España , y de
que si V. M. hubia llamado las que trnia en í'ortiígal

y reunido ea Aranjuez y sus cercanías las que había

ea
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en Madrid , no era para abandonar a sus vasallos , si-

no para sostener la gloria del trono. Permitarae V. M.
le haga presente , que no debia sorprehenderle la en-
trada de unas tropas amigas y aliadas , y que baxo es-

te concepto debían inspirar una total confianza. Permí-
tame V. M. observarle igualmente, que las órdenes co-
municadas por V. M. fueron para su viage y el de su
Real familia á Sevilla: que las tropas las tenian para
mantener libre aquel camino ; y que no hubo una so-

la persona que no estuviese persuadida de que el fin

de quien lo dirigia todo, era transportar á V. IVI. y su
Real familia á América. V. M. mismo publicó un de-
creto pafa aquietar el ánimo de sus vasallos sobre es-

te particular ; pero como seguían embargados los car-

rUages , y apostados los tiros , y se veían todas las dis-

posiciones de un próximo viage á la costa de Anda-
lucia , la desesperación se apoderó de los ánimos , y
resultó el movimiento de Aranjuez. La parte que Yo
tuve en él , V. M. sabe que no fue otra que ir por su

mandado á salvar del furor del pueblo al objeto de su
odio, porque le creía autor del viage.

Pregunte V. M. al Emperador de los Franceses , y
S. M. I. le dirá sin duda lo mismo que me dixo á Mí
en una carta que me escribió á Vitoria ; á saber : que
el objeto del viage de S- M. I. y R. á Madrid era in-

ducir á V. M. a algunas reformas , y a que separase

de su lado al Príncipe de la Paz , cuya influencia era

la causa de todps los males.

El entusiasmo que su arresto produxo en toda la

nación , es una prueba evidente de lo mismo que di-

xo el Emperador. Por lo demás V. M. es buen testigo

de que en medio de la fermentación de Aranjiez no se

oyó una sola palabra contra V. M. , ni contra persona
alguna de su Real familia ; antes bien aplaudieron á V.

M. con las mayores demostraciones de júbilo y de fi-

delidad hacía su augusta Persona. Asi es que la abdi-

cación de la corona , que V. M. hizo en mi favor>

sorprQheadió á todos, y á Mí mismo, porque nadie

la
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lo esperaba 5 ni la había solicitado. V. M. mismo co-
municó su abdicación á todos sus Ministros , dándome
á reconocer á ellos por su Rey y Señor natural; la

comunicó verbalmente ai cuerpo diplomático que resi* .

dia cerca de su Persona , manifestándole que su de^
terminación procedía de su espontánea voluntad, y que
la tenia tomada de antemano. Esto mismo lo dixo V.
M. á su muy amado hermano el Infante D. Antonio,
añadiéndole que la firma que V. M. había puesto al

decreto de abdicación , era la que híibia hecho con
mas satisfacción en su vida , y últimamente me dixo
V. M. á Mí mismo tres dí¿is después , que no creyese
que la abdicación había sido involuntaria , como aígu»
no decía , pues había sido totalmente libre y es-

pontánea.

Mi supuesto odio contra la Francia , tan lejos de
aparecer por ningún lado ; resultará de los hechos, que
voy á recorrer rápidamente , todo lo contrario. -

Apenas abdicó V. M. la corona en mi favor , di»

rigí varias cartas desde Aranjuez al Emperador de los

Fianceses , las quales son otras tantas protestas de que
mis principios con respecto á las relaciones de amis*
lad y estrecha alianza , que felizmente subsistían en-
tre ambos estados , eran los mismos que V. M. me
había inspirado , y había observado inviolablemente.
Mi viage Madrid fue otra de las mayores pruebas que
pude dar á S. M. I. y R. de la confianza ilimitada que
me inspiraba , puesto que habiendo entrado el Prínci-

pe Murat el dia anterior en Madrid con una gran par-
te de su exérciío , y estando la villa sin guarnition,
fue lo mismo que entregarme en sus manos. A ios dos
días de mi residencia en la corte se me dio cuenta de
la correspondencia particular de V. M. con el Empera-
dor de los Franceses, y hallé que V. M, le había pe*
dido recientemente una Princesa de su familia para en-
lazarla conmigo , y asegurar mas de este modo la

„union y estrecha alianza que reinaba entre los dos es-

tados. Conforme enteramente con los principios y con
la
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la voluntad de V. M. 5 escribí una carta al Empera-
dor pidiéndole la Princesa por esposa.

Envié una diputación á Bayona para q-ie cuTipIimen-
tase en mi nombre á S. M. í. y R. : hice que partiese

poco después mi muy querido hermano el infante D.
Carlos para que le obsequiase en la frontera ; y no
contento con esto , salí Yo mismo de Madrid , en fuer»

za de las seguridades , quL^ me hibia d.i io el emba-
jador de S. M. I. } el Gran Duque de Bcrg y el g-^-

neral Sav.ary , que acababa de llegar de i^arís , y me
pidió una audiencia, para deciríue de parte del Em-
perador , que S. M. I. no deseaba saber otra cosa de
Mí , sino si mi sistema con respecto á la Francia

sería el mismo que el de V. M. , en cuyo caso el Em-
perador me reconocería como Rey de España , y pres-

cindiría de todo lo demás. Lleiío de confianza en es-

tas promesas , y persuadido de encontrar en el cami-
no á S. M. I. y vine hasta esta ciudad ; y en el mis-

mo dia en que llegué se hicieron verbalraente propo-
siciones á algunos sugetos de mi co'nitiva y tan agenas
de io que hista entonces se habia tratado , que ni mi
honor , ni mi conciencia , ni los deberes que me im-
puso quan io !as cortes me juraron por por su Prin-

cipe y S ñor , ni los que me impuse nuevamente quan-

do acepté la corona , que V". M. tuvo a bien abdicar

en mi favor , me han permitido acc-der á ellas.

No coin^rehendo i. ó no puedan hallarse cartas mias

en poder del K;nperador , que prueben mi odio con-

tra la Francia después de tantas pruebas de amista.!

como la he dado
, y no habiendo escrito Yo cosa al-

guna que io indique.

Posteriormente se me ha manifestado una copia de

la protesta que V. M. hizo al Emperador sobre la nu -

lidad de la abdicación j y luego que V. M. llegó á esta

ciudad , píeguutandole Yo sobre ello , me dixo V. M.
que la abdicación había sido libre , aunq le no para

siempre. Le pregunté asimismo , por qué no me lo

había dicho quando la hizo ', y V. M. me respondió,

puf-
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porque no habia querido ; de lo qnsl se infiere que
la abdicar.ion no fue violenta y que Yo no pude sa-

ber que V. M. pensaba en volver á tomar las riendas
del gobierno. También me dixo V. M. , que ni queria
reinar , ni volver á España.

A pesar de esto , en la carta que tuve la honra
de poner en manos de V. M. , manifestaba estar dis-

puesto á renunciar la corona en su favor , mediante
la reunión de las cortes , ó en filta de estas , de los

consejos y dipiitidos de los reinos; no porque esto lo
creyese necesario para dar valor a la renuncia , sino
porque lo jtizgo muy conveniente , para evitar la re-

pugnancia de esta novedad , capaz de producir cho-
ques y partidos , y para sal\^ar todas Ins consideracio-
nes debidas á la dignidad de V. M. , á mi honor y a
la tranquilidad de los reinos.

En el caso que V. M. no quiera reinar por sí , rei-

naré Yo en su Real nombre , 6 en el mió , porque á
nadie corresponde sino á mi el representar su perso-
na y teniendo , como tengo , en mi favor el voto de
las leyes y de los pueblos , ni es posible que otro
alguno tenga tanto interés como Yo en su prosperidad.

Repito á V. M. nuevamente que en tales circuns-

tancias 5 y baxo dichas condiciones , estaré pronto k
acompañar á V. M. á España para hacer allí mi ab-
dicación en la referida forma ; y en quanto á lo que
V. M. me ha dicho de no querer volver á España > le

pido con las lágrimas en los ojos y y por quanto hay
de mas sagrado en el cielo y en la tierra , que en
caso de no querer con efecto reinar , no dexe un país

ya conocido 5 en que podrá elegir el clima mas aná-
logo á su quebrantada salud , y en el que le asegu-
ro podrá disfrutar las mayores comodidades y tranqui-

lidad de ánimo que en otro alguno.
Ruego por último á V. M. encarecidamente, que se

penetre de nuestra situación actual , y de que se tra-

ta de excluir para siempre del trono de España núes-
ira dinastía , substituyendo en su su lugar la imperial

de



de Francia : qué esto no podemos hacerlo sin el ex-

preso consentiiniento de todos los individuos que tie-

nen y puedan tener derecho á la corona , ni tampoco
sin el mismo expreso consentimiento de la nación es-

pañola > reunida en cortes y en lugar seguro : que ade-

mas de esto > hallándonos en un pais extraño > no ha-
bría quien se persuadiese que obrábamos con libertad,

y esta sola consideración anularla quanto hiciésemos,

y podría producir fatales consecuencias.

Antes de acabar esta carta , permítame V. M. decir-

le que los consejeros que V. M. llama pérfidos, jamás
me han aconsejado cosa que desdiga del respeto , amor
y veneración que siempre he profesado y profesaré á

V* M. , cuya iinportante vida ruego á Oíos conserve
felices y dilatados anos. Bayona 4 de Mayo de i8o8.=s

Señor. = A L, R. P. de V. M.= Su mas humilde hijo=:
Fernando.

Nf lof

Cana del Rey nuestro Señor a su Padre el Señor Don
Carlos IP

.

Venerado Padre y Señor: El i. del corriente puse

"en las Reales manos de V. M. la renuncia de mi co-

rona en su favor. He creido de mi obÜgacion modi«
^ficarla con las limitaciones convenientes al decoro de

V, M. , á la tranquilidad de mis reynos , y á la con-

servación de mi honor y reputación. No sin granvle

sorpresa he visto la indignación que han producido

en el Real ánimo de V. M. unas modificaciones dicta-

das por la prudencia , y reclamadas por el amor de
que soy deudor á mis vasallos.

Sin mas motivo que este ha creido V. M. quje pe-

dia ultrajarme á la presencia de mi venerada Madre y
riel Emperador con los títulos mas humillantes; y no
contento con esto exige de mí que formalice la renun-

cia
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cía sin límites ni condiciones , so pena de que Yo y
quanios componen mi cofíiitiva seremos tratados como
ii^ts útí coaspiraciori. En tal estado de cosas hago la

renuncia que V. M. me ordena , para que vuelva el

gobierno de la España al estado en que se hallaba

en 19 de Marzo en que V. M. hizo la abdicación es-

pontanea de su corona en mi favor.

Dios guarde la importante vida de V. M. los mu-
chos años que le desea , postrado a L. R. P. de V. M.,
,su mas amante y rendido hijo == Fernando. = Pedtp
Cevellüs. Bayona 6 de Mayo de i8o3.

N? 11°

Nota del Ministro de Relaciones exteriores de Francia Mr.

de Lbampagiii , en respuesta á otra de D. Pedro Cuva^

líos ) en que se quejaba de haber sido detenido un correo

de gabinete dtspacbaúo de orden del Señor Rey 1). Fer-

nando P'II con pliegos para Madrid, y le pedia visase

un pasaporte para otro.

El Ministro de Relaciones exteriores ha recibido la

nota que el Sr. de Ce va! los le ha hecho la hunra de
dirigirle, quejándose del impedime .to que se ha pues-

to á la partida de los correos de S. É. Esta medida
ha sido motivada de la notificación que S. M. I. le ha
encargado hacerle y de que no recono;:e otro Rey sino

á Carlos IV. De eao resulta por consecuencia que él

Emperador no puede admitir en su territorio nin^í;iin ac-

to ó pasaporte dado en nombre de otro Rey ; y por
el mismo motivo que el Ministro no puede visar el

nuevo pasaporte que le ha enviado el Sr. de Cevallos.

Pero se apresura a prevenirle que todas las cartas que
lií vába el correo que ha sido detenido , han sido en»

tugadas á ia adnunistrácion fiancesa de correos , la

quaí • u'dara de que se remitan a Burgos y Madrid
Tom. V, X coa
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coa la mayor exactitud , y que se hará lo mismo coa
todas las que los españoles que están en Francia ó Es-
paña quieran hacer pasar, ya sea por el correo ordi-

nario , ó ya por la estifcta francesa. Todas serán tras-

ladadas á sus destinos con una escrupulosa puntualidad

y e;(á:titud ; y la correspondencia entre los dos esta-

dos 3 lejos de experimentar el menor atraso , adquirid

la una nueva actividad.

Mr, de Champagni , dirigiendo por este billete al Sr.

de Cevallos este aviso, tiene la honra de asegurarle de su
alta consideración, (i) Bayona 29 de Abril de 1808.

1SÍ° 12!'

Renuncia que el Señor Don Pedro Cevallos hizo de su em^
pleo de Ministro de Relaciones- exteriores en manos ds

Josef Napoleón el 28 de Julio,

SEñOR.

Quando V. M. tuvo la bondad de convidarme á que
continuase en el ministerio de negocios extrangeros,

creí que debía ofrecer á su consideración ciertas refle-

xiones y según las quales ni V. M. podia tener la me-
nor confianza en mí , ni yo la menor seguridad de la

protección de V. M. , pues que me hallaba ultrajado

y observado cuidadosamente por el Emperador su au-
gus-

(i) Mientras el Emperador solicitaba del Rey que re-

nunciase en su favor ia corona , ninguna dificultad se

halló en visar los pasaportes que yo daba en su Real

nombre ; pero luego que el gobierno francés vio des-

vanecidas sus esperanzas, se negó á dar pase á todas

las expediciones de coircos.
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gusto hermano, de quien debb r^zelar que sn influen-

cia en el corazón de V. M. no me seria en modo al-

guno favorable.

V. M. insistió en Sü resolución , diciendome que que-
ría tener á su lado personas bien vistas de la nicion;

pero como yo no deseaba mas que volver a mi ama*
da pf-tria , lo que se me habia negado en el espacio

de dos meses de iniítiJes instancias a S. M. I. y R.

,

me fue preciso admitir el nombramiento de V. M. pa-

ra poner término á la triste separación en que me
hallaba de mi familia y de mis compatriotas , SüIvo el

derecho que nadie debe renunciar de seguir el voto
de la mayor parte de la nación, siempre que esta no
quisiese reconocer á V. M. por su Soberano.

Después he hecho ver á V. M. que la España casi

unánimemente está opuesta á reconocerle por tal : si

falta este título > no queda otro en virtud del qual

pueda V. M. ser Soberano de estos reinos. En efte es-

tado haria yo traición á mis principios si continuase
exerciendo un ministerio aceptado en fuerza de dichas

circunstancias , y no por deseo de tener influxo algu-

no en el gobierno de V. M. , que renuncio desde lue-

go para irme á mí retiro , donde consagraré á mí
triste patria mis votos y lágrimas por los males,
que quisiera poder remediar para bien de una nación
noble generosa, leal y bizarra.

APÉNDICE
Sobre el modo con que el Gran Duque de Berg so^'prehen-

dió á la Junta de gobierno para que le mandase entre-

gar la persona del preso Don Manuel Godoy,

JL^ esde que el Gran Duque de B rg , lugar-teniente

de lüs exércitos del Emperador, puso ios pies en eí

ter-
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territorio de Esp-iñi , procuró con el m^yor artificio

esparcir la voz q'ie venia a hacer nuestro bien , y pro-

curar algunas reform:!S útiles en niitstro gobierno ,

dando a ententender con estudio , que protegería la

causa del Principe de Asturias, y alejaa'a al Principe

de la Paz , objeto del odio universal de la nación. Nj
dexó también de verter algunas especies sobre el gran-

de infí'xo que la Re^ na tenia en ios negocios. Sabia

muy bien que no era menester mas para captarse la bene-
volencia de todos los españoles oprimidos

; y romo su

misión era dirigida á lo qtie después se ha visto , es

preciso convenir en que el cá'euio del Emperador de
los Franceses, su amo , no era mal fundado.

Pero como todas las cosas de este mundo estén

suj-'^tas á variaciones , ocurrieron los movimientos, para

siempre memorables, de Aranjuez , y trastornaron to-

todo este plan. Apenas los supo el Gran Duque de Berg,

se propuso variar de medio , y aparentó tomar un
grande interés en la suerte de D. Manuel Godoy, con
quien h^bia tenido correspondencia de la mayor inti-

midad, aunque no se conocían personilmente. No se

ocultó á su sagacidad el grande empr-ño que tenían

los Reyes Padres en Silvar á su Favorito ; y asi es

que empezó desde luego á hacer las gestiones mas
eficaces para libertarle de la prisión ; pero fueron in-

stiles mientras oermaneció en Madrid nuestro amido
Rey Fernando Víí. No por esto desmayó el Gran Du-
que de B3rg, pues apenas supo que S. M. había lle-

gado a Burgos , quando renovó sus instancias para ob-
tener lo qje se habia propuesto, amenazando , en ca-

so negativo , que usaría de la fuerza que tenia á su

disposi ion.

La Junta resistió no obstante los primeros ataques,

y consultó al Rey el partido que debería tomar en tna

críticas circunstanjías. S. M. tuvo á bien decirle lo que
acababa de responder sobre el particular al mismo Em-
perador de los Franceses , que habia solicitado direc-

tamente de S. M. la lioertad del preso, y es lo que sigue:
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y El G' n Duque de Berg y el rrnb;:xidor de V.

.

5 M. I. y R. han hecho en diferentes o-asiones instan-

5;,cias verbales para obtener qiie D. Matriel Godoy, pre-

55S0 por crimen de estado en e! rea! palacio de Villa-

5, viciosa , s 'a puesto á la disposi;:ioa de V. M.
,,Nada me seria mas agradable que el poder acce-

55der á su demanda ; pero las consecuencias que de
5,esta accesión pueden resultar «on tan graves , que
^^me veo en la precisión de exponerlas á la prudente
j,consideración de V. M.

5,Por una consecuencia de la obligación en que es-

j^toy de administrar fnstiria a mis pueblos , he orde-

55nado al mas respetable de los tribunales de mi reino

jj^que juzgue según las leyes á [^.Manuel Godoy, Prínci*

j,pe de la P¿z. He prometido a mis pueblos la pii-

5,blicacion de los resuliaios de un proceso , del qual
5,depende la reparación del honor de un gran nüme-
},To de mis vasallos j y la preservación de los dere-

:>5chos de mi corona. En toda la extensión de mis do»
j^minios no hay un solo pueblo , por pequeño que sea,

j,qae no haya elevado a mi trono sus quejas contra
j^el preso. Todos mis vasallos han hecho extraordina-

j^rias demostraciones de alegría al momento que tuvie-

55ron la noticia del arresto de D. Manuel Godoy, y
jjtodos tienen fixos sus ojos sobre el procedimiento y
„y decisión de su causa.

5,V. M. , tan sabio legislador como gran guerrero,

55podrá conocer fácilmente el peso de estas considera-

5,c¡ones. Mas si V. M. se interesa por la vida de D.
\„Manuel Godoy , Yo le doy mi palabra real de que,

y^en el caso de que después del examen mas deteni-

^^nido 5 sea condenado á la pena de muerte , Yo le

j^indultaré de ella por consideración k la mediación de
,,V. M. I.

,,Dios guarde la vida de V. M. I. muchos años.

5,Vitoria 18 de Abril de iJ^o8.=: Fernando."
Previne ademas k la Junta de Real orden con la

misma fecha ^;que si el Gran Duqus de Berg re-

í>no-
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,,novaba sus instancias en fjvor de God->y , respon-
,,diese que este negocio se trataba entre los dos So-
5,beranos , y que dependía exclusivamente de la reso-
55lucion del Rey.'* Y habiendo sabido S. M. que los

Reyes Padres , sin duda mal informados , se habían
quejado al Gran Duque del mal tratamiento que se
daba al Príncipe de la Paz , me mandó S. M. , á pe-
sar de que estaba muy seguro de la delicadeza con
que procedía el Marques de Castelar, que le previnie-
se el mayor cuidado con la salud del preso , como
lo hice con la misma fecha.

Apenas recibió el Emperador la carta del Rey nues-
tro Señor , quando j con su acostumbrada superchería,
abusó de ella, y escribió al Gran Duque de Berg, di-

ciéndole que el Príncipe de Asturias había puesto á su
disposición el preso D. Manuel Godoy , y mandándole
que lo reclamase con energía. No fue menester mas
para que Murat , cuyo carácter es naturalmente violen-

to y osado , hiciese pasar la siguiente nota á la Jun-
ta de gobierno

:

^Habiendo S. M. el Emperador y Rey manifestado
55a S. A. I. y R. el Gr3n Duque de Berg , que S. A. R.
5,el Principe de Asturias acababa de escribirle dicien-

>5do ) que le hacia dueño de la suerte del Príncipe
,5de la Paz; S. A. me ea:arga en consecuencia que en-
jjtere á la Junta de Ijs intenciones del Emperador ^

j^que le reitera la orden de pedir la persona de este

jjPríncípe , y de embiarie a Francia.

, ,Puede ser que esta determinación de S. A. R. el

^jPrincipe de Asturias no haya llegado todavía á la Jun*
^jta. En este caso se dexa conocer que S. A. R. ha-

j,bra esperado la respuesta de S. M. el Emperador

;

^jpero la Junta comprehenderá que el responder al Prin-

5,cipe de Asturias seria decidir una cuestión diferente;

yyy ya es sabido que. S. IM. I. no puede reconocer sí-

„no á Carlos ÍV.

jjRuego pues á la Junta se sirva tomar esta nota en

^^consideración , y tentr la bondad de instruirme sobre

es-
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jjcste asunto, para dar cuenta á S. A. L el Gran Du-
,,que de la determinación que tomare.

,,E1 gobierno y la nación española solo hallaran en
^,esta resolución de S. M. I. nuevas pruebas del inte-

,,rés que toma por la España , porque alejando al Prín-

,,cipe de la Paz y quiere quitar a la malevolencia los

j^medios de creer posible que Carlos IV volviese el po^
5,der y su confianza al que debe haberla perdido pa-

5,ra siempre ; y por otra pane la Junta de í»;ibierno

j^hace ciertameate justicia á la nobleza de los senti-

,,mientos de S. M. el Emperador , q je no quiere aban-
,,donar á su fi. I aliado.

5,Tengo el honor de ofrecer á la Junta la se^uri-

^jdad de mi alta ronsideracion. = El general y xife

,>del estado mayor gener¿il , Augusto Belliard. = Ma-
5,drid 20 de Abril de 1808."

Añadió de palabra tan atroces é inauditas amena-
zas, que la Junta, temerosa sin duda de que las rea-

lizase, y que se comprometiese la quietad de Madrid^
tuvo la debilidad de acceder á la propuesta , y man-
dó al marques de Castelar , de orden del Rey , que
aquella misma noche entregase al preso j como en efec-

to lo hizo , no sin mucha repugnancia suya y de los

demás oficiales que le custodiaban.

En honor de la verdad es preciso decir que el se-

ñor bailío Fr. D. Francisco Gil , secretario de Estado

y del despacho de Tvlarina , y por lo mis.no individuo

de la Junta de gobierno , se opuso á la entrega del

preso , porque el Rey no la autorizaba.

No es fácil concebir cómo después de unos hechos
tan positivos como los que van citados , procediese la

Junta de gobierno á manifestar al Constjo y al publi-

co , por medio de dos gazetas extraordinarias , que la

entrega del Príncipe de la Paz se habia hecho de or-

den del Rey. Tampoco lo es cómo pudo ia misma Jun-
ta querer subsanar su debilidad dislocando cláusulas de
la correspondencia de oficio , como , por exempío y la.

que pasó al Consejo , y citu este tribunal en su rna-

ni-
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nifiesto, folio 14 de la impresión en qunrto , que di-

ce asi :

„Pur lo respectivo al |)reso D. Manuel Godoy , me
,,manda el Rey enterar á la Junta, para que haga de
,,esta noticia el uso conveniente > que hice S. M. de-

,,masíado aprecio de los deseos que ha manifestado

j,tl Emperador de los Franceses > para no complacer-
,,ie , usando al mismo tiempo de generosidad en fa-

3,vor de un reo que ha ofendido su ív-al Persona."

A poco que se reflexione deberá venirse en cono-
cimiento qu¿ en esta supuesta orden no se previene la

libertad dei preso , sino que el Rey estaba dispuesto

á usar de generosidad con él por consideración ai Em^
perador ; y para saber qué especie de generosidad era,

basta recurrir al decreto que S. M. dirigió al Consejo,

y que este tribunal iascfta en su maa.ficstü al folio 15
de la misma edición. Con la misma feíha del 18 de

Abril previne de Real óiden al marques de Castelar,

sin embargo de que S. M. estaba muy penetrado de

la equivocación que padeciaa los Reyes Padres , que
cuidase de la salud d^l preso j y si al mismo tie^npc

hubiese mandado el R^y que la Junta de gobierno lo

pusiese en libi^ríaJ , hábria sido ociosa y aun ridicu-

la semejante prevención. Demás de esto , quando la

Junta de gobierno dio ^uinta al R y dj las conside»

raciones y motivos que tuvo p- ra poner en liber-

tad al preso , que fueron las misnias que quedan re-

feridas , S. M. me mandó responderle en los términos

siguientes :

5,El Rey queda enterado de los motivos que ha

,,tenido la Junta de gobierno para proceder á la en-

5,trega del preso sin orden suyu.''

De esta representación de la Junta y de la respues-

ta del Rey certifican los dos oficiales mayores de la

primera secretaría de Estado y del despacho de S- M ,

y sus secretarios con exercicio de decretos , D. Ense-

bio de Bardaxí y Azara y D. Luis de Oi.is , por cu-

yas manos han pasado.
He



He creido de mi obligación publicar estos hechor,

para que toda la nación quede instruida de lu que
díó lugar á la entrega de i>. IVlanuti Godoy , ñliibui*

da falsamente á una orden de S. M. , qwe nunca pen-
só fallar á la solemne palabra dada a iu amado pue-
blo de juzgarle según las leyes ; y para que con este

motivo se afiance cada vez mas en tí acendrado amor
que justamente profesa á nuestro muy amado Rey Fer-
nurido VIÍ , que Dios nos lesiituya quanto antes para
colmo de nuestra felicidad. = Fedro Ce va lio?.

D. Eusebio de Bardaxi y Azara y D. Luis de Oníí?,

secretarios del Rey nuestro Señor con exercicio de de-
cretos , y oficiales mayores de la primera Secrttaria

de Estado y del despacho , certificamos ser cierta la

representación de la Junta de gobierno, y Ja respues-

ta que dio el Rey á ella , y estar concebidas en ios

términos que expresa en su exposición el Excmo. Sr.

D. Pedro Cevallos, por haberlas visto, y haber pasa-

do ambas por nuestras manos ; y para que conste lo

firmamos en Madrid á 3 de Setiembre de 1808. =Eu-
sebio de Bardaxí y Azara. = Luis de Onis.

Tom. V» Y JVl.
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JVJCJO CRITICO DE LOS DOCUMENTOS PUBU-
cados por el Real y Suprtmo Consjo de Casulla , rclaii^

vos a la abdicación de la Corona de estts Ríyms , en

NapoLon L Emperador de los Frances^is,

POR D. D. y.r. 2l.il. P. B.

Unde eas litteras , quas sub nomine nostro Ule direxcrat^

sciatis esse tniías.

Ester. Cap. 16^ v. 17.

INTRODUCCION^

I-.a abdicación de la corona de estos Reynos en

Napoleón I , Emperador de los Franceses, es un hecho

tan escandaloso en h historia de nuestra Nación , ce-

rno que no tiene semejante en los anales de las Mo-
narquías. Un Príncipe extrangero, que sin ser consan-

guíneo de los Borbones , se ciñe su diadema por el

consentinliento de nuestro Soberano, del Príncipe he-

redero , y todos ios Infantes , inconsulto y aun re-

pugnante el pueblo español , de cuya felicidad se tra-

ta , es un fenómeno en el orden político tan desconoci-

do y odioso; que si los Españoles no tratamos de

analizarlo y repelerlo á la fiz de la Europa y el mun-
do entero , la posteridad nos cubrirá , y con razón,

de una ignominia y oprobrio irredimibles.

Aun quando ño sea cierto lo que escribieron dos

sabios Franceses , (t) á saber : No hay hombres en el

mundo que hayan mostrado mas penetración que los Espa-

ñoles 5 y que hayan sido mas capaces de comprehender en

un momento todo el fondo de un negocio , y de distingMr.

en él lo bueno y lo malo ; sin embargo no puedií ne-

garse que hemos p.n:trado y comprehendido pronto

y bien todo el misterio del presente , como lo testi-

fica y demuestra el alarma general qua s¿ observa ea
la Nación.

Núes-



Nuestra constitución que es tan sabia , y que tan-

tos elegios mereció siempre á los Políticos de Euro-
pa , nos pone delante de los ojos que el Señorío de
estos Reynos no se puede dividir ni enagenar ; que
en caso de pretenderse lo contrario por el Soberano,
pueden los pueblos resistirlo sin incurrir en pena al-

guna : que el consentirlo es una traición , y que
en el caso de extinguirse la Casa Real por falta de
sucesión , todos los del Reyno tienen el derecho de
nombrar. Este es el lenguage de nuestras Leyes pa-
trias, (i) y por consiguiente la voluntad uniforme de
ios Españoles.

¡Con qu:into escándalo, pues, no veremos enage-
nada la Corona , y acercarse hacia el trono un ex-

trangero, inconsulta la España , y hollados los primi-

tivos y sagrados derechos de sus naturales! Esto solo

basta para declarar nulos todos los documentos en que
se pretende fundar la nueva Dinast.'a de Napoleón en
estos Reynos , puesto que el Rey , el Príncipe y ios

Infantes no tienen poder para infringir aquella misma
constitución que juraron guardar , y que les ha m:m-
ttnido el explendor y fueros de su augusta dignidad.

En buen hora diga el Emperador de los Franceses

(3) que los Españoles > cousintiendo la abdicación he-
cha por sus Príncipes, le han suplicado con instan-

cia les provea de un Rey para evitar las funestas con-
seqüencias de un interregno: todo el mundo sabe, (ó
sépalo si lo ignora alguien ) que esta es una menti-
ra , y que no hay mejor prueba para confundirla , que
el haberle declarado la guerra las Provincias de Espa-
ña , cada una de por sí por este único motivo, y en
términos y circunstancias tales, que formará este so-

lo hecho la época mas gloriosa de la Nación. S.ibe

todo el mundo quánta es la fidelidad de les Españo-
les hacia sus Soberanos. Un Escocés , historiador de la

Améíica (4) dixo que la veneración del Español para

con su Monarca era una misma cosa con su ser ^ y to-

davía no ha desmentido su dicho nu:'stra conducta.
La
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La España , que ha sabido sutrír con una paciencia

inimitable el Reynado de Carlos IV , proclamó á su

hijo Fernando- después de la abdicación de su Padre coa
un entusiasmo que no tiene exemplar en las historias.

La perfidia de un aliado ha podido cautivar su perso-

na y toda la Real familia; es una verdad: pero lam-
biea lo es que esta alevosía ha sido un estímulo pode-
roso para que la España insifta hasta morir en no re-

conocer otro Monarca que a Fernando.

Potencias de Europa , he aquí ya nuestra causa : os

convidamos para decidirla: estad ciert'is en que nos su-

jetaremos á vuestra justa sentencia. M^s sabed antjs ea
primer lugar que no qii'^remos variar de constitución,

ni mudar de dinastía. Sibcij en segundo , que ainamos
á los Borbones, nuestros Reyes coa el afj to mas cor-

dial y sinréro , perdonándole todas sus debilidades;

pues sabemos no huvo Monarca en el mundo que no
las haya tenido, y que David, aunque formado á me-
dida del corazón de Dios, las tuvo. SabeJ en terce-

ro , que aborrecemos k Napoleón con los suyos , por-

que han sido ingratos y traidores á la alianza , favo-
res , y aun sacrificios que por ellos hicimos para se-

llar hasta con nuestra sangre la palabra que les jura-
mos quando políticamente nos unimos. Sabed en quar-
to y último, que nuestra adhesión por la Religión y
nuestras leyes es nuestro natural entusiasmo , y que
nuestras vidas las despreciamos quando se trata de
conservar este precioso depósito que nos confiaron con
tanta nobleza nuestros Padres.

Buxo estos principios, exánínad nuestra causa y
pronunciad vuestro fallo: ^Por ventura somos revolu-

cionarios? 2 Merecemos la nota de rebeldes , porque
sostenemos nuestios derechos dando exemplo á la Ka-
ropa y al Universo? g Deberemos obedecer los decre-

tos que Napoleón ha promulg ido en estos R^ynos por

medio de su Emisario el gran Duque de Br-rg , el san-

guinario y asesino Miirat ? ¿ Kií'onoceremos a su her-

mano Jasef por nuestro Monarca en virtud de una laa*

lie-



ilegal , irracional , y monstrucsa elección ? Primero se

verá nuestra muerte que nuestro consentimiento. Nues-
tra sangre es el precio de la fídelidad á las leyes que
tenemos juradas.

¿Quién, pues, que tenga amor a la Patria podrá

estimar temeraria la resistencia que hacemos al decan-

tado poder de Napoleón ? Ella se funda en la misma
constitución. que él nos ofrece guardar : ella se apoya ea

la misma integridad de terreno que él nos promete con-

servar f y ella se radica en aquellos privilegios coí>tum-

bres y fueros cuya conservación nos asegura. ¿ Cómo,
pues , podrá sujetarnos á su voluntad , quando se ha-

lla en contradicción consigo mismo ? Ya hemos visto

que sus Exércitos en España desmienten los juramen-

tos de su Xefe , y que la Religión , las propiedades y
los privilegios son el primer objeto de su atropella-

miento y su pillage. Y sin embargo, ¿aun daremos
crédito á sus promesas y palabras ?

Veamos para nuestro des£ngaño , y el de todos los

hombres los documentos que nos ha transmitido des-

de Bayona , que son los títulos en que se funda el

dominio de su familia, cuyo reconocimiento nos exi-

ge; ¿Acaso son legítimos? y aunque lo sean; ¿son
válidos per ventura, lí merecen de justicia imestra su-

misión y obediencia? Ambas qüestiones , tan interesan-

tes como son , se resuelven con el desnudo examen de

sus palabras catre las q'iales , sus conceptos y aun fe-

chas aparecen las contradicciones mas visibles , y la

sinrazón mas manifiesta.

El primer Tribunal de la España los ha reconoci-

do ,
publicado y mandado obedecer:

j
Qué ignominia!

Sin embargo, los Españoles armados resistimos tama-
ña injusticia , desconociendo por ahora la autoridad de
este Consejo débil ü corrompido , sin que por eso in-

curramos en la nota infame de revoltosos. Nunca fui-

mos mas leales á nuestros Reyes , y a nuestra consti-

Uicion, No es una culpa pelear por la independencia

que heredamos de nuestros padres : es una virtud sos»

te-
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tenerla j y será un heroísmo espirar repeliendo la fuer-

za que se le oponga para destruirla. Acabemos ; los

mismos instrumentos tn que se funda el Consejo para

que reconozcamos al Monarca que nos eligiese Napo-
león y son los mismos en que España se funda para no
obedecer al Consejo, pues lo ve separarse de la obe-
diencia que tiene jurada á Fernando VIL

Sabios del mundo , el juicio crítico que vamos á

hacer de ellos, al paso que formara la mejor apolo-
gía por la lealtad Española , será un testimonio irre-

fragable de la perversidad de Napoleón , y una con-
traseña para que le aborrezcan todos los hombres que
amen la virtud. Por él veréis que es un Príncipe sin

palabra, sin religión, sin pudor, que no respeta otra

ley que la que le sugiere su ambición , valiéndose
para entronizarla de la seducción, la intriga, la per-
fidia y y del Machiabelismo que tanto pondera y de-
testa en los moradores de las Islas Británicas. OidJo,
Naciones , examinadlo con imparcialidad , y sírvaos de
^exemplo nuestro desengaño. Confesad que tenernos ra-

zón , y compadeceos de nuestra situación actual ; pe-
ro admirad siempre nuestro patriotismo, nuestro valor

y nuestra constancia. España se ha propuesto ser el

sepulcro de las glorias de Napoleón ,. y la restaurado-
ra de la libertad y quietud del Continente. ,

N<
JUICIO CRITICO,

o hablemos de Godoy, otro Aman, cuya ar^^ogan'

cia (5) llegó A una hinchazón tal , que intentó privarnos
del Ueyno y de la vida. Los fastos presentarán su nom-
bre con todo el horror de que es digno. Menos dis-

curramos sobre la ciega confianza que de él tuvo
Carlos ÍV su protector. Su memoria no será feliz en
nuestra historia; pero será siempre el mejor monumen-
to de nuestra lealtad. Tampoco nos acordemos de Ma-
ría Luisa su esposa y nuestra Reyna ^ sino para ve-

ne-



nerar el juramento de obediencia que le prestimos , y
hemos mantenido con tanto sacrificio. Hibiernos , dis-

curramos y traigamos á la memoria los hechos ruido-
sos de nuestra regeneración pohtica que tuvieron prin-
cipio en Marzo de 8oS , y los que han subseguido has-
ta de presente. Olvidemos ( si es posible ) la persecU'
cion que nuestro Príncipe Fernando ha sufrido casi des-
de su cuna ; adoremos la Providencia que le conser-
va la vida , y fixando la época á nuestro discurso,
pensemos solamente en aquel dia feliz , (6) en que .de-

puesto de su tirano solio ^ y aun aherrojado el exé:ri-
ble Principe de la Paz , abdicó la corona Carlos IV
en su caro hijo y heredero Fernando el VII.

La Nación Españ«:)la no esperaba , ni menos tenia

una idea de este plausible acontecimiento. Presagiaba
por los antecédemeos del Escorial que la caida del Ge-
neralísimo Almirante era inevitable, y que su muerte
daría á la España la vida civd y política de que ca-

recía
5 pero jamas pudo imaginar que este suceso ven-

dría acompañado con la abviicacion del Rey Carlos,

y la exaltación al trono de su h j j , nuestras delicias.

Sin embargo, ambas cosas se verificaron á un tiempo,

y el júbilo que por ellas reyniba en los corazoies
prorrumpió de tal modo ha:ia ios semblantes y los la-

bios , que la pluma no puede delinear con exá tiiud

tan liso/jgero quadro. Los vencedores de jena y Aus-
terlitz, que ya pisaban nuestro suelo, y di cuya en«
trada se auguraba mal antes 5 no nos hi ieton con-
cebir en tales momentos otros sentimientos qu-- los de
la amistad mas sm:éra , y los de la mas estrecha ¿lian-

za. Sus bayonetas , su artillería , sus fragua^: , léj js de

infundirnos temor , nos parecían otros t ntos uijiru-

mentos con que la lealtad de Napoleón venia á prote-

ger nuestro deseo , recompensando algún tanto nues-

tros sacrificios por su gloria.

Pero,
i
qué transformación tan horrorosa no vimos

casi en un aioment<j!
j
qué trastorno tan inesp.^rado!

,íqué fatalidad! ¡qué suerte! El nuevo Monarca, sus

hjr-
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hermanos, su tio , los Reyes Padres , toda la Real Fa-

milia corre precipitadamente hacia Bayona paia encon-

trarle con Napoleón. Su curiado Murat es elevado en

Madrid á la dignidad de Lugar-Teniente del Rcyno por

Carlos IV 5 y á poco resulla que el Eoiperador de los

Franceses, siendo el arbitro para fíxar la suerte de ln

Esparta , declara por Señor y Monarca de estos Reynos
al que lo era de Nc'poks , jostf Napoleón,

j

Quién 1.

1

creyera! Los Españoles atónitos nos miíábarnos uñosa
otros y y yerta la sangre , ni aun aceitábamos á dis-

currir. Advertiamcs ea los documentos que circularon

la qüestion promovida sobre la libertad de la abdica-

ción de Carlos en Fernando. Observábamos después^

que resuelta ya por la renuncia del hijo en el Padre,

éste quedó en el trono, y nombró para su ¿;obíeríiO

un Lugar-Tenicnte. Pero veíamos al fin que no reyna-

ban ni Caries ni Fernando, y que por una cesión del

Solio que hicieron con los demás Infantes , dispone úq
él, como de alhaja propia. Napoleón. ¿ Quién podria

dispensarnos de una justa admiración, y de una con-
fusión la mas inquieta, y la mas amarga? La España
se estremece á la vista de unos tan m.onsttuosos do-
cumentos , y su propio contexto la hace sospechar ds

su legitimidad.

A la verdad , si se examinan con alguna deteneíon,

nadie podra pensar de otra manera viéndolos contradic-

torios entre sí , y ágenos de toda ley y razón , co-

mo denigrativos de las mismas Reales Personas , á quie-

nes se atribuyen. En el primero , que es el origen de

los demás, asegura Carlos IV que abdicó su corona ea
Fernando por precaver mayores males , y la efusión de san-'

gre de mis queridos vasallos. Mas por ventura, ¿es esto

verdad? Si atendemos á lo que el mismo Monarca tie-

ne declarado en otros dos distintos papeles, que se nos

han publicado con real permiso , sacaremos con evi-

dencia que renunció la diadema por salvar su vida

,

ó la de su muger , ó ambas , y nunca por evitar á sus

vasallos el derramamiento de sangre.

Tom. K Z Con
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^ Con efecto 5 en 23 de Marzo dixo á Dc-montion (7)

que' se había visto forzado á abdicar para sahar la vida

de la Reyna y la suya : que sabia que sin este acto los bu-

hieran asesinado por la noche : y en Ja carta que dirigió

á Napoleón, incluyéndole su.protexta^ se expresa de
este modo. To no he declarado la renuncia de mi diadema

á favor de mi bijó sino por la fuerza de las circunstanciasy

y qiiando el ruido de las armas y y los elamorjs de una guar-

dia sublevada me daban bastantemente á conncer que era

preciso escoger ^ entre la vida ó la muerte, que hubiera re-

sultado de la Rpyna, (8) Por nisnera que , seguti el co-

ttjo de estas expresiones , aparece que la abdicación se

hizo, ya por evitar Ja efusión de sangre de Jos vasa-

llos ^ ya por salvar snlanicnte la vida cíe la Reyna,y
ya por conservar tambitn y ai propio tiempo la del

Rey : ello es que en cada uno de los tres documentos
en que se hat.Ja de Ja renuncia , sí alega una distinta

causa para fundar que fué violenta. ¿ b^n qual ^ pues,

se ha dicluo Ja verdad? Es notorio á la lispaña que en

la conmoción de Aranjiiez del 18 de Marzo nada se

cxecutó, ni se habló, ni aun se pensó contra los Re-
yes , y que no se procuró derramar oxiá sangre que
Ja de G'.^doy. Dedúzcase ahora la const qücncia.

Y ann quando q!;erramos concede r ese ruido de ar-

mas y clamores de una guardia sublevada , con que el

Rey indica la poca confianza que tenia de sus vasallos

en aquellos momentos, ¿cómo es que en su decreto d^^l

mismo dia , (9) pregunta de este modo ? Rodeado de la

acendrada lealtad de mis vasallos, de la qual tengo tan

irrefragables pruebas , ¿ que puedo yo temer ? ¿ Cómo es

que en el propio dia p.isó al su Consejo otro decreto

que se publicó por bando en la Corte, (jo) manifes-

tando que el alboroto del Sitio habia sido Uíia cosa le-

ve que no ofrecia motivos de recelar ? Y constando es-

to así por documentos anteriores un dia a la abdicación

de la corona , ¿ creeremos ahora lo que se nos quiere

hacer entender en el decreto que decbíra su nulidad?

Por otra parte la proie.xtj aparece dada en 2 1 de
i\Iar-
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Marzo , y en su Reiteración (i i) dirigida al Señor ía-

funte I). Antonio , le asegura el Rey su hermano que

la lXtendió en el mismo dia 19 en que expidió el decreto

de la abdicación. ¿Cabe mayor contradicción? Siendo
también evidente que en el propio dia otra Real Or-
den (12) facultó 3 Fernando para que apaciguase al

Pueblo, hiciese la prisión de Godoy , y entendiese de
su causa, todo lo qual se veiificó á poco rato, que-
dando tranquilo y lleno de júbilo Aranjuez

; ¿ por qué
se dice que la abdicación de la corona, que fué acto
posterior, fué dada en medio del tumulto, (13) entre el

ruido de las armas , y los clamores de una guardia suble-

vada^ 2 Daremos crédito á unos documentos que se opo-
nen h los hechos de que nos certifican tantos testigos

oculares, y que ofrecen en cada cláusula una vergon-
zosa y lídiculd implicación ? No se hallara en Euro-
pa sino quien los desprecie y aun mire con horror.

Ademas , si la abdicación de la corona apenas fu2

hecha , quando fue protestada , ( que es lo que se nos
quiere persuadir ) deberemos inf-rir que nunca pensó
Carlos ÍV en separarse de los negocios públicos , ni

menos en ausentarse de España para vivúr tranquilo

h ista su muerte ; y si no tan inútil y aerea fue la

protesta como la abdicación. Dicta la prudencia creer
que si renunció en virtud del tumulto y sus circuns-

tancias , esperaría á que se rest3bleci?se la quietud pa-
ra reasumir otra vez el gobierno permaneciendo den-
tro de sus dominios. Pues sepa todo el mundo que ó
estos documentos no son legítimos , ó que nuestro Mo-
narca pensó no solamente separarse de ios negocios y
gobierno , sino también vivir fuera de España hasta que
llegase su fin. El mismo dixo á Demontion en 23 de
niaízo que habia manifestado á su hijo deseaba alean;

zar del Emperador el permiso de comprar un bi¿n en fran'
cía para acabar allí sus dias. Luego desde el 19 en qua
abCKÓ , hasta el 23 á las ocho y media de la maña-
na en que tuvo la conferencia con Demontion ( c¡íu

son rigorosamente quaíro dias ) habia meáíadü este ^iin-

cé-
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cero deseo del Fey Padre, ya manifestado 3 sn hijo.

Ahora bien , ó e^te deseo y su manifesiaciun tuvo hi-

gar desde el 19 al 21, ó desde éste al 23 en que lo

declaró al Francés. Si lo primero ^ la abdicación no
fue violenta, porque en virtud de ella pensó dexarlo

todo y ausentarse del Reyno antes del 2f tn que la

protestó. Si lo segundo , es falsa la protesta , porque
en la súplica hecha al hijo desecaba y obraba contra

su naturaleza y substanc ia. Luego la abdicación fue li-

bre y espontanea como á toda Europa se le hizo sa»

ber por la Gazeta dei 25 del mismo mes.
Hachos ya estos convencimieatos , pasemos á pre»

juntar en su confirmación , si la protesta de nueistro

Monarca Carlos es cierta y legítima i ¿por qué siendo

fecha en 21 de Marzo, no la ratifi'fS lí reiteró hasta

el 17 de Abril? ¿por q lé no se hizo quando Fernan-

do estiba en la Corte, y se esperó á publicarla q laa-

do se hallaba en Vitoria en vísperas de partir para Fran-

cia ? No lo sabemos aunque lo sospechamos , mas el

documento llamado Reiteración dice así : H>y que la

qtietiid está restablecida y que mi protesta ha llegado alas

m^n^is de mí augusto amigo y fiel aliado el Emperador de

ios Franceses y Rey de Italia , qite es noto'io que mi hijo

no ha podido lograr le reconozca bax) este titulo::-.: Decla-

ro solemnemente que el acto de abdicación qje firmé el día

19 del pagado mes de Marzo 3 es nulo en todas sus partes.

He aquí tres razones con qae se pretende justificar la

tardanza en la ratificación: primera, que la quietuJ es-

tiba ya restablecida: segunda, que la protesta había

llegado á manos de Napoleón: tercera , que este Em-
perador no había reconocido á Fernando por Rey de
España; jos convencisteis por ellas? M'i:ho lo dudo,
romo no pretendáis hacer violencia á vuestra lógica na-

tural.

En quanto á la primera , consta á la Nioion Espi-

nóla que la quietud de Aranjuez y de Madrid estaba

restablecida desie el 21 de Müirzo ; 1- onsta tainbien

que en el 17 de Abril había f¿ccione¡s en el Escorial

don-
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donde ?; hizo la reiteración. Nadie duda que allí en

rsta fecha la iiiiriu¡a de los amibos y amigas del Prín-

cipe de la Paz , sostenida disiniul idamcríte por Murar,
hizo clamar en público por la restitución de Carlos al

Trono, que esto ocasionó partid' s y que fue necesa^

rio que la Junta de Gobierno tomrise previdencias y
aun arrestase á algunos para calmar la tempestad. Es-

tos hechos que son innegabls por ser püblicos y no-

torios, destriiví^n todo el mérito de la pruner razón.

En quanto a la segunda , es cosa muy clara por
confesión del Monarca , que no se atrevió á publicar

ni reiterar S'i protesta hasta que entendiese de ella

Napoleón. ¿Y cabe esta conducta en un Soberano que
no depende ríe otro , sin que se sospeche colusión lí

intriga entre les dos? EHo es que el Consejo no tu-

vo estos documentos ni les vio hasta el 8 de Mayo,
como lo dice en su circular

( f)
después que vinieron

de Francia acompañados de la decisión de su Empera-
dor. Juzgue ahora un crítico imparcial de la gravedad
de esta segunda razón , porque á mi no me es fácil

continuar el juicio sobre ella sin agraviar y perder la

moderación.

En qusnto a la tercera ,
permítasenos reconvenir á

Carlos IV^ con el razonamiento que sigue. Si en tanto

declaráis so-emnemente ser nula la abdicación de la co-

rona que hicisteis en Ferncndo , en quanto Napoleón
no lo ha querido reconocer Rey de España á pesar de
ella , es justo inferir que sería inválida vuestra protes-

ta y declaración., si este mismo Emperador lo hubie-

ra reconocido Rey en virtud de vuestra abdicación.

Esta conseqüenfia es y será siempre legítima mientras

valga la tercera razón. Luego si Napoleón hubiera re-

( onecido á Fernando , vuestra abdicación hubiera sido

libre. Luego si Fernando lograra que le reconociese Na-
poleón , vuestra abdicación no habría sido forzada por

las circunstancias, ó á lo menos no la hubierais decla-

rado solemnemente nula. Acabemos : luego el valor de

vuestra abdicación ha pendido no de las varias causas

que
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que nos habéis signlíicado , sino de qíj.3 Li ad;n¡t3 ü
no el Sefiur vuestro augusto amigo y fi^l aüado Empv^-

rador de los Ftanceses y Rey de Italia, esto es, Na-
poleón. Pues si esto es así , y lo confesáis ; ¿ por qué
se nos dice, baxo vuestra firma ^ que protestáis la ab«

dicacion , ya por salvar vuestra vida , ya por evitar

la muerte de vuestra esposa, ya por precaver mayo-
res males que no expresasteis , y ya por impedir la

efusión de sanare de vuestros vasallos? ¿ Qué Español
sensato os podrá creer? Decid que es nula vuestra re •

nuncia porque no le agrada á Napoleón ni aun que
reyneis Vos: entonces habréis dicho la verdad, y nos

excusaremos de discurrir. Ademas, V. M. no ha decla-

rado solemnemente la nulidad del decreto de abdicación

sino en 17 de Abril. Pues si las soleimiidades se hcin'de

tener presentes en Esp:¡na,cuya coii¿titucioa jurasteis,

no vale vuestra prótesis en 21 de Maizo qu^ndo abdi-

casteis en el 19 del mismo , porque pasó el térmí-

mino de veinte y quatro horas que permite la ley para

dar valor á los instrumentos de esta especie. Luego ¿á
que protestáis , ni por qué ?

Sepa, pues, Europa que tal protesta es nula aun =•

que reiterada; y ¿debedexar de serio ahora , esto es,

quando quiere que sea válida Napoleón ? aunque mil

\Qccs haga publicar su reiteración , los Españoles sa-

ben que nunca puede dcxar de ser nulo lo que desde

su prmcipio lo es ^ y así tan ningún mérito tiene la

protesta como tu ratificación. Y sí no veamos lo quo

dixo nuestro IMonarca al renunciarla diadema en su hi-

jo Fernando. Como los achaques de que adolezco , son sus

palabras (15), no me permiten soportar por mas tiempo el

grave peso del gobierno de mis Reynos , y me sea preciso

para recuperar mi salud gozar en climi mas templado de

la tranquilidad de la vida privada j be determinado después

de la mas seria deliberación , abdicar mi corona en mi be •

redero y mi muy caro hijo el Principe de Asturias. Esto

supuesto , examinemos sus expresiones qui^ndo nombró
par Lugar Teniente de sus Rey nos al Gran Duque de

Bcrg.
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I>c''g. Son Iss siguientes: La ausencia y mis enfermeda-

d- s no permitiéndome dedicarme por entero á los cuidados in'

fatgüblcs que exigen el gobierno de mis Estados , la tran^

quilidad de mi Reyno y la conserwicion de mi corona ^ be

f.:nsado que nada podia hacer mej-jr qne nombrar un Lugar

-

Teniente y que revestido de la autoridad suprema que tengo

de Dios y de m.s antepasados ,
gobierne y rija por mi y en

mi nombre todas las provincias de la España.

Cotejados estos dos lugares , es cosa evidente que
las misínas causas se expresaron en 19 de Marzo para
abdicar Ja corona en Fernando , que para nombrar á

^]urat por Lu^ar Teniente en 4 de Mayo: y á vista de
este convenciinieDío ¿cómo creerá la España que aquel

acto fue violento y éste no , quando el segundo des-

cansa sobre los mismos principios que el primero? ¿Si
este no fue libre porqu? se supone celebrado en medio
de un tumulto ; lo será aquel , siendo sancionado en
un Reyno extranjero cuyos exércitos ocupaban la Es-

{•-aña? Si han creido Napoleón y el Con<;ejo de Casti-

lla que hemos olvidado no so'amente nuestra legislación

que invalida estos decretos en tales circunstancias , sino

hasta las reglas del buen discurrir ^ se han engañado
completamente.

Mas diremos : si la protesta tiene de suyo tanto mé-
rito como se le atribuye ^ ¿po"* Q^^ ^^^ necesaria aun
en el tribunal de Napoleón la renuncia de Fernando ea
su Padre? Y si lo ha sido qual lo hemos visto, ¿por
qué nombró éste un Teniente en 4 de Mayo , quando
su hijo no abdicó en él la corona hasta el dia 6? Aun
mas : si en 2 de Mayo escribe Carlos á Fernando estas

palabras: No tengo-, pues ^ nada que recibir de zvs , ni

menos puedo consentir á ninguna reunión en junta y (16} ¿por
qiié en el día 6 dice Fernando que renuncia su corona
en Carlos para acceder á los deseos que de ello (17) le ha
manifestado reiteradas veces^. ¿ t^or qué en el dia 5 quan-
do Fernando escribe á Napoleón incluyéndole copi.i de
h abdirarion que hace en su Padre , dice , (iS) la qual

bago conforme al deseo que me ha manifestado hoy á pre-

sen*
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senda de y. M. I. y R,'? Sí Carlos dice a Fernando eii

la carta citada del 2 que no podía consentir ¿i ninguna reu-

nion en junta porque seria una nueva necia sugestión de los

hombres sin experiencia que os acompañan
; ¿ por qué no

solamente consintió en Ja que ambos tuvieron con Na-
poleón el dia 5 5 sino que suplicó ai hijo renunciase la

corona en su tavor? ¿Hay talento ni paciencia que su-

fra tales y tan palpables contradicciones ? Hablemos cía

ro. Esta conocido que se ha pretendido alucinarnos por

medio de está colección de papetes, y con la autori-

dad del Consejo de Castilla, que después de haberlos

examinado nos manda obedecer lo que contienen: mas
á ptsar de eso no somos ni jamas fuimos Moros con

peluca , como se dixo dé nosotros alguna vez. En prue-

ba de; ello decimos , que ó los documentos de que has-

ta aquí hemos hablado ¿ son apóciifos ó nó? Si lo pri-

mero , añádase esta hazaña al catalogo de las innume-

rables de Napoleón , que ciertamente es digna ds una

canonización civil. Si lo segundo , son denigrativos del

honor de nuestros príncipes , y no es creíble que ha-

yan procedido tan abiertamente contra él. Pero sean

apócrifos:, lí sean legítiri.os , son sin embargo nulos

por destituidos de ley y de razón.

Porque a la verc'aJ , la primera qüestion é intere-

sante de la España en Ía5 actuales circunstancias ha si-

do ( se^ua se ve ) decidir sobre la vioLj'ncia d libertad

de la abdicación de Caries IV ; mas nunca entendeié-

mos bien el por qué haya de resolverla Napoleón ya

sea como Arbitro, li ya sea como Juez. Nuestro So-

berano tiene juradas las leyes priínordiales de la Na-
ción. En una de ellas se dice que les Reyes (19) de-

ben fiar mas en los suyos que en los extraños y porque ellos

son sus Señores naturales , é non por premia. Esta ley se

registra también muy terminante en la Sagrada Escritu-

ra : No tomes , dice Dios , (20) ni celebres consejo delante

del extraño , porque no sabes lo que él dará de ii '-, ni á

todo hombre manifiestes tu corazón , no sea que te muestre

una falsa amistad , y te denueste. Es , puts^ rr.uy clsro^

vis-



vistas las leyes divinas y humanas , que no solamente
se ha quebrantado en esta ocasión la civil Española,

sino que ha sucedido a nuestro Rey que la juró guar-

dar todo el mal que le amenaza la divina en^ el caso

de cometer su transgresión. Es nula, pues, por toda

ley la elección de Arbitro hecha en Napoleón. ¡Qué!
¿ no tiene la España un Tribunal Supremo que esta en-

cargado en conservar los fueros de la Nación ? ¿ No
fué á él á quien se dirigió el decreto de abdicación
para que lo entendiese é hiciese obedecer ? El mismo
Consejo ha dicho en su ya citada circular , que si pu-
blicó ia exaltación de Fernando fue únicf.mente por obe-

decer los soberanos preceptos de su l^adre. Le hubiéramos

prestado y añade , por largos años la mis¡na obediencia y fi
delidai , si hubiéramos comprehevidido que su abdicación y
renuncia de la Corona no fué acompañada de la espontá-

nea libertad necesaria^ ¿ Por qué , pues , no se comuni-
có á este Senado la Protesta al mismo tien}po que se

extendió? Ni se hizo, ni se sabe el motivo de la omi-
sión. Se nombró un Juez arbitro extrangero ^ sin que
este Tribunal nada viese ni juzgase: ¿y se pretende
sin embargo que nos sujetemos á la sentencia de aqm^l ?

¿Quién ha discurrido tal? ¿Napoleón? Pues la España
no reconoce su autoridad, ni tampoco ya la del Con-
sejo débil ó corrompido , que no pudiendo ignorar sus

derechos, la ha envilecido prestando su consentimien-

to á tan indigna resolución.

y en estas circunstancias ( que son las del dia

)

¿ quién puede disputar á la Nación sus justos fueros ?

Carlos ÍV apenas reasumió su diadema la renunció en
Buonaparte : el Príncipe heredero Fernando, su herma-
no Don Carlos , y el Infante Don Antonio , se nos
hace creer han renunciado toda su opción á la Coro-
na: concedámoslo por un momento: ¿quién es en es-

te caso el primero y mas forzoso heredero? ¿Napo-
león , ó la Nación Española ? Convidemos á todos los

Legisperitos y Políticos para que resuelvan: ¿Qué di-

rán < En primer lugar , que la Corona es inenagenable
Tom. V, Aa aua
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aun por los misraos que se dice haberla enagenado.

En segundo ^ que el acto de $a enagenacion hecho
ftiera del Reyno y ante aque! mismo , en cuyo favor se

renuncia, y cuyas tropas obran á la sazón sobre la

España , es nulo por tan violento y falto de libertad

como se supuso y supone ser la abdicación primera

de Carlos en Fernando. En tercero , que quando aquel

quisiera separarse de la cocona de estos Reynos , y lo

mismo sus hijos y hermanos , quedan aun otros he-

rederos forzosos , á quienes pertenece este mayorazgo.
En quarto, que en el caso de que todos renuncien

legitimamente , y sin violencia el derecho que á esta

diadema tienen , carecen de él para elegir nueva casa

y Dinastía; pues entonces debe elegirla la Nicion Es-

pañola y que fLié la que eligió con su voz á la de Bor-

bon 3 y sostuvo la elección con su espada. En quinto^

que la Nación misma no podia , ni aun en este ulti-

mo lance 5 escoger á un. Príncipe extrangero , y co-

locarlo sobre el trono ; porque tal elección le esta pro-

hibida expresamente en su propia constitución. La ley

segunda del Fuero Juzgo en el exó dio previene asi ;

é uon debe ser eskgido de fuera de la Ciudade : cuyo con-

cepto se explicó aun con mayor claridad en el sexto

Concilio de Toledo , que fué Nacional por el Canon
ó Ley 17 y que dice no pueda ocupar el Solio el sier^

ro ni el extrangero. (21) En fin, dirán que los derechos

de Napoleón á estos Reynos son tan remotos y obs-

curos como los que tuvo desde su cuna al trono que
hoy ocupa.

Pero supongamos por un momento que estas razo-

nes no sean solidas: ¿quales son preguntaremos , las

que deben valer ? ¿ Acaso las en que se ha fundado
Carlos ÍV para transferir su corona en Napoleón? Exa-
minemos su Manifiesto dado en Bayona el dia 8 de
Mayo 5 (22) donde se expresan por si nos ofrecen al-

gún convencimiento. ¿Quién poc'ia esperarlo? Sin em-
bargo el Rey habla de esta manera : H)y en las extraor-

dinarias Circunstancias en q'ie se nic ha puesto y y me veo;

mi



mi eficiencia , mi honor ^ y el buen nombre que debo dexar

a la posteridad , exigen impcriosani'^rUi; dt¿ ?nt , que el úl-

timo acto de mi soberanía wücamente se eucamíue al expre-

sado fin : á saber y á la tranqudidad , piosperidad , scgi-

rtdad é integridad de la Monarquía j Ue cuyo trono me se-

paro á la mayor felicidad de mis i asaltos de ambos Emis^

ferias.

Por este modo de razonar se colige con toda evi-

dencia que el üitimo acto de la Soberan a de Carlos

IV es la cesión de su diadrina en Napoleón , int.niaa-

do á sus vasallos que le prestemos obedienLÍa. Tam-
bién se deduce sin obscuridad que esta cesi(ja ha te-

nido por objeto la mayor felicidad de los Españoles,

así los que habitamos en Europa, como los que vi»

ven en la Aciiérica. Asimismo se infiere que stj con-
ciencia , su honor , y el buen nombre que debe dexar

á la posteridad, le han conducido á fi m:r el tratido

que comprehende esta abdicación , y úiti;namente se

conoce y confiesa , que este tratado no se hi celebra-

do sino en virtud de las extraordinarias circunstan ias

en que se veía nuestro Monarca , y en las que se le

ha puesto.

Establecidas estas conseqüencias como hijas Legítimas

de aquel discurso , parece nos es lí. ito deducir otr:.'s

que hagan conocer á todo el mundo el ningún valor

que en sí tiene
; y el ningún crédito que le debemos

prestar. Primera: Luego Ja abdicación en Napoleón no
ha sido libre ni espontánea, sino un efecto de las cir-

cunsrancias extraordinsrias en que se veia el abdican-

te fuera de sus dominios, sin tropas ni vasallos, ea
las quaíes no se puso él , sino que declara se le ha
p>jestu , no expresando por quien. Segunda : Luego la

mayor felicidad de la España consiste en mudar de
Dinastía , y esto es un error para quien lo oye , y
un deshonor para quien lo dice , qu.indo asegura al

ipismo litmpo que tal dice y hace por cumplir con
su honor. Tercera : Luego la Lspcña en la presente

época no puede conservar mtjor su tranquilidad , pros-

pe-
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peridad 5 seguridad é integridad sino reynando en ella

Napoleón , y esto á juicio de todos es un disparate

mucho mayor. Qsjarta: Luego el ultimo acto de la

Soberanía de Carlos IV ordenándonos reconocer por
Rey al Emperador de los Franceses , es infringir la

constitución española sobre que no tiene potestad , y
m¿indar á sus vasallos no obedezcan al Príncipe , a quien

desde 1789 tiene jurado su vasallage la Nicion. Quin-
ta y lí tima : Luego la renuncia de Carlos en Buona-
parte, sin embargo de tantis nulidades , es un acto

tan noble y justo, como exigido y con imperio por su
conciencia , por su honor , y por el buen nombre que de-

be dcxar á la posteridad. ¿Quién no se escandaliza al

considerar un acto último de Soberanía tal? Si se hu-

biera di.ho de tiranía, se habría dicho mejor , y aun
con arreglo á lo prevenido en nuestra sabia Constitu-

ción. Una ley dice: (23) Rey serás se derecho fecéresy

é se non fecéres derecho , non serás Rey, Otra determi-

na (24) que si él usase mal de su poderío -.k: quel pueden

decir las gentes Tirano , é tornarse el Señor i) que era de-

rtcho en torticero. Ved , pues , que tal es ia Soberanía

que se ha exercido en este último acto , para que es-

temos á sn decisión.

INIas ya que asi lo vemos escrito , y hecho , y so-

bre títulos tan recomendables como son la conciencia,

el honor y la fama; examinemos si la conciencia de
Carlos 17 podia exigirle imperiosamente su abdi:acioa

en Napoleón. Qualquier Teólogo dirá que si nuestro

Monarca ó sus antecesores robaron la corona á Buo-
naparte ó á sus ascendientes , se le debia restituir ; y
en este caso seria una obligación de conciencia y jus-

ticia en Carlos la cesión hecha en Napoleón. Pero ¿es-

tamos en él? Responda el mismo Eínperador, que sin

tener un derecho á alguna del mundo ha robado tan-

tas. Qualquier Teólogo dirá, que si Carlos IV se co-

nocía incapaz de rcynar por no poder llenar sus obli-

gaciones de Rey , y por otra parte no quitaba el im-
pedimento que le estorbaba rtynar bien , se hallaba

übli-
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obligado imperiosamente por su conciencia misma a de-

xar el gobierno de estos Reynos : mas ¿podría dictar-

le quizá que lo renunciase en otro individuo , que aquel
á quien tocaba legiiimamente h corona después de él,

y á quien en su presencia tenia reconocido como he-
redero y y jurado el vasallage la Nación ? No : En el

Tribunal de una recta concienciajamas.se justifica la

usurpación. ¿Cómo, pues, la conciencia manda a Car-
los que abdique la Corona en Napoleón en quien no
concurrian , ni podian concurrir estas circunstancias?

Qualquier Teólogo dirá y bien , que el haber procedi-

do así es lo que rigorosamente se llama no tener con-
ciencia.

Por lo que hace al botwr , entendemos que el de
un Rey de España debe tener , ó se debe considerar

baxo tres respectos. Uno , que dice relación al mismo
Monarca ; otro , que la tiene con sus vasallos, y otro,

que se versa hacia los demás Reyes y Naciones del

mundo. Por el primero obliga el honor al Rey á no
manchar su trono con vicios , sino á hermosearlo coa
las virtudes que se le señalan y piden por las $i le-

yes que componen los títulos desde el 2. al 8. ambos
inclusive de la segunda Partida. Por el segundo exige
el honor á nuestro Soberano amar, honrar, y guardar
su tierra y vasallos en el modo y forma que lo de-
terminan la ley 2. del tit. 10, y las tres que compo-
nen el II de la misma partida. Por el tercero es ua
deber de su honor en el Monarca Español no invadir
los dominios de otro, y defender los suyos de las in-

vasiones agenas sosteniendo pata con todos la digni-

dad de su solio, según se le previene en la partida
citada título 23.

Ahora bien: ^baxo quál de estos tres respetos ha
exigido su honor á Carlos IV que abdique la corona en
Napoleón? Baxo ninguno. Si atendemos á las virtudes
que le pide el primerea, es la prmcipal la justifia: se-
gún éaa , dice una h y que el Rey no debe hacer h
que non podría ser ^ (2¿j jy loque non d¿be ser j y otra.

le.



le advierte (26) qte c^hliciar non dehe el R.y cosa que

sea contra derecho::: como la que non puede ser según na-

fura. No pudiendo ser^ pues, ni debiendvj ser, y sien-

do contra derecho la abdicación de la corona en Buo-
naparce , y habiéndola hecho el Rey , no sola-nente

no ha obedecido a su honor , sino que ha filiado al

que debe guardar con respeto á sí mismo. Si conside-

ramos al segundo, mal ama á sus vasallos el que se

ausenta de ellos , y los abandona sin haber recibiJc) al-

guna ofensa ; peor los honra quien no los m^nt) n- en
el lugar que cada uno tiene , ó por su linage , ó por su

tondüd ) ó por su servicio, que es, según dice nuestra

ley, (27) el modo de honrarlos: y qujndo el Rey ha
cedido sus derechos en Njpoleon , no trató con él guar-
darles estos fueros, sino solamente conservar la inte-

gridad é independencia de la Monárqijía , y la conser-
vación de la Religión Criátiana con exclusión de toda

otra , según se acre lita literal (nente de su citado mani-
fiesto. Si últimamente reflexionamos sobre el torcera,

tiene el honor del Rey peor causa que la que hemos
visto hasta aquí. Ved la demostración.

Carlos IV por su carta , fecha en Bayona a 2 de Ma-
yo que dexjmos cítala, confiesa abiertamente que re-

Zcló alguna agresión de las tropas francesas que o*:u-

paban su Reyno , y que tomó los modius conveni-n-

tes para sostener la dignidad de su Trono , qual cor-

respondía al Rey de las Espafías. He aquí sus palabras.

/íl ver que sus t'-opas se encaminaban bácia mi Capital-,

conoci la urgencia de reunir mi exército cerca de mt perso

'

na para presentarme á mi angas 10 aliado , co'no co-wlem

al Rey de las Españas. Di orden á mis tropas de salir de

Portugal y de Madrid , y las reuní sobre varios puntos de

mi Monarquía , no para abandonar á mis vasallos , sino pa-

ra sostener dignamente la gloria del trono. Ademas mi larga

experiencia me daba á conocer que el Emperador de los Fran-

ceses podia muy bien tener algún deseo cof¡forme á sus inte-

reses y y á la política del vasto s¡stetna del Continente i pe-

ro quQ estuviese en contradicción con los intereses de mi Casa.

Es«
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Esto se confirma con el tenor de so de'cr(*to dado en
Aranjaez á i6 de Marzo, inserto en la Gazeta deí i3.

£n él 5 después de habernos di< ho : Respirad tranquilos-,

snbed que el Exército de mi caro aliado atraviesa mi Bey-
no con ideas de paz y de amistad : ( Disimulad la contra-

dicción ) concluye : T quando la necesidad urgente lo exi'

giese y i podría dudar de las fuerzas que sus pechos gene»

rosos ( de los Españoles ) w? ofrecerían ? Esto supuesto,

el honor exigía de Carlos á mediados de Marzo , ha-
cerse respetar de Napoleón > defenderse contra sus ar-

mas en caso preciso y sostener la gloria del trono, tun

dignamente como conviene al Rey de España. Pues

¿ cómo en Mayo , vista ya su agresión , todo es defe-

rencia con este Emperador ? El honor mandaba entren-

ces resistirle ^ ¿ y el honor obliga ahora é imperiosamen-

te á cederle hasta la corona y trono Español? ¡Qué
honor es éste tan inteligible í Conociéronse en aquella

época sus obligaciones ; pero se atropello por encima
de ellas al fin.

Y ¿ qué no diremos del último t/tulo en que funda
Carlos IV esta abdicación , á 5aber: en el buen nombre
que debe dexar á su posteridad^ A la verdad que es un
excelente tesoro. Dios nos mandó (28) procurarlo , y
apreciarlo sobre todas las riquezas del mundo , y es
w.n superior á toda dignidad y grandeza que ya dixo

un célebre Rabino (29) La buena fama es una corona

mas ilustre y preciosa que la de la Ley , la del Sacerdocio

y la del Imperio. Mas si este buen nombre no es otra

cosa que el crédito y fragante olor de los que proce-
dieron sin mancilla y con rectitud , á lo menos en sus
acciones públicas; ¿podía por ventura obtenerlo Car-
los por la renuncia hecha en Napoleón ? Querer que
domine éste en sus Estados sin algún derecho , y obli-

gar á que se le obedezca sin alguna ley ni razón , an-
tes bien contra razón y contra ley 5 ¿ es esto pureza,
justicia y rectitud? ¿Lo aplaudirá la posteridad? Si 5

p*jro solo en el caso de que todos los hombres que
h'Aii de existir ; piensen 5 hablen, y obren como pien-

sa«



sa , habla y obra Napóbon. De otro modo !a historia

de esta abdicación cubrirá de horror el nombre de

qaien la subscribió. Clamaráa en leyéndola hs gene-

raciones futuras que la conciencia , el honor y el btien

nombre de Carlos IV le exigían con imperio no haber

abdicado la corona , qua no era suya , en quien no la

debía recibir 5 sino renunciarla en su htjo, heredero y
legítimo succesor.

Mas ¿podremos resistir á la cesión que este hace

de sus derechos á ella no menos que su hermano y
su tio ? ¿Abrigamos por sostener en el trono á los mis-

mos que renun ian sentarse en él? Aborrezcamos la per-

fidia que íes hizo firmar el manifiesto en 12 de Mayo
(si no es apócrifo ) y examinemos su contexto (30) pa-

ra hacer mas palpable la nulidad de la nueva Dinastía

que se levanta sobre el cimiento de una traición. Em-
piezan estas augustas personas declarando quánto aman
á los Españoles , y quan agradecidos están á su leal-

tad y afecto. Convenimos. Manifiestan , que hallándose

trazados ya los planes para la felicidad de España , la

procuran , y cooperan á ella , exórtandonos á que no
les pongamos impedimento. Agradezcamos los planes,

y la exórtacion. Añaden que rodeados de escollos ya

por las tropas francesas que ocupaban el Reyno , y
ya por otros muchos datos ocultos que no todos sa-

bian 5 escogieron el viage á Bayona, como menor mal

de los que resultarían , si hubiesen adoptado qualquier

otro partido. Respetamos esta prudencia ; pero ínterin

no se nos instruya de los datos ocotitos j no nos hace

fuerza. Continúan , que llegados á Bayona SS. AA. RR.
se encontró impensadamente el Principe , entonces Rey , con

la novedad de que el Rey su Padre habla protestado con-

tra su abdicación ,
pretextando no haber sido loluntaria.

Ahora bien: ¿luego la protesta del 2£ de Marzo ha

sido un misterio oculto y reservado hasta á Fernando

por el espacio de todo un mes ? Buena confianza

por cierto tendría el protestante en su valor. Pues ¿ no

fué dirigida su Reiteración al Señor Infante D. Antonio
€n
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en 17 de Abril? Los documentos así lo dicen : Y ¿ es

creíble que si este Señor la hubiese recibido en la fe-

cha que se dice , dexase de reíuitirla á su Sobrino por
un extraordinario , y ganando horas para que se ente-
rase de tamaña novedad? No. ¿ Y si el Señor Infante

se la hubiera remitido , la habría recibido Fernando
antes de llegar á Bayona? Si; porque mediaron tres

dias libres. ¿Ya pesar de esto , Fernando no lo su-
po haíta estar alli? Pues ni creo legítima tal protesta,
ni tal reiteración ; sino que veo muy a las claras la in-

triga y perfidia de Murat y de Napoleón.
Pero volvamos á nuestro manifiesto , que sigue así:

T poco después el Rey su padre ( ha dicho antes que
Fernando abdicó en Carlos ) la renunció ( la corona )

en su nombre y en el de toda su Dinastía á favor del

Emperador de los Franceses ^ para que éste , atendiendo al

bien de la Nación y eligiese la persona y dinastía que bit"

biesen de ocuparlo ( el trono ) en adelante.
¡
Qué mons-

truosidad! ¡Con qué las voluntades de todos los here-
deros de esta corona , presentes y futuros están de tal

modo contenidas en la de Carlos IV , que lo que éste

quiera, lo han de querer legítimamente los demás, que
hayan ó no de provenir de él? No lo entiendo. Pe-
ro me parece esto una cosa mas misteriosa que el al-

to y sublime dogma del pecado original. Para que to-

dos los hombres contraigan esta mancha desde su ori-

gen , ha sido necesario un decreto de Dios , que cons-
tituyendo á Adán cabeza moral del género humano,
hiciese que en su voluntad de tal manera esíu viesen

reunidas las de todos los hombres hasta el fin ; que
pecando él , todos contragcsen la culpa en él

, y por
éK ¿Y Carlos lY no obstante, sin tal decreto de Dios,
dispone de la voluntad y derechos de su generación
futura , que esto es lo que significa la voz Dinastía ?

Sea para bien , y demos gracias al Regenerador de la

Europa.
En fi¡i , nuestro Principe ( Rey es , v lo sera ) é

Infantes ronduyen diciendo : que considerando la sitúan

Tom. K hb cion
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cioti €11 que se bailan y las criticas circimstandas en que
se T€ la España , y que en tilas todo esfuerzo de ms ba-
litantes en favor de sus derechos será no solo inútil

_, sino

funesto ; adhieren á ceder sas propios interesas , y to-

do lo saciiñcan en nuestro obsequio cediendo , como
ceden y renuncian sus decethos al trono en los mis-
mos lérmiiioi» que el Rey Cailos , aconsejándonos la

unión con Napoleón , de cuyas sabias disposiciones de-

bemos esperar la felicidad, üe esta exposición inferimos,

Sin v'iolencia , que la renuncia qie hacen de sus de*
rechos el Príncipe y ios Infantes no es libre ni espon-
tánea ) sino un efecto de la situación en que se hallan,

y de las críticas circunstancias de la España , lo mis-

mo que la de Carlos IV que se registra extendida ca-

si con iguales expresiones. ¿ Ls posible que quando se

trata de fingir , no se execuie de tal modo que á lo

menos haya iiusion ü apariencia de verdad ? ¿ Por qué
no se les ha hecho decir que abdican libre y espanta'

mámente después de la mas seria deliberación , como lo

dixo Carlos en Aranjuez ? Y si á pesar de haberlo di-

cho así, se tiene por violenta aquella primera abdica •

cion , j cómo se nos hará creer que no lo han sido

las posteriores hechas fuera del Keyno , y en unas

circunstancias críticas y apuradas que en los misuios

documentos se confiesan ?

A pesar de esto, y prescindiendo de -otras murhis
consideraciones que pudieran hacerse , damos todas las

gracias que sean dables á nuestro Principe é Iiifatit s

por el sacrificio que hácen de sus intereses y dere-

chos ; pero jamas nos convenimos en sacrificar nues-

tra libertad racional y nuestra constitución de que no

son dueños. Si iodos se fueron á Bivona por pruden-

cia ; se fueron contra la voluntad de sus vasal os ,

qual lo asegura la Gazcta exíraordinaria de Madrid del

2 2 de Abril , y ni aun queremos saber con expresión

el grande y prudente motivo de su partida. Lo mjni-

fesiará el tiempo; pero entretanto n(;s lo oculta, to-

co Español deue usar de su libertad , qual se halia es-

cri-
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crita en su antígui , justa y sabia ronstitticíon. De ia

conservación de esta depende la felicidad de la Nación.

Por ventura ¿ nos la conservaran { como ?.e nos ofre-

ce ) ias sabias disposiciones y el poder de i*a okon'^ ¿ Quién
pensó taH L? felicidad de la í'^spsña coüsiste en inan-

tener única la Religión Cristiana ^ y en hacer que perma-
nezcan sin lesión las propiedades , los fueros ios pri-

vilegios y la integridad de las Leyes. Pero pregunto:

¿ podremos fiar en que así lo haga un tirano , como
lo es el tal Emperador ? No nos alucinemos : Tirano tan-

to quiere decir, (31) como Señor que es apoderado en al-

gún Reyno , ó tierra, por fuerza ^ ó por engaño, ó por

traición. Esta es su definición legal : ^ 'lo veis en ella el

retrato de Napoleón con respeto a España? Examinad
en toda su extensión la ley de donde la tomamos , y
me creeréis aun mas.

Pero prescindamos de este venerable documento, y
vamos á la mejor prueba de mi intento que es la ex-
periencia. ¿ Podremos mantener en España la unidad de
la Religión , quando Napoleón nos manda para conser-
varla unas tropas , a quienes éi mismo tiene concedi-
da por su Código la libertad de Religión ? En Madrid,
en Córdoba , Jaén y otros Pueblos ¿ no las hemos vis-

to profanar los Templos , robar sus riquezas y vasos
sagrados , degollar sus Ministros , violar á las Vírge-
nes que encerraban los claustros y :;: ¿Qué tal ? Al mis-

mo tiempo que se nos decia quedarían intactas nues-
tras propiedades; ¿no ha robado el Señor Murat ( pre-
cursor de Napoleón ) todas las preciosidades de nues-
tra Corte, y encaxonandolas para remitir á París? ¿Es
este el modo de no tocar aun desde el principio á las

propiedades Españolas? ¡Oh! Pero olvidemos estas es-
cenas tristes , y concedamos que haga el Emperador
todo quantü se nos dice que tiene ofrecido. Por ven-
tura , ¿ no podrán hacer esto mismo nuestros Reyes,
Prmcipís , é Infantes , á quienes nuestra sangre colo-
có sobre el Solio, sin necesidad de que venga á ha-'
cerlo Napoleón? ¿Quién podrán decir que no, quando

la
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la observancia de nuestras leyes es el mejor garante
de todas estas ventajas que hoy se nos ofrecen por ma-
yor y mas segura felicidad ? Si hasta aqui, esto es, si

en el espacio de 20 años no las hemos disfrutado, na-
ce de la perfidia, ambición y despotismo, que ha ro-
deado al trono , teniendo engañados a los que se sen-
taban sobre su silla. Mas , quitado este obstáculo ; ¿ pa-
ra qué es necesario Napoleón? Para introducir en nues-
tros Reynos la pobreza , el terror , la esclavitud y la

tiranía.

Acabemos. Por el examen hecho de estos documen-
tos , y da IdS razones que contienen , como por las

contradiciones visibles que de su contexto resultan , pa-
rece justo concluir que ó tales instrumentos son apó-
crifos , ó que aun quando no lo sean , son sin embar-
go violentos , nulos , y de ningún valor para exigir

nuestra obediencia. Jamas se crea que las reconvencio-
nes hechas en este juicio ofendan ni satiricen á nin-

guna de las personas augustas de nuestra Casa Rea!.

No ha sido ese nuestro ánimo é intención; y si algo
parece que ofender pueda , es en virtud de los docu*
mentos que criticamos , y á que no damos algtin asen-

so , ya porque los calificamos li fingidos ó nulos; y
ya porque en qualquier caso , siendo como son , de-
nigrativos de las Reales personas que se dice los han
subscrito 5 los despreciamos absolutamente , sin que al-

go impriman en nuestro corazón.
Por tanto , Nobles y generosos Españoles , conven»

ceos de la justicia de la causa que habéis emprendido
defender. Tomad las armas para sostenerla , y perseve-

rad en tan noble designio , hasta que restituido á su

Trono , nuestro adorado Fernando gocemos de la me-
jor paz y tranquilidad. Entonces sois no solamente los

libertadores de vuestra patria , sino los restauradores

de la Europa , y los hombres virtuosos del mundo que

habéis sabido confundir entre las cenizas de la ambi-

ción á su universal opresor. En nada os detengáis , reu.

nios , y acudid á todo con la mayor precipitación. Dios
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favorece vuestras empresas ^ su Madre sacrosanta , vues-

tra Fatrona , os asegura el buen éxito sobre el Filar

de Zaragoza. No olvidéis la victoria que allí habéis

obtenido mucho mas memorable y digna que las de-

cantadas de Marengo 5 Austerlitz y Jena , que tanto en-

soberbecen á vuestros enemigos. Su Apóstol Santiago

aun todavía no os ha desamparado. Volved' la vista

hacia Portugal , Valencia y Zaragoza. ¿Deberéis temer?
¿Podréis ni aun recelar del triunfo?

¡Oh! Españoles, sí sois nobles , sí valientes , sí

generosos , sí cristianos , sí sacudisteis el yugo de los

Sarracenos aun en peores y mas críticas circunstancias.

¿Qaé hacéis? ¿Dormir ó velar? No durmáis porque
vela el pérfido tirano Napoleón. Velad sobre vuestra
libertad, sobre vuestros hogares, propiedades, honor
y sobre vuestra Religión ; acometed pues , pelead ; ven-
ced : sij no temáis, triunfaréis, vuestra es la gloria

y el vencimiento , porque atendida la causa , vuestro
valor , patriotismo , religiosidad y esfuerzos ; Dios no
concede la corona á la iniquidad , sino á la virtud. No
os amedrentéis por los documentos que se os han cir-

culado para acreditaros el abandono que han hecho de
vosotros vuestros Reyes , Príncipes é Infantes ; sabed
que los que Napoleón os ha dirigido baxo su rúbrica

y nombre , todos son nulos , si no son apócrifos. Utule

eas litteras , quas sub nomine nostro tile direxerat p sciatis

esse irritas. Cádiz 13 de Julio de 1S08.

D. D. J. 1\ R. R. P. B.

iVO-
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NOTAS QUE CONTIENE ESTA OBRA.

( I ) M ^ wglet , V D'Hcsfmlly tom, i Prefac. pag. 18.

( 2 ) Partida 2 tit. i Lry 9. T/í. 15 ^ 5. Novis. Recop*

Lib. 3 //?. ^ L 7 y 8.

( 3 ) Gazeta de Madrid del 14 de Junio.

( 4 j Robertson tom. 3 lib. 6 pag. 423 ^íor d'Amer.

( 5 j iQ:^/ ;'/? tantwn arroganti¿e tuinorem sublatus est y ut

nos regno privare niteretur y et spiritu^ Ester, cap,

16. V. 12.

(6) El 19 de Marzo.

( 7 ) Diario de Madrid del 10 de Mayo.

( S ) El mismo Diario.

( 9 ) Gazeta de Madrid del iS de Marzo.

( 10 ) Diario de Madrid de la misma fecba.

( II ) Gazeta de Madrid 13 de Mayo^

( 12 ) Diario de Madrid de 19 de Marzo.

( 13 ) En la Reiteración y Gazeta citada.

( 14 ) Diario de Madrid del 12 de Mayo.

( 15 ) Gazeta de Madrid del 25 de Marzo.

( ló ) Diario de Madrid del ii de Mayo.

(17) Gazeta de Madrid del 13 de Mayo.

( 18 ) }bid.

( 19 ) Partida 2 tit. r ley 9 al fin.

( 20 ) Coram extraneo ne facias consiliiim , rieseis enim quid

pariet : non omni bomini cor tuiím manifeítcs , ne

forte riferat tibi gratiam falsam y et convicielur

tibi. Ecli. cap. 8 u 21 et 22.

( 21 ) Nullus aut servllem on'ginem trabens , vel extranee

gen'.is bomo ::: provchatur ad apicem Regni.

( 22 ) Ga%eta de Madrid del ,0 de Mayo.

( 23 ) Fuero Juzgo en el exordio Lty i.

f 24 ) Partida 2 tit. i Ly 10.

(-S)



( 25 ) Partida 2 tit. 5 Ly 13.

( >6 ) Jbni. Ley 14.

( 27 ) Ibiü.

I
zS ) Ecli. cap. 41 V. 15.

( 29 ) i^íí^'^/ Simeón in Pirke avotb cap. 4. Tr^í í««f co-

rones scilicet Corona kgis , Sacerdoíii , et imptrii\
vermn corona bonee fumce ilustrior longe ^ ^t pre^
íioslor bis ómnibus est,

( 30 ) Güzeta de Madrid dd 20 de Mayo,

(31 ) hartiiia 2 ///. i Ley lo.

ADVERTENCIA INTERESANTE.

ur^ndo se escribió este papel , tiivimos aceroa del

Consejo de Castilla la opinión que ea él se haiía es«

lampada. Esta era entonces la de toda la Anddlücij,
S'güii io confirma la Gazeta Ministerial de S.^v|ila nuin.

12 en el articulo que titula Reclamación del Pueílo Es-

pañol al Supremo Lonsejo de Costilla. Sin embarga-, hoy
este Superior Tribunal parece que trata de inJeinuizjr-

se. En este cajo no tenemos tiiipulo alalino en que
nuestra opinión prevalezca. Por t:.nto siiplitanios al

Lector la modere , refurme ó reponga ; pues no tra-

tamos de incomodar á alguien : sea como fucre la re-
forma , nada íníluye en nuestro asunto principal. Si el

Consejo de Castilla se indemniza , somos de su opi-
niun ; si no lo verifíja, somos de la inoJerada que ex-
presa este papel. En una palabra , no somos enemigos
dti Consijo , ni Halamos de satirizar su condu;;ia.





CORRESPONDENCIA VE LOS EXrELENTISIMOS
Señores Generales Castaños y Cuesta , y del Consejo Real

sobre la prisión del Excelentisimo Señor Baylio Fr,

D. Antonio Valdes y Bazan.

N. I.

COPIA DE LA CARTA DEL EXCELENTÍSIMO SE-
ñor Capitán general Castaños al Señor Cuesta»

'^^üxcmo. Sr. = Desde antes de ayer se esparcieron

aquí voces de que V. E. habia arrestado al Sr. Baylio

Frey D. Antonio Valdes , y á otros Diputados que vie-

nen a la ]uiua Central en nombre de las Provincias de
León 5 Castilla y Galicia. Estas noticias que al principio

me parecieron increíbles ^ van adquiriendo por momen-
tos nuevos grados de verosimilitud por la rapidez con
que se propagan , y por las circunstancias individuales

con que se refieren ; y aunque yo no me decido to-

davía á darlas entero crédito, no puedo dexar de ave-
riguarlas con exactitud por lo que interesan á la tran-

quilidad publica de Madrid ^ y ai sosiego general de
todo el Reyno.'*

j^Enmedio del desorden y confusión civil en que
intentó sumergirnos el Emperador de los Franceses ,

arrebatándonos alevosamente la sagrada persona del

Rey , todas las Provincias que no estaban sojuzgadas
por los enemigos, crearon Juntas para que las gober-
nasen y dirigiesen. Fue este impulso tan simultaneo y
uniforme, que si no se atribuye á inspiración de la

Providencia , es menester considerarlo como una prue-

ba demostrativa de que no habia otro medio de sal-

var la Patria , pues q le todas unánimemente lo adop -

taren, y ninguna hdiló , ni aun buscó otro para con-
seguirlo."

5jLa inalterable sumisión que todas las Provincias

han, tenido á eíítas juntas , y los multiplicados triun^

Tom. r. Ce fos
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ios que han conseguido nuestras armas baxó sns aus-

picios y prueban irresistiblemente que su autoridad es

y ha sido lítil , necesaria y sancionada por el consen-

timiento universal de los Pueblos , y de las mismas
autoridades publicas anteriormente constituidas ; porque

¿qué Xefe , qué Tribunal, qv»é Exército , qné ¡Hag^s-

trado ha pretendido no digo contrarrestar abierta min-
ie 5 mas ni aun desconocer á la Junta establecidi en

su Provincia respectiva ?"

,,Pero no bastaban estas juntas Provinciales para

salvar la Patria reducida cada una a límites muv es-

trechos , ninijuna podía dirigir sus miras hacia f 1 bien

general , y todas estaban expuestas á franrar ó por lo

menos á entorpecer involuntariamente los des¡gn!':>s ds

las demás. Por un impulso tan uniforme y casi t^n si-

multaneo como el qie las creó, se trató de estable-

cer una Central, donde se reconcentrase la autori lad

que estaba subdividida entre todas ellas. Continuos han

sido por espacio de tres meses ios clamores de los

hombres ilustrados por la creación de esta Junta Cen-

tral , continuos los esfuerzos para superar los obsta-

culos que embarazaban su congregación , y tan conti-

nuos como ardientes los votos d.^ todos los Españoles

honrados por verla constituida ; y si en el suspirado

momento en que iban á realizarse estos votos , V. E.

ha interceptado y preso , como se asegura , á los Di-

putados de León, Castilla y Galicia, ¿qué pensara

la Nación entera ? ¿ Cómo calificara un procedimiento

tan extraordinario y opuesto al cumplimiento de sus

tJes-'os ? ¿ Y qual será su sobresalto al preveer las con-

seqü^ncias que podrían originarse de él?'^

,,Presf'¡ndiendo , dirá , y quiza dice ya el Publico,

de la opinión general que el Sr. Váidas tiene en todo

el Reyno por su bien acreditada lealtad y distinguidos

servicios, prescindiendo de las circunstancias persona-

les de los demás Diputados , prescindiendo del respe-

to debido á su publica representación , á la alta con-

fianza que han merecido á sus Provincias , y al im-
por-
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:

portantisimo y urgeníjsimo objeto a que vienen desti-

nados 5 ¿ qué delitos pueden haber cometido para ser

asi sorprendidos y presos ? ¿ Y qué «utoiidad es sufi-

ciente para executarlo ? Si son deJinqüentes ¿por qué
no se les ha denunciado k las Juntas de sus respecti-

vas Provincias? z^^^ ^^^ '^^ ^^ ^^^ acusa ante la Jun-
ta Central que está ya tan próxima á reunirse? ¿Por
qué no se publican sus crímenes a la ítz de la Na-
ción ? O quando menos ¿por qué no se la instruye en
el momento mismo de executarse su arresto de los mo-
tivos en que se ha fundado? Si puede haber algunos^
que sean justos , han de ser por necesidad tan graves,
tan executivos y tan interesantes ai bien público , que
la Patria no debe ignorarlos ni un instante. Por otra

parte si los Generales á quienes está confiada la fuerza
militar para derrotar á nuestros enemigos se han de
hacer independientes y aun superiores á la autoridad
civil 3 procediendo por sí mismos contra las personas
en quienes reside , no se diga ya que los objetos pa-
ra que se arman los Pueblos y se crean los exércitos,

son la defensa de Fernando Vlf ? la independencia y li-

bertad de España , ni la conservación de las leyes ; si-

no que se trata de establecer una anarquía militar que
después de derramar torrentes de sangre , nos ha de
hacer caer en las manos de nuestros enemigos, y nos
ha de precipitar en el despotismo y la esclavitud."

^jEsta será sin duda la opinión del Pueblo quando
sepa el arresto de los Diputados, y estala que yo me
creo cstrechisimamente obligado á anunciarle á V. E.

aunque sin determinarme todavía a creerlo decididamen-
te. He sido interpelado por los Diputados de las de-

mas Juntas Provinciales quexosas de ver atropellado el

carácter publico de sus colegas, y retardado el impor*
tantísimo objeto para que van á reunirse: soy General
de un exército á quien la suspicacia supondría cómpli-
ce en las ideí:s , que no le viera rebatir manifiestamen-
te j soy el Xtfe de ]8s tropas que guarnecen actual-

mente la Corte, y dtbo evitar el desasosiego publico,

pa-
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pira no verma otro día precisado á reprimirlo; y so-í

bre todo soy ua fial vasallo del R?7, y aa ciadadaao
amante de mi Patria , que d^bo mteresarme en todo
qiianto sea pjrjiíJicial á sa qiietui y felicidad , y pre»
caver 5 antas que reiisdiar , los miles qae pueden so-

brevenirle. La Nación entera tiene un derecho incontes-

table para cerciorarse inmediatamente de si son ó no
verdaderas las vo-es esparcidas en Madrid acerca de la

prisión del Sr. Valdés y los demás Diputados : en el

primer caso sabrá el medio suave que he adoptado pa-

ra cortar en su origen un mal que puede ser gravísi-

mo , y comprobara con una nue^^a experiencia mis in-

alterables principios; y en el segando reconocerá en el

autor de estas noticias un agente de nuestros enemigos
para introducir entre nosotros la división y la descon-

fianza."

j, Espero 5 pues, pronta y categórica contestación de

V. E. sobre este asunto tan interesante, y ruego á Dios

guarde su vida muchos años. Madrid i 8 de Setiembre

de i8o8.= Xavier Castaños. =iExcelentisimo Serlor Don
Gregorio de la Cuesta^

N. ir.

RESPUESTA VEL SEñOR CUESTA AL EXCELEN-
tistmo Señor Capitán general Castaños.

,5¿^/xcmo. Sr. = Poco antes de salir esta mañana de la

ciudad de Segovia para este pueblo en seguimiento de
las tropas de mi mando , recibí por expreso el oficio

de V. E. de iS del corriente desde Madrid, en que me
dice: que desde dos dias antes se hablan esparcido ahí

voces de que yo habia arrestado al Sr. Bayüo Fr. D.

Antonio Valdés, y a otros Diputados que venian á la

Junta Central en nombre do las Provincias de León,
Castilla y Galicia: que estas noticias, que al principio

parecieron a V. E. iacreibles, van adquiriendo por mo-
mea-
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mentos n levos grados de verosimilitud por la rapidez

y por las circunstancias individuales con que se refie-

ren j y que aunque V. E. no se decidía todavia á áatr
les entero crédito, no puede dexar de averiguarlas con
exactitud , por lo que interesan á la tranquilidad p ibli-

ca de Madrid , y al sosiego general de todo el Reyno/'

, , Aunque como Xefe principal y línico de las Pro-
vincias de Castilla y León no icndria necesidad de satisfa-

cer sobre las ocurrencias en el distrito de na mando á

ningún otro gobierno provincial , por considerarme in-

dependiente de ellos en las actuaks circunstancias , y
mientras no haya un gobit rno general ó regencia esía-

blecida para toda esta monarquía ; como V. t!>. recela

la inquietud del publico de Madrid , y aun de toda la

Nación sobre el incidente que me pregunta , debo satis-

facer á sus dudas y cuidados."

,,Es muy cierto que he detenido y hecho conducir

al real alcázar de Segovia las personas dei Sr. D. Anto-
nio Valdés > de su sobrino el capitán de fragata gradúa»

do D. Vicente de Euldte, y del Vizconde de Quintani-

11a t Presidente y Vocales de la Junta que yo habia foc-

.niado en León, y se fugo después a Lugo; pero es

incierto que yo haya detenido ni arrestado á ningún
Vocal ni Individuo de la Junta Suprema de Galicia , don-

• de no tengo ninguna jurisdicción.''

5,Sigue V. E. tratando difusamente del origen de las

Juntas Provinciales, su autoridad y utilidad ; puntos que
no están en qüestion, ni me parece que deben tratar-

se en este lugar. Vaticina V.^ E. la opinión y movimien-
tos del Pueblo quando sepa el arresto de dichos Dipu-
tados , y pregunta ¿ por qué no los he denunciado á
las Juntas de sus respectivas Provincias ? ¿ í^or qué no
se les acusa ante la Junta Central , que está ya próxi-

ma á reunirse? ¿Por qué no se publican sus crímenes
á la faz de la Nicion? ó quando menos ¿por qué no
se le instruye en el momento mismo de executar su
arresto de los motivos en que se ha fundado f

,jNi la Nación , ni el Publico me parece que po^^

draa
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dran extrañar que yo dexe de publicar los motivos de
dicho arresto hasta tenerlos legalmente justificados , pa-
ra que al mismo tiempo de su publicación se puedan
manifestar auténticamente los documentos que lo com-
prueben y justifiquen. Lo demás deberia graduarse de
ligereza , ó acaso de venganza , anticipando la injuria

que pueda resultar contra dichos arrestados. Este es el

orden , práctica y prudencia con que se conducen los

tribunales > y el mismo que yo trataba seguir j pero
pues V. E. me manifiesta sus zozobras sobre la inquie-

tud publica 5 diré sucintamente los antecedentes que haii

ocasionado esta providencia.''

^^Desde que las provincias de Castilla y León, cu-

yo mando se dignó confiarme la Magestad del Sr. D.
Fernando VII desde luego que subió al trono de las

Españas , nombrándome su Capitán general , se resol-

vieron á tomar las ar ñas en defensa de su legítimo So-

berano 5 de nuestra Santa Religión y de la Patria , con-

tra la invasión y perfidia francesa y me puse á la ca-

beza de sus patrióticos deseos, y traté de armar di-

chas Provincias y y dirigir sus esfuerzos , sin que des-

de entonces hayan reconocido ni pretendido otra auto-

ridad que la de su Capitán general."

,,Para subdividir y ordenar los multiplicados nego-

cios V detalles necesarios á la consecución de tan gra-

ve objeto, mandé que en la capital de cada Intenden-

cia se formase una Junta llamada de armamento y de-

fensa , que baxo de mi dirección se ocupase en hacer

el alistamiento de los vecinos útiles para el servicio de

lar armas , distribuirles las que pude juntar , y clasi-

ficarlos en compañías y tercios ó batallones, baxo la

dirección é instrucción de oficiales del exército 6 reti-

rados , que destiné para este fin ; para que al mismo
tiempo cada Junta en su distrito tratase de los medios

de hacer subsistir la gente armada , excitando y reco-

giendo los donativos y ofertas patrióticas , y aprove-

chando los fondos y arbitrios que tuesen adaptables."

,,Para desembarazarme del pormenor , y no seguir

U



la corr€sp'~;nÍ5n''ia con cada Jnnn provincial 3 qtie ab-
sorveria «1 tiempo que yo necesitaba para las disposi»

í;iones militares , fur né en la (Tipital de Valladolid una
Jnntd 5 qne llamé Jimta ^ener.;! de armamento y defen*

sa , con Ja q-ial deberían entenderse ios de rada In-

tenderc/a , y obedecer sus órdenes relativas á los pun-
tos que qucd^jn indicados , y me reservé Ja presiden-
cia de diclia Junta , que baxo mi dirección desempeñó
adraira^blemente Jos objetos y negocios de su instituto,

hasta 'la entrada de los enemigos en Valladolid , a pe-
sar de los esfuerzos que liice eJ 12 de Junio con las

pocas faeizas que habia podido juntar en la batalla de
Cabezón; de cuyas resultas me fue preciso retirarme

con las reliquias de mi pequeño exército hacia Jos con-
fines de León, para poder reforzarme y volver un dia

á buscar los enemigos y arrojarlos de Castilla. Apode-
rados de Valladolid se disolvi(3, ó quedó en inacción jr

sin libertad la expresada Junta general , y resolví con-
gregar otra en la ciudad de León , con el mismo ob?
jeto y facultades que la disuelta en Valladoiid; y coil

efecto la form.é de la Provincial establecida en LeoHj
y de un diputado de cada Intendencia ó Provincia de
Castilla."

,,Al acercarme á León me participó el Sr. D. An-
tonio Valdés 5 que habiendo llegado á aquella ciudad
fugitivo de la de Palencia , Je iíabian brindado con la

presidencia de aquella Junta Provincial, Jo que habia
admitido por emplearse de algún modo en la defensa
de la causa pública, añadiendo que de todos modos
deseaba obedecer mis órdenes , sin consideración á su
empleo de Capitán general, y que aquella Junta esta-

ba muy dispuesta á lo mismo. Con efecto pasé desde
Benavente á León , me presenté en la Junta , manifies-

te mi resolución de reformarla y conferirla las facuita-f

des que habia dado á la general de ValiadoI»d, mien-
tras las criticas circunstancias no permitiesen tr-isiadar-

la hacia el centro de las provincias de mi niaado^ Tan*^

10 ei Sf. Valdés como los vocales se niüstraron satis-

fe-
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fechos y contentos de mi providencia , ofreciendo con-

tribuir al desempeño con todo el zelo que exígia la cau-

sa común , y por consideración al empleo y condeco-
ración del Señor Valdés le confirmé la presidencia de
ella.'^

^^Restituido á Benavente , expedí mi orden para la

formación de dicha nueva Junta , señalando los voca*

les, y excluyendo, como ya lo había anunciado en

ella , una parte de los que antes la componian 3 tanto

por ser ya demasiado numerosa , quanto por lo que
debia aumentarse con los vocales ó diputados de cada

Intendencia de Castilla. En su contestación me rogó la

Junta 5 y separadamente el Sr. Valdés, que respecto al

sentimiento que manifestaban los vocales excluidos ,

me sirviese condescender en que continuasen en ella.

Aunque sospeché la idea de querer conservar los de

León un partido superior á los de Castilla en sus de-

liberaciones , adherí á ios ruegos del Sr. Valdés , nado
len la providad y zelo que le suponia."

^Continuó dicha Junta obedeciendo mis órdenes

,

aunque traspasando con freqü.^ncia sus facultades , has-

ta que de resultas de la san^rituti batalla de Rioseco,

volví á retirarme hacia León , perseguido de los Fran-

ceses, y abandonado del exército de Galicia, en cuya

crítica circunstancia entré en León , para salvar mí in-

fantería en los confines de Asuirias , y retirarme con

la caballería á Castilla , abriéndome paso por la reta-

guardia enemiga. Antes de mi salida de León le dixe

si Sr. Valdés ia providencia que tomaba , por no po-

derse defender aquella ciudad , ni agravar el mal tra-

tamiento que podia esperar de la aproximación de los

enemigos , que convenia q le la junta general se reti-

rase hacia Astorga para ponerse en seguridad hasta que

se retirasen los Franceses. Con efecto se retiró dicha

Junta , aunque dispersada , hasta Ponferrada , donde el

br. Valdés y algunos pocos vocales , entre estos dos

sobrinos suyos , fraguaron y trst.^ron clandestinamente

con la Junta suprema de ia Coi uña para reunirse con
ella
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ella en Lugo , y mandar desde cllí i Castilla y León , con
iijdcpendencia del Capitán ¿zeneral ^ que debería estar,

subrrciüíada con Castilla y León á dicha Juuta rennida
Foimaiizado este tratado secreto, la Junta de la Cor u-

ña , sin escrúpulo ni examen adaptó una propuesta que
Jisongeaba su ambición , y vino á Lugo á reunirse con
el Sr. Vaidés y los pocos vocales que le acompañaban,
desde donde me comunicó el í^ir. Vaidés su resolución,

pretendiendo que tanto yo con;o ííís provincias de mi
mando debíamos obedecer sus órdenes , y estar á dis-

posición de la supuesta Junta reunida en todo quanto
dispusiese. En exercicio de sus sonadas facultades me
•diiigió pocos dias después una orden para que pusiese

toda mi caballería á disposición del General en x fe d^l

exército de Galicia. Se de xa inferir que yo estaba bien
distante de obedecerlo. Asimismo comunicó á las Jun-
tas provinciales de mi mando su dcs:;tinada resolución,

previniéndoles que solo obedeciesen las órdenes de la

Junta reunida , y al Reyno de León que reuniese y
remitiese todos sus alistados á disposición del General
en xefe del exército de Galicia , que para poder sub-
sistir en dicho reyno les bastaba sus pueblos."

,,Luego que tuve noticia de la conducta del Sr. Vaidés

y sus sequares , comuniqué á las Juntas provinciales

de mi distrito la resolución tomada de haber abolido

la junta fugitiva , y ¡íís causales , previniéndolas que
cortasen toda conuinicacion con la de Lugo; y como
la fuerza de la razón y del bien común se dexa oir y
abrazar por todos los bu^^nos patriotis , me contesta-

ron dichas Juntas , inclusa la nuevamente creada en León,
prot''sí3ndome de nuevo su adhesión al cumplimiento
de todas mis disposiciones únicamente, sin atender en
modo alguno á las que diese la Junta de Lugo , ni te-

ner comunicación con ella. En el Reyno de León so-

lamenfe se suscitaron partidos y dudas sobre obedecer
las órdenes de reunir su gente arinada al exército de
Galicia , que cxístin á su vista y con fuerza irresisti*

"ble, como que el General de Galicia los estrechaba , y
Tom. K. Dá ha
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ha puerto en León un Gobernador militar qne dispone

de todo. Estos últimos incidentes han debido intiodii-

cir en aquel Reyno disensiones y principios de insurrec-

ción entre los varios partidos.''

5,Finaímente, el Sr. Valdes y sus sequaces se haa
erigido sin facultad alguna en representantes de León y
Castilla , y en este estado se han cread > diputados pa-

ra la Junta ó Congreso de los de to ia la península pa-

ra establecer una Regencia soberana dicho Sr. Valdés,

y el Vizconde de Quintanilla^"

,,Por lo que llevo expuesto sucintamente , podrá V.

E. y qualquiera otro imparcial que lo escuche , inferir

si tengo motivos para detener a dichos supue,stos dipu-

tados 5 y exá ninar una conducta tan escandalosi y per-

judi- ial á la qiieiud pública, y á la subordinación qne
deben t<:>dos los individuos sin excepción de clases, al

Xefe superior y Capitán general de Castilla y León,
que exerce su mando á nombre del Rey nuestro Se-

ñor , y con beneplácito y aprobación de todos sus

pueblos."

,,En quanto á la interpelación que han he-ho a V.

E. algunos diputados de la Jnnta Central que debe for-

marse, como ni el Sr. Valdés , ni el Vizconde de Quin«
tanilla tienen ni pueden tener este caráiter , según ten«

go indicado, tampoco les resulta de su arresto el me-
nor motivo de resentimiento , antes bien les debe pro-

ducir la satisfacción de no tener por concolegas á per-

sonas conocidamcíite delinqüentes."

,,La Junta Central de que me hibla V. E. y entien-

do ser la reunión que todos deseamos de legítimo Re'
presentante de todos estos reynos , para establecer una
Regencia ó Gobierno soberano, que á nombre del Rey
pueda regir todos sus estados, no esta congregada to-

davía , ni mucho menos establecida ni proclamada dicha

R'^gencia ; por conseqüencia menos podía exercer la so-

beranía hasta que se verifique. Luego que suceda seré el

jprifncro á obedecer y respetar todas sus disposiciones,

y á someter k su alta consideración y decisión la cau-

sa



sa y personns del Sr. D. Antonio Valdés y sus cómpli-
ces'; pero entretanto, ni ios títulos úel Sr. V¿ildés , ni

la supuesta qiialidad de miembro de la Junta Central
por las provincias de Castilla y Leen , de quienes ni

tiene , ni puede tener poderes , credenciales , ni re-

presentación alguna , son bastantes á substraerle de mi
jurisdicción.''

,5Dios guarde a V. E. mucho* años. = Quartel Ge-
neral de Turégano 19 de Setiembre de 1808.= Exce-
lentísimo Señor. = Gregorio de la Cuesta. = Exceieiui-

simo Señor D. Xavier Castaños.

N. ÍII.

COPIA DEL OFICIO DEL EXCELENTÍSIMO SE-
ñor Capitán gmeraí Casianos ai Supremo Causejo de

Castilla,

jjjlustrisímo Señor. =; Paso a manos de V. S. I. para
que se sirva dar cuenta al Consejo y copia de la carta

que remití antes de ayer por extraordinario al Señor
D. Gregorio de la Cuesta , con motivo de las noticias

esparcidas aquí acerca de la prisión del Sr. Bcylio Fr.

D. Antonio Valdés y otros diputados de las Provincias

de León , Castilla y Galicia. La justificación del tribu-

nal sabrá pesar los principios en que esta fundada , el

recto fín á que se encamina , y los gravísimos males
que puede causar este delicado negocio á la feHcidai
de la Nación si no se dirige por aquellas reglas que
dictan la prudencia y la razón. Mis sinceros deseos ds
conseguirlo j y la tardanza que comienzo ya a notaren
la contestación del Sr. Cuesta, me hacen desconfiar del

buen suceso de mis oíicios , y me indican la necesidad
de interponer otros que puedan ser mas eficaces La
respetable mediación del Consejo seria en mi concep-
to el mas oportuno en las circunstancias presentes , por-

que



que naüe con el Justo crédito de su sabiduría puede
añadir mayor virtud á las razones que ya se le han sig-

nificado al Sr. Cuesti : el bien publico reclama impe-
riosamente de mí que no dexe en silencio un medio>
de cuyo feliz éxito no debo dudar : si el Consejo condes»
tiende en él, y suíte , como yo espero, el efecto ape-
tecido, suya sera la gloria de haberlo logrado; y si

por el contrario encuentra algún inconveniente que yo
no advierto , no por eso me arrepentiré de haber ocu-
pado su atención con un objeto que considero muy im-
portante á la causa pública."

,5Sírvase , pues , V. S. I. de dar cuenta de ello al

Consejo, y de participarme para mi gobierno su reso-

lución. = Dios guarde á V. S. I. muchos años. Madrid
2o de Setiembre de iSo8.= Ilmo. Sr. = Xavier de Casta-

ños. = limo. Sr. D. Arias Mon y Velarde.

N. IV.

COPU DE LA RESPUESTA DEL CONSEJO AL
Excmo, Señor Capitán general Castaños,

17
„L_.xcmo. Sr. rrEn el momento en que recibí el im-
portante oficio de V. E. con fecha de ayer, di cuenta

al Consejo, sin embargo de haberse ya levantado pa-

ra salirse.^'

„Abrí el pliego , y consideré su importancia ; y
habiéndose vuelto á formar el tiibunal , aplaudió los

sinceros deseos de V. "E. por la unión entre las po-
tesíad?s que gobiernan , de quienes depende la felici-

dad del común."
„E1 Consejo , que tanto ama la paz , y que tantos

sacrificios ha hecho por conservarla , ¿ cómo podria ne-

garse á las insinuaciones de V. E. que no tienen otro

objeto ? ¿ Fodria acaso oir con indiferencia los nobles

sentimientos de quien, con tanta gloria de la nación^

tra-
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trabaja por libertar de las cadenas que oprimen á su
amada patria? ¿La expondría á que se malograsen tan-

tas victorias y decisivos triunfos , por desavenencias
domésticas >que pueden producir su ruina, si prontamen-
te no se atajan ?

''

^jNo era posible en el grande interés que le ani-

ma al Consejo por el bien general de una monarquía,
á cuya sabia legislación tanta confianza le merece. Ape-
nas escuchó el enérgico oficio de V. E. que se sirvió

pasar al Excmo. Sr. D. Gregorio de la Cuesta, quan-
do unánimemente quedó convencido de su oportunidad

y de sus convincentes refi.xiones. Creyó al nñsrao tiem-

po necesario y urgente acceder a ellas , y seguramen-
te será para el Consejo un dia feliz , si sus persuasior
nes , unidas á las sabias de V. E. disipasen Ja maligna
tempestad que puede formarse , si con celeridad ao se

consigue desvanecerla.^^ ::

, ,Conocemos la justa opinión general que merece al

publico el Sr. Baylio D. Antonio Valdés , y íios admir
ramos de que haya podido dar motivo para su deten-
ción y arresto : nos consta también praticamente la pru-^

dencia y justificación del Excmo. Si. D. Gregorio de
la Cuesta > y tampoco podemos penetrar el fondo de
sus procedimientos. En .estas mismas dudas y cavilacio-

nes trabajará el publico , sin acertar m conciliarias
j pe-

ro el Consejo, que no le toca indagarlus, se duele so-

bremanera de las resultas que pueden sobrevenir al

Reyrto de este triste acaecimiento.^'

,5Mov¡do de zelo este supremo Tribunal, y deseo«
so de tener á quien obedecer legitimamente, ha exci-

tado á las Juntas provinciales del Reynoí para que
prontamente nombrasen diputados autorizados p^ra la

elección de la Central Suprema y Soberana , ique eá
nombre de nuestro católico Monarca . el Sr. í5. Fernan-
do VIÍ deba gobernarnos en su desgraciada ausencia.'^

,,¥3 se. gloriaba el Consejo de que, sus anhelos iban
á realizarse ; pero segunda vez ha recaído en el mas
profundo sentimiento, por la precisa dilación que ^cau-

su-
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sará el el arresto cid Sr. Bayllo Valdés y d? otros se-

ñores diputados , quvi sc¿^uíi el oficio de V. E. camina-

baa para el mismo destmo y con igual comisión/^
5,Ei Cielo quiera libertarnos de los peligros y anar-

quía á qu¿ estamos expuestos : será invulnerable la na-

ción ^ si se evitan, y si hay uniformidad de volunta-

des, V. E. trabaja sin cesar por conseguirlo > y el Con-
sejo jamas se negará á auxiliarle/^

3;,La copia adjunta informará á V. E. de esta ver

dad ; y para que surtiese en el ánimo del Sr. D. Gre-

gorio de la Cuesta el efecto importante que se desea,

celebrarla haber encontrado mas dignas y mis conve-
nientes expresiones que le moviesen á acceder á nues-

tra solicitud. ^^

^^Persuádase V. E, de la sinceridai del Consejo, y
de la atención con que mira su dign persona.= Nues-
tro Señor guarde á V. E. muchos años. Madrid y Se-

tiembre 21 de i8o8.= Excmo. Sr. = Arias Mon.= Excmo.
Sr. D. Francisco Xavier Castaños/^

N. V.

COPIA DE LA CARTA DEL SUPREMO CONSEJO
al Smor Cuesta.

„ f xrmo. Sr.= La copia del oficio que con fecha de
ayer 20 del coniente recibió el Consejo del Excmo. Sr.

D. Fíantisco Xavier Castaños , informará á V. E. del

nucstio.'^

, ,Tanto mayor ha sido la consternación del Conse-

jo al oir el arresto del Excmo. Sr. Baylio Fr. D. Anto-

nio Valdés , y de otros diputados , que parece venían

para la forma ion de la Junta Central del Reyno, quan-

to es el conocimiento que prácticamente tiene de la pru-

dencia y justificación de V. E."

,,Fundado este supremo Tribunal en estos seguros
prifi-



principio^! , se ha pfestado con el mayor ^usto á manifes-
tarle sus sinceros sentimientos. No es de su inspección el

indagar las causas que hayan poü'io mover á V. E. á es-
ta determinai ion , si de su crden ha sido decretado.
Tampoco intenta hacerle presente el elevado carácter

y eminent= graduación del Sr. Baylio,y mU' ho menos
ía aceptación general que merece al publico su lea!tad

y notorios servicios , porque nada de esto se esconde
á la penetración de V. E.^^

,,La horfandad triste que padece Esparu , su arries-

gada situación , la proximidad de un enemigo pérfi-

do y poderoso 5 el temor de volver á caer en su du-
ro predominio , hacen estremecer al Consejo , quando
recela alguna intestina disensioii. ¿Quintos riesgos, aba-
timientos y amenazas no ha sufrido este Supremo Tri-

bunal en la infeliz ép0( a que acaba de padecer ? ¿Quán-
íos sacrificios no ha hecho de su autoridad, de su ho^
ñor y de su concepto por mantener la unión, la tran-

quilidad y el orden entre nuestras Provincias ? Por la

paz interior del Reyno ha cedido sus derechos, y se

ha hecho sordo á !as mas amargas ingratitudes que ha
experimentado. Suspiraba por una autoridad legitirria,

que reuniese en sí la soberanía de estos Reynos en
la infeliz ausencia de nuestro Monarca , y que reme-
diase con su autoridad tantos males producidos de la

división; y quando ya se acercaba este feliz momen-
to , ve frustrados sus deseos por tan inesperado ac«
cidente.

„No habla de su justicia , sea qual fuere su nece-
sidad. Sírvase la discreción de V. E. pesar en la fiel

balanza de su rectitud los perjuicios que podría cau«
sar á la salud publica el evitar ó suspender interina-
mente el arresto de estos sugetos , ó los irreparables
daños que podrán sobrevenir á la nación y a la ama-
ble persona de nuestro Rey, de que por esta deten-
ción se desvanezca la formación de h Junta Central,

y se divida la monarquía y sus exércitos, como pue-
de suceder en bandos , partidos y sublevaciones.'^
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„Por lo mucho que el Consejo respeta y ama la

digna persona de V. E. no quisiera que tuviese la me-
nor parte en estas posibles resultas. Lo que conviene

mucho mas que la. fuerza de los exércitos , es la reu-

nión de la soberanía en una Junta Suprema , sean quie-

nes fueren las manos que la erijan.'^

j,En circunstancias tan melancólicas para la España
como la actual 5 parece cordura el cerrar los ojjs á

iT\a;hos actos , que en tiempos sosegados y pacíficos

se dechraiian indubitablemente por nulos , y mu h..)S

por atentados. La paz y la victoria son inseparabi.s ,

y ni una ni otra lograremos si las provincias ^ sus ge-

rarquias y los granJes personages del Keyno se di-

viden/^
yjHien sabe el Consejo que hay crím'='nes de tal ca-

lidad que no reconocen distinciones. Si de tal clase
( que

no se lo persuade ) fuesen en los qae han incurrido los

arrestados , no cree que habria inconveniente en permi-

tirles continuar su camino libremente para que cumplie-

sen su importante comisión.*^

5,En acceder á esta soli itud se interesa la causa

pública de esta monarq. la , la sagrada persona de Fer-

nando Vil y este Sjpremo Tribunal , á quien tanto ha
favorecido V. E.^^

5,Espera el Consejo de su bondad y consumada
prudencia no le desayrará en esta súplica, fundándo-

se en un objeto tan recomendable qual es nuestra li-

bertad y la del Reyno.-^

35i\' todo esto puede acceder V. E. sin pcrjaício de

la causa y sea qual fuere j y de su final decisión a quien

corresponda. <^

jjNuestro Señor guarde a V. E. muchos nños. Ma-
drid 21 de Setiembre de 1808. = Ex:mo. Su = Arias

Mon. = Excmo. Sr. D. Giegorio de la Cuesta.^^

N.
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N. VL

COPIA DE LA SEGUNDA CARTA DEL EXCE-
lentísimo Señor Capitán general Castaños al Sr. Cuesta»

íjUíXcmo. Sr. = Pues que V. E. se manifiesta tan per-

suadido de la justicia y privativa autoridad con que
ha decretado el arresto del Sr. Baylio Frey D. Antonio
Valdés y los otros diputados , y tan resuelto á IJevar-

Jo adelante , considero superflua toda ulterior contes-

tación entre los dos sobre el asunto ; pero tendré siem-

pre la satisfacción de haber anunciado á V. E. los gra-

vísimos males que pueden originarse de él , y de ha-

ber adoptado todos los medios prudentes para evitar-

los. V. E. pues , y no yo será responsable de este pro-
cedimiento á la Nación y á la Junta Central , qae sa-

brán calificarlo. Con lo qual contesto al oficio de V.
E. de 19 de este mes , rogando á nuestro Señor guar-
de su vida muchos años. Madrid 21 de Setiembre de
iSo8.= Excmo. Sr. = Xavier Castaños.= Excmo. Sr. D.
Gregorio de la Cuesta.

N. VIL

COPIA DE LA SEGUNDA CARTA DEL EXCE-
lentísimo Señor Capitán general Castaños al Consejo*

,,lIustrisimo Señor. = La condescendencia del Consejo
al pensamiento que propuse á V. S. I. en mi oficio de
20 del corriente 5 es para mí una piucba tan po-
sitiva^ como lisongera de su rectitud y oportunidad. No
necesitaba yo de ella para estar intimamente convenci-
do de la sabiduría , justificación y ardiente patriotismo
de ese Supremo Tribunal j pero siempre me gloriaré
de que mis ideas hayan coincidido con las su^as , y

Tom. V, Ee dü



de que no solo estemos acordes en el deseo de la fe-

lic¡d¿;d general de lu Nación, sino aun en los medios
de promoverla. Esta uniformidad tranquilizará los im-
prudentes rezelos de los suspicaces , y hará enmudecer
á los malévolos , que esparciendo semillas de descon-
fianzas entre las autoridades , intentan desconceptuar-
las todas 5 y abrir ios cimientos de la anarquía y del

desófden. Ruego ,. pues á V. S. I. y al Consejo que se
sirva dar licencia para la impresión y circulación de es-

te oficio y de los demás adjuntos documentos, en los

quales van comprehendidas copias de la contestación
que acabo de recibir del Sr. D. Gregorio de la Cuesta
á mi oficio de i8 de este mes, y del que en su con-
seqüencia le he dirigido, aunque sin perder la esperan-

za de que la respetable mediación de ese Supremo Tri-

bunal logre al cabo lo que yo no he podido conse*
guir. En estos documentos verá el Público la unidad y
rectitud del fin á que todos aspiramos , y la ignoran-

cia ó malignidad de los que procuran persuadirle lo

contrario. Dios guarde á V. S. I. muchos años. Madrid
21 de Setiembre de tSo$.= limo. Sr. = Xavier Casta-

ños. = limo. Sr. Decano Gobernador interino del Supre<

mq Consejo de Castilla.

N. VIH.

COPIA DE LA SEGUNDA CONTESTACIÓN DEL
Señor Decano del Consejo al Excelentísimo Señor Capi-

tán general Castaños»

,,LLxcmo. Sr. = El Consejo se ha enterado del oficio

que me pasó V. E. con fecha de ayer, y de las siete

copicts que le acompañan: en su vista estima oportu-

no esperar ia contestación del que pasó al Sr. D. Gre-

gorio de la Cuesta en 21 del presente mes , para de-

libcífar sobre el asunto. Dios guarde á V. E. muchos
años.
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años. Madrid 27 de Setiembre de 1808.=: Excelentísi-

mo Señor. = Arias Mon. = Excelentisimo Señor D. Fran-

cisco Xavier Castaños.

N. IX.

COPIA VE LA B ESPUESTA DEL SEñOR CUESTA
al Señor Gobermador del Consejo , unida á esta la co

pía de la carta de remisión de aquella y dirigida por el

Señor Decano del Consejo al^ Excelentisimo Señor Capí'

tan general Castaños.

55 1_^:xcmo. Señor. = Anoche por po?ta he recibido la

contestación que el Sr. D. Gregorio de la Cuesta ha
hecho al oficio que le pasé de acuerdo con el Con-
sejo 5 con motivo del arresto del Sr. D. Amonio Val-

dés 5 de que incluyo á V. E. la adjunta copia 5 de or-

den también del Consejo. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 24 de Setiembre de 180''. = Excmo. Se-

ñor. = Arias Mon. := Excmo. Sr. Don Francisco Xavier
Castaños.'^

55llmo. Sr. ^=He recibido anoche 21 en Ayllon el

oficio de V. S. I. del mismo día , en que á nombre
de ese Supremo Consejo me incluye copia del que el

Excmo. Sr. D. Francisco Xavier Castaños le ha pasa-

do con fecha del 20 , copiando la corta que me re-

mitió el 19 5 sobre las voces esparcidas en Madrid ,

de que yo había arrestado al Excmo. Sr. Baylio Frey
D. Antonio Valdés y otros diputados de Castilla , León
y Galicia, que venían á la Junta Central del Reyno.
Si dicho Sr. Castaños hubiera esperado y comunicado
al Consejo mi contestaríon , que había recibido en el

mismo día, es regular qne habría excusado á ese Su-
premo Tribunal los temores y rezclos que me manifiesta
por pfrte de V. S. I. contra mi determinación y y las

coníe^ücncias que de ella pueden seguirse^^^

^,Es
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,,Es muy cierto que al paso por mi jurisdicción

he hecho conduLÍr al alcázar de Segovia y donde me
hallaba entonces , á dicho Sr. Valdés, á su sobrino el

capitán de fragata D. Vicente Eulate y al Vizconde de
Quinianilla, presidente y vocales de la extinguida Jun-
ta de León ; porque habiéndose fugado á Lugo sin

noticia ni consentimiento del Capitán general á quien
estaban sujetos y subordinados, se reunieron por me-
dio de un tratado secreto á la Junta Suprema de Ga-
licia 5 y pretendieron desde alli sujetar a ella las pro-

vincias de Castilla y León , el Capitán general y el

exército de Castilla , como mas por menor podrá ver

el Consejo en la copia que incluyo de mi contestación

dada al Sr. Castaños/^

5, De ella se inferirá, que extinguida por mí la an-

tigua Junta de León y no había quedado á su presi-

dente ni vocales niiii^una representación ó existencia

política, ni menos la facultad de erigirse diputados de

Castilla y León para la Junta Central , y por consi-

guiente, ni deben concurrir á ella, ni retardarse su

congregación y resoluciones , quando Castilla y León
tienen nombrados legítimamente sus diputados , que

irán ya marchando para esa Corte. Lejos que la de-

tención de los arrestados pueda producir las conse-

qüenc'as adversas que ahí se pronostican , debe por

el toiiirario evitar la disensión y dudas que causaría

á la misma Junta Central el ver presentarse dobles di-

putados , diipiitindo su verdadera representación/^

5,Por otra parte, ni la prudencia , ni ;-Ia justicia

permiten desentenderme de la infidelidad , insurrección

é iníiubordinacion de la antigua Junta de León , crea-

da por mí, y seducida por su presidente , como cons-

tará de los documentos originales que lo comprueban,

y obran ,en la causa que he mandado formar por un
General para ser juzgado en Consejo de Guerra de

Generales , si antes de concluirla no se estableciese

una Regencia Soberana , á cuya resolución sujetaré

inmediatamente este procedimiento y todas mis facul-

ta-
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tsdes , que hasta tanío considero independientes de qua-
lesquiera otra autoridad"

„Sin embargo me es , y será siempre muy respe-
table la mediación de ese Supremo Consejo , de cu-
ya ciencia y madurez debo esperar que calmará sus
temores, y no desaprobará mi determinación , luego
que se halle bien enterado de los motivos que á pe-
sar mió la han producido. Dios guarde á V. S. I. mu-
chos años. Quartel general del Burgo de Osma 22 de
Setiembre de 1808.= Gregorio de la Cuesta. = limo.
Sr. D. Arias Mon y Velarde.
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